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PRÓLOGO.

Dos son los caminos que conducen en historia al conocimienlo de la existencia pasada de pueblos é instituciones: siguiendo el uno contémplase el vastísimo horizonte que ofrecen las edades que fueron; vése á las naciones y álos caudillos que las guiaron en la peregrinación terrena agitarse y marchar de una empresa á otra empresa; el polvo que levantan, si á veces las oscurece, sirve aun mejor para que no perdamos la huella de sus pasos, y si el pueblo cuya vida contemplamos ha llenado el mundo con el estrépito de su nombre y sus hazañas, si llevado por la providencia del Dios de cielo y tierra, providencia que es clave de la historia, se ha lanzado de un mar á otro mar y de un continente á otro, y por todas partes ha dominado y triunfado y ha establecido leyes y ha modificado costumbres y ha planteado instituciones, como sucede con la nación romana, con las águilas del pueblo rey, entonces la historia de aquel pueblo así pintada y referida pasa á ser la historia del mundo.Pero otro camino hay para llegar al mismo punto, camino como ancho aquel y rico en deslumbradoras perspectivas, estrecho



este y encajonado entre ribazos que consienten extender poco la vista y obligan á fijarla en el terreno que se pisa. En él nada ó casi nada de portentosas aventuras, de brillantes glorias, de gigantescos infortunios; quien lo sigue ve á pueblos é instituciones en su existencia, por decirlo así, interior é intima; no le importan las conquistas que aquellos emprenden y las hazafias que realizan sino en cuanto modifican ó alteran aquella misma existencia que investiga, no en sus manifestaciones, sino en su organización y esencia misma; y si no disfruta do vistosos soberbios espectáculos, si no llegan á herir sus oidos la zambra de fiestas y combates y el estrépito de naciones que se derrumban, en cambio no ciegan sus ojos el sol de la gloria ni la polvareda que las acompaña, y tiene mayor espacio y tiempo para mirar lo que en realidad son en sí y el cómo y porqué de su vida. Camino el uno de síntesis, en cuanto por lo que hacen nos muestra lo que ellos son; de análisis el otro, en cuanto por lo que son nos dice lo que podrán hacer y nos inicia en las causas de lo que hicieron. Historia la una en la más brillante acepción de la palabra, rica en imágenes, en consideraciones y en esplendentes sucesos; historia la otra laboriosa, modesta, con mucho de arqueológica, de anatómica casi, pero útil y provechosa, como que sin ella es de todo punto imposible saber y comprender la otra.Entre estos dos caminos ha escogido el segundo D. José Francisco Diaz, autor de esta obra á la que preceden estos mal aliñados renglones nuestros. Y  en verdad que por la abnegación que al hacerlo ha manifestado renunciando á los brillantes colores de que puede cargar su paleta el pintor que trace el cuadro de la gran institución romana, del Senado del pueblo inmortal, del cuerpo cuya política y cuyas armas avasallaron el mundo y que llenó la antigüedad con la fama de su nombre, han de agradecérselo todos los amantes délos estudios graves y cuantos ven en la historia algo m asque una serie de dramáticos hechos, bien so necesitan libros como este en
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PRÓLOGO. IXnuestro país doinle á lo brillante no acompaña siempre lo sólido, ni la erudición á los conocimientos generales. Llevados un poco por nuestra meridional fantasía y un mucho por la agitación queá los pueblos modernos de Europa devora y consume, madre quizas de su— idimes destinos, quizás de liorrendas conflagraciones, no se dá tiempo á detenidas recónditas investigaciones y apenas si se estudia la síntesis de las humanas ciencias. Los estudiosos escritores que pasaron su vida en archivos y bibliotecas procurando llevar modesta luz á un punto ó á una institución histórica, los hombres que consagraron su vida á la ciencia, solo por ella y por amor a ella, van desapareciendo de España si no han desaparecido ya. No se encuentran ahora en su recinto aquellos afanosos escudriñadores de las instituciones y cosas que fueron para ofrecer en su dia sus descubrimientos como otros tantos materiales de valía á la historia general y hacer comprender la razón de lo que esta refiere; el siglo y el país nuestro están reñidos con la constancia y modestia en el trabajo, y le cansa cuanto requiere detención y silencio. Quizas sea esto, que todo puede ser, afan por elevarse á las regiones superiores en que se ve la trabazón y hermanamiento de todas las humanas ciencias, quizás sea efecto de noble aspiración y generoso aliento un fenómeno atribuido por muchos á pereza y degeneración científica; pero de todos modos repetimos que ha de agradecerse á D. José Francisco Diaz que no haya temido roturar un campo tan embrozado como es en nuestros tiempos el de la investigación erudita y estudiosa, y , renunciando á ruidosos aplausos de público vulgar y numeroso, haberse limitado á escribir para determinado número de personas y á sembrar el grano que dará la espiga. Quizás no sea agena á la publicación de esta obra la existencia quieta y  sosegada que en feliz apartamiento de nuestras banderías políticas y de los afanosos pensamientos que nos dividen y torturan, se lleva en las feraces y regaladas comarcas de la rica isla de Cuba, donde ha sido escrita;



quizás la serenidad y calma que allí respira el autor han sido poderosa parte que ha permitido llevar á buen fin una obra de erudición mucha, de recamos pocos y de utilidad indisputable.Por lo que dejamos dicho se conocerá que no han de buscarse en este libro grandes espectáculos ni embelesadores relatos de sorprendentes sucesos. No se le pida la magnífica epopeya que realizó en los tiempos antiguos el senado de Roma: nada hay en la misma de la grande cuanto funesta política que arrebató la libertad al mundo, nada de las altivas declaraciones de guerra que conquistaron á Italia, destruyeron á Cartago y avasallaron á Grecia; nada en fin de las tremendas revoluciones y sangrientas luchas á que asistió y dirigió la romana asamblea. De su decisiva influencia en los asuntos del mundo antiguo poco ó nada se dice; no se cuentan sus admirables gloriosos fastos, ni sus bajas viles torpezas. No es este el objeto que el autor se ha propuesto en la presente obra: considera y estudia al senado de Roma sin que su gloria le deslumbre, ni el odio que á machos inspiró le ciegue, y considéralo y estúdialo en su organización más íntima, en sus reglamentos interiores por decirlo así, en sus distinciones y privilegios, en sus facultades y atribuciones. Las altas ideas que ántes hemos apuntado, las grandes enseñanzas que podrian desprenderse de aquella historia del senado romano no hacen en esta mas que insinuarse, ó por mejor decir nacen, sin que el autor las diga, de las mismas al parecer pequeñas y reglamentarias variaciones que refiere. Del mismo modo que al ver agitado y turbulento el mar en la costa se presienten por mas que no se vean el desencadenado huracán y las olas bravias que se levantan al cielo y los abismos insondables que se abren en la inmensidad del Océano, así al ir siguiendo las tranquilas y en apariencia poco importantes modificaciones que en la existencia de la asamblea romana se suceden, adivinamos los trastornos y las revoluciones, el gran poder adquirido, la gran humillación ex-
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XIperìmentada, y conocemos que en efecto ío que el autor relata es el principal episodio del inmenso drama de la historia antigua.Pero no se crea que á pesar de lo dicho falten en este libro provechosas directas ensefianzas: no puede ménos de haberlas al hacer la historia, siquiera interior, de una institución que, según expresa el autor, nació en Roma con la monarquía, continuó bajo la i'epública, sobrevivió á la democracia y á las sediciones tribunicias, vivió con el imperio, despótico y desenfrenado casi siempre, y perpetuóse con los reyes bárbaros y destructores del mismo Imperio. No faltan en ella, decimos, lecciones tan elocuentes y verdaderas como esta: «El cesarismo, verdadera continuación de las dictaduras ¡)erpétuas y de los mandos Iriumvirales, mas que á la debilidad del senado debe su nacimiento á la corrupción de las masas populares, su sostenimiento y apoyo al pretorianismo, arrogándose la misión aparente de extinguir la dualidad romana con la muerte del patriciado y el ejercicio del tribunado plebeyo (1).» Elevado concepto que la historia romana nos descubre en todas sus páginas y que importa formular y encarecer en nuestros tiempos mas que en otro alguno, ya que el cesarismo gentílico, perdida la libertad verdadera y desconocidos ó poco menos los grandes principios de derecho público que estableció en el mundo el espíritu cristiano, asoma otra vez por Europa su faz siniestra y lívida por mas que pintarrajada con vistosos colores, y amenaza volvernos á los tristes dias de recordación funesta en que la independencia y dignidad de las naciones eran tenidas en muy poco y en no nada la independencia y dignidad del individuo.En efecto, el movimiento inaugurado en Europa en el siglo XVI parece que ha de llegar en el X IX , sino á realización completa, á notable adelantamiento. El germanismo, en estrecho y como
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XIIprovidencial consorcio con el espíritu cristiano, tomando de la caduca civilización romana algunos de sus elementos y en especial su admirable lengua, cubrió ¿Europa de instituciones libres, y poco á poco la condujo al estado social y político del siglo X III, siglo heroico de fé cristiana que puede llamarse también bello siglo de la libertad. Entonces florecieron aquellos gobiernos representativos que enamoraban al doctor de Aquino ; entonces se formaron y adquirieron robusta vida aquellos estados, aquellas repúblicas provinciales y municipales que son el más fuerte baluarte de la dignidad del individuo y el mejor campo de su saludable actividad; entonces estableciéronse universalmente principios de derecho público que amparaban al débil y contenían al poderoso, principios, sino siempre observados, de continuo proclamados; entonces desapareció ese engendro gentílico, ese mónstruo que nunca muere, mas voraz cuanto mas adquiere, cuyo nombre es Estado; entónces, en fin, quedó establecido un sistema general europeo que si bien imperfecto y defectuoso como cosa no dei todo formada, prometía regalados y opíparos frutos para el dia en que llegase, con la perfección del individuo y el desenvolvimiento social, á dar todos sus lógicos y naturales resultados.Pero el árbol de las instituciones europeas no alcanzó este deseado crecimiento: desde el mismo siglo X IIÍ pudieron observarse síntomas poco perceptibles en un principio, más significativos después, de que el espíritu cristiano germánico no había logrado establecerse sin rival en Europa. Paso á paso fué perdiendo el terreno conquistado, y al asomar el siglo X V I vióse con toda claridad que lo que se había creído muerte solo había sido letargo, que lo que pudo reputarse mar permanente y estable solo habia sido torrente de aluvión que al fin se retira reapareciendo los campos y collados, que el espíritu romano-gentílico que avasallara el mundo tenia aun en él profundísimas raíces. De entónces inauguróse la era
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de Io que llaman algunos Revolución y que nosotros decimos infortunio: entonces se rompió la suave coyunda con que estaban enlazadas la razón y la fé, el catolicismo y la libertad, la potestad y el buen orden, la independencia del individuo y la vida social. Entonces comenzaron nuestros afanes sin objeto, nuestro continuo pelear por irrealizable quimera; de entonces va cayendo Europa en la opresión para levantarse en la anarquía, y hemos reproducido el cuadro que de la desafortunada Siracusa nos ha dejado Montesquieu: «Siracusa, dice el autor del Espíritu de las leyes, trastornada siempre por su libertad ó por su esclavitud, pasando por ella una y otra como un torbellino, abrigaba en su recinto un pueblo inmenso que no supo jamás apartarse de la dura alternativa de someterse á tiranos ó de serlo él de sí mismo. » De aquel tiempo dala la resurrección de lo que se llama Estado con sus absorventés y de cada vez mas agresivas atribuciones; en aquel siglo derrumbáronse unos en pos de otros reinos, principados, y repiiblicas para avalorar el patrimonio de los poderosos, conculcando sentimientos, destruyendo leyes, instituciones y costumbres, hasta llegar poco á poco á lo de las grandes aglomeraciones de hombres, predicado hoy como oGcial doctrina en el pueblo que, perdido por completo el espíritu de los Francos de las Cruzadas, ha vuelto á ser el de los Galos con su carencia total, reconocida ya por ios antiguos, de profundidad del moral sentido y de carácter político, cosas indispensables ante todo para que sigan las sociedades humanas la senda de lo bueno y grande.Pues si esto sucede, si por desgracia de Europa amenaza renacer el espíritu que allá en Roma acabó con la libertad y engendró el cesarismo con todos sus delitos y abyecciones, conviene como nunca que se diga y proclamé la gran verdad de que la corrupción de los romanos fué su madre: quizás así se logre un día comunicar aliento á los ciudadanos para que hagan un postrer esfuerzo
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y salgan del fango de la indiferencia en que se hunden; de que el pretorianismo fué su sosten y apoyo: quizás así lleguen á conocer las naciones europeas que lo que las arruina es lo mismo que las pierde; de que la extinción de las clases, la muerte del patriciado y la elevación de los plebeyos fueron el engañador pretexto de que se valió para entronizarse el despotismo: quizás así se infunda el convencimiento de que la muerte del privilegio justo es siempre la muerte del derecho, de que la igualdad que consiste en no ensalzar á ninguno para humillar á todos es la opresión de las nobles aspiraciones del alma y el primer período de la esclavitud y del embrutecimiento.Todo esto se desprende de la enseñanza que en esta parte nos proporciona la obra de D. José Francisco Diaz. En ella hay además vigorosas pinceladas que pintan á lo vivo á los hombres que vio en tanto número la Roma imperial y que, restablecida aquella atmósfera, otra vez nacen en los tiempos modernos, hombres que arrogándose sublimes encargos y dándose á sí propios el dictado de providenciales, destruyen pueblos y naciones y atropellan por leyes y costumbres, dejando á su paso confusión, sangre y luto. Apellidáranse á lo menos como Atila con selvática franqueza el Azo
te de Dios, y sabríase que si algo providencial hay en su elevación es el castigo, no el premio; la desolación del mundo, jamás su ventura. Tiberio, Nerón, Caracalla, Heliogábalo y los muchos inmundos ó inermes cesares que profanaron la púrpura pasan en este libro como sombras, es cierto, pues el autor (ya lo hemos dicho) no se aparta del sosegado camino emprendido, pero como sombras repugnantes ó terribles. Solo así, con este anatema al crimen afortunado, al hecho inicuo consumado, á la arrogancia tiránica triunfante, á la  anarquía asquerosa, deja de ser la historia rico tesoro de las humanas deshonras, según la calificó un orador elocuente (1). Pe-'1} IjAConuAiRE, Panefi. del /i. Foinicr.
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PRÓLOGO. XVro al propio (¡eni])o que así abjura el autor totia complicitlad eii tan negros atentados, complácese al parecer en recordar elnombrc de aquellos buenos césares que lo fueron á despecho del lugar en que estaban colocados; en ellos, dice, ve como paradas y respiros en que algo se templan la fatiga y el pesar con que se presencian la extenuación, la agonía sosegada y la muerte tranquila de aquella asamblea augusta que estuvo en sesión permanente por mas de doce siglos, dirigiendo á los reyes, conservando y defendiendo las libertades jniblicas, conquistando y gobernando el mundo, y recibiendo á pecho descubierto el aülado puñal de los Tarquinos, de los Marios, de los Silas, de los triumviros y de los crueles emperadores.El autor de esta obra la ha comenzado desde el origen de la ciudad eterna, y no ha creído, como la ciencia histórica de hoy, que aquellos remotos y oscuros tiempos hayan de relegarse á olvido y desdeñoso silencio solo por ser tales, y á nuestro sentir ha hecho bien. El relato de la época heroica ó fabulosa, si se quiere, de la historia sirve de mucho para comprender los hechos posteriores ó escritos, y los primitivos oscuros sucesos cuyo recuerdo la tradición conservara, aquellos dramáticos orígenes aunque envueltos entre sombras, y hasta lo sobrenatural que en ellos han visto la imaginación popular y el estro de los poetas, todo sirve para describirnos sino el pueblo en el período de que se trata, al mismo pueblo en el tiempo en que aquellas tradiciones fueron convertidas en Opinión común de la nación y en historia escrita. Esto sin contar que casi siempre una crítica ajustada puede hallar mucho de verdad en la esencia de los épicos relatos que han mecido la cuna de los pueblos: los colores, la luz podrán ser invención poética y popular; el objeto pintado es real y positivo. Lo antiguo y lo inexcrutable de un hecho, dice muy bien el autor, no autorizan su negativa de un modo suficiente, y para nosotros así yerran los que aceptan literalmente aquellos relatos estupendos dramatizados por el tiempo, que es el



poeta por excelencia, como aquellos que, seguidores del sistema moderno, no ven en la historia tradicional de la infancia de las naciones, según expresiones del autor, sino cantos populares, seres idealizados, mitos y símbolos, portentos é inexactitudes é impenetrable caos.Por lo que toca á la historia de la ciudad capitolina el historiador Niebhur fue de los primeros en adoptar el último sistema, y en relegar al silencio, cuando no á severa refutación, cuanto hasta entonces se tuviera por incuestionable respecto del origen del romano imperio. Otros le han imitado después, y entre ellos el contemporáneo Mommsen comienza la relación de los hechos políticos al caer la monarquía y al ser expulsado Turquino. El relato de Tito Livio, fundado en la creencia general, no es por él considerado sino como literaria impostura, y deja sin esclarecer, y ya que esto no sea posible, sin sujetar por lo ménos al crisol de la reflexión así las heroicas tradiciones romanas de Rómulo y Remo, de las mujeres sabinas y del sabio Numa, la bellísima aventara de los Horacios y Curiaceos, el vencimiento de los Romanos por Turquino y la posterior expulsión de éste que fué el primer paso del decaimiento del poderío etrusco, como aquellas otras leyendas helénicas que son como puente entre Italia y Grecia, según las cuales Eneas al salir de las humeantes ruinas de Troya con su mujer y su hijo, llevando en hombros á su padre anciano, se dirige al Oeste, llega á Italia y es fundador de ciudades. En el fondo de todo esto, repetimos, hay para el historiador crítico, para el filólogo, para el poeta rico venero de estudios y descubrimientos, y no aprobamos que con pretexto de un mal entendido amor á la verdad acreditada é indubitada, sea relegado con desden al olvido dejando esa misma verdad como aislada por haber cegado voluntariamente varias de las sendas que, siquiera quebradas y obstruidas por la maleza, á ella conducían.
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La novedad del sistema y las apariencias científicas que ostenta por lo mismo que ha sido puesto en planta por esclarecidos y renombrados historiadores, no han bastado á deslumbrar al autor de este modesto y erudito libro, y esto, como hemos dicho, es á nuestro ver nuevo título en su abono. Y  cuenta que su autor manifiesta de un modo claro estar al corriente y saber al dedillo cuantos disquisiciones ha practicado la ciencia histórica moderna y cuantos problemas ha planteado respecto del punto de que trata. La oscura institución de los inter-reyes, la difícil constitución del senado con paires mapres et minores, cuanto mira á la corapirca- da materia de la formación y  confirmación de las leyes, las complexas atribuciones y privilegios de los senadores así patricios como plebeyos, las infinitas materias que con estas se rozan referentes á la organización política y social de Roma, y hasta aquellas en apariencia nimiedades de la historia indumentaria á que se muestra encariñada la ciencia moderna en medio de sus fundadas aspiraciones á la síntesis y á las ojeadas universales, todo ello tiene cabida y queda dilucidado en la presente historia del senado romano.En resúmen, la obra de D. José Francisco Diaz, como hija de quien está por su noble carrera y posición distinguidísima en estado de mirar á su verdadera luz la alta institución cuya organización nos explica, como resultado de estudio detenido y de erudición muy vasta, según lo demuestra de un modo evidente cada una de sus páginas, ha de ser lectura en extremo provechosa á cuantos se propongan investigar y conocer lo que fue en sí misma la asamblea que dirigió los destinos de Roma, y tener luego segura clave para mejor comprender los relatos que nos la presentan en su brillante existencia exterior. Didáctica en la forma, sin aparatosas galas de estilo, sin deslumbradoras digresiones, ha de ser la H is
toria del Senado romano excelente libro por la instrucción que comunique y el ejemplo que dé: instrucción á los que penetran por
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los umbrales de la ciencia del derecho y de la historia, ejemplo á los escritores para darse á obras de profundo estudio, gran perseverancia y modestos cuanto seguros resultados.
x v rií PRÓLOGO.

VícTon G ebhardt .
Barcelona, mayo de 1867.



INTRODUCCION.
Para una monarquía electiva cual lo fué Roma en su primera edad; para una república aristocrática como la que siguió á la abolición del trono, y  para el imperio suave fundado por Augusto y regido por muchos de los buenos Césares, no cabia haber discurrido mejor institución que la del Senado.Al historiarlo desde su cuna hemos seguido fielmente la versión heróica respecto de la época primitiva de la gran ciudad, porque entendemos que ni lo antiguo ni lo inescrutable de un hecho autoriza sulicienteniente su negativa; porque son para nosotros más aceptables las relaciones vetustas que todos hemos aprendido, las que parecen menos truncas y ménos incoherentes, las que presentan una serie eslabonada y completa de los sucesos de la edad que abrazan, las que la enlazan mejor con la otra época indisputablemente histórica, las que sostienen vivos en enseñanza aquellos recuerdos tan inlluyentes en la defensa de la libertad romana, y  las que, fortaleciendo las lecciones entusiastas de la adolescencia, nos permiten conservar en las sienes de Hóimilo la esplendente diadema, el laurel que, al decir elocuente de un celebrado historiador (1), se ostenta inmarcesible todavía al través del espeso nublado de mas de veinte y cinco siglos, de fundador de la Roma eterna con su consejo senatorial.y  desechamos el sistema moderno, que no vé en toda la infancia de la villa capitoliua sino cantos populares, séres idealizados, mitos y símbolos, portentos é inexactitudes é impenetrable caos, porqué lo encontramos apoyado en suposi-
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XX INTaODDCCION.ciones arbitrarias y en extravíos congeturales, por que á nuestro juicio carece de homogeneidad, de trabazón y hasta del tinte y  carácter de aquellas remotas fechas, porque destruye sin reconstruir, porque todavía no ha pasado por el crisol del tiempo, porque tampoco sustituye certidumbre á la duda, ni claridad á la oscuridad, y  porque sin algo de tradición no es posible la historia, como no es posible sin mucho de ficciones la poesía.Consecuente, pues, con esa preferencia de la versión vulgar, principiamos nuestro trabajo atribuyendo al hijo de la vestal Rea Silvia, conformo á los textos más autorizados, el pensamiento de la creación del Senado (1); al pueblo la elección de sus vocales (2); al mismo Senado la facultad de proponerlos á la asamblea comicial desde Tarquino Prisco; y á la Corona la presidencia de la cámara, su convocatoria y  su consulta (3).Con la Organización dada al Senado desde su nacimiento, bien pudo llenar la misión consultora que se le aseguró, extenderla mas y mas cada dia hasta absor- ver los poderes todos, y  colmarla constantemente con el engrandecimiento del Estado; porque siendo los senadores de la monarquía y de los tiempos felices de la república hombres de años y de arraigo, jefes de familia nobles y honrados, patriotas conocidos, guerreros de nombradla, ciudadanos de ilustración y de larga experiencia, orgullosos todos de su nacionalidad y aun de su pobreza, respetuosos de su religión y de sus leyes, contenidos con penas más fuertes para ellos que para el común de los delincuentes, libres 6 irresponsables en la emisión de sus dictámenes, inamovibles en su cargo, respetados dentro y fuera de la asamblea, vigilados de continuo hasta en su propio hogar por el ojo avizor de la Censura, y  halagados con honores y subidas recompensas, respondian así con las más seguras garantías de cabal acierto y do sano deseo.Entre esas cualidades requiriéronse como principales las de riqueza y de cuna, si bien esta última fué estimada cual la más necesaria, conforme al propósito de un conquistador que se colocaba tan por encima del indígena sojuzgado y cuyos bienes se adjudicaba por entero. Al disponer Rómulo que las tribus y curias escogieran para senadores á los padres ó patricios que aventajaran á la generalidad de los pobladores por algo de caudal, de reputación y de luces, quiso aprovechar para la naciente institución las supremacías del saber, de la sangre, del capital y  de la fama guerrera; y  el rey Servio aunque nada de patricio tenia, y á quien algunos atribuyen la admisión de cien senadores plebeyos, sigue patrocinando, quizá demasiado, la preponderancia del elemento de la riqueza con postergación del histórico de la cuna. Sobrepuesto luego con el censo
(1) Liv., I. 8. Cíe., de Repub., II. 7.(2) DiONis-, II , p. ■i6. 60. too. Liv , I- 8(3) Díonis-, II. p. W-



dei mismo Servio Tulio el régimen de las centurias, que representaban el mismo elemento de la riqueza, al antiguo de las curias que representaban las gentes ó casas ilustres, quedó alterada notablemente una de las bases de la constitución del Estado: vinculóse en la propiedad el sufragio corniciai, y quedó también indicada para más tarde la necesidad de armonizar con el cambio constitucional el método electivo de los senadores, de requerir en ellos con fijeza algún haber raiz, y  de transferir la prerogativa de su nombramiento á la Censura, poder conservador encargado de velar por la integridad del régimen centuriado.Así abre Servio al plebeyo arrumbado las puertas de la curia, estimulándole á la moralidad y á la economía; y estréchalas á la vez al patricio disipador, obligándole á morigerarse; porque cl plebeyo que se acaudala, adquiere esperanzas de vestir la toga senatoria, y el patricio que con prodigalidades viene empobreciendo, teme que se le desprenda de sus hombros.Admitiendo después en sus escaños á todos los magistrados mayores en ejercicio y cesantes, sin distinción de patricios ni de plebeyos, atrae á su seno todas las sobresalencias: refuerza con ellas en vez de debilitar su índole aristocrática, porque á separarse de la plebe menesterosa y tumultuaria, áasemejarse á los patricios, y  á afiliarse en el partido del órden es á lo que tienden por lo común los plebeyos ilustrados y ricos que alcanzan las magistraturas; y  acepta la Cámara la variación constitucional, introducida con cl famoso censo, dejando de ser desde entonces exclusivamente patricia, al modo que no era ya puramente aristocrática la República.01)tcnida mas adelante por cl plebeyo la plenitud del jus honorum, no necesita para entrar en la alta cámara ser previamente adscriplo al órden patricio, ni llegar tampoco á ejercer alguna magistratura curul, sino que puede, ostentando su calidad de plebeyo y sin rodeo alguno, aspirar directamente al asiento senatorio. Desde entónces es el Senado el representante del pueblo todo, no limitado á la raza dominadora.Y para que subsistiera la calidad de rico como circunstancia precisa en el elegible para el cargo de senador, fijase mas tarde el capital ó censo senatorio, sin cl cual no se puede ascender á esc cargo, ni conservarse en él; y  es completa la admisión por parte del Senado del sistema ceiUuariado de Servio.Siguen la Dictadura perpetua y el Imperio exigiendo esa misma calidad de rentado tan absoluta é indispensablemente, que algunos de los príncipes se ven en el caso de suplir de su bolsillo lo que á muchos beneméritos patricios faltaba de caudal, á fin de hacerlos ingresar en la Cámara ó para evitar que se les borrara de padrón; y  como resultado preciso de toda medida extremada y absoluta, facilita la riqueza á fines de la República y  bajo cl Imperio el ingreso en la curia á muchísimas personas indignas hasta de la simple ciudadanía; plaga
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con ellas á 1̂ . augusta asamblea, y  pone á Augusto y á otros Césares en la necesidad de purgarla de tantos miembros envilecidos.No fué, pues, debida al Senado tan tildado de antiliberal, sino al rey Servio símbolo encomiado de la preponderancia plebeya, la medida de que procedió el requisito de rico en el candidato senatorio; y fueron también los Césares, en quienes quiere verse la democracia coronada, los que más inflexiblemente sostuvieron la idea Serviana, tan positivamente opuesta á la universalidad y aun á la ampliación del sufragio corniciai, y  tan contraria á la igualdad que el plebeyo habia obtenido bajo la República.Ese cesarismo es el que exige por medio de Trajano y de Marco Antonino, príncipes los dos cuya política es reputada por más expansiva, que los senadores y todos los que pretendan la magistratura posean precisamente en bienes raices situados en Italia, la tercera ó la cuarta parte al ménos de su haber total, propendiendo así á forzar el domicilio de los ricos y á fijarlo en Roma, inclinándolos á desprenderse de los afectos provinciales, aspirando á convertir á la misma Roma, centro de la unidad y cabeza del orbe, en la mansión predilecta del lujo y de la riqueza, tendiendo á producir el alza del crédito territorial de Italia y la desestimación del provincial (1), y  empeñándose en restringir la nacionalidad y en dificultar la unificación del mundo.Acogiendo el Senado, aunque lentamente, conforme venimos diciendo, las ideas liberales, con la movilidad del elemento de la riqueza sobrepuesto al fijo de Ja cuna, con la admisión en la cámara de todos los magistrados hechuras del pueblo, y  con el otorgamiento, en apariencia forzado, de concesiones importantes al común plebeyo, amolda su organización al progreso de las libertades, y llega hasta el punto de autorizarla frecuencia de los comicios por tribus, que in- cluian la universalidad del sufragio, de convenir en el aumento de los tribunos, de acordar el ensanche de sus incumbencias, y de atri buir fuerza general y obligatoria á los plebiscitos. Erígese entonces en cámara legislativa y  popular el colegio tribunicio, y puede con su veto y con la inviolabilidad de sus miembros contrabalancear ventajosamente el ascendiente y la influencia de la otra cámara alta (2).Por consecuencia de estas alteraciones en los elementos constitutivos del Senado, de estas modificaciones en su índole y  en sus tendencias, y aun por razón de su propio origen, estuvo aquel cuerpo, casi desde su institución, dividido en partidos políticos, como toda asamblea de su clase. Nacido en un pueblo que se formó por agregaciones repentinas, que se compuso de razas distintas y que
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INTRODUGGION. XXIIIacreció por conquistas y por inmigraciones debidas al asilo, y  aumentado en su personal con promociones de vocales sacados de las unas y de las otras, debieron forzosamente reflejarse en él las mismas banderías y diferencias. La promoción de los cien senadores sabinos y la comparíicion del cetro entre Rómulo y l a cio, que nos lia conservado con tantos detalles la versión tradicional, mas que en dos partidos, dividió la cámara en dos Senados separados, de principios y aspiraciones opuestas. Lo^^RamnenseSy que fueron los primeros cien senadores elegidos por Rómulo, sostienen á éste en sus pugnas conTacio, contra el cual conspiran; y los Tiliensen, que fueron los segundos cien senadores sacados de entre los Sabinos, vengan la muerte de su jefe con el asesinato de Rómulo y entronizan á Numa, sabino como ellos. Los cien senadores Lucercnses, que fueronlosde ]a tercera promoción, entran formando un tercer partido y deflenden la causa de su Lucumon Tarquino Prisco. Estos Lucerenses fueron quizá los que confirieron el reino á Servio Tubo sin contar para nada con el pueblo; y  los Itamnenses son tal vez los que conspiran contra Servio y en favor de su yerno Tarquino el Soberbio. A ellos es á quienes teme Servio cuando resiste someter al Senado la cuestión sobre el reino suscitada por el mismo Tarquino; y  á los Lucerenses, que siguen la causa y principios de Servio, es á los que Tarquino persigue y extermina luego que ciñe la corona.Enemigas, pues, las tres razas latina, sabina y etrusca, no se aceptan sino con recelos y con desden. Mas pretensiosos los senadores ramnenses, formaron su partido separado, asumieron para sí el título de más nobles, majonim geniñm, y adjudicaron el de menos nobles, minorum geníium, al otro bando de los titienses. Después que por la común ojeriza hácia los senadores lucerenses y cuando ya estaban nivelados en consideraciones y en importancia los ramnenses y los tilien- 
ses, hermanáronse estos dos partidos formando mayoría; comunicóse á los íitien- ses el título de muprum genlium, y  quedó el de minorum genlium para solos los 
lucerenses (1). Acrisolada después con el tiempo la nobleza de los últimos y habiendo entrado en el Senado los nnevos senadores de cuna ecuestre y plebeya elegidos bajo el consulado de Bruto y Valerio, transíirióseles la denominación de 
senalores minorum genlium; y  como para aumentar la depresión de su clase llamó- seles también Brutini y  aun simplemente conscHpti ó señalares adlecli, no paires. Mas tarde y cuando algo había decaido el orgullo de raza, llamóse paires conscrip- 
ti á todos los vocales numerarios del Senado.Franqueada ya al plebeyo de mérito y de caudal la entrada directa en la cámara, solo hubo en ella dos grandes partidos de senadores patricios y  senadores

(1 ) Por entóuces pertenecía 6 los más nobles la familia Valeria, y á los ménos nobles la Horpeia. DiONis-, V , 23 V a l . M a x . ,  II, 4. 5. ZosiM., II, 2. 3.



plebeyos, ó conservadores y populares, si l)icn desde el principio de la República existieron en la asamblea estos dos últimos, aimcpie con fuerzas inferiores el del progreso (1), pues que no obstante de corresponder á los populares los Brutos, los Valerios, los Horacios, etc., y de haber ellos regido el Estado con repetidos consulados, la frecuencia de estos cargos en los mismos senadores populares no prueba sino sus simpatías para con la asamblea comicial que los elegia con el designio de atenuar un tanto la dominación de los conservadores en el Senado.Mejor disciplinadas en lo adelante esas banderías, y  acordes en el principio de sostener la libertad y de abatir la tiranía, se coligan, y ayudan al pueblo en la expulsión de Tarquino, en la supresión del gobierno real y en el establecimiento de la República; y apoyan después la marcha progresista de los cónsules Bruto y Valerio.La mayoría de la cámara es siempre, y en todas las circunstancias de conílic- los graves, liberal conservadora. Por eso vemos que en el año F. R . resistiendo la plebe el alistamiento para la guerra contra los Volseos, y pidiendo con motivo de la crueldad de los acreedores patricios la abolición de las leyes sobre aprisionamiento y adjudicación de los deudores, adopta la cámara, no obstante la gran variedad de dictámenes y la intluencia de los ricos, el parecer benigno del cónsul Servilio, autorizándole para publicar un edicto de seguridad y de alivio temporal en favor de los propios deudores plebeyos (2): por eso transige en el año 200 F. R . con los retirados al Monte Sagrado, y consiente en la creación del tribunado (3); por eso expide el senado-consulto supremo, como remedio salvador para reprimir y  castigar las sediciones de los Melios, de los Casios, de los Manilos y de los Gracos, y acude á la dictadura para vencer en los peligros de guerras exteriores (4): por eso se conjura contra César, se empeña en abolir el Imperio á la muerte de Nerón, y conspira de continuo contra los príncipes despóticos, y ensalza á los buenos y lamenta su pérdida. Mas precavido el Senado contra la tiranía, y más decidido por la libertad que la plebe misma y que sus turbulentos caudillos, se deshace de Rómulo así que le ve convertido en amo; inicia la República con el establecimiento de los regentes del reino, los cuales por su cortísima duración en el mando y por su incesante renovación, representaban la idea contraria de la realeza; y no accede á las instancias del pueblo sobre dar sucesor al primer rey sino á condición de que fuera digna la persona que resultare elegida para reemplazarle. Con su conducta siempre liberal y  siempre consecuente fomenta y extiende el amor de la patria y logra infundir á Servio Tulio y á Galba el proyecto
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(2) Liv., II. 23. 24.
(S) Liv., II. 32. ‘¿ Z .

(4) Véase el §. IV. cap. III. lil. II de esta obra.
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de abdicar y de plantear el régimen republicano (1). Opónesc alas comisiones amplias y á los mandos prolongados que se otorgan en los comicios á Pompeyo y á César; y es el pueblo el que instituye el consulado, verdadera continuación en su origen del gobierno real, y  son los tribunos plebeyos ios que mas patrocinan la ambición de aquellos dos jefes prepotentes (2). Y no erige las dictaduras de Sila y de César, sino convencido de que el pueblo y los tribunos liabrian de otorgárselas.No obstante subsiste siempre en la asamblea un partido que desde los primeros tiempos apoya la reacción. El restablecimiento de Tarquino tenia auxiliadores en el Senado, y con esos amigos del retroceso contaban los decemviros para prolongar su mando (3). A ese partido, llamado de los júniores, es al que teme Bruto cuando en vista de las tramas que urde el rey destronado y de los auxilios con que cuenta para su restauración, propone en la cámara que los senadores juren, ofreciendo sacrificios, no dar oidos al tirano expulsado, y  defender hasta el último trance la libertad de la patria; y al otro partido, apellidado entonces de los Seniores, pertenece la mayoría de la asamblea y pertenece también aquel Valerio que se adelanta y jura el primero, y que con su conducta en el consulado y con el dictado de Poplícola funda el verdadero partido popular (4). A ese partido reaccionario de los júniores pertenecen los Claudios, los Coriola- nos, los Quínelos, los Capitolinos y losCincinatos; y  al de los Seniores ó populares corresponden aquel Menenio Agripa diputado por la cámara para transigir con los amotinados del Monte Sagrado en 260 (5), y  pertenecen también aquel Marco Horacio Barbato y aquel Lucio Valerio Potito, que claman en pleno Senado y ante el pueblo contra la tiranía de los Decemviros, y cuya voz quieren estos sofocar (6). Esa misma mayoría republicana es la que rechaza el plan reaccionario propuesto por Cincinato, cónsul que reemplaza en io9 al Valerio que muere recuperando el Capitolio sorprendido por Herdonio, de hacer revocar por su ejército en representación del pueblo, todas las leyes tribunicias; repulsa muy conforme á los principios que negaban al soldado armado el ejercicio de los derechos políticos del pueblo congregado en tos comicios, y que tendían á separar el poder civil del bruzo militar, como al cabo logró hacerse, creando el Pretor urbano para el gobierno político y para la administración de justicia, ántes desem-
(l) Respecto de Servio Tulio, atribuye la vieja tradición á los consejos de Tanaquil, modelo imitado por Lucrecia, la gloria de haber imbuido al rey, plebeyo y aun de condición servil como Bruto, el pensamiento de abdicación á que aludimos. Liv., 1. 48. En cuanto á Galba lo testifica Tacit ., B is l., 1 .1G.
(2)(3)<4)
(3)
(6 )vador.

Djo ., X X X V I. 6. 7 .10.11.12. 14.L1V..I1I.41.Plut., in  Poplic.L iv .,n . 32,33.L iv ,  111, 39, 40, 41. Marco Manilo fué jefe del partido popular, y el gran Camilo lo era del conser-



peñado por los cónsules, jefes militares. Es la propia mayoría la que á la muerte de Caligala opina en la cámara por el restablecimiento de la Repiíblica; y  esa fracción reaccionaria fué la que en aquella memorable sesión sostuvo la conveniencia del restablecimiento de la monarquía (1); y  engrosado con las becliuras de los emperadores absolutos y  con los senadores enervados por los vicios, es esa fracción la que durante el Imperio sostiene y adula álos Nerones, á los Calígulas, á los Cómodos y á los Caracallas. El cesarismo, verdadera continuación de las dictaduras perpétuas y de los mandos triumvirales, mas que á la debilidad del Senado debe su nacimiento á la corrupción de las masas populares, y  su sostenimiento y su apoyo al pretorianismo, arrogándose la misión aparente de extinguir la dualidad romana con la muerte del patricio y con el ejercicio del tribunado plebeyo.Las denominaciones de senadores consulares, senadores pretorios, senadores censorios, etc., conocidas desde la República en el Senado, no eran ni banderías, ni partidos, sino calificaciones de rango que alribuian preferencias de asiento y voto.Esa dualidad política que los partidos del Senado representaban, era aquella desigualdad creada con la primitiva división del pueblo romano en patricios y plebeyos; desigualdad que comprendía en sus relaciones y en sus consecuencias la religión, los derechos, las leyes, los hábitos, la historia y hasta el suelo mismo de la gran ciudad. La reunión de los elementos griego y oriental engendran á Rómulo, que es el genio creador de ese antagonismo. Marte y  Vesta con las personificaciones del noble y del plebeyo, del fuerte y  del débil, del enaltecido y del abyecto, del predominio y del avasallamiento.—El Palatino, favorecido con los auspicios de Rómulo, es la residencia de la raza privilegiada; y el Sventino, rebajado con el desaire de Remo, execrado por sus presagios pavorosos y temido por sus huracanes de sedición, es el barrio plebeyo. En Numa y en Tarquino Prisco, en Servio y en Tarquino el Soberbio continúa la misma dualidad. La significan la Urbs y las Ckitas, la propiedad pública y la propiedad privada, la ley y el plebiscito, el dominio quiritario y  el boniíario, el patrono y el cliente; y  la recuerdan con admiración y enternecimiento -Lucrecia, la casta matrona patricia, y Virginia, la cándida doncella plebeya, los ancianos senadores patricios ofrecidos en sacrificio voluntario cuando la invasión de Breno, y los Decios plebeyos que los imitan más tarde.Empero esa mezcla misma del elemento griego y del oriental, simbolizados en los generadores de Rómulo, concentra en este el elemento romano, predispuesto á su unificación con el elemento indígena: la proximidad de la Vrbs y de la Ckitas trae muy pronto su reunión: la vecindad del Palatino y del Aveutino
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hace que al cabo sea comprendido el último en el ensanche de la ciudad: la intimidad del patrono y del cliente los liga en fraternidad: la ley y  el plebiscito adquieren luego fuerza general obligatoria; y  son igualmente prósperos para la libertad y funestos para la tiranía los sacrificios de Lucrecia, de Virginia, de los venerables senadores y de los Decios generosos. Estas tradiciones descubrían que la dualidad de patricios y plebeyos encerraba preparaciones de lenta asimilación de las castas, de poder irresistible, de grandeza común, de abatimiento del mando omnímodo y de entronizamiento de las libertades. Ese dualismo que nació con la ciudad, que la enalteció y  la hizo eterna, fué como el remedo de los dos opuestos polos, que con fuerza igual habrán de sostener el dominio romano. La Urbi, que es la ciudad aristocrática de Rómulo, y  la CivUas, que es la ciudad plebeya de Remo, viven y se acechan como dos rivales que tienden á sobreponerse el uno al otro: con el asilo que funda el patricio y con los prisioneros que esclaviza en sus conquistas, engrosa y alimenta al plebeyo su contrario; y aunque caminando éste de derrota en derrota, quebranta al fin la ciudad plebeya las fórmulas y los privilegios que contenian su crecimiento, y  hecha después prepotente, se iguala en fuerzas con la ciudad aristocrática y marchan juntas al avasallamiento y á la civilización del mundo, merced á la política sabia del Senado y á las semillas de asimilación que encerraba la primitiva dualidad romana. Pero haciendo los malos Césares el papel de niveladores de las razas, afanáronse en establecer una igualdad sangrienta, persiguiendo de muerte á la clase patricia, nulificando al Senado que la representaba, y  dominando con las conquistas del plebeyo, sin cuidarse de alzarle de su abyección, ni de morigerarlo, ni de educarlo; y concluyeron por formar otro patriciado sin recuerdos y sin esperanzas é incapaz de producir Cincinatos, ni Fabricios, ni Valerios, ni Régulos, ni Decios, ni Escipiones, ni Gracos; y por crear la otra dualidad del ciudadano y del peregrino, que no daba al primero ni Senado ni medios para discutir y sostener sus derechos, ni recursos tampoco al segundo para resistir los alistamientos y contribuciones, ni para acogerse siquiera al Monte Sagrado, como solia hacerlo el miserable plebeyo do la República cuando arreciaba la opresión patricia. Y  engrosado cada dia mas el elemento peregrino con la prodigalidad en las concesiones de la ciudadanía, con la frecuencia de las manumisiones numerosas y con la repetida admisión de las hordas de bárbaros, vistiéronse la toga senatoria y  hasta la imperial los descendientes de los incendiarios del Capitolio y  los rudos y feroces Maximinos. Desapareció en efecto la combatida dualidad primitiva y con ella el exclusivismo patricio, achacado sin razón al Senado; pero con ella pereció también el cesarismo, sin haber dejado tras sí ninguna gran institución, como no sea la del pretorianismo, que mas que el antiguo patriciado esclaviza el mundo.
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La política de los Godos, que invaden la Italia y se enseñorean de Roma, revive con los privilegios del conquistador y la abyección del vencido el mismo antagonismo, la misma dualidad que sancionaba la.suprimida división de patricios y  plebeyos. Esa desunión, que siempre produce la conquista, parecía mas honda y de mas perjudiciales consecuencias para la nueva dominación, por la circunstancia de profesar los Godos la heregía de Arrio y de ser fieles á su iglesia los Romanos.Mas laxitud que respeto á la cualidad de rico hubo en cuanto á las de cuna y ciudadanía, tan rigurosamente exigidas al principio en los elegibles para el cargo senatorio, como en prueba de ser la cámara menos intransigente con aquello, cuya adquisición no dependía del esfuerzo individual. Antes de que por los anos 302 F . R. se franquearan al plebeyo las puertas de la curia, ya habían tomado asiento en ella como vocales numerarios muchos simples caballeros, y aun desde mediados de la República era lo más común que con individuos del orden ecuestre se llenaran las vacantes del Senado; y desde la Censura de Apio Claudio, si no desde Servio Tulio, entraron en la cámara de los Padres los libertinos que, aunque con ciudadanía, no la tenían perfecta y  carecían de sangre ilustre; alteración verdaderamente opuesta á la índole de la asamblea y mucho más notable, por cuanto fué debida á un aristócrata tan reaccionario como todos los Claudios, y  á quien debería, por esc solo hecho, considerársele desertado de su partido.Los naturales de la Galia Comata, que con otros provinciales habían alcanzado antes la ciudadanía, pretendieron ser admitidos al honor senatorial; y en 801, lo acordó de conformidad la Cámara. Mucho ántcs había concedido la ciudadanía á los pueblos latinos que iban deponiendo las armas cu la guerra social.De modo que la política de expansión atribuida á los Césares, para hacer resaltar mejor la estacionaria y exclusivista imputada al Senado, fué más propia de éste que de aquellos. Una institución que nace con la monarquía de acción robusta, que continúa bajo la República, que sobrevive á la democracia y á las sediciones tribunicias, que acompaña al Imperio liberal á veces y las mas despótico y desenfrenado; y  que se perpetúa con los reyes bárbaros, destructores del mismo Imperio, tuvo por necesidad una política sábia, flexible y hasta de sobras acomodaticia.Al requerir el Senado la posesión en sus miembros de cierto capital, rechazaba, sin embargo, el propósito de convertirlos en opulentos, porque á los senadores eran vedados el ejercicio de las artes liberales y mecánicas, el comercio y la fencracion. Aspirábase solamente á la cómoda independencia del senador, impidiéndole monopolizar los medios de lucro diario y aun el de enriquecimiento rápido, que la ley reservaba para el plebeyo, para el liberto y para el
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peregrino. Y con la prohibición que también tenia impuesta el senador de contraer deudas cuantiosas, queríase asegurársele su haber raíz, alejándole de la disipación y de las empresas arriesgadas.Aunque numeroso el Senado casi hasta la demasía en el principio de su establecimiento, acrecía siempre su personal, para no dejar desaprovechada ninguna individualidad descollante, y para hacerse más respetable y más independiente para con los que ejercieran la acción ejecutiva; y  asi fué como logró asumir á la muerte de Rómulo todo el poder real, crear de por sí la regencia, ejercerla y conferir á Servio Tulio el cetro, sin el concurso del pueblo (1). Turquino el Soberbio y los Césares despóticos y crueles no se juzgan seguros en el mando sino reduciendo con muertes y con proscripciones el cuerpo senatorial, y  son los reyes buenos y los emperadores excelentes los que lo completan y aumentan.Lo permanente de la Cámara, la inamovilidad del cargo senatorio y la facultad que aquella tenia para completarse ella misma, impedían al poder ejecutivo gobernar por si solo, deshacerse de los vocales que le hicieran oposición, formarse mayoría con el nombramiento de parciales suyos, y perfeccionaban la independencia de la asamblea. Los que como el segundo Turquino, los Decem- viros, los Dictadores perpétuos y los Triumviros y los Nerones y los Domicia- nos encontraban oposición enérgica en el Senado, no lo juntaban sino rara vez, y recurrian á las proscripciones y á las acusaciones falsas de lesa-magestad, como á los únicos recursos de quebrantar las fuerzas del Senado y su perfecto organismo. Y buscando aun los mejores de los Césares el camino de acudir al remedio de los inconvenientes, para ellos insuperables, de la perpetuidad del cargo senatorio y de lo permanente de la asamblea, se arrogaron el derecho de nombrar los senadores, redujeron las sesiones, y  crearon un consejo privado, cuyas atribuciones fueron ensanchando con cercenamiento de las del Senado, al cual lograron así debilitar y  desprestigiar bastante.La prerogativa, empero, que este cuerpo tuvo de elegir sus vocales, no era tal ni tan absoluta que privara por entero al pueblo de la participación, que desde el principio le cupo en la elección de los senadores. Conforme cuadraba á la índole popular que la Cámara venia tomando, reducíase la indicada prerogativa á la propuesta que el Senado presentaba á la asamblea corniciai de los sujetos con que hubieran de llenarse las vacantes de senadores que ocurrieran, y al derecho que el pueblo ejercía de confirmar ó de rechazar al mismo candidato propuesto, aunque sin proceder nunca á nombrar otro distinto del presentado.Lo vitalicio del cargo senatorio sufrió también bajo la República alguna
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XXX liNTRODUCCION.modificación, desde que por consecuencia de la adopción de los principios del censo de Servio Tulio, fué encomendado á la Censura el nombramiento y la remoción de los senadores; por que el censor excluia de la lista senatoria al vocal poco digno ó que tuviera incompleto su capital, ó incluia en ella al individuo á quien conceptuara merecedor de entrar en la Cámara. Pero mas bien que disminuido con esto el prestigio del alto cuerpo, y mas bien que convertido en amovible el cargo de senador, purificábase el Senado, ganaba con la separación de sus vocales indignos, asegurábase la permanencia de los que merecían seguir vistiendo la toga senatorial, y facilitábase llevarla al que por sus cualidades y por sus servicios parecía reclamarla. Lo vitalicio y lo inamovible del cargo senatorio, formaban del Senado una familia política; así como por haber sido primitivamente compuesto de los jefes 6 cabezas’ de casa, fué el verdadero representante de la gran familia patricia. La senaduría era el único cargo vitalicio, como era el Senado el único poder permanente de la república, y  para que mas resaltara su soberanía, eran anuales y  de círculo circunscrito todas las magistraturas, menos la sacerdotal. Así parecían en algo asemejados el poder de los dioses y  el senatario.Sancionada venia desde muy atras la inviolabilidad del senador por las ideas que emitiera en la Cámara; pero como los malos emperadores burlaban esa prerogativa haciendo perecer á manos suyas ó de cualquier juez inferior, con falsos pretextos, á los senadores que no los lisonjeaban, sancionóse el principio de que los senadores no pudieran ser juzgados sino por sus pares, y  de que tampoco pudieran los Césares, con motivo ninguno, dar de porsi la muerte á ningún senador, sin previa formación de causa y fallo del Senado mismo. Estas garantías de inviolabilidad y de fuero á favor del senador, eran mucho más necesarias respecto de una Cámara de origen aristocrático á la cual tocaba de obligación enaltecer á sus miembros, y en un Estado compuesto de órdenes diversos y hostiles entre sí.Fué con efecto el Senado, por lo ingente de sus atribuciones que todo lo abarcaban y por su calidad de permanente 6 irresponsable, el verdadero soberano de Roma. Limitado el poder del rey, el del pueblo, el de los magistrados y hasta el de los Césares; y sometido el de unos y otros al de la asamblea patricia, no cabía dudar de su supremacía, ni del acierto con que Cicerón la intitula concilium reipublícw sempitermm; calificación que sirve para comprender que mas que consejo del poder era el Senado poder soberano. Bajo su autoridad y con su consulta gobernaron los reyes, incluso el mismo Rómulo, según el propio Cicerón (1): la revolución mas bien patricia que plebeya, que volcó
(1) Cío., rf'’ n , S.
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el trono de ios Tarqiiinos, coiicenlró en el Senado la administración general del Estado, á tal punto que todo se hacia por la autoridad del Senado y nada por la del pueblo (1). Desde entonces hasta que tomaron creces las facultades tribunicias residió en el Senado la verdadera magostad, atribuida al pueblo por los que querían conservarle fascinado con sus apariencias de mando. La fórmula que llama majestas á la participación que el pueblo tenia en el gobierno, impe- 
rium al poder que ejercían los magistrados, auclorüas al del Senado y poleslas al que correspondía á \?l plebe (2), no era mas que explicación ceñida á la teoría que demarcaba la incumbencia legítima, que á cada uno de los poderes competía constilucionalmente, nó á lo que de positivo acontecía. Al Senado que daba la forma interina de gobierno cada vez que vacaba el trono, que deponía á los Cónsules, que creaba la Dictadura, que disponía del tesoro, que legislaba, que nulificaba con su veto los plebiscitos, y que hasta ensanchaba y reducía el catálogo de las deidades, fué al que debió atribuirse la verdadera magostad, por que su poder era el más parecido al de los mismos dioses, así como se atribuyó con propiedad la propia calificación al poder paternal, por lo omnímodo que fuera al principio (3), y al que muy después ejercieron sin ley y sin freno los Césares, que asumieron las facultades todas del pueblo, de la plebe, del Senado y de los magistrados (í). Ademas de poder permanente fué el Senado en realidad poder perdurable. La historia, los recuerdos y las leyes de Roma que nunca perecerán, le han preservado para siempre de la acción carcomedora de los siglos, y la universalidad y lo protector de su acción inlei-ior y exterior justifican los otros dictados con que se le encumbra de Senafus orbis incHlus y de 
■ porlum el auxilium omnium gentium. (o).Para el extrangei-o, dice Polibio (6), que no conociera la constitución de Roma, seria monárquico su gobierno, si se fijaba en las prerogativas de los Cónsules; aristocracia si alendia á las del Senado, y  democracia si á las que el pueblo ejercía. Y  con efecto bajo tan diversos aspectos y con tal confusión se presentaba una constitución no escrita en libro ninguno separado, y que sin una bien marcada división de poderes, atribuía á todos y cada uno de los magistrados participación considerable en la formación de las leyes. Pero bien observada la
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(1) Cic., de Repvb. H. 32.(2) Cíe., de Legib. 111. 12. Carol., Sígon., de anliq. ju r .p r o v .  III. 0.14. Dos veces leemos eii i.iv., III. 10. H . majeslas Constdis; y en P l i .n . paneg. I imperio Senalus.(,3) Liv., 111.45. QüiNT., declam. 370. Val . Ma.\., V il ., 7.(4) L . ult. D . ad. leg .ju l. majesl.(5) X . 14. C. T. de Decurionib. Cíe. Cali}. IV.(0) PoLiR., VI, 11, y siguientes.



misma constitución, desde luego se advertia que el Senado era la fuente madre de la autoridad y que quizá no estarían tan sin deslinde los poderes (1). Con la autorización de los Padres somete el cónsul Bruto al pueblo la ley de destierro de la gente Tarquina: por un senado-consulto es creado el Decemvira- to con facultades absolutas: es el Senado el que dá nacimiento á la Dictadura, que cambia, aunque temporalmente, en militar y despótico el gobierno de la República: el Tribunado plebeyo, que tanto Jo inclinó hacia la democracia, erígese también por concesión de la cámara patricia: es ella la que inviste á Julio César y á Augusto con un poder mucho mayor que el de los reyes: es ella la que con el título de Imperio sigue transmitiendo ese poder á Tiberio y á sus sucesores; es á ella á quien acuden en solicitud de confirmación los emperadores nombrados por el ejército, y  es la cámara sola la que nombra á muchos de los buenos Césares y la que depone y castiga á otros de los perversos.Empero la mayoría de la asamblea continúa siendo republicana, porque aun cuando con la elección de Claudio por los Prctorianos vé frustrado su propósito de restablecer la libertad, y  aunque la conspiración que constantemente alimenta en su seno, tiende mas en Jos resultados á la elevación de príncipes dignos y al destronamiento de los malos que á la abolición del Imperio, propende en el fondo á la conservación de los antiguos derechos políticos, y sustenta la esperanza de tornar, aunque tarde, al republicanismo. La creación de! Imperio en Augusto y su prolongación en los sucesores, no fué mas que transacción del Senado con el poder militar entronizado por los Triumviros y sistematizado por Tiberio: no fué sino tregua que se tomaba para resurgir en mejores dias el espíritu republicano, atemorizado con las turbulencias del proletarismo y las proscripciones de los Marios y de los Silas, y contenido por el elemento militar preponderante: no fué sino un pacto de armonía y de mútuo-auxilio entre el César y el Senado (2).—Y por esto es que no confiere á los Príncipes sino la acción de las Magistraturas, reservándose la dirección entera del gobierno, sin facultad en aquellos de hacer de por sí la guerra ni la paz, ni de disponer del tesoro, ni de dirigir la política exterior. Y  sin embargo no se erige el Imperio sino como institución protectora de las libertades públicas, muy conciliable con ellas, y solo opuesto á ellas por accidentes personales (3). Enfrentándose Plinio con Trujano le dice á nombre de la Cámara: Nos dirigimos al ciudadano, al padre, nó al tirano, ni al señor........ se acoge al Imperio la República lacerada........ eres(1) Placel enim esse quiddam in república praistaus el regale; esse aliud auctoritate principum par- tum ac tributum; esse quasdam res sérvalas judíelo volunlatique imiltitudhiis. Cic. de Repub. I, 45. Aqvi 
está noíableinente apzmtada la teoría de la división de los tres poderes.(c) ,...N cc magis sine le nos felices esse quam lu sine nobis potest. plin . ,  Vaneg. L X X II.<S) En este sentido dice Tacit. FU. Agrie. 3: Quanquam Nerva Csesar res olim dissociabilis miscue- l it, ¡irincipatum el libertatein.
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INTRODÜCCrON. XXXIIIigual á los (lemas, y en tanto eres mayor, en cuanto eres mejor....... nos gobiernas y te estamos sujetos, pero vivimos conforme á las leyes........y  bien sabesque á la manera que difieren el Principado y el Señorío, así son mas adictos al primero los que odian más al segundo (1). El Imperio, pues, no semeja sino el Principado del Senado con la autoridad y con la robustez de acción necesarias para contener la licencia de las masas populares y salvar la República, para enaltecer al Senado, de cuyo Decanato toma el título. Ni Augusto al aceptar el imperio, ni el Senado al conferírselo piensan siquiera en alzar el despotismo; y Nerva y Trajano y los Anloninos, que fueron los que mejor se ajustaron á las máximas del fundador del Imperio, conciliaron muy bien el ejercicio de su autoridad con los derechos de un pueblo libre y con las prerogativas de un Senado constantemente republicano en su mayoría.Desde la institución del Senado por Róraulo existió en la asamblea, como en gérmen, el poder legislativo, por que era facultativo en la Cámara examinarlos proyectos de las nuevas leyes que el pueblo hubiera de votar, y sancionarlas ó no después de adoptadas por los comicios. Desarrollóse ese gérmen con la abolición del gobierno real, y fué tomando cuerpo con la adjudicación de ciertos ramos de la administración, que por voluntad del pueblo se asignaron á la competencia exclusiva del Senado, y convirtióse á poco en poder propio é independiente y aun superior al que al mismo pueblo tocaba. Las leyes Valeria líora- cia, Publilia, Hortensia y Meiiia, expedidas para dar validez á los acuerdos de los comicios populares y  para reducir en algo la sanción de las leyes que en el Senado residia, extendiendo por igual la fuerza obligatoria de los plebiscitos y senado-consultos, poniendo á nivel la influencia legislativa del pueblo y del Senado, equilibrando el veto tribunicio con el veto senatorio y poniendo también en la conveniente armonía los dos grandes poderes independientes é irresponsables que la constitución reconocia, prueban que la acción legislativa de la cáma- ]-a patricia se habia sobrepuesto demasiado á la de la popular en lo legislativo.Pero desde que Tiberio transfirió al Senado las facultades todas de los comicios, fué completa la soberanía legislativa del Senado, y desapareció por entero laque con tanto encarnizamiento defendiera el pueblo como suya exclusiva; y los senado-consultos fueron desde entónces verdaderas prescripciones de derecho civil.
(1). .. Non enim de lyranno sed de cive; non de domino, sed de parente loquimur.....confogit insinum tuum concussa respublica.. .. par omnibus, et hoc tamum cceteris major, quo melior..... Regi-

mur quidem a te et subjecti tibi; sed quemadmodum legibus sumus.... scis ut suiit diversa natura do-
minalioetprincipalus,ilanonaliis esse principcm gratiorem, quam qui maxime dominum graventur. Pr.iN-, P ant^g. II. VI. XXI. XXIV. XLV.
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Con la alìolicion del trono asume el Senado la autoridad superior que á los Reyes tocaba en puntos religiosos. Dependen de la Asamblea el colegio de los augures y el de los pontífices, las vestales, los curiones y los demás sacerdotes. Ejerce sobre todos ellos el derecho de vijilancia y de alta inspección, y  resuelve en último término las dificultades sobre materias religiosas, oyendo en caso necesario al mismo colegio pontificio. Al Senado se recurre para la admisión de las nuevas deidades, para la extirpación de los ritos peregrinos y hasta para la deificación de los emperadores. La consulta de los libros sibilinos, á que no se acudia sino en casos estremos, no puede hacerse sin su permiso, para evitar que las suplantaciones, las intercalaciones y falsedades, de que esos libros estaban plagados, viciaran la fuerza de la religión con supersticiones estrangeras.De orden del Senado informa el colegio de los pontífices antes de iniciarse el proceso de Clodio; y  su introducción en la casa de César la noche en que se celebraban los misterios de la buena Diosa, es calificada por los Pontífices como crimen de pollulis sacris.En el año 571 F . R . fueron encontrados en el Faniculo, en terreno perteneciente al escribiente Lucio Petilio ó Cenco Tcrencio, dos arcas de piedra, una de las cuales habia contenido el cadáver de Numa, y encerrado la otra catorce libros, siete de ellos en latin sobre derecho pontifical, y  siete en griego sobre filosofía pitagórica. Dióse cuenta del hecho al Senado por el pretor urbano Quinto Petilio, asegurando éste con juramento que los libros filosóficos no podían servir sino para trastornar la religión pàtria; y  aun que algunos tribunos plebeyos parecían empeñados en la conservación de todos los libros, el Senado mandó quemar los filosóficos y reservar los otros; ordenando al mismo tiempo que á Lucio Petilio se le indemnizara con la suma que á juicio del pretor y  de la mayoría délos tribunos valieran los libros (1). Y  tan de antiguo venia el cuidado sumo por la inspección de los oráculos sibilinos, que larquino el Soberbio impuso el suplicio del parricida al duumviro Marco Tulio porque sobornado por Petronio Sabaiiino, facilitó á éste, para copiarlo, el libro de los secretos civiles y sagrados, cuya custodia le estaba confiada. Y se le impuso el castigo del parricida para denotar que con una misma pena debia ser escarmentada la ofensa hecha á los padres y á los dioses (2).Ni los Césares que todo se lo arrogaron, quisieron nunca despojar al Senado de su jurisdicción religiosa. Aureliano escribió al Senado desde su campamento recomendándole que ordenara la inspección de los libros sibilinos, con el objeto de encontrar los medios de obtener el favor de los dioses en la guerra contra los Partos.íD L iv ., XL-S9, Pi.w., X II I . 27, V al Ma x ., I I 12.F£ST v o c . X im im  Potnpilium.C¿) V al Max . ,  l. l 13.
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Como de lo más importante se ocupa constantemente el Senado de conservar en su pureza la religión, por lo mismo que en ella tenia un poderoso resorte de gobierno; y  muy persuadido de que la incredulidad y las supersticiones no favorecen la libertad, y de que los trastornos de las creencias traen en pos de sí los trastornos políticos. Envia por esto á Etrúria jóvenes patricios que estudien la aruspicina, cuando advierte que en ella seban introducido prácticas perniciosas; y nunca incurre, como Rómulo á quien debieron su admisión los agüeros en Roma, en la contradicción de suplantarlos, cual aquel lo hizo con la fingida aparición de los doce buitres; sino que fiel observador por el contrario de los ritos religiosos, bace abdicar á los tribunos consulares del año 357 F . R . á los cónsules Figulo y Escipion Nasica y á otros varios magistrados, por haber sido elegidos con vicio en los auspicios; y  jamás comienza sus deliberaciones sino prévias las libaciones y ceremonias requeridas por la ley del culto: se reúne de ordinario en algún templo ó sitio consagrado, como buscando para el acierto la inspiración divina y procurando imprimir con ello el sello de mayor respetabilidad á sus acuerdos; y  al reanudar sus sesiones en los meses de enero, se ocupa con preferencia de los asuntos del culto que hubieran quedado pendientes uó Jo- 
ve principiim.Son así para la augusta asamblea dias de elevación y de triunfo los de peligro y de infortunios públicos, por que en cadauna de las calamidades imprevistas, atribuidas siempre con sabiduría al enojo de los dioses, aparece la Cámara más constante, más serena y más confiada en el buen resultado de sus determinaciones: quizá basta descubre en su grandeza el propósito, impío por lo titánico, de contrariar el hado ó de forzar en favor de Roma la voluntad de las deidades enemigas suyas, ó el empeño de ostentar magnanimidad y poderío cuando mas se la quiere abatir, y  aun de trocar en victoria la derrota. Sabe que no es la pérdida de algunos miles de soldados lo que constituye verdadero desastre ei  ̂la guerra, y que la fortaleza de los ejércitos procede, mas que de otra causa, de su fé en el alto patrocinio. Para que no desconfíen de él las legiones, atribuye sus conflictos á la ira de los dioses, provenida del descuido de los sacrificios ó de la omisión de alguno de los ritos del culto, no de la impericia del jefe, ni de desaciertos del gobierno; por que la religión de Roma creada para el Estado, sin casta sacerdotal y  sin otros ministros que los mismos magistrados civiles y militares, viene siempre á encubrir la debilidad ó el poco tino de los gobernantes, y las desgracias públicas vienen siempre tamliien á aumentar la fuerza moral del gobierno y á facilitar la ocasión de purificar el culto patrio y de desterrar el peregrino. La invasión de los Galos Senones produce el acuerdo unánime de defender basta e! último trance la fortaleza capitolina y de ofrecerse en sacrificio voluntario todos los senadores ancianos, para purgar con tan generosa acción la
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XXXVI LNTRODUCCIOiN.solidaridad de la culpa en que se supone caída laciudad entera (1). Aníbal victc- rioso á las puertas de Roma, oye con asombro que el Senado pone en subasta el terreno que ocupan sus reales, y  que han sobrado com pradores. (2) Pirro, que propone la paz en seguida de haber derrotado tres veces las legiones consulares, no obtiene sino la arrogante respuesta de que salga de Italia: cuando la derrota de Cannas, en vez de decretar plegarias, prohíbe el Senado con entereza el llanto y  el luto de las madres que habían perdido sus hijos en aquella jornada; deja sin rescate los que en ella caen prisioneros; los restos salvados del ejército son enviados á Sicilia para hacer la guerra sin recompensa ni honor militar, hasta que Aníbal sea expulsado; sale el Senado á recibir al Cónsul Teren- cio Varron, plebeyo y enemigo suyo que habia huido vergonzosamente, le disimula su ineptitud y su cobardía, y hasta le dá gracias por no haber desesperado de la salvación de la república; atribúyense al desprecio de los agüeros, mas que á la superioridad del enemigo, las derrotas de Alia, de Trebia, de Trasimeno y Cannas. Llénanse después los ritos religiosos, y Pirro y Aníbal son vencidos, se vengan las afrentas recibidas, y Cartago es destruida. Roma divinizada por la sabiduría del Senado, es la representación viva del amor de la patria; es el paladión y el dios tutelar del romano; como á Júpiter, la invoca en sus angustias y  le sacrifica su sangre y su vida; sobre ella, como sobre las deidades, derraman una aureola de gloria y de magestad las tradiciones de grandeza y de soberanía que envolvieron su cuna, y hácese así segura la dominación del mundo.Mucho facilitaba también estos tiempos la intervención, iníluyente al principio y decisiva después, que al Senado competía en puntos de guerra y de paz. Conforme á la ley de Rómulo, no podia someterse al pueblo ninguna declaratoria de guerra, ni ajuste de paz, sin que el Senado acogiera el proyecto, y de nada valia la resolución corniciai si después no la aprobaba el Senado. Crecido este en poder con la abolición del Trono, aumentóse como todas sus otras facultades la que le correspondía en el particular de que hal)lamos: de por sí solo y sin contar con el pueblo, declaró el Senado la tercera guerra púnica: de él recibían órdenes los generales en campaña: á él dan cuenta de sus victorias: él los autoriza para hacer la paz: Camilo fué autorizado para convenirla con los Faliscos y Escipion con Cartago. AI Senado y al emperador y al pueblo romano juran su adhesionlas legiones, el primero de enero, dondequiera quese encuentren y aun bajo el Imperio. A su regreso de Oriente en739 se presenlaAugusloenlacámara y  rinde cuenta de sus actos y de sus victorias. Tiberio somete al Senado la rccla-
(1) Llv-, V . 41. Plut-, in  Cam il. C2)rLOR.,Il .47.48.



]fíT llO D lJCCIO i\. X X X V IImacioii que le hacen las legiones de Panonia, pretendiendo que se las iguale con los pretorianos en sueldo. Galígula mismo respeta la competencia de la asamblea en los negocios de guerra y paz; y aunque las legiones de la alta Gemianía pensaron alguna vez prestar juramento de fidelidad á Galba, luciéronlo sin embargo al Senado y al pueblo muy de grado.El Senado inviste á César y  al emperador Claudio con poderes para hacer la guerra y la paz, sin esperar la consulta del pueblo. Trajano pone en el tratado que celebra con Decébalo la cláusula de que no valdría sin que lo ratificara el Senado; y hasta después de Honorio fué oida siempre la Cámara, como la autoridad principal en el asunto.El Senado en 412 F . 11. decretó la asignación de sueldo fijo para las tropas. Así alivió al plebeyo, que militaba á expensas propias y que, fiado en el botín, regresaba victorioso de las batallas para encontrar vendidos sus bienes y aherrojados su mujer y sus hijos: pudo aspirar á conservar más libre ia ciudad de las sediciones: aseguró la disciplina militar y el ascendiente de los jefes, y l'uéle dable sistematizar la guerra y hacerla por lodo el año á mayores distancias. Y  es al Senado á quien se debe la idea de justificar y santificar la guerra, como lo hace presumir, no solo su general propósito de mezclar en todo la religión, sino la misma fórmula fecial, que en la intimación al enemigo jamás invoca al rey, sino al Senado y al pueblo romano. Y como que á la Cámara incum- bian desde el establecimiento de la república la imposición de contribuciones v la alta administración del tesoro público, tuvo mas seguro el ejercicio de su influencia en la dirección de la guerra. Los mismos senadores eran por entónces los que obtenían el consulado y el mando de las legiones, y estaba muy remoto lodo conflicto entre el gobierno y los jefes del ejército, como eran también entonces casi imposibles las sublevaciones militares, que después envilecieron tanto y derrocaron el trono de los Césares.En el concepto de cuerpo consultivo bajo la realeza y en uso de sus atribuciones algo más ampliadas bajo la República, tocaba al Senado aprobar los magistrados que el pueblo creara y proponerle la candidatura de las personas que para esos cargos conceptuara dignas. De por sí sin embargo nombró ios interreyes, los dictadores, y aun desaprobó algunos nombramientos para cónsul, hechos por el pueblo. Y  bajo el Imperio de los Césares moderados tócale hacer por sí las elecciones de magistrados que ántes competían al pueblo, desairando muchas veces las recomendaciones y propuestas que los mismos emperadores le dirigían en favor de parciales ó adictos suyos.Ejerció también Jurisdicción criminal en las causas que le delegaban los reyes y en los delitos, cuya averiguación y castigo le cometía el pueblo de la República. Fué con el Imperio que se ensanchó extraordinariamente la itirisdiccion



criminal del Senado, hasta el punto de no haber apelación contra sus fallos en varias épocas, y de haber estado en otras constantemente ocupado de procesos de muerte. Con el pretexto de amparar á sus miembros sacándolos, aun por los delitos no funcionales, de la autoridad de otros jueces, y  creída de que se enaltecia adjudicándose la competencia de todos los grandes crímenes, se convirtió la Cámara en el más elevado y  ocupado de los tribunales; y  los Césares, que tanto tendían á cargar sobre ella la odiosidad de sus persecuciones y á conservarla distraída de lo que á-ellos convenia apropiarse en exclusiva, vieron en esa ilimitada ampliación de la jurisdicción criminal el medio seguro de absorver su atención y de colmar su desprestigio. Esa autoridad judicialy tan sin medida ejercida en su ramo de mas consecuencias, fué para el Senado, cual debm ser para cualquier asamblea compuesta de nobles, ricos, viciados, mermes y sin poder y crueles por afiadidura, como suelen serlo todos los medrosos y  todos los aduladores, el arma envenenada de su propia nulificación, de su suicidio y del exterminio de lo más selecto de la casta patricia. En los dias de Tiberio y  de Ea- lígula y  en los Neronianos, mucho peores que los Ilerodiaiios, parecía la Cámara de los Padres, mandando al suplicio sin motivo de verdadera delincuencia a sus más dignos vocales y  ejercitada solo en causas de muerte, un circulo de enfurecidos gladiadores, decididos á destruirse por complacer al César, odiado de corazón por todos ellos. Es, no obstante, verdad que durante el Imperio de Trajano y de otros buenos príncipes, juzgó el Senado varias causas de gravedad con toda libertad, con entera independencia y hasta con la prudencia y justificación que empleara en los tiempos florecientes de la República (1). P^ro un cuerpo independiente, de numerosísimo personal é irresponsable, cual lo era el Senado, nunca aceptaba, como el magistrado, la sujeción á la fórmula, siempre arbitralia en la penalidad y en todo procedía por miras y.por afecciones de partido. Ménos que cualquiera juez era aquella asamblea apta .en su mayoríapara conocer.y aplicar el derecho y para fallar sobre crímenes de. magestad, que son siempre delitos políticos, porque aparte de esa falta de.pericia, carecía respecto de ellos de la imparcialidad necesaria en todo magistrado^ puesto que el procesado por lesa-magestadí era para el Senado, su. enemigo político. Sin. desprestigiar á:la;Cámara no cabía dar e) derecho de apelación de. sus fallos paraante el trono imperial, porque de lo contrario, norimbria.aquella .juzgadoísino.propor- niéndose siempre halagar al César.Lo que sí ■ enaltecía al Senado sin inconveniente alguno y contribuía^ mucho á que se le considerara en el extFang0 roeomoal^sobe^ano:de^ft0 maye^adaJ■diT rcccion de la política exterior. Dando el Senado audiencia á Cincas fué cuado le
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(1) PUN. JCN., 11., ''i>. 11.



im cm ucciON. xx\’ ixpareció á éste un consejo de reyes (1); y besando Prusias el umbral de la puerta del senáculo y entrando en él en la actitud suplicante en qué se entraba en los templos de los dioses (2), fué como aquel rey debió demostrar su respeto á la alta cámara; y aunque alguno baya querido traducir en ironía el dicho de Cineas (3), bien es de creer que asombrara al embajador, discípulo de De- móslenes, el reposo y la magostad de una asamblea que le despidiera intimando á Pirro, victorioso y á trescientos estadios de Roma, que luego que depusiera las armas y saliera del territorio de la república se lomarian en consideración sus proposiciones de paz; y aunque otro historiador haya indicado que Prusias se comportó como indigno de la magostad real (í), es porque olvidó que el Senado figuraba en el catálogo de las deidades y que exigia de todo estrangero admitido á su presencia en solicitud de gracias, la prosternacion y veneración acostumbradas para con los dioses (5).El Senado continuó dando audiencia á los embajadores extranjeros, acordando y resolviendo sobre las contestaciones que hubieran de dárseles y nombrando también, sin participio del pueblo, los legados que se enviaban á las naciones amigas y enemigas, hasta que los Césares despóticos le despojaron de esta prerogativa.—Todo el mes de febrero lo consagraba el Senado al examen y contestación de los embajadores que venían á Roma. Y  tocaba también á la Cámara oir y resolver en las cuestiones que entre sí suscitaran los reyes amigos y aliados; reconocerlos como tales soberanos, y declararles desposeídos ó prestarles auxilio (G).El Senado fué, pues, el verdadero legislador y soberano de Roma. Con su facultad generalmente respetada por el pueblo, de dar ó de negar su pase á todo proyecto que hubiera de someterse á la asamblea comicial, y  de aprobar ó desaprobar después lo que los propios comicios hubieran resuelto, era liasta irrisoria la soberanía atribuida al pueblo. La intervención del Senado constitu- cionalmcnle precisa y decisiva en todos los ramos del gobierno y administración, no dejaba á los reyes, ni á los cónsules, ni á los Césares, sino la acción ejecutiva. Mas capaz de disciplina que las masas plebeyas, con el prestigio de la nobleza de sus vocales y con los recursos de su ilustración y de su riqueza, bien
(1) Flor., I. -18. iüst. H i s t . XVIll. 'l.

(2) Dio., F r a g . IG2. Liv, XLV, /|4.
(3) GiBB., J i i n í . ííc la  d e c l in ,  y  c a í d a  d e l  i m p . r o m .

(•i) PuLiu., XXX. 1«.
(5) Era contrario al m o s  m a j o n i m  tratar da jiaz con el que tuviera ejército armado dentro de Italia. 

Dio., F r a g m . 153.
(fi) Fué el Senado el que mandó dividir entre Vugurta y Aderbai el reino que Micipsa obtenía.



luibria podido resistir poi‘ algún tiempo mas las libertades plebeyas, si en vez de irlas preparando y de aceptarlas con oportunidad, cual lo ejecutaba, se hubiera creído llamado á sofocarlas.Sin embargo de su calidad de asamblea permanente no sujeta á renovaciones ni á suspensiones periódicas, y  con la prerogativa de completarse á sí misma, carecia no obstante de la facultad de reunirse y de la iniciativa. Necesitaba la previa convocatoria del rey, del cónsul ó de otro de los magistrados mayores, hechuras del pueblo, y necesitaba también para deliberar la consulta ó proyecto del propio magistrado; y  aunque en las discusiones era lícito al Senado extenderse á todo lo que le pareciera, por extraño que fuera de la cuestión propuesta, era el mismo magistrado presidente el que dirigia y cerraba ó suspendía la discusión. De modo que del pueblo procedía indirectamente el impulso que ponia en actividad al Senado, y en manos del propio agente, que era con frecuencia un plebeyo, estaba el arbitrio de dar dirección á esa misma actividad. Estas restricciones, que nunca traspasó la Cámara, demuestran que su misión no fué exclusivista, ni anti-liberal en demasía, y que hasta respecto de sí misma fué suspicaz y recelosa por la conservación de sus regalías, la casta patricia.Empero la necesidad de que fueran generales los términos de cualquier proyecto ó consulta que el magistrado hubiera de someter á la deliberación del Senado, pues que debían reducirse á la simple exposición del hecho ó del negocio, sin apuntar siquiera la resolución á que el poder ejecutivo aspirara, y  hasta la fórmula de los senado-consultos, que nunca se encabezaban sino á nombre del Senado, aun cuando hubieran sido acordados á propuesta del Emperador, indicaban demasiado la independencia y la supremacía de la Cámara.Muy lejos, pues, de depender el Senado del poder ejecutivo, ni del judicial y  ni aun del legislativo del pueblo, era la Cámara la que tenia subordinados todos los magistrados, á los que compelía á abdicar, y laque nulificaba las resoluciones comiciales. Iguales é independientes entre sí las magistraturas, con el veto cada una de las mayores para oponerse á las medidas que alguna de las inferiores quisiera adoptar, y sin mas arbitrio para resolver sus conflictos que el de acudir al cuerpo conservador; puestos en manos de éste los resortes poderosos de la religión, del tesoro, del castigo que con su jurisdicción criminal podía imponer al cónsul, al pretor etc., y de las recompensas que podía darles con la contribución de las provincias, cuyo régimen político era exclusivo del Senado; con la facilidad de influir en la cámara tribunicia, atrayéndose alguno de sus vocales, y  con la facultad de erigir la dictadura, era deber y conveniencia de los magistrados ponerse de parte del interés senatorial y propender á su -triunfo en la constante lucha que sostenía con el poder del pueblo, rival casi siempre derrotado en ella; y era cierto que se cortaba de momento la colisión, y
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que fracasaban las empresas irastornadoras del patriolerismo. Y desde que los Césares,, gobernando á capricho, trocaron su papel de patronos en el de opresores de la plebe, convirtieron al Senado en el línico representante del pueblo y erigiéronlo en legítimo, si no en verdadero soberano del mundo.Y firme el Senado en su puesto, como lo estaba en el suyo el dios Término, símbolo de la inmovilidad del imperio, y  fuerte y  constante en su política como era inexpugnable la roca del Capitolio en que se asentaba el templo mas frecuentado de las sesiones de la Cámara, resiste esta la usurpación de los Césares, en cuanto podía oponerse á la fuerza el dereclio, á la espada la toga, á la ferocidad la resignación del mártir; y  nunca cede ni se desentiende del gobierno, sino Gompelida por las muertes y  las proscripciones (1); trábase el duelo de exterminio, aunque por sobra desigual, entre el César y  el Senado, empleando aquel las armas del pretoriano y la calumnia de los delatores, y  escudándose el otro en su constancia estóica y  en la justicia de su causa: vive entónces el senador, si es ilustre y con nombradla, en más zozobra y peligro que el verdadero malvado, porque el crimen de lesa-magestad, que pierde á toda persona notable, era el delito de los que ninguno tcnian (2): el palacio y la curiasen las aras en que el Príncipe sacrifica por la ruina del Senado, y este por la de aquel (3); y por consecuencia de la desventaja de los medios que el uno emplea con éxito y  al descubierto y el otro en secreto y á riesgo de la vida, van desapareciendo, para no reponerse nunca, los modelos de patriotismo y de virtud, y vienen menguando, para no recuperarse jamás, las atribuciones senatorias: perecen por sus propios desórdenes, no á virtud de conspiraciones del Senado, los Calí- gulas, los Nerones, los Cómodos y los Caracallas, y  ocupan ántes y  después el trono, para la felicidad del humano linage, los Antoninos y los Tácitos, por la sola obra del genio protector de las libertades públicas; pero vienen los Diocle- cianos, y  el Senado pierde de una vez todo su participio en la elección y confirmación de los emperadores. Proclámase mas tarde el principio de que la autoridad imperial proviene inmediatamente de Dios, con lo cual y con el empeño de convertirla en hereditaria, créense los Césares facultados para excusar por completo los consejos del Senado, y  se consuma de una vez su entera nulifica-
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cion. Mayoriano coníesaba, sin embargo, que á la elección del Senado y al beneplácito del ejército debia él la corona {!); y  todavía intervino también la Cámara, armque supeditada y constreñida, en la elección de los últimos emperadores de Occidente.l>esde mucho atrás habíase apoderado de la augusta asamblea, oo'n las doctrinas de Epicuro, que en vez de la estoica profesaba la mayoría, cotí la perniciosa influencia que ejercen contra la virtud la desmoralización y los desórdenes del jefe del Estado, y  con la íntima convicción de que no había ni leyes, ni fuerza con que atenuar siquiera las demasías del poder, un sentimiento tan extremado de bajeza y de pereza, de disimulo y de indiferencia por el bien público, que no parecía sino que el mismo Senado se envanecía de su propia degeneración. En él existen sin embargo, como en único refugio, la escasa dignidad y los escasos elementos republicanos que aun quedaban. Y aunque desfallecido entonces el ánimo de los pocos buenos, no había muerto del todo paraellos la esperanza de recobrar la luz.Y  más apegados los Romanos que ningún otro pueblo á sus hábitos y tradiciones, sostienen y fomentan en el Senado aquel respeto al mos majonm, que había salvado puras sus instituciones de los cambios que hubieran podido producir en ellas las revueltas interiores y  la continua guerra estrangera. En las familias se conservaban, como los elogios mortuorios y  como las imágenes de los antepasados, las opiniones de éstos. Las recibía como en depósito el hijo para trasmitirlas intactas al nieto; y  el último de la familia las aceptaba cual herencia vinculada, cual precepto religioso que debia acatar siempre. Esa uniformidad de principios, esa continuidad de ideas desde el abuelo al nieto, es lo que hacia muy contados ios cambios y las defecciones de partido, y  lo que en apariencia prolongaba la vida política del fundador de la casa. El autor de una ley imponía á todos sus descendientes el compromiso indeclinable de sostenerla y  de patrocinarla en sus tendencias, y el que de esa obligación se hubiera desviado, habría aparecido abdicando hasta el nombre de su progenitor. El Bruto que asesina á César, cumple la misión del otro Bruto destronador de Tarquino. El Cayo Casio, á quien Nerón destierra, sufre por dar culto á la efigie del otro Casio, conjurado también contra el mismo César: Valerio Mésala representa en el Senado y sostiene contra los triunviros las ¡deas de Valerio Poplicola; y  es Tiberio el legítimo y verdadero legatario del orgullo aristocrático y de la inflexibilidad de todos los Claudios.Por esto es que si hubo bajo la opresión Tarquina un Colatinio que vengó su afrenta; que si hubo en la infancia de la República un Bruto que desoyera
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(1) Nov. Major , tit, 111 de Orin im perii, fechada en 458 E. C.



los afectos fraternales y  que castigó con la muerte á sus propios hijos para consolidar la libertad; un Camilo que proclamara la máxima de que con hierro y no con oro debe reconquistarse la patria; un octogenario ciego que hiciera rechazar las proposiciones de Pirro y que dicta la altanera intimación de que evacúe la Italia, y  un Dictador que hace igual notificación al embajador que Anibal enviara para proponer el rescate de los prisioneros de Cannas (1); hay también para consuelo en los dias de común desgracia bajo el duro yugo imperial, un senador, Pretonio Máximo, que castiga con la muerte del césar Valentiniano 111 la injuria que este imprimiera en su honra; un senador que después de subido al solio Decio, pelea con los bárbaros hasta morir, sin que le hiciera vacilar ni un instante la noticia, que en lo mas récio de la batalla se le diera, de haber sucumbido su hijo; otro senador septuagenario. Marciano, el marido de Pulcheria, que responde á Atila, cuando este envia arrogante á pedirle el tributo, que no tiene sino hierro para sus enemigos; otro senador, el ilustre Boecio, que por dulcificar la desgracia de su colega Albino, acusado de desear la libertad bajo el rey Teodorico, se mezcla en la causa y se confiesa reo del mismo deseo; y otro magnánimo senador. Lampadio, que resistiéndose á suscribir el acta en que el Senado, amedrentado por Estilicon, acordara comprar la paz de Alarico á precio de cuatro mil libras de oro, esclamò en alto y enfrentándose con el poderoso general, que aquello no era ajuste de paz, sino de servidumbre; non esl 
istapax, sed pactio sercitulis {%)', <̂úa.hv3iS que en aquella propia cámara habia pronunciado algunos siglos antes el eminente Cicerón en uno de sus más afamados discursos (3).Estos y otros grandes'ejemplos, que con esmerado empeño ha conservado la historia, son como las paradas de respiro en que algo se templan la fatiga y  el pesar con que se presencian la extenuación, la agonía sosegada y la muerte tranquila de aquella asamblea augusta, que estuvo en sesión permanente mas de doce siglos, dirigiendo á los reyes, conservando y defendiendo las libertades públicas, conquistando y gobernando el mundo, y  recibiendo á pecho desnudo el puñal afilado de los Tarquinos, de los Marios, de los Silas, de los triumviros y de los crueles emperadores.
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(1) Liv., XXII.&8. 61.
(2) ZosiM., V. 29.
(3) Gic., P h i l i p -  XII. 6.
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SENADO ROMANO.

LIBRO I.
P » a r * to  o r s á - i i i c a  y  r o s l a i n o n t a r i a .

c a p í t u l o  Pm M EK Ü .»Kli »»KAABO Y  1.0.«$ KKXAUORES.
§■ I-

RAZONES Y OnjETO  DEL ESTABLECIM IENTO.Mas que todas las instituciones de la Roma primitiva ofrécenos la del Senado pruebas incontestables de la superioridad política de Róinulo, su fundador. Cuando sin mucho esfuerzo pudo haber retenido en sus manos el gobierno entero y la soberanía absoluta dei pueblo que le aclamara por jefe, prefirió compartir con él y con su porción más ilustrada las prerogativas, las ventajas y los cuidados también del mando, eligiendo para consejeros y magistrados á los que entre sus súbditos sobresalieran por limpio linaje, por alguna educación, por virtudes y comodidades; y llamó al resto de los pobladores á la formación de las leyes y á la deliberación do los negocios graves de guerra y paz.Aunque oportuna y bastante discreta, no fué sin embargo completamente espontánea esta concesión. Comprendía Rómulo que sus escasos vasallos no le acatarían gustosos por mucho tiempo como á señor absoluto, y
1



antes que provocar exigencias que le habrían delibitado realmente, aparentó adelantarse, acogiendo las mismas aspiraciones peligrosas de sus gobernados, encadenándolas bien y formándose con ellas un punto de robusto apoyo. Así dispensada la  concesión no parecía deficiente cual lo son siempre las de tardío otorgamiento; ni excesiva tampoco como todas las anticipadas: muy léjos de desprestigiarle afianzaba y aun acrecentaba en realidad su poder, y  en yez de ocuparse con riesgo y  daño propio en abatir y  domeñar á sus súbditos, fuéle honroso y más conveniente sojuzgar con ellos los pueblos vecinos.Luego, pues, que Rómulo se consideró con fuerzas suficientes para le -  sisUr á los enemigos exteriores que por todas partes le rodeaban, juzgó necesario crear un consejo que le auxiliara con tino en el ejercicio de sus facultades reales y que diera acertada dirección á aquellas mismas fuerzas (1); porque las unas se desnaturalizan y las otras se destruyen por sí mismas cuando les falla buena guia.VIS CON SILU E X PE R S MOLE RUIT SÜA ( 2 ) .

2 HISTORIA

§ 11.
NÚMERO DE SENADO RES.

Estos sabios consejeros fueron, pues, los senadores, senatores. En seguida que hubo Rómulo distribuido su pueblo en tres tribus y treinta curias, dispuso que cada una de aquellas y de estas eligiera de su respectivo seno tres miembros de los que sobresalieran en edad, prudencia y  cuna; y  á los noventa y nueve que resultaron escogidos asoció otro m ás, que el mismo nombró, para que fuera como el presidente del cuerpo y su lugarteniente en la  ciudad, durante las ausencias del rey por causa de guerra : 3). Quedó así constituido el senado con el personal de cien vocales (4); número que en verdad nos parece excesivo para la época del nacimiento de la
(1) Quumjam virium haud pœniteref, consilium doinde vinbus paral. Liv.,1 , 8. Cíe.,

de liepuU., II, 7.(2) Horat. ,  I l i .  Üd. 4. V. 65.(3) Dion is ., II, p. 46.(4) ..centum créât Senatores. Liv. ,1,8.



1̂ "

asamblea, aparle de lo difícil que debió de ser encoulrario tan crecido de personas que ofrecieran buenas prendas de orden, de inslruccion y de pacífica obediencia entre los primeros pobladores de la reducida Villa Capilolina; pero si hubo en efecto cien varones de notables prendas en aquella rústica y viciada reunión de colonos militares, y  si tan numerosa fué desde el pri-* mer dia de su existencia la cámara senatoria, cabria quizá traslucir en Ró- mulo el hábil designio de asociar á sus intereses la fracción entera capaz de inquietarle, y  de hacer más posible y más seguro ol juego de su influencia en las deliberaciones senatoriales.Por el propio método electivo de las curias fueron nombrados otros cien senadores de los Sabinos, que con Tacio quedaron admitidos en la ciudad, si bien algunos escritores afirman que esos nuevos senadores no pasaron de cincuenta (1); y con ellos se formó como un senado distinto presidido por Tacio, que discutía los negocios comunes y que se reunía después con el senado de Rómulo para deliberar. Esta cámara sabina fué más larde el núcleo del bando que contrabalanceaba el ascendiente del partido de Rómulo, y  el centro también donde se fraguara la conspiración contra el mismo Rey fundador. Tarquino Prisco creó patricios á cien plebeyos, haciéndolos en seguida senadores (2), y ya constó el senado de trescientos miembros (3). Dicen otros que estos últimos cien senadores fueron sacados de la tribu de Luceres\ y es racional creerlo así, porque si desde que la tribu sabina de los Titienses fué admitida en la ciudad tuvo sus cien senadores, como ya los tenían los Ramnes, parece regular que al ingresar en la comunidad la tribu do Luceres entraran también en el senado ciento de sus miembros.Algunos, y  entre ellos Livio (4), escriben, aunque no con muy sólidos fundamentos, quo Tullo Iloslilio nombró cien senadores escogiéndolos do entre los principales de la ciudad de A lb a, cuando esta fiié por él tomada; que otros ciento agregó también Servio Tullo; y  que ántes habían hecho nu-

DEL SENADO ROMANO. 3

(1) D io s is .j l l ,  p . 60.(2) Dionis. ,  111, p. 106.(3) E f tu ne prim um  populus rom anu s trescentos Senatores h a b u il, q u i ducenti tantum ad cam  usque diem  fu erant. D ionis 111, p . 106. Pero L iv .,  1 ,17. presupone q ue íi la m uerte de Róm ulo solo existían ios cien senadores por él creados; con lo  cu al contradice im p lícitam en te la prom oción de los otros cien to , verificada cu an do la asociación de Tacio.(4) L iv .,  I ,  30, donde dice q ue T u lio  Tlostilio erigió la C u ria  H ostilia para el órden senatorio a b s e  nució.



merosos noQibramienlos senatorios Nnma y Anco Marcio. Nosotros creemos que todas estas promociones lo fueron de padres ó patricios, no de senadores. Quedo, pues, desde entonces organizado el senado con los trescientos jefes de las familias ilustres, esto es, con ciento de los Ramnenses, ciento de los Tüienses y ciento délos luceres. La división de cada curia en diez decurias daba el resultado numérico de trescientas de éstas; y  como que las decurias eran las gentes ó casas patricias, hubo por consiguiente un senador por cada fam ilia. Los trescientos senadores estaban divididos también en decui'ias ó de diez en diez; y  esta otra división daba igualmente el resultado de treinta decurias senatoriales en relación con las treinta curias de las tres tribus.Tarquino el Soberbio, ensañado contra cuantos creia partidarios de Servio, ávido de confiscaciones y m uy predispuesto á las crueldades, dió muerte y desterró á muchos senadores, prohibiendo que se repusieran sus vacantes, á fin de que, reducido así el personal del senado, estuviei-a desprestigiado y fallo de medios de conspirar; statuii m itos in patres legere, 
quo contemplior paucitale ipsa ordo esset, minusque per se nihil agi indignare- 
tur ^1). Expulsado Tarquino y establecido el gobierno republicano, completó el cónsul Cayo Junio liimto con ciento sesenta y cuatro promociones el número de los trescientos senadores, tan disminuido por las arbitrariedades y proscripciones del mismo rey; y entonces, como en tiempos del piimer Tarquino y  de Servio, tuvieron entrada en el senado los caballeros y plebeyos distinguidos, los cuales, sin embargo, fueron previamente ascendidos al i'ango patricio. Los tribunos de la plebe M . Liiño Druso y C a jo  Graco pretendieron, y  aun lograron en el concepto de algunos escritores, hacer pasar dos plebiscitos (jue ordenaban la agregación al senado de trescientos individuos del orden ecuestre (2); de modo que, á ser esto cierto, subieron desde entonces á seiscientos los senadores. Silalos acrecentó con otros ciento, entre los cuales se contaban algunos que no eran sino simples soldados mercenarios, á quienes quiso recompensar así la adhesión decidida á su per-

4 HISTOiUA

(1) L iv .,  1, 49. A q u í tom a Livio é p a i r e s  por s e n a t o r e s .  E s , no obstante, de advertir que D iosis 1V , p . 330, si b ien  con vien e en las crueldades q ue con el senado ejerciera T arquino, V en su propósito de n u lifica rlo  con la  red u cción  de sus m iem bros y  con la  m edida de no convocarlo sino rara v e z , d ice que el mismo rey  tirano llen aba con am igos de su devoción las vacantes de senadores.(2) APPUN., B e l l .  cit'.. 1, 35. \ C a t . .  II. 33.



sona. Cayo Julio César en su dictadura completó el número de novecientos, colocando en él, no solo á otros soldados tan indignos como los secuaces de Sila , sino hasta á vaidos arúspices y un barbero llamado Lucio ó Licinio, cuyos méritos todos eran su riqueza y la fama de que había odiado cou extremo al gran Pompeyo.L1 cónsul Antonio, después de la muerte de César, confirió el cargo senatorio à multitud de sujetos despreciables, fingiendo que al hacerlo obedecía ú las indicaciones que sobre el particular suponia contenidas en el testamento del mismo César; y  á tanto llevó el escándalo, que por burla ó como en desprecio de aquellas sus hechuras, apellidábalas el pueblo senadores improvisados, senatores abortivi-, senadores caróuticos, senalores charonlicv, senadores orcinos, senatores orcini ó orcivi, con alusión al Ululo que se daba á los siervos manumitidos en testamento (1). Pero á más hizo ascender Augusto en su triunvirato el número de los senadores, pues que subieron á mil (2). Y á mayor término llevó también el olvido absoluto de las leyes reglamentarias sobre el rango y cualidades de los que hubieran de sentarse entre los Padres, pues que aun algunos esclavos alcanzaron, por su sola voluntad triunviral, la dignidad senatoria. Después, cuando se consideró asegurado en el imperio, redujo á seiscientos la dotación fija del senado. Vespasiano la elevó do nuevo á m i!, porque las matanzas y los confinamientos arbitrarios de los Césares anteriores la habían rebajado á unos doscientos escasos.

DEL SENADO ROMANO. 5

§ . l l l .
E I-E C nO N  DE SENADO RES.

llómulo, que bien pudo elegir por si los senadores, como eligió los pi'i- mcros Paires, según después dirémos, otorgó muy de grado á las tribus y curias la l'acuUad de hacerlo (3); y lo mismo Ies volvió á conceder de acuerdo con Tilo la c io  cuando ocurrió la premoción de los segundos cien sena-
(1) L iv . s u p l e m .  C X X X IV . Tb. S u e t . ,  A u g . .  3b.(2) SiiET. Aug. 35.(3; § . II do pst. c .  y  lii).



dores (1). Pero respecto de los demás nombramientos para el completo de los trescientos que bajo el último Tarquino componian el senado, y  respecto de los reemplazos por vacantes ordinarias y extraordinarias en las épocas posteriores, no consta de cierto la forma en que se verificaron. Livio, escritor de opiniones realistas,-se explica en el sentido de haber hecho la Corona, en uso-de su legítima autoridad, los que durante el régimen real ocurrieron; Dionisio, inclinado á las ideas liberales, parece atribuir á la asamblea comicial los que se verificaron bajo la monarquía después de Rómulo y en el principio de la república. Los escritores de menos nota nada dicen á este propósito, y cuando por incidencia se ocupan del particular, que es como también lo hacen los modernos, presuponen que correspondieron al pueblo en todo el período de su libertad los indicados nombramientos senatoriales.. Esa divergencia en los dos textos de más nombradla, y  ese silencio calculado en los que han rehuido tratar la cuestión, nos obligan á ocuparnos en ella, emitiendo nuestro poco autorizado sentir (2).No pudo ser prerogativa reconocida de la diadema el nombramiento de los senadores después de la muei'te de llómulo, porque rechazan ese concepto las restricciones puestas á la realeza desde su nacimiento, y la independencia con que fué creado el senado; porque al enumerar Dionisio las atribuciones del rey (3), no anuncia siquiera la de que hablamos; porque aun en la relación de las usurpaciones del segundo Tarquino, que todo lo invadió, es solo el mismo Dionisio quien nos dice (4) que llenó con suge- Los de su facción los huecos que con el hierro y las deportaciones abiieraen el senado; pues que Livio, más consecuente en su relato, nos enseña que el tirano se limitó á prohibir la elección de nuevos senadores, no obstante lo amenguado que estaba su número (3), prohibición que no habría necesitado dictar si de él hubiera sido propia la insinuada regalía; y  porque incuestionablemente estuvo en todas las épocas fuera del círculo potestativo del cetro el nombramiento de los magistrados urbanos y mayores, cual

6 HISTORIA

(1} 8- II-2̂) V e rto t es, entre los m odernos, e l ún ico  de quien sabem os que haya tratado ox profeso este p u n to , en su respuesta á las preguntas que le d irig iera lord Stanhope; pero m i opinion difiere m u ch o de la su ya. f3) D io n is . ,  I I ,  p . 47.(4) D iosis , I V ,  p . 130.(5) L iv .,  1 ,4 9 ... Statiiit nullos in paires legerc..



casi lo eran en verdad los senadores (1). Guando Livio hace decir al Ir i-  buno Canuieyo que los senadores del tiempo de los reyes hablan sido elegidos por estos (2); cuando asienta que Uómulo creó los primeros cien senadores (3); que Tullo aumentó el orden senatorio (4), y  que Tarquino Piisco eligió cien senadores (5); cuando Dionisio expresa que Anco hizo patricio y senador á Tarquino, que le sucedió (6), y que este mismo, luego que subió al trono, invistió con la dignidad senatoria á cien plebeyos, adscribiéndolos antes en el orden patricio (7); y  cuando Festo escribe que Rómulo eligió los cien senadores primitivos (8), quisieron dejar comprender que bajo Uómulo fué instituido el senado, y  que se le debió también el pensamiento y aun el precepto de su creación; que gobernando los demas reyes hubo nuevas promociones senatorias, y  que ellos las ordenaron, pero no pensaron en afirmar que los reyes las ejecutaran por sí, como no habrían dicho que fueron obra suya directa los actos todos consumados en sus respectivos reinados, aunque al referirse á esos actos se expresaran en términos de suponerlos emanados inmediatamente de la misma realeza; porque tal es y ha sido siempre para los historiadores el uso común al hablar do las instituciones y de las leyes de cualquiera época determinada, y porque aunque otra fuera la verdadera inteligencia y hubiera de creerse por fuerza que Tulio, que Servio ó que el primer Tarquino hicieron por sí solos y sin el concurso del pueblo ni del senado algunas promociones senatorias, no bastarian todavía semejantes precedentes para atribuir al cetro la facultad legítima de conferir el cargo de senador, porque las medidas abusivas, transitorias ó excepcionales no radican derechos, ni estatuyen regias íijas.Y  como en última demostración deque el lenguaje de los escritores es íigurado y del sentido precisamente que le hemos dado, citaremos otra vez á Festo y á Livio, á Tácito y á Plutarco. Los dos primeros dicen (9) que el nombramiento de los ciento sesenta y cuatro senadores con que fué com ple-
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(1) D io s is ., I I ,  p . 47. IV , p. 419.(2) L iv .,  IV , 4. à  Uegibui! le c t i . . .(3) L iv ., 1, 8 ... Centum  c r é â tsenatores.
' l l )  L iv ., 1, 3 0 ... Ordine ab se a u c to ........(5) L iv ., 1, 33. C en tu m  in patres le g it ... (6> D io n is . ,  I l l ,  p . 96./?, D .o sis ., I l l ,  p . 106. L iv , I ,  35.(8) Fesf. ,  vo c , Senatores.:y Fest. ,  voc. Qui patres. P l u i . in P o p l i e .



tado el senado después de la abolición del gobierno real, lo h m  el cónsul 
V . Valerio; y  los segundos que lo ejecutó su colega Bruto (1); contradicción que, como las otras en que nos hemos detenido, seria inconciliable si no se conviniera en que los cuatro escritores han querido sentar que aquella promoción se realizó bajo el consulado de Bruto y Valerio, no por estos mismos magistrados, que ni reunidos ni separados tenian poderes sulicien- tes para elegir de por sí los senadores. Festo, no obstante, repite en otro lugar (2) que los reyes nombraban y reemplazaban por sí los senadores de” su Consejo público; pero ese pasage, infundado en la sustancia y  extraño por los términos, ha sido á nuestro juicio alterado por los copistas.Tampoco correspondió única y  exclusivamente al pueblo ni a las cunas el nombramiento de los senadores agregados ó reemplazados á los doscientos primeros de Róraulo y Tacio hasta la abolición del gobierno real, porque al indicar Livio (3) la manera como fueron elegidos los del tiempo de los reyes y de fechas posteriores, dice que en ambas épocas precedia al nombramiento la cooptatio del Senado (4); y porque s ilo s  patricios designaban al que hubiera de ser promovido á su rango, los pontífices al nuevo pontífice, y  los augures al aspirante al augurado, para que sobre las mismas designaciones resolvieran los comicios, ¿cómo cabiia privai al órden senatorio, más restricto y  más privilegiado que todos los otros, de ese derecho de cooptación que todo órden, todo colegio y toda corporación tenia? Cooptalio era con propiedad la propuesta que el colegio ó la comunidad hacia de los sugetos con que habían de llenarse las vacantes que en el propio órden ó hermandad ocurrieran, calificando por ese medio la aptitud del nuevo miembro y sometiendo á la asamblea comicial la aprobaciónó desaprobación de la tal propuesta (5).Cuando en el asunto,, de Coriolano y contestando en el Senado a Apio C lau d io , que sustentaba el principio de que ya era tiempo de retroceder en el camino de las concesiones seguido hasla entonces con la plebe sediciosa, asentó entre otras cosas el senador popular Marco Valerio que por aquella

(t) L iv ., I ! ,  1. Ta c it . A n n . X I . 2ñ(5) VestI. vo c . Proteriti senatoros.
í B) IjIV I V  k.
(4) ...........s e d  p e r  c o o p t a t io n e m  in  p a t r e s  h a l ie lis  a u t  a  U e g ib u s  l e c t i ,  a u t p o s t  R e g e s

e x a c t o s  ju s s u  p o p u l i .  L i v . ,  I V ,  4.
(5 ) E n  e l  l i b .  111 d e  la  l e y  1 2 , y  e n  o t r o s  lu g a r e s ,  l o m a  C ic e r ó n  la  c o o p t a l io  p o r  e le c 

c ió n  d e  f o r m a  c o m ú n .

X mSTOtUA



fecha coQslaba el Senado de trescientos vocales patricios, de edad avanzada, de cuna ilustrada y elegidos por los propios senadores (1), ¿á qué otra forma de elección aludió sino à la de cooptatio, ni en que otra acepción sino en la de presentación ó propuesta prèvia puede esa palabra tomarse? Solo, pues, de los primeros doscientos senadores puede sostenerse que su nominación fué obra exclusiva del pueblo ó de las curias (2), porque en cuanto al reemplazo verificado en el consulado de Bruto y Valerio, y  en cuanto á las demás promociones ulteriores hasta algunos después de creada la Censura, cupo al pueblo y al senado la misma participación que en tiempo de los sucesores de Rómulo. Dedúcese así de Cicerón, el cual, refiriéndose al periodo republicano dice (3) que el pueblo lodo escogía á los que habían de entrar en el senado, y que la industria y la virtud de los ciudadanos tenia franca la puerta para subir á aquel orden elevado; aserto por otro lado bastante inexacto, porque si lo contraemos, cual su tenor parece requerirlo, á la época inmediata á la expulsión de los Tarquines, no es cierto que por entónces tuvieran libre ingreso en la asamblea de los Padres cualesquiera ciudadanos beneméritos sin distinción de sangre, puesto que los plebeyos no lo gozaron ámplia y  derechamente, sino después que se les comunicó de lleno el ju s  honorum^ ó cuando más temprano en la fecha del Decemvirato; y porque tampoco exislian reconocidos en la misma época los diversos órdenes ix que implícitamente alude. Si lo contraemos à otra más apartada del comienzo de la república, ya encontramos correspondiendo á la Censura, no al pueblo, la elección de los senadores; y entónces resaltaría mas el error. En otro lugar, que es además sobrado oscuro, dice el mismo Cicerón que nadie ascendía al Senado sino por votos del pueblo, fuera de los que alcanzaban magistraturas y  de los cooptados por los censores (4). Pero con ámbos pasajes se demuestra que nunca incumbió á los cónsules hacer de por sí la indicada elección, contra lo que con gravísima equivo-
(1) Diobis., vil, p. 245.(2) II . de este c . y  1.(gj ....... d eligerentur autem  in  id C o n siliu m  ab universo populo , aditusque in illu msum m u m  ordinem  c iv iu m  industria) ac  v irtu ti pateret. C íe . p r o  S e x t . ,  65.(4) E x  his au tem , qui m agistratura ccDperunt, quod Senatus efíic itu r, populare sane, nem inem  in  sum m u m  lo cu ra , n isi p e r p o p u lu m , v en ire , sublata cooptatione censoria. C íe ., d e  l e g i b . ,  III , 12. Para en ten d er este p asa je , cual lo  hemos h ech o, atendem os al contexto todo del capítulo entero y  á las observaciones q ue sobre su oscuridad han escrito otros. Por lo dem ás, los censores no c o o p t a b a n  senadores, sino qu e los nom braban. A q u í tam bién em plea Cicerón con in exactitu d  la palabra c o o p t a d o .
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cacion afirma Festo. diciendo que los cónsules y  los tribunos consulares nombraban senadores por si á los patricios y más tarde á los plebeyos de su intimidad (1). De los tribunos militares en potestad consular jamás se lee que hubiesen nombrado ni presentado á los comicios propuestas do senadores; y que los sufragios del pueblo mediaron en los nombramientos hechos bajo Bruto y  Valerio y  en todos los otros ordinarios acaecidos en tiempo de la república lo asegura también Livio en el discurso de C an u- leyo, que volvemos á citar (2), á  pesar de que ese pasaje adolece también de la inexactitud que hemos notado en el de Cicerón, porque ni el pueblo procedió jamás por sí solo al nombramiento de senadores, salva la elección de los doscientos primitivos, ni ménos le locó participación alguna en el asunto desde que se asignó como atribución á la Censura.Sabemos que desde el principio de la creación del senado hasta bien adelantada la  república, fué regalía suya el derecho de presentación de los candidatos para todas las magistraturas que hubiesen de proveerse, y  que en ningún negocio de la incumbencia del pueblo era valedera la determinación coraicial sin que precediera ó subsiguiera la  autorización del mismo senado. ¿Cómo se ajusta á estos principios la ninguna participación del senado en el nombramiento de sus propios miembros, que era cabalmente el punto en que más le cuadraba tenerla? ¿Ni cómo se conciba con lo general y necesario de su autorización esa exclusiva competencia del pueblo? La resiste de cierto el carácter rigurosamente aristocrático de la organización de la alta cám ara, así como no repugna la elección de los senadores por la curias del tiempo de los reyes, porque el pueblo de la república no era, cual ellas, reunión puramente patricia.
{1) Preteriti senatore« quondam  in  opprobrío non erant, q ao d  u t Reges sibi Jege - b an t, su blegebantque, quos in consilio  p ublico  haberent: ita  post exactos eos, Cónsules q u eq u e, et T ribu n o s M ilitu m  C onsu lare potestate conju nctissim os sibi quosque P a tric io - ru m , et d einde plebejorum  legebant, doñee O vinia T rib u n itia  in te rven it, qu a Sanctum  est, u t  Censores ex o m n i ordine optim um  quem que cu riatim  Senatu legerent: quo factura est', ú t q u i preteriti essent, et loco m o ti, liaberen tur ig n o m in io si.— Del C u r i a t i m  q ue aq u í em plea Festo , y  que M a n u cio , d e  S e n a t .  H o m . ,  c a p .  I . ,  sustitu ye co n  C u r i a t u m ,  no es de donde prin cip alm en te se infiere, com o este últim d escritor lo hace, qu e en los Com icios curiados se eligiero n  los senadores después de com etida su elección á los censores; porque por entónces no tenia el pueblo participación alguna en e lla . ¿Ni cóm o es creíble qu e Festo quisiera hablar de elección com icial de senadores en tiem pos de la  Censura? Sa lvo  que sea este otro nuevo y  m ayo r error d el pasage que tantísim os con tien e.(8) L iv ., I V , 4.

HISTORIA



Parécenos, pues, que desde el fallecimiento de Rómulo tuvo el Senado la facultad de proponer las personas que juzgara dignas de entrar á ocupar las vacantes que en él ocurrieran ó las nuevas plazas con que hubiera de aumentarse su dotación; que de esas propuestas daba cuenta al pueblo el rey ó el cónsul en la reunión comicial curiada ó centuriada, sin que ni al rey, ni al cónsul, ni al pueblo mismo fuera lícito variar las propuestas (1), ni conferir la senaduría á sujetos distintos de los presentados, pues que en el caso de no ser confirmadas eran devueltas á la cámara, todo con sujeción á lo limitado del poder presidencial del magistrado que convocara los comicios, y á la regla común que circunscribia también las facultades de éstos á la simple aprobación ó desaprobracion de la ley ó nombramiento que se les sometiera. No encontramos alterado este método de elección de los senadores hasta después de creada la Censura, sino únicamente cuando se trató de suplir las ochenta vacantes de los que murieron en la derrota de Cannas, y de los que habían perecido en la segunda guerra púnica, pues que para esa provisión fué especialmente nombrado dictador Fabio Ruteo, dictator su -  
plendi Senatus, el cual eligió ciento setenta y siete senadores con general aprobación y abdicó en seguida, sin haber removido ni á uno siquiera de los que existían nombrados por los últimos censores, y habiendo escogido á los magistrados cesantes más antiguos y á otros sugetos que llevaban la corona cívica y diferentes premios por acciones militares (2). Y  para concluir con la posible especificación agregarémos que el nombramiento de los cien senadores lucerensesy agregados bajo Tarquino l ,  fué, como las otras promociones posteriores, hecho á propue.sta del Senado, presentado por el rey á las curias y aprobado por éstas.Pasados algunos años de creada la Censura, en el de 310 F . R ., pareció bastante conforme á su instituto conservador de la integridad del sistema por centurias, encomendarle la elección de los senadores y su remoción, la inspección inmediata de su conducta pública y privada, el examen del capital y rentas que debían poseer, y hasta la designación del vocal que hubiera de ocupar el primer lugar en la augusta asamblea. Con amplitud ca -
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(1) P a d l . M a n u t  ,  de Señal. Rom., c .  I . ,  d ic e  q u e  el p u e b lo  no p o d ia  v a r ia r  la s  p rop u estas d e  se n a d o re s q u e  e l c ó n s u l le  p re s e n ta ra ; si b ie n  d ifie re  d e  n u e stra  o p in io n  en  q u e  no a tr ib u y e  al se n a d o  la  fa c u lta d  d e  h a c e r la s  ta le s  p ro p u e sta s , s in o  ó lo s m is m o s  c ó n s u le s . Y  d ifie r e  a d e m a s en  c u a n to  a s ie n ta  q u e  los re y e s e lig ie ro n  á  s u  a r b itr io  sen ad o re s.(2) L iv ,,  X X I I I . ,  22., 23 X L . .  53.



bal, sin responsabilidad en lo absoluto, y  aun á veces con abuso manifiesto de !a confianza en ellos depositada, designaron los censores en cada lustro y después cada año los senadores nuevos, separaron ó suspendieron á los que consideraron poco dignos, y trasladaron del orden ecuestre al senatorio y  de éste à aquel á  cuántos en su libre opinion merecieron la mutación de clase. Bastaba que el censor leyera en el foro ó en el senado la lista nominal de los individuos de esta corporación, para que se consideraran separados de ella todos aquellos cuyos nombres hubiera omitido, y  para que se reputaran ascendidos al cargo senatorio aquellos otros patricios, caballeros ó plebeyos que aparecieran incluidos en la propia lista; con cuyo solo hecho y sin necesidad de expresión de motivo para las pretericiones ni para las promociones, quedaban los unos separados y los otros agregados al senado. Los senadores así preteridos, senatorespm teriti, no se consideraban sin embargo, tildados de ignominia (1), ni privados del desempeño de otra magistratura que estuvieran ejerciendo. A  fin de obtener su rehabilitación franqueábaseles el arbitrio de ocurrir al otro censor, para que oponiéndose á su cólega anulara la preterición; permitíaseles aspirar à las magistraturas curules y  recuperar por su medio el asiento que cualquiera de ellas daba en el senado; y  restábales por ùltimo la esperanza de volver á ser inscriptos en la nómina senatorial por los nuevos censores si lograban persuadirlos, ó si para entonces hubieran desaparecido las causas de la preterición. Ni cabia cerrar enteramente la puerta á esas rehabilitaciones,porque las pretericiones y notas censorias descansaban de ordinario en informes privados, en opiniones no discutidas, en el aprecio, muy falible casi siempre, del caudal ajeno, y en faltas graduadas de tales por un extremo de moralidad ó no disculpables para solo un juez de inflexible austeridad, de excesiva circunspección ó de muy estrecha economía.Los censores M. Valerio Máximo y C . Junio Bubulco separaron del senado á Lucio Antonio, porque sin el consejo de sus amigos repudió á una jóven, con quien se habia recientemente casado. El censor Fabricio separó del senado al consular Publio Rufino, abuelo de Sila y dictador y cónsul dos veces, porque usaba vasos de plata de diez libras de poso (2). M . Porcio Catón, en su censura con Lucio Flaco, removió del senado siete senadores, entre los cuales estaba Lucio Quinto Flaminio, porque encontrándose éste
(1) Prffiteriti S e n a to re s  q u o n d a m  in  o p p ro b rio  n o n  e r a n t . . .  F e s t .(2) V a l . M a x , ,  I I ,  9 , 4. L iv . X IV , 33, G e l i . ,  I V , 8.
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de procónsul y jefe de las tropas de las Gallas había dado muerte con su propia mano á un tránsfuga solo para complacer á una mugen hermosa (1); y removió también á Manilio, por haber acariciado á su esposa sin reparar en la presencia de una hija suya (2). Los censores del año 543 F . R . prele- rieron áocho senadores y entre ellos á L . Cecilio Metelo, autor del proyecto de abandonar la Italia después de la derrota de Cannas ,3). Los que ejercieron la censura en 348 notaron ó removieron á siete senadores, ninguno de los cuales había servido magistratura curul (4), y lo propio aconteció en 558 con los tres únicos senadores, que entonces quedaron despedidos del senado (5). C . Claudio Pulquer y F . Sempronio Graco, censores del año 583, removieron á mayor número de senadores que todos los censores anteriores (6).Dicen algunos que fué Calón el que introdujo la novedad de haber de fundar el censor las pretericiones y remociones que hiciera (7); y  asientan otros que cuando contra un senador existieran antecedentes de faltas graves, ó cuando fuera reo ante los tribunales de delitos infamantes, no le pretería ó removía simplemente el censor, sino que al hacerlo expresaba el motivo de la propia remoción, lo cual se llamaba notar, m ia re. Parece, no obstante, que esa expresión de fundamentos requeríase solamente cuando la remoción del senador acusado ó tachado de faltas de consideración, se hiciera después de formada y publicada la lista senatoria, ó en época posterior luego que fueron impuestas á la censura varias restricciones (8). La preterición así motivada afectaba con ignominia el nombre del senador removido. De modo que aunque por la simple preterición, lo mismo que por la remoción nominal y fundada, perdiera el sonador su asiento en la cámara, todavía eran aquellos actos bastante diversos en su forma y en sus otras consecuencias: 
prmterire velmovere á senatu\ notare. Y  aunque no es este lugar acomodado
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(1) V a l . M a x . ,  I I , 9, 3. L iv .,  X X X I X ,  42, 48.(2) P ldt . ,  irt M a r .  et in C a t .(3) L iv ., X X V I I ,  11.
(4) L iV .,X X V Il,ll.;s) L iv ., X X X I V , 44.
(6) L iv .,X L lI!,14 , 15. XLV, 15.(7) Los que así opinan se fu n da n  en el c . 12.1. IV . de G e l l . que no es en efecto bastante para apoyar aquel concepto.(8) P atruum  m em oria in stitu tu m  fertur, u t Censores m otis senatu adscriberent notas. L iv  , X X X I X , 42.



para hablar con deteniniienlo ele las notas y  animadversiones censorias, importa añadir respecto de las simples pretericiones, que siempre que al hacerlas se guiara el censor por razones ó circunstancias en que no tuviera verdadero participio la voluntad del senador, como la disminución inculpable ó accidental del censo senatorio ó la nulidad de la elección del propio senador, no solo no eran ignominiosas aquellas pretericiones, sino que ni aun privaban al removido de las consideraciones y honores anexos al rango deque se le hacia descender. E l censor Léntulo pretirió al senador Popdio por su extracción libertina, pero no le quitó el uso del trago senatorio ni el privilegio de asiento público (1). Empero no era muy licito á ios censores olvidarse al elegir senadores de aquellas personas que la opinión publica designara como merecedoras, ni de aquellas otras que, cual los magistiados cesantes, parecieran naturalmente llamados al honor senatorial (2); ni menos tampoco preterir ni remover por motivos de enemistad ó poco atendibles; y algunas de las veces que se desviaron de estas reglas, que la buena razón dictaba, sufrieron increpaciones graves. Estos abusos de autoridad, abultados por los perjudicados y los asustadizos, unidos á otros precedentes desfavorables, dieron ocasión ú los enemigos de la Censura, ú los quejosos influyentes y k los tribunos turbulentos, para procurar coartaciones que debilitaron considerablemente las facultades de la Censura y que más larde la
íl)  C i c .  p r o  C l u e n t .  M  ^
I I )  E num o rando L iv . X X I I ,  '.9. los que perecieron en la  dorrola de C an n a s, dice que 

,0  Clase do senadores y  de m agistrados cesantes, que debían ser elegidos para senadores.fueron ochenta; ocloginta p m M  a u l  s e n a í o r e s ,  a u l g u i  e o s  m a g i s t r a l ^  soV re
le g i  d e b e r e n t . . . .  De cu yo  pasage y  de lo q ue adem as d ice en el libro X X  I I , c . 2 3  sobre haber elegido Bateo á los que eran m agistrados cesantes, han inferido algunos qu e c olios precisam ente , y  no con otras n ingu nas personas, doblan los censores »»“ ' I ’ ' ‘ “ J ' ’  nado. Pero lo mas q n e de esos logares de b ivio  se Infiere es q ne los la lista senatoria y  lle n a r sns h u eco s, no p o d ían , sin exponerse á ser tachados do arbitra riedad olvidarse dolos m agistrados cesaiilcs q ne hu biera en aptitud do ascender al senado. O tr fp á s a g e  de D ioais. X x l v i l .  «  en que dice q ue los censores de. abo « 9 3  adsciubier n al ó v d e u  senatorio á todos los m agistrados cesantes que e ristia n , y  que con ellos aum e ron el núm ero de q ue constara la dotación del senado, tam poco prueba m as taba recom endada la  preferencia y  q ue por lo com ún la daban los cen so res, no que estuv ieran  estos obligados im prescindiblem ente ü escoger para las vacantes del senado a  loque hnbieran servido m agistraturas cualesqu iera que fu erau las dem as ^L s  m ism as per'sonas, y  por grandes que fueran los m a n to s, servmms y  ^  ^sujetos qu e no h u bieran  desem peñado m agistratura a lg u n a . E l censor no h a b n a  do entónces la am plitud  de facultades en que todos co n vien en , n i habrían sido tam poco necesarias las coartaciones q ue le im pusieron las leyes Ovinia y  C lo d .a .
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despojaron de sns principales atribuciones, á punto de haberla quitado los Césares, con pretexto de esos abusos, toda su intervención en el nombramiento y remoción de los senadores.Y a  mucho ántes había prevenido la ley O vinia, L ex  Ovinia^ dictada según algunos el año 402 F . R .,  que los censores escogieran para senadores á las personas más dignas sin distinción de clases, ó á las cinco más recomendables de cada curia; y desde entonces, añade Festo (1), los senadores que fueran preteridos ó removidos quedaban tildados de ignominia. Lo reducidísimo que se encontraba el senado el año 536 F . R . por las muertes de senadores ocurridas en las guerras, y por la circunstancia de no habérsele renovado desde la censura última de Lucio Emilio y  Cayo Flaminio 2), no ménos que la exasperación que causara en la asamblea la mocion de Espurio Carvilio sobre dar entrada en la curia á los aliados latinos, hicieron adoptar para el reemplazo de senadores el temperamento extraordinario de crear para ese solo objeto un dictador especial. Excusábanse así las demoras que la elección censoria requería, pues que ántes que á formar la lista senatoria, procedía el censor al ordenamiento del censo, en lo cual absorvia por fuerza una dilación considerable; y  se removía también a tiempo la ocasión de que algún partidario del sentir de Carvilio lo promoviera ante el censor, introduciendo tal vez con ello dudas y novedades que debían alejarse con tiempo; pero el Senado, cuidadoso de que chocara lo ménos posible el insinuado nuevo temperamento, ordenó también que para el desempeño de aquella dictadura especialísima fuera nombrado el varón censorio de mayor edad entre los que cntónces existieran (3). Esta c ircunstancia, la de no haberse ocurrido á ese medio de elección en ninguna otra ocasión, y  lo ajustado del proceder de Fabio Ruteo, en quien recayó la dictadura, que no eligió sino á los individuos dignos que habría escogido si hubiera funcionado como censor, indican demasiado que ni siquiera se pensó en alterar sustancialmente el método de antiguo observado en la ¿lección de senadores. Si esta tocaba exclusiva y directamente al pueblo, ¿por qué no se convocaron los comicios,para hacerla, en lo cual se habría gastado ménos tiempo que en llamar á Ruteo, ausente en aquella sazón de Roma? Para la creación de magistrados, que era acto propio y directo del
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(1) V o c. Prceteriti Senatores.(2) L iv .,  xxm , 22.
3 Liv.. XXIII, 22.



pueblo, jamás se escogUó medio alguno que lo supliera ni excluyera.Sila  en su dictadura llenó con trescientos individuos de los principales del orden ecuestre las muchas bajas causadas en el senado con las guerras y sediciones, haciendo que los comicios tributos nombraran uno áuno estos trescientos senadores (t); pero sin duda precedió la propuesta del senado ó la suplió Sila  con su poder dictatorial.La ley Casia de S em tu  suplendo mandó que las vacantes de senadores se proveyeran en personas del órden patricio; y lo mismo en sustancia dispuso la Sen d a  ó Senia  ó Sentía, cuyas dos leyes fueron las que autorizaron á César y  á Augusto para los nombramientos de patricios y  senadores q u e  ambos hicieron; autorizaciones tan abusivas respecto del pueblo que las concedió, como de los jefes que las obtuvieron. Otra ley Casta de Senatu había declarado excluidos del senado à los senadores que hubieran sido condenados por el pueblo ó removidos de las magistraturas que estuvieran desempeñando; y  la Clodia  de Censoribus, obra del disoluto tribuno enemigo de Cicerón, avanzó mas allá de lo que podia convenir en las circunstancias de corrupción general en que se hallaban, con su lujo y con sus riquezas mal adquiridas, los descendientes de los primeros senadores, pues vedaba á los censores preterir en la lista de la asamblea nombre alguno de sus vocales y  tildarlos de ignominia, sin que precediera acusación formal ante los mismos censores y  sin que además hubiera recaído en consecuencia condenación acorde de los dos censores (2). Desde que estas leyes tuvieron(lì A pp . ,  á e b e l l c i v . , ! ,  i O O .2 L iv  X L .  51 refiere q ue los censores del año 573. F . R . rem ovieron d el senado á tres senadores, t r e s  e je c t i  d e  s e n a t u ,  y  q ue uno de los censores, M arco E m ilio  L èp id o conservó en el senado á algunos de los preteridos por su cólega, r e t i n w t  q u o s d a m  L e p x d u s  a  
c o l l e g a  p r m l e r i t o s ;  p reterición  q ue no p udo en verdad h acer e l cólega sm  el acuerdo de Lèpido pues que a l fo rm ar la lista senatoria debieron ám bos censores proceder conform es y  en perfecta arm o n ía; y  qu e procedieron con efecto así lo d ice  ántes el m ism o Livio- 
C e n s o r e s  f i d e l i  c o n c o r d i a  S e n a t u s  l e g e r u n t .  Parece que debe entenderse q ue L èp id o retuvo en e l senado á algunos de los qu e su cólega pensó ó quiso p rete rir; pero n i au n entónces ¿cóm o es q ue se form ó la  elección en com pleta concordia? M ejor parece asentar que L iv io  d ice p r e t e r i d o s  por rem ovidos ó notados. Por lo dem ás el ju ic io  aislado ó la  voluntad  sola de uno de los dos censores, no bastaba para las p rete ricio n es, para las rem ociones de senadores, n i para las notas que á estos y  á los e q u it e s  p onian aquellos. C íe . p r o  C l u e n t .  43. Pero nos in clin am os, sin  em bargo, á creer que sí b astaría , siem pre que e l cólega no se opusiera expresam ente, ó con hechos con trarios. E n  el c . 15. 1. X L V . advierte L iv io  que au n qu e los censores d el año 584 rem ovieron á m u chos senadores, no hubo oposición entre d ichos censores para lib ra r  de la ign o m in ia  n i á uno siq u iera de los propios individuos rem ovidos.
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fuerza obligaloria, afectaban hondamente las notas censorias; pero los así notados tenían también amplia defensa y hasta el remedio de apelar al pueblo, en cambio ventajoso de las esperanzas y recursos inseguros é indirectos en que antes debieron fiar la reposición de su fama mancillada (1).Augusto, que en su triunvirato habia plagado el senado de hombres desacreditados y desconocidos, y que mas que Sila y César lo escarneciera y humillara, comprendió bien pronto que la Censura no era ya suficiente para reparar el mal; que hasta el prestigio de su propia dignidad se rebajaba, ])residicndo un cuerpo que no parecia sino manchado bosquejo del prim itivo; que en ningún sentido podia servirle de auxiliar tan degradada asamblea y que figurando en ella muchos, de cuya adhesión debia dudar, urgíale demasiado purgarla y reglamentarla (2). Con el título de prefecto de las costumbres, Prwfectus m o n m , inventado por César, acometió la reforma asociado con Agrippa; y amonestando y exhortando en privado amistosamente, logró que renunciaran el cargo senatorio cincuenta que no lo m e- recian ó qüe carecían del capital requerido por la ley; elogió con extremo su docilidad, y  forzó á imitarlos à otros ciento cuarenta demasiado indignos; y léjos de ponerles nota alguna infamante, conservó á algunos los privilegios anexos á la clase en que habían estado (3), ajustándose así á los procedentes más equitativos de la Censui’a . Miéntrasse verificaba esta primera reforma, asistía Octavio al senado con su coraza, rodeábanle diez sonadores afectos á su persona, y no permitía que ningún senador entrara sin que á la puerta se le registrara, por si llevaba armas ocultas (4). Aparecieron pasquines (5); varios délos cesantes conspiraron contra Augusto y Agrippa, y pagaron con la vida sus maquinaciones. Cuando más tarde lo habia Augusto sometido lodo con su sagacidad personal y con el valor ageno, volvió á ocuparse de otra reforma del senado; y temiendo los odios y riesgos que la pi-imera le proporcionara, encargó á los cuestores, que desdo Sila eran treinta, que cada uno le propusiera cinco personas aptas para el puesto senatorio, haciendo previamente jurar á los mismos cuestores que
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' i )  E l senador rem ovido del senado no p u ed e, m iénlras no fuero repuesto, ser ju e z , ni testificar. L . 2. D . d e  S e m t o r i b .  L . 12. S . 2 . D . d e  j u d i e .(2) D 1 0 ..U I .1 9 .{31 D io , ,  L1!. 42. L iv , S i q ü e m .  C .X X X I V , 76.(4) SiiET. AUG., 35. L iv .,  S u p J e m .  C .X X X I V , 76 (5 SCET AuG-, 55.



en el ejercicio de su cometido procederiaa con toda pureza y no propon- drian á ningún pariente suyo. De cada quinterna había de sacarse por suerte un senador, el cual deberla proponer en seguida otra quinterna, y así sucesivamente hasta que quedara completo el número de seiscientos senadores. Pero surgieron diücultades no previstas, hubo demoras y aun fraudes, y  fue preciso desechar un pian que guardaba alguna analogía con la antigua forma de las elecciones senatorias. El jurisconsulto Antistio Labeon, que con otras cualidades heredara de su padre cierta entereza republicana, propuso en su quinterna á Lèpido el triunviro; y  reconvenido ágriamente por Augusto, contestóle con sequedad que cada cual tenia libre su opinion (1); y habiéndose después propuesto en el senado, con motivo de los temores personales que Augusto tenia por razón de la reforma, que los senadores le hicieran guardia en su casa, expuso Labeon que él no podia comprometerse á ello, porque era dormilón (2). Augusto conservó siempre prevenciones contra Labeon, y como en despique se propuso ascender y honrar á su rival Aleyo Capitón, que era más cortesano.Augusto, pues, con el auxilio de Agrippa hizo por sí mismo las separaciones y  elecciones hasta llenar el número de los seiscientos vocales, declarando que con él quedaba completa la cámara, sin que respecto de lodos los nuevos elegidos hubiera sido cabal el acierto, cual era de esperar. Licinio Régulo se quejó en pleno senado de haber sido excluido, á la vez que sus hijos habían sido admitidos, y rasgó indignado sus vestidos para mostrar las cicatrices de heridas sufridas con gloria en las batallas. A ru n - culeyo Peto pidió que se le autorizara para ceder su plaza á su padre, injustamente borrado de la lista senatoria; y  otras semejantes reclamaciones fundadas obligaron á Augusto á repararlas, revisando de nuevo el catálogo de los senadores. Vinieron después otras y  otras quejas justas é inmotivadas; mas como debía tener término el negocio conservó Augusto el honor senatorial á los que con razón hablan gestionado, permitiéndoles volver al senado por medio del ingreso en las magistraturas que daban asiento en él; pero ni evitó los libelos injuriosos ni las conspiraciones contra su persona y la de su ministro Agrippa; si bien esta vez no las castigó, sino con la clemencia.En el año 739 F . U . revisó Augusto por tercera ó cuarta vez el senado:(1) SOET. Au g . ,  54. L iv . S i t p l e m .  C .X X X I V , 77.(3) Stento su m , quam obrem  apud Cesarcin excubare nequeo. Dio. A d g , ,  H V .
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compelió à los descendientes de senadores á aceptar las vacantes y suplió con dádivas, como antes también lo habia hecho, lo que á varios sugetos dignos faltaba para completar ot censo senatorio, siguiendo el consejo de Mecenas (1). Desde entónces nombró Augusto tres personas de confianza con el encargo de proponerle los individuos con quienes hubieran de llenarse las vacantes ordinarias que ocurrieran en el senado. Estos tres comisionados, que en realidad sustituyeron á tos censores en la más importante de sus funciones, fueron considerados como magistrados extraordinarios, con el nombre de triunviros electores del senado, tr im v ir i legendi 
senalus.¿Por qué Augusto, observador escrupuloso en apariencia de las formas republicanas, no recurrió para las reformas del senado á las elecciones populares, tan subordinadas à su poderosa influencia? ¿Y porqué conservó à los comicios el nombramiento de los otros magistrados? A l pueblo, conforme hemos dicho antes, no correspondía elegir directamente los senadores, y su intervención estaba limitada en el particular à la aprobación ó desaprobación de las propuestas que el mismo senado hacia en uso de su prerogativa de la cooplatio. Y  porque aun mucho después subsistían sus recuerdos fué que los emperadores moderados que sucedieron à Augusto, conservaron siempre al senado la libre elección de sus miembros. Dom i- ciano procedió escrupulosamente en el nombramiento y destitución de senadores al principio de su gobierno. Claudio removió é hizo dimitir á muchos viciosos y mal notados, por lo cual se propuso en la cámara conferirle el título de Padre del senado, Paier Senatus, que Claudio no aceptó. Vespasiano y Tito, como prefectos de las costumbres, separaron á varios senadores desacreditados y dieron entrada en la propia asamblea á provinciales beneméritos, porque casi faltaban ya personas aptas de las primitivas familias patricias. Bajo Ti-ajano parece cierto que al senado locaba decretar la remoción de sus miembros mal notados; porque en el proceso de Mario Prisco, procónsul del Africa, propuso el cónsul, designando á Cornelio Tertulo, que Tirmino, teniente de Prisco y uno de los reos de la propia causa, fuera separado del senado (2); y Alejandro Severo, más recalado que los otros cesares, nunca eligió ni separó á ningún senador sin la prèvia consulta del senado mismo, si bien es cierto que removió á todos1) D i o . Lir. 19. SCET A l-g . ,  33.2) Pt.iv. n'K. I(. fp, 12.
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20 HISTORIAlos mal conceptuados (1). Constantino hizo senadores á muchos provinciales dignos, completando el senado bastante disminuido entóneos por las atrocidades de los Césares anteriores; y  al tratarse de la reintegración solicitada por muchos senadores, á quienes degradara el tirano Licinio, cometió al senado el examen y resolución de las peticiones, fundándose en lo incongruente que seria conferir á otro que á la misma cámara el arbitrio de decidir en punto de tan elevada dignidad (2). Pero en cambio hubo también emperadores despóticos que se arrogaron el derecho de nombrar y remover senadores y en cuyos reinados eran la adulación, las delaciones y el dinero los medios seguros de alcanzar asiento en el senado; así como bastaban para perderlo el verdadero patriotismo y hasta un merecido renombre (3).Desde Constantino comenzó á ser hereditaria la dignidad senatoria (4). Los reyes godos, que más tarde ocuparon el trono de Rómulo y de Augusto, nombraban los senadores y comunicaban después sus nombres á la asamblea. Teodorico, que había nombrado á un sujeto llamado Armentario, se montó en cólei-a con la noticia de que los senadores no hablan querido admitirlo, y  mandó que lo reconocieran y aceptaran sin mas dilación. Parece que el senado admitía á los hijos de los senadores aunque no tuvieran la edad competente, como para irlos preparando, y  comunicaba sus nombres al Príncipe, para que éste supiera que eran senadores de derecho (i)).
ÍV .Los Pa t r e s .

Necesario nos es aquí subir á la primitiva distribución del pueblo romano y deslindar sus clasiiìcaciones de padres, patricios y  plebeyos, para
(1) L am prid . i n  A l e x .  S e v . ,  13,19.(2) .......... In c o iig r u u m  e st e n im  tan tic d ig n ita tis  a r b itr iu n i a lte r i p o tiu s , q u a m  v estrissuffragiis sen ten tiisqiic  com m ifere. L . 4. tit. 14. L , X V . C . F . d e  i n f i r m ,  h is  q u < x  s u b  T y r a n .(3) G leandro, el m inistro favorito de Cóm odo, ven d ía casi p ú b lica m e n te  las plazas de senadores; y  com príironlas m uchos individuos salidos apónas de la  e scla vitu d .(4) C o d .  T h e o d . lib . V I ,  tit . 2. p. 10.(6) CtTRT., de Señal, fíoni., l ib . V I ,  c. 2, S



que mejor se comprendan los párrafos precedentes y  los demás destinados á explicar la organización del senado.Así que quedó repartida en tres tribus la masa toda de los pobladores de Roma, distribución que no se basaba en diferencias de riqueza ni de cuna, y  que tampoco las producía en cuanto al rango social, subdividiósela en treinta curias de á cien individuos cada una, y  éstas en porciones de á 
diez decurias. Las tribus, formadas de romanos, sabinos y lucerenses separadamente, perpetuaban mas que combatían los odios y  prevenciones de raza, parecían un alistamiento militar y  en nada tendían á la homogeneidad nacional; pero con la subdivisión en curias, medida realmente asimiladora, quísose hacer una verdadera división civil y política, que aunque comprendiera algunas preferencias en favor del más acomodado ó del más fuerte, aproximaba de seguro la unidad del pueblo, la hermandad amistosa de sus miembros, la extinción de sus antipatías de origen, la armonía y purificación dcl culto, y  hasta preparaba también aquellas relaciones y trato familiares que siempre traen consigo, como en último resultado, la igualdad legal. Y  la otra subdivisión en decurias facilitaba la representación uniforme de las gentes 6 familias patricias.En seguida procedió Rómulo á escojer de entre el conjunto general de sus súbditos los más notables por virtud y haberes y  por la circunstancia de tener hijos, figurando como que los apartaba de los otros humildes, ignorantes y  empobrecidos; y  llamólos P a ires, padres, ya porque realmente lo fueran, ya porque debieran hacer las veces de tales, re.specto de los demás colonos, ó bien por su ancianidad y por las demás cualidades en que se distinguían; no porque fueran ellos lOs únicos de los pobladores que contaran patria y  ascendencia conocida, conformo han dicho los empeñados on deprimir el origen romano (1). El resto de los colonos fué denominado plebe, plehs.Ningún texto autorizado fija con claridad el número de estos varones escojidos. Dionisio, á quien en puntos tales seguimos sobre los demás escritores, no lo indica siquiera, y Livio no se contrae en rigor sino á la institución del senado cuando dice que Rómulo fijó en ciento el total de sus miembros, por que lo conceptuó suficiente, ó porque no había otros capaces de ser creados padres ó senadores, paires vel señalares (2). Pero(!) D io k is . ,  I I , p. 45. L iv .,  I .  8. S a l l c s t . d e  B e l l ,  c a t i l . ,  6.(2) L r v . ,I ,  8.
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22 ÜISTORIAcomo el mismo Dionisio, después de hablar de la segregación de los paires y  de las prerogativas que á su órden incumbían, añade que de entre ellos fueron sacados los cien senadores (1), es de presuponer forzosamente que ios elegidos, de quienes venimos hablando, pasaron de seguro el guarismo de ciento; y  que ni al principio, ni durante la época entera de los Reyes se miraron como sinónimas las voces Paler  y  Senator. Los Padres formaban entonces una clase tiuraerosa, de la cual emanaron después los patricios, 
p a lr ic ii, progenies patruum  (2), y de ella exclusivamente se proveían las vacantes del senado. De modo que h sp a tres  formaban el género, y los sê  
natores la especie. Plebeyos fueron los demás habitantes de la ciudad y de sus campos no comprendidos en las clases de los padres, patricios y  senadores. Justiniano dice (3): Plebis autem appellatione sine palriciis et sena- 
toribus c(B¡eri cives significanlur. Otra ley dice: Plebs est ccEleri cives sine 
senatoribus (4). Según Aulo Gelio, plebs vero ea dicilur in gua gentes ci- 
viim  patricice non insunt Y  según Cayo, p/eéw autem sine p alriciis c (b -  
teri cives significantur (6). Advertimos que Justiniano agregó á la definición de Gayo las palabras et senatoribus. Dionisio dice que Rómulo intituló plebeyos á los que quedaron después de separados los Padres; delerioris 
autem  ̂ fortm ee homines, plebegos vocavit (7). Para los paires., cuya herencia de prerogativas y  de pesada dominación pasó aumentada á sus hijos 
[oA p a lricii, reservó Rómuio la , magistratura, el sacerdocio, eí palronato, la ciencia de las leyes, la senaduría y los honores todos; para el plebeyo el cuidado de los rebaños, el cullivo de los campos, el ejercicio de las artes lucrativas, la ignorancia, las preocupaciones y la ciega obediencia. Padres y patricios eran quizá los extrangeros conquistadores ennoblecidos á titulo de su lanza y ricos con el botín: plebeyo era el indígena inerme y desposeído. El virulento tribuno Publio Decio Mua dccia con verdad sobrada

(1) Romulus igitu r cu m  hoec constituisset, statim  d ecrevit Senatores creare, ut cum  eo rem publicara ad m in istraren t, electis cen tu m  virix  ex ordine p atricio . D io s is ., I I , p . 46.(2) D io m s . ,  11, p . 45. L iv . I .  8. C ic . d e  r e p u h l .  I I ,  12.(3) %. 4, In st, d e ju r . n a t . gen t, et c iv .(4) L . 238 D .  d c  V e r b .  s i g n .(5) C e l l . I ,  20.(6) C a i i . / nst. I .  2. l7' D jo n is . H , p . 45.



que los primeros patricios no habían bajado del cielo, y  que tampoco fueron sino simples ingénuos de padres conocidos (1).Llevaron, pues, el título de paires los primeros cien senadores, porque fueron elegidos de entre aquellos; y  esos mismos cien senadores y los domas de posterior creación retuvieron el propio dictado, aun después de extinguido con el tiempo el orden primitivo de los Padres, y  aun después también de formado con su progenie el Patriciado; de modo que en las épocas siguientes á la monarquía tuvo el título de paires más limitada acepción, pues que no fué común á ellos y  á los senadores, sino restringido á estos, y  significó lo mismo que señalares, y pues que tampoco fué denominación de una clase privilegiada de ciudadanos, sino expresivo y peculiar de una de las más altas dignidades del Estado.Conforme hemos dicho ya. la voz paires denotaba la circunstancia de tener hijos el mayor número de los varones escogidos por Pómulo, ó quizá aludia á los oficios paternales que se les atribuyeron sobre el resto de los pobladores; y señalares, derivado de sentares, anunciaba que habian sido en lo general ancianos los individuos que Pómulo separó. P a ires, dice Cicerón, se les llamó por razón do los deberes caritativos que habian de ejercer con los plebeyos: qui appellati sunt propler carilaleni paires (2). Y  Pesto agrega que los cien senadores nombrados bajo Pómulo fueron apellidados paires á causa de las distribuciones de terreno y de dinero, agrarum 
ac pecunias parles (3), que hacían á los pobres, considerándoles como á hijos suyos. No explica Festo si esas reparticiones eran ejecutadas por encargo del oficio público que desempeñaban, ó si por virtud de convenios voluntarios que celebraron con los menesterosos; ni tampoco sabemos si éstos, al aceptar las tierras y  el dinero, quedarían para con los senadores que los socorriesen en el concepto de colonos ó clientes. Tal vez este p a- sage conduciría, si se esclareciese bien su sentido, á ratificar la idea, por algunos sostenida, de que los padres y patricios fueron al principio los únicos capaces del dominio del ager romanas. Pero siempre demostrará que en ellos se acumulaba la propiedad territorial, y  que de algún modo ó bajo condiciones determinadas la compartían con ios plebeyos necesitados. Desde
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;'!) ........Non de coelo dem issos, sod q ai patrem ciere possent, id est, n iliil ultra quauingenuos. L iv . X .  8.(2) C ic , D e  r e p u b . ,  I I , 8.
\%) I-'kst . v o c . Paires.



el tiempo de Rómulo se importaba en la ciudad moneda de oro y plata dela Iliria, como articulo de comercio (1).Con el nombre, pues, de patres fueron llamados exclusivamente los doscientos senadores de Rómulo y Tacio, como los únicos que en rigor sa - lieroQ del orden primitivo de los padres: nam patres dicuntur, qui suntpa - 
tricii generis (2). Pero más tarde y miéntras subsistió en pié el Senado romano se aplicó este honroso tratamiento, con el cual acostumbrábase invocar à los Dioses al comenzar las preces, à todos los senadores en común cualesquiera que fueran su origen y su clase.

2 i  HISTORIA

§ . Y .
P a t r e s  m a jo r u m  g e n t iu ji .

Los mismos doscientos senadores primitivos y los demás con que se c o m p le tó  s u  número hasta Tarquino 1, se intitularon, luego que este rey hizo su promoción de otros ciento, Paires majorum gentium, por orgullo de raza y para distinguirse de los nuevos cien senadores que hablan sido sacados de la tribu de Laceres^ rechazada hasta entónces de participación en el honor senatorial.Cicerón, á quien siguen otros muchos, dice que el propio rey Turquino Prisco les dió el dictado de majorum geniium, y presupone con error que fueron doscientos los que él aumentó al numero primitivo de los Padres: isque ut de suo imperio legem tulit; principio duplicavü ülum prislinum  
patruum numerum\ et anliquos paires majorum gentium appeílavil (3).Tácito, no obstante, quiere atribuir el calilicativo de majorum gentium á todos los senadores creados durante el gobierno real (4); y esto será exacto en cuanto se limite á las dos promociones senatorias de Rómulo y Tacio.

i l )  Plin ,XXX1I1,13.2̂) Fest. voc Adlecti.(3) C ic ., De npui»., n , 20.
(4) Tacit, , /Inn-, XI, 25.
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§ . V I.P a tr es  minorum  g e n t iu m .

Los cien senadores elegidos en el gobierno de Tarquino Prisco y los demás creados hasta la expulsion del último rey, so intitularon Padres menores, Paires m in on m  geniiuín (1); aunque, según otros autores, se denominaron así los promovidos al rango senatorio en el consulado de Bruto y Valerio (2). Tarquino Prisco, como extrangero y plebeyo que era, inició la política de progreso, y Servio Tulio, que tampoco fué noble, la complementó enalteciendo á la  plebe.Pero como las gentes mayores, lo mismo que las menores procedentes de las tres tribus primeras, eran todas patricias; como que los plebeyos no tenian con propiedad lo que al principio se llamaba gens (3), y  como que además consta que el cónsul Bruto escogió para senadores individuos caballeros y  plebeyos, es claro que el Patres m in on m  gentium no se adapta à esos senadores Brutinos, Señalares Brutini^ sino mas bien á los creados después de Bómulo y Tacio en los reinados sucesivos, según dejamos dicho, ó lo que es igual, á los senadores salidos de la tribu de Luceres. Cicerón dice (4) expresamente y  Livio también (5) que fueron llamados Paires 
minorum gentium los ciento promovidos bajo Tarquino Prisco, que los sacó probablemente de los Lucerenses, cuya tribu logró por entónces ser admitida á formar parte del senado.Parece, pues, que al principio llamóse paires minores k los jefes de las familias ó decurias de la tribu Titiensis, así que se les recibió en el senado. Estos propios senadores sabinos, después que formaron cuerpo y quedaron nivelados en honor y consideraciones con los Ramnenses, se intitularon en común con ellos patres majores, para distinguirse de los ciento de la tribu de Luceres para los cuales, como de más reciente admisión, quedó desde en-

(1) Senatores papirios se denom inaban á veces los Patres m in orum  gen tiu m .(2- T a c it . A n n . ,  X I . ,  25.(3) . ...V os solos gentem  h abere....... I . i v . . X , ,8 .(4̂  C tc ., d e  R e p n b . ,  I I ,  20.(5) L iv . 1. 35. 47. S e x t . Aü r . .  d e  V i r  i l l u s f . ,  V I . i



26 HISTOBIAtónces reservado el calificativo de minores, hasta que se aplicó más tarde y con más propiedad á los senadores de cuna ecuestre y plebeya, elegidos bajo  el consulado de Bruto y Valerio.Las divisiones en majares y  minores jugaban mucho en las órdenes y gerarquías del antiguo Lacio y  de la Roma de Quirino. Hubo dioses y auspicios majares y minores', hubo también un cónsul major y  otro minor, fia -  mines y  pretores majares y minores, y  hasta en los meses del año hubo un 
majus y  un junius (1). Y  cuando vemos en Livio (2) y otros escritores sustituidas con las palabras seniores y  júniores las de majares y minores do doble significado, cuidamos de no tenerlas como equivalentes, ni por de recta aplicación, en cuanto sean calificaciones dadas á los bandos ó partidos políticos del senado; porque no hubo en éste, a lo  ménos durante la mo* narquía, miembros ningunos de tan pocos años que pudieran reputarse 
niores, pues que aun tomando en cuenta los cambios de ley sobre edad senatoria, siempre habrían pasado la juventud y llegado á ser seniores cuantos ocuparan asientos de dotación en la cámara de los Padres.

§ . V II.
CONSCRIPTI.

Conscripti simplemente y  no Paires  fueron apellidados los senadores promovidos bajo el consulado de Bruto y Valerio, á los cuales solia dárseles el dictado de brutinos, hrulini.Más tarde, cuando no quedaban ya sino muy contadas familias patricias, se llamaron paires conscripti, señalares inscripli, lodos los vocales numerarios del senado, sin consideración á su calidad de cuna noble ó plebeya. LÍt dio dice (3) no obstante, que el conscripti fué denominación dada á los senadores después del rapto de las sabinas; Livio asegura que se llamaron cons-

(1) Fe s t . ,  S c h o e d . ,  p. 80. v o c . M a j o r e m c o n s u l u m .(2) L iv .,  I I , 54. 55. I I I . ,  11. U .  15. 41. 65. DiOKis. tam bién en el libro V I . y  en otros varios lugares de su ob ra, usa el s e n io r e s  y  el j ú n i o r e s ,  y  au n las frases n a t u  m a j o r e s  y  n a t u  minores. D ice qu e los d iez legados enviados por el senado para aju star el arreglo c o n ia  plebe en el M onte Sagrado eran seniores n o b i l i s s i m o s .(3) D e  M a g i s t .  r e i p u b .  r o m . ,  1 ,16.



cripti los nuevos senadores de la época del cónsul Bruto, conscriptos vtdeli- 
cet in noüum Senatum appellahant ledos (1); y  Pesto asienta que llevaban aquel nombre ios individuos del órden ecuestre que, por escasez del senatorio, fueron adscriptos por el cónsul Publio Valerio para completar el senado (2). También los llama senatores adlecli.Debemos añadir que en la oración con que Servio Tulio increpaba á su yerno Tarquino por la conspiración que urdiera para destronarle, usó al dirigirse al senado la invocación de paires conscripti (3), y que también la emplearon en varias de sus constituciones Constancio, Valenlinia- no, Valente, Graciano, Arcadio y Honorio (4).

DEL SENADO DOMANO. 2"

§ . v n i .
S enatores p e d a r ii .

Llamábanse pedarios, senatores pedarii^ aquellos individuos del órden ecuestre que por reunir el censo, la edad y  demas circunstancias necesarias para ser senadores, podian, miéntras se les nombrara tales, asistir al senado y sentarse en él, aunque sin derecho de emitir ni de fundar opinión propia, pues que debian siempre adherirse simplemente al parecer de otros de los senadores numerarios; y  como que ejecutaban esto levantándose y pasando junto á aquel cuyo sentir hubieran adoptado, vínoles de aquí el nombre áopedarii\ y para indicar que se seguía el parecer ajeno, usábase la áo pedibus in alicujus senlentiam iré.Así piensan algunos escritores de nota; pero hay otros que llaman pedarios á aquellos senadores que, aunque ya nombrados, no podian ir al senado en carruaje, como los demas que hubieran desempeñado magistraturas curules. Otros hay también que asientan que fueron senadores pedarios los caballeros que, por haber servido alguna magistratura, gozaban del derecho
( 1)(2) Fe st . ,  v o c . A d l e c Ü ,  C o n s c r i p t i ,  (?ui P a i r e s .(3) D io m s., I V , p. 126. 127.(4) L .  1 0 .1 4 .1 6 . ítí. 6. l i b .  V I .  C . T .  d e p r c e t .  e t  q u a s l .  L .  5. t i t .  38. L i b .  I X . C .  T .  d e  i n -  

d u l g .  c r i m .  L .  8. t i t . 1». L i b  X  C .  T .  d e  m e t a l l .  L .  3. l i t .  15. L i b .  X I V . C . T . d e  c a u .  f r u m .  u r b .  
f í o m .



de asistir al senado y de emitir y  fundar en él su voto, á pesar de que no hubieran sido elegidos senadores por el censor, en viidud del privilegio que al efecto les acordaran los plebiscitos de Graco y Livio Druso, expedidos con el propósito de refundir en uno solo los dos órdenes senatorio y ecuestre, y aun con el de alzar al segundo sobre el primero (1). Otros auteres hay, finalmente, que toman por pedarios á todos los que habían servido magistraturas curules, bien fuesen patricios, caballeros ó plebeyos, los cuales continuaban asistiendo al senado después de haber cesado en sus cargos; pero que por estar inscriptos los últimos en la lista senatoria no se les preguntaba su dictamen y votaban conformándose con el de otro de los verdaderos senadores (2).Disentimos de ios autores de la primera opinión, porque encontrándose por la fecha áque ellos se refieren acumuladas las riquezas en los publica- nos y en otra gran parte do caballeros, no parece regular que se pensara ensanchar tan crecidísimamente el número de los vocales concurrentes á la asamblea. Rechazamos la segunda opinión, porque casi en todas las épocas fueron muy contados los senadores que iban al senado en carruage, y por que tiempos adelante iban á pié hasta algunos de los emperadores (3). No admitimos tampoco de lleno el parecer tercero, por cuanto limita á solo los caballeros que hubiesen ejercido magistraturas mayores el derecho de asistencia y voto libre; y no adoptamos en todo el último sentir, porque no creemos que estuvieran privados de la facultad de dar su opinión propia y de explanarla con sus fundamentos los que hubieran sido cónsules, pretores, dictadores, etc. Do Cicerón sabemos que después de su consulado continuó en el senado siendo el orador principal, cuyos discursos arrebataban casi siempre al resto de los senadores.Y  decimos que se llamaron senadores pedarios los caballeros que desde

t» HISTORIA

(1) S. V I I . S a l l b n g . ,  TAes on/ti?. ?'om. íor». 2. p . 467.(2) G e l l ., I I I ,  18.(3) De Tiberio refiere S u e t . T i b . ,  X X X . qu e n u n ca fué al senado sino so lo ;y  que cuando por indisposiciones corporales era con d u cido en litera, tam poco llevab a acom pañam iento. Añade Dio, L V II . 17. refiriéndose á los años 770 F . R . qu e por entóneos era costum bre en los senadores v aletu d in ario s, q u e n o  pudian an dar á p ié , hacerse llevar á la cu ria  en literas, y  q ue Tiberio aprobó la tal costum bre. L ib ó n  D ruso, acusado de tentar novedades políticas por el año 769 F . R . im perando T ib erio , se h iz o  co n d u cir  en litera a l sen ad oel dia en q ue había de darse cu en ta  de su acu sació n , fingiendo q u e  se hallaba enferm o ó porque realm ente lo estu viera. T a c it . ,  A m .  I I , 29.



la edad de los Gracos compusieron las decurias de jueces, á los cuales debió circunscribirse el derecho de concurrir à la cámara y de votar adhiriéndose á otros de los senadores propietarios. ¿Cómo habrían de ser excluidos los que por sí solos y  en unión con los mismos senadores ejercían una función tan principal de la magistratura?Otros, que solo se apoyan en el sentido irónico de la voz pedarios, dicen que asi se denominaron los senadores fallos de dotes oratorias, que en la cámara no tomaban jam ás la palabra para emitir ni para explanar sus opiniones, y  que siempre se adherian al voto ajeno. Algunos escriben por pedarii, con marcada impropiedad (1). Debemos agregarque Feslo {hm á júniores á los que obtenían magistraturas después de la celebración del lustro, que era cuando los censores formaban la lista senatorial, los cuales daban su sentencia en el senado, y  no eran sin embargo llamados senadores hasta que los elegian los censores (2). Dionisio hace también mención de los señalares júniores, diciendo que no opinaban sino después de los mayores en edad.Respecto á la costumbre ó al derecho de ir al senado en carruage a lgunos senadores, dice Plinio (3) que Cecilio Metelo fué el ùnico á quien este privilegio se otorgó por el pueblo; aserto con el cual contradecirla lo que casi todos los demás escritores aseguran conformes, respecto de la facultad que tenian para hacerse conducir en sus carros á la asamblea todos los senadores que hubieran desempeñado magistraturas cum ies, si no hubiera de entenderse que el privilegio concedido á Metelo consistió, mas bien (jue en el uso del carruage, en que el coste de éste se hiciera á expensas del tesoro público; gracia notable y  única en verdad dispensada al mismo Cecilio Metelo porque sacara á salvo el Paladión del incendio del templo de Vesta, con riesgo de su vida y pérdida total de la vista. Y  como para hacer más memorable y  aun providencial el suceso, referido también por Ovidio (4), cuenta Valerio Máximo (5) que la misma noche en que ocurrió el incendio, encaminándose Metelo á Tusculano, le impidieron proseguir dos cuervos que revoleteaban frente su rostro, obligándole á retornar así á la ciudad. Metelo era á la sazón Pontífice máximo.(1) G e l l . ,  I I I ,  18.l5) F e s t . v o c . Senaiores.(3) P lin . ,  v i i , 45.(4) OviD,, Fasi., v i , V. 436.(5) V a l . M a x . ,  I ,  4.
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Paíece que desde principios del imperio no existia ya lá clase de senadores pedarios, pues Mecenas aconsejaba á Augusto la conveniencia de que todos los vocales de la asamblea tuvieran voto igual (1). Sin embargo, hablando Tácito (2) del año 765 F . R . en que gobernaba Tiberio, dice que eran tan depravados aquellos tiempos y  tan inficionados de vil adulación hácia el príncipe, que no solo los próceros de la ciudad, á quienes ponía en peligro su propia grandeza y que necesitaban, para resguardarse, aparecer más obsequiosos, sino todos los senadores consulares, una gran parte de los pretorios y muchos de los pedarios se levantaban á porfía para emitir votos torpes y abominables: Ccelerum témpora illa adeo infecía, 
el adulatione sórdida fuere, ut non modo prim ores civitatis, quibus claritudo 
sua obsequiis protegenda eral, sedomnes consulares, magna p ars eorum, qui 
pr(£lura fu n cli, m ullique etiam pedarii señalares cerlatim exurgerent, fa d o -  
que el nim ia censerent. Con cuyo pasaje, de que nadie ha hecho mérito hasta ahora, se demuestra que bajo el imperio subsistía también la clase de senadores pedarios, y se corrobora el concepto de que por entonces, por lo menos, se llamaban así los senadores que no habían servido el consulado, ni la pretura, ni ninguna otra de las magistraturas cum ies.

so HISTORIA

IX .
M agistrados m ayores en  e je r c ic io .

Concurrían además al senado todos los magistrados mayores, inclusos los cuestores y ediles curules; y  tenían derecho de opinar y  de votar por el orden que demarcaban sus empleos; esto es, ántes que todos los cónsules, después los pretores y  censores, en seguida los ediles y  cuestores (3), luego los otros magistrados inferiores á éstos, y  á continuación los senadores de elección censoria ó de derecho propio.E l Prefecto de la ciudad, Prceffectus urbis, que, según lo dispuesto por Rómulo, presidia el senado en ausencia del rey, no tenia en la época re-
(1) Dio., LlI, Si.(2) Tacit., 4 «n . I I I ,  6S.(3, G ic . Vervin. I I ,  14. N u n c sum  designatus ¿ íld ilis , b ab eo..........an tiqu iorem  ¡n Senatuse n fe n ti»  dicendse lo c u m ..............



publicana derecho de votar en la asamblea, porque además de que no se creaba este magistrado sino para la presidencia de las ferias latinas, conferíase de ordinario á algún jóven patricio de edad no senatoria (1). Pero bajo el imperio era el prefecto de que hablamos considerado como senador.El prefecto de! pretorio, pm jfeetus pm torii^  aunque magistrado mayor y de muy elevadas funciones, no tenia asiento en el senado, hasta que el emperador Claudio lo concedió á su prefecto Rabirio Polion para los casos en que fuera à la asamblea acompañando al césar; innovación para la cual alegó Claudio el precedente de haber dispensado Augusto la misma gracia á su prefecto Valerio Légur. Claudio la otorgó además al intendente de su patrimonio.Los vocales, pues, de que en este párrafo tratamos, no eran considerados como verdaderos senadores, ni adquirían tampoco, sino temporalmente, el rango senatorio, pues que concluido el empleo volvían á entrar y  á ser contados en el orden ecuestre ó plebeyo á que antes de ia magistratura pertenecieran; á diferencia de los que entraban en el senado por la elección del censor, pues que estos subían por el mismo hecho al órden senatorio, para no volver á ingresar en el ecuestre ó plebeyo de que hubieran salido.Si e\ pueblo, como algunos dicen, elogia libremente á los senadores, y  si lodos los magistrados gozaban de entrada y voto en el senado, ¿porqué no eran perfectos senadores esos mismos magistrados cum ies, á lo ménos mién- tras sirvieran sus altos puestos? Sin duda porque el senado no los había designado 6 cooptado.Los tribunos plebeyos al principio de su establecimiento no eran magistrados, ni tenían otros medios de acción que la persuasión para con las masas populares, ni más jurisdicción que su voto. No penetraban por tanto en el senado, sino que permanecían sentados á su entrada para enterarse de las deliberaciones, ponerlas en conocimiento de la plebe y aprobarlas si las conceptuaban favorables, ó resistirlas si las juzgaban perjudiciales á la misma plebe, la cual había adoptado esta cautela contra la predisposición de sus enemigos los patricios (2). Pero desde que el plebiscito Atinio les

DEL SENADO ROMANO. 31

(1) C e l l . ,  X I V , 8. parece in clin ad o  á esta op in ion , au n qu e dice q ue M arco V a rro n  y  A tcyo Capiton sostenían la con traria . Z amos., d e  S é n a t ,  Roj«. L .  I J ,  c .  2. O btuvo esta Prefectura en su ju ven tud  M arco A n ton in o , que después fué em perador. C a p i io u n . M . A ntonino PuiLOSOP. 4.
(ÌI V a l . M a x , .  I I .  5 . 7,



n  BISTOIUAatribuyó el carácter y las prerogativas de senadores (1), tomaban asiento entre estos, opinaban con largos discursos, interpelaban á los cónsules, y aceptaban ó se oponian á las determinaciones que la cámara adoptara.Este plebiscito, promulgado el año 623 F . R . según el mejor sentir, dispuso que el tribunado de la plebe no se confiriera sino á los que ya fueran senadores, y  que caso de otorgarlo la plebe á sujetos que no reunieran esa cualidad, quedaran desde luego y por el hecho mismo de la elección siendo verdaderos senadores (2); y  en cuanto al motivo del establecimiento de esta ley, dice Livio que lo fué la preterición que del tribuno Cayo Atinio hizo en la elección de senadores al consòr Mételo Macedónico; preterición que, además de grandes turbulencias en la ciudad, por poco produce también la ejecución del mismo censor, á quien el tribuno preterido mandara precipitar de la roca Tarpoya; lo cual se babria verificado á no haberse opuesto los otros tribunos (3). Y a  en el año S83 F . R . dejó de ser elegido senador por los censores, lectus non erat, el tribuno de la plebe Ceneo Tremelio (4); y  sabemos también de otros tribunos que se opusieron á la formación de la lista senatoria por temor de que los censores no los eligieran senadores.Concurrian además el fiámen dial, Flamen Dialis^ y  los augures y y arúspices en los primeros tiempos; si bien lo último no está bastante comprobado; pero sí consta que ni los pontífices, ni los demás ministros del culto tenian entrada en el senado por solo su carácter, á ménos que hubiesen sido elegidos también senadores (3). Aunque no existía incompatibilidad entre el sacerdocio y la magistratura civil ó m ilitar, con el hecho de cerrar á los sacerdotes las puertas de la asamblea senatoria, franca para los magistrados lodos en ejercicio y hasta para los cesantes, queríase indicar la conveniencia de que no se mezclaran demasiado los ministros de los dioses en los negocios humanos; é influirla tal vez no ménos en su exclusión la circunstancia de que los más de ellos debian sus empleos á la 
cooptado de su respectivo colegio, no á la del senado como los senadores, ni al sufragio directo del pueblo como los otros funcionarios, incluso el flamen dial.(1) G e l l ., X I V ,  8.(,2) M amut. ,  d e  L e g .  r o m .  C . V .  L i v .,  L I X , S4.C3i A nt. A g u st . ,  d e  L e g i b .  L iv . L I X , 53.U) L i v , .X L V ,  15.(3) C íe  , a d .  A t l i c . ,  TV, 2.



Respecto de este sacerdote debemos decir, sin embargo, que habiendo dejado de asistir al senado los flámines diales por una larga série de años, presentóse en la asamblea en M i  F . R . Cayo Valerio Flaco, nombrado tal flamen dial, y que el pretor Lucio Licinio, que parece presidia la cámara, le mandó retirarse; pero el flamen apeló á los tribunos, alegando que era de derecho antiguo del cargo que obtenía su asistencia á la asamblea, puesto que se le habia conferido con la pretexta^ la curul y el flaminio. Sostenía el pretor que no debía estarse á precedentes remotos y olvidados, sino á los recientes, según los cuales ningún flamen habia concurrido al senado. Los tribunos expusieron que la desidia de los flámines anteriores no podía perjudicar al Sacerdocio; y por acuerdo de la plebe y el senado, y hasta sin la insistencia contraria del pretor, fué el flamen admitido en el senado. Empero Livio, que es el que esto refiere, añade que en el concepto do todos la concesión habia sido mas bien fundada en la vida ejemplar del flamen, que en el legítimo derecho de su sacerdocio ;1), con lo cual contradice los fundamentos en que el mismo flamen y los tribunos se apoyaron.
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§ . X .Ma gistra do s m en o res e n  e je r c ic io .
Estos también concurrían al senado como vocales pedarios, según dicen algunos escritores; y  por magistraturas menores entendemos aquí todas las inferiores al cuestorado y al edilato.

§ . X I .
M agistrados c e sa n t es .

Lo mismo que cuando estaban en ejercicio de sus cargos opinaban y votaban en el Senado los magistrados mayores cesantes (2). Y  como que(1) Liv., XXVII, 8.(1) Gell. ,  III, 18. dice que estos no eran verdaderos senadores: que eslaban escritos5



las funciones senatoriales eran más importantes y  más halagadoras que las simples de cónsul, de pretor, e tc ., contribuía la conservación del goce de aquellas en el magistrado saliente á robustecer de mucho la aristocracia patricia, pues que convertía en adictos ó partidarios suyos á los plebeyos sobresalientes que hubieran obtenido altos destinos, y  que de tornar á la misma clase particular ó plebeya habrían sido, con la instrucción en los secretos máximos de gobierno, enemigos temibles para el patriciado. Conseguíase así también formar poco á poco y con la conveniente preparación una nueva y  más fecunda fuente aristocrática, que sustituyera, andando el tiempo, á la antigua del patriciado degenerada más y más cada dia en v irtud de los enlaces con el órden plebeyo, desacreditada con la ociosidad y con los vicios, demasiado cercenada con las proscripciones y revueltas políticas, y  hasta empobrecida con las disipaciones de sus individuos y  con las confiscaciones. Aprovechábanse, pues, para el senado las luces y la experiencia adquirida en el desempeño de las magistraturas; evitábase que el magistrado patricio cesante se pasara al bando plebeyo ó al partido contrario del gobierno, cual muchos lo hicieron hasta conseguir otro nuevo empleo, y  contrabalanceábase algo el elemento aristocrático que tanto prevaleció al principio en el senado.Pero los magistrados menores cesantes no tenían entrada en el senado, como los curules ó mayores, sino cuando los eligiera el censor (1). Dio- cleciano creó para los magistrados cesantes y  para los que tuvieren honores triunfales el título de honrados^ y  dispuso que los que lo gozaran quedaran desde luego considerados como senadores, sin sujeción á ninguna de las cargas propias del cargo de verdadero senador.Hubo también desde el mismo Diocleciano senadores honorarios, sena- 
toreshonorarii^ que eran aquellas personas que, sin haber servido ni aun visto siquiera al Principe, alcanzaban por favor el título de tales senadores honorarios para disfrutar de los honores y privilegios anexos á la dignidad senatoria. Estas gracias se hicieron después extensivas en las provincias á casi todos los propietarios.
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los últim os en la n ó m in a sen ato ria , y  que por lo tanto no se les pedía su  d ictám e n , y  debían adherirse al de los m iem bros prin cip ales de la  asam blea . Parece que con tin u ab an  com o agregados al senado hasta qu e, con la elección cen so ria , entraban á ocupar e l lugar de senadores num erarios.(1) M a r ü t . ,  d e S e n a t ,  R o m á n .  I .  C o r t . ,  d e S e n a t .  R o m á n . ,  I I ,  1 § I .



§ . X II .
O tros con cu rrentes a l  senado .

Asìsliau además al senado todos los individuos elegidos para aquellas magistraturas cuyo ejercicio daba asiento en la cámara, y en cuanto á los cónsules designados sabemos que les correspondía la preferencia en el voto hasta sobre el senador que estuviera figurando como Príncipe del senado. En lo antiguo concurrían también los menores de edad, mayores de doce años hijos de senadores, hasta que lo prohibió un senado-consulto intitulado Pm iextatm ^  de la toga prcetexla^ que era la que vestían los niños antes de los quince años. Respecto á la fecha de este senado-consulto, solo sabemos que por la época de la guerra de Aníbal estaba todavía vigente la costumbre de llevar los senadores á la asamblea á sus hijos menores; y en cuanto á la misma prohibición parecía bastante reclamada por la circunspección de aquella asamblea de hombres provectos, que, ocupada en negocios graves, no debía convertirse en lugar de aprendizaje parales adolescentes. El senado-consulto exceptuó, sin embargo, al joven Papirio, porque éste supo burlar sagazmente las instancias que su madre le hiciera para que lo revelara el acuerdo de una sesión secreta á que él había concurrido con su padre. Papirio llevó en adelante, para estímulo de los de su edad y reprensión de las madres curiosas, el cognombre de pretextado, Papirius  
prcetexlalus.Para el mejor conocimiento de este pasaje nos cuenta Gelio, refiriéndose á un discurso de Catón (1), que, siguiendo el uso antiguo, asistió con su padre el jóven Papirio á una discusión del senado en que se acordó guardar sigilo respecto del asunto sèrio de que en ella se había comenzado á tratar, hasta que en las siguientes reuniones quedara terminado. La madre de Papirio procuró saber por éste el negocio pendiente en la cámara; y  excitado mas su deseo con el secreto recomendado y con el silencio del hijo, insistió otra y  otra vez; y vista la exigencia de la madre, ocúrrele á Papirio un engaño agudo y chistoso, y dícele que se ventilábala cuestión de si sella  más provechoso á la república que el hombro se casara con dos m uje-(1) O r li, . ,  T. i3 .
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res oque la mujer tuviera dos maridos. Sale al punto la madre presurosa á instruir á otras matronas, y al siguiente dia se reúne en la Curia una turba de madres de fam ilia, suplicando con lágrimas que se adoptara el extremo de la pluralidad de maridos, mas bien que el de la de mujeres. Los senadores que llegaban, admirados de la impudencia y  motivos de la petición, oyeron del jóven Papirio la explicación exacta y  cabal de lo que con su madre habia pasado; y el Senado, aplaudiendo el ingenio y fidelidad de Papirio, dispuso que en adelante no pudieran los jóvenes entrar en la asamblea con sus padres, exceptuado solamente Papirio; y por un decreto mandó después que para honrar su prudencia en tan tierna edad se le diera el dictado de prcetextalus (1). Augusto revocó la prohibición de que acabamos do hablar, creyendo que así se prepararían mejor los jóvenes para cuando más tarde ocuparan el asiento de verdaderos senadores. Por contemplación á Augusto concedió el Senado á Cayo César, su hijo adoptivo, de catorce años de edad, el derecho de asistir con voto á la asamblea.Los que acusaran y convencieran á algún senador del delito que debiera producir la pérdida de su rango, entraban á ocuparel puesto del senador criminal. Aunque esta disposición, que en ninguna ley hemos encontrado, pareciera dictada para contener más seguramente á los senadores en la línea de esmerado comportamiento, venia en último resultado á deprimir el orden senatorio, pues que podría degradársele dando asiento y voto en la cámara á los que tal vez carecieran de las calidades necesarias. La ley Servilla de Ciudad y otras que hablaron de los premios con que so excitaba la acusación de los delitos de corrupción y compra do sufragios, solo remuneraban con la ciudadanía al latino que acusara y probara el cohecho de un senador, y con la magistratura que se hubiere alcanzado con intrigas y sobornos al que en juicio demostrara estos delitos, siempre que además eso acusador victorioso comprobara que á él no le comprendían las mismas faltas. Varios casos en que esto sucediera refieren los escritores, y solo m en- cionarémos el do Lucio Torcuato y Lucio Cola que ingresaron en el consulado de que Publio Antonio y Publio Sula fueron removidos, por virtud de la- acusación y prueba de manejos reprobados con que los dos primeros lo habían alcanzado; y el caso también do C . Curion que ocupó el tribunado que
(1 G e l l . ,  i , 23. M a c r o b .  S a t .  I .  6 S o e t . A u g .  38. Mas que historias parecen estas fábulas inventadas por escritores poco fidedignos ó por el vu lg o  ignorante, d ice con razón P o - lib io . I I I , 20.
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habia obtenido Servio (1). Pero ningún ejemplo recordamos ahora de senadores removidos y reemplazados por medios idénticos. Sin embargo, de un pasaje de Cicerón deducen algunos que hubo esos casos, y  que adquirieron los acusadores de senadores el puesto y o l derecho de vocales pretorios en la cámara de los Padres (2).Respecto de las mujeres sabemos que ni aun las mismas emperatrices tuvieron jamás derecho ninguno senatorio. Agripina, que se habia propuesto gobernar en nombre del joven Nerón, y  que en efecto ejercía por sí muchas de las funciones imperiales, no se atrevió á asistir al senado limitándose á enterarse de sus deliberaciones oyéndolas detrás de una mampara, para lo cual se reunía el senado en una de las salas de palacio (3). En vida de su esposo Claudio daba en unión de éste audiencia olicial á los embajadores extrangeros, lomaba asiento junto á él en las ceremonias públicas, y hasta administraba justicia. Ju lia , la madre d e C a ra ca ila , fué facultada por éste para responder á las cartas y peticiones que se dirigían al mismo emperador.Sem iam iraó Soemis y  Mesa, madre y abuela de Ileliogábalo, fueron las únicas inscritas en la lista senatoria con facultad de asistir y volar en el senado como senadores numerarios (4); pero luego que subió al trono A lejandro Severo, después de la muerto del propio Ileliogábalo, decretó el Senado que en adelante ninguna mujer pudiera tomar parte en sus deliberaciones, añadiendo imprecaciones contra cualquiera que en lo sucesivo intentara lo contrario (í>). Mesa, que con Soemis difunta entóneos, diera motivo á este decreto, se conformó á él sin repugnancia.
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(1) M . CcELiDs ad C íe . V I I I . ,  e p .  4. C ic . I I . e p . 7 a d . C  C u r i o n .

2 ' ,C ic . p ro . L . C . 24 y  25. Todo lo q ue de este pasaje puede ded ucirse es que si el acusador y  el acusado eran senadores, a lcan zaba el prim ero la  prerogativa de opinar en el senado en el lugar pretorio ó con su lar que el segundo tu viera en la  asam blea , según lo explica Pa u l . Manot. d e  L e g i b .  R o m .  X X I  ; pero esto no era ad q u irir el em pico de senador.{3 T a cit . ,  A n n .  X I 11 5. A l e x . a b  A l e x .  IV . I t .  En la carta con que Nerón d ió  cuenta á la cám ara de la ejecución de su m ad re , referia, entre otras varias m a qu in acio n es q ue le atrib u yó , que solo á sus grandes esfuerzos era debido el haber estorbado á A grip in a  tomar asiento en el senado. T a c it ., A n n .  X I V , 11.(4) A l c x . a b .  A l e x .  IV  11. L am p . ,  H e l i o g a b .  4 ,12.5; L auprid , H e l i o g a b . ,  18.



n HISTORIA
APENDICE I.Los C a b a ller o s .

Muchisimo juegan en la historia del Senado los caballeros, los nobles, los nuevos y los ignobies, y  vamos á acuparnos de esos órdenes en cuanto baste á nuestro propósito.Los caballeros, equites, proceden de los celeres deRóm ulo. En seguridad suya y para esplendor del trono dispuso el mismo rey fundador, luego que quedaron constituidas las tribus, las curias y el senado, que cada una de las últimas eligiera de entre sus familias más ilustres diez jóvenes robustos, para que escollaran al rey en público y cumplimentaran sus órdenes (1). En campaña militaban estos jóvenes á pié ó á caballo, según conviniera, y  llamóseles celeres del nombre de su primer jefe Celer, uno de los cabos ó tenientes de Rómulo, ó bien por razón de la prontitud con que debian servir, celeritas (2).No fué, pues, en su principio la institución de los caballeros civil ni política, ni menos gerárquica, como la de los patricios, sino puramente militar; sin embargo de que la circunstancia de haber salido todos los primeros celeres de las familias más ilustres y la de haberlos elegido las curias y no el rey, á quien en su calidad de jefe supremo del ejército debió corresponder la misma elección do los soldado» de caballería, hacen presumir ([ue éstos tuvieron por atribución funciones públicas algo más ámplias de las que hoy conocemos, y que su honor, cuando no podamos decir su cargo, fué privilegiado é importante como uno de los reservados á la clase patricia. Y  aunque nada encontramos en los clásicos sobre la forma en que
[1) Dio n is . II , p . 47.(2) Después se les denom inó f le c c u m in e s , t r u s u l i ,  vel írasitíi, y  U ltim am ente é q u it é s ,  caballeros. Pl in . ,  X X X I I .  2. 8. E g u e s  significaba en lo antiguo el cab allo  m ontado, mas b ien que el cab allero . E q u i t é s  no expresaba sino soldados de cab allería  desde la  fundación de la ciu d ad  hasta lo sG ra co s; y  por é q u it é s  d ice Tácito e q u e s t r e s ,  T a c it . A n n .  X I I .  6. X I I I .  10 de lo cu al infieren algunos que en la edad de Augusto se usaba de preferencia la ú ltim a palabra. H oracio llam a r a m n e s  á los é q u it é s , Horat. e p i s t .  a d  P i s ó n ,  v .  34. 1. por el propio m otivo de origen con que O vidio  intitula a s íá  los rom anos en gen eral. O vio . F a s t , v .  131. Y  hay por fin quien toma o! singu lar e q u e s  por e! p lural é q u it é s . T a c it . ,  A n n .  X V . 48.



se verificaran los demás nombramientos de celeres después de Rómulo, os regular suponer que se hicieran como los de \o% paires y senadores. C reada la Censura, correspondióle formar la lista ecuestre, cual la senatoria; y resumida por los Césares la potestad censoria, cúpoles también en consecuencia el libre arbitrio de dispensar y de negar el honor de caballero.La política liberal de Servio Tulio, inaugurada con el censo que lleva su nombre, colocó la influencia de la riqueza á la altura de la aristocracia do sangre; el plebeyo humillado tuvo entonces franco el camino para ascender poco à poco k los honores y al ejercicio también del poder lejislaüvo, y formáronse doce nuevas centurias de extern plebeyos, constando, no de cien individuos como las patricias de Rómulo,sino de trescientas plazas cada una-Al extinguirse el gobierno de los reyes fueron también suprimidos el empleo de tribuno ó jefe de los ce/em, que Junio Bruto obtenía entonces (1\ y el dictado d éla  propia tropa, por cuanto recordaba su principal función de guardia real; y  por esla fecha comenzó á denominárseles eijuites, caballeros. Desde Rómulo hasta el segundo Turquino se tuvo siempre muy en cuenta la fortuna del que hubiera de ser elegido caballero; pero Servio Tulio fijó marcadamente como caudal necesario al efecto la suma de bienes raíces que dieran en renta ó producto la cantidad de cien mil ases, ó de cien minas (2). Este capital era lo que se llamaba censo ecuestre, census 
eqiiester; y  en la época de César (3) y  de Augusto consta que subia á cuatrocientos mil sextercios ( l) .  Los caballos cogidos al enemigo en las guerras no bastaron á proveer á todos los celeres áesúe que Servio Tulio los aumentó tan considerablemente, cual dejamos dicho; y como además entraban en el mismo cuerpo muchos sugetos que no podían facilitarse caballos á sus solas expensas, dispuso el rey reformador que se dieran á cada caballero diez mil ases del tesoro para comprarlo; y  gravó además á las viudas con el tributo do dos mil ases, destinado al sostenimiento de los caballos (3). El caballo dado así por el Estado,!) las cantidades abonadas pa-

DEL SENADO ROMANO. 39

( 1 )
(3)(4)
(51

L . 2. § . 15. D , de orig . ju r .Dionis. ,  I I J . ,  p . 117. L iv . I , 43.
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ra adquirirlo y sostenerlo, eran lo que se llamaba eqm s publicus.En el año 352 F . 11. se expidió un senado-consulto asignando sueldo fijo á los caballeros (1), y desde entonces empezaron á existir dos clases de 
équités, una de los que m ilitaban, yotra  de los que no lo hacían realmente, á cuya segunda clase dice Ovidio que pertenecia él (2). La paga ó el sueldo del caballero era lo que se llamaba œs equestris (3). Do los caballeros militantes, équités militares, habíalos unos con caballos públicos, y  otros con los suyos propios; y habíalos de distintas clases; pero todos ellos figuraban, lo mismo que los que no militaban, en la lista ecuestre, album equestre, y contábanse en el orden desde que el censor los inscribía en aquella. Estos caballeros honorarios que recibían el caballo público solo ad honorem, multiplicáronse considerablemente bajo el im perio, porque los Césares agraciaban con esa distinción á varios de sus adictos y libertos. Marcial fué uno de los muchos que la consiguieron, ycúidase bastante de decirnos que él no se consideraba caballero oscuro, eques obscuras [tí). Aquellos que por no tener completo el censo lo alcanzaban de la liberalidad de sus amigos y lograban ser inscritos en el album , eran apellidados caballeros agenos, 
tes alieni Como en elogio de los caballeros en general, emplea Tácito los dictados de illustres, splendidi (6). Juvenal menciona otra clase de caballeros escogidos, (7), que serian tal vez los pretorianos dela guardia imperial, à los cuales suele denominárseles también illustres. 
Equités laticlavi se apellidaban aquellos que por poseer el censo senatorio podían, en virtud de privilegio otorgado por Augusto, llevar el vestido de senadores. Aparece de Cicerón que habia clases do caballeros desconocidos y de honestos é ilustres, équités ignoti, équités honesti et illustres (8). Estos últimos serian quizá los que por contar el censo y buenos antecedentes tenian con la entrada y voto en el senado la esperanza más inmediata de ser electos senadores. Todavía encontramos en algunos escritores los «m-
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( 4 )  L i v . , V ,  7.(2 ) Aspera m ilitiae ju v e n is  certa m iu a fu g iN e c  nisi lu su ra  novim u s arm a m a n u . Ov id . ,  T r i s t . ,  I V ,  1. 71.(3) F e s t . v o c . e q u e s t r i  ces, y  e q u i l a r e .(4) M a r t . ,  I l l ,  ep. O S X I i .e p . 26. L ip s , d e t n i l i t . r o m .  II .(5) M a r t . X I V .  ep . 123. P l in . ju n . ,  1, e p .1 9 .(6) T a c it . ,  A n n .  X I ,  35 X V . 28.(7) Jü v .,X , V. 9b.{8' C ic , V e r r . ,  I I . 24,



guiares, O ptim os, peregrini', y  en la noticia de las dignidades del imperio (1 ) vemos una extensa lista de otras varias clases de équités; pero casi todas esas denominaciones lo son más de soldados ó cuerpos montados, que de caballeros. Nerón instituyó para que lo aplaudieran en el teatro los équités ( 2 ) .  Los libertos y  provinciales improvisados caballeros solían ser llamados «ííeyo«, équ ités novi; y  como que eran por lo común de costumbres depravadas y se prestaban hasta á declarar falsamente en los tribunales, aceleraron mucho el desprestigio del orden (3). Estos provinciales tomaban el calificativo de su respectiva naturalidad, y  de aquí ios équités 
B W y m i, Capadoci, etc. Los libertos de los cesares obtenían con frecuencia la  c o n sid e ra ció n  de caballeros, porque sus patronos prepotentes les concedían el uso del anillo de oro (4).Todas estas clases de caballeros formaban en igualdad el orden ecuestre, y sin embargo de que el cuerpo traia su origen de los celeres de Uóraulo, no se le asemejaban mucho. Llenaron, no obstante, el objeto principal de su institución y sirvieron de contrapeso entre el senado y la plebe, como un tercer elemento gubernamental, desde que para ello se ios organizó con el famoso plebiscito de Cayo Graco, que les transfirió el cargo de jueces ó ju rados en los negocios civiles y crim inales, que ántes ejercieran exclusivamente los senadores; porque, aun que de atrás venían gozando do suma consideración por las grandes riquezas que habian acumulado, merced á los a i- rendamientos de los vectigales, por sus relaciones con las primeras familias patricias provenientes de sus enlaces matrimoniales, por la mayor estima en que siempre estuvo la m ilicia montada, por su ilustración, superior á la de la plebe, y por la reminiscencia del destino que cerca de! rey tuvieron los celeres primitivos, su influencia política no comenzó à ejercitarse lejíti- mamente sino desde que el Orden quedó reconocido como poder intermediario. Cicerón en su consulado fué con propiedad quien lo regularizó, pues que Cayo Graco no hizo más que prepararlo (5), no para que fuera Orden ó brazo del gobioimo, sino como cíase nueva de jurados que debilitara al senado, combatiéndolo con el arma misma de los juicios, que antes
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l ì HISTORIAhabían hecho pesar los senadores sobre les caballeros. Desde entonces fué denominado el orden ecuestre orden segundo ó menor, ordo minor, en el sentido de ser el que seguía en rango del senatorio, que era el primero. Y  como de él se sacaban por lo regular los sugetos para llenar las vacantes del senado, solia apellidársele, como en elogio, seminario del senado, sem ina- 
rium senalus. Llamábasele también con frecuencia orden de jueces, ordo ja -  
dicum; Cicerón apellida amplísimos á los órdenes senatorio y ecuestre (1), y en honor de la memoria del malogrado Germánico, dispuso Tiberio que llevara el título de batallón de Germánico, cuneum Germanici (2). En tiempo de Augusto preferían el dictado á&judices los caballeros investidos con la cualidad de jueces, y el de equites estaba reservado para los que componían las turmas de caballería con caballos públicos (3). Con bastante impropiedad, pues, dicen algunos délos mejores escritores ordo ecuesler, relirién- dose á la clase de caballeros de épocas anteriores á los Gracos en que todavía no existia reconocida cual verdadera rueda de la máquina administrativa.Y  á tal grado de poder la alzó el plebiscito judiciario del tribuno Graco que no solo dominaban sus individuos en los tribunales, sino que hasta en lo legislativo intervenían eficacísimamente con su concurrencia al senado, pues que algunos buenos escritores, con cuyo parecer no vamos sin embargo muy de acuerdo, sostienen que en su época de preponderancia tuvieron los caballeros, por el solo hecho de serlo y aun sin esperar á que el censor los inscribiera en la lista senatorial, asiento y voto en el senado como vocales pedarios (4). Quizá esta prerogativa estaría lim itadaá solo aquellos caballeros que compusieran las decurias de jueces, y  solo miéntras estuvieran en ellas; ó como que todos los magistrados mayores podían durante su oficio concurrir al senado y votar en él, tal vez se extendería este derecho á los que, cual los judices, desempeñaban una función tan principal de la magistratura. Así únicamente es por cierto como cabe comprenderse lo que otros historiadores asientan sobre haber pasado al órden ecuestre todo el poder de la república, sobre haber apénas conservado los senadores el simple

(1) Amplissimis ordinibus. Cíe., íJvo. V,(2) T a c i t . ,  A n n .  I I .  83,(3 ;  Pu n . ,  X X X I I I .  7.(4) C a u i e l . ,  d e  R o m . r e p .  A l e x ,  ap A l e x .  I I , 21.



honor ó la apariencia de autoridad, y sobre la estrecha opresión y abatimiento en que los pusieron los caballeros (1).Por aquella sorda enemiga que existe siempre entre la aristocracia de sangre y la de riqueza, y por el recuerdo enconado de su reciente pasada inferioridad, propusiéronse los caballeros, asi que ocuparon el jurado, vengarse de los destierros, de las multas, de la ignominia y  de las vejaciones de todo género, merecidas é injustas también, que los senadores les infirieron miéntras estuvieron en exclusiva posesión de los juicios; y  fueron de tal magnitud y tan frecuentes las tropelías que con los senadores cometieron, y  tan patente en muchos casos la parcialidad de los caballeros, que fué necesario llamar k los senadores k la participación de los juicios en la época de Sila, y que bajo el primer consulado de Pompeyo recobraran por entero el mismo empleo de jurados.Y  aunque no todos los caballeros fueran jueces á la vez, como que sí lo oran muchos y estaban los demás en aptitud de entrar en las decurias judiciales, extendióse á la generalidad del órden casi la misma influencia que ejercían los que estuvieran en el turno de jurados; dispensáronse á todos iguales consideraciones, y  por un exceso de orgullo, común también á todos ellos, creyéronse exentos del servicio de las legiones, contradiciendo así los caballeros su propio instituto y como avergonzándose de su origen. La riqueza que desde la fijación del censo ecuestre comenzó á ser la principal cualidad y la esperanza segura de subir al órden y que fué también entonces una buena garantía (jue conservaba su prestigio, el mejor equipo y las ventajas de las tropas montadas, facilitó mas tardóla admisión poco escrupulosa de los provinciales, el ingreso de los individuos de humilde extracción y hasta de los libertos de los Césares que solian adquirir á su sombra poder y caudales improvisados, acabó por rechazar al ciudadano pobre, aun que fuera ilustre y virtuoso, y desnaturalizó y trocó en despreciable la categoría de caballero romano. Domiciano con algunos otros de sus sucesores invistió caballeros á muchas personas indignas; pero los buenos príncipes y muy particularmente Alejandro Severo, se abstuvieron de conferii- Indignidad ecuestre á los libertos, considerando que ese órden segundo era como la almáciga del senado (2). En loor de Tiberio, que fué con extremo riguroso en restringir el goce de las preeminencias ecuestres, debe recordarse(1) A pp , ,  d e  B e l l .  c i v .  I 22.(2) L amprid . ,  .áíe®. Sel!,, 19.
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que concedió espontáneamente el título de caballero al lan célebre como pobre jurisconsulto Masurio Sabino (1).E l arrendamiento, de los tributos y  vectigales, prohibido á los senadores y  practicado por los caballeros, fué como la mina abundosa do su enriquecimiento. Organizada en compañías una gran parte de los caballeros, ocupábanse de osos arrendamientos, de los cuales sacaban lucros considerables, cometiendo en las provincias todo género de abusos y exacciones, persuadidos de que con el mismo robo comprarían su absolución en las acusaciones que contra ellos intentaran los provinciales, ó prevalidos de que sus co-reos habían de ser sus jueces. Y  á tal punto llevaron sus depredaciones é injusticias que era como de seguro supuesto que donde hubiera un arrendatario de vectigales no podia existir derecho ni libertad para el infeliz provincial (2). Esta sección do caballeros llamados publícanos, deshonraba con su conducta extorsionaría á la misma caballería de que formaba parte, y  sus sociedades completamente reglamentadas, llegaron á constituir un orden separado del resto de los caballeros, pues que dedicados sus miembros á los arriendos de contribuciones y á otros negocios de banca, no servían en las tropas montadas, ni eran caballeros sino en el nombre; y á esta misma fracción desacreditada se debió en mucha parlo el completo desden por el servicio militar que mostró muy luego y muy pronunciado todo el órden ecuestre. Hasta los tiempos de Sita, sin embargo, no se dió á los publícanos el honroso título de equites. Cicerón que tanto los de- |)rimeen algunas de sus obras, hace de ellos en otras grandes elogios; contradicción que significa lo común que ha sido siempre rendir parias al rico. En cambio observamos que Cornelio Nepote (3) encomia á Atico por la circunstancia de no haber lomado jamás participio alguno en los tales a rrendamientos, no obstante que pertenecía al órden ecuestre.ftlasá la gran masa de capitales que los publícanos representaban, debióse principalmente la estimación con que, aun bajo los mejores príncipes, fué mirada la caballería, y  que sus individuos prosiguieran al frente del jurado en unión con los senadores. Mecénas, el ministro favorito de Augusto, tan subido en distinciones y en orgullo, se envanecía con el título de
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(1) L . 2. ü. 47. D . de O n g r .íu r .(2 ' Pl in . ,  X X X I I I . 2. T A c n . , A n n .  IV . 6 C ic  , d e  l i e p u b .  I I . 20 p r o D o m .  28. L iv .,  X L V . 18. (3) C o r k .  N e p o t . ,  V i t .  A t t i c . ,  6,



caballero (1). Ovidio, ante cuya fama literaria, palidecía el brillo lodo de la clase ecuestre, se jactaba de desceuder de abuelos caballeros y de serio más por su nacimiento que por la fortuna (2); Horacio al contrario se complacía en recordar que era hijo de un libertino (3); y M arciai, que tanto se burlaba de los caballeros de censo prestado, nos repite muchas veces que Homiciano su Dios y Señor, como él le llamaba, le habia dispensado el rango de caballero honorario (4). Pero la mano despótica de los indignos emperadores, que todo lo nivelaba y onvilecia, comenzó el desprestigio del orden, confiriéndolo pródigamente á hombres abyectos, y en breve llegó á desaparecer con todos sus privilegios. Marcial (o) nos habla de un Gommano, barbero elevado á la dignidad ecuestre por el favor de su mujer, aunque desterrado después á Sicilia, y á este mismo presuntuoso menestral se refiere Juvenal cuando dice (6):QUO TONDENTE GRAVIS JÜVEN l MlHl BARBA SONABAT.Si bien quieren algunos que este verso se contraiga á Licinio, barbero también y liberto de Augusto, más altanero y rico que muchos patricios. Por esto fuá que Valente y Valentiniano aspiraron á restablecer el orden ecuestre, reviviendo algunas de sus exenciones y mandando que los que hubie- lan de ser elegidos caballeros fueran precisamente ciudadanos oriundos de Roma, y que solo á falta de estos pudieran ser nombrados los peregrinos. Y dispusieron además que los equiles romani gozaran del segundo grado en dignidad después de los clarissim i (7).Lo que sí no ha podido determinarse fijamente es la época en que los caballeros se separaron del servicio montado en las legiones. IJay  alguno que la refiere á la edad de los Gracos, quienes á la fecha en que fue comunicada á los aliados la ciudadanía, otros á la de las guerras civiles de Mario y Sila, y otros por último al año de la conquista de las Galias. Pero es
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[1) Con alusión á la verdadera ó falsa genealogía que h a cia  descender á M ecénas de los reyes de E tru ria , lo llam an e q u e s  2'u s c m s ; M art . ,  V IH . ep . 56. X .  ep . 73. X I I .
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(4)
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lo más seguro suponer que una mudanza, cual la de que hablamos, en los usos y costumbres del pueblo romano, no se verificarla de un golpe, ni en virtud tampoco de un simple reglamento; porque los cambios que trastornan tanto las tendencias arraigadas de las clases de un Estado nunca se realizan sino de la manera lenta y desapercibida con que se introducen y toman cuerpo los abusos de trascendencia pública. Los acaecimientos de que se quiere hacer partir la novedad que nos ocupa, no son más que motivos sueltos que fueron engendrando y  aumentando á su turno la esquivez de los equites por el servicio militar, y que agravados con otros nuevos produjeron al cabo el retraimiento absoluto de los mismos caballeros. Esos tres motivos quizá se encuentran en la repentina superioridad que sobre el resto del pueblo y hasta sobre la clase senatoria atribuyó á la ecuestre el plebiscito de Cayo Graco, en la circunstancia de haber llenado Mario sus legiones con libertinos, extrangeros y viciosos proletarios, en la impolítica equiparación de la caballería aliada con la romana, consecuencia precisa de la comunicación del derecho de ciudad á la Italia entera, en el ràpido enriquecimiento de la sección publicana, á cuyos individuos se les lison- geaba como á poderosos, en la disminución considerable que las guerras intestinas y las proscripciones habían causado en el número de los caballe- i’os de sangre y do caudal, y en el aumento en Un de las guarniciones permanentes que reclamarían mas tropa de caballería (1).A semejanza del senado tenia también la caballería su príncipe, princeps 
ordinis equestris^ apellidado á veces príncipe de la juventud, 
intis^ por alusión á la edad juvenil de los celeres de Rómulo. Este principado, como el del orden senatorio, no era más que una preeminencia puramente honorífica conferida tácitamente al caballero en cuyo nombre principiaron los censores el padrón equestre, y  su función más halagadora era ir á la cabeza del cuerpo en el acto de la revista que cada lustro pasaban al orden los mismos censores. En esa ceremonia, notable por el lujo que en ella desplegaban los caballeros, y por la severidad con que la pasaban los censores, marchaban los equites formados en escuadrones ó turmas, llevando cada uno á su frente un comandante, sevir equilum. Una de esas comandancias fué la que Antonino Pío confirió á Marco Antonino el Filósofo cuando ya estaba designado para cónsul (2).(1) M e i n ,  d e  l 'a c a d .  d e s  i n s c r i p .  e t  b e l l .  le t t . d e  P a r í s ,  V o i .  28.(2) C a p i t o l . M .  A n í o n i n .  P h i l o s o p h .^  6.
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Desde que el Senado, por congraciarse con Augusto, invistió con el tílu- tulo de príncipes de la juventud á Cayo y á Lucio, sobrinos del emperador, comenzó á ser el tal título como el dictado de sucesor presunto de la corona, y sirvió para radicar sus derechos. Por esto Decio, que había dado á sus cuatro hijos el título de Césares, conlirió al mayor de ellos el de príncipe de la juventud. Cuando el Senado lo otorgó á Cayo y á Lucio, estaban éstos todavía en la edad pueril, y  cuando lo decretó en favor de Nerón, no habla cumplido los veinte años (1). Juvenal llama princeps equitum al caballero que por muy rico y por el favor de Domiciano había merecido encabezar la lista ecuestre (2). Seyano, el ministro valido de Tiberio, era hijo de un príncipe del orden ecuestre (3).En su honor dispuso Augusto que las vacantes del senado se llenaran con caballeros, y que cuando para el tribunado de la plebe y demás m agistraturas faltaran candidatos senatorios, pudieran aquellos presentarse á pedirlas. Del órclen ecuestre debían salir el prefecto del pretorio, proifecíus prcü- 
torii, según lo observado hasta Tito, y  también los presidentes ó gobernadores de la Capadocia y del Egipto (4).Por haber condecorado Tiberio á su prefecto Seyano con las insignias do pretor, se entendió que le atribuía jurisdicción sobre los caballeros; y considerado desde entóneos el prefecto del pretorio como magistrado c iv il, continuó siendo el juez privativo de los caballeros (o). Algunos creen, sin embargo, que este juez especial del órdon no lo fué sino el prcefeclus vigi- 
lum, y  que áél son contraídas las leyes cuyo recto sentido explica Godo- fredo (6). En la época de Constantino correspondía al mismo prefecto pretorio pasar la revista á los caballeros.E l principal distintivo de estos fué el anillo de oro, anulus aureus, en el dedo pequeño de la mano izquierda, usado también por los senadores, sin embargo de que do muchos de los últimos sabemos que envejecieron con sus anillos de hierro. En la familia de los Quiricios, á que pertenecía el
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gran Cincinato, ni aun las mujeres usaron prendas de oro (1); y de Mario, el vencedor de Yugurta, se refiere que no llevó sino el anillo férreo basta su tercer consulado (2). Pero es además cierto que solo gozaban del derecho de anillo de oro aquellos caballeros que poseyeran completamente su censo, conforme se infiero de lo que sobre el poeta Laberio dicen Suetonio, Gelio y iMacrobio (3), y  por argumento de semejanza podria asentarse que estarian también privados de ese propio derecho los senadores cuyo censo hubiera disminuido.En la época de la segunda guerra púnica debió haberse extendido á otras clases ó personas el uso de los anillos do oro, puesto que no podia haber sido de solos los caballeros muertos en la derrota de Canoas la cantidad tan considerable de aquellas prendas que Aníbal remitió á Cartago como comprobante do la gran pérdida de caballeros sufrida entonces pollos romanos.En los últimos tiempos solian los altos magistrados conceder el uso del anillo de oro, pues que Sila lo otorgó al cómico Uoscio (4), Yerres á su secretario, y  Julio  César al Laberio que acabamos de mencionar. Bajo los emperadores fué prerogativa suya esa concesión (ó). Augusto la dispensó á Tranquilo Mena, liberto de Sexto Pompeyo, y  á Antonio Musa, su médico, de condición libertina (6j; Galba á su liberto Icelo, y Vitello al suyo, nombrado Bedriaco; y prodigáronla tanto, que muy luego quedó como envilecido lo que en tan alta estima había estado. Severo permitió el anillo do oro hasta á los simples soldados, y lo mismo hizo Aureliano. Justiniano declaró que sin necesidad de dirigir al trono solicitudes especiales para obtener el derecho del anillo de oro, cual ántes se requería, pudieran ponérselo todos los libertos de ambos sexos (7). Y  dejenerado asi lo que en su origen fuera muestra de pertenecer á uno de los dos primeros órdenes sociales, llegó á signiíicar solamente que era reputado ingènuo el que lo llevaba (8), ó de condición libre á lo más.(1) P l in . ,  X X X l l I . ,6 .(2) P u s . ,  X X X I I I . ,  4.{3} SüET. i n  C e e s . 30. Gell. X V I I .  14. M acro b . S a l u r n .  I I .  7.(4) M a c r o c . S a t u m .  I I I .  14.(5) A sí lo declararon D io cle cia n o  y  M axim iano. L .  1. C .  d e j u r .  a u r .  a n u í .6̂) ZoNOR., X .  33.(7) NoR., 78. c .  1 ., au n qu e sin p erju d icar los derechos del p atrono, L .  4. D .  d e j u r .  a u r .  
a n u í .i8) L .  !>. § . 6. D .  d e j u r .  a u r .  a n u í .
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APÉNDICE II.

LOS NOJ3LES, LOS NOEVOS Y LOS IG N O R LES.
La otra división de los ciudadanos romanos en nobles éignobles, nobiles, 

ignobiles^ no era relativa á la riqueza como la clasificación de los caballeros, ni á la cuna como la de los patricios, ni nacida tampoco primordialmente de ninguna ley política. Lo importante de la magistratura y lo ansioso que era el patricio de honores y de consideración, produjeron una diferencia, puramente arbitraria al principio, entre los patricios que habian servido alguna de las magistraturas mayores, y  aquellos otros que ninguna hubieran alcanzado. Reputáronse los primeros como personas de más renombre ó más conocidos, y  comenzaron á intitularse nobles, apellidando igno- bles á los segundos. N obilis valia tanto como notus, conocido; é ignoble lo mismo que desconocido, oscuro ó deshonrado, obscurus, inhonoralus (1).Esta nobleza, aunque distinta de la de raza en cuanto provenia del sufragio del pueblo, fué sin embargo un nuevo medio escogitado para realzar la misma sangre patricia; y el plebeyo deprimido pareció entónces confinado más lejos del camino de participación de los empleos. Pero habiendo alcanzado después merced á sus constantes esfuerzos el goce del ju s  honorum, convirtió en escabel para acercarse al rango patricio el propio nuevo estorbo calculado para extender su alejamiento, y pudo ya ser también noble. Desde esa época data la subdivisión de los nobles en nobles patricios y  nobles plebeyos, y por esa fecha quedó probablemente reconocida la nobleza como legítima categoría social. Pero aun repugnó el patricio que el plebeyo se le equiparara ni siquiera en la cualidad de noble, y  consiguió que su nobleza fuera mirada siempre como más cabal que la del plebeyo. Por esto es que se llamaba noble al patricio desde que ascendia á cualquiera magistratura curul, y que el plebeyo que á ella subia no fuese considerado sino co-
(1) Los antiguos latinos escrib ían  p'nobilis, g-novus, g r a r u s ,  g n a t u s ,  V u K X ir . P s e u d .  a c t .  11. se. I. a c t .  I V . s e . 2. F e s t . voc. n o b i l e m . Com o que los m u n i e i p e s  d istaban tanto de la  dig. nídad de ciudadanos y  com o q ue carecían por entero del derecho de im ágen, eran llam ados hom bres m u nicipales los ignobles. T



rao casi noble; de modo que aunque en el magistrado plebeyo tuviera principio la nobleza suya y de su fam ilia, no se perfeccionaba esa nobleza sino en sus descendientes. Ese nuevo magistrado plebeyo era apellidado meramente hombre nuevo, Novits, ynobles sus hijos (1). La calificación de hombre nuevo, como condición media entre el verdadero noble y el simple plebeyo, era una nota desfavorable que solía echarse en cara por muchas que fueran las circunstancias relevantes del plebeyo que la llevara, y  no obstante que hubieran estado entre los hombres nuevos los Curios, los Calones, los Pompeyos, los Marios, los Didios, los Celios, el mismo Cicerón y otros,grandes ornamentos de la república (2).Hablando de Cayo Mario dice Salustio (3) que ningún otro nuevo llegara á ser tan esclarecido: nemo novus tam clarus; y refiriéndose al nombramiento de Cicerón para cónsul agrega que á no haber sido por el temor de la conspiración Catilinaria, jamás le habrían apoyado los patricios, porque, sin embargo de sus excelentes prendas, todavía creian que empañaba el lustre de aquella elevada magistratura lo nuevo de la nobleza del candidato; r/ttosi consulalum credebaní (i).  Calilina, patricio arruinado ydisoluto, para ridiculizar á Cicerón en los momentos de su elección consular, le titulaba hombre nuevo é inquilino (5). Ese mismo Cicerón, á quien algunos quisieron hacer descender de los reyes volscos, decía de sí propio, para prevenir favorablemente los oidos de la plebe cuyos intereses atacaba de frente al impugnar la ley agraria, que sin derecho para aludir á sus antepasados, porque ninguna magistratura habían obtenido, podia vanagloriarse de haber sido el primer hombre nuevo á quien desde mucho atrás hubiera el pueblo hecho cónsul (6). Mario, ménos prudente, más irritado contra el patricio, y  despreciador hasta lo sumo de la mayor ilustración do(1 ) E l p lebeyo q ue obtenía el prim ero de su fa m ilia  alguna m agistratura m ayo r, era llam ado, respecto de sus descendientes, P r i n c e p s  n o t a b i l i t a t i s . C íe . B r u t .  X lV .fS) Q u am qu am  ego ja m  p u tab am , ju d ice s , m ultis viris fo rtibu s ne ignorabilitas o b jice- re lu r  generis, m eo labore esse perfectum i qui non m odo C u riis , C ato n ibu s, Porapejus, antiqu is illis  fortissim is v ir is , novis h o m in ib u s, sed his recen tibu s M ariis, et D idiis, et C a -  liis  com m em oran d ís, ja n ce b a n t. C ic . ,  p r o .  L .  M u r e n .  V I I I .(5) S a l l u st . ,  d e  b e l l .  J u g .  63,(4) S a l l c s t . ,  de C oiií. 23.(5 } A pp-, d e  b e l l .  cíy. I I , 2. M enestral era la m ás recta significación de x n q u i lm u s .  DiONis., I X . pdfií. 308.(6) M ihi qu idem  apu d vos de m eis m ajoribus facultas dicendi non üatur. . prim um  hom inem  novum  Consuiem  fecístis, C e ,  i«  mil. II . 1 Sil. Ital. V I H . r . 175. A u r e l . V ic t . ,  d . 
v i r .  m u s t .  81. C íe . T u s e .  1 ,17,
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éste, decía entre otras cosas al pueblo, cuando acababa de encomendársele la guerra conh-a Yugurla, que si los patricios le desdeñaban por la calidad de hombre nuevo, deberían para ser consecuentes comenzar menospreciando á sus propios antepasados, puesto que la nobleza de éstos, como la de él, tenia su raíz común en el valor: que él habia visto, ejecutado y aprendido en la práctica de la guerra lo que los patricios sabían solo de oidas o por teorías; y que si efectivamente no podía presentar consulados ni triunfos en sus mayores, podía sí hacer alarde de lanzas, de banderas, de otras recompensas milílai’es y hasta de muy honrosas cicatrices en el pecho: que estos eran sus títulos y su nobleza; nobleza no heredada, sino adquirida por él á costa de muchos trabajos y peligros personales (1). Es muy de notar al j)aso ({ue estos dos Arpinatos, Mario y Cicerón, parientes entre sí, de carrera y gustos y tendencias tan opuestas, hombres igualmente sin nobleza en sus abuelos, subieran al consulado por tan contrarios medios, con tanta aceptación de la plebe, y hasta con igual repugnancia de los patricios.En la época en que estas notabilidades vivieron era todavía positivamente ventajoso ser noble, y mucho más serlo de raza, porque subsistiendo aun las preocupaciones y los hábitos de sumisión de la plebe para con el pati’icio descendiente del conquistador, acontecía á menudo que el hombre nuevo fuera postergado en los empleos. Por esto quizá no tenemos ejemplo en la historia romana de ninguno que, por convicción y sin miras ambiciosas ó de interés reprobado, hubiera preferido aparecer de origen oscuro; pues aunque es cierto que Manlio, L. Minucio Augurino, Dolabola (2), C !o- ilio, y algunos mas trocaron por la calidad do plebeyos la suya natural de antiguos patricios, lo es también que todos ellos y hasta el mismo Tercncio Varron que tanto se vanagloriaba en público do haber sido el único cónsul verdaderamente plebeyo que hubiera existido desde la segunda guerra púnica, procedieron con aspiraciones secretas de sobreponerse, fascinando á la plebe y ayudados de su favor, á las leyes, al patriciado, á la libertad, y aun á la misma plebe halagada por ellos.La injusticia, empero, con que tantas veces solía el antiguo noble ser preferido por la sola calidad de tal al nuevo de mejores prendas, encubríala y  excusábala un tanto el propósito de recompensar, aunque tarde, los servicios que los padres ó abuelos hubiesen prestado. Ilizola después into-l l)  S .\tLD ST., de bell. Jug. 85. V a l .  M a x . .  11. 3, » .  2..2 Dio., X U l . 29. IV. 16.
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r;2 UlSTORlA.lerable el exagerado espíritu aristocrático, que tendía á conservar de perpetuo arrumbado al hombre plebeyo; pero siempre incluia un estímulo poderoso que aseguraba el honrado desempeño de las altas magistraturas indotadas, sin provechos, onerosas y de compromisos graves en Roma; puesto que el que ascendía á ellas, contaba con legar de seguro á su descendencia un título de muy considerable recomendación para con el pueblo, y contaba además con que el Estado le premiaría y  le estimaría en sus hijos, los cuales eran en el sentir de entonces como la estatua animada del buen magistrado difunto. Y  el mismo principio de conveniencia pública que aconsejaba honrar la virtud del vivo, enseñaba también el respeto hacia la del muerto. La de éste tiene sobre la de aquel la ventaja de no suscitar rivalidades, y de concillarse por lo común más fácil y general acatamiento (1). E l hijo de Cicerón obtuvo el consulado áutes que por sus dotes personales, por la estima del nombre de su padre; y muchos de los sucesores de Augusto llegaron al trono auxiliados principalmente por su parentesco con el gran fundador del imperio.La comunicación de la nobleza á la plebe, consecuencia de su aptitud para las magistraturas mayores, pareció al principio que la fortalecería, y  que en igual proporción debilitaría el ascendiente patricio; pero el orgullo y el entono que con el servicio de esos cargos adquiría el plebeyo, y la amistad y las simpatías del patricio que así se granjeaba, contribuyeron más bien á robustecer que á disminuir el partido aristocrático, y  más á separar que á reconcentrar las fuerzas de la misma plebe; porque formai on muy luego como una fracción distinta los nobles con sus descendientes, procurando acercarse en pretensiones al patricio y distinguirse en todo del resto de la plebe oscura y tumultuaria (2); de modo que las concesiones del bando patricio, arrancadas casi por fuerza al principio y temidas como de funesto resultado para el mismo partido, sirvieron á poco para atraerle los plebeyos ilustrados é influyentes que hubieran podido ser más temibles como jefes contrarios, y  que incorporados así á la antigua aristocracia co-
(1) Non sine ratione sacra est m agnoru m  v irtu tu m  m em o ria , et esse plures bonos ju ra t , si gratia h o n oru m  non cu m  ipsis ca d a t....... H oc debem us v irtu tib u s , u t  non presentessolum  illas, sed etlam  ablatas et conspectu colam u s. S e n e c . ,  d e  B m e f .  X X X . La fam a del ascendiente era adem ás de lustre, verdadero patrim on io  para la d escendencia.(2) Nam  plebejos nobiles eisdem  in itiatos esse sacris, et contem nere p lebem , ex quo contem n! á patribus em pisse. L iv .,  X X I I ,  34.



munifcibanla nueva vida y coulribuian à disminuir la odiosidad con que. por su origen de conquista y extrangerismo, era aquella mi'ad»-Cierto es también, por otra parte, que la institución de la nob eza, como distintivo de patricio à patricio, debió dividir y debilitar en mucho la ans- tocracia de familias, puesto que cuanto mits de lleno reino entre ellas a igualdad social, tanto mías compacta y fuerte sera su reunión, y  que cuanto en ella introduzca rangos y grados tenderá do infalible a destruir o a de bililar su acción y sus respetos. La aristocracia de sangre subsistirá poderosa y temible en una república como la romana, mientras mas democrática sea para sus miembros entre si; porque solo entóneos formaran un cuerpo de aunada resistencia al común plebeyo todas y cada una de las individualidades aristocráticas. De manera que la aristocracia de las repu blicas incluye para sus miembros la verdadera igualdad democratica.Y  filé por esto que aumentados con el distintivo de la nobleza los ger raenes de desunión que ya habían sembrado las diferencias primilivas de familias más ilustres y mènes ilustres, gentes majores et gentes minores (1), y los bandos posteriores de principales y populares, optimales et populares, loi- màronse al cabo como dos aristocracias enemigas, hiciéronse frecuentes as pugnas entre ellos, y  trajeron al fin, con la preponderancia do las gen es
m i n o r e s  y  populares, o lln m iío  Y libertades del plebeyo que luchaba

La nobleza, pues, que no era en realidad mas que la recompensa en la familia de los servicios y  méritos de su progenitor, continuó gozando casi de las mismas consideraciones que la clase patricia hasta que la suspicacia V  la inseguridad de los emperadores comenzó á ver en los hombres ilustres obstáculos fuertes para su ambición y su despotismo; y a pretexto de falsas conspiraciones y de supuestos crímenes de magestad, nerón proscribiéndolos y exterminándolos á tal punto que era muy raro el noble distinguido que envejeciera y falleciera en su casa y entre su familia. Poi estodice Juvenal: ..........................................................SED OLIMP r o d ig io  p ar  e s t  in  n o b il it a t e  se n e g t iisONDE f it  ut HALIH FRAï ERGULUS ESSE G IGA N T ll (2).I9Î Jov V  97, 98..,. nec siletur iliud regis anapestara, qui laudai senem, et for-t u u l m  eise dicit, qued inglorius sit, atque igaobilis ad supremum dlena perveuturuna. C ic T u s e ,  q u œ s t . l l l  24.
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i* i  HÍSTORUEl calificativo de noble subsistió, sin embargo, dispensándose como muestra de honor y de aprecio, y en este concepto se llama noble y aun nobilísimo á Ulpiano en algunas leyes (1). Curia noble se dice por senado en otro texto (2), y nupcias nobles apellídanse las de los senadores (3).La vanidad de la nobleza traia en pos de sí otra vanidad menos disculpable en la apariencia, sin embargo de que ámbas tendieran igualmente en su fondo á enaltecer y á perpetuar el honor de la magistratura. Hablamos del derecho de imagen, jtis im aginis, que era lo que constituia el principal privilegio importante de los nobles. Quísose con este privilegio que no espirara, ni aun por la mueríe del buen magistrado, la memoria pública de sus servicios, que siempre que se le recordase apareciera con todo el esplendor de su categoría, que hasta mas allá de la tumba le acompañaran los símbolos del poder, que ni el tiempo ni la fortuna bastaran á borrar las muestras de la confianza dispensada por el pueblo, y quísose en fin que creciera en brillo, en recuerdos y en prestigio la institución de la nobleza, que, ménos irritante para la plebe y más influyente para con ella, nacía como destinada á reemplazar con ventaja la decadente aristocracia patricia.Consistía el derecho de imágen, trasmisible á la familia como ios demás bienes, en la facullaci de hacerse retratar en busto de cera con colores, y en j)0 (ler legar este retrato á los descendientes para que estos lo conservaran, y procuraran imitar las virtudes y hechos distinguidos de su progenitor ( i) .Estos retratos, que nadie sino el que hubiera servido alguna magistratura curul podía hacerse, y que eran llamados imágenes majorum^ fueron en los primeros tiempos verdaderos bustos que solo comprendían la parte superior del individuo. Oespues, cuando creció el lujo y que más por vanidad que por estímulo se conservaban, construyéronse de cuerpo ontei-o, de mármoles y hasta de metales preciosos (o). Estos simulacros, con la explica-
(1) L . 2.  fin . L .  4. fin D. d e  e x c u s .(2) L. 105. C, T. de dec«noni6.(3) L .  I .  G . F . DB NUPT.1,4) J 0 v . V IH . V. 1 5 ,1 8 ,1 9 , 20. PiTisc. Lex an tiqu oru m , a r i. im ago.(5) Pero es de ad vertir q ue estas im ágenes de cuerpo entero se decian con más propiedad estátuas, s t a t u x ,  y  q u e  Cíera é i m a g o  suelen significar una m ism a cosa. Ovio. F a s i . l .  

A m o r . i . Q Í e g .  8 ,n o o b s ta n te  que ccaraexpresa en m uchos lugares tablas del testamento; y  así dice H oracio p r i m a  e t  u l t i m a c c e r a ,  por prim era y  ú ltim a parte de un testam ento. H o - r a t ., Sa/.V. 5. y  M arcial usa tam bién la frase u lt im a s c c a r c e  e n  igual sentido. Ma r i . .  IV . ep. 26.



don cada uno al pié de los empleos, honores y acciones notables del original difunto, la cual se llamaba índex titulus imaginis, eran colocados en el vestíbulo ó atrio de la casa, como para hacer más pública la ostentación de la cuna del dueño; pero como en el mismo departamento doméstico se tributaba culto á los lares de la familia, quedaban las imágenes al cabo do años ennegrecidas con el humo de los sacrificios (1), y solian algunos nobles, pai-a evitarlo, colocarlas en armarios ó nichos cerrados (2) que se abrian en los dias de fiesta, do solemnidades ó de general regocijo, y entonces adornábanlas con llores y  coronas, y las vestían con los träges é insignias correspondientes á la magistratura que hubieran desempeñado en v ida. Con el mismo atavío llevábanlas en los triunfos y funerales de alguno de la familia, puestas en lechos costosos, en sillas curules, ó en pérticas do madera.Algunos modernos han sostenido que en las pompas funerarias no eran imágenes las que se llevaban, sino personas enmascaradas con los distintivos y ropas correspondientes á ios abuelos del descendiente fallecido. Pero cuando los nobles hubieran sido condenados por envenenamiento ó crímenes de magostad ó de perduelion, no solo eran derribadas sus cstátu as) arrastradas por la plebe furiosa (3), sino que sus imágenes no aparecían después en los funerales de su familia, de modo que por aquellos delitos se perdia el jws imaginis. Cuando en la época de liberio  condenó el Senado á Libón, mandó enli-c otras cosas la cámara que la imágen de éste no acompañara los funerales de su descendencia: ne m ago Libonis exequias poslero- 
rum comilaretur (4). En las exequias de Junia, la muger de Casio y hermana también de Marco Bruto, formaban cortejo las imágenes de veinte fam ilias las más esclarecidas, como los Manlios, los Quincios y otros; pero faltaban allí las imágenes de Bruto y de Casio, porqué estos habían sido declarados traidores; y por lo mismo que no se veian, brillaban más sus nombres y se echaban más de ménos sus efigies: sed prafulgebanl Casius alque tírulus 
eo ipso quod ejfigies eorum non viscebaníur (5).(1) Con estas i m a g i n e s  f t m o s c B  contrastaban las sub it<e-, esto es, la  nobleza ran cia  con la raprovisada ó reciente.(2) Los esclavos llam ados por su destino a t r i e n s e s  tenían á su cargo el cu id ad o  de estos arm arios. C ic . ,  P a r a d ,  v . 2 . C olü m . ,  de Re. rwsf. X l l .  3.(3) J d v . ,  V IH . V. 18.(4) T acit  , A n n .  I I ,  32.i5) T a c it , ,  An», n ii
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Y  tampoco figuraba en los funerales del descendiente la imagen del ascendiente que hubiera sido deificado, porque superior al culto de los manes, que era el que á los mayores se tributaba, el divino, que era el que á las deidades correspondia, parecia sacrilegio rebajar hasta lo inferior y humano la elevación en que los dioses estaban. Fue por esto que un decreto triunvi- ral prohibió que la imagen de Julio  César, colocado en el rango de los dioses, cortejara los funerales de sus descendientes (1), y por obedecimiento de esta prohibición fué que no concurrió á las eséquias fúnebres de Augusto la imagen de su padre adoptivo (2), y que por otro decreto posterior, del Senado sin duda, se vedara lo mismo en cuanto á la imagen del propio Augusto (3^ Kn contradicción, no obstante, deesa prohibición que desde muy aíras venia sancionada, parece ejecutado lo que, contrayéndose á la pompa fúnebre de Druso, refiere Tácito (4) diciendo que en ella se ostentaban las imágenes todas de los hombres ilustres de la gente Tutia, las de los reyes Albanos y las de Eneas y de Rómulo, héroe aquel y dios el último. Y  como que Dion alir- raa que en los funerales de Augusto estaba la imagen de Rómulo (3), se infiere que la prohibición á que aludimos era más de rigor respecto de las imágenes de los recientemente deificados; si bien hay quien dude basta de laexistencia de la indicada prohibición (6).Pero no estaba prohibido al descendiente venerar privadamonte en su casa la iraágen de su ascendiente ejecutado por delitos politices, sin embargo de que el haberlo hecho fué alguna vez motivo de increpación y de ruina. Para obtener sentencia de destierro contra Cayo Cassio, procer notable por sus riquezas y  austeridad de costumbres, bastóle á Nerón, enemigo encarnizado de todos los hombres ilustres, atribuirle designios de trastornos, y fundarlos solamente en la circunstancia de conservar el mismo Cayo la imagen de aquel Cassio, marido de Ju nia , con el título al pié de D ux  
parlm m ‘, cuyo título, decia al Senado el emperador panicida, recordaba in- tencionalmente la guerra civil, y concitaba á la rebelión contra la casa de
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(1)12}(3)(41(5)(6)

D io ., X L V íI ,  19.D io ., L V I , 74.D io ., L V ] , 46.
Á n n .  I V . 9.D io ., L V I . 34.L ip s., E p i s t .  ?«cesf., IV , 3.



los Césares (1). Contestando Cicerón en su defensa de Publio Cornelio Sula á la indicación que ej acusador Lucio Torcuato hiciera sobre ser ya intolerable el reinado de Cicerón en la ciudad y en ni foro , el gran orador hizo recaer sobre Torcuato la odiosidad de la tendencia á la dominación, diciéndole que si deseaba conocer á los que en Roma habian intentado ejercerla, bien podia, sin registrar los anales, encontrarlos en su imágenes domésticas (2), entre las cuales tendría Torcuato de seguro la de Marco Manilo su ascendiente, que fué precipitado de la roca Tarpeya por las tramas de tiranía de que se le acusaba.Para los buenos Césares no fué nunca sospechoso ni criminal dar culto doméstico, no público, á las imágenes de los grandes repúblicos enemigos de la monarquía. De Ticinio Capitón se refiere que con suma veneración y esmero conservaba en lo interior de su casa las imágenes de los Brutos, de los Casios y de los Catones (3).E l derecho de que hablamos daba además el de colocar imágenes do piedra en las fachadas de las casas, y de esculpirlas en los anillos. Las de los doctos solian ponerse en las bibliotecas y tenerlas los particulares en sus habitaciones. Atico conservaba con respeto la de Aristóteles, el emperador Marco Antonino las de oro de sus preceptores (4), y Alejandro Severo las de Abrahan, de Orfeo, de Cristo, de Alejandro iMagno, de Aquiles, de Cicerón, de Virgilio y de otros varones notables (5).Poco faltó para que Galígula lograra separar de las bibliotecas públicas las imágenes y las obras que en aquellas se conservaban de Virgilio y  Tilo Livio, y hasta pensó en inutilizar las póesias de Homero (6).Algunos nobles hadan pintar en las paredes de sus casas un árbol, de cuyas ramas pendian círculos ó guirnaldas pintadas también y enlazadas entre sí y en cuyos centros estaban las imágenes esculpidas en pequeños(1) T a c it . ,  A n n .  X V I . 7. E ste Cassio , que á toáoslos ju risco n su ltos de su época aventajab a , T a cit . ,  .4nn. X II , 12., perteneció & la escuela Sabin ian a, llam ada después Casiana, en honor su yo, B ach . J í t s í ./ « m p . .Rom. III . 1 .1 7 ., y  es el m ism o Gallo  Casio L on gino de quien dice Pom ponio L . 2. §. u lt . D. d e  o r i g . j u r . ,  que fué cónsul con G u artin o , bajo T ib erio , y  que Vespasiano le llam ó de la Cerd eñ a, donde estaba desterrado; y  el m ism o tam bién privado de ia v ista , según S d e t . N e r .  37.(2) C íC. p r o  S u U .  9,(3) P l in . J dn . l , e p . n .(4) C apjtolin , M . A ntoniíí. P h ilo so p b . 3,5) L asiprid . , A l e x .  S e v .  29, 31.(6) SüKT., C a l i g .  X X X IV .
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medallones de metal ó hechas de cera, con la designación del grado de parentesco en que se encontrara el último descendiente con los abuelos difuntos, ó con el primer tronco común. Estas pinturas ó árboles genealógicos, 
stm m a  (1), jugaban á veces con los grandes bustos colocados en los atrios, ó suplian también la falta de aquellas imágenes que no hubiera podido conservar el descendiente, ó cuyos originales no hubieran existido jamás, porque la propensión general de los nobles consistía en hacer subir su origen á la fecha más remota posible. Lo fácil que era esculpir esos medallones y pintar esos árboles, allanaba mucho el camino para remontarse hasta Rómulo y más lejos todavía, escogiendo á placer entre los héroes y aun entre los dioses los abuelos que faltaran (2), ennobleciendo á plebeyos obscuros solo porque hubieran tenido nombres patricios, y  finjiendo, á voluntad también, consulados, preturas y triunfos. En estas falsedades, indiferentes á primera vista para la causa pública, basábanse después los elogios mortuorios, laudaliones, que se escribían y guardaban con esmero en los archivos de fam ilia, para que sirvieran de guia en el panegírico de otro miembro que falleciera más tarde, y para probar al cabo lo ilustre del origen común á toda la propia familia. Asi viciadas aquellas fuentes primordiales, pasaba el error á las inscripciones y monumentos privados, de estos á los'públicos, y convertían al ün en incierta y  falaz la  historia. H istoria  re- 

rum nostrarum est facía mendatior (3). En algo quizá tenderia á cohibir estas falsificaciones, no reprimidas de propósito por ninguna ley, la Licinia M uda publicada el año 658 F . R . ,  porqué recomendaba averiguar la apropiación arbitraria de nombres de ciudadanos romanos. Parece, no obstante, lo más cierto que solo aspiró esa ley á contener el fraude que por el medio indicado de nombres supuestos cometían los aliados para usurpar la ciudadanía. El emperador Claudio prohibió á los de .condición peregrina tomar nombres romanos, y castigó hasta con la última pena á los que se üngieran ciudadanos (4).(lì Por no h aber com prendido bien el significado de la palabra S t e m m a  han dicho algunos, que debe leerse S c h e m a t a  en la  L .  9. d e  g r a d i i ,  e t  a d f l n .(2Ì Non est quod te isti decipian t, q u i cu m  tnajores suos recensent, ubicu m q u e illu stre nom en d efecit, ilio deum  in fu lciu n t. Se n e c , ,  d e  B e n e f l c . ,  I I I .  28. _(31 Cic B r u t  X V I .  V itia ta m  fu nebribus lau d ib u s reor, fals.squ e im agin u m  titul.s,dum fam ilia  ad se q u * q u o fa m a m r o r u m  g e sla ra m . honorum que fallenteh n n t, inde certe et sìn gu lo ru m  gesta et pilbliea m onum enta rerum  contusa. L iv . V i l i ,  to .{4} ScE T ., Ctotid., X X V .
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Según ei slemma quo Galba puso en el àtrio de su palacio aparecía descendiente por línea paterna de Jove, y  por la materna de Pacife, la muger do Minos; no obstante que por ser efectivamente ilustre y antigua su nobleza no debía haber incurrido en tan vituperable extravagancia (1). Otros ántes de Galba colocaron las imágenes de sus mayores hasta en los templos y basílicas. Apio Claudio, patricio de raza pura, puso las suyas en el templo de Betona, esculpidas en escudos de plata; Marco E m ilio , cónsul que Uiécon Quinto Lutado, hizo lo mismo con las suyas en la basílica Em ilia, construida por él (2); y Alejandro Severo, príncipe de los que más honraron el trono, en el empeño de desmentir su verdadero origen sirio, hizo delinear su 5/emma para demostrar que descendía de los Mételos (3). La frase de ho7no muUarum im agim m  equivalía á la de hombre de muy antigua nobleza, como equivalía á la de hombre nuevo la de homo subiio im a- 
f/inis. Nombre vano, nomen inane, llamaban al que carecía de imágen (4), y es en este sentido calificada de gente obscura hasta la misma gente Flavia, que tantos servicios prestara á la república y de la cual descendía Vespasiano (5).Dirigiéndose á Lucio Calpurnio Pisón decíale Cicerón que habia subido á los honores por error del pueblo y con la sola recomendación de sus denegridas imágenes, á las cuales en nada más que en el color se asemejaba, y (|ue la cuestura, el cdilato y  la pretura que habia servido, habíaselas conferido el pueblo, no á su persona, sino á sus antepasados muertos, ó ai nombre de ellos que llevaba (6).Para los que fundaban, como Pisón, en esas genealogías su envanecimiento y sus pretensiones, adjudicándose merecimientos de otro sin reparar en que lejos de encubrir pregonaban más bien su desnudez y su nulidad, escribía Séneca que nadie heredaba de foi-zoso las grandes cualidades de su predecesor, que era ageno todo lo que no era personal, y  que un atrio lleno de viejos retratos no bastaba tampoco de por sí solo para ennoblecer al descendiente degenerado; que era más noble el que sobresalía en vir-
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,1' S c e t . , G o íM I .(2) P u s . ,  X X X V . 3.4.(3) L amprid . ,  A l e x ,  S e v .  44. 
(M Sknkc., de C le m e n t ,  i ,  9 .  f5) SüBT., V e s p .  I.(6’ C ic . in , P i s ó n .  I.



tudes y  talentos, y que de todos en común era el mundo padre igual (1).Fué sin embargo, mirado siempre como muy laudable el empeño en la creación de estatuas; y  basta parecía digno de ellas el que á la memoria de otro las elevaba, porque se requería caudal í^obrado de v ir t u d e s  propias para saber apreciar debiuamente las agenas. Plinio el joven eioj^ia en alto a Licinio Capiton por haber empleado su valimiento con Trajano en obtener de este príncipe el permiso de erigir en el foro una estátua a Lucio S ilv a -
^En los últimos tiempos del imperio ilustrados por el cristianismo, no fué más la nobleza que una estéril ventaja de orgullo; y  ni su excelencia, ni sus recomendaciones antiguas lograron sobreponerla al gran principio de igualdad y de confraternidad tan bien compendiado en el sencillo y común dictado de Hombres (3).m  Nemo in nostram gloriam vi.it, nec quedante nos fuit nostrum est... N o n ^ n o b i*  lem itrium plenum famosis imaginibus. Se . e c , ep. 44. Eadem ommbusprmcipm demque origo- nemo altero nobilior, nisi cui rectíus ingenium, et artibus bonis aptius... U n un narens mundus est. Se«e c . de Benef. 111. 28. Jnv. V III. v. 19, 20. Seneca, cuando^ ma :;:a r e s t a b a  en riquezas y  en honores, recordaba con - -P la c e n c ia  íl^osddca y  sm el 

A0  Mario su calidad de hombre nuevo... nomtas mea.. Tacit., Ann. X  , .s l t î^ u 'r p m r ib u s  virtutibus abundare, qui alieuas sic aniat... Ñeque o . ,  . a -  gis dLorum  et insigne est, statuam in foro populi romani habere qnampouere. Pu n . . .  .• i n  omnes homines lequales sunt. L . 32. D .de ñeg'.jwr.(s') El cum uno naturali nomine homines appellaremur... L. 4. D. d ,,u H . etjur.
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CAPÍTULO  II.
B E  B A S  C U A L ID A D E S  B ÍE C E S A B IA S  P A R A  S E R  S E N A D O R .

i. I.
CUNA.

De entre los paires fueron sacados los primeros cien senadores (1), y  lo mismo debió ejecutarse al nombrar los otros ciento después de la admisiónde los sabinos.Las siguientes promociones ordinarias de Numa y de sus dos inmediatos sucesoresj requirieron probablemente también la propia cualidad de cuna patricia. Respecto del extraordinario aumento de cien senadores verificado en el gobierno de Tarquino Prisco, y respecto de los demás que se atribuyen á Tulio, á Anco y á Servio, aunque hechos con caballeros y plebeyos distinguidos, consta que precedió su agregación al órden patricio (2). Y  en cuanto al reemplazo de vacantes, ejecutado bajo los cónsules Bruto y Valerio, consta no ménos que se observó igual formalidad, adscribiendo á la clase patricia á ios que no pcrtenecian á ella para entrar en el senado (3)- porque aun por entóneos querian respetarse los institutos de Ro- mulo ó quizá mejor para que la plebe, que con la inauguración del nuevo régimen republicano se creyera de momento alzada de su antigua abyección, comprendiese que la abolición de la Realeza afianzaba, mas bien que des- truia, los duros fueros de la descendencia del orgulloso conquistador.
jl) § iv , c. I.
(2) Dionís.. 111, p. 106. IV, p. lio . Liv,, 1, 35.(3) U h c . 1.



En las demás creaciones de senadores hechas con frecuencia por ios cónsules y censores, y  aun en las vorUicadas por el dictador Fabio Buteo, por Mario, por Sila , por César y por el segundo triunvirato, se descuidó la indicada formalidad previa, porque ya desde el año 302 F . R . en que se franquearon al plebeyo las puertas del senado (1), el senador elegido quedaba perteneciendo á la clase ecuestre ó plebeya en que hubiera estado al tiempo de ser nombrado; á menos que después fuera expresamente asociado al número de los patricios, cual lo hizo el emperador Claudio con varios plebeyos á quienes confirió la dignidad senatoria y  como lo ejecutó Vespasiano con Julio  Agrícola (2).Hasta fines, no obstante, de la república, era lo más común que del orden ecuestre escogiera el censor los individuos que hubieran de ocupar las vacantes del senado; y  caballeros fueron ciertamente en su mayor parte los sugetos con quienes Bruto y Valerio completaron la asamblea de los padres (3). Por esto era apellidado el mismo Orden ecuestre plantel del senado, Seminarium Senatus (4). Olvidada con las revueltas políticas esa preferencia del caballero ilustre, recordóla Augusto á mediados de su gobierno, mandando que las vacantes que ocurrieran en el senado se llenaran precisamente con individuos del orden ecuestre (S). Pero bastaba en rigor ser ingenuo para merecer el i'ango senatorio desde que la plebe alcanzó la integridad del ju s  honorum.Durante el Imperio y muy principalmente bajo los cesares ominosos, no hubo en lo tocante á la calidad de que hablamos más regla, ni más principio que la voluntad del principe ó de sus favoritos; y por entónces se sentaron en la augusta cámara los libertos, los menestrales, los arúspices, y hasta los esclavos y los infamados; porque el dinero, la adulación y los servicios degradantes lo obtenían lodo. Que existió aun antes do esas épocas el escandaloso abuso de venderse casi públicamente ó á cuota fija las plazas de senadores, persuádelo un capítulo de la ley Pompeya de magistrados de los
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(1) Refiriéndose L iv io  V .  13 â los q ue en el año 364 F . R . resultaron elegidos tribunos consu lares, d ice q ue entre ellos lo fué P ublio  L ic in io  C alvo , plebeyo de m u ch a edad y  antigu o sen ador, V e l u s  S e ñ a l a r .,2) Tacit. , /lÿric. I X .(3) §.
(4) A'pénd. I.(8) A p é » d ,1 .



Bitinios (1), que prohibía exifíir gratificaciones metálicas por su ingreso en el senado á los decuriones que el César eligiera para senadores.
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§. II.
CIUDADANIA.

La cualidad de ciudadano óptima lege era no ménos necesaria para ser senador, tanto bajo el gobierno real, como hasta mediados de la república. Esta ciudadanía perfecta consistía en el domicilio en Roma, en el derecho de tribu y de sufragio, y en la elegibilidad para los cargos y honores. Apio Claudio en su censura fué el primero que dio entrada en el senado á los hijos de los libertos (2), los cuales, aunque con ciudadanía, no la gozaban en toda aquella plenitud que requería el rango senatorio. Y fué tan mal acogido el ejemplo con que Apio manchara el Orden augusto de los Padres, que casi todos los censores siguientes prelerieron ó removieron á los senadores de condición libertina (3). Muy contradictorio parecía en Apio, sostenedoi constante como todos los Claudios sus antepasados de los principios oligárquicos, facilitar á ios libertinos el acceso al más alto de los órdenes del Estado; pero ofendido tal vez porque hasta entonces no se le hubiera ascendido al consulado predispuesto como lodos los nobles rancios al desden por los nuevos y á la protección del humilde y aun del extranjero, y confiado en que jamás podría hombreársele el recien enaltecido, acogió gustoso la ocasión que las facultades censorias le brindaban para separar del asiento senatorio á algunos de sus contrarios, y deprimir á los demás colocando junto á ellos á los libertinos. Algunos escritores dicen, sin embargo, que Apio Claudio no hizo más que diseminar en todas las tribus á los libertos y libertinos que estaban ántes reunidos en las solas cuatro urbanas, b im porta advertir también que, según otros autores, se llamaba liberto al ma-
(1) Puede verse esta ley en n uestra historia de las L ey es, Plebiscitos y  Senado-consultos. Que todo lo vendía por dinero C lean dro , el favorito de Cóm odo, lo d ice expresam ente L ím p r id . Comocí. 6 ... O m n i a  C l e a n d e r  p e c u n i a  v e n c l i t a b a t ;  y  ántes asienta que á  p lacer del m ism o Cleandro entraban los libertinos en e l senado.(2) Q u i Senatum  p rim a s lib ertin o ru m  filiis lectis inquin averat. L .  I X , 46. S b x t . A d r . ViCT. P e v i r .  i l l u s i .  34. A le x . a b .  À l e x .  IV , 11.(3) C íe . pro C l u e n t .  47.



numitido y libertino à su hijo, y que la ingenuidad no comenzaba sino en los nietos del esclavo libertado; pero lo más cierto es que en las leyes civiles la palabra liberto se usa con referencia al patrono, y la de libertino con respecto á la clase de los que han salido de servidumbre. Según Jusliniaiio, son libertinos todos los manumitidos de justa servidumbre (1), é ingenuos todos los nacidos de madre que gozara de libertad al tiempo siquiera de darlos á luz (2). E l cristianismo mitigó no poco en esta parte la cruel rudeza del antiguo derecho, á pesar de que de muy atrás el rey Servio, que habia declarado iguales á los libertos con los ingénuos, permitiendo á los primeros inscribirse en las tribus urbanas y equiparándolos con los plebej os en cuanto á la ciudadanía y á la elegibilidad para los honores, hacia observar á los patricios sus opositores que la diferencia entre el ingènuo y el libertino era obra más de la fortuna que de la naturaleza (3).Por los años 415 F . R . siendo cónsules Tito Manlio Torcuato y Publio Decio Mus, manifestó con sobrada arrogancia en el senado Lucio AnÍo Sétimo, pretor y legado de los latinos, que éstos estaban prontos á ajustar la paz á condición precisamente de entrar desde luego á formar con los i'oma- nos un mismo pueblo y una sola república, debiendo en consecuencia sor latino uno de los cónsules, y latinos también la mitad de los senadores, y continuando en Roma, cual lo estaba, la sede del gobierno. Montado en cólera el cónsul Manlio hizo presente, que, si por algún desvarío, llegaban los Padres conscriptos á aceptar las leyes que parecía querer dictarles un hombre tan despreciable, entraría él armado en la curia y daría muerte con sus propias manos al primer latino que osara sentarse en ella (4).En el año 536 F . R . los campanios, antes de resolverse á tratar de alianza con Aníbal, enviaron legados al senado prometiendo auxiliarle contra el cartaginés si convenia en que uno de ios cónsules fuera sacado de entre ellos; y  produjo tanta indignación la propuesta, que se mandó á los legados salir de la curia, previniendo á un lictor que los condujera fuera de la ciudad y les advirtiera que aquel mismo dia salieran del territorio romano (5). Y
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,1 I n a t . lib . I , tit. V  p r .. .  L i b e r t i n i  s u n t ,  q u i  e x j u s t a  s e r v i t u t e  m a n u m i s s i  s u n t .(2) I n s t .  iib . I ,  lit . IV , p r .. .  s u f f i c i t  e n i m  l i b e r a m  f u i s s e  m a t r e m  e o  t e m p o r e  q u o n a s c i t u r ,  l i 

c e t  a n c i l l a  c o n c e p e r it .(S) DiORis., i V ,  p . 120.(4) L i v . , V m ,  5.(5) L iv ,,  X X l l I ,  «.



cuando habiendo hecho relación al Senado el pi'elor Marco Pomponio sobi’e lo muy disminuido que estaba su personal por las guerras y  por no haberlo renovado ios censores anteriores, expuso el senador Espurio Carvilio que, atendido el escaso número de vocales de la asamblea y que no abundaba el de ciudadanos con sobra del censo senatorio, parecíale conveniente completarla admitiendo para sonadores á dos individuos por cada una de las ciudades latinas, causó la mocion tal alarma y tal escándalo en la cámara, que Quinto Fabio Máximo pidió que no solo no se tomase en consideración, sino que no se permitiera hablar ni ocuparse de ella, á lin de que no hubiera memoria en lo sucesivo de que en aquel augusto sitio se habian oido semejantes ideas; y un senador de la familia Manlia recordó, como en oportuna amenaza, que todavía vivían los descendientes de aquel cónsul Tilo Manlio (1).Pero Mario, Sila y César hicieron senadores á muchos que ni ciudadanía, ni honra, ni personalidad limpia siquiera tenían; y como gracia común álos Galos otorgóles César el derecho de ciudadanos con aptitud de entrar en el senado; habiendo sido los naturales de Aulun los primeros ex- Irangeros que la obtuvieron; aunque Augusto, tendiendo á reconcentrar la nacionalidad romana, revocó después las concesiones de César. En los triunviratos subió á su mayor altura el desprestigio de la toga senatoria, porqué hasta soldados bárbaros y esclavos la vistieron.El emperador Claudio, que habia prometido no concederla á ninguno cuyo quinto aj)uclo al menos no hubiera sido completo ciudadano, la coníi- rió sin embargo al hijo de un liberto, si bien á condición de que se hiciera adoptar por algún caballero.En el año de 801 F . R . siendo cónsules Aulio Vitelio y Lucio Vipsanio, y tratándose de completar el Senado, pretendieron los naturales de la Galia Cornata, que ya gozaban de la ciudadanía, ser declarados hábiles para el cargo senatorio. Hubo pareceres encontrados, oponiéndose algunos á la admisión, tanto porqué la dignidad de senador exigía la calidad de plena ciudadanía, como porqué abundaban romanos dignos, y  porqué parecía chocante llamar á la curia á los descendientes de los incendiarios de la misma Roma; pero el propio emperador Claudio, erudito de poco tacto gubernamental, recordó la conducta de su ascendiente Apio Claudio el Censor, la
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;i) Liv.. XXIU, 22.



6(j ìlISTOlUXde Uóraulo y otros, y opino cn favor de la admisión de los galos beneméritos, y  así lo acordó el Senado (1). Más tarde fueron también senadores los demás provinciales, y  las magistraturas todas y aun el mismo trono imperial vié- i’onse ocupados por extranjeros. Roma fué entonces con verdad la patria común, pero comenzó á correr con mayor rapidez por la senda de su decadencia.Nerón al principio de su imperio resistióse á conferir la dignidad senatoria á todo libertino, y  aun hizo que la renunciaran algunos que la obtenían por concesiones anteriores (2). Caracalla fué el primero que admitió á los alejandrinos (3).
§ . U í.F a m a .

En los tiempos florecientes de la república era indispensable que el sujeto propuesto para senador gozara de buen nombre, que no hubiera sufrido condenaciones infamantes, que tampoco se hubiera ocupado en el comercio ni en oficios bajos, y por lo regular además que hubiera desempeñado con aceptación alguna magistratura mayor.En la época de las guerras civiles de Mario y Sila fueron inhabilitados para la dignidad senatoria los hijos de los proscriptos, considerándoseles como infamados, crueldad que se hermanaba muy bien con la de las mismas proscripciones, y que tanto se oponia al antiguo principio, ántes fielmente observado, de no hacer extensiva hasta la persona del hijo inocente la pena de su padre traidor ó criminal; principio al cual se ajustó la resolución deí Senado que declaró libres de castigo y de ignominia á los hijos adolescentes de Espurio Casio, no obstante el empeño contrario de los enemigos del propio reo ejecutado (4), y  al cual se acomodó ^ t̂ambien Julio  César cuando en su dictadura rehabilitó para los honores á los descendientes de los proscriptos, contra lo dispuesto por Sila en una desús leyes Cornelias (5); y  prin-(1) T a c it . ,  ylli». XI, 4.(2) SüET.,.Veí'. XV.(3) L a ü ? . ,  Ant. Diad. 5.(4) D io n is . ,V I 1I, p . 230.(5) SüET., Cees., XLI. Vell. Pat., II. 43.



cìpio en fin que respetó hasta el propio Justino tan implacable en el casligo de los que contra él conspiraron armados en el año o32 E . C .,  pues que reintegró en sus honores y aun en parte do los bienes paternos á los hijos de H i- pasio y de Pompeyo, jefes supliciados de aquella sangrienta insurrección (1).Cicerón, sin embargo, se envanecia, descubriendo en ello derla llexibi- lidad de que con razón le han tachado algunos, por haber conseguido que el Senado excluyera de las candidaturas de empleos á los hijos de los secuaces de Mario, proscriptos por Sila (2). Las medidas de injusticia política, con que so pretende en las reacciones hundir à los partidos vencidos, van de ordinario algo más allá del propósito que las dicta, porqué hacen de perpetuo imposible la reconciliación con el victorioso; porqué se afilian en la misma facción caida los otros inculpables, á quienes afectan sin motivo las consecuencias de las propias medidas violentas; y porqué indirectamente se les compele á conservarse siempre dispuestos á su fusión con cualquiera nueva bandería. Esos descendientes de los proscriptos por Sila , desheredados por la confiscación y relegados á la miseria y á la oscuridad, y  casi la plebe toda privada de sus naturales defensores con la exagerada reducción de las atribuciones tribunicias por Sila  también decretada, fueron partidarios con armas ó por ardientes simpatías del malvado Calilina (3); y ni uno siquiera de ellos se le desertó, ni le vendió, no obstante los crecidos premios que, para los que le delataran ó le abandonaran, acordara dos veces el Senado (4): así como tampoco hubo ni un prisionero, ni un prófugo de cuantos ciudadanos ingenuos entraron en acción contra las huestes del cónsul Antonio. Todos, jefes y  soldados, cubrieron con sus cuerpos heridos mortalmente y de frente casi el punto mismo que ocuparan vivos. Solo Calilina espirante fué encontrado léjos entre muchos cadáveres de sus enemigos, conservando todavía en el semblante aquel aire de ferocidad que era tan suyo (o). Empero así que llegaron al campo de Calilina ánles del combate las nuevas del suplicio de Léntulo, de Cetego y de los otros principales conjurados escapáronse los
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iflás de aquellos que se habían unido al sedicioso con la esperanza del robo ó por el deseo de trastornos (1).Livio observa también que en la batalla entre los ejércitos del dictador Aulio Postumio y del destronado Tarquino, fueron los partidarios do éste desterrados de Roma los que mayor ardor mostraron en la pelea, porqué aspiraban á recuperar sus bienes confiscados y su patria perdida (2).
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IV .
E dad .

Los senadores nombrados bajo Rómulo y la c io  fueron en su mayoría ancianos, seniores, y  do aquí viene el título de senadores, señalares. Los antiguos llamaban senes á los varones que sobresalían en edad y en virtudes; 
priscis enim aitate et virlule prwstanfes senes appellare solebanl (3), y de cierto que debieron parecer esos ancianos escogidos bajo el gobierno de Rómulo los mejores custodios de las costumbres y tradiciones y los más capaces también para aplicarlas en los juicios civiles y  crim inales.Alterados después los antiguos institutos, íijóse la edad necesaria para ser senador, <slas senatoria, en los veinte y  cinco años cumplidos. Tal vez la extendió hasta los treinta una de las leyes Pompeyas (4). Pero otros dicen que bajo los reyes fué la edad senatoria la de sesenta años, que á mediados de la república bastaba la de veinte y siete, que Sila la fijó en los treinta, y que Augusto la redujo ú los veinte y  cinco (■>) y aun á los veinte y cuatro ca-

•1¡ S a llh st . ,  de 6eíl. C a í . L V II .(2Ì L iv .,  I I . 19. '
i S ]  DtoM s, I I .  p . 47. Sem per in civitate  nostra seneclus v e n e ra b ilis  fuit: nam que majores nostri pœno eundem  honorem  sen ibus q u em m ag istratib u s trib u eb an t. L .  5. p r . de 

j u r .  i m m u n .(41 L e x  P o m p e y a  d e  m a g i s t r a l i b u s  B ü h y n i o r u m .  P arece q ue al fijar esta ley  los treinta años para la sen aduría y  m agistraturas de los B itin io s, debió haberse acom odado â lo que rigiera en Rom a.(5) M ecénas acon sejaba á Augusto qu e para la adm isión en el órdeo ecuestre requiriera los diez y  ocho años de e d a d , para lae n trad a en el senado los vein te y  c in co , y  para la  premura los tre in ta , en los sujetos q ue adem ás hu bieran servido el cuestorado, el editato y  el tribunal p leb eyo, D to ,, L I I .  20. A m ,  a h A i e a r . .  IV . 11.



bales. Una ley del Digesto requiere para los honores y cargos públicos de administración los veinte y cinco años (1).Durante el Imperio no hubo, sin embargo, en el punto de la edad senatoria más regla que la voluntad del César. En otra ley que es de Arcadio y Honorio, se presupone la existencia de senadores menores de edad (2).
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§• V .C e n s o .
Además de las cualidades de saber, de linaje y de virtudes buscó llómu- lo en los primeros Paires la posesión de algún caudal (B) como la garantía mejor de tendencias conservadoras y pacíficas. En la política de Servio Tulio debió haber entrado también la fijación y aun el aumento de este patrimonio en los que hubieran de ser llamados al cargo senatorio, puesto que lo exijió hasta una cuantía considerable para obtener el rango ecuestre (4).Fundados en un pasaje de Plinio (o) dicen algunos que durante la república no se requirió cantidad determinada de riqueza para poder subir al cargo de senador; pero es demasiado violenta semejante deducción, y á cuanto más cabria extenderla seria á suponer que el censo senatorio, census se- 

nalorius, no fué propia y  rigurosamente conocido sino desde que bajo la república crecieron las riquezas con las conquistas. Y  en efecto aparece de b ivio ( 6 j  que por los años de 536 F. U. ya se requería caudal en los sujetos elegibles para senadores, y  que poco más larde ese caudal debia pasar de un millón de ases (7). Otros aseguran que á mediados de la república estuvo lijado en ochocientos mil sextercios (8); otros que primitivamente ascendió solo á la mitad de esa suma: otros que fué Augusto quien lo redujo en la primera reforma que hizo del Senado, y que en la segunda lo aumentó á pun-
(!' L . i .  ^ a n u m e r i b ,  e t  h o n o r i h .lSi) L  3. tit .33. L . I I . C . T . d e u s u r .i3) S . I .  C . I .(4) A p e n d i c e l .,3) P l in . ,  X I V , 1.(6) L iv .,  X X I I I , 22. X X I V , 11. X X V I , 3fi.(7) Ig u a l á 54,340 francos.(8j E quivalente fi 183,260 francos.



-JO llíSTORLVto (le requerirlo más quo decuplado ó hasta un millón doscientos mil sox- tercios, conforme opinan otros (l); porque el boato con que el senador debía vivir, y  aun los cargos y obligaciones públicas que le era preciso llenar, demandaban entradas cuantiosísimas. Se encontró Augusto, no obstante que las conquistas habían improvisado riquezas considerables, en el preciso caso de suplir con dádivas generosas lo que á muchos senadores y personas dignas faltaba para completar aquel capital, compeliéndolos de esta manera á continuar sirviendo ó á aceptar un cargo de esplendor que ocasionaba gastos do importancia, que exigía medios de subsistencia segura é independiente, y  que por todas ventajas no reportaba entonces sino compromisos frecuentes y serios para los sugetos de verdadero mérito, que son por desgracia tos que casi no figuran en las épocas de revueltas políticas, los quo menos ganan en ellas, y los que de cierto también padecen más. Tiberio, Claudio, Vespasiano y otros de los Césares anteriores y  posteriores al ùltimo, suplieron de su bolsillo lo que algunos senadores habían perdido de su censo inculpablemente.
§ . V I.

CALIDAD DEL CARGO SENATORIO.
Mientras no se conoció la censura fué en rigor vitalicia la dignidad senatoria; poro una vez cometido á aquella magistratura el arbitrio discrecional de nombrar y remover los senadores, modificóse mucho la índole del 

m i s m o  empleo senatorio, que fué desde entonces do duración instable, y aun más insegura que los cargos temporales; hasta que coartada con ju sti- licia la arbitrariedad censoria por las leyes Ü vinia, Casia y  Clodia, fijóse la verdadera inamovilidad del senador, á tal punto que cuando conservara intacta su reputación y completo su haber, no tenia el censor ni otro ningún poder constituido del Estado facultad para suspenderlo ni removerlo (2).
(!) Liv., ,wi3ím . CXXXVl. C. 44, Alex. IV, 11 . 1 .200,000 sextercios valían tanto como hoy 232,900 francos.
[ Ì )  S . I I I . C . I .  V éanse en nuestra historia de las leyes, P/rt). y  Senorf., las leyes Cosía, Cíofho y  O r i n i n .  Zoxon. V1T. 19. D io. X X X V I I I . 13.



Bajo el Imperio fué respetado en lo general el principio de esa inaniovi- lidad, si bien muchos de los cesares, por temor al senado y por odio personal al senador, no observaron en el particular regla ninguna que pareciera contraria à sus caprichos ó á su propia conservación (1).Desde que Augusto creó los triunviros electores del Senado, atribuyéndoles el derecho de nombrar y de separará los senadores (2), casi convirtió en electivo por la corona el cargo senatorio. De algunas leyes del Digesto y del Código Teodosiano (3) podria deducirse que para merecer el lugar senatorio era preciso descender de patricios ó de varones consulares é ilustres, y  que heredaba el hijo la dignidad senatoria de su padre. Para esclarecer este punto no tenemos dalos completos, pero quizás desde Diocleciano ó desde Constantino fué trasmisible por herencia el empleo de senador (4). Conforme al derecho de Jusliniano, del cual forma parte una ley del Digesto (3), no eran senadores sino los que descendieran de patricios, consulares é ilustres, pues que éstos solos tenian derecho de dictaminar en el senado. Esa ley, que claramente sanciona lo hereditario de la toga senatoria, viene atribuida con equivocación á Ulpiano, en cuya época era electivo por los censores el cargo de senadoi’, y tenian además asiento y  voto en el senado muchos que no eran senadores nuraeraiios. E s, pues, evidente el error de nombre cometido en la inscripción de la leyá que aludimos; y  agregarémos además que desde el establecimiento del Imperio encontramos indicios para conjeturar que Augusto pensó inclinar hacia lo hereditario la dignidad senatoria. A  eso más que á otro designio debió encaminarse el restablecimiento de la costumbre, ántes de él olvidada, de admitir en la asamblea patricia á los jóvenes hijos de senadores (6); porqué al contraerse Sueíonio á estas providencias de Augusto le atribuye el intento de preparar mejor y más pronto á los descendientes de los senadores para el manejo de los negocios públicos: quo celerius Reipubltcce assuescerent (7).
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(1} §. 111. c. I.(2) §. III. C, 1.'.í) Lib. 1, tu. 9, D. Cod. Theod. Lib. VI. Ut. 11, p, 10.(4) §. m. C. 1.[5) L. 12 C. I. D. de Senalorib.
■ S) C. I.§. XII.í7) S d e t . AUG., 38.



UlSTORlAGratuito y aun oneroso fué en todos tiempos el servicio del cargo senatorio- pero Suetonio dice (1) sin embargo que Nerón señalo ®
m a  salaria, à un senador tan noble como pobre, y que a bien el salario de quinientos sexteraos. Tacito cuenta (,-) que s ron concedió el sueldo anual de quinientos sexlercios, m  singulos am os qm n- 
queni se x le m is, á Valerio Mésala, que habia sido su colega “  ’que era nieto de Valerio Corvino, orador y cónsul con Augusto, y  que habla empobrecido sin culpa propia; y  que también asigno sueldo anua , a « -  
m am  pecuniam, k Aurelio Cota y à Aterio Antonino, que peí dieron .ucaudal en lujo y  disipaciones.

(1) SUET., in N e r .lO .(2) T a c it . ,  Ann. X l l l ,  34.
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CAPÍTU LO  m .
I>E t A S  S E S IO N E S  1>E L  S E N A D O .

u 1.

C O N V O C A T O R IA .
La convocatoria ele los senadores se hacia priraitivamenle á son de trompeta en la ciudad, ó por voz de un pregonero en el Foro (1), y citando individualmente por medio de los viafores á aquellos senadores que habitaran en sus haciendas de campo.La citación que hacia el pregonero se encabezaba, durante la monarquía y al principio de la república, con eslas palabras: qui Patres quique cons- 

cripti essent (2), para comprender á los padres mayores y menores y á los nuevos senadores del consulado de Bruto y Valerio; y de aqui la opinión de los escritores que dicen, que en la locución de patres conscripti falla la conjunción et, como falla también en la de usufructus; sin advertir que cuando se dio a los sonadores en común el título áe patres conscriptos ya habían desaparecido las clases y separaciones de paires majorum gen- 
tium  y patres m inorim  gentium (3). Más tarde los términos del edicto eran estos otros: Señalares, quibusque in Senalu sententiam dicere licet (4), que de cierto comprendían á lodos los que tenían derecho de asistencia y voto en la asamblea.La citación edictal, lo mismo que la individual, debia contener el día,

(1) Liv., III, 38. P ropert . I V . Carm. 1. v . 13.(,2) L iv . ,1 1 , 1.(3) g l V . C . l .(41 Liv. XX III, 32. F e st . voc.Scnatores.
1 0



la hora y el lagar de la reunión, y el nombre del magistrado que la ordenara; pero la personal expresaba además, bajo el gobierno de los reyes, el nombro del senador y el de su padre. En la convocatoria solia también agregarse, como para más invitar á la  asistencia, que se trataría en la sesión de asuntos graves é importantes, si así era en efecto. Cuando fueron citados los senadores para oir la acusación contra Libón Druso en el ano 769, imperando Tiberio, se anunció, en la misma citación que serian consultados los Padres sobre un asunto atroz y de magnitud........el vocm lnr P aires, addito, cónsul-
tandum super re magna et atrociNo podía, pues, juntarse el Senado sin que precediera este llamamiento legitimo; y al requerirlo asi la ley pensó impedir que una fracción o el cuerpo todo de senadores malavenidos con el gobierno, se reunieran poi si Y deliberaran contra él (2). Sin prèvia convocatoria se reunió, no obstante, la  asamblea en el Capitolio el dia t ."  de enero del año 793 F . R . con el objeto de adorar el trono de Caligala, y de ratificarle el juramento de fidelidad, porqué estando entónces ausento de Roma aquel emperador, nm- gun magistrado se atrevió á hacer la convocatoria; y aunque en los días subsecuentes tuvo la cámara necesidad también de congregarse, hizoloen virtud de convocatoria decretada por todos los pretores en común, para compartir asi la responsabilidad del desagrado que pudiera mostrar C a li- gula; pero de nada más trató que de ofrecerle votos. Cuando el 12 del mismo mes de enero abdicó el emperador el consulado que había tomado sin colega, entraron los cónsules suplentes y convocaron el Senado, según costumbre (3). Sin que tampoco precediera esa convocatoria, aunque inovi- do no del rencor, sino de un verdadero posar, se reunió el Senado el día que llegó á la ciudad la noticia de la muerte de Tilo; y las alabanzas que sobre su memoria profirió el Senado, superan en mucho á las que lo habíaprodigado en vida (4).

HISTORIA.

¡2 ) í r r e ^ s i d a d  d e  q u e  p r e c e d i e r a  s ie m p r e  la  c o n v o c a t o r i a  í e n d i a  á 
r e y ,  e n  e l c ó n s u l ,  ó  en el emperador la in ic ia t iv a  d e  la s  l e y e s  y  e o  as

n e s .

^ 4  T m a k !m c o 9ere, e s  c o n v o c a r  e l  s e n a d o .  N a m  cogeban tu r ca p t is  p ig m r ib u s .
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§ . 11.

FACULTAD DE CONVOCAR EL SENADO.

Acabamos de decir que la convocatoria debía contener precisamente entre otras cosas, el nombre del que ordenara la reunión del Senado, y resta saber que por regla común tocaba el derecho de convocatoria al m agisliado que ejerciera el sumo imperio en la ciudad. Por esto es que en la época de los reyes solo ellos y los regentes del reino gozaban de la indicada prero- galiva (1). Cuando Servio Tulio fué avisado de que su yerno larquino estaba en el senado, procurando persuadirlo para que le confiriera la  realeza, pie- séntase en la cámara é increpa agriamente al conspirador por la audacia de haber convocado la asamblea (2). Ks sin embargo de presumir que en la edad de tos reyes tuvieran también la facultad de convocar el Senado el prefecto de la ciudad y el tribuno de los céleres, durante las ausencias de aquellos por causas de guerra (3).Trasmitidse después á los cónsules; y creado el Pretor ui-bano, com u- nicósele igualmente para los casos de estar fuera de la ciudad aquellos primeros magistrados, si bien con la restricción de que el pretor no habria de juntar el Senado sino para los negocios nuevos y urgentes que no admitieran la demora del regreso del cónsul (4), al cual correspondían natural y propiamente las atenciones del gobierno y administración del Estado, y no al pretor instituido principalmente para la parte judicial. Posteriormente tuviei’on el mismo derecho los tribunales de potestad consular, los decem- viros, los dictadores, los generales de caballería (o), los emperadores ylos prefectos de la ciudad bajo el Imperio; pues que durante la república careció de la insinuada prerogativa este prefecto, cuya única atribución consistía en la ordenación de las ferias latinas, no obstante que Maico V aiion  y
(1) D jo n is . ,  11, p. 47.(2} L iv .,  1, 48.(3) Z amos., deSena t. R om an . I I ,  3.
.4) Mam it . ,  de Se iia t. Rom . c. V I ,  C íe . ,  ep ist. fam .  X ll-, 28 . 

.5) C ic .  de Leg ib. IIT. 4 . L i v . ,  V I H ,  33 . G bll. ,  X I V ,  T.



Ateyo Capitón opinaron lo contrario (t), y de que algún otro escritor asegure que en los consulados de Tricipitino y Gemino, y de Menucio y  N an- cio convocó el senado Quinto Fábio, prefecto de la ciudad (2). Los tribunos plebeyos, antes de que fueran considerados magistrados y antes de que tuvieran voto en el senado, se arrogaron la misma facultad (3) y  la ejercitaron á veces hasta contra la voluntad de los cónsules, y  aun para compeler á estos á que concurrieran al Senado por los propios tribunos convocado; privilegio cuya apropiación se toleró en los tribunos por su calidad de verdaderos representantes del pueblo. Cuando estuvieran en la ciudad los diversos magistrados mayores á quienes correspondía el derecho de convocatoria, tocaba ejercitarlo al de mayor categoría (4), y  respecto de los cónsules, como iguales en rango, dice Apiano (5) y le siguen otros (6) quenopodiael uno convocar el Senado sino con el consentimiento del otro; pero es un error á cada paso desmentido en la historia de la asamblea senatoria. Bastaba que el uno de los cónsules no se opusiera expresamente á la convocatoria que su colega hiciere, de modo que el cónsul que estaba de mes ó que tenia las fases convocaba el Senado cada vez que las circunstancias lo exijieran, sin que para ello le fuera preciso pedir la venia á su compañero (7). Dionisio refiere (8), sin embargo, que con motivo do haber regresado los comisionados que habian ido á Atenas y otras ciudades griegas con el objeto de reunir sus leyes para formar con las mejores un código adaptable á Roma, instaban con urgencia los tribunos plebeyos y los cónsules designados á Sexlio y  á Menenio, cónsules en ejercicio, para que convocaran el Senado y acordaran el nombramiento de los que habian de redactar las nuevas leyes; que entre otras razones para no hacerlo y ganar tiempo, alegaba Sextio que la enfermedad de su cólega le impedia convocar el Senado; y  que cansados do tantas dilaciones invadieron la curia los tribunos con los cónsules designados y  el pueblo, y obligaron á Sexlio á reunir el Senado y h proponer él

7G HISTORIA

{11 Geu..,X IV , 8.
^t) Zamos., d e  S e n a t .  R o m .  II, 3.
(3) Esto, dice Dionis. X. p . 344, que se verificó en el año 298 F. ft., y  que antes de esa 

echa no tenían los tribunos facultad de convocar el senado ni de opinar en 61.
,4) Gell. XIV, 7.
(5) App., d e  B e l l  c i v i c .  II, 11.
(6i Alex. ab. A l e x .  IV, 11. Dezob. R o m . a u  s ie c le  d ' A u g .

(7) Manoi., d e  S e ñ a l  R o m .  VI. P u lse . L e x .  a n l i g .  r o m .  a r l i c .  S e n a í u s .

.9) Dionis,, X. p. SS8.



solo la resolución á los Patiros. Este pasaje, quo es otro de los fundamentos en que apoyan su opinion los que siguen la de Apiano, mas bien que robustecerla la combate, porqué descubre que no eran sino pretextos especiosos cuantos alegaban los cónsules, y  que por haberlos calificado así y  no de excusas legítimas, fué cabalmente al fin compeiido Sextio à reunir él solo la asamblea de los Padres y á proponerla el negocio. Si además fuera cierto que uno de los cónsules no podía solo y  de por sí convocar el Senado estando en Roma su cólega, ¿cuándo se verificó el caso tan frecuentemente presupuesto de que uno de los dos citados magistrados interpusiera su veto contra la convocatoria que el otro hubiera hecho (1)?En cuanto á los deceraviros, disfrutaba de la prerogativa de que nos ocupamos el que estuviera en turno de mando.En uso do la potestad tribunicia, que á todos los cesares se confería, era propio del emperador el derecho de convocar el Senado. Los tribunos plebeyos lo ejercitaron también á principios del Imperio, pero los cónsules fueron los que por mas tiempo tuvieron en esa época la facultad indicada. Los pretores manifestaron á Augusto que por residir casi siempre en la ciudad los cónsules, no podían ellos, aunque superiores en rango á los tribunos plebeyos, ejercitar su facultad de convocar la asamblea; y Augusto les permitió hacerlo aun cuando estuvieran presentes los cónsules, si bien poco después les revocó la concesión (2).El Senado otorgó á Augusto el insinuado privilegio para convocarlo, aunque no se encontrara revestido de ninguna de las magistraturas que daban la misma prerogativa. De este precedente se valieron los demás cesares para arrogársela; y  es de suponer que ningún magistrado convocaría el Senado en tiempo de los emperadores despóticos sin que ántes se lo permitieran éstos.Caracalia, que odiaba tanto al Senado, solia convocarlo para muy de mañana, hacerlo esperar reunido todo el dia, y  despedirlo con un simple recado, ó ir á presidirlo muy tarde por haber estado ocupado en guiar carros ó entregado a sus vicios.(1) G e l l . ,  X I V , 7 .(2) n i o , ,L V ,  3.
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78 HISTORIA
§ . III.

PRESIDENTE.
Al referir Dionisio la manera con que fueron elegidos los primitivos senadores, dice (1) que Uómulo escogió primero uno, que fué el que á su juicio tenia más idoneidad entro todos los pobladores; que le cometió la administración y gobierno de la ciudad para los casos de ausencia del Rey fuera del campo romano por causas do guerra; y que agregándolo á los otros noventa y nueve, que las tribus y curias nombraron, completó el número de los cien senadores. De modo que el senador electo por Rómulo obtuvo el cargo do su lugarteniente urbano y de presidente del Senado.De un pasaje de Tácito {%) consta que los sucesores de Rómulo, y los cónsules también al principio, hicieron por sí solos los nombramientos de los mismos presidentes dándoles el título de Cm lodes urbis y mas tarde el de prefectos de la ciudad, Pnefecti urbis, y consta además que esos presidentes accidentales ejercieron la jurisdicción civil y el poder de ocurrir á las necesidades del Estado.La elección real y consular atribuia al agraciado la calidad de senador, aunque no la tuviera antes; de suerte que ni la corona ni el consulado estaban en la precisión de elegir el presidente del Senado de entre los que ya fueran miembros suyos. Rómulo nombró á Dentro Romulio, Tulio Ilosti- lio á Numa Marcio, y Tarquino el Soberbio á Espurio Lucrecio (3j.Pero después que se instituyeron la pretura, la censura, el tribunado, etc., y que á los que desempeñaran esos cargos se otorgó la facultad de juntar el Senado, tocó su presidencia al magistrado que lo convocara; y desde entónces también dejó de ser ella accidental y de existir como atribución separada de las demás magistraturas: no fué inherente á ninguna determinada, y  convirtióse en preeminencia común á todas las propias magistraturas mayores é inseparables de ellas.Bajo el Imperio eran los cesares, á título de cónsules, los presidentes
(1) Dwnis., II, p. 46. §. II, c. I.(2) Tacit ., Ann. V I. I I .
(3) T acit . .  A m . VI. 11.



del Senado (1) cada vez que asistieran á la asamblea; y  cuando dejaban do verificarlo presidia por lo común el cónsul, el prefecto del pretorio ó el de la ciudad, el pretor y aun los tribunos plebeyos. Cuando el cónsul que hubiera de presidir la cámara se aproximaba al senado, le anunciaban en alta voz sus lictores para que al entrar guardaran silencio y compostura los senadores, poniéndose todos de pié y  de frente (2). En su tránsito de palacio al senáculo acompañaban al emperador que iba á presidir la junta, muchos ciudadanos coronados de laurel entonando canciones patrióticas, y  los senadores se adelantaban á recibirlo á las puertas de la curia. Justiniano declaró presidente nato del Senado al prefecto Urbano (3).
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IV .
DIAS HÁBILES.

La asamblea, pues, compuesta de los magistrados intitulados senadores y elegidos en la forma que dejamos explicada (4), fué lo que desde el principio de su institución por Rómulo se llamó Senado, Senatus. Reuníase éste en las calendas, nonas é idus de cada mes, ó extraordinariamente en cualquier otro dia en que lo reclamara el interés público ó la urgencia del caso; y de aquí las denominaciones de senado legítimo u ordinario, y senado extraordinario, senatus legitimus, senatus edictus vel indiclus. Este señalamiento fué dictado en la decadencia de la república, porqué en los tiempos anteriores no habia fijación de dia, y en la convocatoria so designaba con alguna anticipación el en que habia de tenerse la junta y  se expresaba además casi siempre su objeto. Celebrábanse también por entóneos con mas frecuencia las sesiones, por lo mismo que era el Senado la cabeza del Estado (o).Desde el asesinato de Julio César dejó de haber asamblea en los idus de mai’zo (6), y más tarde tampoco la hubo en las nonas, ni en los meses
11 :■ Princeps prcBsidehat, eral enim consul.... Plin. J on.(2) Cic. in. L. C■ Pisón. 12.(3) Nov. 62, 2.(4) S. III. G. 1.(5} SüET., Auff., 35.16) Sdet. ,  Cees., 88. SoEt., Auff. 35.



de setiembre y octubre, durante los cuales, que eran de vacaciones, quedaba en Roma para el despacho corriente de los negocios una comisión de senadores sacados i  la suerte, conforme lo dispuso Augusto (1), quien prohibió que en los dias de sesiones se citara á juicio á ningún senador.Tócanos advertir aquí que esta reducción de los dias de sesión, no tanto fué efecto de la política de Augusto, á la cual no convenia ciertamente la frecuencia de las deliberaciones, como de la impuntualidad de los propios senadores, que, á pesar de las multas y aun destituciones que la misma impuntualidad solia traerles, rehuían las tareas de un empleo que no les remuneraba sino con celos, con humillaciones y compromisos en aquella época; y  preferian, para no ser considerados como sospechosos por el gobierno, aparecer entregados á la ociosidad y á las disoluciones. De modo que el retraimiento y los vicios, á que dió tanto pábulo el sistema suspicaz y  cruel del triunviro Octavio, fueron todavía provechosos al emperador Augusto, proporcionándole la ocasión de castigar una falta que, á proceder con sinceridad, hubiera debido aplaudir, y ofreciéndole hasta la oportunidadde presentarse indulgente en muchos casos.La ley Pupia, de fecha incierta, prohibió que el Senado deliberara en los dias comiciales que eran los designados en el calendario pata la leunion de los comicios; sin embargo de que algunos escritores opinan que en esos dias podía reunirse legalmente el Senado, y de que otros asientan que solo era lícito hacerlo en ellos después de disueltos los comicios (2). Para esta prohibición, cualesquiera que hubieran sido sus términos, túvose sin duda en cuenta la preferencia de respeto que debía otorgarse á las reuniones del pueblo soberano, y la circunstancia también de que no se encontraran impedidos de asistir á ellas los mismos senadores para dar sus votos en las curias, centurias, ó tribus á que pertenecieran. Cicerón, que es uno de los que afirman que no podía reunirse el Senado en dias comiciales (3), dice en otra parte (4) que conforme á la ley Pupia no leerá permitido reunirse antes del primero de febrero, ni celebrar sesión en lodo este mes, sino para
i l )  SüET., 3 5 .PiTisc., Lcx. cintig. rom. art. Senixtus, Ales . ab. Alex. IV , 11. Cíe. II, epist, 2. ad. Q.

Fratr. Consecuti sunt dies comitiales per quos senatus haberi non poterat. Cic. 11. epist. 2. ad. Q. Fratr.
[li) Senatus haberi ante calendas Febraurii per legem Pupiam id quod seis non potest ñeque jnense toto Febraurii nisi perfectis aut rejetis legationibus. Cíe. ad. F. lent. I, ep. 4.
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contestar ó despedir para mejor oportunidad las legaciones extranjeras; pero en esa carta k que nos contraemos, y en otra también (1), se refiere á u n a  sesión del Senado verificada el 16 de Enero, y en una de las famosas verrinas (2 )  asienta que en  el m es  de Febrero daba el Senado audiencia á los embajadores extranjeros, negocio del cual debia ocuparse preferentemente la asamblea desde las calendas hasta los idus de Febrero, según el propio Cicerón (3); si bien aseguran otros que todo el mes de Febrero estaba destinado para los mismos asuntos de la audiencia y respuesta k los embajadores extranjeros (4).Celio dice (3) que habiéndose observado que las declaratorias de guerra y  las creaciones de magistrados hechas en los dias inmediatos siguientes á las calendas, nonas é idus, habían sido siempre de mal resultado, y que en los propios dias habían ocurrido grandes desgracias públicas, consultó el Senado á tos Pontífices, los cuales declararon que en los tales dias no podía hacerse rectamente ningún sacrificio; que algunas otras personas miraban también como de mal agüero el dia cuarto antes de las calendas; y  que todos éstos son, según Vcrrio Flaco, los dias que el vulgo llama nefastos, dies 
nefasti, y que con propiedad se denominan atri. Dedúcese de aquí que debiendo comenzar el Senado con un sacriíicio, no cabia tenerlo en los dias nefastos.Fueron, pues, casi continuas ó de casi todo el año las sesiones del senado romano en la época floreciente de la república, en la de la monarquía y aun ú principios y mediados del Imperio; porqué la cámara era por su índole permanente, sin estar sujeta á disoluciones ni renovaciones periódicas.Consta, no obstante, que á fines del gobierno de Rómulo no fueron tan frecuentes las reuniones del Senado; que bajo Tarquino el Soberbio casi nunca las hubo (6), y que entre las medidas concertadas por los decemviros en su proyecto de tiránica dominación, fue como una de las principales no reunir el pueblo en el senado, sino en algún caso extremo (7); por cuya
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(1̂  C i c . ,  a d .  P .  L e n t .  ] , e p .  2 .(2) Cic., Verr. 11, 35.(3) Cic., ad. Q . Frab r. I I , e p .  3.(4) kiszfi. ab. Alex. IV . H .(5' G e l l . ,  V , 17. ,(61 Hie enitn regum primus traditum a prioribus morcra do omnibus Senatum con-sulendi solvit. Liv., I. 49.J )  Dfowis., X , p. 357.



82 niSTORIArazón produjo grande extrañeza el haberse oido en el foro la voz del pregonero que convocaba k los senadores para la sesión en que los mismos de- cemviros determinaran dar cuenta de las irrupciones de los sabinos y ecuos (1).

§. V .
HORAS H Á B ILE S.

Horas hábiles para las sesiones eran desde la salida del sol hasta antes de su ocaso, no más tarde (2); pero por circunstancias extraordinarias solia haber senado durante la noche. Senado-consultos vespertinos, Senatus-eon~ 
sulta vespertina, llamó Cicerón por sarcasmo á algunos de los tenidos después de puesto el sol á consulta de Antonio (3). La sesión en que Pertinax resultó elegido emperador fué celebrada do noche (4), aunque parece más cierto que se verificó al amanecer.En el año 290 F . ll . siendo cónsules Aulo Postumio y Espurio Furio y encontrándose éste cercado por los enemigos fuera de Roma, mandó pedir pronto auxilio á su cólega Postumio, el cual recibió el parte cerca de media noche y convocó á esa hora la asamblea y antes de salir el sol quedó acordado el senado-consulto que el caso requeria (5).Algunas ocasiones también solia reunirse el senado dos veces al dia, como aconteció cuando la acusación de Seyano, el ministro favorito de T iberio.

(1 ) . . .  Q ui tu n e in  foro erant m iraban tu r qu od , qui n u lla  um qu am  de re sen atu sco n -vocaran t. . .  D io r is . ,  X I, p . 359. Post quam  au d ita  in foro vox est praconis patres in curiam  ad D ecem viros vocantes; v elu t nova res, q u ia  interm iserant ja tn d iu  niorem  consulendi Se- natus m irabu n dam  plebem  co n v ertit.......  L i v .,  I I I . 38.(2) S e n e c . ,  de irara^. X V . P u n . I I I .  10.(3) C i c . ,  P h i l i p .  [ I I  10.(4) C a pítol . ,  P e r l .  4.(5) D io n is . ,  I X . p . 326. X I .  p . 566.
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§. V I.

PUBLICIDAD Y  SECRETO .
El Senado discuUa y deliberaba de ordinario á puertas abiertas, y el pueblo tenia su sitio destinado en el senáculo. Pero cuando la gravedad del negocio rcqueria sigilo, verificábase la sesión á puertas cerradas, no asis- tian los pedarios, ni los magistrados menores cesantes, según asientan algunos, ni los subalternos ó siervos públicos, ni los notarios, ni escribientes, desempeñando sus veces y  la de secretarios los mismos senadores. El senado-consulto que así se acordara se llamaba secreto, Senalus consul- 

tus tacitufíi (1). Dicen oíros que estas sesiones secretas se celebraban casi siempre en el templo de Júpiter Capitolino, como para procurar que la asamblea fuera mejor inspirada.Secreta fué la sesión en que se tiató del castigo de Gatilina y sus cómplices, y redactaron el acuerdo como escribientes y secretarios cinco de los más dignos senadores, incluso uno de los que entonces desempeñaban la pretura.Guardóse siempre fielmente el secreto de estos acuerdos, y á dos solos casos nos referiremos, en que algunos de los que á aquellos asistieron lo quebrantaron. Quinto Fabio Máximo, que por su calidad de pretor cesante había continuado asistiendo al senado, concurrió también á la sesión secreta en que se trató de declarar la tercera guerra púnica; pero no concurrió ni fué citado á aquella sesión por su calidad de pretor cesante, sino en virtud de haber sido elegido senador por los censores, circunstancia de la cual estaba todavía ignorante Fabio, y no considerando secreta, por razón de esta ignorancia, la tal sesión, pues que á las que lo eran no asistían los magistrados cesantes, comunicó el acuerdo á Publio Craso; y los censores lo amonestaron severamente, no obstante que fué honesto el error de Fabio, según Valerio Máximo (2'.Secreta fué igualmente la sesión del senado en que los Gordianos que-
(1) PiTiiC. L e x .  A n l i q .  r o m .  Senatus consu ltum  ta cita m . C a pít o l . ,  G o r d .  12,(2¡ V a l . M a x . 11. 2. n . 1-, de cu y o  pasaje puede inferirse q u e d e  los m agistrados cesantes no concurrían al senado-con sulto secreto ni aun los cu ru les.



daron reconocidos como emperadores y declarados enemigos do la patria los Maximinos; pero no obstante estos recibieron en Firmio una copia fiel del senado-consulto (1).Estos senado-consultos secretos no se publicaban después como los demás que no lo eran. Y  Capitolino agrega que por los tiempos del gran Constantino decíanse tácitos aquellos senado-consultos celebrados en virtud de convocatoria del Príncipe sobre asuntos que no admitieran publicidad y para cuyo sigilo exigían el juramento de todos los concurrentes (2).
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i. VII.
ASISTENCIA.

Los Paires majares^ los minores y los conscripti tenían obligación precisa de asistir al senado con la puntualidad que la convocatoria señalara, y los que no lo hicieran ó se presentaran después de la hora preíijada, sin hallarse dispensados por achaques (3), por edad de sesenta ó de sesenta y cinco años ( i) , por ocupación en funerales de fam ilia, por negocios ju d iciales ó por otra causa justa eran multados y aun reprendidos por el magistrado que presidia la sesión (o), y  en casos de reincidencia en la misma falta podían ser hasta separados del cuerpo.Augusto que aumentó bastante las multas, mandó exigirlas con el rigor de embargo y remate de bienes; y dispuso ademas que cuando fueran muchos los senadores que faltaran á una misma sesión, se sacara por suerte uno de cada cinco, y que el que así quedara designado, pagara la multa (6).Los pedarios, los magistrados en ejercicio y los demás que gozaban del derecho de concurrir al senado, tenían el libre arbitrio de hacerlo ó no, según les pareciera; sin embargo de que respecto de los pedarios opinan algu-
(1) C apítol . ,  G o r d .  13.(2) C apítol. , G o r d .  12.13) C íe ., P h i l i p .  I .  5.(4) Se n e c . ,  de B r e v .  v i t .  20. C o n t r o v .  I .  8.(5) C ic ., /. 5. L iv . I I I . 38, Senator q u in c e  aderii, a u t causa, au t cu lp a e s to .C ic . ,  de L e g .  I I I . 4.(6) D i o . ,L V ,  3



DEL SENADO ROMANO. 8f5nos que les era obligatoria la asistencia como á los vocales numerarios (1). De Catón el Mayor se dice que nunca dejó de concurrir al senado (2).
§ . VITI.

FORMALIDADES PREPAHATORIAS.
El dia de la sesión comenzaban sus preparativos por la consulta de los agüeros, que debia tomar por sí mismo el magistrado que babia convocado la asamblea, ó bien.de orden suya un augur ó un arùspice. Esta formalidad religiosa, introducida más por razones de sabia política conservadora que por respeto de supersticiones vulgares, precedía forzosamente á lodo acto legislativo ó de importancia pública; y  solo cuando era favorable la respuesta del adivino y no mediaba oposición de los tribunos plebeyos ó de otro magistrado igual ó superior en rango al que hubiera convocado el Senado, era queso proseguía en el propósito de su celebración. Ocupábase en seguida el propio magistrado en ofrecer un sacrifìcio de hostias mayores en el foro al numen que se venerara en el templo donde había de tenerse la junta. Augusto prescribió además el rito de que los senadores, conforme fueran llegando, derramaran incienso y vino en las arcas de la propia deidad (3), para inspirarles así más religiosidad, para mejor imprimir á los acuerdos el sello de sagrados y respetables y para que el humo hiciera también en alguna parte las veces de nuevo llamamiento.En la curia Julia hizo Augusto colocar la estatua de la Victoria, quitada á los Tarentinos y adornada con los despojos de Egipto; y ánles de entrar en sesión debian también los senadores quemar incienso en su altar, ju rando fidelidad al Emperador. Graciano después de la muerte de Valenti- niano, mandó quitar esta estatua del senáculo. Los senadores al saber la disposición, enviaron diputados al Emperador suplicándole la suspensión de la medida; pero ésta se llevó á efecto, y  el mismo desgraciado éxito tuvo la otra diputación enviada á Valcnliniano II para el restablecimiento

(1) A l e x . ,  a b .  A l e x .  . 11.(2) A l e x . ,  a&. Jíe¡r. IV. 11.. 3) SüKT,, Áug. XXXV.



de la propia estátua. Parece que á la puei-la del senáculo estaba colocada la estátua de Jano, á quien igualmente sacrificaban los senadores al entrar.
86  OÍSTORIA

§. rx.
NÚMERO PRECISO DE VO CA LE S CONCURRENTES.

Colocábanse los senadores en bancos más ó ménos anchos, y  según la preferencia de los cargos y honores de cada cual. Los asientos do los tribunos plebeyos eran estrechos como para una sola persona (1). Hacia de presidente el magistrado que habia convocado el Senado, y á su llegada se ponían de pié los concurrentes todos. Ocupaba él su silla curul ó asiento preferente (2,, y antes que de otro particular se cercioraba del número de los vocales presentes, si á primera vista- le pareciera que no liabia el que la ley requería, ó si algún senador reclamaba que se contaran, empleando al efecto la frase de numen Senatum\ reclamación permitida á lodo senador y tan atendible que una vez anunciada á ninguna otra cosa podia procederse (3), porque la asamblea incompleta no deliberaba legítimamente ( i) . Esta petición de recuento del número de los senadores presentes solia también hacerse como medio táctico de prolongar la sesión ó de impedir que hubiera acuerdo.En cuanto al número preciso de vocales que debian concurrir, parece que lo reglaba la naturaleza del negocio ó lo apremiante do las circunstancias (o). Hasta los tiempos de Sila créese que bastaba la asistencia de cien miembros; durante su dicLadura y algo después la de doscientos, según puede inferirse de un pasaje de Cicerón (6); y desde Augusto deberá ser
(1) J d v . , 1 X v . 52.(2) Cuando el em perador p residia el sen ado, acostum braba saludar individ u alm en te por sus nom bres á los senadores asi que tom aba asiento en su tr ib u n a l. A ugusto hacia esta salutación sin equivocarse en el nom bre de ningún senador y  sin au xilio  del n o m e n 

c l á t o r .(3) Fest. voc. n u m e r a  s e n a t u m .,4)... Nec agi q u id q u a m  per infrecuentiam  poterat se n a tu s .... frecu en liq u e tandem  cu r ia . . . .  L iv . II , 23. P or senado com pleto se decía s e n a l u s  f r e q u e n s  y  por incom pleto s e n a -  
l u s  i n f r e q u e n s .(5 D io ., L V . 3.(6). . Sane frecuentes fu im us: om nino acl duconlos C ic .,  a d .  Q .  F r a t  I I .  e p .  1.



döble, n.o obsiante que ni aun este emperador procedió siempre de un modo fijo en el particular. Dicen otros que antes de Augusto so requería la presencia de cuatrocientos senadores á lo ménos; y que él dispuso que aunque no asistiera ese número por completo, pudiera la asamblea deliberar y acordar los senado-consultos (1). Por esta oscuridad y  por haber prevenido la ley Cornelia de dispensa de las leyes, expedida á propuesta del tribuno plebeyo Cayo Cornelio, en el consulado de Cayo Calpurnio Pisón y de Marco Acilio Glabrion, que el Senado no pudiera exceptuar de las leyes á persona alguna sin q u e á  la sesión en que de ello se tratara concurrieran doscientos senadores á lo ménos, han asentado algunos (2) que no había ninguna determinación en la materia. Como, sin embargo, vemos que la cámara de los Padres entraba en sesión y aun tomaba acuerdos algunas veces, á pesar de encontrai'se incompleta, acuerdos que se redactaban y se registraban con el 
íinnibve úe aucloritas senalus, auloritaspro'.scripla'ß ), y  que convalecían para rejir como verdaderos senado-consultos cuando el pueblo los raliíicaba después, parece que debió existir fijado el mínimum de vocales que para talos acuerdos fuera suficiente. ílmpero es la verdad que tampoco nos lo dicen los clásicos. En el año 759 F . R . con motivo de una carestía do v íveres experimentada en la ciudad, se permitió á los senadores ausentarse para donde quisiesen; y se mandó que los que quedaran en Roma bastaran para celebrar las sesiones de la asamblea y acordar los senado-consultos, aunque no llegaran en número al designado por la ley (4). Atrás dejamos dicho '̂ o) lo que sobre comisiones permanentes del Senado en los meses do vacaciones habia dispuesto Augusto.Cicerón consideraba bastante numerosa una reunión del senado cuando asistían á ella doscientos vocales (6'). Si bien llama también concurrida otra sesión en que votaran mas de cuatrocientos (7). De un pasaje de Lampridio se infiere que en la época de Alejandro Severo se requería el número de setenta senadores para que pudiera acordarse un senado-consuUo (8), y el
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(1) D ío ., L I V . 35.(2) Manufc., d e  S e n a t ,  r o m .  X-(3) L iv ., 11.3 7.|4) D io . ,  L V . 26.(5; §. IV .C íe ., a d .  Q .  F r a i r .  1,, e p .  i .(7) C ic .,  a d .  Á t l i c .  1 . e p . 14,(8) L amprid . ,  A l e x  Seu. 16.



H IST O R IAemperador Constancio exigió el de cincuenta para la sesión en que hubiera de hacerse !a designación y nombramiento de pretores (1).
§ . X .

SENÁCÜLO.
E a  la misma convocatoria para la reunión dol senado se designaba el sitio en que esta debiera verificarse; de modo que al magistrado que oide naba la  convocatoria, tocaba de derecho hacer la indicada designación. No era, sin embargo, tan arbitraria esa facultad, pues que el asunto que mo tivara la junta exigía á veces precisamente lugar determinado paia sucelebración, conforme iremos diciendo.Primitivamente se juntaba el Senado en los prados al descubierto (i),V cuando á mediados del gobierno de Rómulo hubiera de ocuparse de fes tividades, sacrificios ó juegos públicos, se reunía en la C u n a  Calabra, construida por el propio Rey fundador (¡i). Desde principios de la república hubo tres edificios destinados especialmente á estas juntas, y  se denomina ban senáculos, senacula, ó mejor senatula, aunque algunos quieren que e 

senalulum, no senaculum., se aplicara separada y exclusivamente a aquel de los tres edificios indicados, que estaba entre el Capitolio y el Imro, y  donde después se erigió el Templo de la Concordia (/i). Otro do aquellos distaba poco de la puerta Capena, y el tercero era el templo de Belona, extramuros en el cuartel apellidado Gro^costasis (S), en el cual se congregaba la asamblea siempre que hubiera de dar audiencia ú embajadores exUaujeios, cuya entrada en la ciudad no se estimara conveniente (6;.L  9 t i t .  4. L ib . v i . C . F . de prcet e t . quojst. , 'Centum  ilU  m  prato sajpe Senatus erat. Propert . ,  IV , C a r m .  1. V . ..Z auos., d e  S e n a t .  R o m .  11. C . 6. ta n to  com o b arrio ó habitación de ios
e m U ia d o re s  extranjeros, a q u ien es por no venir de parte de naciones am igas se denegaba la  entrada en R o m a, se les d a b a  tam bién habitación extram uros y  se les h ac.an  presentes6 re g a lo s ._M a ce d o n e s(L cg a ti)d e d u cti extra n r b e m in v llla m  p u b lica ra, ibique n s  locoset la u tia  proh ib ita . L iv .,  X X X I I I ,  24.

.11
( 2)(3;(4,'(5)



En el mismo templo de Beloaa ó de Apolo ó en otro cualquiera lucia de murallas, consagrado por los augures, debia también congregarse para tratar de la concesión de ü'iunfos ú ovaciones, cuando hubiera de asistir á la sesión el que solicitara este honor si á la sazón óblenla el mando de tropas armadas (1). Por esto fué que después de dictado contra César, acampado en Rávena y llím ini, el senado-consulto supremo, tuvo la asamblea varias sesiones extramuros (2) para que pudiera concurrir á ellas Pom - peyo que entonces ejercía el imperio proconsular. Augusto mandó que se reuniera en el templo de Marte cada vez que hubiera de tratarse de guerras, de triunfos, ó de la concesión do provincias con imperio, y que allí llevaran los generales que tornaran victoriosos las insignias de los triunfos (3). En este mismo templo juntó Caligula muchas veces el Senado; y cuando se divulgó la noticia de su asesinato, se reunieron los padres en el Capitolio, pero volvieron á hacerlo en el templo de Júpiter vengador así que supieron la  elevación de Claudio al trono.En el foro, al aire libre, se constituyó en sesión permanente cuando Aníbal se aproximaba á Roma (4); y acam po raso debia también congregarse cada vez que ocurriera el prodigio de hablar los bueyes (S), prodigio que se dice anunció el establecimiento del Triumvirato. Cajo la república era lo más común juntarse en los templos de la  Concordia y de Castor y en el de Jú piter Stator cuando eran críticas las circunstancias en que el Estado se viera. En este último templo reunió Cicerón la cámara para tratar de la conspiración catilinaria. En las curias Ilostilia y Pompeya tenia también frecuentemente sus sesiones la asamblea senatoria durante la misma época republicana, y en las otras curias Ju lia  y  Octavia durante el Imperio; cuyas cuatro curias fueron formalmente consagradas á fin de que quedaran hábiles al efecto; pues que si por regla general podia el Senado deliberar en cualquiera templo ó sitio inaugurado, es igualmente cierto que de hacerlo en lugar profano llevaban sus determinaciones el vicio de la nulidad (6).,1) L iv .,  X X V I , 21.(2) Jü L . CcES., d e  B e l l .  c i v .  1. 5.(3) SCET., A u g .  29.(4) L iv ., X X V I , 10.(5) E st frecaens in prodigiis priscoruin , hovera locutuum ; quo m e atia to .S e n a tu m  sub dio habere solitum . Plim . ,  V I H , 70. A l e x . a b .  A l e x .  V ,  37.(6) G e l l . X IV , 7, donde adem ás se agrega que e n e i  templo de V esta , porque no eratal templo con propiedad, no podía reunirse el Se n ad o, á pesar de que era u n  edificio sagrado. ^
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L a curia pompeya dejó de servir de senáculo desde que en ella fué asesinado Julio César; y cuando en el año 700 F. R . condujo la plebe el cadáver de su tribuno Publio Clodio á la curia hoslilia y lo quemó con los asientos y  muebles que en ella habla, se incendió y fué destruido el mismo edificio (1). En virtud de lo dispuesto por un senado-consulto la reedificó Fausto Sila , del cual tomó su nuevo nombre; pero bajo la dictadura de César la demolió Lèpido para que no existiera aquel recuerdo de Cornelio Sila . En el consulado de Ilircio y Pansa, con motivo de varios prodigios observados, ordenó su nueva reedificación otro senado-consulto. Bajo Tiberio, Claudio y Nerón se reunia frecuentemente el Senado en los salones del palacio imperial (2).Rícese que Heliogábalo hizo construir en el Palatino un edificio suntuoso para senáculo de las mugeres (3), cuyas reuniones presidia Soemis; y  que este Senado deliberaba sobre los trajes, visitas, procedencias, adornos mujeriles, carruajes que cada cual pudiera usar según su clase, y  sobre otros puntos de igual jaez (4). A llí parece que por disposición del mismo Heliogábalo tenían también las matronas sus juntas con motivo de la ceremonia del 
phallus; la cual consistia sustancialmente en llevar mugeres en procesión aquella figura obscena hasta depositarla en el pecho de Vénus Ericina; sitio muy propio en verdad del gènio de tan detestable emperador, y que le proporcionó la ocasión de convertir más tarde en un verdadero lupanar el tal senáculo, llamado mcesa, del nombre de la abuela de Heliogábalo, que era.

90 HISTORIA.

(!) Zamos., d e  S e n a t .  R o m .  II . 6.(2) Tacit . , Ann. I I . 4.(3¡ L auprii) ., H e l i o g a b .  4, dice que ese pequeño senado fué edificado en el m ism o sitio en qu e éntes te n ían  las m atronas sus reuniones en ciertos dias solem nes. T)o este propio p asaje, que es en verdad bastante oscuro y  sin g u lar, se co lije  q ue uno de los puntos som etidos á esa congregación m atron al, era la solicitud que algunas viu das de consulares solian  hacer, pretendiendo conservar sus consideraciones au n después de contraer segundas nu p cias con varones de inferior categoría; gracia, añade L am p ridio , que los antiguos em peradores otorgaban á aquellas de sus parientas q u e , por ser casadas con hom bres sin nob leza, no debían subsistir en la con d ició n  de ignobles. Y  Ulpiano nos refiere que los príncipes co n ced ían , au n q u e  rara v e z , las tales d ispensas, cu a l lo hizo A n ton in o Augusto con su prim a herm ana Ju lia n a  M am ea. L .  12. D . d e  S e n a l o r i b .  Pero en la L . 13 C . de d i g -  
n i t a t . ,  y  en el ca p . 36. de la N o v .  X X I I ,  se sanciona lo absoluto del p rincipio que priva á la  v iu d a  de los privilegios y  rangos de su difunto m arido desde que se case con hom bre de menor con d ició n : guce cniHipriortíw  o b l ü a e s t  n o n  r u r s u s  e x  p r i o r i h u s  a d j u v a l u r .  Se atrib u ye  á A u relian o el pensam iento de restablecer aquel sen ácu lo . Vo p isc. A u r e l . ,  49.(4) P iT isc ., L e x .  a n t i q .  r o m .  art. S e n a c u l u m .



seguii otros, la matrona presidente de las sesiones. Algunos atribuyen á Alejandro Severo y aun á Aureliano el proyecto de restablecer este senado mujeril, aunque sin buenos fundamentos para tal imputación. Lo que A lejandro hizo fué construir un templo al Sol en el sitio mismo donde estuviera el senado de que acabamos de hablar.En el edificio donde el Senado se juntaba habla asientos, subsellia, para lodos los vocales (1); un tribunal con dos curules para los cónsules, con otra tercera en medio para el emperador (2), á quien, por vii'tud de la potestad consular perpètua de que ordinariamente estaba inveslido, locábale el sentarse en medio de los cónsules; otra curul mas abajo del tribunal para el pretor urbano, y  un banco para los tribunos del pueblo. Había también mesas y asientos para los secretarios y  escribientes, y el público tenia su sitio separado para asistir á las sesiones.Consta que en tiempos de la república estaba en el senáculo de la curia Ju lia  la estatua del gran Pompeyo, porqué á sus piés cayó asesinado César; y es probable que hubiera otras estatuas de hombres célebres, porqué sabemos igualmente que en los salones del palacio imperial, en que muchas veces se reunía el Senado, estaban la de Augusto, la de Ilorlensio y de otros oradores (3). ITeliogábalo mandó que la suya vestida de sacerdote del Sol fuera colocada en el senado, y  que los senadores le hicieran libaciones conforme fueran entrando en la curia.En el senáculo estaba además el trono imperial, y Augusto mandó que allí se depositaran las insignias militares lomadas al enemigo. Nadie podía entrar en él con armas. Cicerón increpa á Antonio porque colocara en el senáculo hombres armados y de mala nota (4); y algunos de los emperadores se permitieron entrar armados y hasta con guardias en la misma curia. Cuando Caracalla se presentó en el senado para excusar el asesinato de Gela fué acompañado de soldados con armas (3).Para aplacar los furores de Cómodo hizo el Senado inscribir sobre la
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(í) C ic .,  C a t i l i n ,  I , 7. P h i l i p . ,  V ,  7. E p i s t .  f a m .  3, 9.(2) T a c it . ,  IV , 8, V IH , 30. L üCa n .,111, V. 107. V . V. ]6 . S ü ET., TiO. X V I I .(3) T a c it . ,  .4nn. I l ,  37 ... modo H orlensi ínter oratores sitam  im aginem , m odo A ugusti intuens.i4) C íe .,  PAUip., 11, 7. 8,(3) S p ar t . ,  C a r a c a l . .  2,



n  msTORiÀpuerta del seuàculo mas frecuentado entonces, el rótulo de casa de Cómodo. E l mismo senado se intituló Comodiano (1).^ ^ C o m o  grande homenaje tributado á la memoria de Claudio I I , mandó el Senado colocar un escudo de oro en la curia, esculpido en él su busto (2).El Senado de Constantinopla se reunía frecuentemente en el edificio llamado Septimum  (3); y  los copistas han sustituido equivocadamente este nom- con el adverbio septies.Llamábase, pues, senáculo cualquier sitio en que el Senado se juntara (4), y  á nadie era lícito entrar armado en él.
§ . X I .

SESIO?» IN AU GU RAL.
En las calendas de enero se verificaba la más concurrida reunión del Senado con el objeto principal de dar posesión á los nuevos cónsules y  de ratificar el juramento de fidelidad al emperador reinante, ofreciéndole sacrificios y en el Capitolio; si el César estaba ausente, hacíanse lasofrendas á su trono. E l de Calígula fué adorado por los senadores en el Capitolio el dia primero de enero de 791 F . U.En la misma sesión se ratificaba también el juramento de observancia de los reglamentos de Augusto; y se trataba noraénos de cualquier otro negocio urgente que ocurriera, pues que sabemos que en las calendas de enero de 821 F . R . se reunió el Senado con la convocatoria del pretor urbano, por estar ausentes los cónsules, que lo eran Vespasiano y Tito, y  que en la propia sesión acordó la destitución del pretor Tercio Juliano, motivada en el abandono que hiciera de su legión en los momentos de pasarse ella al partido del mismo Vespasiano. Súpose después que Juliano había ido á presentársele, y  se le reintegró en el cargo, aunque sin deponer á Plolino G r i-

(1) L am prid . ,  CoíKod., 8.(2) E ütrop . ,  I X .  7. T r e b . ,  P o h ,  C l a u d . ,  3.(3) L . f C ,  d6 S a c r o s  e c l e s . L . , i 9 ,  d e  j u r .  d e l ie t ,  L .  S a n c i t n u s .  c .  d e  d o n a i .  Z .,,3 0 , c .  d e  
■ fideicom .(4) Senaculu m  locu s sen afo ru m . Ke st . v o c . S e n a c u l u m .



fo nombrado on lugar de Juliano, habiendo quedado Plolino como pretor supernumerario ó con los honores de la pretura. El mismo Augusto, sin embargo, se habia opuesto en vida al compromiso jurado que los senadores querían hacer sobre la observancia de los reglamentos que él habia dictado, diciendo que si estos eran buenos, serian respetados, y  si malos, no los habría de mejorar el tal juramento. En la propia sesión fué elevado á la clase de caballero Ilorm o, liberto de Vespasiano. En el año 79í> F . R . alteró Claudio el órden establecido por Tiberio para prestar el Senado ei juramento anual sobre la observancia de los reglamentos de Augusto y del emperador reinante, mandando que no se hiciera individualmente, sino por clases; esto es, que por los senadores consulares solo jurara uno de ellos, por los pretorios otro de estos, etc. En la sesión inaugural del año 806 F . R. no permitió Nerón que se jurara la observancia de su disposiciones. Entonces se atribuyó esto á moderación del nuevo César; pero bien pronto pudo comprenderse que procedió en ello con la misma refinada astucia que en todo lo demás del principio de su gobierno. Tiberio habia dado el ejemplo de esta sagaz modestia, oponiéndose á que el Senado jurara la observancia de sus edictos dictados y por dictar (1).Este juramento anual no era, sin embargo, pura adulación hacia el César reinante, ni menos á la memoria del que hubiera fallecido; porqué parece que con la muerte del emperador perdían la fuerza obligatoria sus disposiciones ó estatutos, y que no convalecian sino por la ratificación que de ellos hiciera cada año el Senado. Tampoco fué en el fondo lisonja servil el acuerdo del Senado que mandó dar lectura todos los años en la sesión inaugural al discurso primero que Nerón pronunció en la cámara cuando le aclamaron los preíorianos, cuyo discurso habia sido compuesto por Séneca. Los Césares que subían al trono acostumbraban á hacer en el Senado, la primera vez que á él asistieran, un discurso ó programa de gobierno, en el cual trazaban la línea de conducta pública que se proponían seguir con protestas por lo común tan satisfactorias como olvidadas después; y el Senado para quien esos programas eran como una señal de acatamiento á su superior autoridad, solia disponer que fueran gravados en bronce y leídos periódicamente, con el propósito de ligar en algo á los emperadores con el recuerdo de sus propios dichos. Pero los déspotas hadan el programa por
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ll) Tacit., A m .  T. 7.



llenar la fórmula; Nerón no quiso que con la leclura del suyo so le recordaran sus mentidas promesas, ó que no se vieran tan al vivo lo que contrastaban con sus posteriores atrocidades.Las legiones, do quiera que se encontraran ocupadas, renovaban el mismo dia primero de enero su juramento de fidelidad al emperador reinante y al Senado. Las de la alta Germania se negaron á prestarlo á Galba, y solo lo hicieron al Senado.En la propia sesión inaugural quedaba designado, ántes de la censura, el Príncipe del Senado.Eran además notables, por lo muy concurridas, las sesiones del mes de enero (1).

94 HISTORIA,

S. X II .
REUNIONES PRIVADAS.

Entre los medios que el cónsul, presidente nato del Senado, tenia expeditos para asegurarse los votos en las deliberaciones de la propia cámara, era el de más frecuente empleo la reunión privada de los senadores principales en la misma casa del cónsul ó en otra cualquiera, con el objeto de acordar todo lo concerniente al propósito de conseguir la aprobación de sus proyectos de ley ó de las determinaciones que hubiera propuesto á la asamblea. Estas juntas secretas, que tanto alarmaban á la plebe, fueron más repetidas, aunque más ocultas, desde que el tribunado comenzó á invadir el círculo de las prerogativas patricias y senatorias. De algunas de esas reuniones hacen mención los historiadores (2); y  es una de las más notables, por la gravedad del asunto que la motivó y por el acierto y  sigilo con que en ella se procedió, la tenida el año 308 F . 11. con motivo de pretender los tribunos la admisión de los plebeyos al consulado y la derogación de la ley de las X II tablas que prohibía los matrimonios entre los dos órdenes. Los cónsules y  los senadores aristocráticos, que habían tratado de resistir esos proyectos, no se decidían á convocar al Senado por temor del gran partido con que en él contaban los tribunos; y ántes de reunir la asamblea senato-(1) PtiN., Ju^., II, ep. í l .(21 r.iv., ir. 24, 64,



ria, se juntaron en privado y acordaron acceder á la participación de los plebeyos en la primera magistratura, si bien dándola el nombre de tribunado consular, á fin de conservar sin profanación al verdadero consulado, hasta que en mejores dias pudiera restablecérsele; designando con detenimiento la forma y orden con que debiera llevarse la discusión en la próxima sesión pública del Senado, y  distribuyendo los papeles de resistencia, de concesión y de conciliación, que cada cual de los senadores distinguidos habria de desempeñar en aquella misma sesión que así quedaba preparada.
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X III.
PADRON SENATORIO.

La lista de los senadores que los censores formaban de nuevo cada cinco años, se encabezaba con el nombre del Príncipe del senado, y  era llam ada album Senatormm. AI final de esta lista estaban inscritos los magistrados cónsules cesantes, aunque no eran considerados como verdaderos senadores (1).Los nombres de los que lo eran realmente continuaban figurando en e! padrón aun después que fallecieran siendo dignos del cargo, para perpetuar su memoria y porqué así parecía requerirlo el principio del ju s  imagi- 
m s que propendía á prolongar la vida pública del buen magistrado (2); pero en justa consecuencia eran desde luego borrados de la indicada nómina aquellos otros senadores que hubieran sido condenados por delitos infamantes (3). Lo primero fué sin duda disposición de Augusto, poi’qué bajo la república entraban á ocupar el lugar de los nombres de los senadores muertos los de los nuevos elegidos para reemplazarlos; y  por otro vemos que el dictador Buteo no formó nueva lista, sino que en la existente entonces fué llenando con sugetos aptos los huecos que en ella habían causado ios

(1) Gell. ,  III. 18.(2) Apend. II.■3) Tiberio mandó borrar de] albtm Semiorium el nombre del senador Apidio Rleru- la porque este no liabia,jurado la observancia de los reglamentos do Augusto TáCir Ann IV , 42.



HISTOíUA.antiguos senadores (1). Lo que en seguida hizo enlónees P™ P“n o s  e n se ñ a  que la ndmiua senatoria, después de reformada, eralos censores en el foro (2 ), y  probablemente también en la cuna Con lafrase reeilare Senatum  se significaba el acto de esa lectura publica ( ).Augusto mandó además que el padrón deque hablamos fuera rectificado cada año (4), y  que estuviera siempre fijado en el palacio del Senado.
(11 L iv .,X X llI ,2 3 .(2) PiTisc-, Lex. antiQ. rom. art. Senator.(3) L iv ., X X IX .(4) D io .,L V . 3.
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CAPITU LO  IV .
1>E E A S  D IS C U S IO N E S .

§ . I .
RELACION.

Como que el Senado no tenia el derecho de libre reunión (1), tampoco podía en consecuencia deliberar sino precediendo la propuesta del m agistrado que lo hubiera convocado, y  aun entonces debía hacerlo ciñéndose al solo particular que se le consultara. Constituido, pues, el Senado legítimamente, comenzaba la sesión exponiendo lacónicamente el presidente su consulta llamada relación, relatio, ó séase la exposición sencilla del negocio que motivaba la convocatoria, para que sobre ello deliberara y acordara el Senado. Al hacerla se ponía de pié el magistrado presidente (2).Luego que los cónsules tomaban posesión de su empleo, convocaban el Senado y le hacían relación ó le consultaban sobre las férias, sacriíicios, y demás puntos religiosos que ocurrieran; de modo que las primeras relaciones de los nuevos cónsules no podían recaer sobre asuntos extraños al culto; y  solo después de dictadas las medidas que éste reclamara, era que debían los mismos cónsules pasar en las siguientes relaciones á ocuparse del gobierno y administración de la república (3).La relación debia además hacerse en términos generales ó sin proponer cosa alguna determinada para la resolución cuando se trataba del prove-U) §. I. c. III.(2) Racilius surrexU et de judiciis referre coepit. Cíe. ad. Q. Tratr. II. ep. í.
fS) Gelc, . , XIV. 7. Cic ad. O«»-, post. red, in Sen. 5. Liv,, IX . 8. XXI. 63. XX II. 1.13



cho ó salvación de la república en circunstancias graves ó en asuntos do sumo interés público, ó bien circunscrita á puntos ó negocios marcados. En el piimer caso la relación se decía hoctia infinite, y en el segundo finite, según Varron (1). Cuando Cicerón hubo reunido y examinado los indicios y  pruebas de la conjuración Catilinaria, convoca al Senado y le consulta en general para que resolviera lo que á la salvación de la república le pareciera conveniente (2); y por unanimidad acordó entre otras medidas la cámara que eran reos de alta traición los conspiradores y que se Ies conservara en custodia libre (3). Asegurados después los reos y ejecutadas las demás prevenciones, convoca otra vez Cicerón a! Senado y lo consulta determinadamente sobre la pena que debiera imponérseles (4).Este derecho de relación, jm  relationis, que no era al principio, como fué después, la iniciativa de las leyes, puesto que en la primera época no legislaban ni el Senado ni los reyes, correspondió en su origen á éstos y  á los regentes del reino únicamente, pasó después á los cónsules, cuando la realeza quedó abolida, y  se comunicó más tarde á todos los otros magistrados á quienes se fué concediendo la facultad de convocar la asamblea. Ella misma lo otorgó al fin á los emperadores con tal extensión, que dejó á su arbitrio, bajo el carácter de tribunos perpétuos con que los invistiera, el proponer consultas ó proyectos de ley sobre dos, tres, cuatro y cinco puntos distintos á la vez y  conforme gustasen; y  todo esto aunque no llevaran los Césares e! título de cónsules, y  aunque hubiera sido otro magistrado el autor de la convocación del Senado, creando así el privilegio conocido posteriormente con el nombre de segunda, tercera, cuarta y  quinta relación; ju s  secmdoe, tertice, qmrtce et quintm relationis; privilegio que no tanto nació de la disposición de adelantarse á com placerá los príncipes que el Senado tuviera, sino más bien de la convicción íntima en que estaba de que ellos continuarian presentando sus consultas, cual habian amenazado con ejecutarlo, sin sujeción alguna á las reglas de órden y separación observadas bajo la república.En uso, pues, de esta prerogativa podían los emperadores proponer juntamente en una sola consulta dos, tres, cuatro y más asuntos distintos,(1) G ell.,X 1 V . 7.(2) Senatum consului de summa reipubl¡c»quid fieri piacerei. Cic., Catil. 111 6.(3¡ Cic., Catil. III. 6. Salldst. Catil. L.(4) Cónsul...... convocato Senatu referí, quid de his fieri placcai, qui in custodia traditi crani. Sallust. Catil. L.
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Ó someterlos al Senado uno después de otro en diversas relaciones y  en la misma sesión, absorviéndola así toda entera é impidiendo que otro de los magistrados presentes hiciera directamente consulta alguna nueva (1); de modo que nadie podía presentarla sin la vènia del César, el cual gozaba además, como eu consecuencia, el derecho de oponerse á la relación agena que sin su prèvio acuerdo se presentara á la asamblea; oposición de que también disfrutaban los tribunos plebeyos en tiempo del gobierno libre (2). A  Probo concedió el Senado el derecho de terceiu relación, á Pertinax el de la cuarta (3), á Antonio el íilósofo y á Alejandro Severo hasta el de quinta relación ( i) . Por estos medios asumieron los emperadores, con exclusión de todos los demás magistrados, la iniciativa de las leyes.Dm'ante la república tampoco había sido lícito al magistrado presidente hacei’ la relación por conducto de otra persona; pero desde que se lo permitió Augusto, si bien con motivo excusable (5), le imitaron en esa licencia sus sucesores, valiéndose de sus cuestores candidatos, cueslori candi- 
dati (6), ya para enaltecer su posición, ya para encubrir la propia ignorancia. Nerón, que fué el primero de los Césares que ignoró el arle de hablar en público, hizo muchas relaciones por medio de los cónsules, omitiendo el oficio de los cuestores. Vespasiano, cuando ’por achaques ú otro justo motivo no podía hacerlas por sí mismo, ejecutábalo por medio de sus hijos. Trajano nombró á Adriano su cuestor candidato (7), y los más de los Césares posteriores, peritos en la m ilicia más que en la oratoria, casi nunca tomaron la palabra en la cámara, hasta que Juliano revivió la costumbre de que el emperador hablara por sí mismo en el Senado.Sucedía durante la república que el magistrado que había convocado la asamblea se abstuviera de hacer la relación, y entónces lo ejecutaban los
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(1) CuBT., de Señal Rom. I. 4.
(2;  Tacit., Ann. I. 13.
(3) Capítol., Pertin. 5.
(4) Lamprid. Alex. Sev. 1.(5) A su regreso de Oriente, en el año 739, ocurrió á Augusto dar cuenta de sus victorias al Senado, y por encontrarse con un catarro hizo la relación por medio de un cuestor.(6; Tacit., Ann. XVI. 2 7 .-E t oratio principis per cuestorem ejus audita est. Suet. 

Aug. 65.(7) Spart. Adrian. 3, añade que habiendo Adriano provocado risa en el Senado por lo agreste de su pronunciación al hacer la relación de Trajano, se dedicó al estudio de la gra- roáfica latina con la! empeño que logró sobresalir en ella.



tribunos ú otro de los magistrados concurrentes, al cual locaba también entonces rogar las sentencias (1); y acontecia no ménos que en una misma sesión se hicieran varias relaciones sobre asuntos distintos por los diversos magistrados asistentes, en cuyo caso se votaba primero la de los cónsules (2); pero las más de las veces la diferencia entre sus relaciones no consistía sino en la forma con que debiera ejecutarse la medida consultada.En la sesión del 14 de enero de 697 F . R . tenida en virtud de convocatoria y relación de los cónsules, hizo también otra consulta el tribuno plebeyo Lupo, y  cuando después de desechado uno de los dictámenes que sobre la relación consular se habian propuesto se procedía á discutir y  votar un segundo parecer, pretendió aquel tribuno que ántes de la relación de los cónsules debía ponerse á votación la suya; pretensión que fué im pugnada por todos como improcedente y nueva (3).E l magistrado que proponía la consulta tenia el arbitrio de retirarla cuando temiera una derrota en la votación, ó cuando por alguna otra circunstancia estimara conveniente no insistir en la misma propuesta. El Senado tenia también á su vez el derecho de negarse á deliberar sobre la relación del cónsul, el cual, cuando aquel cuerpo usara en la indicada facultad, no podía sino diferir su consulta para otra oportunidad (4), y cada senador en particular tenia con la facultad de comprender en su discurso cualesquiera asuntos extraños al de la consulta del presidente, y  con la libertad de hacer distintas proposiciones, un derecho que equivalía al de relación directa. Cicerón, siendo no mas que senador, dice que si los cónsules dudaran ó demoraran presentar su relación al Senado, prometía hacerla él mismo: ego m eprofileor relaturum (5).
Senatum referree y  Senatum consulere significaban consultar al Senado, someter algún negocio á su deliberación.
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(1) Cíe., pro Sext. 32. ad. fam. X . ep. 16.(2) C ic., ad. fam. I. ep. 2. Cíe. Philip.Yil, i .  ad. Q. Traír. II . 1.(3) Cíe., ad. fam. I. ep. 2 .—Ejus orationi vehementer ab ómnibus reclamatum est: erat enim iniqua et nova.(4) L iv ., II. 28. 31.(5) Cíe., pro, leg. Manil. 19.



DEL SENADO ROMANO.
II.

ORDEN EN EL USO DE LA PALABRA.

tOl

Así que el magistrado presidente concluía la relación podía su parecer al príncipe del Senado ó á los cónsules designados, conforme lo juzgara conveniente, empleando al efecto la siguiente fórmula: dic quod censes, dic 
spuripostum i (1), si bien desde la censura hasta la decadencia de la república era imprescindible la preferencia, en cuanto al uso de la palabra, otorgada al mismo príncipe, y no obstante que algunos cónsules, por miras y  razones particulares invirtieron este orden, rogando primero el voto á ciertos senadores influyentes, á deudos ó parciales suyos, sobre lo cual se añade que aun entonces debía ser varón consular el senador á quien quisiera honrarse con la indicada preferencia, y  que Julio César, en su consulado con Bíbulo, estuvo dispensándola extraordinariamente á M . Craso, hasta que por haberse casado con la hija del gran Pompeyo, comenzó á dársela á éste (2).Sin embargo, Dionisio asegura que por haberse encontrado los Decem- viros con una fuerte oposición de parte de los miembros más notables del Senado, principes Senatum^ á quienes, siguiendo la costumbre vigente entón- ces, rogaron de preferencia las sentencias, decretaron que en adelante no se observaría en el propio asunto el orden de ancianidad ó de consejo más autorizado, sino el que indicaran la necesidad y el vínculo de partido (3). Livio nos dice que por los años 339 F . R . fué Publio Licino rogado el primero por su hijo, que presidia el Senado (4); y en otro lugar refiere que en la sesión en que se dió cuenta de la paz caudina el año 434 F . R . pidió el cónsul Quinto Publilio Filón su parecer el primero á Espurio Postumio, cónsul saliente del año anterior, que habia aceptado con su cólega Tito Ve- turio Calvino las vergonzosas condiciones del indicado tratado de paz (5);

II) Liv .,lX . 8.(2) Gbll. ,  IV . 10. XIV . 7. Cic. ad. Allic. IV. ep. 3. Suet. Cees. 21.(3) Diotíis., XI. p. 364.(4) Liv., V 20.W Liv., IX.8.



preferencia esta vez más bien mortificante que honrosa. No solo faé señal de muy alta distinción la de emitir sentencia en primer lugar, sino que hasta se tenia por mucho el ser para ello invitado el tercero 6 el cuarto. Del mismo César se refiere que acostumbró preferir á cuatro senadores (1 , y Cicerón, hablando de sí propio, nos dice con envanecimiento que el cónsul Lucio Pisón solia pedirle su parecer en tercer lugar: tertio loco senleniiam 
rogaras así como le vimos resentido en una de sus cartas á Atico por haberle poslei’gado después el mismo cónsul que pasó la preferencia á su deudo Gayo Pisón, el pacificador de los Alobroges; queja más lamentable para el grande orador, por cuanto había estado gozando en el año anterior de 691 la absoluta preferencia con que le honrara el cónsul Silano, no obstante que causó extrañeza en la asamblea la indicada postergación (3), y  no obstante que en la propia carta agrega, como para consolarse, que el segundo lugar en la explanación del voto es más honorífico y hasta de más independencia, porque fuera de conferir casi la autoridad de príncipe, débese ménos al favor del cónsul que al mérito verdadero, y  no liga tanto al que lo dà como el primer lugar, cuando es el arbitrio del presidente el que otorga esta preferencia: et Ule secundus in dicendo locas habet auctoritatem 
pene principis^ et voluntatem non nim is, devinctam beneficio consulis (4). Por la fecha indicada tenia Catulo el tercer lugar en la asamblea, y  Hortensio el cuarto: tertius est Catulus, quartus IJortentius (5). Era algo depresivo ser rogado el último en cualquiera de las clases consulares, pretorias, etc, (6), y  por lo regular no eran invitados para que dieran su parecer los senadores cuyos nombres estaban inscritos al fin de la lista senatoria, porque quizá serian ellos los pedarios {!).El órden que en la  rogación de las sentencias hubiera observado el cónsul en la sesión inaugural de las calendas de enero, debía continuarlo en todas las demás sesiones siguientes que le tocara presidir, hasta que en
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1) Gell. , I V .  10.(2' C ic ., posf. r e d d i t .  i»  s $ n a t . 7.(3) C íe ., a d .  A t t .  I .  e p . 13.(4) C íe . a d .  A t t .  i .  e p .  13. i5) C ic . a d .  A t t .  I .  e p  13(6) SüET., in . C t o d .  9. A t e x ./ 4b. itíea; I V . 11.(7) E t q u ia  in p o s lr e m is  s c r ip ti e r a n t , n o n  r o g a b a n tu r  se n te n tia s , d ic e  G e l l . 111.18. refirién d o se á  lo s m a g is tr a d o s  e n ru le s  ce sa n te s , á lo s c u a le s  no se c o n s id e r a b a  verd ad e ro s se n a d o re s, m ié n fra s  no h u b ie r a n  sid o  e le g id o s p o r  los c e n so re s .



el mes de abril quedaran elegidos los nuevos cónsules (1 ,, á los cuales correspondía, según hemos dicho, la prerogativa de ser rogados los primeros. Después de estos, del príncipe del Senado y de alguno que otro senador á quien el presidente de la cámara quisiera honrar con la indicada preferencia en el voto, seguían en el turno de la palabra los senadores consulares, los pretorios, los edilicios, etc ., y entre ios de una misma de estas clases, pedíase su parecer antes á los de mayor edad (2); no obstante que de un pasaje de Cicerón (3) se infiere que á continuación de las personas preferentes en la emisión del voto, se pedia ántes que á todos los m agistrados cesantes, á los que lo eran en ejercicio; y en otro lugar dice (4) que Turquino Prisco pedia su parecer á los patres majorum gentium^ ántes que à los minorum genfium.Alguna vez, sin embargo, pidieron quizá extraordinariamente los cónsules su dictamen á los senadores jóvenes, senatores júniores, primero que á los ancianos; pues que cuando por los años 310 F . R . se trataba en el Senado la pretensión de comunicar el consulado á la plebe, ofreció el cónsul M. Genucio á los tribunos que la agitaban, aunque como para infundirles una falsa confianza y para mejor encubrir sus planes concertados de antemano conira la indicada pretensión, que después que hubiera sido apoyado y contradicho el proyecto en cuestión, pediria sus sentencias con preferencia á los senadores jóvenes, como más populares (3); y decimos que esto se hacia rara vez y exlraordinariamento, porque hasta el mismo Dionisio, quo es el que nos cuenta el hecho á que acabamos de contraemos, dice en cl proceso de Coriolano (6) que éste pidió al cónsul la venia para hablar así que llegó el turno de hacerlo á los senadores jóvenes, senatores júniores, á los cuales no so les permitía sino después de los consulares y  de los demás ancianos, senalores seniores, pues quo era por entonces mal mirado el joven que presumiera saber más que el hombre de edad, y pues que de ordinario(1) S p e t . ,  C e e s . 21. Así debe enteaderse la frase lo to  a n n o , q ue en este capítulo em plea Suetonio.(2) D io s is ., V i l ,  p. E n  la  época de Valerian o y  de G alieno vem os todavía la distinción de senadores consulares de prim er voto. Trebel. P o i . ,  t i r a n  X X , Vopisc. A u r e l i a n .  19.(3) E q seguida me p id ió  Racilio m i parecer el prim ero entre los senadores qu e no eran m agistrados en ejercicio: p o s t e a  R a c i l i u s  d e  p r i v a t i s  m e  p r i m u m  s e n t e n ü a m  r o g a v i t .  C íe . ad. Q . T r a t r .  I I . e p . 1.(4) C ic . ,  de R e p u b l .  I I . 20.5) DiOKis., X I . p . 382.6) D io s is ., V I I . p. 250.
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no les era licito sino adherirse al parecer de los senadores consulares. Señal de suma imprudencia, dice en otra parte el mismo historiador, era en los jóvenes sin experiencia pretender añadir ó quitar algo a las sentencias delos senadores antiguos. • • r,,toEstos senadores jóvenes no eran ni podian ser i  nuestro juicio los quehabían obtenido magistraturas después de hecho el censo, por lo cual no estaban todavía electos senadores por el censor, como lo asienta Festa (1 , sino los llamados pedarios, respecta de los cuales agregaremos aquí á lo que atrás dejamos expuesto (2), que aunque por lo común no hicieran mas que votar adhiriéndose al dictámen de los antiguos senadores, por cuanto no se les negaba particularmente el suyo propio, podían, no obstante, exponerlo y fundarlo, pidiendo y obteniendo prèviamente el permiso del presidente; «eW a ú Consuie eí/acaifaie t o d i .  Aunque abolida por lalegislación decomviral la diferencia entre patricios ó senadores majares et 
minores continuó usándose como fórmula do urbanidad, de respeto y aun de hábito hasta mucho después, y  para no olvidarla completamente se a quiso todavía sustituir con los nombres en apariencia sinónimos Aa semores 
et jtmiores. Cuando más tardo quedó de hecho igualada la clase toda patri eia y senatoria entre si. llamáronse pedarii los que primitivamente eran 
señalares minares y señalares jum ares. Con motivo de la victoria de Tapso en Africa concedió el Senado á Julio  César el privilegio de voto pi efe rente (3). Augusto obtuvo la gracia de que Marcelo, su sobrino, diera su dictámen entre los senadores pretorios, entre los cuales también se pertni tió tomar asiento á Druso después de su cuestura. Tiberio, siendo cónsul el año 739 F . í ! . ,  pidió en el Senado su vota el primero al español Cornelio Balbo porque h a b ía  construido á sus expensas un gran teatro en Roma; y Callgula dispuso, para deprimir á Claudio, después que éste resulto absuelto del crimen do lesa magostad de qub le acusara un esclavo suyo, que diera su parecer el último entre los senadores consulares (4).En los negocios importantes no guardaba Augusto la costumbre establecida al rogar las sentencias, pues que pedia su opinion á los senadores según le parecía, á ñu de obligarlos así á lodos á ir preparados a la cuna y
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(1) Fest., voc. Sm aíores.(2) § V l I I , c . I .(3) D i o . ,X L i n .  14.(4) SüET., Cíatíd. X.



á estar en ella con más atención (1); aunqué en vez de esta razón bien podría atribuirse á Augusto la de borrar toda preeminencia ante su autoridad y la de no aparecer ligado á reglamento alguno; y de Tiberio se refiere que al discutirse en el Senado la causa seguida contra Lèpida por suposición do parto, proyecto do envenenamiento, adulterio y crimen de lesa ma- gestad, de que su propio marido la acusara, prohibió á Druso, cónsul designado, que volara el primero para evitar que se trasluciera anticipadamente cl ánimo del emperador por la opinion de su hijo.Cuando los dos cónsules juntos hacian la relación, rogaba los pareceres el que tenia las fasces (2).bajo el gobierno de Nerón, año 816 F . 11. en la causa seguida contra el pretor Antistio ante el Senado, después de hecha la acusación y oidos los testigos, fué Junio Mámelo, cónsul designado, el primero que dió su parecer (8); y durante la época de Trajano vemos que siempre obtenia la prefe- 
1  oncia el mismo cónsul designado (4). Tácito nos dice, sin embargo, que en la causa contra Pisón y Plancina, cuya relación hizo en el Senado el emperador Tiberio, voló primero, no el cónsul designado, sino Aurelio Cola, que lo era en ejercicio (5). Graciano, Valentiniano y Teodosio declararon en favor del cónsul la absoluta preferencia de asiento y voto (6), y  Ju s lí-  niano la sancionó para el Prefecto urbano (7).
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§ .  111.

DISCURSOS.
Sin ser, pues, rogado por el presidente no podía el senador lomar la palabra; mas luego que lo era, oque obtenia permiso de hablar, tenia derecho

(Ij SU ET., yliig-, 35.12} L tv ., I X . 8.(3) T a c it . ,  A n n .  X I V . 48.Í4) Pm n . j ü n . ,  II . ep. H ,  12. IV . ep. 9. V . ep. 14. 15) T a c it . ,  Aim . I I I . 17.(6) L . un tu . 6. L i v .  V I . c . d e  C o n s u l i b .  P r c a f .(7) L . 3. 0. de o f í ic . P r o i f .  t i r b .  N o v .  62. 2. U



para emitir franca y extensamente su Opinión (1). Poniéndose de pié (2) improvisaba su discurso, ó leia el que de intento llevara escrito ó apuntado en pergaminos ó en las tablillas llamadas pugilares (3); y podia contraerse no solo al asunto de la relación ó propuesta del presidente, sino á otros cualesquiera particulares, por extraños que de ella fueran, y detenerse todo el tiempo que le placiera, aunque absorviera la sesión entera, sin que á n in gún otro senador, ni aun al mismo presidente fuera licito llamarle á la cuestión, ni obligarle á concluir; facultad que se expresaba con la frase de 
egredi relationem, expromere relationem  en el un caso (4), y de diem dicen- 
do consumen en el otro (o).Se salia, pues, el senador de la relación, bien para ocuparse de cosas en su sentir convenientes á, la república, ó bien para distraer á la asamblea del negocio propuesto por el presidente, pidiendo en conclusión que se in vitara al cónsul á presentar una consulta sobre los mismos puntos nuevos que tocara; ó ya haciendo sobre ellos una proposición, la cual solia el presidente tomar en consideración y someterla á discusión (0). Marco Catón comenzaba todos sus discursos pretendiendo la destrucción de Carlago, descubriendo así un odio injustiíicable contra aquella gran ciudad; Escipion Nasica le contestaba opinando por la conservación do la temible rival de Roma, y una y otra sentencia se oian repetidas en casi todas las sesiones por agenos y diversos que fueran los negocios puestos á discusión hasta que, ó por cansada la asamblea ó porque hubiera llegado la oportunidad, resolvió el Senado variar la situación de Cartago, adoptando así como un(1) C ic .,  a d . A t l i c .  I .  ep . 13. a d .  Q .  T r a t r .  I I . ep . 1. ut loco d ica t, id  e s tro g a tu s . C ic . cíe 

L e g .  l l l .  18.(S) U t  a d s i t  es otro de los preceptos q u e  señala el orador, C ic . d e  L e g .  III . 18. Refiriéndose D io s is ., X I .  p . 364 á un d iscu rso  de A pio C lau d io , el D ecem viro , d ice que lo pronunció puesto en el m edio 6 centro de la asam blea , con lo cu a l deja traslu cir q ue seria volun tario  en el orador tomar ese sitio para hablar y  ser m ejor oid o , ó bien hacerlo desde su asiento. Pero L iv , IX . 8. se expresa tam bién en el sentido de que el senador usaba de la palabra puesto en p ié  ju n to  á su asiento. Y  Plin io el jó ven  dice en la e p . 13. Lin. IX . «mellega el turno de h a bla r, m e le v a n to .... respondo á cad a uno« ventít«* a d  m e ,c o n s u r g o ........
r e s p o n d e o  s i n g u l i s . . . .  E l  concepto de ponerse siem pre do pié el senador que tom aba la  pala b ra , se dem u estra adem ás con lo q ue dice C ic . a d .  Q . F r a t r .  11. 1. a d . Á l t i c .  I .  14. S a-LLDST. C o íií. X X X I .  X X X V . y  PUN. JUN. V I . ep . 5.(3) Nam  et C elsu s Nepoti ex libelo respondit, et Celso Nepos ex p u gilarib u s P u s . j c s .  V I , ep . 5.(4) G e l l . ,  IV . 10. T a c it . iíM i. I I . 33 X llT . 49.(5) CcKS., d e  B e l l .  c i v .  32.(6) T a c it . ,  A m .  11, 33- 38, X l l l ,  49, X V . 2 2 .G em . . .  IV . 10. Pu n . j ü N., V I . ep. 5.
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DEL SENA-DO ROMANO. 107medio lérmiiio entro las dos opiniones de Calón y de Escipion, el último de los cuales temía que la desaparición de la émula de Roma trajera con el sosiego y la paz la molicie y  el lujo á su patria (1). Augusto, presidiendo una vez la cámara, se levantó de su asiento cansado de los altercados y divagaciones de los oradores que habían tomado la palabra, y  disponíase colérico á retirarse, cuando fué advertido en alta voz por varios senadores do lo lícito que era á estos ocuparse de las cosas públicas; con lo cual volvió Augusto á sentarse resignado (2).Abusando Marco llortalo de la indicada licencia, en lugar de exponer la Opinión que se le había rogado, presentó á las puertas del Senado sus cuatro hijos, recomendó su pobreza, y pidió auxilios; pero se opuso Tiberio que asistía á la sesión, é increpó á llortalo porque ejercitaba el permiso de 
fgredi relalionem  no para proponer cosas de interés común, sino las suyas particulares. Non sane ideo, dijo el entendido emperador, á 7najoribus con- 
cessum est egredi aliquando relalionem, et quod in commune conducat loco 
senlenlm proferre, ut prívale negolia res fam iliares nostras hic auoea- 
mus (3).Si ei senador que lomaba la palabra comprendía que la cámara estaba predispuesta por error ó por espíritu de bandería en favor del proyecto consultado por el mismo presidente, podía también cuando conceptuara perjudicial que se acordase su adopción, consumir el día ó la sesión con su discurso; medio que solia emplearse como táctica de partido ó de calculada Oposición, hasta por los más justificados senadores, y  que era el arbitrio más espedito para demorar ó aplazar una discusión. Cicerón llama calumnia 
dicendi á esta astucia, en cuyo acertado empleo se agrega que sobresalía nolableraente Calón de Ulica {i).Salusüno la llama también calumnia, añadiendo que algunos senadores proponíanse al emplearla sacar provecho con la venta de su voto; Calumnia 
paucorum, quibus omnia honesta atque inhonesle vendere mos eral (3).Discutiéndose en el senado en el año 696 F . 11. una consulta presentada

( D
■ 2)(3)
( A )(5)

Elor  , I I ,  15.S det , ,  A u g . ,  54.T a c it . ,  A n n .  I I ,  37. 38.
C i c . , d e  L e g ,  III 18. a d .  Á U i c .  I V . ep . 3. A c a d e m .  I I . 1. V e l e j . Patero. , 1 .13. Fl o r . I I . 15 Salldst, ,  C fl/ U .X X X .L a  le y J u l ía  r e p e t u n d a r u m  c a s t i g a b a  c o n  sus ponas al senadorque vendiera por dinero su voto l .  6, S . 2. D a d .  le g .  J u l .  r e p e t u n d .



por ol cónsul -Tulio César, que tenia por objeto otorgar á los publícanos cierta rebaja de la deuda en que estaban, pidió César su parecer á Marco Calón, el cual considerando funesta á la república la indicada dispensa y que la asamblea se inclinaba á acordarla, propúsose consumir la sesión con su discurso. César impaciente, viendo que Catón no concluía de hablar, mandó á un alguacil que lo condujera á la cárcel; pero notando que casi todos los senadores se disponían á acompañar á Catón ú la prisión, revocó la  órden (1).Cuando más adelante se trató en la cámara de enviar una diputación á Marco Antonio invitándole á deponer las armas y á que reconociera la autoridad del Senado, hizo Cicerón una proposición oponiéndose y pidiendo que Antonio fuera declarado enemigo público. Comprendiendo los partidarios de éste que si aquel dia llegaba á votarse la indicada proposición, resultaría aprobada, procuraron con largos discursos absorver toda la sesión y las dos siguientes; pero al cabo recayó el acuerdo conforme al dictamen de Cicerón, que no obstante no pudo llevarse á efecto por haberse opuesto el tribuno Salvio, por cuya intercesión vino al fin á adoptarse el medio de la  diputación.Por mucho, pues, que divagara ol orador, nadie, ni aun los tribunos de la plebe, podían hacerle cesar en el uso de la palabra; mas sí parece que fué reduciéndose poco á poco esta licencia, porque alguno dice que Pompe- yo la coartó lijándola un número de horas (2), porque Cicerón recomienda, como regla conveniente, que el que habla al pueblo ó al Senado no sea demasiado difuso; ne sit infinitus, nam brevitas^ non modo senaiorio, sed etiam 
oraloris magna laus est in sententia (3), y porqué ventilándose en el Senado en el año 696 F . R .,  mes de octubre, la causa de la restitución de los bienes de Cicerón, trató Clodio, así que le llegó el turno de la palabra, de consumir e! dia con su discurso, cual lo habría logrado, si después de estar ba

i l i  G e l l . ,  I V .  10. V a l . M a x . II 10. n . 7.(2; La ley  de Porapeyo á que esos escritores se refieren, fijó dos horas para hacer el d is cu rso  de acusación y  tres para el de defensa. D io ., X L . 52. C ic . ,  B r u ì., 94. de Finiti. IV . 1. Pero contraida á los negocios crim inales, en nada se refirió á las discusiones de la  asam blea senatoria . E n  las causas crim in ales seguidas ante el Senado, te n ia  el reo para ei discurso d e  su defensa en la época de Trajano el m ism o tiem po y  la m itad  m ás del q u e  so hubiera concedido a l acusador para su  discurso en la a cu sa cio n : n a m c u m  e l e g e ' a c u s a t o r  s e x h o r a s ,  
n o v e m r e u s  a c c e p i s s e t .V u v .  3 o a . , \ y  e p .  9.(3 C ic .,  de Lesritp. 111. 18.
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blando casi Ires horas seguidas, no le hubieran obligado á terminarlo los murmullos y señales de desagrado del Senado (1). Este mismo, cuando eran apremiantes las circunstancias ó cuando el asunto lo reclamaba, solia acordar prèviamente que las sentencias se dieran con brevedad: iiaque posíridie 
placuit, uthremter senlentias diceremus {T}. Ld. coartación no solo era entonces una medida excepcional que no revocaba la regla común en contrario, sino que emanaba de la autoridad única competente para dictarla.Sin que el orador abusara de la paciencia del Senado, acontecia otras veces que se le interrumpiera con murmullos desaprobatorios, hasta el punto de impedirle continuar su discurso (3); y entonces le era lícito interpelar al presidente para que se le prestara oido y llamara al órden á los interruptores, como en efecto lo vcriticaba el mismo presidente, dirigiéndose nominalmente á algunos do aquellos ó mandando que un heraldo reclamara en general la observancia de la compostura y atención debidas, y  aun si esto no bastaba podia el orador invocar el auxilio de los tribunos, los cuales respondían casi siempre prestando su mediación muy eficaz de ordinario. Plinio el joven nos refiero que habiendo tocado la palabi a á V e- yento en una sesión sobre acusación criminal, así que comenzó á responder, nadie quería escucharle, y  todos le respondieron con voces y gritos, al extremo de obligarle á rogar que no se le pusiera en el caso de implorar el oficio de los tribunos; y que inmediatamente dijo el tribuno Murena perm i

to tibi, vir darissime Veyento, dicere (4).Otras veces formaban corrillos los senadores y hablaban entre sí do asuntos extraños, no cuidándose del orador que estaba en el uso de la palabra; y entóneos también tenia éste derecho para demandar silencio y atención. Cuando Sila entró victorioso en Roma, hizo encerrar en el Hipódromo seis mil prisioneros del partido contrario; y á poco de haber principiado á hablar en el Senado, que por su órden se había reunido de prisa en el templo de Betona, comenzó también la ejecución de aquellos infelices. Sus quejidos aterraron á los senadores, y  Sila les interpeló para que le prestaran atención, sin distraerse con lo que pasara fuera del Senado. La calma
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(1) C ic .,  a d .  A l t i c .  IV . e p .  2.(2) C ic ., arf. divers. I .  ejD. 2.{3} C íe ., ad . 1. ep. 13. P l in . JO«., IX ,e p  13 T a c it . ,  .l ii .! . I V . 42. X I V . 45. (4 Pl i s . ju n .. IX . ep. 13.



inalterable de la voz y del semblante de Sila  atorró aun mas quo los ayes de muerte de los acuchillados (1).Pero los murmullos y las interrupciones de que acabamos de hablar notábanse más profundamente desde los últimos tiempos de la república, cuando se trataba de falsas acusaciones de senadores ó de magistrados principales, por satisfacer ódios personales ó por adular al príncipe; porqué en las asambleas que han comenzado á descender de su dignidad y de su elevación de miras, se excitan más fácilmente las pasiones y el acaloramiento con los asuntos pequeños y de interés individual, que no el patriotismo con los negocios de alto y  común provecho.Otras veces, en cambio, solia captarse el orador la atención hasta tal punió que los senadores se agrupaban cerca de él para mejor oirle, guardaban profundo silencio, le aplaudían con estrépito y  le felicitaban tierna y cordialmente cuando concluía de hablar (2). «Casi no hubo uno en el Senado que no me abrazara y besara, y  que como á porfia no me llenara de alabanzas,» decia de sí Plinio el menor; non [ere guisquam in senatu fu it  
qui )wn me compleclerehir^ exoscularelur, cerlatimque laude cumularet (3). Iluando hubo concluido Calón su severo discurso contestando al elocuente y conmovedor de Ju lio  César, y  opinando por el suplicio de Léntulo, Cete- go y los demás cómplices de Catilina, lodos los senadores consulares y una gran parte de los otros prorurapieron en elogios de su parecer, alabando á lo sumo su fortaleza de ánimo é increpando algunos de tímidos á los del contrario sentir ( i) .Llevábase también muy á mal que el orador se permitiera en su discurso frases ó palabras injuriosas. Cuando en seguida de haber pronunciado Cicerón en el Senado la primera oración contra Calilina, se aventuró éste á acriminarle con hechos falsos y á apellidarle con el dictado despreciativo de 
inquilino, todos los senadores alzando la voz contestaron llamando á Cali- lina parricida y enemigo de su patria (5). Gabino, increpado en la cámarad] Pl a t . ,  in m .  Séneca dice así en el L i b .  V .  C . 16 d e  B e n e f . :  Legio n esd uas quodcru dele est, post v ic lo ria m ; quod nefas post fid em ,in  án g u lo  congestas co n tru cid avit.—Otros suponen que la ejecución se verificó en el C irco  F la m in io . D io ., F r a g m .  135. 13G.(S) C ic . ,  a d .  Q .  F r a t r .  I I , e p .  ¡ .  . .  a u d i t u s  e st  m a g n o  s i le n t io .(8) Pl in . ,  j o (í , I X , e p .  13.(4) Sa l l d s t . ,  CaíU. L U I .(5) S a l l c s t . ,  Caíifin. X X X I .  L a palabra i n q u i l i n u s ,  que en su sentido recto designa al que habitaba casa agena on a lq u ile r , fué usada por C a tilin a  para an u n ciar que C i-
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por las faltas que cometiera en su gobierno provincial, se exaltó y  apellidó desterrado á Cicerón como para deprimirle; pero lodos los senadores se pusieron de pié y aun quisieron lanzar á Gabinio fuera del Senado.Exijian también explicación de las frases embozadas y de las alusiones personales que contuviera el discurso del senador que estuviese en el uso de la palabra; y esto aun sin esperar que acabara de hablar. Plinio el joven nos cuenta que habiendo él principiado á hacerlo en una sesión sobre acusación criminal de los responsables de la muerte de Traseas Peto, y cuando apénas habla comenzado á tocar el delito y á indicar el reo, aunque sin nombrarle todavía, le reclamaron por todas partes diciendo un senador «sepamos quién es el delincuente,» preguntando otro «quién podrá ser el reo antes do la relación,» y exclamando alguno «que fueran salvos los que resultaran no inculpados;» y  que por haber sido tal y tanta la alarma y reclamaciones de los senadores, se vió el cónsul presidente en la necesidad de prevenirle que esperara su turno de hablar, para que expusiera entóneos lo que quisiese (t). Por lo demás el senador tenia ámplia facultad en su discurso, sin que le ligaran respetos de ningún género, pues que hasta le era permitido contraerse á los Senado-consultos más recientes, impugnándolos y aun proponiendo su reforma. (2). Sin embargo, en la época decadente de la república disminuyóse mucho aquella franquicia, y  con frecuencia so veia el Senado constreñido por las facciones, dispersos y violentados sus miembros más dignos, cuando así cuadraba á algún tribuno sedicioso ó á algún otro jefe prepotente.Discutiéndose en el Senado, reunido en el templo de Castor, un proyecto de ley relativo á la distribución de los nuevos ciudadanos de Italia en las treinta y  cinco antiguas tribus, entró el tribuno Sulpicio con la tropa armada de sus satélites, que él llamaba su anti-senado (3), dispersó la asamblea, perecieron algunos senadores, y  hasta el mismo Sila, que era uno de los que combatían el proyecto, se vió precisado, para escapar con vida, á refugiarse en la casa de Mario, su enemigo mortal, quien no obstante le dejó después retirarse en libertad. El propio Mario intimó otra vez con amenazas en la
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cerón no era verdadero rom ano, nacido en la ciu d ad , sino en A rpiño A ppí.xn , de B e l l ,  c i v .  I I ,  2. otros dicen que óiQ'iiiiínits equivalió á m enestral. D io sis ., I X . p . 308.Pl in . JOS-, IX , e p .  13(3) PUN. JCN,, V I . e p .  5.(3) Ptur , 1«. S U .



I l i aiSTORlAcámara al cónsul Gota que desistiera de la oposición que hacia á una rogación suya, y  mandó poner preso a Metelo, príncipe enlónces del Senado, porqué auxiliaba la oposición do Cota. Y  cuando en el año de 696 F . R. hablaba Cicerón contra Glodio en pleno Senado, oyéronse por el grecostasis y  î un por las gradas del senáculo gritos amenazantes de las turbas m ovidas por Q . Sexlilio y los amigos de Milon, en términos que amedrentados los senadores se dispersaron precipitadamente (1). Pero bajo el gobieinodc los buenos emperadores, lo mismo que en las épocas de verdadera libertad, muy léjos de ser coartada la de los senadores en la emisión de sus pareceres, invitábaseles á exponerlos con toda fianqueza; y de Augusto, Vespasiano, Trajano, Adriano y otros dignos Césares, sabemos que así lo hacian con sinceridad y verdad (2).Do Tiberio, que siempre procedía, aunque disimulado, conforme a la conducta de su antecesor (3), se reüere, no obstante, que tratándose en el Senado de la acusación de lesa magestad entablada contra Cranio M aicclo, pretor de Bitinia, manifestó prematuramente el mismo emperador concurrente á la sesión é interesado contra el acusado, que él quería dar su voto de palabra y con juramento; y Gneo Pisón, uno de los senadores justilicados é independientes que aun quedaban por enlónces, preguntó á Tiberio que cuando pensaba dar su opinion, si el primero ó el último, porqué ó se vería compendo á seguirle, ó temería discordar, por no saber con anticipación cual habia de ser. Cranio Marcelo salió absuelto con vergüenza, de Tiberio. De Vitelio se nos cuenta que montó en cólera en una sesión porqué llelvidio Prisco, pretor electo, le contradijo, y que invocó el auxilio de los tribunos de la plebe para que hicieran respetar la autoridad imperial; pero que reportado á poco manifestó, dirigiéndose á la cámara, que nada había de extraño en que dos senadores disintieran, y  que él mismo habia solido contradecir áT raseas; de cuya última indicación mofáronse algunos, por cuanto descubría en Vitelio cierta emulación impudente, á la  vez que obtuvo el agrado de otros que veian en la mención de Trascas sobre todos los demás senadores notables la preferencia de honor debida en justicia al verdaderomérito (4). Y  aun en la época de
(1) C ic ., a d . Q .  F r a l r .  11. e p .  1.(2) P li.n. . p a n e g .  L X X V I .(8) g .I I . C . IV .(4) D io ., L X V , 7. T a c ix . H i s l o r .  2, 91.



SII volo condenatorio al tratarse de declarar á Mario enemigo públicOj á propuesta de] mismo vengativo dictador, diciendo en alto que jam ás declararía enemigo do Roma al que la había libertado de los Cim biios.Pero bajo los últimos afios de Tiberio, de Caligala, de Nerón, de Dom i- ciano Y otros como ellos, no tenia el Senado, cuando especialmente se trataba de negocios de lesa magostad, más libertad ni más derecho que el voto condenatorio. L a  asamblea trémula y sin voz yacia en el ocio ó era solo convocada para cometer atrocidades, para recibir burlas ó para decretar pesares públicos; el Senado tenia por peligroso decir lo que scntia; ninguno repugnaba más la pena contra el acusado que el propio que la pedia; aquel que volaba su muerte era de seguro el que más vida le deseaba; el mismo proponente era el único que hablaba, y era también por lo tanto el que más se apartaba de su verdadero sentir ( I J . Volvieron por fortuna cesares como lia ja n o , Adriano y los Antoninos, pero pasaron pronto para hacer lugar á olios peoies que los Calígulas y íleliogábalos; porque es siempre corta, para desgracia de los pueblos, la vida de sus buenos gobernantes; nam lauto 
brevius omne, quanto felicius lempus (2).El senador podia variar y modiíicar su parecer al tiempo de prucederse á la  votación, y para concluir su discurso empleaba esta ú otra fórmula equivalente; De ea re ila censeo: Servüio asseutior et hoc amplius censeo (3).Así como al comenzar su discurso debía el senador ponerse de pió, a s- 
surgebat, así al concluirlo tomaba otra vez su asiento, assidebat (á). Por esto es que ios verbos assurgere y assidere suelen signiíieai' la acción de empezar y de acabar de hablar.Los discui'sos más interesantes se escribian en notas taquigi'áíicas al pronunciarlos. Estas notas fueron inventadas por Tirón, liberto de Cicerón, ó tal vez por Mecenas. ^
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l U HISTORIA
§ . IV .

DIVISIOiN DE LOS DICTAM ENES.
La misma facultad que tenia el senador para extender su discurso y para tocar en él muchos, diversos y aun contrarios negocios, solia producir proposiciones y sentencias de extremos opuestos ó de distinta naturaleza, ya expresos, ya implícitos los unos en los otros. Y  esta mezcla de asuntos inconexos hacíase á veces con el propósito de extraviar la discusión ó de dificultar los acuerdos, y à veces también era efecto de causas no imputables al orador; mas para corlar el abuso y evitar el inconveniente, era licito á todo senador pedir que se separaran los puntos ó extremos diversos que la sentencia del orador contuviera, á fin de que se pusieran k votación uno después de otro y no lodos juntos. Para esta petición se empleaba la frase de divide seiitenliam^ haciéndola desde su asiento cualquier senador y repitiéndola otros sin levantarse. El presidente ordenaba entonces la división pedida y proponía la votación, fijando los términos de cada uno de los extremos comprendidos en el voto; mas si no creia necesaria ó procedente la división insinuada, la denegaba (1), porqué se abusaba no menos del indicado remedio empleándolo para producir el mal mismo que con él se habia querido remover. Pero cuando se hacia de buena fé, tendía á evitar que fracasara la proposición ó sentencia toda por lo incongruente de alguno do sus miembros, ó que se aprobara la totalidad aceptando también el extremo poco conveniente. Cicerón, de cuya competente autoridad en estas materias nos hemos valido y continuaremos ayudándonos, nos trae un caso notable de la petición de división. Dice que, así que en la sesión del Senado de 14 de enero de 697 F . R ., se pronunciaron el dictamen de Bibulo, reducido al envió de tres legados para someter á Tolomeo, el de Hortensie, que quería que Léntulo fuera encargado de la  reducción del rey sin ejército, y  el de Vulcacio, que encomendaba el negocio á Pompeyo, pidióse que se dividiera la sentencia de Bibulo, porqué comprendia á la vez el precepto de reducción del rey y la adopción del medio para realizarla, y que hecha
(1) O ic ., a d .  f a m .  I . e p .  2 . P u s . jo s . .  V III . ep. 14. S e n e c . ,  cp. 21.



la división, resulto aprobada en cuanto á lo primero y desechada en el otro particular del envió de legados (1). Con la petición de numera senatum., á que atrás nos hemos contraido (2), se aspiraba á veces al mismo objeto que con la división de sentencia, pues que así que se hacia la primera habia necesidad de recontar el número de los senadores presentes, durante cuya Operación podrían suscitarse altercados y dudas que produjeran demoras, ó necesidad también de pedir separadamente á cada uno su parecer, con lo cual se estorbaba igualmente la celebración del acuerdo (3).La petición, pues, de división á que acabamos de referirnos hacíase lo mismo respecto de la sentencia del senador que contuviera extremos diversos, que de la relación ó consulta presentada por el magistrado presidente.Solia también hacerse la misma petición de división cuando la discusión presentaba opiniones diversas y  contrarias, y entonces era más bien el recuento separado de los que estaban acordes en cada parecer, ó el de aquellos otros que más se acercaran entre sí. E l célebre panegirista de Trajano nos refiere un caso que viene adecuado para aclarar las ideas. Dice (4) que habiéndose hecho relación sobre la responsabilidad y pena que debía impo- nci'se á los libertos del cónsul Afránio Dextro, que apareciera asesinado, opinó el mismo Plinio por la absolución después del tormento; que otro senador estaba por la relegación de los libertos á una isla , y  otro porque se impusiera á todos el último suplicio; que aislados estos pareceres el uno del otro por su completa diversidad, puesto que no cabia conciliación entre la relegación y la muerte, ni entre la propia relegación y  la absolución, y estando sin embargo confusamente mezclados y juntos hácia una parte de la cámara los que asi opinaran, pidió él que cada sentencia constara de su número respectivo de volantes, para saber si los que absolvían y relegaban, que eran los que en algo parecían acordes, eran más que los que opinaban por ia muerte; y para que después, si en efecto resultaba la mayoría por aquellos, se hiciera otra segunda votación éntrelos que relegaban y los que absolvían.
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W) C i c . ,  ad. fa m .  I . ep. 2 .

(2) § .  I X .  c .  I I I .

(3 j  N u m e r a  S e n a t u m  a i t  q u i v i s  S e n a t o r  c o i i s u l i ,  c u m  i m p e d i m e n t o  v u l t  e s s e ,  q u o  m i 

n u s  f a c ia l  S e n a t u s  c o n s u l  tu rn ,  p o s t u l a l q u e ,  u t  a u t  r e s  q u f e  r e f e r e n t u r ,  d i v i d a n t u r ;  a u t  s in -  

gu l i  c o n s u l a n t u r ;  a u t  si t o t  n o n  s i n t  S e n a t o r e s ,  q u o  m i n u s  l i c e a t  p r o e s c r i b i  S e n a t u s  c o n -  
s u l t u m ;  Fest. voc. N u m e ra  Senatum .14) Plin, jd n ., v il i . ep. 14.



116 HISTORIA
§ . V.

PROPOSICIONES.
Si algún senador creía que debia proponer con ocasión de Inconsulta del presidente algún negocio distinto ó incidental relacionado con ella, lo ejecutaba comprendiéndolo en su discurso y excitando al mismo presidente á  que lo propusiera al Senado. Esto, que era realmente asumir la iniciativa parlamentaria, parece que no fué muy lícito al Senado durante la época de los reyes, y  se significaba con la frase postulare relationem (1); y  aunque la mocion encontrara acojida en la mayoría de vocales, podia el presidente dejar de tomarla en consideración, pretextando la necesidad de examinarla con detenimiento. Esta dilación que el presidente se tomaba, servia á veces para salvar el principio de no ser permitido al Senado ocuparse sino del asunto traído á él por el magistrado que lo hubiera convocado; pero cuando era verdadero efugio del presidente, tenian los demás magistrados mayores, y  muy particularmente los tribunos de la plebe, el arbitrio de convocar después el Senado con el objeto expreso de consultarle el mismo nuevo negocio ó la misma incidencia, y ocuparse entonces de ella la asamblea legal y derechamente.Tratándose en el Senado, bajo ei gobierno de Nerón, do la causa de Claudio Timaco, procesado por haberse jactado de que estaba en su mano hacer ó estorbar que en el Senado de Creta se acordara dar gracias al de Roma por el buen gobierno de los procónsules de aquella provincia, propuso el senador Peto Traseas, en seguida de haber votado por el destierro de Timaco, que se acordara que quedaba abolida la costumbre indicada de dar gracias; pero resistieron los cónsules la adopción del parecer de Traseas, no obstante la general acogida con que había sido oido, á pretexto de que no se babia hecho de él formal relación al Senado.Poco después so acordó á propuesta de Nerón que nadie pudiera proponer en los consejos provinciales dar gracias al Senado por el buen gobierno de los procónsules ó propretores, y  que nadie tampoco admitiera semejantes encargos (2).(1) S allü st-, C a í .  50. T a o it . ,  A n n .  X I I I .  49.12) T a c it . ,  A n n .  X V . 20. 21,
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$■  VI.
ENMIENDAS.

Así como hacer una proposición distinta de la relación que estuviera discutiéndose, pedia también el senador correg;ir ó quitar algo á la misma proposición ó consulta; derecho de que más árapliamenlc gozaron los tribunos plebeyos desdo su admisión en el Senado; y el presidente tenia, cual respecto de las nuevas proposiciones, ia facultad de acojer la enmienda, poniéndola á votación, ó de desecharla si no la conceptuaba oportuna. Y  caso de ser rechazada la enmienda ó adición, tenia su autor, como en cuanto á las proposiciones no acogidas, el arbitrio de presentarla como relación por medio de los tribunos ó de otro magistrado de los que podían convocar la asamblea.Cuando en el consulado de Tito Largio y Clelio se veia la república en la necesidad de prepararse urgentemente para la guerra con casi lodos los pueblos latinos coligados contra ella, resistióse la plebe á los alistamientos exigiendo la remisión de sus deudas; y  como no bastó el temperamento de suspender la cobranzas y apremios decretados por el Senado, acordó éste que los cónsules hicieran dimisión, y que suspensa también otra cualquiera magistratura ó procuración pública, eligiera el Senado un individuo que con mayor potestad que los cónsules, y extensiva á todos ios negocios, imperara por solo seis meses, prèvia la aprobación del pueblo. Este, que no comprendió bien toda la fuerza que se daba ai nuevo magistrado, aprobó el Senado-consulto y permitió al Senado que lo eligiera él. En- tónces los principes senatus comenzaron á ocuparse de la persona más á propósito, y  como se pasara el tiempo sin fijarse en ella, lomó la palabra el más anciano y condecorado de los cónsules y  dijo: que se facultara para la elección á los dos cónsules. Aplaudieron todos este diclámen; pero se levantó otro senador y opinó que debía añadirse ai parecer que acababa de darse, que quedaban facultados los cónsules para que el uno nombrara al otro para la nueva magistratura, y así se acordó, por no haber habido otra adición. Pero los cónsules consumieron el resto de la sesión, insistiendo cada cual en que su cólega era más digno. Fué despedido el Senado, y



aunqué todos los más condecorados senadores pasaron á la casa de Largio á persuadirle de que aceptara aquel nuevo cargo, se mantuvo resistente hasta el principio de la sesión que al dia siguiente tuvo el Senado. Pero al cabo se puso de pié Clelio y nombró á Tito Largio para la nueva magistratura, como solian hacerlo los inlerreges, y  abdicó el consulado. Fué pues Largio el primer dictador (1).En tiempo de Tiberio y á virtud de propuesta de Quinto Álerio y Octavio Frontón, decretó el Senado la prohibición de vasos de oro en las mesas y de vestidos de seda en los hombres; y habiendo pretendido el mismo Frontón con una enmienda que se tasara también el uso de la plata en el servicio doméstico, los demás vestidos y alhajas y  el número de criados, contestó oponiéndose Galo AUinio; con cuyo discurso y lo que T iberio añadió sobre el no ser oportuna entonces la reforma, fué desechada la enmienda (2 ).

118 HÍSTORIA

§. Y U .
IN TERPELACIONES.

Cuando un senador tenia antecedentes de algún negocio público, y sospechara que el magistrado que habla convocado la asamblea intentaba no instruirla de ello, podia interpelar para que lo pusiera en noticia del mismo Senado y lo consultara para deliberar en consecuencia (3). Y  le era lícito además exijir explicaciones al jefe del Estado sobre las providencias que hubiera de tomar en cualquier asunto de gravedad.Después de haber proscrito Sila  nueve mil personas, manifestó en el Senado que solo lo había hecho con aquellos de quienes se había acordado y que continuaría ejecutándolo con las demas cuyo turno faltaba. Entónces el senador Cayo Metelo le dijo que toda vez que el Senado no habia de interceder en favor de los ya proscriptos, le rogaba que sacara de la incertidumbre á los que pensara dejar con vida. Sila  contestó que todavía no sabia cuáles serian los que habían de salir salvos; y volviendo á instar Metí) D io m s . ,  V . p . 176.177.(2) T a c it . ,  II . 33.i3) C ic ., a d .  d i v e r s .  X . e p .  16. S ai.u js t . ,  C a t í l .  48. L iv ., X X V I I I . 43. X X X , 21.



telo para que Sila nombrara siquiera á los que no pensara proscribir, ofreció hacerlo más adelante el feroz dictador. Y  después de haber dado la muerte á mas de setenta mil de la facción contraria y ocupándose aun de la matanza de los inermes y de los rendidos, le advirtió Turfidio que a lgu nos debian quedar con vida para que sobre ellos, á lo menos pudiera imperar; y fué entóneos que publicó sus tablas de proscripción, monumento perdurable de execración (1 ).A principios del gobierno de Vespasiano propúsose en el Senado pedir al trono los registros secretos para que estando de manifiesto en la asamblea pudiera ella proceder al castigo de los que hubieran sido delatores y acusadores pagados bajo los Césares anteriores; y Domiciano, que asislia a la sesión, manifestó que no podía accederse á lo pedido por el senador sin ponerlo antes en noticia del emperador. El Senado escogitò entóneos otro medio para conocer á los individuos de su seno que estuvieran manchados con la indicada nota de falsos delatores; y Vespasiano remitió después un decreto aboliendo la acción de lesa magestad, anulando todos los oncausa- mientos hechos con pretexto suyo en la época de Nerón, y  rehabilitando la fama do los que por cníónces hubieran sido condonados á muerte como tales reos de lesa magestad.El Senado pidió también al emperador Máximo copia de las delaciones que existieran en las memorias secretas del palacio imperial, para proceder a! escarmiento de los delatores del tiempo de Caracalla. Máximo que temió que la pesquisa del Senado comprendiera á muchas y aun muy notables personas, por cuanto hasta algunas matronas hablan ejercido el oficio de delatores, respondió al Senado que las memorias se habían inutilizado de órden de Caracalla, ó devuéltose á sus autores.
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§. V IH .
AUTORIDAD DEL PRESIDEN TE.

La facultad de convocar el Senado producía, como consecuencia, la de preparar la sesión con la consulta do los agüeros y con los sacrificios y
(1) F l o r . ,  11!. 21. V a l  M a x , ,  I X .  2. n .  1.



jjQ  HISTORIAl ib a c io n e s , de que ya hemos hecho mención (1 ); pero una vez constituida la asamblea, ejercía el presidente su autoridad imponiendo multas a los senadores impuntuales en asistir (2 ), acogiendo ó desechando las proposiciones y enmiendas que se presentaran, designando en la sesión del primero del año al que hubiera de figurar durante lodo él como Principe del Senado, esco-iendo para que apoyaran su consulta los vocales á quienes encontrara : : ; f m s p u e s t o s ’  2  instruidos del asunto, concediendo ó negando la palabra á  los senadores pedarios que la solicitaran, y dirigiendo en todo lo demás la discusión; é incumbíale también prolongarla cuando temiera alguna derrota (3 ), declararla cerrada luego que hubiesen concluido de hablai en pro ó en contra cuantos vocales hubieran querido hacerlo, disponer la votación, contar los sufragios, y aun el número de senadores cuando alguno lo reclamara, y  declarar la mayoría por el dictamen que en efecto la
"^*E1 hecho, á  que en otra parte nos hemos contraido (4) de haber mandado César prender á Catón en circunstancias de estar éste hablando en pleno Senado, ha servido de fundamento á algunos para sostener que la autoridad presidencial llegaba hasta comprender la facultad de reducir a pii sion á las senadores durante las sesiones; sin advertir que un acto aca orado y tan resuelto como el de César, prueba de ordinario, mas que el d eie- cho la demasía de su autor. La actitud digna, aunque pasiva, que la asamblea entera tomara en aquel momento, asumiendo como propia y común la iniuria inferida á un solo miembro suyo, asociándose al desgraciado, so parándose del prepotente, aceptando las consecuencias de su colera y deci diéndose á ser lodos los senadores encerrados en la cárcel con Catón, debieron persuadir á César de que el alarde de su poder era todavía rechazado, y  que si muy temible, era bastante odiado también. Tampoco cabe fijai reglas sobre este punto en la conducta que observaron los emperadores cuando á titulo de cónsules presidieran el Senado; porque ellos procedíansiempre conforme á  su más ó menos moderada voluntad. .Cuando el rey presidia la cámara, tenia la prerogativa de opinar el

(1 ) §. V I H . c . I I I .m  c o « c e d e h a n t ,  ^ a ld e  r e p u g m U n l :  d i « n  o o u s m ü  v o l e U n t ;  i d  t u o i

e s t  f a c t u m .  C ic .,  a d .  à i v e ì 's . I .  e p . 2..4) i .  IH . c . IV .



primero (1 ); pero el cónsul ó magistrado que estuviera presidiendo la asamblea no tenia en ella derecho de votar.Podía también el mismo cónsul en ejercicio que hubiera convocado al Senado para darle cuenta de asuntos graves, prevenir á los senadores que no se ausentaran de Roma basta después de reunida la asamblea. Podía no menos el presidente suspender la sesión 5̂  retirar su consulta ó proyecto comenzado á discutir cuando advirtiera mucha variedad en los pareceres, cuando estuviera ausente el magistrado cuyos actos se atacaran (2 ), ó cuando temiera perder la votación; y  bastale era lícito emplear fuera del Senado algunas medidas para formar su mayoría (3). Los cónsules Postumio Cominio y Espurio Casio, que habían reunido el Senado distintas veces para tratar de hacer regresar á la ciudad á los plebeyos retirados al monte Sagrado, acogieron por último el dictamen de Menenio Agripa y de Marco Valerio, reducido ai envió de nuevos diputados con poderes amplios para tratar con los sediciosos; pero observando los cónsules que el Senado estaba dividido entre los pareceres de Apio Claudio que opinaba por la adopción de disposiciones enérgicas, y  de Agripa y Valerio que estaban por las concesiones, y  advirtiendo además la intolerancia de los senadores jóvenes, sena- 
lores júniores, que seguían á Apio y que aun se atrevieran á insultar á los cónsules en la propia sesión, determinaron suspenderla para tener tiempo de preparar mejor los ánimos; y amonestando en privado á los propios se- 
nahres júniores, hiciéronles entender que si en adelante no observaban más comedimiento en la cámara, serian excluidos de asistir á ella, porqué se fijaría la edad necesaria para ejercer el cargo senatorio; y  á los demás vocales dijeron que si no encontraban mas uniformidad en los pareceres, llevarían el negocio ante la asamblea corniciai, á la cual no podía en rigor privársela de su conocimiento, por los precedentes hasta del tiempo de los reyes. Dispuesto así el terreno, convocaron otra vez el Senado, y se acordó en armonía la elección de los diputados con plenas facultades para el arreglo.Y  como en mayor comprobación de que el presidente podía imponer silencio al senador que quisiera hablar ántes de su turno, negar la palabra al fiue la pidiera fuera del orden establecido y pedir su dictámen al vocal que

(!) D io n is . ,  II . p . 47.(2) C ic ., a d .  Q .  F r a l r .  J l .  1.(3) §. X I I .c .  I l i . te
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le pareciera, aunque en algo invirtiera el mismo turno, contraerémonos á  la sesión en que el decemviro Apio Claudio, que había convocado la asamblea para darle cuenta de la aproximación de los Sabinos y Ecuos, mandó que callara el senador Lucio Valerio, descendiente de Poplícola, díciéndole que para hablar esperara á que lo hicieran antes los vocales más dignos y  de mayor consideración; y aunque Valerio replicó manifestando que su objeto no era ocuparse del asunto traído al Senado por relación de Apio, cuya autoridad para preceptuarle el silencio negó, indicando que no la ejercía legítimamente quien, como los decemviros, retenianna magistratura fenecida, y  aunque Horacio, el nieto de Cocles, tomó en seguida la palabra y trató á los decemviros de déspotas y  usurpadores. Apio expuso en su disculpa que al imponer silencio á Valerio no había llevado otra mira que la de sujetarlo al uso antiguo, que prescribía que ningún senador hablara sin que le hubiera llegado su vez, á raénos que el presidente le pidiera determinadamente su opinion. Y  citarémos también el pasaje de una epístola de Plinio el jo ven (1 ) en que refiere que insistiendo él en que el cónsul presidente le permitiera continuar hablando, como lo había concedido á otros, le fué negado, y  se pasó á otro asunto: p erm isem , inquam, quod usque adhuc omni
bus perm isisti, resisto; aguntur alia. ■Solo al presidente del Senado locaba proponer el negocio objeto de la deliberación; pero el emperador podia hacerlo aunque no presidiera realmente y aunque no lo hubiera convocado (2 ).
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IX .
DEL PRÍNCIPE D EL SENADO.

Aquel senador á quien el cónsul pidiera primero su parecer en la sesión inaugural de las calendas de enero, era denominado desde entóneos y por sola la indicada circunstancia, príncipe del Senado, princeps Senatus. Como equivalente de prim us  tomábase frecuentemente la palabra jormeepí, con la diferencia, empero, de que aquella enunciaba cierta primacía de orden, de nombre y  de tiempo; y de que la segunda expresaba alguna excelencia de mé-(1) PUN . JON. I X .  ep. 13.(2) Dio . ,  L U I , 23.



rilo, alguna especie de superioridad. Principes Senatus, los vocales mas distinguidos de la asamblea patricia; principes cimtalis^ los ciudadanos principales, los proceres^ primores^ optimates (1 ) son frases bastante repetidas en los clásicos; y al príncipe del Senado llámanle á veces príncipe en el Senado, príncipe de la ciudad ó de toda la ciudad, principe de la patria y aun simplemente príncipe; princeps in  Senalus^ princeps civitatis^ vel totius 
civitatis^ patries princeps (2 ); y  al referirse á los tiempos en que alguno hubiera obtenido tal título, dicen comunmente el principado de Escauro, de Gátulo, de Escipion, principatus Escauri, Catuli, Scipionis^ etc., délo  cual procedió que bajo el Imperio se usaran las locuciones del principado de Augusto, de Tiberio, de Claudio, etc ., principatus Augusti^ Tiberii, Clau
di, e tc ., para designar las épocas de sus respectivos gobiernos.E l senador, pues, así favorecido, al iniciarse las discusiones del Senado, continuaba gozando por el resto del año del título y  prerogativa indicados, pues que cualquiera que fuera el presidente de la cám ara en las sesiones siguientes, debía comenzar rogándole su dictámen. Creada con posterioridad la censura, fué ya, aunque igualmente indiscreto, bastante distinto el medio de la designación ó concesión de este principado, y distinta no menos la autoridad á quien correspondiera conferirlo; pues que desde entonces tocaba hacerlo, no al cónsul presidente de la asamblea en el principio del año ni empleando al efecto la preferente demanda del voto, sino á los censores que tácitamente la otorgaban al senador con cuyo nombre encabezaran ellos la lista senatoria que en cada quinquenio ó á poco de posesionados en su magistrado formaban y leian en la curia. Diversa fué también en una y otra fecha la duración del Decanato de que hablamos, puesto que ánles de la censura no pasaba de anual ó semestral en rigor, y  después la vemos quinquenal y aun vitalicia, porqué á pesar de que los censores ordenaban de nuevo y á su arbitrio en cada lustro la lista senatoria, no consta que variá-
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U) V e l . P att . ,  I I , 43. 44. Contrayéndose á los Trium viros César, Pom peyo y  C raso , lo hace e n  térm inos de tanta liso n ja , qu e parece suponer qu e fueran ellos P ríncipes del Senado. Refiriéndose D io n is . ,  V I I ,  p . 225, al tribun o plebeyo E sp u rio  y  S ilio  dice que este era el P r i n c e p s  C o l e g i i  T r i h u n o r u m .  C ontrayéndo se á los patricios de aita nom bradla , com o C o -  riolan o, los llam a P r í n c i p e s  C i v i l a t i s ,  V I I . p . 250, y  dá e l dictado de Principes S e n a t u s  á los diez m ás dignos senadores. X I .  p . 364.(2) E n  contraposición Princeps jü ren u m , d ice Princeps senum, O vid io , vaticin án d ole á C ayo , sobrino de A ugusto, que seria  m as tarde P ríncipe del Senado.
N u n c  j u v e n u m p r i n c e p s ,  d e in d e  f u t u r e  s e n u m .  O vio., Ars a m a t .  I .  v . 194.



ran jamás el nombre del senador con que ella principiara sino cuando por su fallecimiento hubiere necesidad de reemplazarle.E l cónsul honraba con el principado del Senado al vocal suyo que mas digno le parecía; los censores acostumbraban encabezar la lista indicada con el varón censorio de mayor edad que viviera á la sazón y  cuya conducta pública y  privada fuera del todo intachable; pero en virtud de desacuerdos ocurridos entre ellos respecto de la propia elección, acordóse sortear la facultad de hacerla; regla que prosiguieron observando los censores todos, hasta que suscitada cuestión el año o44 F . U . entre los censores Publio Sempronio Tuditano y Marco Cornelio Cetego, sosteniendo aquel que debía serle libre el derecho de designar el principe, puesto que le habia tocado por suerte, y que elegia en consecuencia á Q . Fabio Mácsim o, Cetego replicaba que era de seguirse la costumbre guardada por los antiguos de nombrar para príncipe del Senado al varón censorio de mayor edad. Entendiéronse al cabo, y quedó electo Quinto Fabio Màcsimo que no era de cierto el senador censorio de mayor edad y que no obstante volvió á merecer igual elección en el año o48 (1 ) por su justo renombre adquirido en la guerra contra Aníbal.En adelante fué tan arbitrario el nombramiento del príncipe en el censor que la suerte designara, como lo había sido antes en el cónsul que presidiera la sesión inaugural de la cámara patricia. La forma indirecta y  callada que constantemente se usó en la tal elección y lo amplio del arbitrio con que por lo general podía proceder el que hubiera do hacerla, son las circunstancias lijas que caracterizan do una especialidad esta propia elección, sin que le encontremos semejanza con ninguna otra concesión de honores, ni magistraturas, salvo el nombramiento del príncipe del orden ecuestre que á los censores incumbía también hacer (2 ).Durante las interrupciones que sufrió la Censura volvía á los cónsules la facultad de designar el príncipe del Senado por el mismo medio indirecto que dejamos explicado. Cuando Cicerón cesó en el consulado, quedó opinando el primero en la asamblea hasta que le postergara el cónsul Pupio Pisón; y desde que César, después de haber preferido á Craso en la apertura del Senado, se permitió en otras sesiones pedir primero su opinion â  gran Pompeyo, continuaron los cónsules el mismo abuso, y  el principado(1) L i v . ,X X I X .  37.
(2) Apend. 1.
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no solo no faé vilalicio, quinquenal, ni anual siquiera, sino de ménos de seis meses; pero al tomar Augusto, en la reforma que hizo del Senado asociado de Agripa, el primer lugar en la lista senatoria (1), no solo procuró halagar al Senado aparentando que se contentaba con ser el primer miembro suyo, sino que se adelantó á revestir su gobierno con las apariencias de republicano, asumiendo un título que, á la vez de recordar los mejores dias do la abatida libertad, admitiera para en adelante, aunque con algo de violencia en su verdadero significado, la supremacia de autoridad, y que tampoco rechazara los demás poderes que proyectó arrogarse y desempeñar como en nombre del Senado mismo y en el concepto siempre de cabeza suya; 
cuneta discordiis civüibus fessa nomine pH ncipis sub imperium accepit.. . .  (2 )Augusto cubría la legalidad de su elección para el principado de que tratamos, haciendo que en Agripa recayera la suerte que atribuía entre los censoi-es la facultad do designarlo; y alejando de sí con este manejo toda sospecha de arbitrariedad, restituyó al censor si bien bajo el dictamen de maestro de las costumbres, una prerogativa que el abuso de los cónsules le quitara, y  devolvió igualmente al principado del Senado su cualidad de inamovible ó vitalicio que tanto lo había enaltecido bajo la república. Pero lodo ello tendía en el fondo á legitimar y ensanchar, no el prestijio ni los atributos del principado del Senado, sino las facultades y el imperio del sagaz Augusto, á quien favoreció en sus planes hasta la coincidencia de no existir por entonces ningún varón censorio que debiera anteponérsele en la nómina senatorial formada por Agripa. Tácito elogia á Augusto porqué prefirió el título de príncipe á los de dictador y de rey (3); y parangonándole con Rómulo, le ensalza Ovidio sobre el mismo Rey fundador; porqué más moderado no quiso, como éste, que le llamaran señor, sino príncipe (4).Antes de pasar adelante debemos agregar, para que no aparezca contradicción entre lo que aquí hemos dicho sobre la absoluta prerogaliva de opinar que al príncipe del Senado correspondía, y  lo que en cuanto á los cónsules designados dejamos atrás expuesto (5j, que según Aulio Celio (ó).
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(1) g . l l l . c . l .(2) T a cit . ,  A n n .  I ,  í .(3j . . . . N o n  r e g n o  la m e n  ñ e q u e  D i c t a t u r a ,  s e d  p r i n c i p i s  n o m in e  c o n s t i t u l a m  r e m p u h l i c a m .  T a c it ., A n n .  I .  9.(4) T u  d o m i n i  n o m e n p r i n c i p i s  i l l e  te n e t . O v id . ,  F a s t .  I I . v. 142.(5) íj. I I .  c .  IV .^6' G eli. . ,  I I I . 10.



fué el USO antiguo preferir unas veces al principe del Senado elegido por los censores^ y otras á los cónsules designados; que algunos cónsules, por razones de parcialidad ó de compromiso solian extraordinariamente honrar con la indicada preferencia á otros senadores, sin embargo de que aun en esos casos de inusitada licencia cuidaban que fuera varón consular el favorecido; y  que J .  César, durante su consulado con Bíbulo, acostumbró pedir también extraordinariamente su dictamen con preferencia á cuatro senadores, entre los cuales era siempre rogado el primero M . Craso, hasta que por haberse casado César con la hija de Bompeyo, trasürió a éste la tal preferencia. Y  en otro lugar dice el mismo Celio (1) que el presidente del Senado debía en lo antiguo comenzar la rogación de las sentencias por los varones consulares, y entre estos primero por el principe; pero que variado posteriormente ese órden por la  ambición y la lisonja, preferian los presidentes al senador que les parecía, sin requerir en el que así quisieran agraciar más cualidad que la del grado consular.Cicerón se inclina á asentar que con arreglo a la costumbre de los mayores, eran preferidos los cónsules designados (2 ); y nosotros, que todavía vemos algo de vago y de confuso en esta materia y en estos textos, decimos que hasta la época de Varron, á quien cita Celio, gozó siempre el príncipe del Senado la preferencia en la emisión de los pareceres; que cuando en la época decadente de la república se sobreponían al espíritu del bien público la intriga y las miras de provecho individual, redújose la misma preferencia ú los primeros meses del año, y  pasó desde la elección consular que se verificaba ordinaiiamente en abril, á los cónsules que resultaran nombrados para el año siguiente, ú pretexto de compelerlos así á ocuparse de antemano del gobierno del Estado y de prepararlos mejoi pata su alta dirección; pero con la esperanza cierta de que habrían de opinar en pro de los que Ies hubieran subido al consulado, y de que seria más circunspecto su voto por lo mismo que era á ellos á quienes por lo común habría de tocar ejecutarlo (3 ); y que eludida así en mucha parte la prerogativa del prín-
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(1) G ell . X I V .  7.(2) C ic, P h i l i p .  V .  13.(3) A pp., d e  B e l l .  c i v .  11. 5. E n  la  causa de la conspiración C atilin a ria  votó prim ero el cón su l designado. S a lld st . ,  B e l l .  C a t i l .  50., y  cuando se trató en el Senado de la revocación del destierro d e  C ice ró n , votó prim ero L u c io  C ota , p ríncipe del Senado y  enseguida P om - p eyo . C ic , p r o .  S e x t .  34.



cipe del Senado, y alterándose y olvidándose más de dia en dia los usos venerandos de los antepasados, y progresando las ideas de ambición y de arbitrariedad en lodos los ramos, se permitieron los presidentes del Senado honrar con la preferencia del voto á sus deudos, á sus amigos ó á las grandes nombradlas, convirtiendo de este modo en una regalía presidencial lo que ántes fuera un deber suyo, y en medio de asegurar la votaciou lo que antes fuera tal vez en muchas ocasiones un obstáculo insuperable. Quizá la importancia suma de alguna cuestión de partido, en que el príncipe del senado llevara la opinion contraria, aconsejó la conveniencia de rehusarle su prerogativa, y algún cónsul muy autorizado y de mayoría segura en la asamblea, fué, á no dudarlo, el que so atrevió á tentar semejante innovación. Así es como los abusos nacen y crecen y logran con la repetición y andando el tiempo ser aceptados cual preceptos de buena ley.Para graduar la influencia del enunciado privilegio bastará observar que obteniéndolo por lo común varones insignes de saber, de experiencia y  do virtudes, y atribuyendo la superstición romana cierta fuerza de misterio y  de resj)elo al primero que hablara ó votara en una sola asamblea, debia ser mucho el séquito del que, rodeado de tanto prestigio, abriera las discusiones en el Senado. Los grandes oradores ejercian en Roma una autoridad que semejaba la magistratura perpètua, porqué el pueblo, acostumbrado á dejarse arrastrar por ellos, los admiraba y acataba como á jefes suyos; y era por esto cultivado allí con todo esmero el arte de hablar en público. Y  si añadimos que el príncipe del Senado podia, cual otro cualquiera senador, comprender en su discurso aquellos puntos que siempre conmueven y consiguen aplausos, y  extenderlo hasta consumir la sesión entera, fácilmente se alcanza, que con su prerogativa favoreceria ó contrariaría en mucho las relaciones ó proyectos que fueran sometidos al Senado.La primacía, pues, de que tratamos, no era verdadero cargo, ni atribuía jurisdicción ni imperio, sin embargo do que, confundiendo algunos á este gran dignatario del Senado con el presidente de la propia asamblea, que fuó el senador designado por los reyes y más larde por los cónsules para lugar-teniente suyo en los casos de ausencia, ven con error en el príncipe del Senado al antiguo Cuetos urbis^ y le asignan las atribuciones y el mando accidental que á ese gobernador civil tocaba ejercer en casos extraordinarios; pero nosotros, que consideramos, cual debe hacerse, separadas y distintas las dignidades de príncipe y de presidente de la cámara pa-
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trid a, volvemos á cledr que la primera no era más que una especie de decanato conferido al mérito excelente y á la ancianidad sin tacha y con renombre, qne era no obstante el título de honor más ambicionado, d  que proporcionaba mayor consideración que todas las altas magisU'aturas (1 ), y  que era también compatible con ellas, porque le llevaron vanos que fueron al propio tiempo cónsules, censores, etc. Si el príncipe del Senado hubiera sido el mismo cuclos urbis ó el mismo presidente de la cam ara, aquel prin cipado habria sido entonces, contra lo que casi todos escriben, un verdadero magistrado de alta y extensa jurisdicción, y la facultad de convocar e Senado habria sido regalía de uno de sus propios miembros, no del rey o jefe del Estado. Alguna vez llama Cicerón al príncipe del Senado custos rei-

publicoi (2 ). 1 'Un tribuno, excitado por Q . Cepion, enemigo de Emilio Escauro, le acusoante los comicios de crimen de Estado. Escauro, septuagenario y enfermo, comparece, escucha con gravedad al tribuno, y dice por toda defensa, luego que le tocó el uso de la palabra: «Quinto Vario, español, acusa á Emilio Es- cauro, príncipe del Senado, y Escauro, príncipe del Senado, niega el hecho que no viene apoyado con testigos, ¿cuál es de los dos, ciudadanos, el mas digno de crédito?» Subió á tal punto la indignación del pueblo, que el tribuno tuvo que desistir de la acusación (B;.Em ilio Escauro gozó de tanta estima como Mario su contemporáneo; y  Ouinto Luctacio Cátulo, príncipe también del Senado, la disfruto al igual de Pompeyo, á pesar d é lo  corrompido de aquellos tiempos (4). Cuando obstinado el pueblo en conferir á Pompeyo, resistiéndolo el Senado, el mando de la guerra contra los piratas con poderes tan extensos que le erigían en
l i )  ZOVOR V I I .  1 9 . E s te  m is m o  e s c r i t o r  a ñ a d e  q u e  la c a t e g o r ía  q u e  d a b a  e l s e r v i c i o  d e  

la s  m a g is tr a tu r a s  m a y o r e s ,  s e  c o n s e r v a b a  a u n  d e s p u é s  d e  c e s a r  e n  e l la s ,  y  a u n q u e  e l  q u e  
S  h u b ie r a  d e s e m p e ñ a d o  p a s a r a  á e j e r c e r  o t r a  in fe r io r ,  . d i f e r e n c i a  d e  l o  q u e  a c o n t e c ía  

c o n  la  d ig n i d a d  d e  p r í n c i p e  d e l  S e n a d o ,  q u e  s e  p e r d ía  d e s d e  q u e  e l  s e n a d o r  d e ja b a  d e  í i -  

u r a r  c o m o  ta l p r í n c ip e .  A  n o  h a b e r  s id o  a s í ,  e l  p r í n c ip e  d e l  S e n a d o  h a b r ía  o ^ o s

fg u a le s  e n  h o n o r ,  n o  h a b r ia  d e s c o l la d o  s o b r e  t o d o s  lo s  d e m á s  s e n a d o r e s  y  m a g is tr a d o s  y  
h a b r ía s e  i n c u r r i d o  e n  lo s  g r a v e s  i n c o n v e n i e n t e s  q u e  la  d i u t u r o i d a d  d e  la  in f lu e n c ia  h a -

’" " ( a r E ^ u n a t l e í f ^ '  o U t u m  M ^ c e n a t i s ,  a t r ib u id a . C a y o P e d o n io  A bbin ovano, d ice  el poeta d irigiéndose á  M ecénas, prefecto de la  ciu d ad ; m r n  m m u s  u r h s  e r a t  c u s t o s  e t  C m a -

M a x . ,  I I ! .  7. 8. C i c . ,  p r o .  M .  l í m i l . S c a u r .  X V . S e x t . A u s e l . ,  V i c t .  72.
(4 ) C íe .  da. o p p i .  I. 22.
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señor do la república, se presenta Cálulo en la asamblea comicial para disuadir del proyecto, recomendando que la sana política aconsejaba no liarlo todo al arbitrio de un solo ciudadano por segaras que fueran sus prendas; y que tampoco era discreto sobrecargar demasiado á Pompeyo, á quien por lo mismo que tanto valia, era justo dejarle algún reposo; y  como añadiese en tono de pregunta que si Pompeyo, cual mortal que era, llegaba á faltar, ¿con quién se le reemplazarla? Con vos mismo, Cátulo, contestó el pueblo á una voz (1 ). Respuesta que enunciaba la firme resolución del pueblo en favor de Pompeyo, su respeto hacia el contradictor del proyecto de ley, y  el elevado concepto en que le tenia. Cátulo se retiró de la asamblea convencido de la inutilidad de su oposición, y  ruborizado con el elogio que se le hiciera. Cicerón cuida de hacer presente que ese mismo Cátulo fue quien le dió el título de Padre de la patria, como para realzar con la tal circunstancia el precio del propio honor (2 ).Cátulo, sin ser cónsul y  solo por su carácter de príncipe del Senado, fué elegido para dedicar el Capitolio, reedificado por Sila; honra que, aunque adjudicada la primera vez por suerte á Marco Horacio, cónsul en el año 241) F . H ., procuraron con empeño arrancársela los enemigos de Publio Valerio, su colega, cual si la hubieran estimado muy superior al renombre de Poplícola que ya llevaba aquel. Marco, hermano del mismo Publio, so presenta inopinadamente en el Capitolio y anuncia en voz alta la muerte á Horacio de un hijo suyo, en circunstancias de ponerse Horacio á comenzar, puestas sus manos en una de las columnas del templo, la fórmula sagrada de la dedicatoria; pero Horacio, que no diera mucho crédito á la infausta nueva, que era de corazón entero como Bruto, y que comprendió el propósito de interrumpir la solemnidad con el duelo, y  ocupado todo del alto honor que le cabía, manda con una sola palabra y hasta sin cambiar la vista, que acompañen el cadáver de su hijo, y  prosigue y concluye la dedicación (3). El nombre de Marco Horacio se leyó en el frontispicio del Capí-
(1) C tc . p r o .  L e g .  M a n .  X X . Vell. Pa t . II . 32. V al. Max., V III . I S , n .  9.(2) C íe . i n .  L .  C a l p .  P i s ó n  111.(3) L iv . I I . 8. Senec., a d . M a r o .  C o n s o l .  Dion., f r a g .  d e l .  L .  X X V . D io. f r a g .  X X X . e x ,  

l i b .  X X X I V . p r i o r i b .  E l an u n cio  de la  m uerte del hijo de M arco H oracio convertía en fu nesta ü su  fam ilia  entera, y  debía h acer que se m irara como ejecutada irritu alm en te 6  con m alos au spicios la dedicación del C a p ito lio , m iéntras la fam ilia  m ism a, incluso el propio M arco H oracio , no se h u biera pu rificad o asistiendo la gente toda á los funerales del m iem b ro q ue acababa de fallecer.
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toUo hasta su primer incendio en 425, como se conservó también el de L u -  tacío Cátule junto d los grandes monumentos de los cesares hasta el imperio de Vitelio, en que acaeció el segundo incendio del Capitolio (1). A  su felicidad, decia de sí mismo Sila , nada más habia faltado que la gloria de dedicar el Capitolio (2); pero negósela á Sila  la fortuna, porque esa dedicación, cual remate de la obra de la libertad, no era permitida á los tiranos eorao Tarquino, ni como Sila . Los dos edificaron, pero ninguno de ellps hizo la dedicación: Gloria operis liberlati resérvala IS).  Para adular á Julio César, mandó el Senado que su nombre sustituyera al de Cátulo en el frontispicio del Capitolio (4); pero ó bien no se ejecutó ese decreto, ó subsistió legible, aunque ipal borrado, el nombre de Q . Lutado Cátulo, como para que se conociera también la mano providencial que rechazaba de aquel lugar los nombres de los enemigos de la libertad. Desde su pretura en 692 F . R . habia César pretendido que se quitara de alli el nombre de Cátulo con el propósito de sustituirle con el suyo (5).En la  defensa de Escauro, hijo del que habia sido principe del senado, exclamaba inspirado Cicerón: «Todas las ideas que ocurren á mi espíiitu y todos los objetos que abarcan mis ojos, me interesan por Escauro, y me invitan á hablar en su favor. Este mismo sitio, continúa, en que se reúne el Senado, dé testimonio de la conducta noble, valerosa y enérgica que tuvo durante su principado el ilustre padre de mi defendido (6 ) .»  Cuyo pasaje demuestra además que la gloria del principado se reflejaba en los descendientes del que le hubiera servido.En la invectiva que Tullo Caleño dirige á Cicerón con motivo del castigo de los cómplices de CatiUna, reprocha el maligno tribuno al cónsul orador la ejecución de Léntulo, cual la de un inocente y cual la de uno de los principales magistrados; y  como para presentar todavía en toda su enormidad el atentado de Cicerón, añade que habia hecho supliciar en la cárcel a,l nielo de aquel Lénlulo, príncipe del senado ('7).Plinio, queriendo indicar el mayor blasón de la familia Fábia, nos dice
(1) Tacit., Hisí. I II . 72.
(2) Plin.,V II. 44.(3J T A G IT .,ífjs í. I I I .  72.(4) Dio., Í-LIH. 14.(B) Dio., XXXVII. 44.(6) C ic . ,  p r o  M .  E m i i .  S c a u r .  X V .(7) Dio., X L V l .  20.
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que el abuelo, el hijo, y el nieto habían sido consecutivamente príncipes del senado: una fam ilia Fahiorum in qua tres continui principes senatus, M . F a -  
bius A.mhustws  ̂ Fabius RuUianus^ flius^ et Fabius Gurges^ itepos (1 ).Guando Augusto quedó nombrado emperador le confirió él Senado él título de que hablamos, y  lo mismo hizo con Tiberio y  los demás Césares hasta Calígula que lo desechó (2) por el òdio que profesaba al Senado. Si^ laño, su prefecto del pretorio, lo llevó por algún tiempo, pero á poco después ordenó el mismo Calígula que fueran los cónsules los que opinaran los primeros en el senado. Tampoco lo obtuvieron algunos otros de los emperadores siguientes; pero elegido Períinax por los prelorianos y confirmado su nombramiento por los Padres, confirióseie con los demás títulos de la soberanía el de príncipe del Senado, por haberlo solicitado expresamente con el fin de dejar comprender desde luego que no seguiría la conducta despótica de su antecesor (3).Pero desde el tiempo de Tiberio comenzó á significar este tituló una especie de magistratura, cuyas atribuciones no estaban limitadas á objetos determinados, ni circunscritos á un círculo trazado, como las del cónsul,' pretor, edil, etc., pues que comprendía todos los ramos y parte de la administración (á); y  desde entónces el mismo dictado de príncipe del Senado caracterizaba la preeminencia del César sobre los ciudadanos no militares, como el de emperador denotaba su superioridad sobre el soldado. Para demarcar estas diversas relaciones, dice Plinio, refiriéndose á la repugnancia con que Trajano se prestara á la designación para el imperio que le hizo Nerva, que no le había sido lícito resistirla, por lo mismo que no podia el ciudadano desobedecer á su príncipe ni el teniente á su general, ni el hijo á su padre (S). Tiberio se intitulaba señor de sus esclavos, jefe de los soldados y  príncipe de los ciudadanos.En la elegía que Ovidio dirigió á L ivia , consolándola con motivo de la(1) Plin . ,  v i i . 42.(2) SnET., C a l i g .  49.(3J Con el título de príncipe del sen ad o, que la asam blea patricia conferia á los em peradores, q uedaban ellos verdaderos sen adores. Y  con esto se robustece la opinion que atrás dejam os asentada d e q u e  al senado tocaba grande y  directo participio en el nom bram iento de sus m iem bros.(4) . . . .  Quia non aedilis, a u í práétóris, a u t consufis páríés sustineo'; m a ja s  aliqüfd et excelsius a p rincipe p o stu la tu r ... T A Ctr., A n n .  111 53.(5) P l ik . jd n . ,  P a n e g .  c .  IX . An non obseíjueris principé c iv is , legatus im peratoris fi-lius patri? ’
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muerle de su hijo Druse, da el poeta ix la esposa de Augusto el título do princesa íromana (1); y  aunque Marcia, á quien también lo da Plinio (2), sea tal vez la mujer de Escauro, y quizá llevaran bajo la república el título de princesas las esposas de los príncipes del senado, es seguro que no se permitió usarlo á ninguna de las emperatrices después de Livia , porqué bajo el imperio ya significaba el título de príncipe del senado una alta magistratura con jurisdicción, para la cual nunca fueron hábiles en Roma las mujeres.Réstanos advertir que cuando leemos en los historiadores que aquel o el otro hombre notable fué elegido cuatro ó cinco veces príncipe del senado, debemos entender que no fué variado el lugar primero que su nombre ocupara en la lista senatoria á pesar de haberla reformado los Césares dos, cuatro, ó cinco veces, no que otras tantas ocasiones y con algunos intervalos se le hubiera materialmente nombrado tal príncipe del Senado. Por esto es que cuando Livio dice (3) que Escipion Africano fué elegido para esa dignidad por tres lustros, tribus lustris, debe leerse tres veces, y entenderse que aunque fué reformado en tres ocasiones por los censores el padrón senatorial, quedó en todas ellas encabezándolo el nombre de EscipionAfricano.Y  quédanos que agregar también que por hacerse mención honrosa del príncipe del Senado en la sesión tenida bajo el gobierno de Recio para el nombramiento de censor, en términos de corresponder todavía por entonces el sufragio preferente al mismo decanato, y  de estarlo obteniendo un senador particular, no el César (4), puede deducirse que  ̂en la indicada fecha subsistia restablecida la antigua Prebostia de la alta cámara, que se le había devuelto su privilegio de voto preferente, y  que no eran los emperadores los que la servían. Y  mucho más adelante, bajo el imperio de Aureliano, era Tácito príncipe del senado, y  como tal emitió el primero su parecer cuando por la tercera ó cuarta vez sometió el cónsul á la cámara la elección del emperador que había de reemplazar al m ism o  Aureliano asesinado. Re-

132 HISTORIA

(li Ovio., ad. L iv ., Aug. Consolât, v. 303. ^
Fermina tu princeps... Esta elejla es atribuida por algunos â C. Pedonio Albinovano.(2) Plin. ,  II. 52. Es de advertir que Pliuio, dice, M arcia, princeps rom am rum ; no prin

ceps senaiorum.(3) Liv., X X X IV . 44. X X X IX . 52. Paul. Mas. , de Senaí. Roman. II.;4) TaEBEL., Pol. Valerian. 1. Trig. Tiran. XX.



sultó nombrado por unanimidad el mismo senador Tácito, y  á una voz d e - cia en aclamación la asamblea toda que con justicia habia sido creado A ugusto el príncipe del senado, y  emperador el senador de primer voto (1 ); procurando significar así que su elevación al trono no era mas que un grado de ascenso merecido.
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(1) V o p isc., T a c i t . ,  4.
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CAPITULO  V .
» E  EA.S B E S O E C C IO N E S  I>EE SEBÍADO.

§. I.

VOTACIONES.
Terminados, pues, los discursos de los senadores k quienes se hubiera rogado nominalmente su parecer, ó que hubieran pedido la palabra, solia hacer el presidente otra invitación general para que el que quisiera propusiese lo que estimara conveniente, ó bien, dando por cerrada la discusión, ponia á votación su consulta ó aquella de las proposiciones que la hubieran limitado ó aclarado y merecido la preferencia por su prioridad de tiempo ó por la mayor importancia pública que contuviera. Para hacerlo repetía los términos de la misma proposición ó consulta, y  conciuia con esta fórmula. 

qui hoc sentitis iUuc transite, qui alia omnia in hanc partem  (1); los que opinéis esto (ó séase los demás dictámenes emitidos en la discusión) pasad há- cia aquel lado, señalando para uno y otro apartamiento la derecha y la iz -  quierda de su asiento; y una vez concluida la separación de los votantes, 
discessio, examinaba con la vista ámbos grupos, y  declaraba en cual de ellos estaba la mayoría de la cámara, valiéndose al efecto de esta otra fórmula dubitativa: hwc pars major esse videtur (2). Si algún senador reclamaba contra la exactitud de la tal declaratoria contábanse los votantes uno
á uno. 1 1 1Esta frase alia omnia era usada con estudio para no valerse de la(1) P lin io  e l jó v e n , en la epist. 14 de¡ L ib . V I I I . ,  trae esta fó rm ula: qui hm c sentitis, in hanc partem ; q u i a lia  o m n ia, in iUam  partem  ite qu a sen titis.;a) Senbc , de BsrtC



DEL SENADO ROMANO. 135V0 2  contrarium tenida por de mal agüero, conforme dicen algunos; pero como que el alia omnia era realmente locución más genérica y  expresiva que el contrarium, puesto que entre las opiniones no conformes con aquella que el presidente hubiera sometido á votación podia haber otras no solo opuestas á ella, eino modificativas, ampliativas y diversas en varios conceptos, todas las cuales se comprendían muy bien en la indicada frase 
lo demás y  no en la de lo contrario; parece, pues, que para explicar el motivo de preferir la primera locución no es preciso recurrir al propósito que quizá no se llevaría, de rehuir el empleo de palabras de sonido infausto (1 ).La discessio era, pues, el medio do conocer la mayoría de vetos, y se recurría á ella aun en los casos de omitirse la discusión, y de procederse á la votación inmediatamente después de hecha la relación ó consulta del magistrado (2). Cuando precedía discusión y el resultado de la discessio daba la mayoría al proyecto ó propuesta del propio magistrado presidente, el acuerdo que entóneos recaía se \\amz)od.senatm-consvlium per relationem, senado-consulto por relación; y  si por el contrario no mediaba discusión y obtenía también mayoría la misma consulta ó proposición escogida por el magistrado, el acuerdo se denominaba senatus-consultum per discessionem, senado-consulto por apartamiento. Cuando sin. mediar discusión ni votación se conocía desde luego la opinión de la cámara respecto de la preposición presentada porque casi todos los senadores manifestaran aprobarla extendiendo sus manos y  diciendo á una voz omnes, omnes, el acuerdo se apellidaba senatus-consultum per qclamationem, senado-consulto por aclamación. Podía el senador al hacer la discessio votar en sentido contrario de la opinión que hubiera sustentado en el curso de la discusión.En los negocios importantes ó siempre que lo exigiera algún tribuno de la plebe, eran juradas las votaciones, y entonces cada senador aseguraba con juramento á continuación del voto que al emitirlo procedía conforme á su conciencia (3), ó llevado solo del bien de la república (4),Desde la época decadente del imperio se votaba per aclamationem todo lo que el César proponía, y  siempre que se tratara de algo que hubiera de l i -

(1) De aquí es que dtscedere, ire fronsire in aíia omnia valga tacto como ser de distinto sentir.(2) Gbll., XIV, 7.(3) Dionis. ,  v i l  p. 238. Liv., XXVI. 33. XXX. 40. Tacit. Ann. IV. 21.(4) E republico esse quodeensuisset. Pu n ., jun. ,  V. 14.



sonjearle los senadores todos k una y o z  y en alto repellan cuarenta, sesenta y aun ochenta veces la confirmación del emperador que las tropas hubieran elegido, los títulos con que se le invistiera, los dictados benévolos que ménos le cuadraran en justicia, y hasta las esperanzas de regularidad y  de gobierno provechoso que casi siempre se frustraban.Cuando se tratara de decretar el triunfo ó suplicaciones por las victorias que algún general consiguiera, no se permitía excusar la discusión, á fin de que quedara bien dilucidada la cuestión y de que se hablara también sobro las cualidades personales del que pretendiera el mismo honor del triunfo ó de la suplicación (1 ).Desde las leyes tabelarias se daban los votos por escrito, principalmente cuando se tratara de elecciones de magistrados (2 ); y  se daban también por medio de cédulas ó de bulas que cada senador depositaba en una urna (3). Las votaciones de viva voz favorecían más el interés de los grandes, y las de tablillas ó bolas estaban más en armonía con la libertad del mismo sufragio, evitaban compromisos, eran por lo común más verdaderas, y  no instó por ellas el pueblo sino desde que dejó de ser libre en el sufragio por la dominación y opresión de los patricios influyentes (4).Alejandro Severo, á quien sin duda repugnara la costumbre de las aduladoras aclamaciones, estableció otra fórmula más verdadera y libre para sufragar en el Senado. Quiso que en las votaciones se procediera de uno en otro dictámen, que se escribiera el de cada senador, que ninguno fuera urgido para dar su opinión, y  que se concediera todo el tiempo necesario para el examen y discusión en los asuntos graves (5).
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(1) Zamos., de Sénat. Rom. II. 20,(2) Plin. jun., III. 20.(3) App., de reb.pun. VIH. 65.(4) Ouis autem non sentit auctoritatem omnem optimatium tabellariam legem abstu- lisse? quam populus numquam desideravit: ídem oppressus domina tu ac potentia Princi- pum, flagitavit. Cíe de Legib. III. 15.(5) L a m prid  , in Alex. Sev. 16. C arol  Ant. M a r i , ,  Ord. h ist .jw . civ. VI. 17
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. II.

SENADO-CONSULTOS.
E l acuerdo que produjera la votación hecha por cualquiera de los tres modos referidos en el párrafo antecedente, era lo que se llamaba Senado- consulto, Senatus-consuUum., y  tenia completa fuerza de tal siempre que en los preparativos de la sesión y durante ella se hubieran observado las ritualidades y  el órden que hemos procurado explicar en el capítulo III (1), siempre que tampoco hubiera mediado oposición de algún tribuno plebeyo, con tal que á la discusión y votación hubiera concurrido el número de senadores requerido por la ley (2 ), y  en el concepto de que el negocio ventilado ó resuelto fuera general ó de interés público y  que además correspondiera por su naturaleza al círculo potestativo del Senado, ó que a! ménos le hubiera cometido el pueblo su resolución; porque si al contrario el negocio discutido y aprobado era de la competencia del mismo pueblo, el acuerdo del Senado entonces no se llamaba Senado-consulto, ni tenia mas carácter que el de aprobación del proyecto ó de autorización, y una vez formulado y escrito se le sometía á los comicios. Si éstos lo aprobaban y  el Senado lo sancionaba después, considerábaselo elevado al rango de ley y  tomaba este nombre, no el de Senado-consulto.

§. III.
DECRETOS.

Estos acuerdos solemnes y formales del Senado se llamaban decretos, 
decreta Senatus, cuando en vez de medidas generales contraíanse solo á negocios, personas, honores, y aun castigos determinados, sin extenderse en su resolución á otros casos, ni á otros individuos, y  eran, no obstante, tan eficaces y válidos como el mismo Senado-consulto respecto del asunto ó del(1) §. §. v . V I. VIL IX. c. m .(2) §. IX- c. 111. 18



J 38 BISTORTAparticular á que se contrajeran. Denorainàbaseles también decretos de los Padres, decreta pairuum  (1), al modo que por senado-consultos solía decirse consultas de los Padres, consulta-patruum. De modo que el Senado-consulto y  el decreto del Senado se diferencian entre sí como el género y la especio. Cuando el Senado confiere el mando de una provincia ó do un ejército é el triunfo ó la ovación á alguna persona, su resolución se apellida decreto; lo mismo que si remueve á algún magistrado ó lo condena á pena corporal en uso de sus atribuciones judiciales (2 ). H ay, no obstante, quien afirma que eran intitulados decretos los diversos capítulos de que constara un Senado- consulto (3), y  otros escritores emplean como sinónimas las palabras Senado- consulto y decreto del Senado.Los decretos que este expédia, constituido en tribunal, imponiendo penas capitales no eran ejecutables hasta pasados diez dias, conforme a u n  senado- consulto del tiempo de Tiberio (4).
§ . IV .

AUTORIDAD.
Cuando en la preparación de la asamblea se hubiera omitido alguno de los requisitos exigidos por la ley, ó cuando no hubiera concurrido á la sesión el número de vocales requerido, no era obligatorio el acuerdo que recayera, y  tampoco llevaba el nombre de Senado-consulto, sino el simple de autoridad dolSenado,aMíor¿/ov Senalus, ó de autorüas proscripta  (3); acuerdo que, no obstante, se registraba en las actas del Senado, como para que en todo tiempo constara su opinión en el asunto de que se hubiera ocupado (6 ). Reducíase también á simple autoridad del Senado cualquiera resolución suya á que se opusieran los tribunos plebeyos con su voto (7); circunstancia que(1) L. 17. princ. D. ad. municip. efc de incol.(2> Fe st . ,  v o c . Senalus. S u e t . ,  J u I .C ces. XVI.(3) PiTisc., Lex. antiq. rom. art. Senalus-consuUu/m.(4) Dio n . ,  LVn. 20.(6) Dio,, LV. 3. Cic. ad. D ivm . I. 2.(6) Dio., I.V, 3.(7) Senatus auctoritas gravissima intcrcessit: cui cum Cato etCaninius intercessissent, tamen est praescripla. Cío. ad Diyers. I. 2.



se anotaba al pié de la propia resolución con estas palabras: huic Senatm - 
consullo inlercessil C . i'elius, /riJiíHWíjo/eéíí; á este Senado-consulto se opuso C . Celio, tribuno de la plebe (1). Y  cuando los tribunos no hablan concurrido á la sesión y se sospechaba que se opusieran, 6 si habiendo asistido pedían tiempo para resolverse, como lo hicieron algunas veces y les fue concedido, era entonces esta otra la cláusula final en la redacción del acuerdo; s i quis huic Senalus-consullo intercesserit^ Senatus piacere auclori- 
talem prescribi et de ea re ad Senatum populumque referri-, si alguno se opusiere á este Senado-consulto, regístrese como autoridad, y dése cuenta otra vez al Senado y al pueblo {%). Para oir la conformidad ú oposición del tribuno que hubiera pedido tiempo para deliberar, se reunía de nuevo el Senado de acuerdo con el propio tribuno. AI pié del Senado-consulto defectuoso ó contradicho se ponían las letras S . C . A . ,  que significaban Senatus 
auctorilas ó Senado-consulti auctoritas.Sucedía que los tribunos plebeyos se opusieran á los acuerdos del Senado sin ]-azon suficiente; y cuando se creía que ninguna les asistia, solia el presidente de la asamblea abrir la discusión sobre la justicia ó conveniencia pública de la misma intercesión en seguida de haberla hecho el tribuno, y SI el Senado declaraba que no era legal ni procedente el voto, ocupábase la cámara de que su autor lo suspendiera, á lo cual accedia ó se resistía el tribuno ó pedia tiempo para determinar (3). Dion agrega que no eia mas que autoridad toda resolución que el Senado tomara en sitio ó en dia no correspondiente, y siempre que se reuniera sin prèvia citación legítima y como festinado.La auctoritas Senatus adquiría fuerza de Senado-consulto cuando llevada á los comicios la aprobaba el pueblo (4). Alguna vez, sin embargo, la prepotencia de la cámara hizo aceptar como verdaderos senado-consultos esos simples votos de la mayoría de los Padres, espresada sin el lleno de solemnidades que las leyes y  reglamentos exigían, ó que habían sido contradichos por la potestad tribunicia ó resistidos por los cónsules (S).La autoridad del Senado era, pues, un mero acto de jurisprudencia.
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(1) C íe ., ad. Divers. Vili.(2) C íe ., ad. D'ivers. Vili.(3, C ic ., ad. Alt. IV. 2.(4) D io ., LV. 3.0 I 10 , XLII. 23



El tribuno consular C . Servilio Abala, tendiendo á evitar coaliciones en momentos difíciles, manifestó en el senado el año 347 F . R . que si los Padres insistían en la necesidad de la creación de un dictador, á que los otros dos tribunos se oponían, él lo nombraría en la próxima noche, aunque hubiera intercesión tribunaria contra el Senado-consulto; pues que le bastaría para hacer el tal nombramiento dictatorial la simple autoridad del Senado (1); y mas de una vez amenazó el mismo Senado con el poder tribu- nario á los cónsules que se negaban á respetar sus injustas exigencias, y por medio de los tribunos hizo aceptar en los comicios por tribus sus simples autorizaciones. En despique de esos golpes abusivos de autoridad, llevaron los cónsules alguna vez á las asambleas centuriadas sus proyectos de ley no aprobados por la mayoría de la cámara patricia, ó contradichos con el voto de otro magistrado igual en rango, y  el Senado se vio también alguna vez en el caso de autorizar la medida después de votada en los comicios.Y  réstanos advertir que hasta la  abolición del gobierno real estuvo el Senado limitado á la emisión de esos pareceres ó consultas, llamadas entón- ces y  después autoridad (’2 ).
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V-
REDACCION DE LOS SENADO-CON SULTOS.

En seguida de formado el Senado-consulto por el voto de la mayoría de la asamblea, procedían á redactarlo los escribientes que con tal objeto tenia ella nombrados (3 ), y algunas veces lo hacían aquellos senadores que hubieran sido los principales sostenedores ó autores de la proposición ó enmienda adoptada, á los cuales por esta razón y porque aparecían como testificando la verdad de la celebración del acto, se les denominaba auctores 
sententm, y  sus nombres se escribían al final de la propia enmienda ó proposición, al insertarla en el preámbulo del mismo senado-consulto {4).

(1) L i v . , I V .  57.(2) L i v . , I .  17.(3) Cicerón menciona á un tal Ranio, como uno de los subalternos. Ad. Alt, XII ep. 21.(4) A la primera sesión del Senado que presidió Heliogábalo concurrió también su madre, la cual, no solo tomó asiento junto al de los cónsules, sino que además intervino en



La redacción, pues, comenzaba con la fecha del dia y  la designación del lugar en que se hubiera tenido la sesión, con ios nombres de lodos los vocales concurrentes (1 ) y del presidente, y  con la inserción de su consulta ó proyecto. Luego iba el acuerdo de la cámara, anteponiéndole casi siempre la fórmula de ea re ita censuerunt, significada con estas letras D . E . R . I . C . A l pié del senado-consulto se ponia la letra T . en señal de la conformidad de los tribunos plebeyos (2 ).Si habia sido votado por unanimidad, se ponía la frase sine ulta va- 
rietate (3), y  cuando por el contrario habia sido altercada y vària la discusión, se usaba la siguiente: in magna varietate sententiarum. Si era dirigido con algún precepto á los cónsules, usábanse términos imperativos; cuando en él se procuraba la mediación de los tribunos en algún negocio, el comedimiento que entonces se usaba también indicaba la independencia tribunicia, y  si la disposición llevaba el carácter de urgente ejecución se anadia esta frase: prim o quoque tempore (4). Hubo tiempos en que la influencia consular, crecida en proporción que menguaba la senatoria, se permitió presentar al Senado los senado-consultos redactados para que los senadores los aprobaran y suscribieran, variar y  alterar notablemente los mismos senado-consultos después de firmados, y  hasta fingirlos y suplantarlos. Cicerón nos refiere un hecho escandaloso sobre el acuerdo de falsificar un Senado-consulto y aun una ley curiada, celebrado entre dos candidatos al consulado y los cónsules en ejercicio, que ofrecieron procurar la elección de Menemio y Calvino, y éstos se comprometieron, para el caso de salir nombrados tales cónsules, á facilitar tres augures que afirmaran haber estado presentes á la adopción de la ley que confiriera á los mismos cónsules salientes el imperio de las provincias á que aspiraban, y  dos senadores que sostuvieran haber escrito el Senado-consulto sobre provisión del propio gobierno provincial, agregando cierta pena pecuniaria en favor do los indicados cónsules en ejercicio, y  abonable por Menemio y Calvino, para el evento de que estos no cumplieran lo capitulado. Menemio mismo
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la redacción del acia, y su nombre fué puesto en ella como el dé uno de los testigos. L am -  PRiD., Heliogab. 4. Véaseg. XII. c. I. Ub. I.(1; Cic. od. Divers. VIII. ep. 8. IX. ep. 15. ad. Attic. X. 4.(2) V a l .  M a x . ,  II. 2. 7.(3} Gic , CatiUn. III. 6.(4) Liv , XXXIX, 19.



Uì HISTORÍAexplicó este contrato en el Senado (1). Y  es también Cicerón quien nos descubre que los senado-consultos se hacían á veces por Ju lio  César en su propia casa, y  que á su placer los suponía escritos por aquellos senadores que le venían á la memoria y  cuyos nombres insertaba como c\e motores sen- 
tentice  ̂ sin cuidarse siquiera el despótico dictador de pedirles \énia, ni aun de instruirlos después de la suplantación. ¡A  tal punto había llevado César el desprecio de la  asamblea patricia y  á tal extremo también llegó la degradación de los senadores ( 2 )!No es extraño, pues, que con semejantes precedentes de la época y personajes de la república se permitiera el consejo de estado del rey Teodo- rico redactar sus resoluciones en forma de senado-consulto y enviarlos desde Rávena á Roma para que el Senado las autorizara.

§ . V I.
PUBLICACION.

Después de redactado el Senado-consulto en las actas ó registros del Senado, mandaba el presidente à los escribientes que lo leyeran en voz alta (3), y  eran repetidos á continuación muchas veces, como en alabanza, los nombres de los Senadores con cuyo parecer ó sentencia acogida se hubiera formado el mismo Senado-consulto (4). Acabada la sesión y despedidos los senadores, lo leia también el propio magistrado al pueblo en el Foro, ó bien lo hacia otro senador por órden del referido presidente, obteniendo al efecto prèviamente la correspondiente vènia de los tribunos ó de algún magistrado curul, porque el que no lo era no tenia permiso de hacer discursos al pueblo (5).La publicación de las actas del Senado, creta Senalus, llamadas también comentarios, commentaria Senalus (fi), era otro medio de hacer noto-
(1) Cic , cd. ilííie. IV. 16.18.(2) Cíe., arf. Diuers. IX. ep IS.(3) Dionis., X I. p. 47.(4) Cíe., ad. Attic. IV. 1.(SI Cic., ad. .4ÍÍÍC. IV. 1.6i Tacit.. Ann. XV. 74.



ríos todos ios Senado-consultos. Julio  César, en su consulado con Bíbulo, fué el primero que ordenó que se llevara y publicara ese diario de los acuerdos senatorios (1); pero Augusto prohibió después la misma publicación (2). £1 senador Junio Rústico fué nombrado por Tiberio para el arreglo del indicado registro de las actas del Senado (3), y  de Trajano se dice que comisionó á Adriano para que las recopilara (4). Muchos senado-consultos eran esculpidos en bronces y en columnas de piedra hasta con letras de oro y de plata, fijados en sitios públicos, como lo fueron, entre otros varios, los relativos á honores concedidos a! propio Ju lio  César.
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§ . V II.
CLAUSURA DE LA S E S IO N .

Concluida la redacción y lectura del senado-consulto, decreto ó autoridad que so hubiera acordado, cerraba el presidente la sesión despidiendo á los senadores con la siguiente ú otra parecida fórmula: nihil vos moror^ 
paires conscripta no os detengo más, Padres conscriptos, despedida que también pronunciaba el mismo presidente cuando suspendiera la sesión para continuarla al siguiente dia, ó porque tuviera á bien retirar su proyecto ó diferirlo para más adelante.Los tribunos plebeyos podían, en uso de sus facultades, retener al Senado después de despedido por el que lo presidiera, y  continuar la sesión con asuntos distintos de los que hubieran motivado su reunión (3). Senalus 
dimitiere significa despedir el Senado.Además de esa despedida oficial, acostumbraba Augusto hacerla para con cada senador nominal y separadamente; y  los senadores no comenzaban á ponerse de pié sino hasta después que hubiera salido del Senado el emperador (6 ).(1) SüET., Cxs. XX.(2) SOET., Aug. XXXVI.(3) T acit . ,  4 n n . V . 4.(4) Spart., Adrian. 3. Este cargo de ordenar y conservar las actas del Senado era escalón para obtener la edilidad bajo el Imperio(5) (be., ad. Q. Gruir. II. I .(6) Sdbi' , Aug. LUI.



144 HISTORIATito Antonino y Marco Aurelio no se retiraron jamás del Senado antes que el presidente lo despidiera.
§ . V ia .TÍTULO DE LOS SENADO-CONSULTOS.

Los senado-consultos tomaban su nombre del magistrado que hubiera propuesto su adopción; y  fué bajo Augusto cuando nació la costumbre de intitularlos con el nombre de los cónsules, ó con el de aquel que los hubieia consultado al Senado (1).Dos son únicamente los senado-consultos que llevan por título el nombre de personas particulares: el Macedoniano y el Pretextado (2).
§• IX.ARCHIVO.

Después de redactados y leídos en la cámara los senado-consultos y los decretos del Senado, eran llevadas las actas en que constaran al archivo del senado, Tabularium Senatus, y  hasta que quedaban allí depositados no comenzaban á tener fuerza obligatoria (3). Este archivo lo mismo que el de las leyes y plebiscitos estuvo confiado á los cónsules; pero en el año 306 F . U . dispuso un senado-consulto que fuera trasladado al templo deCéies, bajo la inmediata custodia de los Ediles plebeyos, por haberse advertido que los cónsules solían alterar, ocultar y  aun suplantar algunas leyes y senado-consultos (4). Un ejemplo muy notable de alteración sustancial hecha por los cónsules en un senado-consulto nos refiere Livio (S), y  de otio
(1) Ba ch-, Hist.jurisp. rom. 111.1. 2.(2) § .X II. C . l .(3) SüET. Aug. XCIV.(4) Liv., III. 85.(8) LiV ,,XXXV lll, 44,



pasaje de este mismo historiador puede inferirse que con la creación de la Censura pasó á ella la indicada guarda de este archivo (1 ).Parece que posteriormente fué cometido el propio encargo á los tribunos plebeyos en unión de los ediles, y  que el archivo fué trasladado al templo de Saturno, porque en su fabuloso reinado no se cometieron fraudes ni marcadas atrocidades. Los tribunos y los ediles descuidaron su cometido descargándolo en sus alguaciles, y  fué tanta la confusión introducida en el archivo, que Augusto se vió forzado á ponerlo al cuidado de los cuestores del tesoro del mismo Saturno {%). Dicen otros que esta disposición fué anterior á Augusto.Los decretos del Senado, decreta Senatus^ sobre imposición de penas capitales, no se llevaban al Erario, ni eran de consiguiente ejecutables, hasta pasados diez dias de su expedición, según lo prevenido en un senado-consullo del tiempo de Tiberio (3). La Ancíoritas Senaius no era depositada en el archivo sino cuando la aprobación del pueblo la elevaba al rango de ley ó de verdadero senado-consulto.líabia en el Capitolio otro tahularium Sem lus, y  muy copioso por cierto; pues que leemos en Suetonio que en el incendio de aquel templo, acaecido en los últimos dias del imperio de Vilelio, perecieron tres mil tablas de bi once, en las cuales estaban grabados los plebiscitos y  senado-consultos de fechas próximas á la fundación de la ciudad, pene ah exordio wbis^ sobre admisión de socios, alianzas y privilegios; y  que Vespasiano, para reparar aquella pérdida, mandó recoger los ejemplares que de las dichas tablas se encontraran en otros puntos ( i) . Refiriéndose á los tratados hechos con los cartagineses, dice Polibio que en su tiempo existían grabados en tablas de bronce, guardados en el Capitolio, en el erario de los ediles (5).
(1) L l v . , I V .  8.(2) D io . ,  L I V . 36.(3) D io . ,  L V l l .  20. T a c it . ,  A n n .  l i l .  s i .(4) S det . ,  Y e s p a s . V I II .(5} POUB,, I I I . 26. 1.
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1 Í 6 HISTORIA

CAPITULO  V I.
I>K J .A S D IS T IN C IO N E S  Y  P R IV IE E O I O S  D E  E O S  S E N A D O R E S .

I.

TRATAMIENTO.Para conciliar el respeto público liácia ios senadores, y  como para acordarles á la vez sus deberes paternales en favor de los demás ciudadanos, dióles Rómulo el titulo mismo de padres, paires, con que se invocaba á los dioses; dictado que, aplicado con propiedad á solos los doscientos senadores primitivos, extendióse después á todos los miembros numerarios del Senado. 
Senatores, derivado de seniores, ancianos, Ilamóseles también desde el principio de su institución. Guando en la córte de Constantinopla se inventaron tantos honores y dignidades nuevas, concedióseles el tratamiento de próceros y de varones amplísimos y esclarecidísimos (1). Desdo Marco A n tonino tuvieron en común con otros, el de claros, clarísimos é ilustres y  el de eminencia y  de eminentísimos (2 ).

II.
T R A JE  É IN SIGN IA S.

Usaban los senadores, como traje propio suyo, la túnica latidam a, ó el 
lahis davus, así llamada porque estaba guarnecida en la parte delantera con

(1) Estos dictados de Proceres, de A m plissim i v ir i, y  de Ciaríssitni v ir i se encuentran en el código Teodosiano L . 12. de P r o c l o r i b .  e t Q u o e s t o r i b . L . 1. d e  m p t .  L . 4. d e  S e n a t o r i b .  L . 10 d e  P i s t o r i b .e t .  c a t a b .  L .  u n  d e  P r c e p o s i t .  l a b o r .  L .  1 .  d e  D o m e s t .  o t . P r o t e c t .(2) L .  11. C . d e q u c e s l i o n e b . L . á. tit. 20. L ib , X II . C . F, d e  c e t e r a n . L . 5. D . d e  c u r a t  f u ~  
r í o s .  L . 100. d e  v e r b ,  s i g n i f .



una franja de púrpura mus ancha que la que usaban en su túnica los caballeros. Dicen otros que en vez de franja eran botones, clavos ó flores borda- dadas de color purpurino, que la llevaban los senadores, no desalada como los caballeros la angusliclavia^ sino ceñida al cuerpo por la  cintura; y  que era también más ancha y más larga que la misma angusliclavia. Augusto permitió el uso de la laticlavia á los hijos de los senadores que hubieran tomado la toga c iv i l(1). Pero el traje de gala con que los senadoi-es asistían algunas veces al Senado y á los espectáculos públicos, era la loga pre
texta (2). Alejandro Severo les permitió \isd.r pemilas en vez de logas durante la estación calurosa.Érales también peculiar el calceus lunatus^ ó séase la bota alta de piel do cabra, con una hebilla en figura de media luna ó de C . formada con otro pedazo de la misma, ó hecho de marfil ó de plata en los tiempos do adelanto de las artes (3). Esta letra C . aludia al número centenario de los primitivos senadores, y llevábanla en su calzado todos los patricios, no los senadores de cuna plebeya (4). Otros dicen que con la figura de media luna recordaba el patricio su descendencia de Evandro; pero ni esta ni ninguna de las demás alusiones que se atribuyen á ese uso de la C . pasan de la línea de conjeturas arbitrarias.A principios de la república tuvieron los senadores consulares el privilegio de ir á la curia con cetros de marfil (o).En las provincias y desde que salían de Roma á negocios públicos ó privados, gozaban los senadores del derecho de hacerse proceder de L ic -  tores.
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. m.uso DE CARRÜA.tES.
Derecho de ir al Senado en carros teníanlo todos los senadores que hu-

(1) SuET., A u g .  38.(2) P r opert ., I V . 3. V, 11.(9) P iTisc., L e x .  a n l i q .  R o m .  a r l .  C alceu s lu n a lu s y  L u n u la . M a r i . ,  ü p i g .  1 . 50. v . 31. 11. 29. V. 7.(4) J d v . ,  S a i. V i l .  V. 191. 192. Ke s t . v o c , M i d l e o s .

,3; Alex., flt. IV. 11.



hieran servido magistraturas cúrales (1). Los valetudinarios y los impedidos solian hacerse conducir en litera (2). Apio Claudio, el ciego, es llevado eu la suya para contradecir y  hacer desechar el proyecto de paz con Pirro (3). Pero lo más común era en los senadores ir á pié, acompañados de jóvenes nobles que les hadan cortejo hasta las puertas del Senáculo, donde los esperaban para acompañarlos también al regresar á su casa (4).Conforme á lo dispuesto por Alejandro Severo, podian los senadores usar adornos de plata en sus carruajes (S). Marco Antonio les habia permitido que en el mueblaje de sus casas y en el servicio lujoso de sus mesas, pudieran igualarse al mismo emperador. Empero este permiso, que llegó á ser mirado como una alta distinción otorgada á los varones esclarecidos ó ilustres, no fué eu su motivo una deferencia al Senado. Urgido á lo sumo el tesoro del príncipe con los gastos de las guerras que sostenía, y no queriendo agravar con nuevas contribuciones la suerte de los provinciales, puso en almoneda, en el Foro de Trajano, las alhajas, los muebles, vagilla y  pedrería del palacio imperial, y hasta algún vestido costoso de la emperatriz; y  para facilitar las ventas, concedió la indicada licencia (6), sin la  cual pocos habían concurrido á la licitación.

U 8  HISTORIA

§. ÍV .
ASIENTO SEPARADO EN LOS ESPECTACULOS.

En los juegos y espectáculos públicos tenían los senadores asiento separado desde la época de Tarquino Prisco, ó de Servio Tulio, según quieren otros, y como que ese sitio de preferencia en el teatro estaba próximo á la orquesta, se toma á veces la orquestra por el mismo órden senatorio (7). En el circo fué el emperador Claudio quien asignó á los senadores el asiento
í l)  A l b x . ,  c&. i4Ieaí. I V . 11.(2 ) §. vm . c . 1 .(3) V a l . M a x . ,  V I I I .  13. 5.(4) V a l , M a x . ,  I I .  1. 9.(5) L amprid. ,  A l e x .  Seu. 43. A u re lian o  generalizó esta d istin c ió n , perm itiéndola á los m agistrados todos y  hasta á los particulares. V o p is c . A u r e l .  46.(6) C apitolin . ,  M .  A n l o n i n .  17. E ütr op . ,  V I I I .  6.(7) JüV., Soi. m , V. 178,



apartado del común del pueblo (1 ), permitiéndoles, no obstante, que pudieran tomarlo en cualquier otro sitio del mismo circo cuando no vistieran su traje peculiar (2). Cornelio Tàcito, aunque senador, solia sentarse entre los caballeros (3).Livio dice, no obstante, que para la asistencia á los juegos romanos, mandó el cónsul Publio Escipion Africano que los ediles curules del año oo8  F . R . asignaran á los senadores sitio separado del común del pueblo; de cuya medida, que dió lugar á fuertes increpaciones, se supuso por algunos arrepentido al mismo Africano (4).La prerogativa, pues, do que hablamos, aunque restablecida, ampliada ó modiíicada por Escipion, por Claudio ó por algunos otros de los Césares, tiene su verdadero origen en la monarquía.Caligala, el más implacable y el más pronunciado enemigo del Senado, dispuso para comodidad de sus individuos poner almohadones en los asientos reservados, que eran antes de madera desnuda, y  para que también se defendieran los senadores de los ardores del sol, les permitió usar píleos^ cuando esperaran en los espectáculos.

DEL SENADO ROMANO. Ií9

§ . V .
ASISTENCIA A LOS CONVITES.

En las fiestas solemnes de grandes sacrificios á Júpiter daban los magistrados y los sacerdotes convites suntuosos; y eran los senadores los que con mejor derecho asistían á la mesa con su traje de ceremonia, ó con el de los empleos elevados que hubieran servido. Cuando Augusto hizo la reforma del Senado (3), conservó á los senadores que quedaron separados de la asamblea este privilegio de concurrencia á los convites sagrados y los otros de uso de sus insignias senatorias y de asiento preferente en los espectáculos públicos. Augusto, Claudio, Adriano, Trajauo y algunos otros de sus
il) SoET. C l a u d .  21.
(2) D io.,LX . 7.
(3) Plis. JDN., IX. ej). 23. 
(4i Liv., XXXIV. 44. 54. 
(5) §. m , c. 1.



buenos sucesores, visitaban sin aparato á los senadores, convidábanlos frecuentemente á su mesa (1 ), aceptaban la de ellos, como entre iguales, y no se considei'aban superiores sino en lo oflcial (2). Respetaban esos cesares á los mismos senadores, y poníanse siempre de pié cuando estos se les presentaban (3). Trajano lo hacia además para dai‘ audiencia à cualquiera ciudadano. Diocleciano, que privo al Senado de todas sus atribuciones do gobierno y administración dejándolo reducido á consejo municipal de Roma, conservó, sin embargo, á los senadores sus insignias y  sus honores.Caligula, que abrazaba en público á los mímicos y bailarines, daba su mano ó su pié á los senadores para que lo besaran; y aquel senador á quien dispensara el honor de algún abrazo ó de un ósculo, debia darle gracias en plena asamblea.Claudio prohibió á los soldados que entraran en las casas de los senadores sin permiso de estos à pretexto de saludarles, para evitar así las licencias y robos que solían cometer los mismos soldados.Augusto no permitió, sino en los últimos años, cuando por sus achaques no asistía á la cámara, que los senadores fueran á saludarle en cuerpo á su palacio; y nunca tampoco omitió saludarlos uno á uno por sus nombres en seguida de tomar asiento en las sesiones del Senado. A l retirarse de ellas, repetía su saludo individual y nominalmenle sin necesidad do que nadie le asistiera su memoria. Comprendía bien lo mucho que lisonjea al inferior que el jefe retenga presente su nombre (4).
(1) E n  el año 794 dió C lau d io  u n  convite á los senadores y  á sus m u jeres, á los caballeros y  á los tribun o s. D io ., L X . 7. V itelio  daba tam bién convites fam iliares á los notables D io. L X V . 7. Pertinax luego que subió al im perio , dió el convite de costum bre en el primero de año á los m agistrados y  principales senadores, restableciendo así esa costum bre olvidada por Cóm odo. C a p ít o l . P e r t .  6.(2) D lO .,L X . 7.(3) A l e x  a b .  A l e x  , I V . 11(4) SU E T ., A u g .  53.
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DEL SEN.VDÜ ROMANO. i ; u
§ . VI.

PREFERENCIA PARA LAS LEGACIAS Y MAGISTRATURAS.
De ÍQdole más positiva y como encaminados á proporcionar ventajas, á excusar vejaciones y á compensar los crecidos gastos que el lustie del empleo traia consigo, son los otros privilegios concedidos al senador.Preferíasele para todas las legaciones que la alta cámara determinara enviar at extranjero, á las provincias ó á las ciudades y pueblos amigos ó aliados, y para las comisiones que del seno de la misma asamblea hubieran de salir á las colonias ó establecimientos de Italia; porque todas esas legaciones eran nombradas por el Senado (1).Algunos escritores han sostenido que el cargo de legados para el extranjero estaba al principio de la república vinculado entre los diez miembros más notables ó principales del Senado; y  que de entre esos decemprimi debian ser escogidos los legados que iban como adjuntos del general en jefe que hubiera de salir á campana, cuyos legados formaban su consejo militar (2). Para otros los decemprimi fueron los proceres ó príncipes del Senado ( 3 ) . Cierto es que para las embajadas importantes, escogíanse las mas de las veces diez senadores de los sobresalientes y uno de ellos era el jefe de la propia embajada. D u x , vel princeps legationis. Diez fueron los senadores diputados que la cámara patricia nombró en 261 F . 1 1 . para tratar de la concordia con la plebe retirada al Monte Sagrado, y  todos ellos fueron ancianos nobilísimos y consulares, menos uno solo (4). Cinco la primera vez y diez la segunda fueron también los senadores que el Senado eligió como legados para proponer la paz á Goriolano, y todos pertene- cian á la clase de ancianos esclarecidos y consulares (5).

{ i )  §. V I l .C .  I I I .  1. II .[2] N ov is . Ccemotaph. P íse . 1. O tlo . rfe A id il ib u s .(.5 ) I.IV ., I .  50 X X IX  15. X X X I I I . 16 D ecem p rim i eran en las colonias los diez d ecu rion es principales á quienes tocaba m u ch a parte de la adm in istración y  de la recolección de los tributos. P iT isc.,tea:. o«íi(?.ro)n a r l .  d e c e m p r im i.C ic . p ro .S e x t . R o sc .9 .  ^uin^ueprimi eran en los senados coloniales los c in co  d ecuriones más dignos, que tenían el m ism o lu gar preferente que ocupaba en Rom a el principe del Senado. C íe . V e rr.  I I .  28. 31.(4) Dionis., V I .  p, 209.'3) D io s is ,. V IH , p, 264 y  2*1.



J 32 h is t o r ia .Apio Claudio fue el príncipe de la legación romana enviada por el Senado en 568 F . R . á la Macedonia y  á la Grecia (1); Popilio lo fué de la nombrada cerca de Antioco, en el año 584 F . R . (2), y fuélo Fabio de la que, con motivo de haber violado los cartagineses las condiciones del tratado de paz conque terminó la primera guerra piinica, se vieron los romanos en la necesidad de enviar á Carlago (3).S ila , que se propuso reconstruir la república bajo la base de pura aristocracia, reservó á los senadores el derecho de optar a! tribunado y á las demás magistraturas; pero desdeñándolo ellos en tiempos de Augusto, bien por que hubiera rehusado la potestad tribunicia, bien por que casi nada importaban las magistraturas cuando el César lo dirigía todo, declaró el mismo Augusto que si no se presentaran á pedir las vacantes de tribunos los senadores fueran admitidos como candidatos los individuos del órden ecuestre que la solicitaran.Desde los primeros años de la república eran preferidos los senadores para los gobiernos provinciales; prerogativa que les conservó Augusto, proveyendo siempre en ellos el mando de todas las provincias imperatorias y  populares, exceptuado solamente el Egipto, que no podía ser gobernado sino por un caballero. Los príncipes que siguieron á Tiberio no observaron constantemente esta conducta. Marco Antonio el Filósofo no solo la siguió, sino que nombraba á los senadores patronos de ciudades y provincias, y se cuidaba de proporcionarles empleos con que se ayudaran (4).
V IL

LEGACION ES VO LUNTARIAS.
Para eludir la prohibición que tenían los senadores de salir de Italia, in -  trodujéronse las legaciones voluntarias, legationes Uherœ, que eran licencias concedidas por el Senado ó alguno de sus miembros, para ir á las

(1) L iv ., X X X IX . 33.(2) L iv ., X L V . 13.(3) F l o r . ,  I I .  0.(4) C a p it o l in . .  M .  Ankm. P h i l o s o p ,  1 0 .1 1 .



provincias ó al extranjero con el carácter y  prerogativa de legado del pueblo romano, por el tiempo que quisiera emplear en el viaje, y con el objeto aparente de cumplir algún voto; si bien el motivo verdadero con que se obtenian estas comisiones honorarias fuese para visitar el senador sus posesiones lejanas, cobrar los créditos usurarlos que tuviera pendientes, percibir alguna herencia ó ponerse a salvo de algún peligro que temiera en Roma.E l verdadero privilegio, pues, no tanto consistía en el permiso de viajar por las provincias reteniendo las consideraciones de senador, como en hacerlo con el título de un empleo de alta consideración, con el aparato de lictores cual si fuera efectiva la legacía, y  con el prestigio y  respetos que al verdadero embajador se dispensaban por doquiera (1). Estos magistrados sin autoridad y estos enviados sin misión, pesaban bastante sobre los provinciales, y  hasta causaban algún embarazo á los gobernadores; pero no obstante lo vano de su título lograban muchas veces con él hacer efectivas sus cobranzas.Cicerón, que en su consulado habia propuesto al Senado abolir el abuso de estas legaciones, prohibidas desde el Código Decenviral (2), y  que lo habría conseguido á no haber mediado la oposición de un tribuno plebeyo (3 ), modificó su proyecto en el sentido de restringirlas en duración á solo un aüo, en cuyos términos resultó expedido entóneos el Senado-consulto (i); se congratulaba después de obtener una legación votiva, con la cual ó con otra que le hiciera Dolabela, prometíase alejarse de Roma y ponerse á cubierto de las tramas que contra él se urdían î o). Si hubiera aceptado el nombramiento de legado de Julio  César con que éste le brindaba, ó si se hubiera decidido á usar de la legación votiva (0 ), habría de seguro impedido su destierro; pero quizá mas que lo indeciso de su carácter y mas que lo gratas y lisonjeras que para él eran las luchas políticas (7), influyó en su
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(1 ) C íe . a d .  d i v e r s .  X I I . e p *  21.(2) La ley  de las X I I  tablas decía: R e i  s u c a  e r g o ,  n e  q u i s . .  L e g a t u s  e s t o .(3) L iv io  se llam aba el T rib u n o , ó M etelo Nieto, según otros.(4) C ic .,  de ieg ’ti». I I I . 8 .(5) C i c . ,ad . .4(íic. X V . 11.(6 ) C ic . ,  ad. jlíitc . I I . 18, X I V . 22.(7) . . .  A  Ccesare valde liberaliter in v ito r in legationem  illam  sibi u t  sin  legatus; atqu e etiam  libera legatio voti causa d a tu r ... Ila n c  ego teneo; sed usuram  m e non puto. Ñeque tainen scit quiscuam . Non lubet fugere; aveo pugnare. M agna sunt ho m inum  stad ia . Sed n ih il afünm o: tu hoc silebis. C íe ,,  a d .  A l t i c .  I I . 18. E n  otra carta dice: . . .  Aveo gen u s legado



irresolución lo vituperable que le habría sido acojerse al abuso mismo que él había querido cortar.Escipion Nasica, autor principal de la destrucción de Tiberio Graco, y Publio Cornelio Léntulo, parte muy influyente en la de Cayo, hermano del mismo Tiberio, tuvieron necesidad de retirarse á Pérgamo el uno y á Sicilia el otro con legaciones voluntarías, para no verse perseguidos por la plebe, que lamentaba la pérdida de sus dos más ilustres defensores (1 ).Estas legaciones, pues, que se denominaban libem  por cuanto dependía su duración de la voluntad de los que las alcanzaban, volvieron á otorgarse por el Senado con mucha frecuencia, y  aun á veces por el pueblo como desde el principio acontecia; porque Julio César hizo adoptar una ley que extendió hasta un quinquenio el año que les fijara el Senado-consulto propuesto por Cicerón (2). En los primeros dias del Imperio había crecido tan extraordinariamente el abuso (3), que se vió Augusto en la necesidad de repetir la antigua prohibición que tenia el senador para salir de Italia, declarando que ninguno pudiera hacerlo sin especial permiso del emperador.Ulpiano dice con razón que no es considerado como ausente por causa de la república el que lo estuviera de Roma á virtud de alguna legación voluntaria; pues que esta no tiene por motivo el bien público, sino el particular (4).

HISTORIA

g. VIH .
DOMICILIO.

Gozaban los senadores de doble domicilio, el de Roma y el de su naturalidad respectiva. E l primero, como civil y do dignidad, reteniéndolo siempre, aunque habitaran con licencia en cualquiera otro punto (3), y  e x -
tio n is, u t , quura velis, introire , exire liceat: q u o d n u n c  m ihi ad d itu m  est. C ic . ,  a d .  A t t i c .  X V . 11.(1) V a l . M a x . ,  V .  3. 2 . L t v ., S u p k m .  L X I .  27.(2) C íe ., od. ilWic. X V .  11.(3) Tiberio siendo pretor design ado , obtuvo una de estas legacio nes v o lu n ta ria s . SüBT., T ib e r ., 31.

(4) L .  14. D . de L e g a t i o n i h .(5) L . 2 2 , Ü, 6 . p , a d .  m m i c i p .  L . S. c . d e  i n c o l .
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tendíase á los hijos, nietos y  biznietos de hijo (1). E l senador removido de su orden, no recuperaba el domicilio originario ó natural, á ménos de haber obtenido gracia especial (2 ).
§. IX .

INVIOLABILIDAD.
Relativa era la del senador, no absoluta, como la que gozaban los reyes y los tribunos, y vérnosla garantizada desde época muy remota. Tratándose en la asamblea délos términos en que debiera distribuirse al pueblo el trigo acopiado á expensas públicas, bajo los cónsules Geganio y Minucio, opinó G . Marcio Coriolano, resentido por el desaire que recibiera en su pretensión anterior del consulado, que estando la plebe demasiado envalentonada con las concesiones que por imprudencia del Senado habia obtenido, y degenerado de su índole y objeto primitivos el tribunado, instituido solo para la protección del débil y oprimido, era muy de aprovecharse aquella circunstancia de hambre y  pobreza de la plebe, para enfrenar sus bríos y abatir el mismo tribunado; que por lo tanto debia vendérsele el trigo al precio más alto que se hubiera-conocido, á fin de que desamparando la ciudad los plebeyos más sediciosos pudiera tratarse con benignidad á los moderados que quedaran; y  que si los Padres comenzaban ya á tener experiencia, habían de seguir la conducta que él trazaba, seguros de que si adoptaban la contraria ternaria la plebe por imbecilidad la timidez do los Padres conscriptos. Este dictúmen que hasta al Senado injuriaba, alarmó extraordinariamente á los tribunos que estaban presentes y  al punto determinaron encausar á Coriolano, como en efecto lo hicieron, citándolo para que ocurriera a defenderse ante la asamblea comicial. Mediaron los cónsules y el Senado, y al cabo se convino, de acuerdo también con el mismo Coriolano, en que ésto se presentaría á defenderse en los comicios del crimen do tiranía, que fué el fijado para su acusación por los tribunos, no á responder de las ideas vertidas en el Senado; y  aun no satisfecho todavía este cuerpo, declaró en un Senado-consulto, para que quedara con más fir-
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(1) L. 22. 5. D. O il . m u n i c i p .

(2) L. 22, §. 4. D. a d . m u n i c i p .



meza asentado el precedente de la inviolabilidad del Senado por lo que dijera en la cámara, que Coriolano no podria ser juzgado por las ideas que había sentado ante el mismo Senado. Quiso además esta asamblea impedir para en adelante que el pueblo intentara medir por sí el término hasta donde hubiera de llegar la libertad de opinar de los senadores (1 ).

ÍS6 HISTORIA

§. X .
FU ERO .

Bajo la república y  hasta la edad de los Gracos el senador era juzgado por los magistrados ordinarios, asistidos de un jui-ado de senadores, jurado que para todos los demás negocios civiles y criminales se compuso después de caballeros exclusivamente, de éstos y de los senadores en participación, 
ó de varios elementos combinados según las mudanzas que sufrió el plebiscito judiciario de Cayo Graco (2), basta que Adriano prohibió que los caballeros concurrieran como jurados á las causas contra senadores (3 ).Cuando los Prefectos del pretorio crecieron en poder, comenzaron á ser los jueces especiales de los senadores en materia criminal; y  para que en ningún caso juzgaran al senador los que no lo fueran ó para hacer más visible lasobreexceiencia del pretorianismo invistió Alejandro Severo con ía dignidad senatoria á los mismos prefectos (4).Adriano y Marco Aurelio, restauradores del antiguo principio de que nadie pudiera ser juzgado sino por sus pares, habían dispuesto que solo el Senado fuera competente para conocer de las causas de los senadores; porque la experiencia de lo que aconteciera durante la época en que los senadores estuvieron excluidos del jurado, demostró dolorosamente lo perjudicial que era someter el orden primero y más privilegiado á la jurisdicción do los otros inferiores en rango; y  que el indicado principio era la más cumplida garantía que los mismos órdenes podían tener en un estado compuesto

(1 ) D io s is ., V I I . p . 243.(2) §. I I .c .  II. L ib., II.(3) Sp.\bt. A d r i a n .  8 . T am bién lo prohibió M arco A n to n io , el cu al dispuso adem ás que se ventilaran en secreto las causas capitales contra senadores. CAm oLit?. M .  A n t o n i n .  1 0 .(4) LAMFRib,, SéV. S I .



de tres diversos, que tendían de continuo á sobreponerse el uno al otro y que requerían, por lo tanto, equilibrio perfecto de influencia. Pero con la observancia, fiel en apariencia, de ese principio, que venia aplicado desde la creación del Imperio, fué como lograron Tiberio, Calígula y  Nerón sacrificar á su envidia y  á sus temores cuantos miembros sobresalientes tuvo la cámara patricia, y  compartir con ella la odiosidad de las ejecuciones de víctimas ilustres.Esas atrocidades, y  las cometidas por otros príncipes sanguinarios, dieron nacimiento á la prohibición que algunos de los buenos emperadores se impusieron de grado 6 por reclamaciones del Senado, para no poder ellos condenar á muerte á ningún senador sin el juicio ó consulta del mismo Senado. Tito declaró que él no tenia facultades para imponer la última pena á ningún senador (1); Nerva se comprometió con juramento á respetar la vida de los senadores (2 ), y lo cumplió á punto de resistirse á castigar á Calpurnio Graso, que con algunos otros conspirara contra él, á los cuales dió asiento junto á sí en un espectáculo, y  aun les puso en sus manos las espadas que presentaron al emperador al comenzar el combate gladiatorio para que por él las examinaran ellos (3). Trujano y Adriano (4) repitieron la declaratoria de Tito; y  engañado el Senado con las muestras de finjida clemencia y de falsa consideración hacia los senadores que al principio de su gobierno diera Domiciano, atreviéronse á pedirle que ratificara la declaratoria de Tito; pero en vez de acceder él, hizo que la cámara condenara á muerte á Flavio Sabino, á Salvio Coseyano, á Salustio Lúculo y á oíros senadores notables, cuyo nacimiento y prendas personales le inspiraban celos. Los senadores, divididos por la suspicacia de la tiranía y  enervados con la ociosidad, el lujo y  los vicios, conspiraban sin concierto para ocupar el lugar del César reinante, no para reconquistar la libertad perdida, y  con ten tá-(1) Bajo A ntonio p ío  n in gú n  senador s u fr ió la  ú ltim a p en a, y  hasta uno confeso del crim en do parricid io , fué relegado á u na isla desierta, C a p ít o l . A n t ó n .  8 . E ste  em perador repetía á m enudo el dicho de E scip io n , sobre qu e m ás le placía conservar á un ciudadano, que dar muerte á m il enem igos: m a l l o  s e  v n u m  c iv e m  s e r v a r e ,  q u a n i  m i l l e  h o s le s  o c c id e r e .  C a p ít o l .  A n t o n .  9.(2 ) D io . ,L X V I I I .  2.(3) D io ., L X V I l l .  3. E sta lección de c lem en cia  indiscreta sirvió á C alp u rn io  para consp irar después contra Trajano, y  su frir al cabo por sen tencia del Senado la pena qu e no quiso im ponerle Nerva. D io ., L X V I l l .  16. Y  todavía d ice E otrop . V I I I .  « . qu e de su ejecución no tuvo conocim iento T rajano..4) S p a r t . ,  ,4drí¿m. 7. D io. X IV . S.
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hanse con poner á salvo sus cabezas, mediante una promesa imperial de respetarlas, casi siempre burlada; pero más que independencia y energía, descubrían así su debilidad y su propia humillación, aceptando como en consecuencia los demás caprichos de la tiranía y abdicando hasta la esperanza de quebrantar algún dia sus cadenas.Severo, que los conocía, se presenta en el Senado, y no solo promete con juramento que de órden suya y sin prèvia audiencia de la asamblea no perecerá ninguno de sus miembros, sino que exije que se acuerdo un Senado-consulto declarando enemigos públicos al emperador que diere muerte á algún senador, á cuantos en ello le auxiliaran y á los hijos también de los que infringieran la prohibición; y á muy poco tardar ordena el suplicio de Julio Salón, el mismo que por su mandato había escrito el Senado- consulto (1 ), y  de otro gran nùmero de senadores con sus familias enteras, sin forma ninguna de encausamiento. Esta conducta de escarnio hacia el Senado tenia sin embargo su precedente en la del mismo Adriano, tan cuidadoso de restablecer el vigor del verdadero fuero senatorio; pues que, a u n q u e  en la comunicación que dirigió a! Senado desde Antioquía, donde fué proclamado, ofreció bajo juramento no atentar jamás contra la vida del senador, llamando sobre sí la maldición de los diosos para el caso de olvidar sus promesas, hizo perecer desde su encumbramiento a! imperio y aun poco antes de fallecer, á muchos senadores de merecido renombre (2 ).Cai’acalia, Ileliogábalo, Aureliano y otros prosiguieron el camino de exterminio de todo lo que aun restaba digno y recomendable en la cámara patricia (3); si bien Eertinax y Macrino repitieron y no olvidaron la declaratoria de.Tito (4).Es muy notable, en punto á exenciones do los senadores el Senado-consulto expedido en 721 F . R .,  bajo el segundo triunvirato, prohibiendo acusar de latrocinio á los individuos del órden senatorio. Se temió, parece, que(1) D íO .,L X X lV . 2. S p a r i . S e v . 7.(2) D io .jL X lX . 2. A ü r e l .  V i c i . ,  d e  C c e s a r i b . X I V . Poro A ntonino Pio libró de la  m uerte á m uchos de los senadores q u e  A d rian o  m andara ejecutar en sus últim os d ías, y  luego que A driano falleció , pidió A n ton in o indulto en el Senado para los m ism os senadores, á quienes conservara ocultos. C a p ít o l . A n t ó n .  6 . A u r e l . V i c i . ,  d e  C c e s a r i b .  X l .  L a m p r id . E l i o g a b .  7.(3) H eliogábalo llam aba á  los senadores m a n c i p i a  t o g a t a , servi t o g a t i . A l e s . a b .  A l e x .IV . 11.(4) D io . X I V . S. X X I I I . 12, 21. Y  debem os añadir que T rajan o y  P erlin as ju ra ro n , no solo respetar la  v id a  de los senadores, sino no im poner la  pena de m uerte en uso de su sola autoridad fi n in gú n  h om bre honrado, D io ., X lV .  5. X IX , 5,
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serian muy contados los que pudieran salir absueltos, y  no solo se amparó con la impunidad á los que estuvieran manchados del indicado crimen, sino que se invitó á cometerle (1 ), y se puso en evidencia lo corrompido y degradado de todo el cuerpo senatorio.Los prefectos volvieron á recobrar la jurisdicción civil y  criminal sobre los senadores, aunque con bastantes restricciones para garantía de éstos; basta que Constantino, siguiendo el gran principio de igualdad ante la ley„ tan contói'me al espíritu del cristianismo, privóles en lo criminal del privilegio do fuero, disponiendo que fueran encausados y juzgados los senadores por el juez de la provincia en que delinquieran, sin necesidad de poner en conocimiento del emperador la iniciación del proceso, ni de esperar tampoco su respuesta para proseguirlo (2 ), y solo quedó à los senadores su fuero en los negocios pecuniarios, cuyas demandas continuaron correspondiendo á la autoridad del Prefecto urbano, no obstante que en otra ley, donde la de Constantino está copiada (B), no se establece la excepción de las causas civiles, si bien la contiene expresamente otra ley de Valentiniano y
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(1) Los anotadores de D ion, X L I X . 43. q ue es de donde tom am os este relato , d ice n  q u e  la palabra laU'Ocinhm escrita en el Se n ad o -co n su lto , significa el hecho de sostener tropas á expensas propias ó m ilitar á favor do otro por sueldo ó  m erced; y  q ue el Senado-consulto á qu e nos referim os no h izo  m ás que declarar inculpados á los senadores que hu bieran sostenido soldados para Octaviano á para A n ton io , ó m ilitado por sueldo q ue estos les d ieran . No adm ite m u y  derecham ente esta explicació n el pasaje de D ion; pero sí es cierto que iaírocinare significaba en lo antiguo m ilitar á  su eldo , alquilarse para p e le a r e n  la g u e rra, v iv ir  arm ado persiguiendo á los ladrones y  m alhechores. H ablando de la  o cu p ación habitual q ue Róm ulo tenia en su  ju v e n tu d  d ice  E utropio 1 ,1 . quum inter pastore 
latrocinaretur. Pesto, voo. Latrones, dice q ue los antiguos llam aban ladrones á los qu e m ilitaban por salario; y  ülpiano L . 61. §. 4. D . de judie, dice tam bién Lalrunculalor de re pe
cuniaria juiieare nonpolest, refiriéndose al ju e z  especialm ente encargado de la persecu ción y  castigo de los ladrones, sobre los cuales ejercía , no ju ris d ic c ió n  c iv il , sin o solo c r im in al. Plauto, Mil. glor, act l .  so. I. v. 75 a c t. IV . es. I .  v .  3. dice.Latrones, ubi d in u m e ru m  estipendíum

Ufc Latrones, quos co n d u xe, hiñe ad Seieucum  d uceret.Y  según V a rro n , de Ling. lai. VI. p . 74. se dió á los soldados el nom bre de latrones, de 
latore, qui eircu7nlatera erant regi.(2 ) L. I. Lib. IX .  tu. Ì .  C .F .  deaocus. et inscript. Mas que el p rin cip io  de igualdad  ante la le y  q ue ni el m ism o Constantino observó siem pre, s a n c ió n a la  que citam os otro tan e le vado y  ménos desm entido en la  reform a legislativa del gran em perador cristian o : e| de-, lito borra el rango; omnem honorem reatus exeludil.(3) L , 1 . C . ub. Senat. vel. Claris, civ. vel. crim. conv.



Valente (1). Pero otra ley de fecha posterior à la de estos emperadores, ordena que respecto de los asuntos civiles respondan los senadores en Cons- tantinopla ante el prefecto del pretorio ó del urbano, y  en las provincias ante el juez del lugar donde residieren ó tuvieren la mayor parte de sus bienes (2). De las sentencias del mismo prefecto de la ciudad, miéntras fuó juez privativo de los senadores, no podían éstos apelar, hasta que comprendiendo Constancio y Constante que el privilegio no debía ser para restringirles los recursos de la ley común, les franquearon la alzada (3).El emperador Juliano, afectando el propósito de restablecer usos y privilegios antiguos, llevado en realidad de su espíritu de reacción anticristiana y queriendo alzar hasta donde lo había estado la inviolabilidad del orden senatorio, en el cual él mismo se contaba con envanecimiento, previno que el senador acusado de cualquier delito conservara íntegras su dignidad y  libertad durante la causa y hasta que fuera convicto ó estuviera confeso (4); pero algunos de los cesares posteriores, reaccionarios también contra los actos de Constantino y de Juliano, dispusieron que el juez del lugar en que el senador delinquiera, lo pusiera desde luego en custodia libre y diera cuenta al príncipe ó á su prefecto pretorio (S); y añadieron después que el juez local pudiera prevenir en la causa y sustanciarla, elevándola sin fallo al mismo emperador ó á  los prefectos del pretorio ó de la ciudad, y  que el prefecto se asociara para pronunciar la sentencia de cinco individuos del órden senatorio, sacados á la suerte, no escogidos á su arbitrio (6 ). Honorio y Teodosio repitieron lo dispuesto en esta última ley (7).Por haberse encontrado comprendidos en la insurrección del año 532 E . C . la mayor parte de los senadores, confiscó Justiniano sus bienes y suprimió casi todas las prerogativas del órden.
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(1) L .4 .  tit. 13. Uh. I I . C .  F . dejuriad. et. ub.guis.(2) L .  12. C . u b . Senat. vel. Claris, civ. vel. crim. corn.(3) L .  23. t it . 30. L ib . X I .  G . F . de appel. el. pam.(4) Ju s  Senatorum  etau cto ritatem  ejus ordinis in quo nos quoque ipsos esse n u m era- m u s ... .  L  1. t it . 2. L ib . I X .  C . F . de exhib. vel. trasm. reís.('5) L . 2. tit . 2, L ib . I X .  C . F . de exhib. vel. trasm. reís.(6 ) L . 13. tit . 1. L ib . I X .  C . F . de accus etinscript. E se  ju ic io  asesorado, q ue recordaba la intervención del ju ra do  senatoria], se denom ina en esta \cy judicitim quinquevirale.(7) L . 12. tit . 1. L ib . I I .  C .  F . de jurisdict. etubi. quis. conv.
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§ . X I .INMUNIDAD.

u

Los senadores, sus dependientes y  sus bienes estaban dispensados de todas las contribuciones humillantes, extraordinarias y civiles, de las cargas que los jefes de provincia solian repartir para edificación de obras, y de las del servicio de reclutas (1), y ni aun el Prefecto urbano podia imponerles carga alguna sin noticia y  aprobación del emperador (2). Más tarde se les sujetó á la obligación del servicio por reclutas, permitiéndoseles facilitar los que les cupieran ó abonar al tesoro veinticinco sueldos por cada recluta de los que se les hubieran repartido (3). Gozaban también exclusion de la carga de alojamientos militares en sus casas (4), de la contribución del oro coronario (5); los frutos de sus fincas de campo no estaban sujetos como los de los demás cosecheros y compradores por mayor, á la venta forzosa que en casos determinados solia disponer el gobierno '6 ); tenían exención de todo derecho interior y de exportación en la conducción á Roma por la Macedonia y el Ilírico de mármoles para su uso (7); ningún juez provincial tenia facultad de nombrar para cargo ninguno público á los senadores que residieran en la provincia (8 ); y ellos y sus descendientes hasta el tercer grado estaban exceptuados del tormento y penas infamantes (9), menos cuando se tratara del crimen de lesa magesíad que iguala en condición á lodos los que lo cometan (1 0 ) ,y menos también en los delitos de mágia (1 1 ).Mesalina, la esposa de Claudio, Narciso y otros libertos del mismo emperador, indujéronle á dar muerte con tormento y todo género de crueldades á treinta y cinco senadores y á más de trescientos caballeros (1 2 ).(1) L . 4. C . de dignital. C . 7. tit. 1. L ib . X V . C . T . de operib. public.(2) L . 5. C . de dt^'niiaí.L . 13. 14. tit. 13. L ib . V I I . C . T . de tironib.
L . 1. tit. 8 . L ib . V i l .  C . T . de metat.L . 1. tit . 13. L ib . X I I . C . T . de aur. coran.L . 1. tit. 15. L ib . X . C . T . depub. comp.L . 8 . tit. 19. L ib . X .  C . T .  de metali, et metall.L . 14. C . de dignit.L . 11. C . de qucesl: L . 10. C .  de dignital. L . 3. tit . 35. L ib . IX . C . T . de quml.{10).... Sola om nibu s ajqua co n d itio  est. L  1. tit. 35. L ib . IX . C .T .  degucBst. L . 4. G . 

ad leg: Ju l. majest. Aun. M a r c ., X I X . 12.■ 11) L . 7. C . de malef. et.malhem.(1 2 ; ü io ., L X . 15. SuET., C/awd. 29. 21

(3)(4)(5)(6J(7)( 8) (9)
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c a p í t u l o  v i i .
»12 l i A «  »K U I11B 1C I09T E S  i m * U i :8 T A S  A L  S E N A D O .

§. I .
COMERCIO.

En cambio de las prerogativas que acabamos de explicar en el capítulo precedente, y  como para que no se las envileciera, prohibíase á los senadores el comercio (1), porqué conforme k los institutos de Rómulo no era honesta para el palricio otra ocupación que la m ilicia ó la agricultura. Las artes mecánicas, las liberales, el comercio y las demás industrias estaban reservadas al plebeyo (2), al liberto y al peregrino. Como que era guerrera la aristocracia toda, estábase en el error de que para enaltecerla y para desarrollar con preferencia su espíritu belicoso debian rebajarse hasta la depresión los otros oficios manuales y lucrativos que imprimen hábitos de laboriosidad, de subordinación, de quietud, de cálculo y de conservación; el tráfico por menor era un ejercicio vil (3), parecían inconciliables las tendencias pacíficas del comercio con las belicosas y absorventes de un pueblo conquistador, y  hasta se reputaba como poco digno de valor adquirir paulatinamente con el trabajo y la economía las grandes riquezas que mejor se ganan con un fácil golpe de espada.
(1 ) ....Qucestus om n ís p atribus indecorus v is u s . L iv . X X I .  63. Sin  au tem  propter a v id i-tatem pecuniae n u llu m  qucestum  turpem  p u tas, quurn isti ordini ne ho n estas possit esse uUus..........C íe ., P a r a d o x .  V I . 1 ,(2) D ionis. ,  11. p . 45.(3) C íe .,  de O f f í c . I  43,



Pero cuando con las conquistas vinieron el lujo y  los capitales, y  cuando los caballeros y  muchos patricios se convirtieron de soldados en especuladores, arrendando los tributos y  prestando à usuras en la ciudad y en las provincias, fué olvidándose poco á poco la ley de Rdmulo; el ejercicio mercantil no se miró como infamante si se desempeñaba por mayor con legalidad y con verdad (1 ), y  al cabo quedó circunscrita la prohibición de comerciar á los magistrados y  á los senadores. Y  después que con la feliz terminación de la primera guerra púnica se encontraron los senadores poseyendo vastas haciendas en Sicilia , Cerdeña y Córcega, comenzaron á eludir más sin rebozo la prohibición de negociar, comprando y conduciendo granos con naves propias, hasta que el tribuno de la plebe Quinto Claudio hizo adoptar en el año 534 F . R . la famosa ley Claudia de  ̂ Senaíomm  
qu(sstu^ que prohibió á los senadores y á sus padres tener nave de porte mayor de trescientas ánforas, tamaño que se estimó suficiente para transportar á Italia los frutos de las heredades propias.Las riquezas, el lujo y la ilustración que crecían con las conquistas, trajeron en breve el olvido por completo de la ley Claudia, que aun subsistía medio anticuada y casi muerta en la época de la acusación de Yerros (2); pero César la restableció durante su dictadura en la ley Ju lia  repetum- 
darum (3).

DEL SENADO ROMANO. lt¡S

§■  11. 

USURA.
Más que el comercio fué vedado á los senadores prestar con usura, y más que aquella ocupación infamábales este tráfico, porqué hasta su título de Padres y los oficios de desprendida protección que debían á la clase necesitada (4), rechazaban la idea de especulaciones interesadas. Bien pronto, sin embargo, debió haber caído en olvido la prohibición, pues que las sediciones de la plebe y las repetidas condonaciones que su deuda usuraria produjo, comenzaron desde la primera edad de la república; pero en lo legal

íl) C ic . ,  de O íic  I .  42.(2) C ic ., i n .  V e r r .  d e  S u p l i s m .  18. L iv . X X I , 63.(3) L . 3. D . d e  v a c a t .  e l .  e .c c u s .  m u n .(■«) §. IV . c . I.



16Í niSTOIUAsubsistió vigente hasta los tiempos de la decadencia del Imperio, si bien con algunas modificaciones.Para eludir la indicada prohibición habíase introducido el abuso de recibir los senadores prestamistas ciertos regalos de sus deudores, que equi- valian al interés de las cantidades que les daban en mùtuo. Alejandro Severo declaro ilícita esa costumbre y repitió la antigua prohibición. Notando más tarde que los regalos crecían demasiado cada dia, abolió su uso, y  facultó Ù los senadores para percibir de sus deudores la mitad del interes legítimo (1). Y  como que el mismo emperador había reducido de antemano al cuatro por ciento anual el interes del dinero, parece que fue sólo el del dos el permitido al senador; aunque otros dicen que la tasa del cuatro no era permitida sino en los préstamos que hacia el tesoro público (2 ).En 397 E . G . declararon Arcadlo y Honorio que los deudores de senadores menores de edad no podían, á pretexto de la dignidad senatoria de sus acreedores, eximirse de pagarles el capital prestado y los intereses estipulados (3); y  en 403 E . C . sancionaron abiertamente la permisión, restableciendo lo dispuesto por Alejandro Severo, de que el senador pudiera llevar en los préstamos que hiciera la mitad de interes reconocido como legítimo para el común de prestamistas (4). Y es de notar, que la licitud de la usura y las restricciones de su tasa, fueron siempre relativas á la mayor ó menor categoría del que hubiera de prestar dinero.
§. in.

DEUDAS
Como consecuencia de la misma prohibición de especular mercantilmente, y  propendiendo á la conservación del censo senatorio, vedábase á los senadores contraer deudas que pasaran de dos mil dracmas ó de m il dena- rios. Publio Sulpicio, tribuno plebeyo y del orden senatorio, hizo adoptar esta ley, pero á su muerte dejó manifiesto el desprecio que le mereciera su

(1) L amprid. ,  A l e x .  S e v .  26.(2) L amprid. ,  A l e x .  S e v .  21.(3) L .  3. tit. 33. L ib . I I . C . T . de «sur.(4) L . 4. tit. 33. L ib . II . C . T . d eu su r.



propia obra, pues que entónces aparecieron deudas suyas de una suma muy superior á la tasada por la ley (1 ).
DEL SENADO ROMANO. 1G5

§■ IV .
ARRENDAMIENTO DE V E C T IG A L E S.

En la propia razón de no ser licito el comercio á los senadores y porque al Senado tocaba la alta dirección del tesoro, estábales también -vedado arrendar los vecligales (2). Y  parece que por qué lo hacían infringiendo la prohibición, recordóla Adriano maudando que no pudieran ejecutarlo ni en su nombre, ni en el de otras personas (3).
§. V .

PROPIEDADES FU ER A  DE ITA LIA.
Parece que en los primeros tiempos de la república no pudieron poseer los senadores propiedad alguna fuera de Italia. Más tarde se les permitió, pero exigiéndoseles siempre que tuvieran la tercera parte á lo menos de su caudal en ralees dentro de la misma Italia, considerada como el centro de la unidad. Trajano requirió precisamente que todo el que aspirara á las magistraturas y á la senaduría, acreditara que poseía en Italia bienes territoriales equivalentes á la tercera parto de su caudal (-i). Prodigada demasiado por entónces la ciudadanía, se temió que los empleos públicos y hasta la curia misma fueran invadidos por extranjeros sin apego al contro del imperio.Marco Anlonino dispuso que todo sonador nacido fuera de Roma, debería tener en Italia la cuarta parle á lo menos de su haber en bienes ralees (3)..1) Á V T . ,  A u g .  d e  L e g i b .(2 ) Á p e n d .  I . Parece no obstante, que hubo algunos pequeños vectigales cu y o  arren dam iento fu é lícito  á los senadores.¡3; Dio., L X I X . 16.(4) Pl i k . jdn. ,  v i . e p .  19.(5) A l e x . , o 6 . A l e x .  IV . H .  Capítolin., M . A n f o n i n .  11.



ÍU flìSTÒRIA
§ . Y l .
Y IA G £ S .

No pucliau los senadores salir de Italia sin permiso del Senado.En el año 561 F . l\. el cónsul Publio Cornelio hizo adoptar una ley que mandaba que ningún senador, ni individuo de los que tuvieran voto en la cámara, pudiera ausentarse de liorna tan léjos que no lo fuera posible regresar el mismo dia de la salida, y que tampoco pudieran estar fuera de liorna einco senadores á la vez (1). En el año 583 F . 11. dispuso un Senado- consulto que el Pretor urbano llamara por edicto á lodos los senadores que se encontraran en Italia, exceptuados solamente aquellos cuya ausencia tuviera por causa el servicio de la república, y que los que se hallaran en la ciudad no salieran más de mil pasos fuera de sus muros (2). Pero estas disposiciones fueron transitorias.L a permanente que impedia al senador salir de Italia sin permiso del Senado, olvidada ó fiecuentemenle eludida con las legaciones voluntarias (3), no es de fecha conocida, ni comprendía en tiempos de Augusto que la restableció, la Sicilia por su proximidad, ni la Galia Narbonense por su estado pacífico (4j. Parece, no obstante, que fué Claudio, no Augusto, el que amplió el permiso para llegar hasta la Galia Narbonense sin prèvia licencia imperial á ios senadores naturales ú oriundos de esa misma provincia, que necesitaran visitar las propiedades que tuvieran en ella (5). Díceso que la prohibición de Augusto comprendía además á los hijos y nietos de senadores, y aun á los caballeros y sus esposas. Antes do Augusto había dispuesto Julio César que ni los senadores ni sus hijos pudieran hacer v ia- ges largos fuera de Italia, á menos que salieran de ella en calidad de compañeros ó discípulos de los magistrados provinciales (6 ); y desdo entónces
(i; L iv .,  X X V I . 3.(2) L i v . ,X L I l l .  11.(8) § . V i l .  c . V I .(4) D io . ,  L lI .  42.l5) T a c it . ,  A n n .  X I I .  23, E sta excepción so fu ndaba en el m arcado respeto que à los senadores se dispensaba en la  G a lia  N a rb o n e n se .... O h  e g r e g i a m  i n p a t r e s  r e v e r e n t i a m .,6] S det . ,  C e e s . 42.



tuvo por razón el entredicho de que hablamos el temor de novedades y sublevaciones que los senadores pudieran causar en las provincias ó en los ejércitos que las guarnecían (1). Y  debemos añadir aquí que, según se infiere de una de las epístolas de Cicerón (2) escrita en el año 704 F . R . ,  no podían, conforme &\jus majorum, salir de Italia los senadores que no estuvieran en el ejercicio del imperio proconsular ó del mando de tropas, 6 quo no fueran legados provinciales ó adjuntos de los generales en campaña, y quo cuando Pompeyo abandonó à Roma por temor á César mandó' que lo siguieran los magistrados y todos los senadores, garantizándoles en un. edicto la impunidad por la emigración (3).Era también prohibido á los senadores y á los caballeros ilustres entrar en Egipto sin permiso especial del emperador. E xisliade antiguo la preocupación de que los egipcios, ligeros ó inclinados á las novedades, podían ser fácilmente reducidos por el esplendor y boato senatorios; pero lo que más parece que temió Augusto al dictar la indicada prohibición, cuyo verdadero motivo quedó entre los secretos de su dominación, inter alia dominationis 
arcana, fue la facilidad con que cualquier conspirador podria sostenerse en esa provincia, aun con pocas tropas y pocos recursos contra grandes ejércitos, y el mal inmenso que la Italia sufrirla si llegaba á carecer del IrigO) que principalmente recibía del Egipto (4j. Por satisfacer la curiosidad def anticuario, ó llevado del deseo de aliviar un hambre repentina y extraordinaria que en Alejandría ocurriera, fué Germánico á Egipto, y Tiberio, á quien tantos celos causaban la reputación del mismo Germànico y el grande afecto (|ue el pueblo le profesaba, reprendiólo ágriamente, y aun le increpó en el Senado por haber entrado en aquella provincia sin la prèvia y  especial licencia del emperador (3).Estos pasaportes, cuya concesión correspondía al Senado bajo la república conforme dejamos indicado, dábanse después por el emperador con consulta del mismo Senado, y siempre con conocimiento de la justicia del motivo que fundara su petición, hasta que Claudio se arrogó la facultad de concederlos por sí (C). En su censura puso notas á algunos senadores por-(1) Dio., U I .4 2 .(2) Cíe., a d . A t l ic . VIII. 15.(3) D io .,X L I. 6.(4) Tacit., .áíiH. II. 59. Dió., LI. 17.{5} Tacit., A n n . II. 59. Scet ., T ib . 52.,6) SCBT., C la x id . 23.
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168 ülSTOniA.que sin noticia suya habían salido de Italia (1). Presintiendo su caída Séneca pidió varias veces é inútilmente á Nerón licencia para retirarse de Roma y de los negocios (2); y Plinio el joven la solicitó y  obtuvo de Trujano por treinta dias para visitar sus propiedades y colocar en alguna de ellas una estatua del propio emperador (3).Con motivo de una gran escasez de víveres esperimentada en la ciudad el año 758 F . R . se permitió ú los senadores salir para los puntos que quisieran (4).
§. Vil.uso DE ARMAS.

Ningún senador podía entrar con armas en la curia (5); y aunque nada mas encontramos en los clásicos sobre esta prohibición, suponérnosla dictada en los principios de la época de la monarquía, y  que bajo el Imperio, más que en la república, fué rigorosamente observada.Numa y sus sucesores debieron precaverse contra las tendencias de insubordinación y de supremacía que desde su nacimiento alimentara el Senado, y  no olvidar tampoco el fin desgraciado del gran rey fundador. Más que en las épocas posteriores debió estar viva entonces la memoria, que la historia oscura recuerda, del asesinato de Rómulo cometido en pleno Senado por los mismos senadores ofendidos de las arbitrariedades tiránicas quo caracterizaron los últimos dias del reinado del nieto de Numitor (6 ), cuya desaparición misteriosa es una copia fiel de la de Eneas, su pretendido ascendiente, asesinado tal vez como él por los nobles despojados de sus prerogativas. Estos recuerdos que conserva para enseñanza perdurable la tradición heroica, que guiaron el puñal de los que dieron muerte al prepotente Julio César en pleno Senado también, y que no se borraban nunca de la(1) SüET., C la u d . 16.(2) SoET., N e r . 35. Tacit ., A n n . X IV . 53. 54.(3) P lin . jd n . X . 24. 25.(4) gix.c. m.(5) Dedúcese así de lo que dice Cic. a d . A lU c . I I . 24.(6' V a l . Max , V . 3. i . . . .  Disccrptum a liq u iá  Senalu putant, ob asperius ingenium. Flor. . I .  1-



DEL SENADO ROMANO. 169imaginación de los Tiberios, de los Calígulas, ni de los Nerones, bastaron muy de sobra, sin duda, para mantener el entero vigor de la prohibición de que tratamos.
§. Vlil.

VESTIDO.
Cuando con el lujo y los vicios comenzaron á desaparecer la austeridad y la sencillez romana, introdujéronse las modas y  hábitos extranjeros alterando los cortes y  forma de la toga, y prefiriendo después á su uso el do la túnica, del palio, d éla pènula y de la lacerna, como anuncio lejano de que algo se debilitaba el espíritu do nacionalidad, tan pronunciado en los dias florecientes de la república.Este desden por aquel traje que distinguía de los otros pueblos sometidos al de la Italia dominadora, hízose extensivo á los que mas debía envanecer; y  fué necesario que desde Augusto principiara el empeño por el restablecimiento del vestuario propio del ciudadano romano. Fué por esto que al ver el emperador con ese hábito extranjero las grandes turbas del Foro, previno á los ediles que no dieran entrada en él, ni asiento tampoco en el circo sino á los que se presentaran vestidos de toga (1 ), recitando en alto é indignado en aquel momento este verso de Virgilio:Romanos rerura dóm inos, gentemque togatam (2).Empero, ni el tan loable cuidado de Augusto, atribuido también por algunos á Domiciano (3), ni las disposiciones de Adriano y Antonino Pio sobre que los senadores y caballeros no se presentaran en público sino con la toga, y  que hasta los soldados la vistieran al aproximarse á Roma ( í) , bastaron á restablecer el uso del traje nacional, siquiera en las dos primeras clases del Estado. Aulo Gelio nos refiere que Tito Castricio, retórico de nombradla, muy estimado de Adriano y á cuyas lecciones concurrían varios senadores, increpábales porque no se contentaban ya con vestir la lú -(1) SUET., Aüg. 40.(2} ViRG., íiin e id . I . 282.(3) Mart. ,  XIV. ep. 124.(4) Si’AKT.. A d ria n . 22. C apìtoli^ ., M. A n ton in . 27.
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nica y la lacerna en vez de la toga, sino que además llevaban calzado gálico, diciéndoles que con este no les era honroso atravesar las calles de la ciudad, y  recordándoles que Cicerón habia calificado su uso de crimen torpe en Antonio (1). Con efecto, Cicerón dice que al regresar à  Roma de su destierro, habíalo hecho vestido como senador, no con la lacerna, ni con el calzado gálico que Antonio usaba en las colonias y municipios (2). Publio Escipion habia sido también tildado porque vistió algunas veces en Sicilia el traje griego en vez del romano (3). Tiberio, cuando estaba como desterrado en Rodas, dejó la toga por el pàlio y  calzado griego, para más alejar la sospecha de que pensara suceder á Augusto (4); y  él mismo, siendo después emperador, reprendió á Germànico por haber usado del propio traje griego en Egipto (5). Calígula no vestía como romano, ni como ciudadano, ni como hombre y ni aun siquiera honestamente (6 ).No fué, pues, lícito ni honesto al senador presentarse en público sin la toga, ni usar tampoco otra distinta de la que era propia de su orden. Solo podía mudarla cuando el Senado mismo, por desgracias públicas, por temor de invasión repentina de enemigos ó por fallecimiento del Emperador, decretaba la variación de traje; y  entonces en vez de la toga senatoria, llevaban los senadores la ecuestre, la lúgubre ó el uniforme militar (7). En tiempo de Cómodo, los senadores asistían al teatro con el traje ecuestre y  la lacerna, cuando ocurria la muerte del Emperador; y  el mismo Cómodo les permitió que así lo hicieran siempre que concurrieran á los espectáculos en que él peleara como gladiador (8 ).Teodosio mandó que los senadores no entraran en el Senado de Constan- tinopla, ni se presentaran en los tribunales sino vestidos precisamente de toga (í)).(1) G e l l . ,X I 1 I . 20.(2) C iC ., P h i l i p .  I I .  30.(3) L tv. ,  X X I X . 19. T a c ít . A n n .  11. 59.(4) SCET,, T i b . X I I I .(5) T a c ít . ,  A m i .  II . 59.(6 ) Vestita calciatugue, et celerò habita, ncque patrio, ñeque civile, aerie virili qui- dem, ad deuique humano, semper usas est. S ü et . C a l i g .  52.(7 ) D io ., X X X V I l l .  14. X X X I X , 28. 39, X L . 46. 50. X L l , 3. X L V I .  29. 31. 39. 59. L V l . 31. L X X IV . 4.(8) D io . L X X II . 2 1 . L amprid in . C o m o d .  16. d ice que el perm iso otorgado por Cóm odo á los senadores fué para q ue asistieran al anfiteatro con p én u las.(9) L .  1. L i b .  X I V . tu .  1 0 . c . T h .  de h a b .  quo ut oport.
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§. IX .

N UPCIAS.La ley Ju lia  y  Papia Popea, debida á Augusto y publicada el año 763 
1 ^ R ., prohibió en su primer capítulo á los senadores, á sus hijos, nietos y biznietos de hijo, tomar por mujer ó por esposa á la libertina ii ocupada en oficio v il, ó cuyo padre ó madre lo ejerciera ó hubiera ejercido, y  à la hija, nieta o biznieta de senador, nacida de hijo, prohibió también el mismo enlace (1). Por descendiente de senador, para los efectos de osla ley, entendíanse los naturales, los adoptivos, los emancipados y hasta los postumos (2 ); y  por libertinos todos los que lo fueran y no hubieran alcanzado el privilegio del anillo de oro (3).Por su segundo capítulo prohibía esta ley al ciudadano ingenuo tomar por esposa ó mujer á la que públicamente comerciara ó hubiera comerciado con su cuerpo, á la rufiana ó manumitida por algún rufián, á la condenada en juicio público, á la sorprendida en adulterio y  á la ejercitada ó que se hubiera ejercitado en artes infamantes (4). Y  como lo que no era lícito al simple ciudadano tampoco podía serlo al senador, es claro que ni éste ni sus descendientes podían contraer enlaces con mujeres de las notas dichas. Cicerón increpa á Celio, hermano de Lucio Celio, el que fué cónsul censor con Ceneo Léntulo, porque so habia casado con una libertina, para hacerse con ello mas acepto á la plebe (6 ), y  vitupera también repelidas veces á Marco Antonio por sus relaciones amorosas con actrices (6 ).De estos y de otros muchos datos semejantes se deduce que la prohibición de que hablamos, no fué dictada sino restablecida por la ley Ju lia  y Papia Popea. Y  como que la decemviral habia prohibido el matrimonio entj-c patricios y plebeyos (7), es indudable que el senador, patricio precisamente

(1) L . 44. p r .  D . d e  r i i .  n u p t .  L a  ley Ju lia  y  Papia Popea puede verse en nuestra h istoria de las Leyes, Plebiscitos y  Senado-consultos.(2) L . 5. 6 . 7. D . d e  s e n a t o r i b .(3) L . 6 . 25. D . d e s t o t ,  h o m  L . 207. D . d e  r e f f . j u r .  L .  4. 5. 6 . D . d e j u r ,  c m r . o n í t l .(4) L , 43. D- d e  r i i .  n u p t .  H c ir e c . ,  C o m . a d .  le g .  J u l .  e l ,  P a p .  P o p .(5) C ic . ,  pro. Se.Tf. 51. 52.(6 ) C ic . ,  P h i l i p .  11. 8 . 24. 27. 28.(7; La ley  C anu ieya del año 310 K. R. derogó esta proh ib ició n . L iv ..  I V . 6 .



hasta entonces, tampoco pudo casarse por aquella fecha con libertinas, ni con mujeres ele las clases infamadas á que se refirió la citada ley Papia. Respecto de las libertinas, sin embargo, las costumbres no venian muy de acuerdo con esa antigua prohibición ratiticada por Augusto. Muchos hombres notables las tomaron por mujeres legítimas; y  <á Marco Porcio Catón, senador que casó con la hija de un colono suyo, si bien ingènua, nadie le increpó (1); y cuando Cicerón vitupera á Antonio, senador, por haberse casado con una hija del libertino Quinto Tadio Bambalion, y  llam a por esto libertinos á los hijos del mismo Marco Antonio (2), se deja llevar de su desmedido odio hacia el triunviro.Continuó el desorden después de Augusto en repetidos casos, y poco faltó para que el mismo emperador Nerón añadiera á sus torpezas la de casarse con la liberta Actea (3). Marco Antonino, no obstante, no solo restableció implícitamente las prohibiciones de la ley Papia Popea, sino que declaró irritos los esponsales que entre los senadores ó sus descendientes y  las mujeres viles se contrajeran, y anuló también sus uniones matrimoniales, mandando que inmediatamente fuera la tal esposa despedida de la casa del senador que con ella se hubiera casado, y  que no subsistiera el matrimonio para ninguna de sus ordinarias consecuencias (4). Era en efecto consecuente todo esto con la prohibición y la sanción penal de la famosa ley Papia; pero ni casi habia por entonces familias patricias de origen puro, ni fallaban en el Senado muchos miembros indignos por su cuna y por sus demás antecedentes (3 ); ni debia por lo tanto esperarse que los que tales eran se abstuviesen por orgullo, como los antiguos senadores, de enlaces degradantes. Y desde que Claudio vendiera, bajo Cómodo, á los libertinos las plazas de senadores y  hasta el rango de patricios (6 ), y  cuando Ileliogábalo y Carino prefirieron para las más elevadas magistraturas á sugelos de la más ínfima condición (7 ), no fue ya sino inútil y  hasta contradictorio ocuparse de los(1) ...Magnos viros fecisse at libertinas uxores ducerent M . C ato , in q u it , coloni sui fliiam  d u x it uxorem , sed in gen uam . Sesec., C o n t r o v .  I I I . 21.(2 ) C ic  , P h i l i p .  I I .  21.(,3) A cteam  lib e ria n i pau lum  a b fu it, q ue in  ju sto  m atrim onio sibi c o n ju n g e r e t.... S oet . 
N e r .  28. T a c it . ,  A n n .  X I I I .  12. X I V .  2.(4) L .  16. D . d e s p o n s a l i b .  L .  3. §. 1. D .  d e  d o n a i ,  i n i .  v i r .  e t  u x .  L .  16. p r .  L . 34. §. u U .  L . 43. §. 10. L . 44. §. 7. D .  d e  r i i .  n u p t .(5) §. I .  c . l i .,6) L amprid , C o m m o d .  6.(7, L a m p r id . ,  H e l i o g .  12. V o P is c ., G a r i n .  16.
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dos primeros capítulos de la ley Papia; y sin embargo el gran Constantino los puso de nuevo en vigor, reagravó sus penas, y aun comprendió en las clases de mujeres indignas á otras cuyas ocupaciones no habian merecido basta entónces calificación de viles (1). Valentiniano y Marciano ratificaron lo dispuesto por Constantino, añadiendo en su Novela que por mujer humilde ó abyecta no se entendiera en la constitución de Constantino, como parece que había querido entenderse, la de escasa fortuna si era nacida de padres ingenuos (2 ).Pero vino al cabo la influencia de Teodora, actriz de pésimas costumbres, casada con Justiniano, á derogar del todo la disposición de Constantino, y tanto las que hubieran salido á la escena, como las libertas v las demás de vida y de ocupación infamada, quedaron hábiles para casarse con los ingénuos, con los senadores y hasta con los hombres de rango más elevado; conforme lo declaró Justino y lo repitió muchas veces con toda latitud Justiniano, su sucesor (3).
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§. X .
FA!>IILIARIDAD CON LOS HISTRÍONES.

En el año 768 F . R . imperando Tiberio y  con motivo de desórdenes ocurridos en el teatro, se expidió un Senado-consulto prohibiendo á los senadores visitar á los pantomimos, vedando también á los caballeros acompañarlos en público y concurrir á las representaciones que dieran fuera del teatro, tasando el sueldo de los mismos histriones y facultando á los pretores para castigar con el destierro á los que promovieran nuevos desórdenes (4).Cicerón, de quien eran familiares íntimos Roscio el cómico y  Esopo el trágico (5), dice, hablando del primero, que el pueblo romano le conceptuaba hombre más honrado que actor hábil; que era tan digno de la escena por
(1) L . 1. C. d e  n a t u r .  l i b .

(2) Heinec., C o m m . a d .  l e g .  J u l .  e i  Pap. II. 9. 3.(3) L . 23. 2 8 . 29. C .  d e n u p t .  L .  33. p r .  C .  d e  e p i s c o p . a u d i e n t .  N o v .  78 c. 3, N o v .  117. c .  6.(4) Tacit., A m .  I .  77.
(b) Macros., Sa i« rn . I I I . 14.



SU lalento, como de la curia por su desinterés (1 ): que él solo era merecedor de ser visto en la escena, y  que parecía que nadie podría igualársele (2 ). Sila  le condecoró con el anillo de oro (3), y  le asignó el sueldo de mil de- narios diarios (4).Tiberio, sin embargo, toleraba malignamente que Calígula se aficio- nara demasiado á las crueldades y á los ejercicios escénicos, jactándose el mismo Tiberio de nutrir en Calígula una serpiente para el pueblo romano y otro Faetonte para el mundo entero (o). Y  con efecto, Calígula fué después, no solo gladiador, áuriga, cantor y bailarín, sino que tuvo por confidente y amigo predilecto á Menestero, el pantomimo, á quien daba besos en público. El menor ruido que alguno hiciera cuando bailaba este histrión, castigábalo Calígula con azotes dados por su propia mano (6 ). Y  de Cicerón dice Macrobio, como para ridiculizar su excesivo entusiasmo por los dos grandes actores á quienes Horacio llama el grave y el docto (7), que reprendió una vez al pueblo por haber interrumpido con ruidos los gestos de Roscio (8 ). Pero entre Cicerón y Calígula había la misma diferencia de costumbres y de miras, que las que habia de talento y de virtudes entre Roscio y Menestero; y entre la familiaridad de Cicerón con Esopo y con Roscio y  la que llevaba Calígula con Menestero, habia tanta oposición y tanta distancia como la que separa lo honesto y lo plausible de lo degradante y do lo abominable.
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(1) C ic . ,  p ro . (?. ñoic . 6. Según el m ism o C ice ró n , Roscio pudo haber ganado en los diez años precedentes al en qu e el orador hizo su  defensa, u n a  sum a ig u a l á un m illón doscientos treinta m il francos: y  no solo no quiso p ercib irla , sino que sirv ió  gratuitam ente al pueblo en toda aquella dócad a. C íe . p ro . Q .  R o s e .  8.(2) C ic . ,  p ro . Q u i ñ i .  25.(3) A p e n d . ,  1.(4) Macbob., S a t u r n .  I I I .  14. M il denarios equivaldrían & ochocientos veinte francos; y  algunos suponen que este fu é  el salario fijado á Roscio, no por d ia , sino por cad a vez que representara. Plinio, V I L  40. d ice qu e Roscio gozaba de su e ld o a n u a l una sum a casi igual ó la de cien to  dos m il q u in ien tos francos.(5) Su E T ,, C a l i g .  11.(6; SuE T ., C a l i g .  36. 54. 55.(7) H o r a t . ,  I I .  episí. 1. V .  82.(8) N am  iila m  orationem  qui est q u i non legevit, ¡n qu a pop u lu m  rom anum  ob ju rga- v it , quod R oscio gestum  agente, tu m ultuaverit? Macrob., S a t u r n .  I I I .  14.
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§. X I .

ARTE ESCÉN ICA Y GLADIATORIA.
Como que caían en infamia cuantos las profesaran (1), no podían ejercerlas los senadores, los caballeros, ni los plebeyos ingenuos. Estuvieron al principio reservadas á los extranjeros, á los siervos y á los libertinos; pero con el lujo y la corrupción de costumbres, viéronse bailar y representar en el teatro y luchar en la arena ciudadanos sin nota, y aun personas de las primeras clases del Estado. Debió contribuir mucho á esta degeneración el empeño en los poderosos de sobrepujarse el uno al otro en la esplendidez y hasta en la extrañeza de los espectáculos que daban para captarse el favor y la admiración del pueblo; y debió también influir no poco el incentivo de las grandes recompensas que ofrecían á los que con sus personas se prestaran á aumentar la novedad de los mismos espectáculos. Realzada parecería la grandeza del que los costeara si los que en ellos hubieran de figurar como actores pertenecían á elevadas categorías, y  más seguras quedaríanle también entonces las simpatías de la concurrencia.Tras los pretores y los demás magistrados que daban esos juegos suntuosos, vinieron los cesares de inclinaciones depravadas, que en todo lo innoble querían sobresalir; y  sus promesas de mercedes, sus insinuaciones y súplicas para que algunos senadores, caballeros y  damas ilustres se decidieran á presentarse en la escena y en la arena como mímicos, bailarines y gladiadores acabaron por traer á esas degradaciones á muchos aduladores que para nada necesitaban el favor del principe, á otros viciosos y arruinados que se proponían merecer su gracia y  alcanzar su dinero, y á oíros tímidos y  pacíficos que huían con sobrada razón su desagrado; convirtiéndose al cabo en preceptos de indeclinable cumplimiento, en amplia licencia de relajación y en arbitrio de obtener lucros infamantes aquellas mismas in vitaciones y rasgos del príncipe, porque la súplica y  la oferta de recompensa hechas por el que puede mandar producen la necesidad de obedecer (2 ).

(1) . ..I n fa m i»  n o ta tu r ... q u i artis judaicas, p ro nu ntiandive causa in escenam  p ro d ie- rit. L .  1 . p r .  D .  d e  h i s .  g u i  n o t .  i n f .  C o r n e l . N e p , ,  p r e s f ....M erces ab eo qui ju b e re  potest, vim  iiecesitatis adfert. T a c ú  , A u n .  X I V ,  14.



Por esto dice Gelio (1) que e! poeta Laberio, ix quien Julio  César comprometió con su ofrecimiento de dádivas á que representara en el teatro una pieza mímica de su composición (2 ), fué con ello cubierto de ignominia por el propio dictador. Laberio mismo se lamentaba hondamente de tan indeleble afrenta (3).Así que con el asesinato de Agripina se vio Nerón más desembarazado de su censura, determinó entregarse sin rebozo á los ejercicios de cochero, de músico y de cantor en el teatro, asociándose, no obstante, como para atenuar su falta, de jóvenes nobles cuya escasa fortuna facilitó que se vendieran para acompañarle. Por honor á la memoria de esos patricios que así se envilecieron y por la de sus ascendientes calla Tácito sus nombres. sin embargo de que, según él, su deshonor debo mas bien pesar sobro el que les pagara, no paraque se desviaran de la infamia, sino paia que la  cometieran (4). Menos recatado Dion designa á los descendientes délos Furios, do los Fabios, de los Pordos y de los Valerios, añadiendo que los concurrentes á aquellos espectáculos los señalaban con el dedo (o), como asombrados de tanta degradación. Y  para encubrir mejor todavía su deseo de exhibirse en público cantando y tañendo la cítara, instituyó Nerón los juegos juvenales,7 Müe)itt/m, parales cuales se inscribían á porfía patricios condecorados, senadores, caballeros y matronas ilustres, que habían de hacer de histriones, de gladiadores y de bailarines (6 ); cuyo último papel, se dice que desempeñó cumplidamente en esos juegos Flia Catela, señora de cuna esclarecida, de mucha riqueza y do ochenta años de edad (7).
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i )  G e l l . ,  V I H . f r a g m .  15.,2) Décim o L ab erio , cab allero  rom ano y  poeta de n o m b radla , fu é entónces graíificado con q u in ien tos sextercios, ("con q u in ien tos m il, dice M acrob. S a t u m .  I I .  7j, y  recibió adem ás, com o en prem io ta m b ién , e l a n illo  de oro y  el asiento en las catorce gradas destinadas al órden ecuestre. Soet. Cees. 39. De lo cu al se infiero q u e  no todos los caballeros gozaban del d istintivo del an illo  de oro, y  que por ser pobre Laberio no te n ia , au n qu e caballero , derecho para sentarse en u n ió n  de los dem ás que poseyeran com pleto su censo. E go bis tricenis an n is sino nota, eques rom an u s ex lare egressus m eo,Dom um  reyertar m im us.' (4) N a m e t e ju s  flagitiu m  e s t q u i p ecu n ia m  ob d e lic ia  potius d e d it, (juam  ne d e lin - queren t. T a c it . ,  A n n .  X I V . 14.(5) D io s ., L X l .  17.(6) T acit . ,  A n n .  X lV .  15. X V . 32.^7i D io ., L X l, 19. So e t . ,  N er. 11.



Empero, si fué Nerón uno de los Césares que mas propagaron ei envilecimiento de los altos órdenes del Estado, necesario es convenir en que desde mucho atrás venían á ello bastante predipuestos muchos senadores y caballeros y muchas mujeres ilustres. Es Julio César el primero de quien se refiere que en los espectáculos que dio durante su dictadura, comprometió a pelear como gladiadores á Furio Leptino, varón pretorio y  á Quinto Calpeno, senador (1 ). En los juegos apolinares que dió el primer triunvirato, año 714 F . R ., lucharon con las fieras algunos caballeros (2); en los del segundo, año 71(í F . R .,  quiso hacerlo como gladiador un joven adscripto al Senado, pero lo fué vedado, y por medio de un edicto se previno que no le fuera lícito ejecutarlo á ningún senador (3): en los que dió Marcelo, año 731 F. R . imperando Augusto, bailaron en el teatro un caballero y una dama ilustre {4j; y  en los escénicos y gladiatorios que habia dado Augusto en 725, tomaron parte algunos caballeros y el senador Quinto Vinte- lio (5), no obstante la prohibición anterior del triunvirato; pero en 732 F . R . dispuso el propio Augusto en un edicto que no se dieran espectáculos gladiatorios sin permiso del Senado, que no pudiera haberlos sino dos veces al año, que nunca salieran á la arena mas de ciento veinte gladiadores en una función, y  que no solo á los senadores y á sus hijos, á los cuales desde muy antes estaba impuesta la prohibición de luchar como gladiadores, sino á sus nietos y  á los individuos todos del órden ecuestre, les fuera para en adelante vedada la indicada degradación (6 ). Convencido después de que venia ya demasiado arraigado el envilecimiento de las altas clases, y  de que ninguna medida restrictiva baslaria á extirpar un vicio
(1 ; SoBT., C m .  39. D ice D 1 0 . X L i n . 2 3 . ,  que en esos ju e g o s , dados por-César e l año 708 F . R ., quiso pelear com o gladiador F u lv io  S e tin o , senador; pero q u e C é sa r  se lo p ro h i-  ̂ b ió , añadiendo que n u n ca lo perm itiría  á sugetos del órden senatorio; y  q ue sí se lo perm itió á los caballeros. Y  m as adelante d ice  el m ism o Dros. L I . 22 , que en los espectáculos que dió el propio dictador el año 725 luchó com o gladiador Q u in to  V in te lio , varón senatorio . Se cu en ta, adem ás, de César, q ue h a cia  in stru ir  á sus gladiadores en el m anejo de las arm as, no por los m aestros qu e con ese objeto h abia , sino por caballeros y  senadores, peritos en el arte. Soet. Cees. 26.(2) D fO .,X L V I II . 33.(3) D io ., X L V III . 43.(4) D io ., L IÍI . 31. Que las m ujeres com batieron en la are n a co m o  verdaderos gladiadores, lo dicen adem ás Stat., S ü v . 1. v . 53. 54. 55. 56. y  J o v . ,  S a t .  V I . v . 250. 251. 252. 253.(5) D io ., L l .  22. SüET., A u g .  43.(6) D io ., L I V . 2. So e t . ,  T i b , 34.
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1-J8 HISTORIAq u e  las costumbres corrompidas aplaudían, prefirió dejar á los caballeros, lo s  más incorregibles a l  parecer, encenagados en la infam ia y las crueldad e s  propias del mismo ejercicio gladiatorio, creyendo que, m ás que las prescripciones penales, casi siempre eludidas en casos tales, bastarían a correjirlos y  aun à castigarlos la  difamación, las desgracias y  la  muerte q u e  encontraban en la  pelea {1). Y  aunque lo  mucho que cundió después entre caballeros y senadores la v il  afición d e  que hablamos justificó  suficientemente la  forzada condescendencia de Augusto, todavía quedó desmentid a  en cuanto á las esperanzas de escarmiento, pues que bajo Tiberio se observó que un  gran número de jóvenes de lo s  órdenes senatorio y  ecuestre d e  ambos sexos, se h acían  declarar infamados en los tribunales, para pod e r  asi dedicarse libremente á las artes escénica y gladiatoria; y  se encontró  Tiberio en la necesidad de penar con el destierro á  los que de ese modo burlaban la s  antiguas prohibiciones (2 ).Aunque e l mismo Tiberio resistiera presenciar el combate de dos caballeros en el espectáculo que dieron al pueblo druso y  germánico en T6 8  F ,  R . (3), y  aunque Claudio, que al principio de su gobierno diera licencia para que bailaran en e l  teatro algunos caballeros con sus m ujeres, repitió l a  prohibición para e n  adelante (4) vemos con asombro que en uno de lo s  muchos juegos gladiatorios que diera Caligala, perecieron en la arena veinte y seis caballeros (S), que bajo Nerón pelearon como gladiadores en un a misma función treinta caballeros montados (6 ), y  que en o tra  lo hicieron cuatrocientos senadores y seiscientos caballeros (7).
(1) Dio . ,  L V I .  25. SüET. Á u g A % .(2) SüET., T i h  35.(3) Dio . ,  L V I I . U .(4) D i o . ,L X .  7.(5) Dio . ,  n i x .  10.(6) Dio . ,  L X I .  9.(7) E x U b u i t  a u te m  a d  f e r r i m e t i a m  q u a d r in g e n t o s  s e n a to r e s , s e .x c e n U ) s q u e  e q u i t e s  r o m a n o s ,  SüET.,Ner. 1 2 . Pero aquí e s  de advertir con Justo Lipsio,S4TORN. S e r m .  11.3., q u e  debe leers e  c u a i r a g e n o s  s e n a t o r e s , s e s c a g e n o s  e q u i t e s ,  porque p o r  la fecha in d ica d a  no p a s a b a  de s e is - cientos m ie m b ro s la a s a m b le a  senatoria, y  porque n i  aun D ion, q u e  es el q u e  cuenta m a y o r  número d e  caballeros luchando e n  u n  mismo espectáculo gladiatorio d e  los que dió N erón, solo p o n e  treinta. S e a  loque fu e re  respecto d e  la verdad d e l núm ero e n  cuestión , im porta a ñ a d ir  que ni c o n  la red u cción  á los c u a r e n ta , ni á lo s  sesenta, desaparece d e l to do  loexajerado ó la so sp e ch a  de lo v ic ia d o  del p a s a je  de L u cto n io ; y  q ue la s  indicacion e s  de C a lig a la  y  de N e r ó n , por poderosas que la s  supongam os, n i la co rru p ció n  d e e n -  tónces, a u n q u e  ayudada d e l  ejemplo im p e ria l, p u d ie r a n  ser bastan tes á l le v a r á  un solo



DEL SENADO BOilANO. t-jgVitelio reiteró con aplauso y con energía la prohibición de que los caballeros y  los senadores bajaran á la escena ó á la  arena (1). Pero volvieron k ella en tiempo de Domiciano, en cuyos espectáculos gladiatorios lidia- ion hasta las mujeres (2), de Cómodo, que no solo vivia con los gladiadores, sino que recibía su sueldo diario cual uno de ellos, aunque bastante creci- do (3), y  de Carino que llenó el palacio de pantomimos y de cantantes (5).
§ . X I I .

COM PARECENCIA JU DICIAL.
to s  senadores no podían comparecer por sí en los juicios civiles, ni en el de injurias, y debían hacerlo precisamente por medio de procurador (5), hasta que Jusliniano les permitió verificarlo por sí mismos (6). Y  parece que tampoco podrían hacer de acusadores, porque su influencia, lo mismo que la de los magistrados mayores á quienes lo prohibía expresamente la ley (7), coartaba la defensa de los reos.

X II I .
SE R VICIO  M ILITAR.Por la  constitución fundamental de Roma estuvo reservada al patricio la ocupación de la milicia; y  del Senado salían por lo común, hasta bien

espectáculo gladiatorio á tan crecido ntím ero de senadores, n i de caballeros. Pero si esos C é sares lo lo gra ro n , no seria  de cierto sin o em pleando abiertam ente la fu er2 a , como d ice  Tácito, H i s t  I I .  62., q u e  lo hicieron las m as de las veces los príncipes anteriores á V ite lio . ANeron cù p o le  siq u ie ra , como en p arte  de exp iació n , el vergonzoso disgusto d ehaber sabi- do de boca d e  Subrio F la v io , uno de lo s que co n tra  é l  conspiraron en 8 1 7 , q u e  había dejado de amarle y  com enzado á odiarle desde que le v ie ra  convertido en áuriga y  citarista. D io ., L X II. u .  Y  agregarém os que tai vez fu eran  no verdaderos senadores en e je rcic io , sino indi^ viduosdel ran g o  senatorio ó simples patricios los q u a d r in g e n t o s  de que habla Suetonioen el pasaje c ita d o  a l principio de esta n o ta.{!) D io ., L X V . 6. T a c it ., H i s t .  I I .  62.(2) So E T ., Domif. 4.(3) Di o . ,  L X II . 19. Lamprid., C o m o d .  5, 11.(i) V o p is c ., G a r i n .  1 6 .(5) L .  25. c . de p r o c u r â t .  L .  11 c . d e  i n j u r .(6) N o v . 71.(7) í - S . D . d e a c u s a t . e t i n s c r i p l .



atlelanlada la república, los generales y jefes ciel ejército; pero desde las dictaduras ilegales y las guerras civiles, decayó muellísimo el espíritu belicoso de los senadores, y  de la plebe y aun del proletarismo eran por entonces con frecuencia los sugetos que alcanzaban aquellos empleos. Con el Imperio fué alejándose mas cada dia al senador de la oíicialidad y del mando de las legiones; y  cuando por la desgracia y prisión de Valeriano, penetraron hasta Rávena los enemigos exteriores, improvisó no obstante et Senado un ejército con los pretorianos que guaimecian á Roma y con plebeyos escogidos, y logró rechazar y  derrotar á los bárbaros; poro Galieno, que había sido electo emperador, acudió desde la Galia y concibiendo grandes temores por la energía belicosa del Senado, publicó un edicto prohibiendo á los senadores el servicio m ilitar. La ciase senatoria, á la cual habían pertenecido los mejores capitanes y que aun por la fecha indicada obtenía algunos cargos en la m ilicia, se vio reducida, con pesar de los pocos miembros dignos que aun se contaban en ella, á las funciones puramente civiles. La generalidad de los senadores enervados con los vicios pretirieron la libertad, en que se les dejaba de disipar sus riquezas en sus quintas, en el teatro y en las disoluciones; y aceptaron la prohibición como una gracia y un privilegio. Pudieron mas tarde hacerla revocar y haber recuperado su influencia m ilitar, pero no tenían ya ni patriotismo, ni ánimo esforzado, ni la pericia necesaria para el mando de las tropas, ni eran tampoco de aquellos patricios de raza indomable y guerrera.Por la época de Eslilicon fueron rehabilitados ios senadores en todos sus derechos y prerogaüvas militares (1); mas nunca se les volvió á ver empeñados en reconquistar su antiguo puesto.

H ISTO RIA

(1) O dine q u am  prisco conseret b ella Sen atus.N egleclu tn  S tilico  per tot ja m  s® cula m o rem ,R c tu lil , ut D u cib u s m andarent pr® lia Patres,D ecrctoque to g »  felix legionibus iret Tessera: Roniuleas leges rediisso fatem ur,O u um  proceriinQ Jussis fam u lcn tia  cern im u s arm a.Claud, de L a u d .  S t ì l i c h .  I .  v . 237. 328. 329. 330. 331, 332.
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CAPÍTULO  V III.
R E C A R G O S  IM P U E S T O S  A E  S E K A R O R .

I.
TRIBííTOS.

Las grandes riquezas que poseía el mayor número de los senadores, sirvieron de fundamento á la imposición de ciertos tributos con que se les gravó en particular. Esos tributos fueron el del oro coronario, de origen voluntario; (1) el del oro de oblación (2); el de los siete sueldos (3), y  el de las hojas, ó del oro glebal (4) á que Constantino sujetó á todos los varones clarísimos, prèvia una escrupulosa estadística que hizo formar de todos sus bienes (5). Este último tributo fijaba tres tipos diferentes para su exacción, mayor, menor y mínima, equivalente el primero á diez y  siete sueldos, á tres el segundo y á dos denarios el tercero. Pero todos estos tributos fueron abolidos por una ley inserta en el código de Justiniano, aunque atribuida con error á Arcadio y Honorio (6).
(1) A u r u m  c o t 'o n a r i u m .  L .  1. tit. 13. L ib . X I .  C . F . d e  a u r .  c o r a n .(2) A u r u m  o b l a l i u m .  L .  5. 9. tit . 2. L ib . V I . G . F . de S e n a l o r i b .  e t á e  g l e b . D icen a l gunos que estaba invariablem ente fijada en m il libras de oro, 6 sean siete m illones y  c in cuenta y  seis m il francos, la sum a que debía cubrirse con el aurt o b l a t i o ,  la cu a l era d istrib u id a  con igualdad para el pago entre todos los senadores; igualdad q ue im p licab a por fuerza la más in ju sta desigualdad , pues que no todos los senadores eran igualm ente ricos.(3) S e p t e m  s o H d o r u m .  L . 4. tit . 2. L ib . V I . C . F . d e  S e n a t o r i b .  e t  d e  g l e b .i4) F o l U s  v e l  F o l l e m  v e l  a u r u m  g l e b a l e . P irisc . L e x .  a n t i q .  r o m .  a r í .  f o l l i s .(5) Zo siu ., I I . 39.i6) L . 2. c . d e  P r c e lo r i b .  e t . h o n o r .  P r o i l u r .
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filSTOBlA
§ . u .

\1AS PÚBLICAS.
Desde el primer triunvirato se puso á cargo de los senadores y á su costo la reparación de las vías públicas; pero Augusto, vista la repugnancia con que desempeñaran ese cometido, hizo las reparaciones á expensas propias ó del tesoro público.Con el propósito manifiesto de empobrecerlos exigíales Caracalla, el que más los odiaba, que le construyeran circos y teatros; y eran tantas las cargas y contribuciones que les imponía, que apenas les dejó medios de subsistir.

§• III.
NATALES DEL EM PERADOR.

£1 senador tenia obligación de celebrar en su casa con su familia y con sacriíicios públicos, el natalicio del emperador reinante, y era fuertemente multado cuando no lo hacia. Provino este uso del decreto en que el mismo Senado dispuso en 710 F . R . que el dia natalicio del César fuera solemnizado con sacrificios públicos (1). £n 712 y á poco de asesinado César mandaron los triunviros que esa obligación fuera general, y que todos los ciudadanos se presentaran coronados do laurel y con semblante alegre, que los que á este deber faltaran fueran consagrados á los manes del propio César y  á Júpiter, y que si el omiso era senador ó hijo do tal, se le impusiera una gruesa multa (2j. Caligala en 792 F . R. compelió á los cónsules á abdicar porque no hablan decretado ferias para celebrar sus natales (3), y en esa ocasión estuvo la república sin cónsules por espacio de tres dias ( J) . Para deprimir al Senado mandó Severo que ios natales de Cómodo, cuya memo-
(1) D io . , X L I V . 4.(2) D io . , X L V II . 18.(3) Dio , , L I X . 20.(D SUET.,, C a l i f f .  26.



DEL SENADO DOMANO. 1 8 3ría había sido execrada por la cámara, fueran públicamente celebrados (1).Los caballeros solemnizaron espontáneamente los natales de Augusto (2), y en cuanto á los suyos procuró el sombrío y retraído Tiberio que no fueran celebrados con demasiada esplendidez (3).
§ . IV .

D ELA CIO N E S.
El senador acusado ó sospechoso de crímenes de lesa magostad, de prodición y de otros semejantes, no se libertaba de las penas que mereciera con la denuncia de sus cómplices ( i) . Los senadores, no obstante, conspiraban do continuo bajo los primeros Césares despóticos, y parecían más bien incitados á la delincuencia con el rigor de esta ley, que era en última consecuencia como garantía múlua de sigilo entre los conspiradores, como fuerte estorbo contra el descubrimiento de los mismos crímenes, como salvaguardia para su perpetración. La ley Servilia de soborno, Lex Servilia  repelun- 

darum, agravaba la pena contra el senador que en sus funciones de jurado admitiera cohechos.Al decir de Cicerón parecían bien compensados con las agravaciones que hemos apuntado en este capítulo y con la envidia y  los riesgos políticos á que estaba tan expuesto el senador, la altura, los honores y los privilegios de que disfrutaba (3).
(1)
(2)(3)
(A)(S)

L amprid. C o m m o d . 17.S0ET., A u g .  57.SiTET., T i b e r ,  26.Z amos. ,  d e  S e n a t .  R o m .  L .  I .  c . 16. M a n ü t . ,  d e  L e g i b .  r o m .  c .  16. Cíe. pro. A u l .  C l u e n t .  55. 56. V e r r .  I I . 41.
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LIBRO li.
P ^ a i ^ t o  f a c u - l t a l i v a .

CA PÍT U LO  I.
P O D K K  T Æ G 1S L A T 1V O .

I.
CONSULTAS.

Itómulo instituyó el Senado para que conociera y dictaminara, á mayoría de votos, en los negocios que el rey le sometiera (1). Y  deberíamos, por tanto, considerarlo en su origen con la sola atribución consultiva, y  aun ésta limitada á los asuntos y casos en que la Corona quisiera oirle, si al contraerse el autor citado á las incumbencias asignadas al pueblo, populus, por el propio rey fundador no nos dijera que las elecciones de magistrados, la formación de nuevas leyes y las declaratorias de guerra y paz, puntos los tres de la competencia corniciai, no eran valederas sin la aprobación del Senado (2). De modo que no podia el Trono omitir su consulta en nada de aquello que se rozara con las deliberaciones populares, ni le era tampoco facultativo el arbitrio de aceptarla ó desecharla, sino que una vez emitida la misma consulta senatoria equivalia á la aprobación ó repulsa inapelables del acto sobre que recayera.A fines de su reinado comenzó Rómulo á excusar la consulta del Senado(1) Dio n is . ,  11. p. 47.(21 Dio n is ., 11. p. 47. IV . 119.
U



en varios casos de trascendencia grave (1), y esto motivó en muctia parte la conspiración que puso término á su vida. Tarquino el soberbio que tampoco oía al Senado y que tanto se empeñara en deprimirlo ,2), perdio por el o su trono. Los decemviros, que rara vez lo convocaron, fueron por la misma asamblea constreñidos à abdicar; y Julio César, que se permitía has a redactar en su casa los senado-consultos (3), fué asesinado dentro de la cámara sin que ni un solo senador tomara su defensa.Apenas constituida la cámara patricia, vérnosla ya figurando como gran consejo en los hechos que la oscura historia de la fundación de la ciudac ha libertado para siempre del olvido. E l rapto délas Sabinas, tan diversa mente explicado por los escritores, que tanto influyó en el engrandecimiento militar de Rom a, que de una vez decidió la preferente ocupación de sus a- bitantes, v al cual se amoldó lielmente la política toda de conquista y expoliación seguida hasta Augusto, fué discutido y preparado en el Senado, como lo fué también poco después la mediación de las propias Sabinas ene l  a j u s t e  d e  p a z  e n t r e  Rómulo y  la c io .Augusto no resolvía negocio alguno importante sin la previa consulta del Senado, y requeríala aun para los actos suyos particulares que pudieran tener color de públicos. Cada vez que por amistad, por súplicas o por deber de ciudadano era llamado á interceder en los juicios criminales, pa trocinando, recomendando ó declarando como testigo, ocurría al Senado para que le trazara la conducta que le tocara observar. Acusado de envenenamiento Nonio Asprenus, aconsejó el Senado á Augusto que asistiera a fallo de la causa, pero sin interesarse con los jueces, ú fin de que no apareciera dando protección á un reo y que tampoco abandonaba a un amigo que podia resultar inocente; y  no obstante, sufrió Augusto increpaciones fuertes do parte del acusador de Asprenus, que se permitió decir que la presencia del emperador salvaba al criminal (4).  ̂ ^Durante el Imperio tenian tas consultas del Senado, más pronunciado que bajo la realeza, el carácter de verdaderas decisiones de los asuntos quelos Césares le remitieran. , , •Cuando se aproximaba á Roma Severo, elegido emperador por las legio-

^gg HISTORIA.

(1) D io . s is . ,  I I .  p .  64. Pld t . til R ó m u l o .  ¡2) L i v . , I .  49.(3) §. V . c . V .  1. I.(4) Dio , L V , 4. Sd b t . ,  A u g .  S6.



lies de Iliria, pidió Didio Juliano al Senado su consulta sobre el modo con que debiera comportarse en aquellas circunstancias, pero la cámara no quiso responderle (1).
DEL SENADO ROMANO. 1 U-7

§ . II.
ATRIBUCIONES CONSTITUYENTES.

La circunstancia de haber asumido el Senado á la muerte de Dómulo lodo el poder que este ejercía, y ei propósito en que estuvo por un afío entero de retenerlo sin derecho y de seguir gobernando sin elegir otro rey (2), da mucho cuerpo ó la sospecha de que fueran los senadores los que tramaran y ejecutaron el asesinato del fundador de la villa capitolina, y  este mismo suceso fué á la vez la ocasión con que de consejeros se erigieran los Padres en poder constituyente, escogitando al efecto un medio de suplir la vacante de! trono sin llenarla positivamente, de que aparecía ocupado, cuando en realidad no lo estaba, y  de conservar ellos propios la alta dirección del Estado, figurándola, no obstante, fuera de la asamblea; combinación que Cicerón elogia mucho de hábil y  nueva, y que no fuó sino la creación de los regentes del reino, interreges (3). Mas como se pronunciara demasiado alarmante el descontento del pueblo, permitióle el Senado, aparentando desprendimiento y moderación, hacer la elección rea!, añadiendo que él la aprobaría siempre que recayera en persona digna; y  el pueblo que aceptó como generosa concesión, cual lo hace siempre el oprimido, lo que en el fondo no era sino la declaratoria de sus regalías, facultó al Senado para nombrar el sucesor de Romulo ( J) . La seguridad, pues, y el abuso del Senado trajéronle tan considerable ensanche en sus atribuciones, y  os desdeculónces que su autoridad consultiva comenzó á ser poder directo v verdadero.Servio Tulio obtuvo el reino por votos del Senado, sin los del pueblo (5);
d ) S par t . ,  Did. J u l .  8.(2) L tv ., I 17. C ic ., de fiepuí». I I . 1 2 .(3> C ic ., d e  R e p n h . II, 12,L iv ., I , 41.(5) D io n is  , IV . p . 123. 126. 127.



y cuando al cabo de años y de estar ratiíicada su elección on los comicios, fué descubierta la conspiración que urdiera para destronarlo su yerno T ar- quino, fué llevada la causa ante el Senado, cuya competencia recono- cian ambos; pero temiendo el rey al partido que en la asamblea auxiliaba á Tarquino, porque la política liberal de Servio le había enajenado la voluntad de los Padres, trasladó el negocio al conocimiento de los comicios, que volvieron á confirmarle en el trono.En la abolición de la realeza no intervino, sin embargo, el Senado, pues que las curias solas la acordaron, aunque conforme á la constitución fundamental de entonces nada podían ellas resolver sin la precedente autorización del Senado. Vemos, no obstante, que Bruto, Colatino, Valerio y  Lucrecio, jefes que consumaron la revolución y símbolos quizá de las tres tribus y de la plebe en concordia, eran miembros del Senado, y  quizá también sus representantes secretos en la conjuración.Pero fué con la autorización de un senado-consulto que el cónsul Bruto sometió al pueblo la ley del destierro de toda la gente Tarquinia (1); y el Senado prosiguió siendo la fuente principal del poder constituyente. La creación del decemviralo y la designación de sus facultades verdadei-amen- te absolutas, fué obra de un senado-consulto que el pueblo aprobó en seguida (2). La institución de la dictadura, que convertía en militar y despótico el gobierno de la república, y la del tribunado plebeyo que lo cambió de aristocrático en domoci’ático, emanaron directamente del Senado la una, y  por concesión suya la otra. El Senado fué quien invistió á Julio  César y Augusto con un poder mayor que el de los reyes (3); y  dándole el título de 
imperio^ fuélo trasfiriendo á Tiberio, á Calígula y á sus sucesores, no obstante que muchos de éstos fueran realmente ascendidos al solio por el ejército indisciplinado y corrompido que se arrogó un derecho originario del pueblo reunido en los comicios, no del pueblo armado. Empero de ordinario ocurrían al Senado esas mismas hechuras de la m ilicia en solicitud de confirmación, como en reconocimiento de ser propia del Senado la elevada prerogativa de elegir el jefe del Estado, y como para ponerlo de parle suya y lisonjearlo, á fin de servirse después mejor de su influencia.Comenzaban temiendo más al Senado y al pueblo aquellos que más ba

tí) L i v . , I I .  2.(2) Dio n is-, X .  p. 355. 35á.3) D io ., L U I , 11. 12.
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bian de depidinirlos después. En los primeros dias de su exaltación al trono procuraban vestirse y vestirlo todo con cierto aparato de legalidad; y  á proporción de lo pesado y sanguinario que hubiera sido el gobierno del antecesor, eran mayores y más generosas las cláusulas del programa que m aní, feslaban en el senado. Todo esto provenía en mucha parte de la ilegitimidad del poder, ó de que faltaba la ley de sucesión. Por esto vemos que Nerón comenzó declarando que seguirla las huellas de Augusto; por esto hizo liberalidades al pueblo y á varios senadores; abolió y redujo muchos impuestos; reintegró al Senado en la plenitud de sus antiguas funciones; pensó suprimir las aduanas, rehusó por su falla de méritos las estatuas que q u i- sieron erigirle; y al presonlárselo á la ürma una sentencia de muerte, dijo que preferirla no saber escribir. Pero asi que los cesares usurpadores quedaban seguros do sus parciales y de sus tropas, ó que se convencían de la impotencia del pueblo y del Senado, variaban de conducta quitándose la máscara, ejerciendo el poder á su capricho y comeliendo todo género de injusticias y crueldades. Por esto vemos que muy luego se convirtió aquel Nerón en ladrón nocturno dentro de Roma, en prostiluidor de las jóvenes y de las matronas (1), en despreciador de la autoridad senalo- torial, y en asesino de su madre y de sus maestros.El poder que Augusto y Tiberio ejercieron durante su vida, lo recibieron directamente del Senado sin intervención de los comicios populares, ni menos de la fuerza armada. Los manejos y aun la coacción con que uno y otrolo consiguieron, salvaron siempre las apariencias de la legalidad y conservaron á la asamblea senatoria el carácter de legítima depositarla de la soberanía. Presentándose Augusto, hasta por tercera vez en el Senado, á resignar el mando que le habla sido conferido tempoi’almenle, y manifestando Tiberio, cual lo hizo en efecto, que solo lo ejercerla mientras pluguiera al mismo Senado (2), concillaron su ambición y sus proyectos con el respeto y las prerogativas de la cámara de los Padres. Augusto y Tiberio gobernaban el Estado como cónsules, como pretores, como tribunos, etc ., y hasta quedó el pueblo reuniéndose y deliberando en tiempo del mismo A u gusto, si bien Tiberio, con pretextos especiosos y porque consideró mas manejable al Senado que al pueblo, trasladó á aquel las facultades de éste.

DEL SENADO ROMANO. 18ft

_ (1) D io ., L X I. 9.(2) D u m  v e n i a m  a d  id t e n i p u s , decía Tiberio al ad m itir el im p e rio , q u o  v o b i s  œ q u u m p o s 

a it  t ' id e r i ,  d a r e  v o s  a ì i q u a n i  s e n e c h i t i  m e ce  w/»ícHi. S ü e t , ,  T i b e r . 24.



Machos senado-consuilos fueron, sin embargo, acordados conira el diclà- men de Tiberio, que no por elio mostraba incomodarse, àntes al contrario, se excusaba de resolver negocio alguno, por pequeño que fuese, sin someterlo àntes al Senado, y hasta manifestó expresamente en una sesión que lo mirarla como á su señor, y  que él se reputaría esclavo suyo. ¡Tanto era el disimulo y tanta la astucia con que al principio procedía (.!)!Cayo Calígula fué el primer emperador nombrado por los prctorianos; y, sin embargo, después de confirmado por el Senado, manifestó en su seno que partiria con él la soberanía, y que su voluntad le serviría de norte. Las crueldades que cometió con los principales senadores y su propósito de exterminarlos á todos acarreáronle su pérdida, pues que después de varias conspiraciones contra él combinadas, pereció en los juegos públicos, asesinado por Casio Cherea, tribuno de una cohoiTe pretoriana y verdadero republicano; y cuando calmada un tanto la sedición y después de asesinados por la guardia germana muchos senadores, convocaron los cónsules el Senado y se ocupaba éste de restablecer el régimen republicano, por lo cual estaba la mayoiáa, el pueblo se unió á los preiorianos que temiendo perder su consideración y los donativos imperiales eligieron emperador à Claudio. El Senado, sin apoyo y aun dividido, porque muchos de sus miembros opinaban por la continuación del imperio y otros por el restablecimiento de la realeza, adoptó sin embargo una medida enérgica, nombrando dos tribunos plebeyos, para que pasaran al campo de los preiorianos é intimaran à Claudio que se sujetara á las leyes y no se opusiera á las libertades públicas; pero los diputados, amedi'entados con la actitud de los preiorianos, moderaron los términos de su cometido, y  previnieron á Claudio que si insistía en asumir el imperio, fuera á recibirlo del Senado; el cu al, no obstante la proclamación de los preteríanos, volvió á reunirse; pero habiendo desertado también de su causa las cohortes de la ciudad, determinó conferir á Claudio lodos los títulos de la soberanía, no obstante que varios senadores dignos propusieron el partido extremo do armar sus esclavos y sostener con ellos contra el pueblo y las tropas todas el restablecimiento de la república.
(d) E n  realidad y  conform e al sano espíritu  de la constitución d el im perio, el poder del Senado era com o el com plem ento del p oder del E m p erad o r, y  e l que éste ejercía  era com o parte tam bién de la  au torid ad  d el Senado. E sta idea es la  q ue quisieron expresar A readio y  Honorio al decir q u e  los senadores eran parte de su cu erp o: n a m  et i p s i p a r s  c o r -  

j ) o r i s  n o s t r i  s u n t .  f .. 3. C . T . a d .  l e g .  C o r n .  d e  s i c a r .

Ì U  U lST O R IA



Fué, pues, Claudio el primero que compró el imperio y el que trasfirió á la milicia indisciplinada las facultades constituyentes de la cámara patricia.Nerón, que después de proclamado emperador por los preteríanos, se presenta en el senado y obtiene su confirmación, reconoce también en aquel cuerpo el derecho de soberanía, y  promete en su programa de gobierno que se limitaría al mando y  dirección militar. A l pretender Augusto leer su testamento en el senado y Caligala la nulidad del de Tiberio, reconocen implícitamente el poder constituyente de la propia cámara; y  quizá pensá- ran los dos Césares dejar bien asentado el precedente de que no era hereditario el Imperio (1), y de que hasta la última voluntad del que lo ejerciera estaba bajo la suprema jurisdicción de la asamblea patricia. Reconocen expresamente también el mismo alto poder Galba, Otón, Yitelio y Vespasiano al solicitar del Senado la confirmación en el imperio á que los elevaron las legiones. Tito, Domiciano, Nerva, Antonino, Marco Aurelio y Cómodo recibieron el trono directamente del Senado que los eligió ó los confirmó, como asociados al mismo cetro en vida de sus respectivos padres; y  de Trajano se refiere que hasta la adopción de Adriano tuvo el propósito de no designar sucesor y que aun pensó dirijirse al Senado proponiéndole que para el caso de que ocurriera su fallecimiento, eligiera un emperador de entre los sugetos que el mismo Trajano nombraba como más dignos (2).La secta estoica, predominante en el Senado, empeñóse en separar el gobierno del brazo militar, y conspiró de continuo desde en vida de Tiberio, hasta que con el asesinato de Domiciano logró entronizar una séiie de príncipes dignos, que comienzan en Nerva y  concluyen en Marco Aurelio; pero se sobrepone el epicureismo, los déspotas ocupan el sólio y  el Senado vuelve a su vituperable postración, para no desperezarse sino á la muerte de Alejandro Severo. Desde Pertinax hasta Carino están los pretorianos y las otras legiones en el goce abusivo y escandaloso de nombrar los emperadores; pero subsiste en el Senado, aunque por salvar las apariencias de legalidad, el derecho de confirmarlos. Diocleciano le priva de él y  anula también la influencia de los pretorianos; y  no obstante éstos, de acuerdo
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(1) D io ., L U I . 31. d ice q u e  e l propósito que Augusto llevó al q u erer in stru ir  de su testamento al S e n ad o , fu é e l de dem ostrarle que no liab ia  elegido sucesor n in g u n o  para su principado..2) S p a r i . .  A d r i a n , i .



con el Senado, proclamaron á Majencio; y  el Senado concede después al gran Constantino el primer lugar entre los Augustos. Más larde le vemos resistido á conlirmar á Mecilio Avilo; pero Alarico y Ricimero le obligan á elegir el emperador por ellos presentado. Ni en la elección, ni en la conlir- macion de los emperadores griegos tuvo el Senado, por lo común, intei’ven- cion alguna; y cuando quedó depuesto Róniulo Augústulo, pidió el Senado de Roma á Zenon que se suprimiera para en adelante el trono imperial de Occidente. De modo que el mismo Senado, si bien instigado porOdoacro, abdicó voluntariamente lo poco que aun le quedaba de sus más importantes prerogalivas. En la elección de los reyes godos no tuvo participio el Senado de Roma, aunque sabemos por otra parle, que Alalarico y Teodoa- to le prestaron juramento de obediencia.Además del período que comenzó con la elevación de Nerva, tuvo después el Senado otro también, aunque más corlo, de energía y digna supremacía. Cuando á instancia de Gordiano, elegido emperador en Cartago pollos tropas que mandaba, le confirmó el Senado en el imperio y á su hijo en el Ululo de Augusto, declaró la propia cámara enemigos públicos á los Maximinos que á la sazón gobernaban y que tan temibles se hablan bocho; armó ejércitos contra ellos y adoptó con lino todas las medidas conducentes; y  aunque á poco perecieron los dos Gordianos, el Senado, lejos de amedrentarse, nombró para sucederles á Máximo y á Balbino. No estaban las legiones muy dispuestas á obedecer á estos emperadores, por lo mismo que ellas no habían intervenido en su nombramiento; pero Máximo las junta cerca de Aquilea y les dirijo una alocución diciéndoles que en el Senado y en el pueblo romano ei-a donde residía la soberanía, y que los emperadores no eran sino meros tlelegados para administrar justicia con el auxilio de las tropas. Pero con la muerte de Maximino y de Ralbino volvió la cámara á la postración de que había comenzado á salir.E l ejército indisciplinado llega á comprender por un momento su ningún acierto en las elecciones de emperador, y con motivo del asesinato de Aureliano, escribe al Senado pidiéndole que nombrara de su seno un emperador. La cámara contesta que hagan las tropas la elección, procurando con ello desviar de sí la odiosidad del nombramiento, no exponer á riesgos al que pudiera ser elegido emperador, y  declinar la responsabilidad toda sobre las legiones. Estas vuelven á instar al Senado; y  cuando por tercera vez ocurren con la misma solicitud los legados del ejército, indicando que
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DO querían elegir de entre sus jefes, por temor de ascender al imperio á alguno de los que por error ó con malicia tuviera particijiio en el asesinato de Aureliano, nombra el Senado á Tácito, príncipe que era de la asamblea patricia y descendiente del ilustre aulor de los mejores anales (1). Recobra entonces la cámara la plenitud de sus derechos constituyentes, si bien esta insistencia del ejército y esta vacilación del Senado, anunciaban, más que el comedimiento sincero del primero y más que las tímidas contemplaciones que con él tuviera el segundo, la dificultad suma de llenar con tino feliz el gran vacío que siempre deja la pérdida de un buen príncipe: quam dificüe 
sit imperatorem in locum boni principis legere (2). Con la muerte de Tácito nombraron las legiones á Probo; pero éste se dirije al Senado pretendiendo su confirmación en términos tan mesurados, que salvaban la facultad de negarla ó concederla.La superioridad, pues, del Senado sobre el mismo Emperador, permitíale censurarle, deponerle y aun condenarle á muerte. En uso de esa facultad decreta el suplicio de parricida contra Nerón, intima á Claudio que no se preste á estorbar el restablecimiento de las libertades públicas, detesta la memoria de Calígula y de Cómodo, y declara enemigos públicos á los Maximinos y á Séptimo Severo (3).
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5. 111.
PROYECTOS DE L E Y , SANCION Y VETO.

Conforme á los institutos de Rómulo, tocaba a! Senado examinar los proyectos de nuevas leyes que hubieran de someterse á los comicios, y aprobar ó desaprobar después lo que el pueblo mismo ó la plebe resolviera; en términos que ni la asamblea popular podia ocuparse de cuestión ninguna legislativa, sin que ántes autorizara su discusión la cámara patricia, ni menos era verdadera la determinación corniciai, sino cuando después la aprobaba el propio Senado (4). Ese derecho de exámen prèvio, y  este veto
U) VüPisc., in. A u r e i .  40. 41.(2) VuPisc., in. .lu re i. 40.i3) S p a r i . ,  S e v e r .  5. C a p it o l , ,  M a x .  I S .DiONis., II . p . 47.
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posterior y absoluto, conslituiau al Senado en el verdadero legislador de Roma. El rey al principio y después el cónsul, por cuyo conducto pasaban á las reuniones comiciales los proyectos de facción y derogación de leyes, presentábanlos primero al Senado, en el cual se deliberaba sobre ellos; y el resultado de la votación por mayoría, era lo que se cometía en seguida al voto del pueblo, sin arbitrio en el rey ni en el cónsul de variar el proyecto, y sin mas facilidad tampoco en los comicios que la de aceptar ó rechazar la proposición tal cual viniera formulada. Y  para que fuera más completamente nominal la soberanía del pueblo en lo legislativo, demoraba à su arbitrio el Senado la aprobación del sufragio comicial ó lo invalidaba desde luego, si mejor le placia. Pero Livio hace derivar este poder de autorización, no desde la ley del fundador de la ciudad, sino del decreto con que al terminar el primer interregno, permitieron los Padres al pueblo proceder á la elección de un nuevo rey, á condición de que seria eficaz el nombramiento que hiciera si el mismo Senado lo autorizara: decreverunt enim wf, 
quem populus regem jussisset, id sic ralum esset, si Paires auctores fierent (1).Al abolirse el gobierno real y en los tiempos que le siguieron inmediatamente mas bien amenguó la influencia del pueblo en lo legislativo y tomó creces la del Senado, porque se puso empeño en conservar intactas todas las prerogativas patricias, y  los comicios del pueblo no eran tampoco valederos por entonces si no los aprobaba la autoridad de los Padres: populi 
Com itia ne essenl. rata, n isi ea Paíruum  approbavisset aucloritas (2). Pero el pueblo burlado por ia revolución, pretendió bien pronto ampliar y  garantizar sus derechos: creáronse los tribunos plebeyos para disminuir 1a autoridad y el poder del Senado: utpolenlia  Senatus atque aucloritas m i- 
nuereíur (3); y á poco, en el año 261 á 262 F . R . , fué propuesta y adoptada en los comicios por tribus sin autorización y hasta sin conocimiento del Senado, la ley Iciüa que prohibía con penas .severas interrumpir al tribuno cuando hablara al pueblo i) ; y que ya habia la plebe procedido á la votación do sus plebiscitos no solo omitiendo la autorización del Senado, sino hasta desatendiendo su oposición, lo decia Apio Claudio en el discurso que ante el propio Senado pronunciara en el asunto de Coidolano (3).(1) L iv ., I .  17. V I .  41.(2) C ic ., de. f í e p u b .  I I . 32.(3) C íe ., d e  H e p u b . I I . 33. 34.(4) Dionis., V I I .  p . 229.(5; D ion is . ,  V I I .  p, 241,
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La historia, sin embargo, de ese mismo célebre proceso demuestra que no obstante lo ensañados que contra Goriolano y aun contra el Senado todo estaban los tribunos, y  no obstante que habían citado á juicio y aun condenado sin audiencia al propio Cayo Marcio, convenciéronse de que la plebe no podía ocuparse en sus comicios de negocio alguno sin el prèvio asentimiento del Senado; y retrocediendo en lo adelantado acudieron los tribunos á la asamblea patricia por la indicada autorización, y  obtuvieron con ella el permiso de encausar y sentenciar al héroe de Coriolas i^l).Desde la ley Icilia, pues, y aun algo antes comenzó la plebe á prescindir de la necesidad de la prèvia autorización del Senado en la votación de ios plebiscitos, y á no aprobar los senado-consultos (2); no obstante que algunos escritores modernos, siguiendo el concepto equivocado do Diodo- 
1 0  (3), digan que hasta la demanda de extradición de los Fábios que ocur- rió cien años después, no se habia dado jamás el ejemplar de desaprobación de los senado-consultos por parto de la plebe; sin advertir que la i-esolu- cion del Senado que declaro haber lugar á la extradición, íué, más que un senado-consulto general o la autorización do una ley, un decreto ó una sentencia de caso aislado en negocio de la exclusiva competencia de la alta cámara; y la determinación popular que dejo sin electo aquel decreto no lué acto abusivo de la plebe, que era ya por entonces el verdadero pueblo, ni atentatorio de las regalías del Senado, sino decisivo de una apelación establecida legalmente por el padre de los Fábios iufi-aclores del derecho de los legados, para ante el pueblo romano, juez competente y superior de los fallos que el Senado dictara como tribunal. Y  es también desde la fecha de la propia ley Icilia que el Senado, en apasionado desagravio contra la plebe, desaprobaba todas las rogaciones tribunicias (4).
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(1) Dirigiéndose á los Tribunos decia el cónsul M in u cio . entre otras cosas; Quam  ves- Iram voluntatem  lic c i lau de m u s, tam en Sen atu s-co n su lta  reip ublicíe  prccire m ore patrio aquam  esse censem us. Potestis autem  et vos ipsi esse testes, ex quo hi5ec urbs à  raajoribus nostris est condita, sem per h u n c honorem  Senatui iiab itu m , et nunquam  plebem  do ulla I'c absque praicunto Sonatus-consulto ju d ica sse , ñeque quidquam  suis su /rragiisd ecrc- v isse , noin solum  n u n c, sed ne sub R egib u s quidem , qua’cum que cu i Sen atu i p la cu is- sen t, ha5c ipsa Reges ad populu m  reierebant a tq u e ita  rata fa c ie b u n t ... , Djo k is . V I I . p . 2 3 7 .(2) D io m s . ,  v i i . p . 229.(3; Ü I 0 D . de S ic . X IV . 113.(4) . . .E l  ñeque ipsa plebs Sen alu s-con su K a rata habobaf, n cqu e. Senatus ipse uMa plebiscita approbabat. Djo>ús.. V I I . p . 229.



106 DISTORTAl’arece, no obstante, que las juiciosas observaciones con que el cónsul Minucio inclinara à los tribunos á respetar en el encausamiento de Coriolano las antiguas atribuciones del Senado, les retrajeron por algún tiempo más del propósito de anularlas; pues que en el año 283 F . R. asentaba Apio Claudio en la asamblea corniciai que ningún proyecto de nueva ley podía ponerse á su deliberación sin someterlo antes al Senado y sin que este expidiera un senado-consulto de pase del mismo proyecto, y pues que á propuesta de P. Valerio y de acuerdo con los tribunos de la plebe que babian intentado excusar la autorización permitió el Senado que se rogara al pueblo la ley Yoleronia ó Lotoria de magistrados plebeyos, dispositiva de que los tribunos y ediles de la plebe fueran en adelante creados en los comicios tribunos, que estaban exceptuados del requisito de la propia autorización de los padres (1), no de la consulta de agüeros.Con esta ley, que iniciaba las reformas redamadas entonces por el progreso de las libertades públicas, quedó bastante atenuada la prepotencia del Senado, y pudo la plebe caminar adelante en la senda del equilibrio de los brazos á quienes venia confiado desde la fundación el poder legislativo. Los cónsules Lucio Yaleiio y Marco Horacio, miembros notables del partido popular en la alta cámara, hicieron adoptar el año 300 F . R . en los comicios centuriados la famosa ley que puso término á las cuestiones sobre la fuerza y extensión de los plebiscitos, corlando como de raiz la causa principal de las discusiones entre los dos órdenes del Estado, y  armonizando ía influencia que al uno y al otro tocaba en lo legislativo. Mandó la ley que lo que la plebe ordenara en sus comicios por tribus obligara al pueblo todo (2); esto es, á los patricios lo mismo que á los plebeyos; y como que fueron de conciliación y de justa igualdad el motivo y las tendencias de la propia ley, parece de suponer que se conviniera entre tribunos y cónsules estender á los comicios tribunos el requisito, que antes no necesitaban, de la autorización prèvia del Senado, si bien restringida á punto de que valiera no solo como simple permiso para las rogaciones plebeyas, sino además por aprobación del resultado que ellas hubieran de dar en los sufragios; transacción que reduciendo en mucho las prerogalivas del Senado, las asimilaba, respecto de las resoluciones de las tribus, á las de veto preventivo y veto aK.soluÍo ó anula torio que los tribunos tenian respecto de las discusiones
(1) D io m s., I X ,  p . 319.(2) . . . .U t  quod trib u tim  plebs jussiaset, populu m  teneret. L tv . I I I . 55.



del Senado, y  aun de los senado-consultos ya acordados, y transacción que en resumen producía la subordinación recíproca de los órdenes patricio y plebeyo.Es de esa misma ley Valeria Horada y de las posteriores Publilia, H ortensia y Menia que las restablecieron, de las que Livio dice que quitaron su principal eficacia á la autorización del Senado, convirtiéndola en aprobación anticipada de un resultado desconocido, puesto que los Padres debían, según ellas, autorizar la ley antes de que el pueblo comenzara á votarla: D e -  
creveruñt enim (los senadores) ut quem. populus legem jussisset, id  sic ratum 
esset  ̂ si Patres auctores (ierent. f/odieque in legibus magistratihus que rogan- 
dis usurpatur idem ju s , vi adempia. Priusquam populus suffragium incat^ in 
incertum comitiorum eventum^ Patres auctores fiant 1).Cierto es que esas leyes desvirtuaron un tanto la autoridad del Senado, quitándole el veto absoluto contra los plebiscitos ya votados, ó privándole de la facultad de negarles su sanción; y  es además exacto que ellas facilitaron bastante el éxito de algunas resoluciones populares contrarias al interés y á los privilegios de los Padres y de los patricios; pero bien lejos de suprimir ellas la autorización del Senado para ios proyectos de rogaciones tribunicias, la requirieron como de indispensable y prèvia necesidad, sometiendo á esta formalidad la celebración de los comicios tribunos creados pi’ecisamente sin semejante traba, extendiendo así las atribuciones legislativas del Senado en cuanto eran discretas y convenientes, y equiparando los propios comicios tribunos, en cuanto cabía, con los curiados y centuria- dos. Pero ninguna de esas leyes obligó al Senado á conceder á ciegas su pase á todos los proyectos de leyes tribunas, ni tampoco es exacto asentar, cual lo hace Livio , que el Senado autorizaba con anticipación -leyes inciertas y no sufragadas; porqué á la cámara acudían siempre por deber los tribunos plebeyos á dar cuenta de los proyectos de ley que pensaran someter á la asamblea de las tribus, y  en el Senado se discutían esos proyectos y se aceptaban ó rechazaban á mayoría de votos; y porqué á lo que ellas tendieron en sustancia fué á quitar el arbitrio, que antes tenia el Senado, de negar su sanción al plebiscito cuyo proyecto mismo hubiera ántes autorizado. De modo que no hicieron más que embolar el arma con que, aun contradiciéndose, fomentaba á veces el Senado la desunión entre los
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(1) Liv., 1 .17.



Órdenes del Estado, y  con que tendía en ùltimo fm á conservar, sin esperanzas de alivio siquiera, la pesada dominación patricia.Si en vez de conciliar derechos y de equilibrar influencias, se hubiera propuesto la ley Valeria de que tratamos sobreponer el pueblo al Senado, no veríamos á los tribunos continuar respetando la autorización previa do los Padres en los proyectos de plebiscitos. Por los años 339 F . R . pretendía el tribuno de la plebe L . Sextio hacer pasar una proposición suya sobre envió de colonos á Yola, y los demás tribunos se opusieron manileslando que no consentiidan que se votara ningún plebiscito sin la autorización del Senado (1); y en 397 F . U. la obtuvo en la misma cámara el tribuno Cayo Petelio para la rogación del plebiscito Petelio, que trató de reprimir el crimen de soborno, amhilus, con que los hombres nuevos principalmente pretendían alcanzar las magistraturas (2).Pero el Senado léjos de atemperarse á la situación y de ajustar su conducta á lo dispuesto en la ley Valeria, usuraia, cada vez que las circunstancias le eran favorables, su perdida supremacía legislativa provocando nuevas sediciones de la plebe que habia ocupado el lugar del populus^ y haciendo necesarias las raliíicaciones y ampliaciones de la propia rogación Valeria Horada. En 388 F . 11. so negaba el Senado á autorizar el nombramiento de cónsul recaído en un plebeyo, y no lo autorizó al cabo sino á condición de que el pueblo consentiría en la creación de un nuevo magistrado ijatricio que administrara justicia en la ciudad con el título de Pretor ui-bano. Cam ilo, que llegó á terminar esta vez la conciliación de los órdenes, obtuvo además la institución de los ediles cumies para que costearan los grandes juegos que en celebridad de la indicada reconciliación habia mandado dar el Senado; pero en recompensa alcanzó del Senado para el pueblo la promesa de autorizar lodos los comicios que en aquel año debían celebrarse (3). De modo que hasta entónces ejercitaba legalmente el Senado su voto absoluto respecto del resultado de los comicios consulares, que eran cenluriados; prerogativa, cuya completa subsistencia aun en cuanto á las comicios curiados, se deduce también del discurso que en el año anterior de 387 hizo Apio Claudio Craso, nieto del decemviio, con-
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tradicieodo los proyectos de los tribunos plebeyos L . Sextio y  C . L icinio [1].El compromiso, pues, ó séase la promesa que el Senado hizo de autorizar todos los comicios que en el año indicado de la concordia hubieran de tenerse, Paires auctores omnibus ejus anni comitiis fierent (2), fué ciertamente exigida en restricción mas bien del veto preventivo con que la cámara patricia irapedia las reuniones populares para legislar, que no del velo absoluto con que invalidaba sus acuerdos después de adoptados en los comicios, y  limitada además á las asambleas tribunas. Deesos mismos términos con que se expresa Livio, inferimos además que el Senado habia por entonces vuelto á recobrar todo su poder legislativo, y es probable que tampoco cumpliera con puntualidad su ofrecimiento, y  que olvidándolo, como habia olvidado la ley V aleria, prosiguiera arrogándose el lleno de sus antiguas atribuciones de doble autorización respecto á los otros comicios cenlu- riados, pues que en el año 415 F . ll. la ley Publilia ordenó que el Senado no pudiera negar su aprobación á lo que en aquellos acordara el pueblo, quedando (3), no obstante, en la facultad do examinar prèviamente el proyecto de la ley que á ellos pensara someterse y de adoptarlo ó rechazarlo ántes de que se pusiera á votación en los propios comicios centuriados. Otra ley del mismo año y autor, que lo fué el dictador Q . Pubblio Filón, renovó la disposición, ya sin vigor por entonces, de la H orada Valeria, declarando como esta lo hizo que los plebiscitos obligaran al pueblo colero.Empero uniformadas así las facultades del Senado en cuanto á los comicios, ya tribunos, ya centuriados ó curiados; afianzada la plebe en el goce de su poder legislativo, y aceptados los plebiscitos cual leyes comunes á lodos los órdenes del Estado, faltaba todavía para la cabal armonía política que también se procurara ligar á la plebe á los acuerdos que el Senado dictara en los negocios de su exclusiva competencia, y más todavía á las resoluciones de las centurias y de las curias, á fm de remover para en adelante todo pretexto que pudiera alterar el propio nivel político; por-
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(1) L i v .,  V I . 41.(2) L iv .,  V I . 42.(3) T h eo ph ., d e j u r .  n a t .  g e n i ,  e t  c i v .  §. v .  L . 2 . § . 8, D. d e  o r i g .  j u r .  i n s l .  §. 4. d e j u r .  m t .  
g e n i , e l  civ. Hasta la le y  H ortensia, d ice  G e l l . X V . 26, los plebiscitos no obligaban á los pa* tricios, y  q u e  desde su fecha quedaron todos los guirU e.<! ligados al derecho q ue la plebe estableciera.



qué al de’^'TDiir ó restringir en sus atribuciones á uno de los dos órdenes, parecía que se daban bríos al otro ó que se le qucria enaltecer, y porqué todo golpe dado al poderoso, pai’ece de protección para el débil oprimido. Esto sin duda fué lo que concilio la ley Hortensia del año 46S F . R . declarando que los plebiscitos obligarían como ley à los senadores, y que los se- nado consullos tendriaii la misma fuerza contra los plebeyos (1). l)os años más larde, en 467 F. 11., fué necesario ralilicar esta disposición con la ley Menia, de auctoritate Patruum  (2).Prosiguió después ejerciendo el Senado su deiecho de examen prèvio, y  autorizando ó interponiendo su veto preventivos en los proyectos todos de leyes tribunicias. En 541 F. R. rogaron los tribunos al pueblo, con autorización del Senado, que M . Marcelo retuviera el imperio el dia que entrara en la ciudad con la ovación (3). En 542 se concedió la ciudadanía á los Modeneses por virtud de rogación que hizo á la plebe uno de sus tribunos, previa autorización del Senado (4). En 543 ordenóla plebe, prèvia también la misma autorización, que los censores dieran en arrendamiento el campo Campano (5). En 558 rogó á la plebe su tribuno Q . Elio Tuberon, habiéndole autorizado el Senado, que se fundaran colonias en el Abruzo y en el campo Turino (6). Con igual formalidad dispuso la plebe, á ruego de su tribuno M. Sempronio en 559, que para los socios y latinos rigiera el mismo derecho sobre deudas vigente para con los ciudadanos romanos (7). En 480 dieron cuenta en el senado de tribunos plebeyos de la rogación que pensaban hacer sobre cierta averiguación respecto de los Ligurios, sometidos injustamente á servidumbre; y  con autorización del Senado propusie-
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(1) L iv ., V I H . 1 2 .d ice , q u e  la ley P u b lilia , de q ue h a bla m o s, m andó qu e los Padres au torizaran ántes de los sufragios lo q u e  los com icios centuriados determ inaran; lo cu al e q u iv ale  asen tar, como nosotros lo hacem os, que el Senado a u n q u e  en facultad y  con el derecho de exám en prèvio del proyecto de le y , no p u d iera, si llegaba á autorizarlo, desaprobarlo después de votado en los com icios centuriados.\2' C ic .,  B r u t .  14. d ice q u e  ántes del establecim ien to de la le y  M en ia obligó M . Curio al S e n ad o  á d ar su  autorización anticipadam en te, Y  de aq u í puede inferirse qu e aquella ley  fu era  quizá renovadora de la  P u b lilia , ó contraída tal vez á la necesidad de aprobar el Sen ad o los nom bram ien tos de m agistrados plebeyos que los com icios tributos h ic ieran .(3) L iv ., X X V I .  21.(4) L i v . ,X X V i I .  5.(5) L iv ., X X V I I .  11.(6) L iv ., X X X I V . 53.(7) L i v . ,X X X V .  7.



ron con efecto la ley que resultó aprobada por la plebe (1); y hasta que con las revueltas civiles creció la prepotencia del pueblo, estuvo el Senado en el libre ejercicio del derecho de ex6nien prèvio respecto de todos los proyectos de leyes que hubieran de someterse á los comicios; derecho que, cual un veto preventivo, bastaba ú imj)cdir la adopción de medidas tumultuarias, y á conservar en armonía la influencia legislativa de los distintos órdenes de la república; poro en tiempo de Mario quizá se olvidó, si es que no se abolió espresamente, la necesidad de la indicada previa autorización, pues que de Sila, el aristócrata reaccionai'io, se dice (2), que en su dictadura mandó que de nada pudiera darse cuenta al pueblo sin que antes precediera un senado-consulto que lo permitiere. Uecobrando por entónces su perdido ascendiente, no solo asumía el Senado el veto anulatorio, ó séa- se e! derecho de sanción de las leyes que las tribus y curias votaran, sino queá pretexto de falta de auspicios ó de otras nulidades imaginarias, derogaba la misma asamblea de los Padres con un simple senado-consulto los plebiscitos y leyes todas que algún tribuno sedicioso hubiera hecho adoptaren depresión de la autoridad senatoria (3). Hasta algunas d é las detenninaciones del propio Sila sufrieron esta suerte, pues que el Senado revocó la exención de vectigales que en favor de ciertos pueblos acordara el mismo Senado á propuesta del dictador, declarando además sin lugar la devolución del dinero que las tales gracias costaron.A lo hasta aquí dicho parece opuesto Pomponio, por cuanto asienta que el plebiscito se formaba sin la autorización de los Padres: aul plebiscitum^ 
quod sino audoritatepatruum est constUutum {í).  ¡\\ definirlo Justiniano y Cayo (o) no añaden esa cláusula de sin autorización de los Padres-, y  es de necesidad suponer que Pompinio se contrajo á la aprobación senatoria que los plebiscitos requerían para su validez después de votados por las Iribu.s; sanción que fué efectivamente suprimida, cual dejamos espueslo, por la ley Valeria llo ra d a . Pero durante las dictaduras y los triumviralos ni el Senado, ni el pueblo legislaban libremente; y en los principios del imperio do Augusto parece que no solo llegó á quedar suprimida del todo la necesidad
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de la consulta Ó autorización del Senado en cuanto á los plebiscitos, sino que además tocó á la plebe, ó al pueblo el arbitrio de aprobar los senado- consultos: Sed nostra catate hcec consuetudo est mutata, ñeque enim Senatus 
cognoscit de plehiscitis^ sed senatus-consuítormn ipsa plebs est arbitra (1).Afianzado después Augusto en el imperio, y purgado el Senado de sus muchos miembros indignos, fuéles reintegrando poco á poco en su merecido prestigio y  antiguas atribuciones. Tiberio con la mira de acrecentar su propio poder y con el falso pretexto de que por lo numeroso de la población no era ya dable reunirla en comicios, trasladó al Senado las facultades legislativas de éstos; y subió así hasta su apogeo la influencia del Senado en el gobierno del Estado. Calígula aparentando seguir la causa del pueblo, repúsole en el goce de sus derechos de dar leyes y  crear magistrados i 2); si bien el verdadero móvil de ese emperador fué su òdio implacable al Senado. Bien pronto comprendió, no obstante, que mejor manejaría la asamblea senatorial que á los comicios, y  devolvió al Senado las atribuciones con que Tiberio le invistiera. Bajo los otros Césares de índole moderada no solo legislaba el Senado, sino que aun ciertos edictos imperiales requerían pura ser obligatorios la confirmación por decretos del Senado. Augusto mismo, estando ausente de Roma en su décimo consulado, remitió un edicto ofreciendo para su i-egreso la gratificación al pueblo de cuatrocientos sextercios por cabeza, con la cláusula, empero, de que el tal edicto no había de publicarse sino prèvia la vènia y aprobación del Senado; el cual, vista la moderación del César y  su respeto á la autoridad de la cámara, le declaró dispensado de las leyes. Importa, sin embargo, advertir aquí, para que no so deduzcan falsas consecuencias respecto de la necesidad de confirmación por el Senado que tuvieran los edictos imperiales, que el de Augusto, como dispositivo de la inversión de cierta cantidad del Erario, necesitaba en rigor la aprobación de la asamblea patricia, porque ora á ella, no al emperador, á quien correspondia la administración del tesoro público; que las leyes de que entóneos dispensó el Senado á Augusto, fueron .solamente aquellas que reservaban al Senado la indicada atribución (3); y que con la frase legibus soluíus, aunque usada en plural, no se significaba por
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(1) Dionis. ,  11. p . 47.(2) D io ., L I X . 9.(3) CüRT., d e  S e n a t  H o m .  I .  4. §. 20.



lo coniDD, sino la dispensa aislada de alguna sola lev reglamentaria (1).Augusto habia ublenido dispensa para poder pretender el consulado antes de la edad requerida, y  al dejar después en su testamento á Livia una parle de herencia mayor de lo que la ley Papilla permitía legar á las mujeres, pidió al Senado licencia especial contra la indicada prohibición. Octavia, su hermana y viuda de Cayo Marcelo, alcanzó permiso del Senado para casarse con Marco Antonio antes de los diez meses de la muerte de su p ri- nier marido. Tiberio solicitó del Senado dispensa para que Nerón, hijo de Germánico, optara al vigintiviiato antes de la edad contpetente. Cómodo la obtuvo para subir al consulado sin teuer tampoco los años suficientes (2); Calígula, que carecía de hijos y que quería estar en aptitud de percibir las herencias que casi por fuerza so hacia dejar, pidió dispensa de la ley Tapia; Claudio la consiguió para que sus yernos pudieran pretender las magis- lialuras cinco anos antes de la edad que para ellas se exigía; Adriano la alcanzó para que Antonio pudiera ser cuestor sin tenerla edad requerida, y para que con anticipación también subiera ai consulado.bué, pues, también de estas leyes reglamentarias de las que el Senado tuvo facultad de dispensai-, decretando exenciones, privilegios ó benelicios legales en favor de algunas personas determinadas, y por consideración á sus méritos, cualidades ó servicios extraordinarios; si bien la tal facultad, legislativa de cierto, no correspondía en rigor sino al pueblo; pero el Se-  ̂nado que se la habia arrogado, ponia en estos decretos suyos la cláusula de que habi-ia de darse cuenta de ellos en los comicios para salvar la usurpación y como en respeto de la legitima intervención de la plebe; cláusula que lué omitiéndose poco á poco, y que ai cabo desapareció de todos esos privilegios, desde que con la supresión de las asambleas comiciaíes quedó para siempre sofocada la voz popular.Ya bajo la república se habían conocido los mismos decretos senatoriales de gracia para algunos individuos que, como Lseipion y Pompeyo, habían obtenido venias de edad para solicitar las altas magistraturas; y desde cnlónces se habia tentado cortar el abuso y reintegrar al pueblo en esta
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parte de sus prerogativas. El tribuno plebeyo Cayo Cornelio que intentó en el ano 68G E . R . hacer pasar una ley que prohibía al Senado determinar cosa alguna en despojo de las atribuciones del pueblo, encontró resistencias serias (1), y hubo de limitarse á rogar la ley que vedaba tratar de concesiones semejantes en la cámara de los Padres sin que en ella estuvieran presentes doscientos senadores al menos, y  que además disponía que el sujeto que así resultara agraciado, no pudiera presentarse en los comicios en que después se hubiera de dar cuenta de la dispensa.El sisLoma de acatamiento aparente que Augusto observó siempre para con el Senado, íué motivo para que en el año I t í i  F . l í  , en que ya el Em perador no asistía á la asamblea, acordara ésta que cuanto él resolviera con el concurso de los dos cónsules en ejercicio y de los designados, de sus nietos Germánico y Druso y de su consejo privado, tuviera igual fuerza que lo que fuera determinado en pleno Senado (2).En punto á la s  leyes civiles y generales, ni el Senado podía dispensarlas á persona alguna, ni los cesares de los primeros tiempos se creyeron jamás desligados de su precepto. En los legados hechos al Príncipe tenia lugar, como en los dejados á simples particulares, la detracción de la cuarta Falcidia, conforme á lo dispuesto por Adriano (3;; y el tan autorizado jurisconsulto Julio Paulo decía, que á la querella de inoficioso no obstaba la circunstancia de ser el Emperador la persona instituida en el testamento; porque el que hace las leyes debe, como el súbdito, acatarlas (í); Tesiamentum 
in quo Imperato)- scriptus est ìmres, inoffieiosum arqui pofest. Eum  enim qui 
leges facit^ p a r i majestate legibus obtemperare comenit. Tàcito, el prudente emperador, temia transgredir la ley Ganinia (3).Pero á muy poco tardar los césares exigieron dispensa fi-anca de todas las restricciones puestas á su supremacía, fundados quizá en las consideraciones dispensadas al fundador del imperio; y el Senado, más dócil y más humillado cada día, robustecía el mismo brazo que lo subyugaba, y como
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D io . ,  X X X V I . 22.D io., L V I .  28.
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que se obstinaba en deprimirse á sí propio también, porque los precedentes de exenciones y confianzas por buenas prendas personales sustituidas a la s  garantías de la ley que son las únicas seguras, alientan al ambicioso para pretenderlas cual si las mereciese, precipitan al poder débil que las otorga en la senda do iguales concesiones, nulifican la misma autoridad de que proceden, y concluyen por entronizar el abuso ó la usurpación.Desde Constantino solo era mirado el Senado como cuerpo consultivo en el particular del establecimiento y  derogación do leyes; y  hasta la época de Teodosio y Arcadlo aco.s-tumbraron los emperadores someterle en consulta los proyectos legislativos: el Senado los devolvía con su acuerdo redactado en forma de senado-consulto; y el emperador después de examinarlo y aprobarlo en su consistorio, lo promulgaba y mandaba observar por medio de sus epístolas (1). Esta práctica subsistió con alguna variación hasta que León declaró abolida la potestad legislativa del Senado, diciendo que de hecho lo habla quedado desde que la mageslad imperial había reasumido todas las atribuciones senatoriales (2).
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IV .
FUERZA LEGA L DE LOS SENADO -CON SULTOS.

En la época de la monarquía no pudo haber otros senado-consultos que los de autorización de ios acuerdos comiciales; y como nada sabemos sobre que alguna vez se les negara su eficacia, debemos suponer que tuvieron en lodo aquel período fuerza común obligatoria; pero esas resoluciones no se llaman con propiedad senado-consultos, sino decretos de pase, de autorización ó de sanción, ni menos son de ios que vamos á ocuparnos en este párrafo.Bajo la República fué adjudicándose al Senado por voluntad del pueblo la competencia exclusiva en ciertos ramos de administración y de gobierno; y ios senado-consultos hechos sobre esos negocios y  sobre cosas y  personas determinadas, tuvieron también de cierto la misma validez y el mismo acatamiento. Que durante el propio régimen republicano no pudo el Senado dictar por sí solo resoluciones generales en materias civiles; y que las que(1) L . 8. o. d e  le g .  e t . c o n s t .  P r i n c i p .  i2 N ov. 78. d e  L e ó n .



acordara de esa clase aun sobre los ramos que por entónces eran de su peculiar atribución, no obligaban á los plebeyos ni subsistían tampoco en rigor sino durante el año de su respectiva fecba, era opinión que sostenía la mayoría de los escritores anteriores á liach. Otros varios llevaban la contraria que es la que desde la bistoria del mismo Bacb ha prevalecido entre los modernos.Los del sentir negativo se fundaban en la circunstancia de corresponder exclusivamente al pueblo bajo la república el poder legislativo; en la consideración de asentar Dionisio íialicarnaso (1) que los cónsules del año 281 F . R . Lucio Emilio Mamerco y Vopisco Julio , para excusarse de llevar á efecto la distribución de un campo público dispuesta el año anterior por un senado-consulto, dijeron en contestación al tribuno Ceneo Genucio que los apremiaba, que los senado-consultos no eran leyes de perpetua estabilidad, sino estatutos de duración anual; en la falta casi absoluta de senado-consultos que introdujeran variaciones de forma o de sustancia en el derecho civil durante la edad republicana; en la deducción que se hace del pasaje donde Tácito dice, que Tiberio traslirió al Senado las facultades de los comicios (2); y en la duda que, respecto del mismo punto cuestionado, anuncian que hubo bajo la república Ülpiano (3) y Cayo [i ) .Veamos la fuerza que estos argumentos puedan tener, antes de ocuparnos de los en que estriba la opinión. No es del lodo cierto que á principios de la república, ni bajo la monarquía, ni á mediados, ni á lines tampoco de ninguna época hubiera estado el pueblo en ejercicio exclusivo del poder legislativo; porque nunca pudo, cual hemos visto ya (5), determinar por sí solo y sin la autorización del Senado, en puntos de establecimiento de nuevas leyes, de elección de magistrados, de conciertos de paz ó de declaratoria de guerra. La respuesta dada al tribuno Genucio por los cónsules Em ilio Mamerco y Vopisco Ju lio , fué propiamente una evasiva con que estos pretendieron acallar por el tiempo de magistratura que les restaba, las exigencias del tribuno; y si los senado-consultos hubieran sido estatutos de vida anual, no habria sido necesario derogar con la ley Aníidia, el año (i40
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F . R -, uno antiguo que prohibía la importación en Italia de panteras del Africa (1). Hubo, y conocemos hoy varios senado-consultos sobre materias de derecho civil, acordadas bajo la república y  por muchos años después en observancia. Tácito (2) menciona uno vetusto que prohibiadar tormento á los esclavos en las causas criminales contra su señor; si bien Cicerón (3) atribuye esta prohibición á las antiguas costumbres: Pomponio (4) se contrae á senado-consultos relativos al castigo de las personas libres que consientan ser vendidas como esclavos; y Cicerón (5) alude á otros sobre usuras en Sicilia ySalam ina.El pasaje en que Tácito, hablando de los principios del gobierno de Tiberio, dico que entonces fueron por primera vez trasladados los comicios del campo á los Padres; tum prim un e campo Comitia ad Paires translata 
sunt (6); no se contrae realmente sino á las elecciones de magistrados, en las cuales, aunque bastante inltuidas por el poderoso arbitrio del Príncipe, decidla algunas veces la voluntad de las tribus. No habla, pues, Tácito del poder legislativo del pueblo que continuó ejercitándolo por algún tiempo más, hasta que por no haberse alarmado siquiera en el primer despojo dio Tiberio alentado el otro paso que le fallaba, y le privó á poco de la misma facultad de legislar, cometiéndola también al Senado en exclusiva.Asentando IJIpiano que en su época no era ya dudoso que el Senado pudiera legislar, Non ambigitur Senatum ju s  [acere posse ^7); y  diciendo Cayo que se denominaba senado-consulto lo que el Senado mandaba y estatuía, lo cual tenia vigor de ley sin embargo de que le fuese bastante disputado; 
Senatm-consultum est quod Senatus jubet atque constiluit, idque legis vicem 
obtinct, quamvis fu it queesitum (8); no quisieron afirmar que hubiera habido antes de ellos otros jurisconsultos ú otros escritores que negaron á los senado-consultos la fuerza legal y obligatoria para todos ios órdenes del Estado. E l dictámen de ülpiano, elevado á la ley, es referente á la época del
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(1) Pl in . ,  V I I I .  24., y  véase la ley  A u fidia  eo nuestra historia de las leyes, plebiscitos y  sen ado-con sultos.(2) Ta c it . ,  A n n .  I I . 30.(3} C ic .,p r o . F .  A .  M H o n . ,  X X I I .  p ro . f í e g .  D e j o t .  I .  v4) L . 3. D . q u i b .  a d .  l i b e r t .:5) C i c . ,o d . .4tíic. V . 2 1 .(6) T a c it . ,  1 .1 5 .(7) L . 9. d e  L e g i b .  S e n a l u s c .  e l .  l o n g .  c o n s u e t .C a ii . ¡ m f .  I .  4.



Imperio, bajo la cual y  á conlar desde Tiberio hasta Graciano y leodosio, regia en principio la firmeza estable de los senado-consultos sin necesidad de agena conlirinacion; calidad en que fueran robustecidos por los dos últimos emperadores que acabamos de nombrar, y que a la máxima entonces vigente añadieron, como en mayor respeto hacia los senado-consultos, que seria multado y castigado severamente el que leiilára obtener rescripto soberano para (|jebrantarlos (1). Pero de paso advertimos que esta disposición no presupone subsistente á su fecha en la asamblea senatoria la facultad que at ounienzo del Imperio tuvo en efecto de hacer derecho^ según la expresión de Utpiano, sino la do expedir ordenanzas, decretos, ó estatutos sobre los ramos de policía y de administración interior, de que aun no le habían despojado los Césares; si bien eran firmes y estables de por sí los tales decretos ó estatutos, pues que en la citada ley so dice que antes de ella tuvieron ese carácter: qm m vis s e ñ a l a s  comuílum perpetuam per se ob- 
tineat firniitatem. Mas en los puntos que hoy llamaríamos con propiedad legislativos, fueron simplemente consultivas desde Constantino las atribuciones de la cámara de los Padres (2).El quamvis fu it queesitum que Cayo emplea, sí que se i’cíiere á la época de la república y aun á toda la anterior á la conciliación lograda por el dictador Ilortensio; porque hasta entonces fué que estuvo soslenieiido el pueblo que era exclusivamente suya la iacultad legislativa, y que ei Senado se la eludía en el veto anuíalorio que ejercitaba para dejar sin efecto las votaciones de las Tribus y aun de las Centurias. Dar á esa frase de Cayo y al non ambigitur de Ulpiano un siguilicado alusivo á la preexistencia de precedentes histórico-legales, que sirvieran para fundarlos sentires alirma- tivo y negativo sobre la índole obligatoria y  general de los senado-consultos, seria como empeñarnos en aumentar la duda; puesto que no sabemos que antes de Ulpiano y de Cayo, haya existido jurisconsulto ó historiador alguno de nota que sostuviera la opinión negativa cuyos fundamentos venimos contestando. Ni aun los mismos plebeyos negaban de buena fé á ios senado-consultos su fuerza general y obligatoria para todos los órdenes del Estado, cuando antes de la ley Hortensia resistían obedecerlos; ni ménos pretendía por entónces el Senado despojar á la plebe ó al pueblo de las facultades legiaialivas con el hecho de no autorizar sus acuerdos comicia-
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les; sino que. exasperados inútuanienle los dos ¿rdenes, ponían en juego el uno contra el otro ios medios y  los ardides que más acomodados calculaban para conservar lo que creían de su exclusivo derecho ó para sobreponerse el uno al otro. La transacción de Hortensio se redujo en sustancia al reconocimiento recíproco de las prerogativas que de cierto tenia cada cual de los ói-denes; porque después de ella, como antes, el pueblo legisló y  el Senado continuó autorizando las leyes y los plebiscitos, y  expidiendo senado-consultos de por sí en las materias de su peculiar competencia.Seguirémos ahora exponiendo los fundamentos de la opinión afirmativa, que son: 1 el pasaje de Cicerón (1) en que enumera los senado-consultos como una de las partes ó fuente del derecho civ il, equiparándolos eu esto á las mismas leyes ó atribuyéndoles igual fuerza obligatoria; en lo cual están contestes Papiniano (2), Cayo (3), Jusliniano ( i)  y  Teófilo (9). Juliano los había parangonado también con las leyes, diciendo que, cual ellas, no podían tampoco los senado-consultos comprender en su letra todos los casos posibles, y  que bastaba que se dictaran para los más frecuentes (6). ero Justiniano, Juliano tal vez, y  Pomponio de cierto, se contraen á la época del Imperio desde Tiberio en adelante; 2 .“ un verso de noracio (7 ) en que son colocados ios senado-consultos en la misma línea de respeto que las leyes y  los demás derechos; 3." la consideración que al nivel de as leyes, de los plebiscitos y de los rescriptos imperiales obtienen los senado-consultos en el edicto del Pretor (8); V  Ja existencia en el templo- del Capitolio, hasta un incendio á fines del gobierno de Vitelo, de muchos senado-consultos de fecha próxima á la fundación de la ciudad, sobre admisión do sócios, alianzas y privilegios (9), si bien no es preciso remontar esa antigüedad hasta mas allá de los principios del régimen consular; ó- la importancia suma del cuerpo senatorio, su prerogativa antigua y radicada para autorizar ó desaprobar los proyectos de leyes tribunicias;
(í) C íe ., T o p i c . y V .(2) L . 7. D . d e j u s t .  e t j i e f .(3) C a ii. ,/ íjsí., I .  2.(4) /nsí,, %. 3 .  d e j u r .  n a t .  g e n t .  e t  c i v .(5) T u eoph . ,  I n s t .  1 .1. 6 .(6) L .  i O . D .  d é  L e g i b .  S e ñ a l a s e ,  e t  l o n g . c o n é u e t .(7) Q ui co n su lla  p atru u m , qui legos ju ra q u e  serval. Horat . ,  E p i s t .  16. I . v, 4 1 .(S) L .  7. §. 7. D .  d e p a c t .(9) S det . ,  Fespas. V IH .
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y 6." la circunstancia de asistir á la propia asamblea los tribunos con su derecho de veto, para oponerse á las resoluciones de la cámara que fueran perjudiciales á la plebe; pues que si los senado-consultos no habían de ser extensivos á la plebe, ni contrarios al interes de esta misma clase, '¿cómo explicar el objeto de la asistencia de los tribunos, ni la ocasión de ejercitar su veto?Nunca, pues, ha debido caber duda en cuanto á la fuerza legal de los senado-consultos bajo la república, que es lo que importa saber para que con seguridad los reputemos cual fuentes ó partes verdaderas del derecho civil, y  para que dejemos bien asentadas las facultades legislativas del Senado durante el mismo período de gobierno libre. Nadie ha disputado ese rango á los edictos de los magistrados, sin embargo de que todos ellos fueron tasadamente anuales en su duración. La cuestión en que nos hemos demorado ha provenido más que de la oscuridad de los orígenes ó de contradicción en los antiguos principios, de haber supuesto con error que si á los senado-consultos faltaba el carácter general de las leges no podían ser, cual estas, perpetuamente estables, ni ser tampoco la asamblea patricia el brazo principal del poder legislativo; y  de haber pretendido hacer con las ideas modernas la calificación de lo que era para los romanos derecho civil. Las responsa prudentum  y  aun las decisiones judiciales, m /iídfcaíce, que Cicerón cuenta, con las leges  ̂ entre las partes del derecho civil (1) carecían ciertamente de aquella generalidad que casi no era característica más que de las leyes y  de los plebiscitos bajo la república. Derecho civil, nos dice Pipiniano (2), es el que emana de las leyes, de los plebiscitos, de los senado-consultos, de los decretos do los príncipes y de la autoridad de los prudentes.
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l  Y .
INDULTOS Y  REM ISION DE DEUDA S.

La primera embajada que el Senado envió á la plebe amotinada en el Monte Sagrado, fué proponiéndola un indulto respecto de sus faltas comeü-(1 ) C ic . ,  Topic., V .(2' L .  7, n .  d e  j u s t ,  e l j u r .



das, y en el senado-consulto que luego se expidió, accediendo á la creación del tribunado, se dispuso además la abolición de las deudas de (os plebeyos. Muchas veces, ántes y  después de aquella retirada de la plebe, decretó el Senado suspensiones temporales en la cobranza de deudas, y  siempre que lo hizo, fué en el concepto de verdadero depositario del poder legislativo.Durante la causa de la conspiración Catilinaria indultó el Sonado á Tito Volturnio, uno de los cómplices, para que declarara cuanto supiese (1); y acordo después otro indulto general para todos los secuaces de Catilina que le abandonaran y depusieran las armas.A  propuesta de Cicerón otorgó también el Senado una amnistía para los que conspiraron y  asesinaron á César, mandando que además se dieran provincias á Bruto y Casio. A  diferencia de la amnistía, el indulto remitía solamente la pena corporal ó pecuniaria, no la de infamia que el delito produjera (2). Aproximándose á esta idea, dice Ovidio (3).
PcDna potest d e m i, cu lp a  perennis erit. ̂ Antonino Pio fué bastante inclinado á los indultos, y  alguna vez los solicitó en el Senado (4).
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(1) C ic . ,  C a t ü .  I I I .  4. IV . 3. S a l l u st . ,  C a t i l .  4 7 ,(2) L .  3. c . d e  g e n e r a l  a b o l i t .(3) Ov id . ,  e x  P o n t .  L . I .  e p . 1. v . 64. In dulgentia , Patres con scrip ti, qu os lib érât, notât,nec in fam iam  crim in is  tollit, sed pœ na gratiam  fa c it.......  L .  V . tit . 38. L ib  IX  C  T  de i n
d u l g .  c r i m .  ' '(41 G a p it o l in . ,  A n t o n i n .  P . 6. 10.
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CAPÍTULO 1!.

I> £L  P 0 1 > K K  J U m C lA l . .

§- I.J.irUSDICCION c iv il ..Rómulo reservó también al Senado el conocimiento de los negocios civiles de corta importancia, en el cual es probable que continuara y  que aun ensanchara sus atribuciones aquel cuerpo en los siguientes reinados, pues que sabemos que Servio Julio se despojó enteramente de la jurisdicción civ il dejándola toda al Senado; que destituido de ella y  de sus otras atribuciones por Turquino el Soberbio (1), tornó á resumirla con la abolición del Trono, y  que prosiguió ejerciéndola algo más ámpliamente hasla después del establecimiento de la República, porqué los cónsules, ocupados en la guerra y en el gobierno del Estado, no podian sino en muy contados casos dedicarse á la administración de 1a justicia civ il.Consta también que aun bajo el Imperio conoció el Senado de las reclamaciones sobre interés del erario público. Finio el jóven nos refiere que habiendo regresado de su cuestura provincial Egnacio Marcelino, dio cuenta á Trujano de que existia en su poder la suma que recibiera para salario de su notario, cuyo fallecimiento ocurrió en la provincia antes del vencimiento del afio; que el emperador consultó al Senado sobre lo que debiera hacerse con dicho salario; que acudieron á la asamblea los herederos del notario que pretendían tener derecho al percibo de aquel sueldo, y  los prefectos del erario que solicitaban su adjudicación al tesoro público; que ventilada la causa, acta ca im , y  oidos los abogados de las dos partes, opinó Cecilio Estrabon que se aplicara al tesoro, y  Bebió Macer que fuera entregada á los herederos del notario, y  que venció el parecer del primero (2).(!) L i v . , I .  49.{2i Pu';. ION., IV, c p  12.
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•n m isD iccio N  c r i m i n a l .
Respecto de esta jurisdicción consta también que desde Rómulo solía la Corona delegar en el Senada el conocimiento de los delitos comunes y le- ves (1), y  que la cámara debía entóneos ceñirse á la fórmula que el rey íi— jara  no pudiendo extenderse á absolver ni á condenar sin el nuevo y  especial permiso del delegante, porqué estas limitaciones reconoció desde su principióla dación de juez (2). Pero como fue voluntaria en los reyes la delegación de que hablamos, pudo Tarquino el tirano dejar de decretarla en favor de! Senado, á quien tanto temía, y  juzgar por si solo y  aun con la asistencia á veces de un consejo privado compuesto de personas de su devoción (3), los mismos delitos menores. En cuanto á los crímenes atroces era del cetro la jurisdicción, si bien no podia ejercitarla sino precisamente asistido del Senado ó de asesores que de entre él escojiera (4). Instituidos los cónsules, trasfirióseles la jurisdicción criminal que al rey tocaba, y  ejerciéronla en toda su plenitud, hasta que establecido por las leyes Valeria y Porcia el principio constitucional que reservaba al pueblo el derecho de imponer castigos capitales al ciudadano romano (3), quedaron aquellos magistrados, en cuanto á sus atribuciones criminales, reducidos a u n  círculo de moderada coerción (6).Los comicios cuya reunión no era ni expedita ni diaria, cual parecía requerirlo la represión de los crímenes,, y  que tampoco podían siempre fallar con acierto procesos complicados y dilatados, comenzaron á cometer sus facultades judíciarias á los mismos cónsules y aun al Senado. De modo que la jurisdicción criminal de esta asamblea continuó en la república y  comenzó

(1)

m(3)(4)(5)
Dionis., II. p. 47.
Gerarü. Noooi., D e j u r i s d .  e t .  i m p .  c . VI. íom I. p .  84.
Dioiíts., IV . p. 130. Dio., f r a g m .  XXIII.Sin  asesoram iento a ig u n o ju zg a b a  y  fallaba T arquino en d elitos cap ita les . L i v . ,1 . 4 9 . POLIB., VI. 16. L . 2. §, 16. D . de o r ig . j u r .(6). . . .  Neve possent in ca p u t civis rom ani anim advertere in ju ssu p opuli: solum  re lic -t u m e s t i is  u t ccercere possent, et in v in cu la  p ublica duci ju berent........ Pom pon ius . ,  L . 2 .§. 16. D. d p o r ig . ju r .

: íí!



en la monarquía por delegaciones voluntarias y  particulares del cetro y del pueblo. Tomó muy luego, sin embargo, algún carácter de propia y directa con la frecuencia de las mismas delegaciones, y  se hizo más independiente poco después con el establecimiento de las comisiones especiales y  perpé- tuas, qucestiones speciales, qucesHones perpetuos^ que recaían casi todas en el Senado, en cuyo favor resignaba gustosamente el pueblo la prerogativa más influyente de su soberanía.En virtud, pues, de esas legaciones ó qucestiones, conocía el Senado en cuerpo ó por medio de comisarios de su seno por él mismo elegidos contra los reos de peculado, de concusión y de otros crímenes públicos cuyo castigo se le hubiera cometido; pero siempre necesitaba la autorización del pueblo, que era á quien exclusivamente incumbía fallar sobre la libertad ó la vida del ciudadano romano, según dejamos dicho, y  siempre necesitaba además para obtener la comisión, que un magistrado la solicitara ante los comicios. E l mismo caso en que bajo la república condenó á muerte á ciudadanos romanos por delitos fraguados dentro de Roma, y sin que para el juicio hubiera precedido la delegación com icial, es el d é la  conspiración Ca- tilinaria; pero esa condenación fué, en verdad, un golpe de Estado en que la alta cámara y el cónsul Cicerón se decidieron á salvar la república á toda costa.En cuanto á los delitos religiosos, como el de sacrificar con ritos extranjeros y el de reuniones nocturnas para cometer escándalos y  desórdenes so pretexto de religión, era el Senado autoridad exclusiva, y podía en consecuencia juzgar y castigar á los culpables. En 566 F . R . cometió á los cónsules la cuestión extraordinaria para procesar y  penar hasta con el suplicio á los que fueran convencidos de participación en los sacrificios y  desmoralización de las Bacanales (1).Respecto de los crímenes atroces cometidos al rededor de Roma, en los pueblos de Italia que no gozaran de la ciudadanía y  en las demás provincias, sí que tenia el Senado jurisdicción propia (2), independiente y casi absoluta, y  conocía de estas delincuencias bien por sí mismo, bien nombrando delegados especiales, á veces creando un dictador para la cuestión de que se tratara (3), y á veces encomendando á los cónsules la instrucción del
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(1) L iv ., XXXIX. 16, 17.18. 19,(2) POLIB., vi. 13,(3} Liv., X X V Ill. 10.



proceso, reservándose fallarlo él (1). E l gobierno de las provincias, la administración del tesoro y  la dirección de los asuntos exteriores de importancia, que eran puntos de la competencia directa del Senado, trajéronle la jurisdicción criminal sobre todas las malversaciones, concusiones y demás hechos criminosos de gravedad ocurridos fuera del recinto de la ciudad, acrecentamiento notable de autoridad, en el cual influyó íambi.,» muchísimo la falla de separación marcada onlrc los poderes administroqvo y ju' £l. A esta confusión de atribuciones fue debida igualmente en mucha paue la facilidad con que el pueblo otorgaba las delegaciones de que hemos hablado, hasta que conocido más tarde su valor,y acrecida cadadia la enemistad contra el Senado, comenzaron los tribunos á dispulai'le la posesión en que de hecho y aun de derecho estaba ya de la jurisdicción criminal. Agregóse el mal uso que de ella hiciera la cámara patricia, pues que saliendo de su seno casi todos los magistrados y gobernadores de las provincias, tendia el Senado más á encubrir sus excesos que á castigarlos, por cuanto consideraba que desprestigiándolos, se desconceptuaba á sí propio para con el público; pero nunca se pensó en deslindar las facultades de represión adminis- tiativa que coi’respondian al Senado, en el concepto de principal gobernador de las provincias, y  las que locaran al pueblo como á juez superior en materia criminal.Verdad es, no obstante, que fueron voluntarias en el pueblo las delegaciones especiales y la institución de las cuestiones perpetuas, y  cierto también que cuando, en vez de decretarlas, le piada mejor conocer de la causa que ocurriera, cedian ante su soberanía la jurisdicción del magistrado y  la de la asamblea senatoria; pero era en realidad que instituidas ya las comisiones ó cuestiones para casi lodos los delitos graves, y  que siendo por lo común senadores los comisarios que las formaban, se encontraba el pueblo despojado de su regalía judiciaria y  sin medios tampoco de impedir la im punidad del delincuente, ni de castigar la corrupción de los que con escándalo le absolvieran.Bien comprendido el mal por Cayo Graco, que heredara la misión liberal de su hermano Tiberio y que ansiaba vengar su muerte hasta arros-
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(í) L iv  , X X V I II . 10. X X X I I . 26. C ic . ,  B r u t .  22. L iv io  refiere que Q u in to  P lem in io , c iu dadano rom ano y  legado de P ublio E scip io n  A frican o , fué acusado en 548 ante el Senado por los Locrenses de los crím enes de todo género que contra esos pueblos com etiera, y  ejecutado en 558 en la cárcel por órden del m ism o Senado.



trando la propia, decidióse á remediarlo para siempre sin dejar al Senado ocasión ni arbitrio de reponerse en lo adelante. Reelegido en el tribunado y asegurado en el favor d éla  plebe con las medidas agrarias y  frumentarias que de antemano hizo adoptar, propuso trasferir al órdon ecuestre, influyente y numeroso entonces, la jurisdicción criminal que los senadores ejercían exclusivamente en las comisiones ó qucestiones. Puso de maniíiesto el sistema de venalidad observado constantemente en los mismos tribunales de comisión; increpó á los senadores por sus fallos recientes do absolución dictados en los procesos de Aurelio Cota, de Livio Salinator y de Manió Aquilio reos de cohecho y extorsiones comprobadas y declarados sin embargo inocentes; atronó y alarmó la ciudad toda con los lamentos do los provinciales que acudían á Roma clamando contra la rapacidad y las prevaricaciones de sus gobernadores, y  el Senado, avergonzado y confundido, no intentó oponerse ni disuadir siquiera el plebiscito, que fué de seguida votado y puesto en ejecución; y pudo el tribuno vanagloriarse con razón de haber quebrantado de un solo golpe la prepotencia toda del Senado: 
uno ictu se potentiam Senatus infregisse.Appiano (1), á quien aqui seguimos fielmente, continua diciendo que la experiencia justificó al punto la exactitud de la exclamación de Cayo, porqué la facultad de inllijir destierros, ignominia y multa al ciudadano de Roma y de Italia, y aun á los orgullosos miembros de la cámara patricia, alzó los caballeros sobre los senadores á tal altura, que aquellos parecían los príncipes y estos una grey de vasallos sometidos; que ligados en interés y obsequios mutuos caballeros y  tribunos, hacíase el orden ecuestre mas temible de día en dia para el Senado; que á poco transcurrir pasó á ios caballeros todo lo efectivo de la autoridad, y  no quedó al Senado sino el honor aparente; que no contentos luego los caballeros con su dominación sobre los senadores, pusieron empeño por afrentarlos y dañarlos en los negocios judiciales;, y  que muy pronto seducidos con el atractivo de lucros no esperados y con el estímulo de la corrupción, excedieron en torpezas y en abusos á los senadores, compraban acusadores contra los ricos, y  confabulados entre sí y empleando á veces la fuerza, hadan ineficaz toda gestión contra el cohecho de los jueces. Así produjo en suma aquella reforma ju - diciaria turbulencias no inferiores á las otras que la motivaron.
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El plebiscito Gi-acano cumplió, empero, muy de sobras las miras de su autor; porque organizado hábilmente el orden intermediario de los caballeros, quedó para siempre dividido en dos fracciones rivales el partido aristocratico de la República, y necesitaron ambos halagar al plebeyo ántes con extremo abatido. Tuvieron los tribunos, jefes suyos, un nuevo auxiliar poderoso; fué de perpètuo irremediable la depresión del Senado, porque la clase ecuestre, rica y decidida á conservar su importancia, no podia ser ganada, como la plebe miserable, con promesas agrarias, ni con distribuciones de trigo, ni méuos despojada con violencia de la prerogativa nuevamente adquirida: abrió franco el camino de triunfo á la democracia, y  la famosa ley de Cayo Graco fué por último el monumento tribunicio que mejor resistió los embates del tiempo y de las mudanzas judiciarias.Imprevisora é inconsecuente, sin embargo, como todas las reformas apasionadas que al extinguir un abuso originan y fomentan otro mayor, privo con justicia á los senadores, que ejercían en cuerpo el poder administrativo en los negocios exteriores y que individualmente servían los empleos de gobernadores y jefes de las provincias, del olicio de jurados ó jueces en as causas contra los mismos magistrados provinciales; pero transfirió la propia función de juzgar á los caballeros, que en su calidad de arrendatarios de las rentas y  contribuciones y por su oficio de banqueros y prestamistas del gobierno, eran los más interesados en extorsionar y vejar á los provinciales, y  los que más de seguro habrían de inclinarse á convertir en ramos de grandes provechos y  de nueva especulación el ministerio de la judicatura. Produjo además, de inmediato, las primeras sediciones civiles que superaron cu consecuencias á todas las anteriores turbulencias, y  m ú  tarde la sangrienta reacción de Sila . Hubo hasta ella varias alternativas que devolvieron los juicios á los senadores en participación con los caba- 1 eros, á estos en exclusiva, y á unos y á otros en unión de cierto número de p ebeyos; pero la completa reintegración de Sila, fu? alterada también por l .  Aurelio Cola, por César, por Antonio y por Augusto; y  en todas esas combinaciones judiciarias, se aceptaba siempre, con más ó ménos mo- dihcacion, el principio de que en la organización del jurado debían estar representadas las diversas clases del Estado.Con el imperio comenzó á ensancharse considerablemente la jurisdic- Clon criminal del Senado. Mecenas aconsejaba á Augusto someterlo todo á la competencia de la cámara, para que en su nombre pudiera el Em pera-
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dor dirigir mejor y  más seguramente el gobierno entero y la administración de justicia (1). Esa jurisdicción senatorial no fué ya en esencia, desde el principio del mando de Augusto, la misma de la monarquía ni de la República, dependiente de las delegaciones voluntarias de la Corona y del pueblo, restringida á los casos y términos que el delegante tasara, sujeta á ceder en su ejercicio ante la de los comicios y  subordinada también por las apelaciones á la soberanía y  superioridad que en lodos los ramos competían al mismo pueblo; sino que por el contrario la vemos al punto nacer independiente, directa y  de índole excepcional, generalizarse á poco para casi todos los grandes crímenes, y convertirse luego en permanente y  de uso tan ordinario como la que en el foro ejercitaba antes el pueblo. Parecía más que continuación ó desenvolvimiento de la antigua, una nueva y diferente institución: y desde entonces y muy particularmente desde que aboliendo Tiberio la comisión perpétua, quíBstio perpetua^ establecida para los crímenes de lesa magostad, y ampliándolos hasta comprender en ellos los dichos y aun hechos que ni de simples faltas punibles habrían sido calificados con razón, transfirió al Senado en exclusiva la facultad de castigarlos, erigióse la asamblea de tribunal especial é inferior, cual hasta allí lo fuera, en el común y más elevado, pues que le era privativo el conocimiento de todos los delitos capitales é infamantes cometidos por magistrados civiles y  funcionarios públicos, por los senadores, por sus mujeres, por sus hijos y por cualesquiera personas de mérito y de virtud notables que inspiraran temores al César ó que le hubieran desagradado; porque delito de lesa magostad era por aquella desgraciada época el crimen de los verdaderos inocentes, y el complemento forzado de todas las acusaciones con que se intentara perderlos {2). A  los generales que sublevaran contra el Emperador las tropas cuyo mando tuvieran, aconsejaba Mecénas que no se les formara proceso como á los demás delincuentes, sino que se les castigara como á enemigos (3).Para observar con todo rigor el principio de que los senadores fueran juzgados por sus pares, tomábanse todavía en cuenta los distintos rangos de los mismos senadores; de modo que en el proceso formado contra un senador consular, no votaban sino los otros senadores consulares, y  en el de
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m D io ., L II. 31. T aCIT., 4nn. I I I . 38.(3) D io . , L II. -31.



r/Kr.;,

un senador cuestorio todos los de su orden y tos pretorios y  consulares; en términos que nunca sufragaba el inferior contra el de más elevada categoría, sino el de la igual y de la mayor; y  siempre en resumen era el senador juzgado por sus iguales ó superiores ( IJ . Empero, lo exclusivo de esta jurisdicción del Senado sobre sus miembros, que parecia una garantía de la independencia del poder legislativo y judiciario que la cámara ejercía bajo el Imperio, y lo mucho que sirvió para ensanchar la misma jurisdicción criminal el atributo de conocer de los delitos de lesa magestad y de los cometidos por magistrados, que también parecia otra importante amplitud de respeto y consideración bácia los senadores, servían de positivo no mas que para echar sobre ellos la odiosidad de los castigos, desviándola del imperador que en sustancia los dictaba; para que los senadores se dividieran entre sí y se convirtieran en acusadores y hasta en verdugos ios unos de ios otros; y para que ios magistrados, tan ocupados ántes de captarse la disposición favorable del Senado, miráranlo solo como á un superior que nada mas que castigos podía darles.Preciso es, sin embargo, decir que casi ántes que Tiberio hubiera descubierto bien sus perversas intenciones se le brindó el Senado como instrumento complaciente de tiranía, pues que acusados Falanio y Rúbrio de irreverencia al Emperador por haber admitido el primero á un histrión en las fiestas domésticas que celebrara en honor de Augusto, y  porque de la venta que hiciera de ciertos jardines propios no exceptuó una estatua del mismo Augusto; y  por cuanto Rúbrio jurara en falso por el nombre de aquel Emperador difunto, contestó Tiberio á la consulta que sobre ambas acusaciones le presentaron los cónsules en el sentido de no entrar formal delincuencia en los hechos imputados; y no obstante el Senado admitió las indicadas acusaciones, abriendo así, por excesiva adulación y miedo á Tiberio, la senda de segura perdición para ios más ilustres de sus miembros. Lucio Enio, del órdcn ecuestre, fue acusado ante el Senado por haber convertido en barras una estatua de plata del Príncipe que pertenecía al mismo Enio, y  Tiberio rechazó con insistencia la acusación; pero el jurisconsulto y senador Ateyo Capitón, esforzándose en agravarla dijo que, si bien el Emperador era dueño de llevar al estrerao su indulgencia, no podia ser privado el Senado de la facultad de juzgar un crimen delatado ásu  tribunal, ni la Repii-
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blica podía tampoco dejar impunes ultrajes como el que Enio la había inferido. Este salió libre, y  Capitón cubierto de ignominia merecida (1). Hasta el mismo Tiberio, que presenciaba cada dia en la cámara senatoria muestras mayores todavía de bajeza y de repugnante degradación, y  que tan opuesto era à las libertades públicas, parecía atediado de tan pronunciada inclinación á la  servidumbre (2).En el año T'ÍT F . R . fué procesado ante el Senado Cayo Silano, procónsul del Asia, por quejas que dió esta provincia de sus violencias y  extorsiones. Cinco senadores fueron los acusadores, y  Tiberio hizo que añadieran á la acusación el crimen de lesa magostad, conforme lo hacia bajo mano en casi todos los procesos contra personas notables. El procónsul no encontró abogados que le defendieran, y  por mediación de una vestal, su hermana, fué condenado á destierro en la isla de Citerà. Cesio Cordo, procónsul de Creta y de Cirene, fué también condenado por excesos é injusticias cometidas en su gobierno, siendo muy de notar que en la época del Imperio obtenian más fácil y  frecuentemente los provinciales la reparación y el castigo contra sus gobernadores, que era aun más seguro ese escarmiento bajo los más despóticos de los Césares y  en proporción también de lo más sobresaliente del procónsul acusado; todo al contrario de lo que acontecía en la época republicana.Tiberio era, por cálculo bien entendido, sumamente escrupuloso en dar cuenta al Senado aun de aquellos negocios de la verdadera competencia del Trono; pero en cambio nunca tuvo ménos dignidad, ni ménos libertad el Senado en sus atribuciones judiciales, ni nunca tampoco se vió más plagado de miembros infames y bastardos; y  cuando con el castigo de Seyano, el ministro de Tiberio acusado ante el Senado y condenado á muerte, esperaban lodos que cesaran las crueldades del César atribuidas á aquel favorito en disculpa del mismo Emperador, cual lo hace siempre todo pueblo oprimido, se desencadenaron más y  más los instintos sanguinarios de Tiberio; y el Senado no hacia sino juzgar causas de muerte por crímenes de lesa magostad desfigurados. Todos los amigos y parientes y protegidos de Seyano pe-
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(1) Tacit. , /Inn. III. 70.(2 ) ......Et In adulationcm lapsos cohibebat ipsc (Ttbm’tts). Tacit., Ann. IV. 6. Memori»proditura, Tiberium, quoties curia egrederetur, gr»cis verbis m hunc modutn eloqui solitum, ó homines ad servitutem paratosi Scilicet etiam ilium, qui libertatem publican Dollet, tam project® servientium pallenti® t®debat. Tacit., Ann. III. 65.



recieron como él. V icia, matrona de edad avanzada, fué condenada á muerte por el Senado solo porque habia llorado la de su hijo Fusio Geminoel cual acusado falsamente de lesa magostad se atravesó el pecho con su espada; y en seguida admitió la cámara la acusación contra Publia Frisca, esposa de Gemino, que obligada á comparecer ante el Senado se suicidó allí mismo con un puñal que llevaba oculto. Las mujeres, pues, á quienes no cabía atribuir designios de usurpar la corona, eran acusadas de mentidos adulterios y de relaciones con los conspiradores y amigos de Seyano; pero eran también ellas las que con su entereza protestaban más alto contra la tiranía, y  daban á los hombres tímidos y aduladores lecciones de desprecio de la vida.Ningún acusado habia dejado de negar su intimidad con Seyano, y  sin embargo todos salían condenados á muerte, hasta que acusado en 785 F . R . el caballero M. Terencio, la confesó sin rebozo y se defendió dignísim a- mente en el Senado diciendo que aunque comprendía que perjudicaría su causa confesar la verdad de la acusación, decidíase á hacerlo con franqueza resuelto á todo; que con efecto habia sido amigo de Seyano, que habia deseado mucho serlo, y  que cuando lo hubo conseguido se congratuló sobremanera; que le indujeron á todo ello el favor altísimo que el Príncipe dispensaba al propio Seyano, la buena suerte de los que el ministro protegía, y el temor y la desgracia de los que él aborreciera; que habia venerado en Seyano á un miembro de las familias Claudia y  Ju lia , y  dirigiéndose á los Padres conscriptos añadió que no consideraran el último dia de la vida de Seyano, sinó los diez y  seis años anteriores de su prepotencia, durante los cuales tenia el senador á mucha dicha ser conocido siquiera de los libertos y  porteros del valido del César, y  que si debían ser castigados ios que hubieran tomado parto en las maquinaciones contra la República y en los consejos de muerte contra el Emperador, debían también ser declarados actos impunibles en los senadores, lo mismo que lo eran en el Príncipe, la amistad y las relaciones habidas con el caldo. La fuerza de este razonamiento que explicaba con sobrado valor lo que todos sentían con miedo en el corazón, pudo tanto que hasta los acusadores de Terencio salieron castigados con el destierro y el suplicio (2). Y  acusado tres años más tarde Léntulo Getúlico por haber dado una hija suya en matrimonio á un hijo de Seyano(IJ Tacit., Ann, Vi. 2.(2) Tacit.. Ann. VI. 9.
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cuando éste subsistía en el poder, osó escribir á Tiberio exponiéndole que no habia contraido aquel parentesco por su sola voluntad, sino por consejo también del propio Emperador; que si de ámbos habia sido el error, no debía éste dejar de imputársele al uno y arruinar á los demás; que continuaría siéndole fiel si no se le urdían acechanzas; que miraria como anuncio de muerte el relevo que se le enviara, y que entre él y  el César debia ajustarse como una alianza que conservara al Emperador en el goce de su soberanía y á él en el gobierno de su provincia. Pero la mejor razón con que se sustentaba esta atrevida defensa, estribada suslancialmente en la misma base que la de Terencio, era el apoyo de las legiones de la alta Germania que GetúUco mandaba y cuya adhesión tenia asegurada con el trato clemente y de templada severidad que observara, y el apoyo también de las tropas inmediatas de que era jefe su yerno Lucio Ápronio. Y  Tiberio que conocía la odiosidad con que se le miraba, que se veia agobiado por la vejez y  que subsistía en el trono, más por la opinion de bien sostenido que por lo efectivo de las fuerzas con que contara, dejó impune y aun gozando de su favor al ùnico pariente de Seyano que hasta entonces escapara con vida (1).Y , encarnizado ya Tiberio con los suplicios, mandó que fueran ejecutados juntos todos los que aun quedaban presos como acusados de parcialiílad con Seyano. Vióse entonces una inmensa carnicería; cadáveres de todas edades y sexos, ilustres y  plebeyos, esparcidos y amontonados; ni sus amigos ó deudos podían acercárseles, llorarlos, ni aun observarlos con detención; guardias que acechaban el sentimiento, acompañaban los cuerpos corrompidos, hasta que eran arrojados al Tiber, y no era lícito quemar ni tocar siquiera los que flotaban sobre sus aguas ó que saliaii a las riberas. E l temor habia cortado las relaciones de los afectos humanos, y tanto como crecía la crueldad, se alejaba la compasión (2). Tácito, que es el que nos refiere esta atrocidad, no nos dice si el Senado la autorizó; y  quizá lo haya
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2  .......irritatusque sa p lic iis , cu n cto s , qui carcero adtm ebantur ad cu sa t. soc^e aU« u m s e ja u o , necari ju b e t . Ja c u it  im m ensa strages: om nis sexus, om m s æ tas. illustresignó biles, dispersi, au t aggerati: ñeque propinquis au t a m .cis  ads.stere, illa cn m a re  nvisere q u id e m  d iu tiu s  d ab atu r; sed c ircu m je cti custodes et int i ,  curpora putrefacta adsectab an tu r, dum  in T ib erim  traherentur, ubipis adpulsa, no crem are q u isq u am , non contingere. In terciderat sortis hu m an æ  com m erL m v im e ;n s :q u a n t n m q u e  saivitia gU scereí, m iseratio arceb atu r. T . c t . ,  d a » . V I . 19.



callado de propósito como para aminorar la odiosidad que bajo todo aquel gobierno cargó merecidamente sobre la cámara de los Padres.Los emperadores no comprendieron bien la política de Mecénas, y cuidaron más de ampliar que de restringir la jurisdicción del Senado. Por esto es que Augusto hace confirmar por un senado-consulto el destierro de Agripa Postumo, y  que pone en conocimiento del mismo Senado el de su hija Ju lia , remitiendo al efecto el cuestor candidato, para que diera cuenta de la determinación en la asamblea (1). Por la propia razón vemos que T iberio al principio de su gobierno hace juzgar por el Senado á un prefecto militar, reo de fuerza y rapiñas (2). Tiberio, empero, con el pretexto de que le había desagradado la severidad de la pena de muerte acordada por el Senado contra Lutorio Prisco, caballero romano, que después de haber recibido del César un regalo en metálico por los famosos versos (3) en que había llorado la muerte de Germánico, fué acusado de haberlos compuesto durante la enfermedad de Druso con el objeto de publicarlos para obtener mayor premio si aquel fallecía, y cuya composición poética había sido leída ])or Lutorio en casa de Publio Petronio por vana ostentación à presencia de Vitelia y  de otras matronas ilustres, escjíbió desde Caprea al mismo Senado increpándolo por su extremado rigor en la represión de pequeñas ofertas hechas al Príncipe y  por lo precipitado de la ejecución del propio castigo, elogiando de paso á Lèpido Rabelio Blando, que fué el único de los senadores consulares que votó por la deportación del reo, y  sin reprochar á Haterio Agripa, cónsul designado, que fué el que opinó por el último suplicio. Amedrentada la cámara acordó al punto que sus decretos no se archivaran en el erario sino diez dias después de la fecha, para que el príncipe tuviera tiempo de moderar los fallos capitales (4). Pero esta dilación que nunca produjo un acto siquiera de clemencia imperial, que no dejaba al Senado en facultad de m itigar durante ella sus sentencias (5), que ántes que consejo de benignidad parecía intimación clara de que no se separara
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(1) T acit  , A n n ,  I .  6. S d e t . ,  i4«£r., 65. D i o . ,L V .  10.(2) SoET,, T i b . 30.(3) Pl in . ,  V I I I . 40 dice que estos versos fueron com prados en una enorm e sum a por P ezonte, eu nuco de Seyan o .i4¡ T a c it . ,  A n n .  I I I . 49. 50. 51. D io ., L V l l .  20.(5) Sed non Senatui libertas ad p »n iten d u m  erat; ñeque T iberius in terjectu  tem poris m itigabatur. Tacit., A n n .  III . 51.



U i  H IS T O R IAde la marcha sanguinaria hasta alli seguida, y que era en sustancia una doble barrera contra la misma lenidad y contra la lentitud que con simulación se recomendaban, presentaba las apariencias de cierta disposición humanitaria en el Trono, le erigia subrepticiamente en juez superior del Senado, y  servia de mucho para prolongar la agonía de los condenados á muerte, que era lo que mejor cuadraba á los instintos crueles de Tiberio (1).E s muy de notar aqui que fué Vitelia, entre todos los testigos citados, la única que con serenidad declaró que nada habia oido; que, según refiere Dion (2), escaparon con vida los condenados á muerte que esperaban en las prisiones el cumplimiento del décimo dia, cuando llegó á Roma la noticia del fallecimiento de Tiberio; si bien conforme al dicho de Suetonio (3), más creíble en este punto, fueron supliciados todos aquellos á quienes vencía el término aquel mismo dia de la nueva del propio fallecimiento, porque los carceleros, temerosos de faltar á lo dispuesto y aun creyendo tal vez más ajustado á  la ley Tiberiana el proceder cruel que el compasivo, desoyeron las súplicas; y que estos dias fueron extendidos posteriormente basta treinta, de cuyo espacio entero debería también gozar el reo á quien mandara el Emperador recargar la pena en su sentencia, según lo dispuesto por Graciano, Yalentiniano y Teodosio (4); disposición noble y humana en verdad, no encaminada á agravar la suerte de los reos desgraciados, ni menos á reducir la jurisdicción de otros tribunales. La circunstancia,de referirse al plazo en cuestión de treinta dias, no de diez, Quintiliano (5) y Cal- purnio Flaco (6), que vivieron ántes de Teodosio, nos ha hecho presuponer que después de Tiberio fué prorogado hasta un mes completo el indicado término decenario.
(3) S e n e c . ,  de írcing. am m , X I V . ¿C reáis ne ilium  d ecem  m edios usque ad su p liciu m  dies sine ulla  so lic itu d in e  exegisse? V e risim ile  non est quae v ir  iile  d ixe rit quíe fecerit, quam  in  tranqu ilo fuerit.(2) D io ,, L V I I l .  27.(3) SüET., T i b e r .  75.(4) L .  20. c . D e  p e e n .(5) O oiN T., D e c l a m .  313.(6) C a lp . Fl a c . ,  Declam. 25.
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APELA CION ES.
Con motivo, pues, del proceso de Lulorio Prisco quedó virlualmeníc establecida como recurso gerárquico la apelación para ante el Príncipe de las sentencias del Senado, en subrogaciou forzada de la que, hasta la época decadente de la república, existió para ante el pueblo de los fallos capitales ó infamatorios de cualquiera magistrado, exceptuado el dictador, y en sustitución, violenta también, de la que desde el principio de la ciudad cabia interponer hasta contra las decisiones del rey. Pero esa nueva alzada que convertía al emperador en supremo poder judiciario y  que completaba su soberanía, fué ciertamente bien distinta de la antigua provocatio, que era, según la expresión de Livio, la más preciosa garantía de la libertad (1); y derecho que en nada afectaba la independencia del magistrado autor de la providencia apelada, que nunca incluía directamente su censura, sin queja ninguna contra él, y  que jam ás atacaba de frente la sentencia; cuando la apelación para ante el príncipe dirigíase más á recordar el enaltecimiento de éste que á salvar los derechos del reo condenado, no era continuación de la primera instancia sino una segunda, presumía siempre inferioridad y dependencia en el juzgador y  categoría superior en el emperador; más probabilidad de error, de injusticia ó de severidad en el uno (2) y  de acierto, de justilicacion y  de equidad en el otro, no obstante de asentarse en la ley que no siempre juzga mejor el último que decide (3); y  reducía en suma á los magistrados todos á la clase de inferiores y delegados del César pretendido representante del pueblo, y del cual, por lo tanto, no era lícito apelar; a Principe appellare fa s non esse........ ( i) .(1) ........ünican i præ sidium  libertatis.......... L i v . , 111. 55.(2) A p pellandi usus quam  sit frecu en s, quam que necessarius, nem o est^qui nesciat:quippe, cum  iniquitatem  ju d ic a n tiu m , vel im peritiam , co rrig at........L .  1. pr. D . appellatHerm ogeniano decía ta m b ién , que appeilatio quidem  iniquitates sententias quæ relam . L .  17. D . d e  m i n o r i b ,  v i g i n l i g .  a n .(3) ........Ñ eque enim  utique m eiiu s p ro n u n tia l, qui novissim us sententiam  laturas est.L . 1. pr. D . d e  a p p e l l a t .(4) L . I .  pr, D , á  q u i b  a p p e l l .  n o n  l i e .  ülpiano da á esta le y , en cuanto dispone q ue del em perador no puede apelarse, una razón bastante inepta, pues que por todo fundam ento dice; C u m  i p s e s U , q u i p r o v o c a t u r . 29



Bajo Calígula y Claudio continuó el Senado ejercitando su poder judicial en materias criminales con la facultad de imponer hasta la última pena; aunque necesitando siempre sus fallos la revisión prèvia y la aprobación superior del Emperador. En tiempos de Augusto fue condenado á destierro por el Senado Cornelio Galo, prefecto del Egipto, que era provincia imperial, y  à muerte lo fueron también algunos de los que contra el mismo Augusto conspiraron; pero entónces no habia alzada contra los fallos del Senado, ni necesidad tampoco de revisarlos. Nerón, sin embargo, dispuso en el año 811 F. R . que los que apelaran del Senado para ante el César, pagaran, en el caso de ser confirmada la sentencia, una mulla cuya ascendencia ignoramos, y  que la misma pena pecuniaria sufrieran los que se alzaran de los jueces mayores para ante el Senado si resultaba aprobada también la primera sentencia (1). E l mismo Nerón, sin embargo, con motivo de la condenación á destierro impuesta por el Senado, conforme al voto de Peto Traseas, á Antistio Sociano por haber recitado en un convite ciertos versos que compusiera contra el propio Nerón, de cuya sentencia, antes de ser redactada, dieron los cónsules cuenta al Emperador, contestó éste manifestando que, aunque de justicia habia esperado el castigo de A n - tistio que le injuriara, la clemencia del Senado resolviera según mejor le pareciese, pues que hasta para absolver le daba licencia: dalam etiam ah- 
solvendi licentiam clánsah  equivalente á un alarde jactancioso.de supremacía omnímoda sobro la alta cámara, y á un desfogue patente de cólera que contrastaba demasiado con el astuto disimulo de Tiberio, con el cual no solo quiso recordar Nerón al Senado la necesidad de la prèvia revisión imperial en los fallos que dictara, sino reiterarle la orden de no desviarse

226 HISTORIA

(1) Para qu e p u ed a form arse m ás c lara  idea en el p articu la r bastante oscu ro de estas apelaciones, tradu cirém os los pasajes de Tácito y  de Su eto n io , no m u y  conform es entre s í. Tacito., A n n .  X I V . 28, dice que N eró n, para au m en tare! honor del trib u n a l senatorio, dispuso que los q u e  apelaran de los ju eces privados, é , j u d i c i b u s  p r i v a t i s ,  para ante el Senad o , corrieran el m ism o riesgo p ecuniario q u e  los que apelaran para ante el Em perador;pues q ue ántes no h a b ia  pena a lg u n a  establecida. Sdetonjo, , N er. 1 7 . d ice q ue Nerón m andó que todas las apelaciones de los ju e ce s fueran para ante el Senado. Según u na oración de A d rian o , no era lícito apelar del Senado para an te el P rín cip e . L . 1. 6. 2. D. á  q u i b .  a p p e l ,  n o n  U c .  Ju e ce s  privados, j u d i c e s  p r i v a t i ,  eran los q u e  el pretor designaba en los ju ic io s  civiles de acuerdo con los litiga n te s, para que conocieran y  fallaran con su jeción  â la  fórm ula que él m ism o fijaba. Jow. Calv. ,  M a g n u n i  L e x i c o n  j w i d .  a r t .  J u d e x ,(2) Tacit., yinn. X IV . 48. 49.
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(le la senda de sangre que le trazara el sucesor de Augusto. El senado- consulto fuó, no obstante, escrito según la opinión de Trascas.Calígula, que desde el segundo año de su gobierno despojó al Senado hasta de la aparente independencia en los juicios y que puso empeño en superar á su antecesor en todo género de maldades, restableció la ley de magostad que á principio de su imperio habia abolido; atribuyó al Senado las crueldades de Tiberio y  de Seyano, puesto que con su bajeza y delaciones las provocara y alentara; y lo conservó así ocupado constantemente de causas de muerte como en merecida expiación de su anterior conducta; pero siempre en el concepto de estar subordinados los fallos senatorios al Em perador, y siempre también bajo el terror que Calígula infundía. De modo que si al decir Nerón que daba licencia al Senado hasta para absolver, descubría que era la clemencia lo que menos cuadraba á su índole y lo que más extrañaría en la marcha do la asamblea de los Padres, no se atribuyó, sin embargo, ninguna prerogativa nueva sobre el Senado. Pedanio Segundo, prefecto de Roma, fué asesinado por uno de sus esclavos, impulsado al crimen por la negativa del dueño á la libertad del mismo esclavo después de convenidos hasta en el precio do ella, ó por celos que el propio delincuente tuviera de su amo respecto á otro esclavo joven, ó por el despojo quizá de cierta herencia venida al asesino por sus abuelos. Vióse la causa en el Senado; y  como que eran cuatrocientos los esclavos que habitaban la casa de Pedáuio, dividiéronse los pareceres de los senadores, y aun el pueblo se mostraba opuesto á la ejecución de tan crecido número de siervos. Cayo Casio sostuvo el rigor de la ley antigua que era el senado- consulto Silaniano y Claudiano; siguióle la mayoría de la cámara; apoyóla Nerón, y íueron ajusticiados todos los cuatrocientos reos (1). Difícil seria producir otra sentencia de mas atroz severidad que pudiera figurar mejor en la relación de las grandes injusticias, ni que más se ajustara á los instintos sanguinarios de Nerón. Adriano modiíicó en mucha parte la severidad de esto antiguo senado-consulto, mandando que no se diera tormento sino á aquellos esclavos que, por ocupar las habitaciones mas próximas del dueño, pudieran haber oido sus voces de auxilio (2). Antonino Pió exceptuó
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(1) Tacit., A n n .  X I V . 42, 43. 44. 45.(2) Si'ART.. A d r i a n .  18,



también al esclavo á quien se debiera la libertad fideicomisaria, á menos que so demostrara su participación en el crimen (1).Barea Sorano con otros varios caballeros y  senadores ilustres, entre los cuales se cuenta el mismo Traseas de quien acabamos de hablar, fueron condenados á muerte por el Senado á virtud de falsas acusaciones que promovía Nerón. Plauto y Sila , biznieto este último del célebre dictador Lucio Cornelio, fueron asesinados en el Asia el uno, y  en la Calia  Narbonense el otro de orden de Nerón sin proceso ni prèvia acusación, solo por las su - jestiones de Tigelino, su privado, y  por ios temores también que Nerón concebía contra todo hombre dem érito, porqué del tirano son los celos la más gravo enfermedad y la que al cabo le mata. Después de ejecutados estos asesinatos, dio de ellos cuenta al Senado alegando como única razón el carácter inquieto de los dos asesinados. La cámara aprobó á ciegas, declaró degradada del rango senatorio la memoria do las víctimas y ordenó plegarias. Alentado así Nerón, repudió á su muger Octavia y  por instigación de Popea, con quien después se casó, la desterró y la mandó matar. La asamblea, á quien dió cuenta de tan horroroso crimen, decretó también gracias públicas á los dioses, convirtiendo de este modo en signo de duelo y males para la república las acciones de gracias que antes eran como el anuncio oficial de victoria y  prosperidades.Desde Ñapóles escribió Nerón al Senado dándole cuenta de la ejecución de su propia madre decretada por él solo sin precedente formación de causa, imputando á Agripína excesos cometidos en vida de Claudio, y  atribuyéndole maquinaciones y aspiraciones inverosímiles. Contestó el Senado disponiendo procesiones y  plegarias públicas por haberse salvado el Emperador, y mandando que el dia del nacimiento de Agripína se tuviera por infausto. Más que el mismo odioso parricida y más que Séneca, que fué el autor de la comunicación al Senado, cubrióse éste de baldón y de ignominia (2). Solo un senador digno hubo entóneos en la asamblea de los Padres, y fuélo Peto Traseas, quien, así que se hubo leido la comunicación sobre el parricidio, se salió de la cámara para no votar (3). Esta censura, tanto mas
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(1) L .  I . §. 5. D . d e  S e n a t u s c .  S i l u m .  e t  C l a u d .(2) ........Ergo non ja m  N ero , cu ju s im m anitas om n iu m  queestus an teivat, sed adversorum ore Séneca erat qu od  oratione tali confessionem  scripsisset. Tacit., A n n .  X I V . 11.(3) Trasea peetus, silentio v el breve adeensus priores adulationes transmiten# s o litu s  exiif: tu um  S o n a t a .,. .  T.’. c it . ,  A n n .  XTV. 12.



marcada cuaiilo que fue única, agregada á los precedentes de haber sido Trascas el autor de la opinión que libertara del suplicio á Antistio Sorauo, el de no haber asistido á los funerales de Popea, ni á las funciones de canto que daba Nerón en el teatro, acarreó al ilustre senador la acusación de falsa magestad y  la condenación á muerte, según dejamos dicho (1). Acusado y sentenciado con él á la última pena, fuélo también Barea Sorano, en el cual, como en Traseas, veia Tácito la personificación de la misma virtud (2), T a - chábaseles de semejanza con los Brutos y los Catones: temíase mucho su ascendiente; y  Nerón, para ostentar su poder imperial con una atrocidad extraordinariamente grande, decidió el suplicio de tan esclarecidos varones, y  escojió para la ejecución la ocasión solemne de ir á Boma Tiridates á recibir el cetro de Armenia; llevando quizá también en cuenta el pensamiento de que con aquella novedad, que absorvia la atención de Toda Boma, pasarla desapercibido el atentado (3).Bajo los siguientes emperadores continuo el Senado conociendo del mismo género de acusaciones. Gobernando Vespasiano fué condenado á muerto por el Senado Jlelvidio Prisco, casado con la hija de Peto Traseas, por haber celebrado ios natales de Bruto y de Casio, y exhortando al pueblo que le imitara. Vespasiano, que muchas veces habia sido indulgente con H e l- vidio sufriendo las reconvenciones de tiranía que éste le hiciera, mandó suspender la ejecución; pero su prefecto Muciano retardó de propósito la orden, y Ilelvidio fué ajusticiado. Tito, ántes que restringir, amplió mucho las atribuciones del Senado; y Domiciano, porqué queria poner el sello de la legalidad á sus diarias atrocidades, ocupó constantemente al Senado en las causas capitales. Entóneos condenó el Senado á muerte á Herencio Senec- cion por haber escrito con elojio moderado la vida de Ilelvidio Prisco; y  su mujer Fannia, que confesó haberle ayudado á componer la obra, fué desterrada y confiscados sus bienes. Aruleno Bústico sufrió también igual condenación de muerte porque alabó á Peto Traseas. El senador Ilelvidio, hijo de Ilelvidio Prisco de quien acabamos de hablar, fué condenado á la pena capital por haber compuesto versos alusivos á desórdenes de Domiciano, y eran
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{ i )  T a c it . ,  A n n .  X V I . 2l y  siguientes hasta 35.(2) ....... Ñero virtutem  ipsam  excindere co n cu p iv it. Tacit., A n n .  X V I . 2i,(3) Tem pus dam nationi delectum  q u o T irid ate saccip ien d o  Arm eni£e regno adventabat u t ad externa rum oribus intestinum  scelu s obscuraretur, a n , a t m agnitu dinetn  im perato- riam ewde insignim n viro rum , quasi regio facinore ostenir^rri. Tacit., A n n .  X V I . 23.



tantos los asesinatos que este príncipe hacia cometer al Senado, y  tal su sed de destrucción, que cercaba de soldados armados el senáculo y asistía á todas las sesiones con el objeto de amedrentar á los senadores, de compelerlos á fallar con la injusta crueldad que él prescribía, y  con el propósito además de encontrar en la menor señal de oposición, de dolor ó de clemencia un nuevo reo de lesa majestad.Bajo los otros Césares prosiguió el Senado ejerciendo siempre ía jurisdicción criminal mas ó menos coacto, y  mas ó menos sanguinariamente, según la índole moderada ó cruel de los mismos emperadores. Adriano lo respetó en todas sus atribuciones: en tiempos de Tito Antonino conoció de una conspiración de senadores contra él descubierta, castigando de muerto á uno de los culpables: Marco Aurelio se desprendía hasta de negocios que en rigor correspondían á su jurisdicción, y los romitia al Senado: Pertinax acató constantemente las facultades del Senado: bajo Honorio juzgó y condenó á muerte al tirano Gildon, y sentenció también á sus cómplices: V a - lentiniano le remitió la causa de Himetio: bajo Arcadio juzgó al grande Estilicen y á su mujer Sureña (1): el rey godo Teodorico le sometía las causas de sediciones (2). En el año 349 de la E . C . fué el Senado deConstantinopla encargado del proceso contra Artábano y Germano acusados de conspiración contra Justiniano; el cual, sin embargo, hacia revisar y enmendar las sentencias del Senado (3).Contra los mismos emperadores ejerció muchas veces su jurisdicción criminal. Sentenció á Nerón como á parricida, y condenó á muerte á Didio Juliano y á Mecilio Avito, y declaró enemigos públicos á  los Maximinos y á Avidio Casio (4); pero desde Cayo Calígula se conoció Inapelación directa al César de los fallos criminales del Senado (5); recurso que subsistió vigente, aunque á veces con la restricción de la multa fijada por Nerón, hasta que Adriano lo abolió expresamente (6). Antonino el Filósofo añadió que al Senado tocara conocer de las apelaciones do las sentencias consulares (7), y
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(1) ZoziM ., V . 11.i2) C o r i . ,  d e S e n a t .  r o m .  V . 11. §. 108. c o d . T h e o d . l i b .  V I I .  U l  16. 1.(3) IsAMBERT., H i s t ,  d e  J u s t i u .(4) VoLCAT., G a l l i c ,  i n .  A v i d .  c a s s .  7,(5) D io ., X I X .  18.(6) Scien dum  est, appellare à Senato non posse Principom ; id q u c  oratione dive H a - d r ia n i ellectum . ! .. I .  9. D .  à  q u i b .  a p p e ì l .  n o n  l i e .(7) C a p it o l ik . ,  M .  A n t o n .  10,



aparece que en tiempos de Severo, deCaracalIa y de Heliogábalo había sido despojada la cámara de esa facultad, porqué Probo declaró que le competía el derecho de oir las apelaciones de los fallos de todos los magistrados mayores. De modo que á medida de lo suave ó de lo tiránico del mando del César, así crecía ó menguaba la jurisdicción del Senado, y así también se desviaba del uno para gravitar sobre el otro la responsabilidad de los abusos y de las crueldades.Los emperadores despóticos, que no tuvieron la aptitud ni el disimulo de Tiberio, prefirieron separarse de la sagaz política de Mecenas, cargando con toda la odiosidad de las ejecuciones sangrientas, y dando alguna disculpa al Senado que las decretaba competido, á trueque de parecer más prepotentes y más temidos. Sin exceder quizá en lo crueles al heredero de Augusto, fuéronle positivamente inferiores en poderío, obtuvieron menos acatamiento, y al cabo perecieron en las conspiraciones que el mismo abatido y cercenado cuerpo senatorio urdió y sostuvo contra ellos.
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IV .
TRIBUNAL SEN A TO RIO .

Para ejercitar el Senado la jurisdicción civil en los negocios de pequeña cuantía que Rómulo le reservaba, y en todos los demás do interés pecuniario cuyo conocimiento le correspondió desde Servio hasta el segundo Turquino, así como en los criminales que juzgaba por delegación durante la época de la realeza, es regular que se acomodara, en cuanto su calidad de asamblea numerosa y deliberante lo permitiera, al enjuiciamiento observado entónces en los comicios y  ante el rey.Cuando con el establecimiento de la república comenzó el pueblo á delegar en el Senado las facultades judiciarias respecto de delitos determinados, solia la cámara después de oir la relación de la acusación hecha por el magistrado que la convocara y la defensa del encausado, elegir comisarios de su propio seno para que averiguaran los hechos si se trataba de procesos largos y complicados como los de concusión y de peculado, en los cuales se necesitaba por lo común lato exámen y  prueba detenida, ó bien encomendaba la misma recepción de justificaciones al cónsul ó á otro fun



cionario público. Convertidas más tarde en perpetuar las cuestiones, ó con- íerido al Senado el derecho de conocer por tiempo fijado de tal o cual especie de crímenes, quedó también organizado el jurado con senadores ex elusivamente. Compúsose después solo de caballeros, y mas adelante de unos y otros, según los cambios que experimentó la ley judiciana desdeCayo Graco hasta Sila.E n  esas comisiones de jurados presididas por un pretor, un cuestor o un juez especial, se sustanciaba la causa y se resolvía; y si el Senado conocía por sí, oia también la acusación y la defensa, iniciada la primera con la relación del magistrado que lo hubiere reunido y ampliada en seguida por el acusador mismo ó por su patrono, y hecha la segunda por el propio reo ó por su abogado. A  la  manera que en los comicios populares, eran también pronunciadas de viva voz en el Senado la acusación y la defensa durante el período imperial, debiendo hacerse ambas precisamente de pie, colocados el acusador y el acusado frente a frente. Tema el acusador facultad de replicar y  el acusado de duplicar, en lo cual solían invertirse una y dos sesiones enteras; y como que en algunas causas eran dos y más los acusadores, hablaban estos el uno después del otro, según acuerdo propio tenido entre ellos mismos (1); y  podia también el acusado valerse de dos o más patronos que contestaran (2). Concluidas la acusación y la defensa, soban ocurrir dudas sobre la competencia del Senado ó sobre otras cuestiones prévias, y  era licito á cualquier senador promoverlas usando de la palabra y haciendo la proposición que concepmara procedente. Abríase sobre ella discusión, y  se resolvía el punto á mayoría de votos (3).Tácito nos advierte además que á veces eran colocados los reos delante del sitio ocupado por los cónsules que alli se conservabau de pie; que debían responder á  las preguntas y reconvenciones que les hiciera el acusador, 
Y que dentro de la misma sala de la sesión y cerca de los acusados, había lictores para custodiarlos ó para impedir quizá que en la desesperación se suicidaran, conforme lo ejecutaron algunos. Terminada apenas la falsa acusación contra Barca Serano, imputándole haber fomentado sediciones en la provincia de A sia  durante el proconsulado que en ella desempeñara, prosiguió el acusador Ostorio Savino con el maligno propósito de agoviarlo y de

232 HISTORIA.

(1) T a c it . ,  A n n . I I .  30.(2 ) P u s . JO N ., I I .  la .  l l l .  9 . I V . y. V I L  33. Tacit., A n n .  I I I . 10. 67.(3) PUN. JCN., J l .  11.



perderlo más de seguro, acriminando á Servilla, hija del mismo Sórano. Condúcenla al punió á la asamblea, y  son puestos de pié delante del tribunal de los cónsules el anciano venerable y la jóven menor de veinte años, desamparada y casi viuda, porqué su marido Annio Polion habia sido desterrado poco ántes; interpélala el acusador sobre el hecho de haber ella vendido sus ti'ajes y sus joyas para facilitarse dineros con qué recompensar á los mágicos á quienes consultara, pendiente la causa de su padre, y  con qué practicar los sacrificios ilícitos que se la prescribieran, y  temerosa la inocente Servilla hasta de mirar el rostro de su padre porqué en su hondo pesar se reconvenia de haberle agravado su suerte al procurar aliviársela, responde inundada en lágrimas, postrada en tierra y asida al ara y  ■ altar, que sin conocer de antemano á los mágicos ni las artes que profesaran, habíalos consultado movida solamente de la idea de salvar á su padre atrayendo en su favor la benevolencia del César y del Senado; que si además del dinero, la hubieran pedido por el logro de su propósito su sangre y su vida, habríalas dado gustosa, pero que ni habia practicado conjuros ni invocado á las deidades crueles, ni mencionado tampoco el nombre del Príncipe sin el respeto debido á un dios; que de todo, no obstante, estaba completamente ignorante su infeliz padre, y  que si en algo de lo que ejecutara había delinquido, ella sola y no él era la única responsable. Sorano interrumpiéndola y  tomándola de la mano, hizo presente en altas voces que Servilla no habia estado con él en Asia, que por su corta edad tampoco habia podido tomar participio en los delitos de su marido; que era solo culpable de exceso de virtud, y que la causa de él, mala ó buena que fuera, debía separarse de la de su hija; y extendiendo ésta los brazos y disponiéndose Sorano á estrecharla en los suyos, lo impiden los lictores interponiéndose (1), como si la mentida circunspección de aquella asamblea degradada, a la cual daba otra vez lecciones de abnegación heróica una jóven ilustre y  desvalida, rechazara sañuda cuanto no inspirara ferocidad; ó como si el gènio parricida de Nerón se hubiera apresurado á sofocar aquella efusión de cariño filial.Cuando las acusaciones comenzaban por quejas que dieran los provinciales contra los que hubieran sido sus procónsules, nombraba la cámara senadores que la establecieran y sostuvieran. Plinio y  Tàcito fueron elegi-
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U) Tacit . ,  A n n .  X V I . 32. 30



dos acusadores por el Senado en la queja que dieron contra Mario Prisco los naturales de África (1). E l mismo Plinio y Luceyo Albino lo fueron para acusar à nombre de la Bélica á su procónsul Cecilio Clasico y lo fue también el propio Plinio con Herenio Seneccion por la referida provincia de Bélica contra Bebió Masa (3); pero no recordamos proceso alguno de la época de la república, ni de principios del imperio en que el Senado dieia defensores al acusado que no los hubiera encontrado. Por el contrario vemos que acusado Libón Druse por el año 769 F. R ..  gobernando lib e rio , de tentar novedades políticas, se presentó sin abogado en la asamblea, poi- qué ni aun los senadores parientes suyos á quienes antes ocurriera imp o- ràndoles patrocìnio, se atrevieron à prestárselo por temor al mismo i -  berio (4); y que M . Silano, cuyos acusadores eran cinco famosos oradores, fué obligado á responder por sí mismo, no obstante su impericia oratoria, y sin embargo de ser el propio Tiberio el que más le agoviaba con preguntas y  reconvenciones, cuya verdad confesó forzado algunas veces Silano para que no se le tachara de desmentir al Emperador (5).Aunque por lo común se requería que el cónsul ó presidente del Senado iniciara la acusación en su relación á la asamblea, podia ésta, no obstante, á propuesta de cualquiera senador ocuparse del crimen y deliberar sobre él, nombrando acusadores y procediendo á lo demás correspondiente basta el fallo. PUnio el joven con el derecho de senador acusó en la,asamblea, sin valerse de la propuesta de magistrado alguno, á los responsables de la muerte de Ilelvidio Prisco (6). Y  así podia también el Príncipe conocer del delito ó remitirlo al Senado directamente sin la intermediación del cónsul. Pisón, acusado con su mujer Plancina del envenenamiento de Germánico, congratulábase, porqué temia al Senado y al pueblo, de que Tiberio, a instancia de tos acusadores Vitelio y Yeranio, se hubiera prestado a juzgar por sí mismo la causa, diciendo que el Emperador despreciaba con energía los rumores populares, y que más facilmente discernia lo verdadero de Io mal creido un juez único, que no muchos juntos, para con los cuales solían
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(1) P lIN. JDN., II- I l ia) P l IN. JDN , III. 9.(3! P u n . j c n . ,  V l l .  33.(4) Tacit ,, II. 29. 30.(5) Tacit, ,  ilnn. III. 67.(6) P u n . ju n , ,  IX . 13.



ser más influyentes e! òdio y la envidia; pero Tiberio remitió el juicio al Senado (1), y  sin valerse del cónsul hizo después él propio la relación (2). En esta misma causa dice Tácito (3) que el Senado señaló dos dias á los acusadores para preparar la acusación; y  que pasados otros seis dias concedió tres al reo para ordenar su defensa. Para hacer la acusación ó pronunciarla ante el Senado, se daban al acusador seis horas y nuevo al reo para la defensa (4).Terminadas, pues, la acusación y la defensa, y  resueltas también con la discusión y votación las cuestiones prévias que se hubieran suscitado, comenzaban las pruebas (S) si no se trataba de delito y  autor manifiestos ó confesados, pues si lo estaban se procedía al sefialamienlo de la pena en vez de continuar el juicio (6). Los testigos todos debían concurrir personalmente, cualquiera que fuera su rango ó su sexo, á dar sus declaraciones en la misma cámara, ürgalinia, la amiga querida de la madre de T iberio, desdeñó presentarse á declarar como tal testigo en un proceso ventilado ante el Senado, y fué enviado un pretor para que la investigara en su propia casa, sin embargo de que la costumbre antigua exijia la comparecencia personal hasta de las vírgenes Vestales que hubieran de prestar testimonios en los Tribunales ó en el Foro (7). Alguna vez comisionaba el Senado, para el esclarecimiento y  aun por via de consulta en ciertos negocios de derechos complicados y de gran importancia, á jurisconsultos de nombradla; y  por esto vemos que fué encargado Casio, y  por su renuncia los hermanos Escribonios para recojer los hechos en la ocurrencia ruidosa habida en Puteólos entre el pueblo y un senador (8). Cuando ocurrían dudas sobre el mérito ó credibilidad de alguna de las declaraciones de los tes-
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(1) ...Tiberiuna spermendis riimoribus valid u m .... veraque aut in deterius credita ju d i- ce ab uno facílíus discerní: odium et invidiam  apud multus valere. T acit . ,  A n n , III . JO.(2) Tacit . ,  A n n . Til. J2 .(3) Tacit . ,  A nn. III. 13.(4) P lin . JON., IV . 9. véase la nota 6. g. III. c. IV . I. I.(5) T acit ., A n n . X V I. 32. Pl ín . ju n . ,  IV . 9.(6j Qui non judicium, quippe in manifestos, sed pcenam statuari videbant.,,. Tacit., 
A n n . X I . 6.(7) Tacit . ,  .ann. II, 34.(8) Nada encontramos expreso respecto de ia duración de! término probatorio, y e s  regular que se fijara habida consideración á ias circunstancias particulares de cada proceso. Tácito nos dice que Suilio , acusado de depredaciones cometidas en su gobierno del Asia, obtuvo un año para hacer su prueba. T a c i t . ,  Ann. X III . 43



tigos, las graduaba el mismo Seoado à  votación por mayoría. Oido en la asamblea L . Tarquinio, testigo en la causa de la conjuración Catilinaria, claman á una voz mucbos senadores contra la verdad del dicho de T arqui- nio en cuanto complicaba á M . Craso, noble y  rico de gran influencia, pidiendo que por el cónsul se sometiese al Senado la apreciación de la indicada declaración; y ejecutado así, decretó el Senado que parecía falsa en todo lo referente á Craso, acreedor generoso de muchos de los votantes (1).Para sentenciar formulaba el magistrado presidente ó algún senador el fallo en una proposición, y  votábase por la discessio [%) como en los demás negocios de administración y  legislativos (3). Decidía la mayoría de sufragios, y  la sentencia que resultaba era redactada en forma de senado-consulto. La ejecución tocaba al cónsul como encargado del poder ejecutivo, y se notificaba al reo por el cuestor del mismo cónsul (4). Por lo demás, los juicios criminales ante el Senado eran públicos, como lo eran también en los comicios y  ante los otros Tribunales; pero las partes se retiraban antes de procederse al fallo (o). Alguna vez, no obstante, eran secretos como las mismas sesiones legislativas si el Senado creía conveniente, polla naturaleza del negocio, por su objeto ó por las personas de que se tratara. que no se divulgara el mismo proceso. Cicerón menciona uno de esos juicios secretos (fi). Y  cual era lícito al procesado ante la gran asamblea corniciai recorrer el Poro, mudado el traje y en actitud suplicante para mover la compasión del pueblo, podia el acusado en el Senado visitar en sus casas á los senadores implorando su favor. Así lo hizo Libón Druso luego que comenzó su proceso en la Cámara patricia, acompañado de las damas principales de la  ciudad (71 que esta vez también arrostraban la cólera imperial interesándose por la inocencia, y  que tampoco temieron el òdio del César cuando concurrían presurosas k  la morada de Peto Trascas durante su encausamiento bajo Nerón (8).
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(11 ...Uaque, con su len ti C iceron e frequens Senatus d ecern it, T arq u in ii m d iciam  fal- sum videri... Sa llüst . ,  bell. C a í .  48.(2) L ib . I . C ap . V .  §. 1.(3) T.ÍCIT., IV . 29. 30. V I. 4. 5. 6. X I. 4, X IV . 48.(4) T ácit ., A n n . X V I. 34, 3S.(5) V al. Max . ,  IV. 1. 7./6) C íe ., ad. ,4ííic. IV . 16.(7) T ácit ., A n n . I I . 29.(8) T acit., X V I . 34.



Durante la República eran apelables para ante el pueblo, soberano j u dicial, los fallos condenatorios del Senado, y desde Tiberio fué sustituida 
provocatio adpopulum  con la apelación al Emperador llamada también pública (1). Cuando por haberse acordado el tormento de los esclavos de Libón, se persuadió éste de lo seguro do su condenación, dirijió sus últimas súplicas al César por medio de Publio Quirino, pariente del reo (2), y como que Tiberio le respondiera que rogara al Senado, determinó Libón suicidarse y lo hizo en efecto (3). Los cómplices en los delitos falsamente im putados ú Cayo Casio y  Cayo Silano frustraron su condenación en el Senado apelando para ante el Príncipe (4); y  cuando Suilio, Cosuciano y los demás acusados como infractores de la ley Cincia vieron que el Senado se dispo- iiia á condenarlos, rodean al emperador Claudio que asistía á la sesión suplicándole que dispensara lo pasado; y así que el César hubo hecho alguna señal de indulgencia, hablan de reos, recomiendan la conveniencia y  la justicia de que ios abogados cobren el precio de su trabajo, y obtienen una resolución que fijó el máximum de los honorarios en cada pleito (5).Este enjuiciamiento, ajustado en lo posible al seguido en ios comicios y en los otros tribunales, comenzó á sufrir alteraciones arbitrarias con perjuicio de la defensa y de la verdad desde que á mediados de la República principió el Senado a salvar las fórmulas, creyendo que con hacerlo ensanchaba y enaltecía su poder y persuadido de que lo amenguaba respetándolas.Con la irresponsabilidad propia de toda asamblea política, confundiendo lo administrativo con lo judicial y lo legislativo; en la pretensión de gran jurado nacional, sujeto solo á las inspiraciones de su conciencia, y  llevado de miras reaccionarias contraías libertades populares, acortaba y ampliaba los términos, suprimía los trámites, disponía el encarcelamiento preventivo, y modificaba ó agravaba las penas, aun sin sugetarse en un proceso á lo que para otro de la misma naturaleza hubiera resuelto; olvidando por completo que la mejor salvaguardia de los derechos y  la más(1) III.t2) ....Extrem as prceces P . Quirino, propinquo suo, ad Principem mandavit. Tacit., 

A n n . II. 30.(3) . . ..  Responsum est ut Senatura rogarot. Tacit., A n n . II . 31.(4) ...Q u i appellato Principe instaratem damnationem fru slra ti... T a c it . ,  A n n . X V I . 8.(5) ....Consistunt Ccesarem ante acta deprecantes.... Et postquam annuit. Tacit. ,  A n n . X I. S. 6. 7.
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cumplida seguridad del castigo de los delitos están en la observancia fiel de las reglas judiciarias; porqué la justicia pierde hasta su augusto nombre V parece crueldad y tiranía en manos de los que prescinden, al administrarla de las formas protectoras consagradas por la experiencia de los si glos. Crecieron todavía el abuso y el mal con la concentración en a asamblea patricia de todo el poder judicial y legislativo que el pueblo e3ercia ántes como soberano; y  apoderados luego los Césares de precedentes tan funestos, adelantáronse hasta invertir y  despreciar los principios fundamen tales del enjuiciamiento crim inal, cuidando, no obstante, de respetarlos enla apariencia.Por esto es que la acusación, que en los buenos tiempos de libertad, era como el arma con cine tocio ciudadano defendía el orden publico y se c efen- dia á sí propio también de los ataques de la mala fé, franqueándose el ca mino de los servicios y de los honores, convirtióse bajo los malos principes, annqué sin cambio manifiesto de principios, en el puñal envenonac^o de la Urania manejado siempre por la corrupción, asestado constantemente contra el mérito y la virtud, y recompensado profusamente i  expensas de la fortuna, de la honra y de la vida de los mejores patricios. Los delatores de profesión vendidos á la cruel suspicacia del Emperador, admitidos o rechazados por él, sin facultad libre para la prosecución, ni para la desistencia del juicio una vez comenzado, sustituyeron al acusador particular voluntario y con arraigo, que solo era movido, en respeto de la ley, para sostenimiento del común sosiego por el único premio de la pública estimación, y que continuaba ó abandonaba la acusación, según le placía o le aconsejaban las pruebas ó convencimientos posteriores. Convertida en trafico vil la noble función del acusador, estimulada la codicia con el ínteres de una gran parte de los bienes del acusado (1), y aun con la recompensa(1) Porqué esta porclon llegó hasta la cuarta parte de los bienes del acusado, llamóse .amblen ó los delatores „ « a ir u p U o r e s ' ,  y  porqué se jactaban con ™pasaba, por secreto que fuera, dice Pe.scro., T rim u n . A c t . I. se. 11. v . 168 169. »70. 1 .Qui illorum verbis falsis acceptor fui;Qui omnia se simulant scire, necquidquam  sciunt.Quod quisque in animo habet, aut habiturus est, sciunt.Sciunt id , lüod in aurem rex regin® dlxerit;Sciunt id , quod Ju n o fabulata est cum Jove,Qu® ñeque futura, ñeque facta, illi tamem sciunt,E l mismo Plauto, dice, Pers. A ct. 1. se . 2. v. 10.Ñeque quadruplari me v o lo ....
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de sacerdocios y magistraturas (1); multiplicada á lo sumo la raza infame de delatores (“2), y caliíicados de altos crímenes de mageslad los marino- teos, los dichos y hasta los pensamientos, quedó en el fondo desnaturalizado también el medio principal de represión de los verdaderos delitos, y no hubo tampoco hombres de bien que tomaran el papel de acusadores.Diíicultaba no ménos la defensa la reunión de varios delitos en una misma acnsacion, contra lo que requería bajo la república la diversidad de las quisstiones tan escrupulosamente deslindadas. Bien liabrian podido adjudicarse el Senado y el Príncipe la competencia respecto de todos y cualesquiera crímenes, sin confundir las reglas especiales y distintas en muchos casos de su respectiva sustanciacion y sin pretender que en términos tan reducidos, como los que el Senado asignaba para la defensa y para la prueba, tuviera la inocencia el tiempo suíiciente para protejerse. Cuando en la acusación de delitos comunes, como la concusión y el adulterio, no era seguro el triunfo del falso delator, añadíase otro crimen, aunque fuera do índole diversa, para complicar a s ila  acusación y perder de infalible al acusado (3), como en efecto se lograba agregándole el delito de lesa magostad, que ora cual precepto indeclinable de muerte segura. 
vinmlum el necesitas siiendi (4). Multiplicáronse las órdenes de prisión, olvidando que á mediados de la Bepública no se decretaban ni aun contra los acusados de alta traición sino después de convencidos y hasta después de sentenciados en muchos casos. Los cómplices de Calilina, Léntulo, C e - lego, Estabilio, Cabinio y Cepario, estando ya descubierta la conspiración y con las armas en la mano su jefe, no fueron puestos en prisión sino entregados bajo la libre custodia de senadores y magistrados; y el mismo cónsul Cicerón llevó como del brazo á Léntulo al templo de la Concordia, donde estaba reunido el áenado para juzgarle (o). De época posterior y de los buenos emperadores son las leyes que admitieron la lianza y aun la caución, para evitar el encarcelamiento en todos los delitos no graves, á p e i- sonas de rango y de caudal y á las no confesas ni sospechosas do la delincuencia por fuertes indicios (6).ti) Tacit., ann. II. 32. 111.39.(2) Turba gravis pací... M a r t . ,  d e S p e c t . IV .(3} P lin . JüN., II. 11. Tacit ., A n n . III. 38. IV . 19. X II . 39.(4) Tacít .. in n . III. 67.(3) Sallust., de B e ll. C a til. 46. 47.(6) L. L . 2. 3. 3. D. de cu stod . e l ecchibit, reos.
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Desnaturalizóse mucho más que el enjuiciamiento la prueba testimonial. Tiberio, que no solo era astuto inventor de nuevos derechos, callidus et 
novi ju ris  repertor {!},  sino trastornador cruel de las leyes existentes, discurrió dar tormento á ios esclavos para que declararan contra sus dueños en causas capitales, salvando con sutilezas el antiguo senado-consulto que lo prohibía (2); y no contento con honrar y enriquecer á los delatores, premió á veces á ios testigos por sus respuestas; decreta acmaíorihus prcecipua 
prmmia nonnum quam et testibus (3). Nerón sobornaba al cliente para que declarara contra su patrono. Publio Egnacio, cliente de Barca Sorano, vendió por dinero su declaración contra el mismo Sorano su patrono encausado ante el Senado (4). Burro acusado con Palas de acuerdo para elevar al imperio á Cornelio S ila , dió su voto como juez, no obstante de ser reo e n e i propio negocio: quamvis reus, ínter judices sententiam d ix it  (o). \ aunque todas estas enormidades fueron obra efectiva de Tiberio y de Nerón, era el Senado, que á  instigación suya las acordaba, el autor ostensible y responsable.La ilimitada extensión dada bajo los emperadores ,á  la jurisdicción criminal del Senado, produjo otro inconveniente mayor todavía. Conforme se conceptuó la cámara dueña del procedimiento, atribuyóse también la facultad de agravar y de moderar las penas, de aplicarlas sin proporción ni analogía alguna y hasta con desigualdad marcada en casos idénticos; y aunque esta ticencia era más bien propia del César, declinaba él la odiosidad del arbitrio, dejando al Senado en su ejercicio aparentemente libre. La dureza ó la lenidad en las penas es mal mucho menor que su incertidumbre, porque aquellos defectos pueden hacer más ó menos eficaces los castigos (6); pero la falta de lijeza en la penalidad cambia el espíritu de la legislación, abre ancho campo á la injusticia y  al abuso del Magistrado, puede salvar á
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(1) T acit. ,  A n n . II. 30.(2) Aunque en una constitución de Severo se aceptó el principio de no ser lícito interrogar á los esclavos en causas contra sus dueños, se exceptuaron, no obstante, los delitos de adulterio, de lesa magestad y  otros. Pero el emperador Tácito abolió esas excepciones, restableciendo á su entero vigor el antiguo senado-consulto. Vopisc., l a c i t .  9.(3) SOET., T ib e r . 61.(4) Tacit. , ilnn. XV I. 32.(5) Tacit. ,  A n n . X l ll .  23.(6'j Pœna gravior ultra legem imposita cxistiraationem conservât... L 13. §. 7. D. de h is  
q u i  n o t . in f .



un criminal, castigar á un inocente, y  alentar las delincuencias. Los encargados del poder judicial son entóneoslos verdaderos legisladores; en su justificación, en su aptitud y en sus cualidades morales, no en la ley, están entonces los derechos del ciudadano; y  este carecerá de toda garantía si carece el juez de aquellas buenas prendas.En la época de los buenos emperadores, como Nerva y Trajano, pudo el Senado instruir los procesos de su competencia con la regularidad que le permitían los abusos del enjuiciamiento á que el propio diera origen; y pudo fallarlos con justicia y equidad, porqué no le supeditaban el miedo, ni la adulación al César. En los juicios en que Plinio y  Tácito figuraron como acusadores se procedió con la circunspección y con la libertad de los mejores tiempos de la república, y  en los mismos fallos declaró al final la asamblea que los dignos acusadores habían correspondido á lo que de ellos se esperara (1). La ley de lesa magestad fué reducida á sus convenientes límites; los delatores sufrieron el castigo merecido, y  el derecho de acusación, que desde la dictadura de Sila dejara de estar relacionado con la pena de calumnia, que más que privilegio del buen ciudadano fué licencia común del perverso sin arraigo y que con la franca impunidad declarada al falso acusador en una de las leyes Cornelias (2) se había confundido la odiosa delación, quedó al cabo regularizado y  más tarde cometido á un funcionario público (3).(1) P u s. jü s ., II. 11.111. 9. En el mismo senado-consulto que declaró reos de traición á los cóm plices de Gatilina y  que dispuso ponerlos en custodia, se daban al cónsul Cicerón las gracias por haber libertado la república con su consejo y  sus providencias; y  se elogiaba á los pretores Flaco y Pontinio y aun al cólega de Cicerón, Cíe,, C a t i l . III. 16., no obstante su nulidad y las sospechas de ser favorable á los conjurados.(2) L igón . ,  de/udic. 11.29.(3) Para este párrafo y  los dos que le anteceden nos hemos auxiliado mucho de las obras de M. Laboulaye E s s a i  s u r  les  L o is  C r i m i n .  de R o m .  hasta el punto de copiar muchas de sus ideas.
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u t HISTORIA.

CAPÍTULO  m .
D E Ii P O D E R  E J E C U T IV O .

L I.
DECLARATORIAS DE GUERRA Y TRATADOS P E  PA7,.

De la incumbencia del pueblo fueron también, según la ley de Uóm u- lo (1), los negocios de guerra y de paz; pero en ellos, como en todos los demás atribuidos á la soberanía comicial, necesitábase la autorización dcl Senado lo mismo en la época de la monarquía que bajo la república (2).No podia, pues, hacerse sin su propuesta y  sin su aprobación ninguna declaratoria de guerra, ni tratado ninguno de paz. Al Senado era á quien daban sus partes y  de quien recibían órdenes é instrucciones los cónsules y pretores ó generales que mandaran los ejércitos en campaña, y sin su mandato tampoco podían aquellos licenciar las tropas, aun después de concluida la guerra (3); y cuando por el estado de las circunstancias conceptuara algún jefe militar que debían aceptarse las proposiciones del enemigo ó que debieran hacérsele, dirigía su comunicación al Senado, y  éste prevenia á los tribunos ú otro magistrado mayor residente^n la ciudad que sometiera el asunto al pueblo en los términos que la propia Cámara fijara, y  la determinación comicial era después aprobada por el Senado. Con frecuencia comisionaba éste al mismo general en jefe para que ajustara la paz. Camilo fué facultado para hacerla con los Faliscos (4), y  Escipion con
fl) Dionis. , I I .  p. 47. IV . p. 119.i2 ,  Liv., IV, 58. V I. 21. V il. 6. XX X. 42. 43. XXXIII. 25,(3) DiONis., VI. p. 199.(4) Plut. ,  in . C a m il .



Cartago en el afío S51 F . R . (1) E d cuanto à las declaratorias de guerra, es sabido que ántes de todo debian preceder las reclamaciones y demás requisitos prevenidos en el derecho de gentes y  en el de los Feciales.El Senado desaprobó la paz Caudina ajustada con los Samnitas el ano Í33 F. R . por los cónsules Tito Veturio y Espurio Postumio, sin estar éstos facultados para el convenio por el pueblo, ni por la alta Cámara (2); y á propuesta del mismo Senado desaprobó también el pueblo la paz convenida por Cayo Mancino con los Nuraantinos en 616 F . R . (3). Con la decadencia de la república comenzó á despojarse el Senado de la importante atribución de que hablamos, y  hasta privó alguna vez al pueblo de su directa regalía, porqué confirió á Julio Cesai* el arbitrio de hacer por sí la paz y la guerra, sin necesidad de contar para ello con el Senado ni con el pueblo (/i); pero es sin embargo de esa época de declinación la ley Cornelia de magestad, Lex Cornelia magestatis, atribuida con razón á Sila , que entre otras cosas prohibía á los jefes de provincia hacer la guerra sin mandato del pueblo ó del Senado (3).Con el Imperio y desde que Tiberio suprimió las asambleas comiciales, convirtióse en facultad exclusiva del Senado e\jus belli et pacìs. Cuando después por adular á Claudio decretó la cámara que los tratados que él ó sus legados hicieran, fueran tan valederos como si los intervinieran el pueblo y el mismo Senado, (6) creyéronse igualmente autorizados otros de los Césares, y el Senado volvió á verse despojado de una de sus más importantes funciones, aunqué en ambos casos debido á su servil condescendencia. Trajano, sin embargo, puso en el tratado que ajustó con Recébalo, la cláusula expresa de su ratificación por el Senado, reconociendo así, cual también lo hicieron otros de los buenos príncipes, la autoridad superior de la asamblea patricia. Honorio oyó siempre la consulta del Senado en los negocios de guerra y paz; y  cuando de orden del mismo Emperador sometió su ministro Estilicen á la asamblea la cuestión de hacer la guerra ó la paz con Alarico, acordaron los Padres intimidados por aquel jeneral, comprar la
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(1) A pp . ,  de reft. íHí». V I I I . 32.(2) L i v . , I X .  8.(3) L iv ., L V I 2 . B . s u p l e n t .W  D i o . ,X L I I .  20.(5.1 C ic . , i n .  L . C a l p .  P i s ó n .  21. A n t . A g d st . ,  d e  L e g i b .  (6) D i o . ,L X .  23.



retirada del Godo con cuatro mil libras de oro (1). A  propuesta del mismo Emperador decretó el Senado la guerra contra Gainas (2). Guando en S59 E . C . se ofrecieron los Avaros á defender el imperio, á condición de que se les pagara y dieran tierras donde establecerse, sometió Justiniano el asunto al Senado de Constantinopla, el cual le autorizó para hacer el tratado (B).
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s. a .

EL TUMÜLTUS.
La devastación y las crueldades de los Galos capitaneados por Breno en el incendio y loma de la ciudad, dejaron en los ánimos tal impresión de terror, que se tomaba por una calamidad cualquiera noticia de aproximación de aquellos bárbaros; y la experiencia de los grandes males que habían causado las guerras con los Estados vecinos, hacíanlas también igualmente temibles para Bom a, é introducían en ella la misma consternación.Guando, pues, se anunciaba una invasión de Galos ó que se sublevaban los pueblos cercanos de Italia, se nombraba un Dictador ó autorizaba el Senado á los cónsules con el senado-consulto supremo, de que luego babla- rémos; y  entre otras medidas extremas hacíase además de órden suya la declaratoria del Tumultus y  la publicación del Justitium . En tumulto ó como de tropel procedíase al alistamiento de las tropas: con dos estandartes, uno rojo y otro de color cerúleo enarbolados en el Capitolio, eran llamados todos los que podían militar á pié ó á caballo: los que allí se reunían, prestaban juntos y de una sola vez, no uno á uno ni separadamente como fuera de las circunstancias de tumulto se verificaba, el juramento militar: el jefe que habia de mandarlos invitaba á que le siguieran cuantos deseaban la salvación de la patria (4), y  ninguna consideración, ni ningún empleo ó(1) ZosiH V . 29. Claudiano elogia á Estilicon por haber restablecido la costumbre, por siglos olvidada, de consultar al Senado en los negocios de guerra y paz........Cellaturoque togatusimperat expectant aquile decreta Senatus.Cladd. ,  de C o n s . S t i l i c .  III. v . 85. 86.(2) ZosiM .,V. 20.(3) IS A M B E R T ., H i s t .  de J u s t .(4) PiTisc., L e x i c .  a n t ig . r o m , ,  a r t .  M iU tia -



rango era bastante excusa para eximirse de tomar las armas, pues que ni el sacerdocio disculpaba en aquellos momentos de común peligro: el trago militar reemplazaba completamente la toga (1).Cicerón, hasta cuya edad continuaba siendo regalía del Senado la declaratoria de tumulto, nos dice que los antiguos no apellidaban tal sino al Gálico y  al Itàlico (2); en lo cual están también conformes Festo y Yemio Flaco (3). El mismo Cicerón, al explicar la diferencia de consecuencias entre la guerra y el tumulto, agrega que la primera puede existir sin el segundo, pero no al contrario: potest enim esse bellum sine tumultua tumultus esse 
sine bello non potest ( i) , como si hubiera dicho que la declaratoria de tumulto incluia implícitamente la de guerra; no así la de esta. Pero no es muy exacto que los antiguos no hubieran proclamado el tumulto, sino en los casos de invasión de los Galos ó de rebelión Itálica. Lo hubo de cierto cuando Porsena asedió á Roma, y  lo hubo también muy súbito cuando Ilerdonio ocupó el Capitolio: tumultus magis futí quam bellum (8). Los principios de las guerras entre Mario y Sila fueron mas bien tumulto que guerra: tumulto 
magis quam bello (6). Y  Salustio, que intitula su mejor obra bellum C a tili-  
narium, apellida á veces tumulto á la propia sedición (7), con motivo de la cual se hizo también por el Senado la declaratoria de tumulto, según se infiere de lo que el mismo Salustio dice en otro pasaje (8); declaratoria aludida claramente por Cicerón con la frase de timor populi (9).(1) C íe ., P h i l i p .  V .  12. 19. V I I I ,  1.(2) C íe ., P h i l i p .  V I I I .  1.

(3) Fest.. voc. T u m u l t u a r i i  m i l i t e s ,  f r a g .  p. 77.(4) C ic . ,  P h i l i p .  V I I I . 1.(5) F lor , I I I .  19.(6) Fl o r . ,  I I I .  21. IV . 12.(7) Sallüst., C a t i l .  L IX .(8) Sallost., C a t i l .  X X X . X X X I .(9) C íe ., C a t i l i n .  1 .1.
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U 6 aiSTORÍA
§. IH.

E L  Jü ST IT IU M .
Gonsecuencìa precisa de la declaratoria de tumulto era la publicación del Justitium  que se hacia por el cónsul ó dictador de órden ó con autorización del Senado; pero Justitium  6 la vacación temporal de la administración de justicia y  de los negocios civiles (rerum publicarum guies] ju r is  

statio) proclamábase, además de los casos de tumulto, en todos los de gran peligro y  de luto público por desastres ó derrotas sufridas en la guerra. Su efecto inmediato'era cerrar los establecimientos de comercio y  contratación y suspender todo lo que no fuera prepararse para la guerra. En 287 F . R . lo proclamo, autorizado por el Senado, el cónsul Tito Quincio: al año siguiente lo publicó Aulo Postumio Albo, cónsul investido con el poder dictatorial, á virtud del senado-consulto supremo (1). En 296, 329, 366, 369, 393 y 410 F .  R . lo publicaron Lucio Quincio Cincinato, Aulo Postumio Tuberto, Mamerto Em ilio, Marco Turio Cam ilo, Apio Claudio y Lucio Turio dictadores (2). También fué publicado por órden del Senado en 451 y 456 (3).Con noticia de la  paz Caudina adoptó el pueblo el Justitium  sin esperar su publicación por el Magistrado (4); y  Tácito nos refiere que al recibirse en Roma la confirmación de la muerte de Gérmanico, llegó á tal extremo el pesar de la población que sin aguardar el senado-consulto, ni el edicto del magistrado se puso en observancia el Justitium^ se paralizaron los negocios del foro, se cerraron las casas, y  solo los gemidos era lo que interrumpía el silencio general de la ciudad (5). Esos lamentos lúgubres por la pérdida del hombre de quien se esperaba, sin fundamentos de sobra, el restablecimiento de la  extinguida libertad (6), parecían también demostración
(1 ) L i v . ,  I I I .  3. 4. 5.(2) L iV ., III . 27. I V .  26. 31. V I . 2. 7. V II, 6. 28.(3) L i v . , X .  4. 21.(4) L i v . , l X .  7.(5) T a Cit . ,  A n n .  I I .  82.(6, ........ V e ra  prorsus de Druso seniores locutus: d isp licere regnantibus civüia filioru mingenia: ñeque ob a liu d  interceptos, quam  q u ia  populum  ro m an a n  ®quo ju re  coraplecti, reddita liberiate ag itav erin t. Ta c it . ,  A n n .  I I .  32.



directa de censura contra el opresor común (1), y  dejaban traslucir la degradación del pueblo que nada se prometía de sus propias fuerzas. Tiberio, que bien lo comprendía, que tampoco se cuidaba demasiado de disimular la alegría que á él le causara el motivo mismo de aquellos plañidos descompuestos (2), y  que era de gènio inclinado á la ironía punzante, recordaba á la circunspección de los orgullosos señores del mundo,en el edicto con que suspendió el Justitium  prolongado entonces mucho más que en ninguna otra ocasión, que no siempre cuadraban bien á los varones notables y á  un pueblo que manda las mismas demostraciones que sentarían á individuos de modesto linaje y á las villas reducidas; y  que los príncipes eran mortales y eterna la república: Principes mortales^ Rempuhlicam ceternam esse (3).L a misma conducta de humillante adulación que el Senado y el pueblo venían observando desde atras para con los príncipes, extendieron bajo e! Im perio á las desgracias familiares de la casa de los Césares el justitium , que estuvo reservado durante la república á los casos de tumulto y de derrotas y  conflictos bélicos. En el año 759 F . R .,  imperando Augusto, fué proclamado también el justitium  con motivo do la grande hambre experimentada en la ciudad, de la cual fueron expelidos los gladiadores y esclavos venales, y hasta el propio Augusto despidió muchos dependientes suyos, y fué permitido á los senadores ausentarse para el punto que eligieran, declarando además Augusto que tendría fuerza de senado-consulto lo que acordasen los que permanecieran en Roma ( í) . Con motivo del fallecimiento del mismo Augusto fué publicado q\ justitium  (5); fuelo también cuando acaeció el de Druso (6), y  es regular que otro tanto se hiciera á la muerte del mayor número de los sucesores de Tiberio. Mientras duró el que hizo publicar Cayo Calígula á la muerte do Brusita, era crimen capital reirse, bañarse, ó cenar con la esposa, con los padres ó con los hijos (7).(1) . . .I l l ic  railes cu m a rrn is ,s in e  in sign ib u s m agistratus, popules per tribus, concidisse rcm p u b licam , n ih il spei re liq u u m  clam ítab an t; prom ptius aportiusque, quam  u t m e m i- nisse im peritantiu m  crederes. T a c it . ,  A n n .  I I l .  4.(2) ........G n aris o m n ibu s te ta m  Tiberio G erm anici m ortem  m alo d issim u lari. Ta c it .,
A n n .  I I I . 2.i3) Ta c it . ,  A n n .  I I I .  6.(4) D io ., L V . 26.(5) T a c it . ,  .árm . I .  16. 50.16) SuET., T iie r . L I I .(7j SoET., Coitg'. X X I V . Con m otivo del fa llecim ien to  d e  A d ria n o , d ice C apitolino. , -U. A n l o n i n .  P h i l o p h .  7. que se p u b licó  e l  j u s t i t i u m .
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Como el justitium  era vacación absoluta y de duración indeterminada, necesitábase otro segundo edicto del magistrado autorizado por el Senado, ó del Emperador con todos los poderes investido para que cesaran sus efectos. Y  esa segunda publicación tenia lugar desde que faltaba el motivo de la primera, ó cuando el César conceptuaba bastante llorada la desgracia. A  los cuatro dias fué suspendido el justitium  por el mismo cónsul Tito Quin- cio que lo publicara con autorización de los Padres el año 287 F . R . (1). Con el parte de las victorias que remitió el cónsul Lucio Volumnio en el año 4o6 al Senado, de cuya órden se babia publicado el justitium, mandó el mismo Senado alzarlo á los diez y ocho dias (2). Concluidos los funerales de Druso suspendió Tiberio el justitium^ aunqué no para ocuparse él desde luego de los negocios (3); y ya dejamos dicho que el mismo Emperador alzó también, si bien sin precipitación alguna, el justitium  extraordinario y  remarcable habido por la muerte do Germànico.En el elogio del código decemviral hecho por el jurisconsulto Sexto Cecilio al filósofo Favorino y conservado por Aulo Gelio (4), dice el primero, entre otras cosas, que aquella ley concedia treinta días al deudor confeso ó condenado al pago para que dentro do ellos pudiera, agotando recursos, satisfacer al acreedor y eximirse de serle adjudicado; cuyos treinta dias, Itamados justos, ju sti dies, eran para el aílijido deudor un justitium  ó un respiro, dentro del cu al, como si estuviera sin vigor para él la justicia, no podia reconvenírsele ni apremiársele mas. Festo dice que dies ju sti  eran los treinta en que subsistía enarbolado en el Capitolio el estandarte m ilitar, cuando debia alistarse su ejército (5); y parece á algunos que reuniendo las dos palabras, formaron los copistas y glosadores la dejustidium .A  poco de publicada la ley Varia dispuso un senado-consulto que se suspendiera su observancia durante el tumulto itàlico, bajo cuya impresión se estaba entonces (6). Esa ley del año 662 ó del siguiente ordenaba imponer la pena de lesa magostad à los instigadores ó promovedores de la
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(1) L iv ., n i .  3.(2) L iv ., X .  21.(3) Stet. ,  T i b e r .  L II .
(4) Gell . , X X .  I.
(Ö) Fest. , v o c .  J t i s t i  d i e s .

(6) L iv ., s u p l e m .  L X X I I I .  1,



sublevación de los pueblos de Italia. Los tribunos plebeyos se opusieron á la ejecución del senado-consulto (1).
DEL SENADO ROMANO, 249

§ . IV .SENADO-CONSULTO SUPREMO.
Casi siempre que se declaraba el tumulto y se publicaba el/wsítówni, habia dictadura, ó conferia el Senado á los cónsules solos, ó en unión con otros magistrados, un poder semejante al dictatorial; y  lo mismo se hacia en las tui'bulencias ó sediciones graves. Los términos cortos y vagos de ese senado-consulto llamado supremo, extremo ó ùltimo, Senatus-consultum 

supremum, extremum, vel uUimum, autorizaban al magistrado á cuyo favor se expidiera, dice Saluslio (2), para hacer la guerra, alistar ejércitos, imponer cualesquiera castigos á los ciudadanos y aliados, y para ejercer la soberanía en Roma y en la m ilicia; facultades todas de que el cónsul carecía, á menos de otorgárselas extraordinariamente el pueblo. La unidad, la fuerza de acción y la celeridad con que debe procederse en dias de público peligro, exigían la subordinación común de gobernantes y gobernados á la voz de uno solo, la suspensión momentànea de las prerogativas del ciudadano, y  la concentración del poder, sin restricciones ni demoras, en las manos del que fuera llamado á salvar la república. La fórmula del senado-consulto supremo era la siguiente: videant cónsules ne quid respublica detrimenti ca
perei'  ̂ y es de advertir que solia decretarse también en favor de algunos de los dos cónsules exclusivamente, comprenderlos à ambos y además á los pretores, tribunos y procónsules que hubiera en la ciudad, como el que se dictó cuando César estaba en Rávena y no habia quedado duda de que venia sobre Roma (3); que alguna vez se dirigió al jeneral de la caballería,

11) L iv ., sujjtem. L X X I I l .  1.(2) Salldst., C a l i l  X X I X .(3) Dent operam  cónsu les, preetores, tribuní p leb is, q uiqu e procónsules s u n ta c lu r -  bem , ne quid respública detrim entí cap iat. J d l . C<e s . ,  d e  b e l l .  c i v .  1. S. Y  advertim os aquí que en algunas ediciones de esta obra, com o la d e L e m a ire , P aris, 1820, se lee c o n s u l a r e s  
'p o r p r o c ó n s u l e s .  Preferim os en este pasaje la edición de B albuena, M adrid , 1789, qu e dice 
p r o c ó n s u l e s .

n



Magister equitum, asociándolo con los tribunos plebeyos, y  que otra fué acordado para solo ese gefe militar. No consta que hasta el año 630 F . R . se dictara este senado-consulto sino en un caso único, y sí que en ese largo período recurrió el Senado con muchísima reiteración á la dictadura; por lo cual no podemos decir con un celebrado escritor moderno (1) que fuera para eludir el terrible anatema con que las leyes Valerias restringieron la jurisdicción criminal del dictador que la asamblea patricia rodeó el camino y escogitò el senado-consulto supremo, ni ménos que prefiriera su empleo al de la misma dictadura. Cicerón asienta también que á ésta se recurría cuando sobrevenían guerras graves ó discordias de ciudadanos; guan
do duelum gravius^ discordim e civium  escupí (2); Livio refiere que en el año 288 F . R . fué investido con el senado-consulto supremo el cónsul Aulo Pos- turnio con motivo del estrecho cerco á que los Ecuos y Ilérnicos habían reducido al otro cónsul Espurio Turio (3): que para apaciguar la sedición Espurio Melio, fué nombrado dictador Cincinato en el año 315 (-4); y que por haberse recrudescido las turbulencias concitadas por Marco Manlio después de su excarcelación, se hicieron en el Senado indicaciones sobre la necesidad de un dictador, inclinándose, no obstante, la mayoría de la cámara al temperamento ménos fuerte del senado-consulto supremo (5). De modo que no tenemos claramente determinados los casos ni las circunstancias especiales en que procediera la adopción de cada uno de los dos remedios extraordinarios.Empero, si observamos que desde 631 en que fué autorizado con el senado-consulto supremo el cónsul Lucio Opimio para reprimir las sediciones de Cayo Graco (6), hasta el gobierno de Augusto, no se expidió el mismo senado-consulto sino por accidentes de turbulencia ó conjuraciones dentro de la ciudad; que desde el año 252, ó tres más tarde en que nació la dictadura, hasta el propio mando de Augusto, se empleó ésta siempre que acontecieron grandes desgracias militares ó conflictos serios en la guerra, y que para perder á Marco Manlio no acordó al cabo la cámara de los Padres
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(1) L aboulate. ,  E s s a i  s u r  le s  lo i s  c r i m i n e l l e s  d e s  r o m a i n s .(2) C i c . ,  d e L e g i b .  I I I . 3.(3) L i v . , I I I .  4.(4) L iv .,  IV . 13.¡5) L iv .,  V I . 19.(6) L iv .,  s u p l e m .  L X I . 20.



ninguna medida extraordinaria, por haber aceptado la propuesta que hicieron los tribunos consulares y  plebeyos de citarle á juicio, imputándole aspiraciones á la tiranía, como en efecto se verificó (1), deducirémos que no estaba en el arbitrio de la asamblea senatoria la alternativa de aplicar indistintamente para el castigo de los perturbadores de la paz y órden interior, ó para reparar los desastres sufridos en guerras con el extranjero, cualquiera de los dos remedios extraordinarios de que nos ocupamos; y  que lo mas conforme al mos majorum fué emplear la dictadura para el escarmiento de los enemigos exteriores y  el senado-consulto supremo para prevenir los desórdenes domésticos y castigar á los ciudadanos trastornadores (2). Apiano, que tampoco conocia bien estas diferencias de aplicación, extraña que no se hubiera creado un dictador para apagar las sediciones de Tiberio Graco (3); y si reflexionamos en el carácter de la determinación tomada entonces por la mayoría de los senadores, al salir en tropel de la Curia, capitaneados por Escipion Nasica con propósito decidido de salvar la república y  de dar muerte á los que ellos miraban como reos de conversion, no seria muy violento considerarla como un senado-consulto supremo acordado de súbito y tácitamente. Pomponio, añadimos, no atribuye à la institución dictatorial otro ningún motivo que la frecuencia y peligro de las guerras con los Estados comarcanos (4).Mas que opuesto á la dictadura pareció el Senado fácil y propenso á su creación cada vez que urgieron las guerras ó que los plebeyos rehuían los alistamientos. El pueblo no resistió jam ás acatar los mandatos de aquel magistrado; ni á ningún antiguo escritor de nota se le ocurrió tampoco afirmar que fueron dirigidas à coartarle su fuerza las leyes protectoras de los
(1) L i v . ,V I .  19.(2) Una vez sola sabem os q ue se nom bró dictador para reprim ir tu rbu len cias dom ésticas,V fué en el año 315 F. R . según hem os d ich o, cu an do se confirió la d ictad u ra  á C in cin ato  para reprim ir la sedición de E sp u rio  M elio; y  de otro caso , único ta m b ién , tenem os notic ia , en que el sen ado-con sulto suprem o se espidió para reparar desastres m ilitares sufridos en el eslerior, y  fu é cuan do se invistió con él a l cónsul A u lo  Posturaio en 288. E l prim ero de estos dos ejem plos, en los cuales aparecen trocados los rem edios p rop ios, es quizá el único fundam ento q ue puede d iscu lp ar la alternativa de Cicerón á  que acabam os de Contraem os.(3) A pp . ,  d e  B e l l .  c i v .  I . 16.(4) ...C u m  c r e b ra o rire n tu rb e lla , et quæ dam  acriora á fin itim is  inferren tu r, interdum  re exigente, p la ça it m ajoris potestatis magistratura conatitui Hoque dictatores proditi su n t... L . 2. §. 18. D . d e  o r i g . j u r .
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Valerios, ni los demás que hicieron tan respetable la apelación. Festo es el único que dice que la hubo para ante los comicios contra los fallos dictatoriales (1), desconociendo así la índole de los poderes irresponsables. Si hubieran establecido esa apelación las leyes á que Festo alude, la dictadura no habria reaparecido tan reiteradamente, no se habria salvado tantas veces con ella la república, ni se habria tampoco hundido en ella para siempre la libertad en las manos de Sila y  de César. Si esa apelación de especie anómala y  contradictoria hubiera estado reconocida, no se habria disculpado en la cámara senatoria Tito Quincio Capitolino con la circunstancia de encontrarse el consulado debilitado en su imperio con las leyes sobre apelación de sus fallos, y  no habria propuesto en la propia sesión que fuera creada, para castigar la sedición de Espurio Melio, la dictadura que estaba fuera de la indicada coartación de alzada (2); habríala de seguro invocado en su auxilio, cuando fué conducido á la cárcel por órden dictatorial Marco Manlio, patricio tan instruido de sus derechos como, defensor habilísimo de su propia causa; y no le oiríamos empeñado en sugerir á las masas que acaudillaba, la idea de aspirar á una equiparación de las facultades de la dictadura con las del consulado: Sed aiquamácemut dictaturce consulatusque, 
ut capul atollere romana plebs possit (3).Los Valerios, partidarios discretos de la justicia de la causa plebeya y dictadores y cónsules con frecuencia elegidos, procuraron con la primera de sus dos leyes de provocalione elevar á la categoría de principio político, libre é incontestable en todo su ejercicio para todo ciudadano romano, el derecho de alzarse de los fallos de cualquiera magistrado, y con la segunda establecer la misma primera ley, é impedir para en adelante que otro magistrado la conculcara cual lo hicieron los decemviros (4). Con esas leyes y  con la que suprimió la segur de las haces consulares, y  que ordenó abatirlas ante la asamblea comicial, quisieron, sino tanto como trocar en popular lo aristocrático y  patricio del consulado, purgarle al menos del terror que las segures infundían, y  consignar su entera subordinación á la sobo-
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(1) F e s t . ,  VOC. optima lecó.(2) L iv .,  IV . 13.(3) L iv .,  I V . ,1 8 .(4) A lia m  d ein d e coosu larem  legem  de provocatione, u n icu m  præ sidium  libertatis, decem virali potestate eversam , non re stitu u n t m odo, sed  etiam  in posterara m u n iu n t. L iv ., I I I .  35.



rania del pueblo. (1). Quisieron, por ùltimo, según la mejor opinion de Pomponio, rebajarle en algo el carácter de completo sucesor de la potestad real (2). Pero de ninguna manera tendieron á desnaturalizar la dictadura, cuya eficacia saludable dependía cabalmente de lo omnímodo y poco durable de su imperio. Si tan general fué la apelación de que hablamos, ¿porqué no se ha dicho que la hubiera contra los castigos de ignominia y  de muerte que los jefes militares mandaban imponer á sus subordinados, que eran también ciudadanos? (3) Además Pomponio dice expresamente que de los dictadores no hubo derecho de apelar, Aquibus nec provàcàndi ju s  fu it  (4); y Livio lo asienta también (S).Después del senado-consulto supremo con que fué autorizado en 631 F . R . el cónsul Lucio Opimio, y que resultó acordado conforme al parecer de Emilio Escauro (6), consta que se dictó también habilitando á los cónsules Cayo Mario y Cayo Valerio, paia que con el auxilio de los tribunos y pretores que ellos escojieran, reprimieran los desordenes de las turbas de Apuleyo Saturnino y Glaucia(7); facultando á los cónsules del año 691 para reprimir la conjuración Catilinaria; facultando á los cónsules del año 692 Julio Silano y Lucio Licinio para castigar otras sediciones semejantes (8); mandando en702 que se creara un interrey, y  que el que como la! quedara electo, unido con los tribunos plebeyos y con Pompeyo, evitara que la república sufriese detrimento con las ocurrencias á que diera lugar el asesinato de Clodio (0); permitiendo en 707 á Marco Antonio, jeneral de la caballería á la  sazón, tener ejército armado dentro de Rom a, y  sometiéndole
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(1) L i v . , I I .  8.(2) ....Ne per om nia regiam  potesLatem sib i v in d ic a r e n t ... . L .  2. §. 16. t> . d e  o r i g . j u r .Lege lata cantum  est, ut ab eis provocatio e s s e t....(3) Militi® ab  eo, q u i im p e ra b it, provocatio ne esto; quodque is, q u i b ellu m  gerat, im perassit, ju s  ratu m q u e esto. C íe .,  d e  le g ib . I I I .  3.(4) L  2. 1 . 18. D .  d e  o r i g . j u r .(5) ...Ñeque provocatio e r a t . .. .  L iv .,  I I . 18.(6) F u é concebido en estos térm inos: quod L u ciu s Opim ius verba fecit de rep ú b lica de ea re ita censu erunt, u t L u c iu s  Opim ius cónsul rem p u blicam  defenderet. L i v ,,s u -  
p l e m . L X I . 20. Esa relación que h izo  el cónsul fué de las llam adas generales, i n f i n i t e . § . I ,  c . I V .I i b .  1 .(7) L t v ., S u p l e m .  L X IX . 26.(8) D io . ,X X X V I l ./ ,3 .(9) D io , ,  X L . 49.



en unión con los tribunos de la plebe la custodia de la ciudad (1), dejando solo á los pocos dias en el insinuado encargo al propio Antonio, el cual mandó inutilizar las tablas de las nuevas leyes que Dolabela liabia publicado, y  precipitó del Capitolio con fuerza armada á varios sediciosos (2); previniendo al cónsul Servilio en el año 'Í06 contener las turbulencias que promovía el pretor Celio Ilufo, á quien el cónsul privó enseguida del ejercicio de su jurisdicción, lo separó del Senado y lo quebrantó la curul cuando se obstinaba en arengar al pueblo en los rostros (3); poniendo á cargo de los pretores la guardia de la ciudad vejada con los destrozos y tropelías que en sus inmediaciones cometían las tropas que á ella se acercaron, cuando Octavio pedia el consulado en el año 711 (d); invistiendo al triunvirato en 714 con la autoridad suficiente para castigar los desórdenes ocurridos con motivo de la ejecución de Saldivieno (5), y autorizando á Cayo Sencio, cónsul único en 739, para reprimir las turbulencias comiciales que sobrevinieron estando Augusto fuera de la ciudad; pero consta que Sencio no aceptó el encargo (6).Cuando los visigodos y ostrogodos, establecidos en el imperio de Oriente, se rebelaron contra Valente que pereció en una acción cerca de Andrinópo- lis , Ju lio , general del ejército imperial, convocó al Senado de Constantino- pla, y este cuerpo degenerado reviviendo una fórmula en desuso tantos siglos liabia, acordó investir á su presidente con las facultades del senado- consulto supremo; y el general incapaz de comprenderlas, ni de ejercitarlas bien, dispuso que los jóvenes dados ántes por los bárbaros en rehenes se reunieran todos en un dia fijado en las respectivas capitales de las provincias que habitaban, para que recibieran cierta gratificación; pero en secreto expidió otra órden para hacerlos asesinar, como en efecto se verificó.Este hecho indigno y atroz no es el que mejor sirve para medir la verdadera fuerza legal del senado-consulto que nos ocupa; y para mejor comprender la que realmente tuviera, nos resta añadir que ni nos basta Salustio,
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(1) D i o . ,X L l I .  29.(2) D io . ,  X L I I .  32, '(3) D io ., X L I l .  23.(4) D io . ,  X L V I .4 4 .(5) Dio ., X L V I I I .  43.(6) D io . ,  X L I V . 10.



que es el que de propósito la explica; porqué en seguida de asentar que aquel acuerdo de la cámara atribuia al que con él resultara investido el supremo imperio y la elevada jurisdicción civil, criminal y  militar dentro y fuera de Roma sobre los ciudadanos y sobre los aliados (1), agrega que á los pocos dias de expedido el que autorizaba á Cicerón y á su colega para reprimir la conspiración Catilinaria, decretó el Senado (no Marcü Tulio) que Quinto Marcio Rey saliera para Fiesoli; Quinto Marcelo Crético para Pulla, y los pretores Quinto Pompeyo Rufo para Capua, y Quinto Mételo Celer para el Piceno con facultad de alistar ejércitos según el tiempo y peligros lo requiriesen; que además resolvió ofrecer premios é indulto á los que descubrieran la conjuración; que los gladiadores fueran distribuidos por los municipios, y  que hubiera rondas por toda la ciudad comandadas por los magistrados menores (2). Que cuando después llegó la noticia de haberse reunido Catilina á Manlio, los declaró el Senado enemigos públicos, fijando día á los secuaces de ambos para que depusieran las armas, y mandando además que los cónsules procedieran al alistamiento; que Antonio saliera con un ejército al encuentro de Catilina, y que Cicerón quedara para custodia de la ciudad (3); que fué el mismo Senado (no Cicerón) el que ordenó la prisión de los cómplices de Catilina (4); que el Senado recibió declaraciones, conoció de las pruebas de la conjuración y resolvió sobre el mérito legal de algunas de ellas (o); y que fué por último el propio Senado el que pronunció la pena de muerte contra los reos (0).Cicerón mismo que aparentaba haber recibido con el senado-consulto supremo el lleno de las facultades dictatoriales, comprendía bien, cual hombre de la ley, que ni siquiera las tenia para prevenir la luga de los culpados con su custodia Ubre; y le vemos hasta con ruegos empeñado en conseguir de Catilina que salga de Roma. Más decidido Lucio Opimio, como militar versado en el castigo de grandes defecciones, pone á precióla cabeza de Cayo Graco, hace dar muerte en la cárcel sin formación de causa, á un crecido número de los parciales del tribuno, y  arroja sus cadáveres al l i -
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(1) S a llü st . ,  C á t i l .  X X I X .(2) Sallüst ., CaíU . X X X .;3) Sallost . ,  C a ítí. X X X V I .;4) Salldst . ,  C a t i l .  X L V II .(5; Sallust ., C a t i l  X L V I .  X L V II . X L V III . (6) Sallost. C a t .  L U I.



ber. Mario^ inlLable y arbitrario como los Maximinos y como casi tocios los hombres oscuros y rudos que asaltaban el poder, espera, sin embargo, del Senado la declaratoria de enemigos públicos contra Apuleyo y G lan cia(l); y  es el pueblo mismo enfurecido el que los despedaza, clamando que no les indultaba la fé pública que sin orden del Senado les otorgara Mario (2). Antonio es el que de por sí, como Opimio, hace precipitar del capitolio á los sediciosos, el que rasga en público las leyes de Dolabela, y el que depone a un magistrado; pero Antonio, entonces verdadero teniente de César, buscaba a todo riesgo la ocasión de avasallar á los que con las sediciones y novedades osaban turbar la quietud letárgica en que yacia la república bajo la dictadura del propio César.¿Cuál era, pues, la m axim a potestas, el imperium summum, que al decir de Salustio conferia .el senado-consulto supremo? Quizá se contraiga aquel autor á épocas anteriores á la del primero de los tales senado-consultos que dejamos mencionados, y quizá por entonces tuvieran ellos toda la fuerza que él les atribuye. Empero como no sabemos de cierto que desde la creación del Consulado hasta el año 288 F. E . en que, cual atrás dijimos, fué autorizado con el mismo senado-consulto extremo Aulo Postumio, se hubiese decretado alguna vez el propio remedio extraordinario, no obstante que ocurrieron muchos conflictos que fueron salvados con la dictadura, volvemos á dudar de la exactitud del historiador de la conjuración Catiiinaria. Sin embargo, al referirnos Tito Livio que cuando por haberse reforzado la sedición Manliana con la excarcelación de su caudillo, se trató de su represión en la Cámara patricia, nos anuncia que hubo pareceres que aconsejaban la necesidad del nombramiento de Dictador; pero que prevalecía la opinión de adoptar el temperamento, más suave por sus términos aunque de igual eficacia en la sustancia, de la expedición del senado- consulto supremo: Decurritur ad leniorem verbis sententiam, vim  tamen 
eumdem habentem, ut videaut magistralus ne quid ex perniciosis consiliis 
M arci M anía respublica detrimenti capial (3).Cicerón, que nada importante resolvió ni proveyó por sí en la causa de la conspiración, y que es voto más competente que Salustio y que Livio para graduar la autoridad extraordinaria que diera el senado-consulto su-

(1) L i v . ,  s u p l e m .  L X I X . 27.(2) L iv .,  s u p l e m .  L X I X . 28. 29.(3) L l v . ,V l .  19.
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preinü al Magistrado iovestido con él, no dijo jamás expresamente que aquel acuerdo le facultara para dar mueide á los conjurados, sino que con rodeos oratorios aseguraba tener la indicada facultad porque no le privaban de ella los antiguos precedentes, y porque las leyes publicadas sobre el suplicio de ciudadanos romanos nunca se liabian entendido respecto de los que por el hecho de desertar de la República perdían la ciudadanía (IJ. Mucho después le vemos, en otra escena y con motivo distinto, confesar duramente que hizo salir á Catilina de Roma para tener en sus muros la defensa que la insuíiciencia de las leyes no le daba contra é l . . .  á quo legi- 
bus non poteramus^ mfsnibus tuti essepossenius (2).El senado-consulto supremo era, pues, un golpe de Eslado dado con sagacidad; una medida extraordinaria que, si no preceptuaba, provocaba á lo menos la violación de las leyes Valerias, Porcia y Sempronia, en que se encerraba el más precioso capítulo de la tabla de derechos del ciudadano romano; pero medida salvadoj-a que, como todas las de su d ase , son deseadas antes de expedirse cuando horroriza el grito de la sedición, y censuradas después de la calma, que aceptuadas á riesgo del encargado de ejecutarlas, le acarrean ventajas ó ruina, o increpaciones ó elogio, según el resultado; que atribuida la crueldad de su efecto más al que las cumple que al que las ordena, disculpan al poder de donde emanan y le predisponen á la repetición con la apariencia do su irresponsabilidad; que impulsadas al principio para la necesaria represión de verdaderas rebeliones, sirven después hasla para promoverlas, y que á pesar de todo encuentran siempre ejecutores ciegos en el calor de los partidos políticos, en la ambición de sus jefes, en el deseo de satisfacer venganzas personales, y con frecuencia también en la abnegación del patriotismo. Por los intereses de su partido fueron víctimas de las órdenes del Senado Escipion Nasica, Opimio y Cicei-on, el cual desdo su primer paso en el proceso de la conspiración Catilinaria, previo y temió su desgracia (3). Los dos primeros, sin embargo, traspasaron las facultades que el senado-consulto supremo les atribuyó; y  Marco Tulio i'ué, enlre todos los investidos con él, el que mejor se ajustó á su espíritu como verdadero hombre de la ley.
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Ante el Dictador, cuya elección no era obra de la asamblea patricia, quedaban avasallado^ y suspensos de ejercicio los magistrados todos y hasta el Senado mismo; pero el senado-consulto supremo, además de designar al jefe que más ligado estuviera con los intereses de la cámara, tampoco la inhibía para funcionar y decidir en los negocios de su competencia, incluso aquel que hubiera motivado su acuerdo. Ninguno de los que fueron con él autorizados, pudo ni intentó siquiera volver la espada contra el que en sus manos la pusiera; pero la dictadura, cual arma empozoñada que hiere también de muerte al mismo que con ella se defiende, acabo por nulificar al Senado y por extinguir la libertad, para cuya salvación fué instituida. El poder que el senado-consulto supremo conferia, cesaba de hecho con la desaparición del peligro: la dictadura necesitaba abdicación expresa, y  aun podia ser retenida legítimamente hasta los seis meses completos. A  la dictadura, creación militar que excluía las fórmulas, el proceso y  toda inmunidad, y  que como el sable mismo cortaba más bien que resolvía las dificultades, debió no obstante su triunfo providencial el principio humanitario de la igualdad: debió su propia nulificación el Senado que con ella tendía á la conservación del privilegio; debió su hundimiento el pueblo que tanto la patrocinó en los Césares, con el propósito de sobreponerse á sus dominadores los patricios; y debió su caida final el despotismo con ella entronizado. La dictadura nacida de la guerra habia de producir, como esta, la servidumbre (1), y más tarde hasta el avasallamiento y el asesinato del mismo usurpador.
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L V .
NOMBRAMIENTO I)E MAGISTRADOS.

En el concepto de poder ejecutivo tocaba al Senado intervenir en el nombramiento de los magistrados, hacerlo directamente y hasta removerlos según las épocas á que nos contraigamos. Bajo la realeza solo le incumbió confirmar los que el pueblo eligiera en sus comicios; y fué tan indispensable esa aprobación, que sin ella no podían ejercer la magistratura los que la hubieran alcanzado: T im  enim magistmtum non gerehaí is , qui(1) T u eoph-, In sl. lib . 1. til-. S . §. 2.



caperai^ si Paires auctores non erantfacti (1); de la misma manera que no tenia fuerza obligatoria ninguna resolución popular sin la prèvia autoridad de los Padres (2). Vérnosle, no obstante, en el derecho de nombrar el sucesor de la corona y los regentes del Reino durante las vacantes del trono; pero hacíalo más que porqué le tocaba elegir magistrados, por serle privativo el poder constituyente; en ejercicio del cual es que prosiguió hasta fines de la República, nombrando los tales Regentes, siempre que estuvieran ausentes ó murieran en la guerra los cónsules, que se declarara viciosa su elección, ó que no fuera dable la pronta reunión de los comicios (3); y vemos también que en la misma época republicana nombró dictadores por sí solo ó en unión con el pueblo. Guando Camilo fué elegido jefe por las pocas tropas que habia reunido en Ardea contra lireno, resistióse á aceptar el cargo mientras u o se  lo confirieran los senadores y los ciudadanos que defendían el Capitolio, y llegado á este fuerte el mensaje de Camilo, so le nombró allí dictador. Con motivo de las agitaciones promovidas por Licinio Estolón, que pretendía hacer que la plebe adoptara la ley que él proponía para que uno de los cónsules pudiera ser plebeyo, nombró el Senado á Camilo dictador por la cuarta vez (4). El interrey Valerio Flaco, nombrado por la asamblea de los Padres al retirarse Sila de la ciudad después de sus proscripciones, propuso al Senado que éste invistiera á Sila con la dictadura, lo cual resultó acordado por aclamación. El Senado hizo también á César dictador perpètuo.El Senado, en las épocas de abatimiento del partido popular, abusaba de su iníluencia, negándose á autorizar las elecciones de magistrados cuando no le eran aceptables los nombrados; y por los años 388, conforme dejamos dicho en otro lugar (S), resistió aprobar la elección de un cónsul sacado de la plebe. Repitió otras veces la misma negativa hasta que el 'Iribuno Marco Curio, en el año M 5 , le obligó á que manifestara ántes de la celebración de los comicios, que aprobaria los magistrados que el pueblo creara (6); disposición que en 467 ratificó la ley Menia de auctoritate P a -
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trm m , de modo que desde esla úíüma focha quedó bastante debilitada la facultad del Senado sobre aprobar ó desechar á su arbitrio las eleccionesde magistrados que la plebe acordara.Pero bajo el período entero de la república residió en la asamblea de los Padres el derecho de proponer á la corniciai los candidatos páralos magistrados; atribución que también debió haber tenido bajo la monarquía, y que sufriría después, por consecuencia de las leyes V aleria, Horacia, Publilia y Hortensia relativas á la restricción del veto senatorio y á la fuerza obligatoria de los plebiscitos, alteraciones y modiíicacionos de forma y de sustancia . Algunos suponen que la ley Menia privaba expresamente al Senado de su prerogativa de presentación de candidato, constriñéndole á admitir á cuántos pretendieran los empleos. El Rey en la primera época y el Cónsul bajo la República, llevaban á la junta del pueblo los candidatos que el Senado hubiera declarado tales; pero el pueblo tendría, á diferencia de cuando se trataba de la formación ó derogación de leyes ó de propuestas de senadores, facultad ámplia de nombrar aun á personas que no fueran incluidas en la indicada lista. Hasta los presidentes de las asambleas comiciales se permitieron algunas veces excluir de ella los nombres que no les agradaron y sustituirlos con los de amigos ó parciales suyos; abuso que, por lo repetido, hacia depender casi de la voluntad del que presidiera los comicios, la suerte de las candidaturas, que es lo que en verdad quieren hacer comprender los escritores al decir que aquellos ó los otros magistrados fueron elejidos por los cónsules (1). En la elección del segundo Decemvirato, Apio Claudio, que presidia los comicios, omitió los nombres de los dos Quincios, de su propio tio Cayo Claudio y de otros dignos candidatos, reemplazándolos con sugetos menos dignos (2). Marco Fulvio Nobilior, cónsul plebeyo, presidiéndola elección de sus sucesores en el año 563, borró de la lista el nombre de E m ilio Lèpido, su enemigo (3). De modo que hasta los mismos jefes del Estado tendían con sus arbitrariedades á la abolición del derecho de aprobación y presentación de los candidatos, confiado al cuerpo moderador como garantía contra las elecciones demagógicas.(11 I,V XXV SI. XXXII. 27. XXXVIU. 35. XXXIX. 6. Y  esto mismo también es quizálo que, ¿esTO. «oe. í>,-celeri« S»««oree. quiso dar a cutondcr al asentarcdnsules y loa tribunos conaularea elogian à au arbitrio toa aenadores antes de ta ley Ovin ia . §. I I . c .  l .  l ib . I .(2 ) L iv .,  I I I .  33(3) L iv .,  X X X V I II . 33,
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Con la institución del imperio comenzó el Senado à ensanchar sus facultades ejecutivas en cuanto á la provisión de magistraturas, porque el investir con todas las madores á los Césares, presuponía en la asamblea el derecho de conferirlas á otros individuos; pero los más do los príncipes, inconsecuentes cual lo son siempre los usurpadores, aceptábanlas para sí como de origen legal, á la vez que pretendían arrogarse la prerogativa de concederlas á sus partidarios. Desde su casa de campo de Alba remitió Augusto al Senado en el año 729 F. K . la renuncia del consulado, designando sin embargo para lo restante de aquel año á Lucio Sexto, cuestor que había sido de Bruto en Fílipos; y  el Senado, que todavía conservaba entonces simpatías por la memoria de aquel ilustre defensor de las libertades republicanas, se pagó tanto de la designación que confirió á Augusto la potestad tribunicia no aceptada antes por el Emperador. En el año 732 F. R ., fue necesario procederá la elección de un cónsul en lugar de Augusto que resistió aceptar el nombramiento que para el mismo consulado se le hiciera; y ocuriñeron tumultos y muertes en los comicios por haberse presentado con empeño á obtener la vacante Egnacio Rufo, y por haber procurado el otro cónsul hacerlo retirar, sabiendo que no era persona acepta á los ojos de Augusto. Este, que aun permanecía en su quinta, recibió la comisión que el Senado le enviara noticiándole el estado agitado de los ánimos; y suspendió al pueblo la atribución de elegir ios magistrados, y nombró cónsul á Quinto Lucrecio uno de los senadores comisionados (1). Facultó al Senado para que nombrara los prefectos del Erario y algunos otros magistrados menores. Pero fué Tiberio el que, conforme dejamos dicho, suprimió de una vez las asambleas comiciales y adjudicó á los Padres todas las prerogativas de aquellas, si bien llevó la mira no tanto de acrecentar el poder del Senado, como de robustecer el suyo propio, contando con la facilidad de influir mejor en la cámara senatoria que en los comicios; cambiar desapercibidamente en aristocrático el aspecto republicano que daban al gobierno las juntas populares legislativas y electoras de los magistrados, y acabar de inclinarlo con tan fuerte golpe al principado robusto y despótico: 
Tiberium vim principatus sibi (irmantem antiquilatis imaginem Senatuiprce- 
buisse (2), que fué la idea que guiara á Augusto al asumir el título de príncipe del Senado, y al restablecer esa olvidada dignidad.(1) ZONOR., X .  33.(2) T ic ir . ,  I I I . 60.
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Pomponio, que no quiso descubrir el verdadero proposito do Tiberio, da como motivo de su determinación la suma dificultad de reunir en los comicios la gran muchedumbre del pueblo (1), sin advertir que aun después de despojados del derecho de nombrar los magistrados, fueron algunas veces convocados y legislaron bajo el mismo Tiberio, hasta que viendo el Emperador que el pueblo se había limitado á murmurar, le prohibió reunirse y  transfirió también al Senado sus facultades legislativas: Ñeque populus 
adem phm jus questus esl, nisi inani rumore (2). Veleyo Paterculo, aduiadoi afanado de Tiberio, alude con elogio al cambio hecho, diciendo que con el desapareciéronlos tumultos y la corrupción d élos comicios: Summola e 
foro sed itio .a m b ilioe  campo (:í ). Pero sin embargo, se cuidó de asentar antes que de su propia mano había dejado Augusto recomendado á Tiberio el arreglo de los com icios.... principalium  ejus operum fu it ordina-
tío comitiorum^ quam m am  sua scriptum D . Augustas reiiquerat (4); como si arreglar fuera abolir. El mismo César facultó al Senado para que nombrara doce pretores, para cuyos destinos recomendó él otros tantos candidatos (5), y  parece en suma que todo lo que al trono imperial correspondió legítimamente en adelante, fué la clasificación y presentación de las candidaturas para los empleados que hubieran de proveerse, y al Senado la libre nominación de las personas que debieran ocuparlos, sin necesidad de elegir los candidatos propuestos por el Emperador; de modo que al Senado pasaron en cuanto al particular de la elección de magistrados las atribuciones del pueblo, y  al Emperador las que al Senado competían bajo la república. Para conservar en apariencia los antiguos usos, a lo que Tiberio era por cálculo bastante inclinado, presentábanse en el Foro los magistrados electos, y  un heraldo los proclamaba; pero hasta esta ceremonia irrisoria quedó á poco suprimida también.Aunque Tiberio recomendaba algunos candidatos, dejaba por lo común al Senado en el arbitrio de agraciar á los sugetosque conceptuai'a más dignos. El mismo César pidió para Germánico el imperio proconsular (tí); y(1) ^.D.deorig.jur.T a c it . ,  ^ n n . 1. 15.(3) V e l l . P atero . ,  I I .  126.(4) V e l l . Patero. ,  I I - 124.(5) T a cit  , A n n .  1. 14. Entro esos doce can d idatos, dice con m ucho envanecim iento Ve* leyó Patérculo , que fueron contados él y  un herm ano suyo. V e l l e . P atero . ,  I I . 124.(6) T a c it . ,  A m .  1. 14.
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con motivo de las incursiones de Tacfarinas escribió al Senado para que éste nombrara para el Àfrica un procónsul experto en la m ilicia. El Senado en respuesta autorizó al Emperador para hacer la elección, y Tiberio se limitó, no obstante, á proponer dos candidatos para que el Senado escojiera el mejor que le pareciera. Los buenos emperadores observaron aun mejor conducta en el particular, y  muchas veces se vieron sin enojo desairados en sus recomendaciones ó presentaciones de candidatos. Trajano y Antonio dejaron siempre al Senado en su derecho de aceptar ó no los que ellos presentaban; pero Calígula y los otros principes despóticos forzaron ú su capricho las elecciones; y  el mismo Calígula fué el que, á principios de su gobierno, restituyó al pueblo sus facultades sobre formación y derogación do leyes y sobre el nombramiento de magistrados, si bien á poco las devolvió al Sonado. Tácito, que le reintegró en el lleno de sus atribuciones, pidió al Senado un consulado supletorio para su hermano Falconio, y obtuvo por respuesta que no habia vacante (1). A  propuesta del emperador JDécio nombró el Senado censor á Valeriano (2).En el año 767 F . R . propuso en el senado Asinio Galo que se nombraran do una voz todos los magistrados de un quinquenio entero, permitiéndose al Emperador que presentara doce candidatos, y que la pretura se conservara para los comandantes de las legiones que no la hubieran servido. Tiberio, que comprendió que lo primero tendía á disminuir en mucho la inlluencia imperial, privándola de maniobrar cada año en favor de los que le importara tener adictos consiguiéndoles empleos según fueran presentándose las oportunidades, y que con lo segundo aspiraba el Senado á conciliarse la benevolencia de los jefes militares, se opuso manifestando con sagacidad y aparentando que en nada penetraba los designios de Asinio, que era demasiado para su modestia verse en el caso de elegir doce candidatos y  de postergar otros muchos merecedores de igual preferencia; que con las elecciones quinquenales seria mucho mayor el número de los pretendientes descontentos; que aumentarían en orgullo los que resultaran elegidos, y  que era imposible contar con la disposición y el patrimonio que los mismos elegidos liubiei’an de tener á los cinco años después; y el asunto no pasó adelante, sin embargo de que Asinio Galo recomendara que su pro
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posición estaba conforme con lo que habian hecho César y el Triumvirato (1 ).En cuanto al nooibramienlo de los cónsules, hacia el Senado tiempos adelante el de los ordinarios, y el Emperador el de los suplentes; aunque Tiberio al principio de su gobierno dejó al Senado la facultad de nombrar los dos cónsules de entre los cuatro candidatos que el mismo Emperador propuso (2). Alejandi'o Severo, no obstante su constante respeto al Senado, nombró por sí los cónsules ordinarios, si bien de acuerdo con la cámara patricia, llerenio Modeslino, que fué uno de sus consejeros, asienta expresamente que al Príncipe, no al pueblo, tocaba la creación de los magistrad o s .... quia ad curan Principis magistralum creatio perlinel^ non adpopuli 
favorem  (3). Se dice, no obstante, que el mismo Alejandro pej’mitió al Senado nombrar los prefectos del pretorio y do la ciudad, que fueron magistrados cuya elección habia locado siempre antes y locó después al Empe - rador.Diocleciano despojó completamente al Senado de la facultad de nombrarlos magistrados; y desde Constantino le vemos eligiendo los pretores, porque como la ùnica función de estos por la fecha indicada se reducia a la Obligación de costear suntuosamente los juegos del circo y escénicos, era más bien la pretura una carga que pocos aceptaban gustosos; y dejando su elección al Senado, más que el propósito de honrarlos, llevaba el de alejar de la Corona la odiosidad de la misma elección. Y ni aun así gozaba el Senado libremente de esta comprometida atribución, pues que no se le cometía más que la designación de los pretores, designatio prelorum , y al Emperador tocaba el arbiti-io de conñrmacion y la facultad de compelerlos á admitir. Todavía fijó Constantino (4) la manera en que para la tal designación debiera formarse el Senado; pues que habia de componerse de diez varones consulares ó proceres de otros tantos proconsularcs, pretorios ó propietarios, procediendo á la designación con la concurrencia precisa del íilósofo Temistio, que parece fué por muchos años prefecto deConstaulinopla. Dicen algunos que la ley á que venimos contraidos fué limitada al Senado de la misma Dizancio. Constancio ordenó (o) que el Senatlo de Roma fuera á rb i-
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D E L  SENADO ROMANO. 265li'o do elegir los pretores sin necesidad de dar cuenta al Emperador ni al prefecto del pretorio.Bajo Teodosio nombró otra vez el Senado los cónsules con obligación do poner sus nombres en noticia del Emperador antes de que funcionaran. Graciano y  Zenon se expresaron en el concepto de corresponder al Trono el derecho de elección de magistrados. Destruido el imperio occidental, fueron los cónsules creados por los reyes godos; y  á tal punto hablan abusado los emperadores orientales del indicado derecho, que frecuentemente nombraron cónsules á jóvenes imberbes.Desde la clasificación de las provincias en imperatorias y  populares, he- cha en tiempo de Augusto, incumbió al Senado el nombramiento de jefes ó gobernadores para las segundas; derecho en cuyo ejercicio continuó, aparte de algunas variaciones temporarias, hasta la época de Constantino, como diremos mas adelante.
§ . V I.

REMOCION DE LOS MAGISTRADOS.
Aunque la magistratura era un poder independiente, el Senado en los tiempos de la declinación de la república se permitió sojuzgarla ya proponiendo á las curias la abrogación dei imperio de algunos magistrados, ya compeliendo á los cónsules á abdicar, para lo cual los prevenia que nombraran dictador; y si se resistían á ejecutarlo, invocaba el auxilio del tribunado, que acogiendo la ocasión de sobreponerse á los cónsules, les conminaba hasta con la prisión (1).Directamente por sí prohibió el Senado á los cónsules Lucio Gelio P o - plicola y Ceneo Cornelio Léntulo Clodiano que continuaran ejei'ciendo su empleo, fundada la cámara en la ineptitud y abandono con que se m anejaran en los negocios de la guerra contra Espartaco (2). Más larde removió del cargo de tribuno de la plebe á Mételo y á César (3), y  abrogó el imperio proconsular del mismo Julio  César (4).

(1) L iv .,  I V . 26. V . 9. X X V I I . 5. Í2) L iv .,  s u p l e m . L i b .  X C V l .  23. (3) L iv .,  s u p l e m . L i b .  C I I I .  19.,4) L iv .,  s u p l e m . L i b .  C IX . 31. 34
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§ . V IL

NOMBRAMIENTOS DE LEGADOS.
Que al Senado correspondía hacerlo desde el principio de por si y sin necesidad de aprobación del pueblo, es punto en que convienen lodos los antiguos escritores que lo han locado; ya se tratara de legados para el e x tranjero, bien de los que se enviaban cerca de los jonerales que salían á campaña ó de los que con distintas misiones iban á las provincias y  pueblos aliados de Roma (1), ó de las diputaciones encargadas de recibir ó de comunicar resoluciones ú ocurrencias al Emperador. Por esto es que al hablar de las dos primeras y más importantes legacías de que hace mención la historia fabulosa de la ciudad eterna, se dice que las nombró el Senado. Las sabinas con hijos fueron al campo de Tácio, encargadas por la cámara de procurar la amistad entre los dos pueblos enemigos; y  la hermana do Valerio Poplícola con la madre y la esposa de Coriolano, en satisfactorio desempeño de la embajada que les cometiera el mismo Senado, lograron reducirá Cayo Marcio (2); salvándose así una y otra vez por mediación de débiles mujeres, la independencia de la fuerte y  orgullosa Roma, como se había fundado y se rescató más larde su libertad con la sangre de Lucrecia y  de Virginia. El mismo Senado fué el que nombró los tres legados que en el Monte Sagrado conciliaron á la plebe con los patricios: el que eligió tres legaciones que, ántes de la de Valeria y Ventria, tentaron inútilmente persuadir á Coriolano; y  el que también designó los otros tres legados que fueron á las ciudades griegas en busca de los materiales con que después se redactó el Código Decemviral; y sin duda que todos esos nombramientos fueron hechos á mayoría de votos en la cámara de los Padres.Pero lo poco que encontramos escrito en los antiguos sobre la forma do elección de los legados en las épocas posteriores á las Doce Tablas, nos induce á sospechar que aquella no fué siempre uniforme. Livio y Apiano, refiriéndose á los años de 582 y 606 F. R .,  nos dicen que algunas veces fa-

(1) C ic , ,  i n .  V a t i n .  X V . P o lib . V I . 6. 7. 13.(2) CiC-, d e  R e p u b . 11. 7 .1 3 . App., d e  r e b . i t a l .  V . D io m s . ,  II . p . 59. 60. V I I Í . p . 274. L iv .. n .  39. 40.



cuitó el Senado al Pretor urbano para que nombrara legados de entre los senadores (1). Cicerón escribe que habiendo acordado el Senado en 693 F . R . enviar legados á las ciudades de la Calia , con el encargo de impedir que se unieran á los helvecios, sacó él la primera suerte entre los consulares; y que el Senado clamó á una voz pidiendo que el mismo Cicerón permaneciera en la ciudad, lo propio que aconteció respecto de Pompeyo, á quien parece que también tocó la suerte de salir como tal legado (2). Dion cuenta que cuando en el año 792 regresaba Calígula de su expedición á las Galias y  á la Bretaña, dispuso el Senado que entrara en Roma con la ovación, y  que fueran á participárselo en el camino legados del propio Senado, los cuales fueron sacados ù la suerte, menos Claudio que fué elegido por medio del sufragio (3). Y  Tàcito dice que en la sesión en que se confiara el imperio á Vespasiano (año 823 F . R .}, decretó también el Senado que se le participara por una legación ó diputación de senadores: que Ilelvidio Prisco opinó que los legados ó diputados debían ser designados nominalmente por los magistrados jurados; eligí nominatim á magistratibus ju ra ti, para que así resultai’an elegidos los mejores ó los más dignos: que Eprio Marcelo fué de dictamen que los legados se sacaran por suerte, urnam, conforme lo había propuesto el cónsul designado: que Marcelo alegaba la antigua costumbre con la cual so habian querido alejar, en la elección de legados, los manejos y la ocasión de enemistades; secundum vetera exempla, quw 
sortem legationibus posuissent^ ne ambitioni aut inim icitiis locus foret^ y  que este último parecer venció (4.).Observamos, pues, que según las circunstancias, elegiría el Senado los legados á mayoría de votos, ó cometeria el nombramiento á algún magistrado, ó los sacaría por suerte; sobre la cual debemos añadir que concurrirían á las urnas con preferencia los consulares, luego los pretorios y  en seguida las otras clases de senadores, guardando el orden mismo de las votaciones comunes; y que hasta por las fechas indicadas y aun en los posteriores durante el mando de los buenos príncipes, siempre estuvo el Senado en la exclusiva facultad de nombrar los legados; no obstante que en algunos casos, que por lo aislados y mal recibidos no pudieran legalmente
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(1) L iv ., X L U l . 1. A pp. ,  d e  b e l l .  M i l r i d .  6.(2j ........Quod q u u m  de coosu larib u s mea prim a sors exisset. C i c . ,  a d .  A l t .  I. 19.(3) Dio . ,  L IX . 23.('■) T.vcit . .  H i x l o r .  IV . fi. 7. 8.



alterarla, fuera privado de la misma regalía. Una de las rogaciones del tribuno Publio Vatinío del año 694 F . R . dispuso que se concediera á Julio César, sin insaculación y sin necesidad tampoco de decreto del Senado, el gobierno de la Galla Cisalpina y del Ilirio por cinco años: que las personas designadas para legados de César en el propio plebiscito, marcharan con él sin esperar decreto del Senado que los nombrara, y que del Erario se facilitaran al mismo César las sumas que necesitara para su ejercicio. Cicerón increpa fuertemente á Vatinio por la promulgación de esta ley que privaba al Senado del derecho que, conforme al mos majorum^ le correspondía para conferir las provincias, para administrar el tesoro y para elegir los legados que debían de formar el consejo de los jenerales en campana; derecho que jamás pensó abrogarse el pueblo y que nadie, antes de Vatinio, había osado contestar (1).Parece además que otro plebiscito de Publio Clodio, promulgado el año 096 F. R , bajo el consulado de Lucio Pisón y de Aulo Gabinio Nieto que hablan auxiliado eficacísimamento al tribuno en sus proyectos de trastorno y de venganzas personales, concedia el imperio proconsular de varias provincias á los tales cónsules, ordenando también que partieran con ellos, en calidad de legados, las personas designadas en la propia rogación tribunicia, sin necesidad de sorteo prèvio, ni de senado-consulto. A  esta y  otras leyes cleodianas alude Cicerón con censura no ménos acre (2).
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§ . V III.
AUDIENCIAS DE LAS EM BAJADAS.

Por consecuencia del principio que atribula al Senado desde la época de Róraulo la facultad de intervenir en los negocios de guerra y paz y en todas las cuestiones de derecho internacional, correspondíale recibir y dar audiencia á los legados de reyes y  pueblos extranjeros. Y  como que esta prerogativa se robusteció y  ensanchó con el establecimiento de la república, vemos que los legados que acudieron á Roma á solicitar la devolución de
(1) C íe ., i n  V a t i n .  X V .(2) C ic .,]» -o , S e x l .  14. íh  P i s ó n .  36



los bienes doTarquino el Soberbio, fueron introducidos en el Senado y que éste se ocupó del asunto por algunos ciias (1)Luego que se anunciaba su aproximación, enviaba el Senado explorado
res que fueran á su encuentro para saber el objeto que los traia á Roma, y después sallan á recibirlos los magistrados menores ó los cuestores ordinariamente. Si venían de pueblos enemigos, no se les permitía entrar en la ciudad, se les alojai)a fuera de murallas y se les daba audiencia en el templo de Belona (2); pero si procedían de parte de los sócios ó amigos de Roma, se les admitía en ella y se les aposentaba y obsequiaba á expensas públicas; tan luego como llegaban, daban sus nombres á los prefectos del Erario. Por conducto del cónsul, del dictador ó del magistrado mayor residente en la ciudad solicitaban audiencia del Senado, y se les fijaba el dia que hubiere de dárseles (3). Por los propios magistrados, incluso el Pretor urbano en ausencia del cónsul (4), é inclusos también los tribunos de la plebe que alguna vez lo hicieron contra la resistencia del mismo pretor (o), y hasta los censores, según lo infieren algunos de algún pasaje de Livio (6), eran introducidos en el Senado los legados extranjeros (7).Así admitidos estos, explicaban en pleno Senado el objeto de su misión, y debían hacerlo precisamente en latín, porqué no se permitía á nadie expresarse en otro idioma ante aquella asamblea tan celosa de la dignidad romana como penetrada de su superioridad sobre el resto del mundo. Asistían por esto á la sesión intérpretes que leyeran, traducidos á la lengua del Lacio, los discursos de los embajadores extranjeros y que sirvieran para las explicaciones que ocurriesen durante la propia sesión y para transmitirles la respuesta del Senado. Por lo común hadan de intérpretes algunos senadores ú otras personas respetables. Pero desde que se permitió al retórico Molon, legado griego, explicar su embajada ante el Senado en su lengua nativa, por honor á Cicerón que había asistido en Rodas y en Roma á sus lecciones de elocuencia, oíanse en la curia arengas en el idioma ático, y continuó el abuso de excusarse para los embajadores giíegos la necesidad
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(1) L iv - , II . S .(21 §. X .  c . i n .  Ufe. I (3; L i v . ,X X X .  40.(4) L iv ., X X X IV . 57 X X X V I I . 46. X X X I X . 54. A P t . , d e b e l l .  M i í r i d .  6.(5) PoLiB., X X X . 5. 6.(6) L i v . ,X L I .8 .(7) L 1 V ..IIT . 4. x x x n . 8. X L . 35.



del intérprete (1). Como favor marcado se permitió, no obstante, en 237 á los Cumanos el uso oficial del lalin (2); y hasta los emperadores Tiberio y  Claudio pidieron dispensa al Senado cada vez que en sus discursos emplearan alguna palabra griega. El mismo Tiberio previno expresamente á un soldado griego que debia declarar ante el Senado, que lo hiciera en latín (3); y  solo porque lo ignoraba mandó Claudio borrar do la lista de los jueces, y aun privó de la ciudadanía, á un griego rico y notable (4). Habiéndose acordado en el Senado la prohibición de usar en las mesas unos objetos llamados emblema^ que eran de plata con taraceas de oro, opinó Tiberio que debia suprimirse del senado-consulto aquella palabra de origen griego, expresarse el tal nombre con voces latinas aunque fuera necesaria alguna fi-ttse larga (o). Valerio Máximo elogia en Mario su desden extremado por el estudio de las letras griegas (6); y á ese desprecio por todo lo que fuera griego quiere atribuir Cicerón el propósito con que el propio Mario excusaba pasar, al ir á su quinta, por el tramo de camino llamado via g m -  
ca (7). A  este mismo fin de conservar intacto el respeto al lalin como lenguaje oficial, tendia la ley (8) que prevenia á los Pretores usarlo precisamente en sus fallos; pero desde que los emperadores de Conslaotinopla fueron mas bien griegos que romanos, vino muy á menos la supremacía del idioma del Lacio y se le equiparó, si es que no so le sobrepuso, el griego. Arcadlo y Horacio declararon (9) que los jueces podían dictar sus sentencias en latín ó en griego indistintamente.Una vez comprendido bien el objeto de la comisión de los legados y dadas por éstos las explicaciones que les pidiera algún senador, para lo cual precedía la venia del presidente solicitándola el que quisiera hacer la pregunta (10), retirábanse los legados y comenzaba la discusión sobre la respuesta que debiera dárseles. Encomiábase mucho al senador que conseguía
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(1);2)(3)(4)(5)(6) 17) ( 8) (9) (10 ‘;

V a l . M a x . ,  I I . 2. 3.L(V,, X r .. 42.SOET., T i t i e r . ,  71. D io ., L V I l . 15. A l e x . ,  a b  A l e x .  IV . 11. S d e t . ,  C l a u d .  16. Dio. L X . 17.SuET., T i b e r .  71.Val. Max., 11. 2. 3.C íe .,  A d  d iv e r s . V I I . 1.L . 48. D .  d e  r e  j u d i e .L . 12. c . d e  s e n t ,  e t i n t e r lo c .L iv ., X X X . 22.



con SUS interrogaciones astutas que los legados descubrieran lo que hubieran cuidado ocultar en sus discursos (1), Luego que quedaba fijada por mayoría de votos la respuesta conveniente, volvía el cónsul á introducir los legados, y se la comunicaba de orden del Senado. En esas respuestas se expresaba además el término en que aquellos debieran salir de Roma, y  aun de toda la Italia, si así lo requería el caso (2). Si la embajada procedía de parte de pueblos aliados ó amigos, disponía el Senado que en el regreso la acompañaran los cuestores para que le facilitaran durante el viaje los gastos y comodidades posibles. Los legados de pueblos vencidos debían tomar al ser introducidos en el Senado la humilde actitud de siervos suplicantes (3).Solia á veces el Senado cometer á los cónsules ó á otros magistrados la audiencia de algunas legaciones, y  las respuestas que correspondiera darles (4). Los legados que Vologeso envió á Adriano fueron introducidos por él en el Senado, y  éste facultó al mismo Emperador para que les contestara (5). Augusto había encomendado á tres varones consulares la audiencia y respuestas de los legados extranjeros, exceptuadas aquellas embajadas de mucha consideración respecto de las cuales tocaba acordar la contestación al Senado en cuerpo y presidido por el mismo Augusto (6); y consta que en el año 764 F . II. desempeñaron ese cometido tres senadores (7). Tiberio nunca dió por sí solo respuesta á los legados de las ciudades ó provincias del imperio, sino asociado con otros (8). Agripina se abrogó el derecho de asistir á las audiencias que Claudio daba á los embajadores extranjeros (9), y tentó hacer lo propio bajo Nerón (10). Este ofreció
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(1 L i v . ,X X X .2 2 .(2j PoLiB., X X V JI . 7. 3. X X X I I . 1. 3.',3j Dio . ,  L X V U I . 9 .1 0 . Los legados que los españoles enviaron el año 582 F. R . á q uejarse de la avaricia y  soberbia con que los trataban los m agistrados rom anos, so presentaron ante el Sonado prosternados de ro d illas. L iv ., X L II I . 2 L a E sp añ a, sin em bargo, no era pueblo enem igo.(4 L iv .,  X X X I V . 57.,5) D io ., L X IX . 15.Í6) D io ., L V . 27. L V I. 25(7) D io . ,L V l .  25.(8) D io ., L V II . 17.(9) D iO .,L X . 33.(10) D io ., L X L  3. Ta cit . ,  A n n .  X l l l .  5. Nerón dice a l Senado, m otivando en falsedades su



OD SU programa de gobierno que respetaría el derecho de los cónsules de introducir los legados en la cámara patricia ( I j; pero algunos otros de los Césares despóticos despojaron al Senado de la regalía en que desde la fundación de la república había estado, sin necesidad de coniar para nada con el pueblo, de dar audiencia y respuesta á las legaciones que con tanta frecuencia venían á Roma. Por entonces el Magistermemorice, que era uno de los ministros del César, redactaba el discurso de contestación y las respuestas todas que el mismo Príncipe hubiera de dar á esos embajadores (2).Las leyes Pupia y  Gabinia de Senatu  procuraron restablecer la antigua costumbre de dedicar el Senado todo el mes de febrero á la audiencia y despacho de los embajadores (3).

ì l i  HISTORIA

§ . IX .
CONCESION DE HONORES Y  TÍTULOSI

La concesión de distinciones y títulos de honor fué privativa del Senado desde el principio, y más marcadamente desde la época de la expulsión de los reyes. Tarquino Prisco no se invistió con las insignias reales que los pueblos de Etruria le enviaron sino después que el Senado le facultó al intento ( í) . Rómulo y alguno de sus sucesores triunfaron más do una vez; pero no consta que esa honra Ies fuera otorgada por el pueblo, ni por el Senado; y sí parece que, á imitación del mismo Rey fundador, se consideraron sus sucesores con facultad bastante de celebrar sus victorias con aquella suntuosa demostración. Bajo la república acudían siempre al Senado por el honor del triunfo los cónsules y generales que se conceptuaran acreedores á él, cual bajo el Imperio lo hacían también los Césares, cuando hubieran obtenido por sí propios ó por sus tenientes victorias seña-p a rric id io , qu e con grandes esfuerzos h a b ía  logrado im p e d ir que Á gríp in a diera respuestas á los em bajadores extranjeros. T a c it . , ^ n n . X IV , 11.(IJ T a c it . ,  A n n .  X U I . 4.(2) S a l l e k o . ,  T h e s a n .  a n t i g . r o m .  to r n  3 . p .  497.(3) S. I V . c . I I I .  lib . I.(4; D io n is . ,  H a l i c .  I I I . p . 104, dice qu e la  au torización para q ue T arquino pudiera usar las insignias reales, fué con ced ida por e l Sen ad o y  el p u eb lo .
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ladas. Tocaba no menos al Senado decretar suplicaciones, acciones de gracias, ovaciones y estátuas en favor de los que las merecieran. Caligula mandó derribar todas las estátuas y las imágenes erigidas en la época de Augusto á los hombres ilustres, y que nadie osara en adelante levantarlas sin su especial permiso (1). Porqué no le satisfizo la ovación que el Senado le decretó por sus imaginarias victorias sobre los Germanos, prohibió á los senadores bajo pena de muerte deliberar ni ocuparse de ios honores que hubieran de conferírsele en lo sucesivo (2). A  la muerte de este emperador acordó el Senado derribar sus estátuas y convertirlas en moneda; resumiendo así, con justificada represalia, sus prerogativas y condenando además la memoria de tan odioso príncipe. Claudio, aunque ratificó las atribuciones del Senado en esta parte, exigió que la persona á quien se pensara erijir estátua, hubiera hecho ó reparado siquiera algún edificio público (3). Por la época deTrajano tocaba al Emperador conceder el permiso para la erección de estátuas (4).Correspondia también al Senado conferir el título de emperador á los jefes militares que alcanzaran ventajas señaladas sobre los enemigo^, ó confirmarlo cuando las tropas saludaran con el propio título á sus generales después de la victoria; y  otorgar los de César, de augusto y de emperador á los que gobernaron después de Julio  César, y el de príncipes de la juventud á sus hijos. Por razón del derecho que bajo los reyes tuvo el Senado de nombrar en unión con el pueblo el sucesor de la corona vacante, y de elegir bajo el Imperio al que debiera ocuparlo, correspondióle desde la fundación de la república ratificar la autoridad dudosa de algún rey extranjero, ampararlo y deponerlo, según le pareciera justo y conveniente (S). Y  fué por esto que Augusto remitió al Senado el conocimiento de las reclamali)  S d e t . ,  C a l i g .  X X X IV .
( V  C aligu la prohibió a l Senado, con reiteración y  bajo graves am enazas, q ue se ocupara de los honores que á él ó á deudos suyos hu bieran de conferirse; porque en su  òdio al Senado creía ó afectaba creer que éste le defraudara del triunfo que había m erecido, y  q ue rebajaba su suprem acía aceptando honores decretados por el q ue le e r á  inferior. D io ., L IX . 22. 23. SüET., C a l i g .  48.(3) D i o . ,L X .  25.(4) Pl ik : jd n . ,  1. e p .  17.(5) Sobornado con grandes sum as el tribuno Publio C lodio, hizo q ue el p u eb lo , sin el concurso del Senado, confiriera el título de rey á Brogitaro, y  que m andara despojar de su reino y  de sus bienes á Tolom eo, re y  am igo, que v iv ía  en paz con Rom a. C ic . ,  P r o .  

S e x t . ,  26.
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2^4 HISTORIAcionos eon que acudieron á Rouia Fhraates y Tirídates, sobre el mejor derecho que cada uno alegaba al trono de la Parlia, sin haber querido mezclarse en ello hasta que el Senado le facultó para resolver dichas reclamaciones. El Senado conoció bajo Tiberio de la causa contra Uescoporis, rey de Tracia, por asesinato de su sobrino Colys, y le condeno a destierro y pérdida de la corona, si bien conservándola para su hijo Rimethalces, y nombrando para que administrara el reino durante la minoría del propio heredero á Trebeliano Rufo, varón pretorio; á la manera que, en tiempos anteriores, había gobernado el Egipto Marco Lèpido en la minoría de Tolo-meo Epifanes. , , .Incumbió igualmente en exclusiva à la asamblea patricia permiUi euso del cetro á los cónsules en ejercicio, investir con el titulo de socio o aliado al monarca ó pueblo que lo solicitara con buenas preces, decretar en su caso la deificación de los reyes y emperadores difuntos, permitir el uso de lictores, cual lo acordó respecto de Sivia y  de Agripina, dar asiento entre las vestales á las madres ó esposas de los emperadores, y cumies de oroii estos ó à sus deudos.Por la salud del gran Pompeyo, alterada frecuentemente por achaques crónicos de que padecía, dispuso algunas veces el Senado que se hicieran suplicaciones ó rogativas en toda la Italia; cosa nunca hecha en obs j  o de ningún ciudadano. Después se ordenaron estas rogativas pòi la salud
^"^En honor solo de Cicerón acordó el Senado enviar recomendaciones á los gobernadores, cuestores y jefes de provincia, encargándoles que velaran por la conservación del ilustre desterrado. Cuando á poco se trato de su le gróse dispuso la  misma asamblea excitar la concurrencia a Roma de los pueblos de Italia, y con el propio fin de asegurar mejor todavía la revoca- L n  del destierro, dispuso además el Senado que nadie pudiera ni aun con pretexto de auspicios, retardar ni interrumpir las sesiones de la carnai a que hubiera de tratarse el asunto, so pena de ser considerado como peí lu i- bador del órden público. Después de vencido Antonio, nombro Augusto para su cólega en el consulado al bijo de Cicerón, y el Senado mandó en- tónces derribar las estátuas de Antonio, anuló todos los demas honoi es que se le hablan concedido en vida, y  que en adelante ninguno de la famiAntonia pudiera llevar el nombre de Marco.Cuando llegó á Roma la noticia de las victorias de Cesar sobre los Bel-



gas y Nervios, decretò el Senado que se suspendiera todo trabajo en quince dias seguidos, y que éstos se consumieran en sacrificios y fiestas públicas. Cuando en el año 733 F . R. se aproximaba Augusto á Roma, se esforzó el Senado en colmarle de honores; y  Augusto no admitió sino la consagración de un altar á la fortuna de su regreso, forlunm reduci^ y una tiesta anual que recordara la misma vuelta. En el propio año le otorgó también el Senado la precedencia sobre los cónsules en ejercicio, y  que en la puerta de su palacio se lijaran ramos de laurel y una corona cívica, como en testimonio de gratitud pública por haber vencido á los enemigos y salvado á los ciudadanos; en algunas medallas de Augusto se ven el laui-el, la corona y la inscripción de oh cives sérvalos.En honor de Augusto dispuso el Senado con aprobación del pueblo que el mes Quintilis se denominara en lo sucesivo Augustus. Y  quiso también dar el nombre de Tiberio al mes en que este emperador naciera; pero él rechazó la idea ridiculizándola. En honor de Tito Antonio pensó sustituir con los nombres de Anloniano y Faustiniano los de los meses de setiembre y octubre; mas contradijolo el César por verdadera modestia. Siglo de oro mandó el Senado que se intitulara la época del imperio sanguinario de Cómodo.Cuando se hubo reprimido á virtud de las acertadas medidas de Cicerón la conspiración Catilinaria, concedióle el Senado, á propuesta de su IJríncipe Q . Luctacio Cátulo, el honroso dictado de padre de la patria, pater 
patriíB, según nos lo dice el propio orador (1); si bien Apiano refiere que fué Catón el que en público saludó á Cicerón dándole el título indicado con general asentimiento del pueblo (2).

(1) Cíe., ín Pwoíi 3.2) A p p . ,  de B ell. c iv . II. 7.
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CAPITULO IV.
P O D E R  A D M IN IST R A T IV O .

l .
COMPETENCIA R E L IG IO SA .

A  los reyes correspondió la suprema autoridad y la alta inspección en materias religiosas (1). Rómulo, general, magistrado y sacerdote, funda con los auspicios la ciudad y la realeza, vence con la lanza en los combates, dirime en el tribunal las diferencias de sus súbditos, y  suplica con su báculo augurai, Situs auguralis, la voluntad de los dioses. Numa, que prefiere la inspiración de Egeria á la filiación de Marte, crea y metodiza el culto (2), reservando siempre para el rey la práctica de sus ceremonias más importantes y el carácter de jefe principal en puntos religiosos; y  Turquino el Anciano desiste de sus proyectos de reformas liberales á vista de la oposición del agorero Accio Návia. Los cónsules que suceden á los reyes en todas sus prerogativas, no asumen sin embargo el poder religioso, que pasa al Senado como á mejor depositario; y  el Rene Sacrorum , instituido para que el pueblo no considere profanados ni innovados con la ausencia de los reyes algunos de los sacrificios más venerandos, hace en éstos las veces del trono abolido (3).Con el establecimiento, pues, de la república, convirtiéronse en atribución directa y  exclusiva las consultivas que en lo religioso compelian al Senado bajo el gobierno real; y en consecuencia requeríase la precedente li
ti) Diokis. ,  II. p. 47.(2) Liv ., 1. 19. 21.(S) Fb9t.. voc, Sacriflculus Rex. T.iv.. I I . 2.



cencía de la cámara para la admisión de alguna nueva deidad y para cualquiera alteración en las ceremonias del culto. Sin permiso del Senado no podían tampoco consultarse los libros Sibilinos (I), ni los oráculos extranjeros, ni menos procederse á la consagración de templos; y  tocábale igualmente en exclusiva decretar la deificación de los reyes y emperadores difuntos que la merecieran por sus actos. A la muerte de Augusto mandó el Senado que se le tributara culto como á un Dios, que se le erigieran templos y  se le dieran sacerdotes especiales (2), como lo había hecho ántes con Romulo y César, y conforme lo ejecutara después con otros varios de los príncipes que ocuparon el sólio. Anisio Cerial, cónsul designado en 819 F . R . propuso en el Senado que á expensas del erario y  sin la menor demora se construyera un templo al dios Nerón, cuando aun vivia este sanguinario emperador; proposición en la cual vieron algunos el anuncio de su próximo fin, puesto que á nadie, exceptuado Julio César, se habían otorgado en vida los honores divinos ( 3 j .Cuando se tratara de abusos introducidos en la religión ó de sectas ó doctrinas nuevas que debieran reprimirse, era la autoridad senatoria la que funcionaba (á); y aquí importa agregar para que se rectifiquen los divei'sos errores sostenidos sobre la verdadera política religiosa de Roma, que si bien prohibía la ley de Rómulo la adoración de toda deidad peregrina (5), consta sm embargo que en los mismos tiempos del rey fundador llevaron á la ciudad sus dioses propios los Sabinos y otros muchos colonos, y que les dieron libremente culto doméstico, de modo que era el público el^que por entonces se vedaba respecto de las deidades extranjeras. Pero las X l í  Tablas previnieron que nadie tuviera dioses peculiares, ni nuevos, y que ni aun privadamente pudiera darse culto á estos últimos, sino cuando hubieran
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(1) D io . ,  X X X I X . 15. C íe .,  d e  D i v i n a i .  I I . 54.(2) T í c i t , A n n .  I . 10.(3) T a c i i . ,  A n n .  X V . 74. Pero esto Últim o debe entenderse de lo acostum brado dentro ae Rom a, porque en las provincias tuvieron Augusto y  otro de Jos em peradores cu an d o  aun gobernaban, templos y  sacerdotes para darles culto . S iiet . ,  A u g .  L l I .  D io ., L I , 20.(4) En uso de esa ju risd icció n  p rim itiva sobre los crím enes religiosos coinetiú el Senado á Espurio Postum io A lb in o  y  Quinto M arcio Filip o , cónsules del año 566 F. R . ,  el e n - causam iento y  castigo de los com prendidos en las reuniones y  desórdenes B acanales. Decíalo asi Postum io al pueblo en los rostros: S m a t u s  q u m t i o n e m  e x t r a  o r d i n e m  d e  e a  r e m i h i  
t o l e g w q u e  m e o  m a n d a b i t .  L iv .,  X X X I X . 16.I5) D io n is ., I I . p. 4, 9. Parece adem ás que en esa ley solo estaba exceptuado Fauno Ot t o v . ,  T h e s  j u r .  t o m . IV . p . 442. L iv  , I . 20,



2T8sido admitidos públicamente (1). Creíase que !as novedades religiosas preparaban las políticas (2), y que nada destruía tan de raíz la religión patria como los ritos y  sacrificios extranjeros (3), y  fué por ello que en otro capítulo recomendó el decemvirato el respeto y la observancia de los que fueran peculiares de cada gente y  de cada fam ilia (4).E l Senado, que en sus deliberaciones daba entera preferencia á los negocios de religión (5), no atendía, empero, para conceder ó negar la admisión de alguna nueva deidad, más que á la consideración de si su culto y las prescripciones que exigiera, podían ó no perjudicar en sustancia a los principios de gobierno establecido, y  á los hábitos y creencia que ellos requerían en el pueblo (6^; porque convertida la religión en instrumento de gobierno, la libertad de conciencia no podía ser ilimitada. Había en verdad mùtuo apoyo entre la religión y el gobierno; pero sobraba armonía entre las prácticas de la una con las tendencias del otro, y  á la constitución del Estado se amoldaba precisamente el derecho sagrado. Enaltecido el patricio en riquezas y honores, relegado el plebeyo al cultivo de los campos, al cuidado de los rebaños y á la suma pobreza, y  rechazada como indigna del ciudadano toda ocupación que no fuera la guerra ó la agricultura, procuróse que el culto predispusiera más que á la independencia al vasallaje en favor de la raza dominadora, y fueron por esto casi todos agrícolas y militares los dioses de la antigua Roma; por esto el llamado Término defendía con un respeto inviolable la propiedad territorial, que era en su totalidad patricia; por esto el cliente infeliz que regaba el suelo con sus sudores, tra-
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(1) El código decemviral decía: Se;jarafim  nemo/la&essií déos, n e v e  n o v a s ,  s e d m e  a d v e 

n a s ,  nisi p u b l ic e  a d s c i t o s  p ñ v a t i m  c o jw n i o . E l culto era, p u es, p rivado ó p u b lico ; privado el que era peculiar á  u n a  gente ó fa m ilia  ó in d ivid u o  p articu la r; y  p ú b lico  el del pueblo. F e st . ,  v o c  P u b l i c a  s a c r a .  E l prim ero era conocido con el nom bre de s a c r a  g e n h h c t a ;  y  el segundo se llam aba s a c i ' a  p u b l i c a .(2; Q ui novas, et usu vel rationes incognitas religiones in d u cu n t ex q u ibu s anim i hom inum  m o v e a n tu r .... P a u l . ,  Seni, recepì. V . 21. §. 2.(3) Ju d ic a b a n t enim  prudentissim i v iri om nis d iv in i hum anique ju r is , n ihil » q u e  dissüivenda! religionis esse, q u ain  ubi nom  patrio , sed externo r itu  sacrificaretur. L iv .. X X X IX , 16.(4) . . . .  llitus fam ilice patru m que servando.§. I .  c . IV . l ib . 1. ........................................... ...(6) Cerca de d oscientos años pasaron desde la  ley  decem vira) sin que hubiese sido recib id a  en la ciudad n ingu na deidad peregrina, pues q ue fu é la m adre de los dioses la prim era llevada á Rom a del extranjero, y  adorada por decreto del Se n ad o. Pl in . ,  X V l l l .  4. L t v , .X X I X ,  14.

iN ,.



bajaba para el patrono y  sufría ia maldición divina si quebrantaba en algo la fe, que le debía guardar; y por esto el plebeyo deprimido no gozaba del derecho de auspicios, ni de participación en la Sacra gentilicia. Sancionado estaba, sin embargo, que no tuviera altares el vicio bajo ninguna de sus fornaas; nec ulta vitiorum sacra sollemnia obeunto (1); precepto elevadísimo aunque en mucha parte desmentido, al cual se ajustó en S66 ó Síi8 F . IÌ. el senado-consulto que prohibió las bacanales en Roma v en Italia (2).Más fácil, pues, cada vez el Senado en cuanto á la desnaturalización de ios dioses peregrinos, en fuerza de los adelantos de la civilización y de la necesidad en que se encontraba de permitir el ejercicio público de alguna religión á las grandes masas de extranjeros inmigrados en Roma, procedía, no obstante, con la circunspección que en todo le caracterizaba. No deliberaba sobre negocio alguno de religión, sin oir antes el parecer de los colegios de los pontífices; y  tampoco daba de un golpe su licencia, sino que comenzaba autorizando el culto del nuevo dios fuera del recinto sagrado de la Urbs. A llí tuvieron Isis y Serapis, por los años 701 F. R .,  sus capillas después de haberlas mandado demoler el Senado. Reedificadas á poco, consultaron los arúspices en 706 la precisión de volver á destruirlas (3). Los triumviros, que ninguna virtud respetaban, ordenaron la erección de templos dentro de murallas á las mismas divinidades egipcias (í); y aun- qué deri'ibados otra vez y denegada por Augusto en 726 su construcción en el pomerio, fué de nuevo vedada en 733 hasta en el ràdio de mil varas de la ciudad (5).Pero ni el Senado, ni los magistrados que le circundaban podian con todo su empeño contener las tendencias propias del politeismo, que, temeroso siempre de haber excluido alguna deidad, nó le bastaba llamar á las extranjeras de lejana nombradía, y aceptaba hasta las desconocidas y anónimas. Cualquiera gran calamidad ó desgracia pública, cualquiera prodigio extraordinario parecíale reconvención divina por aquellas omisiones; y  no contento entóneos con repararlas invocando los dioses peregrinos y practi-(!) A cá Lau ren cia , Paula y  G aya T arrasia, m eretrices y  cortesanas, fueron adoradas en Rom a casi desde su fu n d a ció n , com o lo fueron también m ás tarde Lavern a y  M u tin o. Pe s i . ,  uoc. L a v e r n i o n e s  y  M u l i n i .  á) L iv .,  X X X IX . 18.(3) Dj o . ,  X L . 47. X L II .2 6 .(4} D io , ,  X L V ÍI . 15..51 Djo ., X L IV . «. L U I . 2,
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cando sus ritos, olvidaba ó postergaba los antiguos y lo esperaba lodo del dios reciente á quien los sucesos no habian venido á desacreditar todavía (1). Ya por los años de 325 F . R . con motivo de una larga sequía, que aflijió los campos y produjo mortandad en ellos y  en Roma, introdujéronse prácticas y sacrificios desconocidos, que se celebraban en casi todas las casas y capillas con el fin de aplacar la ira divina; y observando el Senado que el contagio religioso invadía aun á los principales ciudadanos y que causaba más daño que la epidemia, mandó á los ediles que advirtieran al pueblo lo ilícito que era dar culto á dioses que no fueran los patrios y emplear otras ceremonias que las acostumbradas por los mayores (2); pero el mal y  las perturbaciones religiosas se repitieron de poco en poco tiempo. Cuando en 539 F . R . acampaba Anibal en las inmediaciones de Tárente, fué tanta la variedad de ritos y sacrificios peregrinos en la ciudad, que sus habitantes parecian cambiados de repente en otros hombres distintos, y en otros diferentes también los dioses: ut aut homines aut d ii repente alii vi- 
deraníur facH . En el Foro y en el mismo Capitolio veíanse las turbas de suplicantes y de sacrificadores que no empleaban las anligunas fórmulas. El Senado increpó por tamaño escándalo á los ediles y  triumviros capitales, que á pique estuvieron de ser maltratados al empeñarse en despejar el foro y destruir los aparatos de aquellos extraños sacrificios; y vista la impotencia de los magistrados menores, cometió la asamblea el negocio al pretor urbano Marco Atilio; el cual instruyó al pueblo de lo prevenido en el senado-consulto y fijó un edicto mandando que en un breve término le fueran entregados todos los escritos sobre vaticinios, precaciones y sacrificios que existieran en manos de particulares, y que nadie sacrificara en adelante con ritos nuevos, ni peregrinos en sitio público ó consagrado (3).El Senado, que con su constancia y sabiduría había subyugado el mundo entero, y  Augusto, que todo lo sometiera á su dominación, fueron impotentes contra el trastorno general de las creencias y  contra la multiplicación infinita de dioses; y quedaran en este punto igualmente burlados los esfuerzos de la libertad y los del despotismo (4). El Judaismo y el Cristianismo tuvieron también, desde la primera época del Imperio, tantos pro-
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vl) B e n j .  C on st . ,  P o l i t h .  r o m .(2) L i v . , l V .  30.(3) L i v . ,V X X .;4) Be n j .  C oN sr., P o lit h ..  r o m .



sólitos como Isis, Serapis y Baco; y la asamblea patricia, convencida entonces de lo imposible de sofocar con medidas de transacción como las adoptadas el ardor y el atractivo de los nuevos cultos, comenzó, ayudada del trono imperial, á desterrar en masa á cuantos los profesaran pública ó privadamente, desoyendo los males graves que esas proscripciones debieran causar. En el año F . R . se expidió un senado-consulto mandando conducir á Cerdeña cuatro mil libertinos iniciados en la religión egipcia, judaica y oti'as parecidas, para castigar con ellos los latrocinios que en la misma isla se cometian, aunque con el verdadero designio de que allí perecieran; y  que saliesen de Italia todos los demás de menor edad contaminados con los ritos profanos, á ménos que los abjuraran dentro de cierto término ( I j .  En '7(59, Iiabia ya dispuesto el Senado que fueran expelidos de Italia los Caldeos y Magos (2), á los cuales, sin embargo, permitió Tiberio permanecer en la ciudad por la súplica y  promesa que hicieron de abandonar su arte (3). Los romanos confundian las religiones egipcia, judaica y  cristiana (4), quizá porque las era común la calidad de intolerantes; y más que á la primera, odiaban y temían á los que seguían la ley de Moisés y  de Cristo, porque los unos procedían de los otros, porque ámbos resistían sacrificar á la divinidad del Emperador, y porque convenían en muchos puntos doctrinales; si bien los judíos practicaban algunas ceremonias semejantes á las del culto de Baco, aunque no permitian simulacro ninguno de dio-
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(li Tacit . ,  A n n .  11. 85. Suet , , T ib e r . 36. i2; Tacit . ,  A n n .  II. 32.1.3 Sdet., T i b e r . 36.14) D io . ,  X X X V I I . 17. Con error lam entable para los Ju d ío s  y  Cristianos decia el em perador A driano en una carta d irijid a  al cónsul S e r v ia n o .... l i l i  q u i  S e r a p i m  c o l u n t ,  C h r i s -  
l i a n i  s m t :  e t  d e v o H  s u n l  S e r a p i ,  q u i  s e  C h r i s t i  e p is c o p o s  d i c u n l .  N e m o  i l l i c  a r c h i s y n a g o -  
g u s  j u d e o r u m , n e m a  S a m a r i l e s  , n e m o  C h r i s t i a n o r u m  p r e s b i l e r , n o n  m a l k e m a l i c u s ,  n o n  
( t r u s p e .v , n o n  a l i p t e s . . . .  U n u s  i l U s  D e u s  e s t . Fi.av . Vopisc S aturn in . Fué A driano observador escrupuloso de los ritos patricios y  proscribió todos los peregrinos. S p ar t . ,  A d r i a n .  22, exceptuados los m isterios E leu sln o s qu e en su extrem ada afició n á todo lo griego , m irábalos com o rom anos. Subsistieron esos ritos E leu sin o s en Rom a hasta V a len tin ian o  y  Teodosio, que los abolieron. Y  h a y , sin em bargo, quien atribu ya á A driano el pensam iento de dar público cu lto  á Je su -C risto  en los m uchos tem plos que por las provincias m andó con stru ir; tem plos en los cuales no se colocaron sim ulacros ningunos: y  se añado que le retrajo de su propósito eJ tem or, que algunos le expusieran, de que se b aria  entón- ces universal en el im perio el C ristianism o, Alejandro Severo tam bién pensó ed ificar un tem plo á Cristo, L am prid . ,  A l e x .  S e v .  43. 36



ses en sus templos, ni erigir estátuas k los reyes, ni á los Césares (1).La conservación de la pureza en la disciplina augural fué también, poi lo propio que tanto influia en la de la religión, otro de los medios indirectos y suaves que el Senado ensayó en su propósito de extirpar el culto peregrino; y conforme acordara en los tiempos florecientes de la república en- ■vió á Etruria jóvenes patricios acaudalados que estudiaran los ritos augúrales y las prácticas religiosas para que su ejercicio no se convirtiera en especulación y no se desnaturalizara el culto (2), si bien propendmndo asi á sostener en favor de la raza privilegiada el monopolio de la ciencia de los auspicios: ordenó en el año 800, á virtud de propuesta del Emperador Claudio que los pontífices examinaran lo que debiera subsistir y restable cerse en la Aruspicina (3). En 755 y á propuesta de Tiberio se expidió otro senado-consulto, restringiendo á ciertas ciudades y templos de la Grecia los lugares de asilo que tanto y tan abusivamente se habían multiplicado en aquella provincia (4); y en cuanto á la elección de los ministros del culto tuvo y ejerció el Senado, durante la república y bajo el Imperio, la misma intervención que en el nombramiento de los magistrados le correspondió enaquellas épocas. ,Empero, nada bastó; y como auxiliadas por los mismos obstáculos quese les oponían, las religiones peregrinas con sus supersticiones discordantes y  dementadas invadieron á tal punto la ciudad, de donde habían sido tan rechazadas las fábulas perniciosas de los griegos, que encerrábanse en ella más dioses que hombres, más ídolos que adoradores (5). Más que la virtud, tenia aras el vicio: más que á la obediencia del pueblo y al engrandecimiento de la república propendía aquella mezcla de cultos licenciosos y repugnantes á los desórdenes y desorganización; y  el politeísmo romano, como toda religión de prácticas sin consecuencia espiritual, do ritos licenciosos y que sirve tan ciegamente á la política, acabó por desacreditarse.Sin embargo, ni los tribunos que tanto cercenaban las atribuciones senatorias, ni los emperadores que aspiraban al rango de restauradores de la realeza extinguida, y  que todo se lo adjudicaban, pensaron nunca en des-
(1) Non Regibus h sc adulatio, non Caesaribus honor. Tacit, ,  H i s t o i .  V . 5.(4) V a l . M a x . ,  I .  1 .1 . C ic .,  d e  D i v i n a t .  I . 41.(3} T acit., A n n .  X I .  15.(4) Tacit.. A n n .  III. 60. 61. 62. 63. Sdet , T i b e r .  ,37.;5) BENJ. CONST., Po/ifft. yioili.

2«2 HISTORIA.



pojar al Senado de su poder religioso, porque lo conceptuaron bien colocado en sus manos, ó quizá también por lo difícil que ha sido siempre usurpar autoridad superior sobre las conciencias.
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§. II.
IMPOSICION Y SUPRESfON DE CONTRIBUCIONES.

Con la expulsión de los reyes, de los cuales fué prcrogaliva el derecho de imponer, variar y suprimir las contribuciones, creen algunos que esa facultad pasó al pueblo como á soberano; otros sostienen que el Senado la asumió desde luego en exclusiva, y varios opinan que los mismos dos brazos del poder legislativo la ejercieron en consorcio, disponiendo los comicios y  autorizando la Cámara palricia. No debe, pues, entenderse que procediera en uso de su propia autoridad Valerio Poplícola, al abolir, cual se cuenta que lo hizo, en favor del pueblo los derechos de entrada de las mercaderías (1).E s, empero, á nuesti-o juicio lo más cierto que la atribución de que tratamos correspondió al Senado, sin necesidad de la intervención coraicial, desde la abolición de la realeza; porque vemos en Livio que fué la misma asamblea la que, para captarse simpatías con la plebe y retraerla del partido de 1 arquino, dispensóla en 24(í F . l í . de las contribuciones y tributos, cargando sobre los ricos la capitación toda que bastara á cubrir los gastos del Estado; medida que con otras, añade el historiador, granjeó al Senado gran popularidad (2), y  que por lo tanto parece que fué acordada sin el concurso del pueblo.En ;í98 el cónsul Ceneo Manilo hizo adoptar por tribus, en sus reales cerca de Sutri, una ley que mandaba exigir la vigésima en las manumisiones de esclavos; y aunque un hecho semejante no tenia precedentes de legalidad, puesto que el ejército armado no era el pueblo soberano, autorizó el Senado la medida, por cuanto establecía para el erario empobrecido un nuevo aunque reducido ingreso, y por cuanto restringia el incremento que
rl) Plü ta r . ,  i n  P o p l i c . .(2) L iv .. n ,  9.



la masa de peregrinos venia lomando (1). Y  en el año 3í)4 F . R . se opusieron los tribunos plebeyos á la cobranza de! tributo, que el Senado decretara para sostenimiento de las tropas alistadas pai'a la guerra de entonces; pero habiendo obtenido la misma plebe el nombramiento para tribuno consular de Publio Licinio Calvo, levantaron los tribunos su oposición y se pagó obediente el tributo (2).Estos dos hechos son los principales en que descansan los que creen que fué necesaria siempre la voluntad del pueblo para la imposición de contribuciones, y  los que pretendiendo establecer diferencias entre éstas y  el tributo, asientan que para el ùltimo se requeríala acquiescencia tribunicia; mas importa tener presente que el pueblo cual verdadero soberano podia ocuparse cada vez que le pluguiera de la imposición de contribuciones y de otro cualquier negocio, por exceptuado que estuviera de su ordinaria competencia: que el haberlo hecho en el caso de Manlio no prueba que el Senado no tuviera facultad propia en el asunto; y  que los tribunos ponian su veto, aunque fuera sin derecho, en todo lo que conceptuaran perjudicial á los intereses de su órden. En 573 los censores Marco Emilio Lèpido y Marco Fulvio Nobilior pidieron que se les asignaran cantidades para las obras públicas de su cargo, y se decretó en consecuencia por el Senado un Yecligal anual (3).Las grandes sumas de metálico que ingresaron en el erario con motivo de la victoria de Emilio Paulo sobre Perseo en 58o F . IL , se estimaron bastantes para sancionar la libertad de tributos en favor del pueblo romano (4). Y  aunque no se dice si fué de ley ó de senado-consulto esta determinación, nos inclinamos á mirarla como muy propia de la política de generosa oportunidad de la asamblea senatoria. En 093 F . R . mandó la ley Cecilia, hecha á ruegos del pretor Quinto Cecilio Mételo, suprimir en Roma y  en toda la Italia el vectigal por la introducción de mercaderías; ley, que aunque muy grata al pueblo, no lo fué para el Senado que hasta procuró cambiarle el nombre, por cuanto el de su autor era odioso en extremo para el mismo Senado (o). Ese mismo vectigal, abolido ántes, había sido res

28Í HISTORIA

ti) L l v . ,V l l .  1 6 .(2) L i v . ,V .  12.(31 L i v . ,X L .4 6 .(4) L iv .,  X L V . 40 V a l . M a i , ,  I V . 3. 8. C ic . ,  d e  o f í i c .  U  22. P lin . ,  X X X I I I .  17.(5) D io . ,  X X X V I I . 61. C ic . ,  a d .  A i t i c  I I .  16.



lablecklo y ampliado después por Cayo Graco (1), que lauto cercenó las atribuciones de la alta cámara, y fue otra vez exigido por Julio  César (2) que lodo lo hacia á su arbitrio. Lo que se refiere sobre que los censores en distintas épocas impusieron nuevos vectigales (3), debe entenderse que fué el Senado quien los decretó á propuesta de esos magistrados.En cuanto á las contribuciones de las provincias y  socios, era también exclusiva del Senado la facultad de imponerlas y  modificarlas, sin que ningún gobernador provincial pudiera ejercitarla sin autorización del propio Senado (4). Sila se la abrogó; pero volvió á recobrarla la asamblea revocando algunas de las exenciones decretadas por el dictador. Antonio ven- dia á las ciudades y pueblos sojuzgados la exención de vectigales (5). El tribuno sedicioso Publio Clodio habia hecho pasar una ley que eximia de vectigales á los Bizantinos.Vinieron luego los Césares para imponer y quitará su albedrío las contribuciones. Augusto redujo la vigésima de las herencias, y más tarde Adriano las restringió también (6). En 812 llevado Nerón del más generoso de sus propósitos, quiso abolir los vectigales todos; pero le disuadieron los senadores, haciéndole comprender que no podia subsistir el Estado sin rentas, pues que suprimidos, cual lo estaban por entóneos los derechos por la  entrada de las mercaderías, traería la supresión de los vectigales la necesidad de quitar también el tributo (7). Parece, sin embargo, que Nerón no desistió por completo, pues que Suetonio dice que abolió ó rebajó los vectigales más gravosos (8), y  el mismo Tácito , citado ántes, dice que en 811 habia Nerón dispensado el vectigal que se causaba en las ventas de esclavos (9). Y  en otro pasaje añade el propio analista que de las varias medidas de alivio de vectigales y  de exenciones injustas decretadas por Nerón, subsistía vigente la que aboliera la cuadragésima y quincuagésima exigidas ántes abusivamente por los publícanos (10). Augusto estableció para el(1) V e l l .  P a t . ,  I I . 6.{2) SüET., C e e s . 43.(3) L iv .,  X X I X . 3 7 X L . 31.(4) L iv .,  X X X V I II . 44. C íe ., d e  p r o v .  c ó n s u l .  5. p r o .  F o n t e j . 8.(5) D io ., X L V . 23.(6) P l in . ,  P a n e g . 37. D io ., I .V I . 28.(7) Tacit. ,  A n n .  X I I I .  50.(8) SüET., N e r .  X .(9) T acit., .4nra. X I I I .  51.(10) T a c it , ,  4 ji» . X l l l .  51.
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erario militar el vectigal de la centesima sobre las ventas en subasta. Tiberio lo redujo á la ducentésima parte; pero después de la ejecución de Secano restableció la centésima. E n  791 mandó Calígula exigir solamente la misma ducentésima, y  poco después la remitió. Claudio y Caracalla hicieron también alteraciones en otros vectigales, y  Macrino dispensó los instituidos por Caracalla (1).

2SC HISTORIA

§ . III.
DIRECCION SUPERIOR DEL TESORO.

Desde la institución de la república pasó de los reyes al Senado la administración y dirección de todos los tributos y contribuciones. Los cuestores, que de inmediato manejaban el erario público, no podían hacer gasto alguno sino por orden de los cónsules ó por disposición prèvia de un senado-consulto; y ni á tos censores, bajo cuyo arbitrio se decía que estaban los vectigales todos (2), tes era lícito invertir cantidad ninguna para la celebración del lustro, ni para la reparación ó construcción de edificios públicos, sino fijándola y asignándola antes el Senado (3). Los cónsules sí que tenían facultad de ordenar gastos á los cuestores para las atenciones urgentes del ejército; pero en el concepto de que después los aprobara el Senado ( í) , al cual debían también los jefes de las tropas en campaña pedir el vestuario, armas, víveres y demás que necesitaran (3). Y  en cuanto á los censores consta muy repetidamente en la historia que debían acudir al Senado por las sumas que necesitaran para los ramos de su incumbencia, y  que el Senado las decretaba (6); pero consta igualmente que los tribunos de la plebe se opusieron algunas veces á la  extracción de cantidades del erario. Tiberio Graco lo cerró y selló con su anillo, cuando se convenció de que no
(1) D io -, L V U . 16. L I X . 9. L X X V II  9. L X X V I I l .  12. T a c it . ,  A n n .  I . 78. II  42. S üEt . ,  C o-

l i g .  1 6 .(2) L iv .,  I V .  8.(3) PoLiB., I V . 13. C ic . ,  flcí. 4ÍÍIC. I .  eji>. 17.(4) POLIB., V I . 12.{S. L iv ., L X I V . 16.16) L i v , ,X L .  52. X L IV . 16,



desistiría su colega Octavio de la oposición al proyecto de la ley agraria (1); y  cuando Lucio Metelo vio despreciado su veto contra la ley que César había hecho adoptar, autorizándole para tomar del erario sagrado las sumas necesarias para la graíiíicacion ofrecida á sus soldados, ti-asladóse á las puertas del mismo erario decidido á defenderlas á toda costa; pero César las hizo derribar y  extrajo cuanto le pareció suficiente, diciendo á Metelo que las leyes que él invocaba sobre la absoluta prohicion de tocar á aquel tesoro en caso alguno que no fuera invasión de galos, estaban dictadas para tiempos normales, y que el temor de aquellas invasiones habia desaparecido para siempre desde que él domara las Galias. Así creyó César alejar de sí la pena de execración pública con que la ley habia querido conservar intacto el jErariun sancHus^ y sin embargo, le perturbaba la idea de haber irritado con su conducta á la plebe y hasta pensó arengarla para excusarse con ella (2).£1 mismo voluntarioso Julio  César habia también eludido antes la exclusiva competencia del Senado, en punto á la dirección de las rentas públicas, porque los publícanos que obtuvieron alguna vez del propio Senado indulgencia y consideraciones en cuanto al pago de los arrendamientos de vectigales (3), encontrándose frustrados por la oposición de Calón en la súplica que á la cámara hicieran para que se les dispensara lo que estaban debiendo por otros arrendamientos de i-entas, acudieron á César, el cual, llevando el negocio á los comicios, consiguió que estos dispusieran la rebaja de la tercera parte de aquel adeudo (4).Pocas veces, no obstante, aspiró el pueblo de por sí á mezclarse en la administración del eraiio, porqué la consideró bien depositada en el Senado (oj, y ni los primeros Césares se juzgaron autorizados para excusar su jurisdicción en todo lo relativo á distribuciones públicas, sueldos y gratificaciones al ejército. Augusto, al disponer que se distribuyera cierta cantidad al pueblo, exigió que precediera la aprobación del Senado (6). A  instancia de Augusto y para halagarle, señaló el Senado doble paga á los
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(1) L iv .,  s u p l e m .  L V III . 18.(2) C fC ., a d .  A t Ü c .  X .  4. L iv .,  s u p l e m .  C X . 5. 6. A pp., d e  B e l l .  c i v .  I I . 41, D io ., L X I . 17. Í81 L iv .,  X X X I X . 44.¡4' D io ., X X X V I I I .  7. ScjUT , Cce.?. 20..5) C ic .,  i n  V a f i n .  15.•fi) i- III. c . l . l i b . ,  II.



prelorianos quo el propio Emperador creara para su guardia; y  Tiberio elogió y  agradeció el acuerdo de la cámara, que dispuso gratificarlos después de la ejecución de Seyano (1); creyendo así el Senado que los eslimu- laria á la más decidida fidelidad hacia la persona del César, aunque sin advertir que mas bien excitaba con ello la ambición de los mismos pretoria- nos, que estableció entre ellos y  el resto de las legiones un motivo de constante ojeriza, y  que en suma creaba un árbitro desordenado del mismo cetro, á quien creia protejer.En el año 742 F . R . ,  con motivo de los terremotos ocurridos en la provincia de Asia, dispensóla Augusto del tributo anual; pero supliéndolo de su caudal propio y  haciéndolo entrar en el erario (2). En vida de Tiberio decretó el Senado que á expensas públicas se reedificara la casa incendiada de Claudio (3), y que se erijiera un arco á la memoria de Livia; pero Tiberio, á quien este honor avergonzaba, y  que era por egoismo enemigo de que se tributara ninguna distinción á otro, ofreció erijir de su peculio el arco que no llegó á levantarse, como quedó también sin efecto hasta el imperio de Claudio otro arco de mármol que el Senado decretó á Tiberio por la restauración del teatro de Pompeyo (4). Marco Aurelio, al partir para la guerra contra los Marcomanos, pidió permiso al Senado para tomar del tesoro público las sumas necesarias, porque profesaba el principio de que el Emperador nada tenia propio suyo, pues que hasta las casas que habitaba eran del Senado (o); y  Aureliano consideró siempre al erario bajo la auto- lidad senatoria (6).Pero otros Césares y aun á veces el mismo Augusto procedieron de otra manera, decretando por sí solos remisiones de las deudas á favor del erario. En el año 726 F . R . mandó Augusto quemar los comprobantes de esas deudas atrasadas (7), y lo mismo hicieron Marco Antonino (8), Adriano (9)
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(1) D io .,L V II1 .1 8 .(2) D i o . ,  L I V . 30.(3) StJET., Ciaud. 6.(4) S u et . ,  C l a u i .  11.(5) D io .,L X X 1 .3 3 .(6) V o p isc., A u r e l .  20.(7) D io ., L I I l .  2. S d e t . ,  ilwiy. 16.(8) D io . ,L X X I .  32.(9) D io ., L X IX . 8. S p a r t . ,  A d r i a n .  7. 21.
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y O íros príncipes. Vitello tampoco exigití Io quede atrasado se debia por contribuciones (1).Bajo el régimen de los cesares moderados parece, pues, que la administración del tesoro público tocaba á ellos y al Senado conjuntamenic; y solo á los mismos emperadores la del erario militar y  del patrimonio del Principe; pero confundidas estas diferencias en las épocas de despotismo, administrábalo todo el arbitrio del César; y  bien por Alejandro Severo ó por ítiocleciauo fué el Senado despojado de su participio en esa administración (2), quedándole, no obstante, reservada la de ciertos cortos réditos, que perlenecian á la ciudad y que entraban en su arca municipal para atender con ellos á los gastos del Senado y de la misma ciudad de Boma, como lo eran la reparación de termas, los sueldos de los maestros de filosofía, y  demás ramos científicos que se enseñaban entonces. Por deficiencia de estos reducidos ingresos solian exigirse donativos, oUationes, á ios propios senadores, y  su producto se destinaba de por mitad á la caja particular que hemos mencionado y al erario imperial para auxiliarlo en sus enormes gastos (3).
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§ . IV .
ACUÑACION.

Como inherente á la administración del Tesoro era también regalía del Senado desde el establecimiento de la república el derecho de la acuñación do la moneda. Bajo el Imperio correspondió á sus jefes el de la de oro, de piala y de electro; y el Senado no tenia entonces sino el de la de cobre (á), pues que sabemos que Augusto la hizo acunar de plata (tí), Alejandro Severo de oro y de electro, y que el Senado mandó fundir toda la de cobre que tuviera el busto de Calígula (6;.
d)
(2 ;3,'45
.6)

Dio., L X V . 6.CuRT., de Senat. ¡ioni. lib . 111. c . IV . S. 62. 63. y  64. 
Cod. Theod. lib . V'I. tit. 2. 4.S alleng , Thes. a»liq . rom. [ I , p . 640.S p e t . ,  A ug. 94 D io , LX 22. 37
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Las circunstancias, sin embargo, de existir en la actualidad muchas monedas de cobre del Imperio sin las letras S . C .,  de haber también otras de oro y de plata de la misma época que tienen esas iniciales, y  otras que las llevan precedidas de la preposición E X , y a l g n n a s ,  por último, en las cuales se lee entera la frase ex senatus-consulto (1), han originado dudas y opiniones varias en el particular (2). Muchas de estas monedas son más bien medallas acuñadas en celebridad de ciertos acaecimientos notables ó en honor de algunos principes ó de sus mujeres; y  aunque la generalidad de los escritores ve en las tetras S . C . el abreviado de Senatns-considtus, tampoco falta quien sostenga que con ellos solo se procuró garantizar al público la legitimidad del peso y ley de la moneda, y que no expresaban sino la frase Sciant Cives (3). Desde Galieno son contadas las monedas con las referidas iniciales.Diocleciano volvió á permitir al Senado la acuñación de la moneda do oro, y Constantino la de plata (4\ Y  bajo los reyes godos recuperó el Senado de lleno su prerogativa, porque en varias monedas de esa época se leen por una parte Athalaricus y  por la otra S . C . (o).

2j)o H ISTORIA

S- V.
GOBIERNO DE LAS PRO VINCIAS.

Al Senado incumbía, desde la expulsión délos reyes, fijar la suerte política de los países conquistados, dictando la ley con que debieran ser gobernados, formula provincm-^ fórmula ó carta provincial más ó ménos liberal, más ó ménos restricta, según el motivo, tiempo y gastos empleados en la conquista; y era al propio Senado á quien correspondía en consecuencia la administración toda de las mismas provincias. Los cónsules y pretores salientes, entre quienes eran éstas distribuidas por suerte ó por votos
(1) S a llen g . ,  T h e s .  a n t iQ . f o m .  t . I I I .  p . 214. y  215, ¡2) CüRT,, de Se»íií. f í o m .  lib . III . c . 4. 5;. 66.(3) r.üRT , de S e n a / :  Io n . c i/ .(4) CiiKT.. de S e n a t ,  / in m . Io n . r i l .(5' CiiRT.. deSe/ta/. R o m .  lib . V . c . 5. S. 115.



del Senado durante la república (1), recibian de él las instrucciones de gobierno, y á él también remitian los negocios graves que en sus respectivas provincias ocurrieran.César lué el primero que, al espirar su consulado con Bibulo, se dirigió al pueblo y obtuvo por mediación del tribuno Publio Valinio que se le con- liriera el gobierno por cinco años de la C alia  Cisalpina con el Ilirico (2); el Senado después, á la simple insinuación de César, le agregó la Calia Iransalpina, porque temió que de no hacerlo volvería César à pedirla al pueblo y proseguiría éste despojando al Senado de su prerogativa. Empero, consta que en el año F . B ., con motivo de grandes discusiones habidas en el senado sobre la distribución de provincias entre los cónsules Quinto Fabio y Públio Décio, determinó la cámara someter el asunto al pueblo, el cual concedió á Fabio la Etrúria fuera del sorteo v^). Diez años ánles asignó el Senado, también sin sorteo, la Sicilia al cónsul Públio Esci- pion, y ú su colega Licinio Ci'aso el Abruzo; y fueron sorteadas las provincias Pretorias (4). Pompeyo y otros las alcanzaron extraordinariamente del pueblo sin el concurso del Senado (ii). E l tribuno Cabino se jactaba en público de poder obtener, aun contra la voluntad del Senado, el gobierno de una provincia (6); porque para el caso de una negativa en la cámara contaba con la influencia popular de Clodio, tribuno también como Catino y ligado con él en proyectos y vicios.Podía igualmente el Senado prorogar de tácito los mandos provinciales sin la intervención corniciai, dejando de nombrar sucesores á los gobernadores que hubieran cumplido su tiempo; pei o por consecuencia de un plebiscito de Cayo Sempronio Graco quedó el Senado sin ese arbitrio de prórogas (7), si bien fué olvidada á poco la ley, y  aun contrariada por las otras que, cual hemos dicho, confirieron á Pompeyo, á César y á algunos más, hasta por cinco y diez años, ios mandos provinciales. Pero subido
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(1) Parece que hasta m u y  adelantado el Im perio, con tin u ó este sorteam iento de las provincias, porque hablando de Severo , d ice Spart., Sen. 4 ., que ántes de ser em perador le cupo por suerte la provincia proconsu lar de S ic ilia .
,3;(4)(5) ( 0)

C íe ., i r i .  V a t i n .  15. L iv ., X .  24.L iv .,  X X V I I I . 38. C íe ., p r o  D o m .  9. 
C i c . ,  p r o  S e x l .  8. C íe ,, p r o  D o m .  9.



César á !a dictadura perpétua, restableció la prohibición que restringía á un año precisamente el gobierno en las provincias pretorias, y á dos cuando más el de las consulares (1); cerrando y execrando así para oíros, cual lo hacen siempre los usurpadores afortunados, el medio mismo que les franqueara tan ancho camino para su elevación.Establecido el Imperio, propuso Augusto compartir la administración de las provincias dejando al Senado todas aquellas más pacíficas y habituadas al yugo de la metrópoli, y reservando para el cetro imperial las otras menos tranquilas ó que por su calidad de fronterizas parecían expuestas á incursiones enemigas (2). Simuló con esta distribución la intención de procurar para el Senado y el pueblo la mejor parte del dominio provincial, la de régimen más fácil y menos costoso, y la que no exigía crecidas guarniciones, ni afanos militares; y que tomaba para sí la que requería vigilancia continua y gastos de guerra, y la que amenazaba peligros; y aparentó también querer dividir con el Senado y el pueblo los cuidados y regalías del mando. Plausible y desprendida, como siempre, fué mirada en esta parto la conducta del sagaz heredero de César, y  ni entonces, ni tampoco en ninguno de los otros grandes pasos con que avanzaba en la carrera de su ya casi colmada ambición, traslucieron los preocupados senadores que el experimentado Triumviro quería en sustancia alejar de momento sospechas funestas; halagar la indolencia de los gobernadores de provincia, consulares ancianos por lo común; concentraren su mano las legiones, amaestrarlas á su obediencia, y conservar desarmado y apartado de la milicia al propio Senado (3). Solo al Emperador habrían de deberse en adelante las pacificaciones y las victorias.Augusto mismo trocó varias veces con el Senado algunas de las provincias do ésto por otras de las suyas, y Tiberio despojó á la cámara de las que lo pareció; pero Claudio la reintegró (4). Los Césares que siguie- i'on hasta Probo alteraron y variaron á su antojo la indicada partición de las provincias, y  Constantino quitó enteramente al Senado todo su participio on la administración provincial.
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§ . V I.

RAMOS M UNICIPALES V  OTROS VA RIO S.
Conocía además el Senado de las ferias latinas, de los caminos piiblicos, de la tasa del interés y  de los mercados que pretendieran abrirse en sitios particulares. En el año 722 F. R. nombró el Senado á Augusto gran vere- dario ó inspector general de los caminos de Italia; y  el Emperador desempeñó su comisión ayudándose de dos pretores cesantes que, entre otras medidas importantes, fijaron en la plaza de Roma el miliario de oro, desde el cual comenzaba á medirse la distancia en todas las vias que desde el mismo foro partían. El emperador Claudio pidió á los cónsules que se le permitiera establecer mercados en prédios de su dominio (1), y lo mismo solicitó y obtuvo del Senado bajo Trajano un varón pretorio (2).Decretaba el establecimiento do colonias, distribuciones gi’atuitas de trigo, y fijaba el precio de este artículo en circunstancias de escasez. A rreglaba las pesas y medidas cuya incumbencia le asignó Justiuiano en una pragmática que dictó para los Occidentales. Ejercía la jurisdicción superior en los teatros y espectáculos públicos. En el año 7(í4 F . R . hubo tumultos y  desórdenes en las férias Augustales con motivo de los diversos bandos que aplaudían á los histriones; y acordó fijar salario moderado á ios cómicos, prohibir á los senadores tratarse con ellos farailiarmeníc, y  facultará los pretores que presidieran los espectáculos, para reducir á prisión á los concurrentes que cometieran desórdenes. En los primeros dias del imperio de Vespasiano acordó el Senado nombrar, y  nombró en efecto, una comisión de senadores para entender en la restitución á los propietarios de los bienes de que se les hubiera despojado en las guerras civiles, para reponer los monumentos de las leyes grabadas en bronce que habían perecido en el último incendio del Capitolio, para suprimir en los fastos muchas fiestas introducidas por la lisonja, y para reducir los gastos del Estado.Tocábale también decretai- los lutos públicos, y la variación del trage común por el militar, del senatorio por el ecuestre, ó por el de duelo en(1) SüET-, ciou d . 10.(2) PtiN. JOIÍ., V . ep. 4.



momentos determinados. Cuando quedó aprobada aquella ley de Clodio que implícUamente comprendía el destierro de Cicerón, todo el Senado, todos los caballeros y  más de veinte mil personas distinguidas recorrian las calles vestidas de luto é implorando el favor del pueblo para el ilustre orador (1). Cuando Marco Antonio sitiaba á Módena, propuso Cicerón, entro otras medidas, que en vez de la toga vistieran todos el trage militar hasta que Antonio fuera reducido á la obediencia del Senado, y ésto lo decretó conforme. E n  caso semejante los cosulares estaban dispensados del cambio de vestido.El luto que, con ocasión de la muerte de Augusto, decretó el Senado, lo llevaron los hombres pocos dias, según se acostumbraba; pero las matronas lo vistieron un año entero, conforme lo ejecutaran al fallecimiento de Bi u- to, el autor de la expulsión de los reyes, y el severo vengador del pudor violado (2).Determinaba sobre los acueductos públicos y el surtimiento de aguas en la ciudad.

20 i HISTORIA

APENDICE m .
LA C U E N T E LA  POLÍTICA.

La primitiva división del pueblo romano en patricios y plebeyos, con lo privilegiado de los unos y lo deprimido de los otros, había servido de cierto, más que para unificar los pobladores de la naciente Roma, para conservarlos separados; más que para borrar sus odios de raza, para perpetuarlos, y más que para acelerar la nacionalidad común, para construir dos pueblos distintos en un recinto estrecho, para crear una dualidad de mùtua y emponzoñada ojeriza, una mezcla repugnante de abyección y de encubrimiento, una contradicción inconciliable. Cual institución de pesada esclavitud habría ella cortado de i-aiz hasta las esperanzas de asimilación de las casias; porque reservados al orden patricio los honores, ios empleos, los derechos, las garantías y  aun la escasa ilustración de enlónces, y excluido el plebeyo de toda intervención individual en ei gobierno y administración,
(1) C ic . ,  p ro . S e x t .  11.(2) Liv., IT. 7.



confinado al culüvo de los campos^ al cuidado de los rebaños y  ai ejercicio de las artes mecánicas, é inhabilitado también para las alianzas matrimoniales con el patricio, no cabía esperar, ni de remoto siquiera, que se aproximaran estos órdenes, que depusieran sus prevenciones de origen, ni ménos que llegaran á identificarse en tendencias, ni en intereses. La participación atribuida á la masa plebeya, plebs, en las facultades legislativas y comiciales cuando concurría, no aislada ni de por sí, sino formando parte del pueblo, populas^ habria acrecido el mal léjos de disminuirlo; porque habria facilitado á la misma plebe alguna ocasión y algún camino para ensayar trastornos y venganzas.Pero el rey fundador de la villa del Capitolio, ilustre en verdad aunque haya querido la fábula degradarle tildando de sacrilega su cuna, supo acudir à los inconvenientes todos con una medida que enfrenaba las pro- pensiones tum ultuariasdelaplebe, que la atendía en sus más positivas necesidades, que establecía un comercio de respetuosa deferencia y de sufragio para el patricio en cambio del socorro y asistencia que e l ” plebeyo recibía, una medida que encubría, como con un velo de amparo, la hum illación del plebeyo, que halagaba las pretensiones de superioridad del guerrero dominador, que á la vez disimulaba su sobresalencia aristocrática, que alejaba la exasperación de la parte avasallada, que suavizaba su sumisión, que templaba el orgullo del patricio, que colocaba en éste más bien la autoridad indulgente de un padre que la supremacía altanera de un jefe, y que fomentando la igualdad doméstica y  las relaciones cordiales entre el indígena y el extranjero, entre el vencido y el conquistador y entre el pobre y  el rico, parecia que elevaba á principio la protección del débil por el poderoso, y  era como el primer esbozo en el Lácio de la ley de confraternidad y de am oral prójimo que mucho ántes proclamara á gran distancia otro mejor inspirado legislador.Escogitò, pues, Rómulo la clientela que cumplía muy adecuadamente todos estos fines; y con su lazo doble quedaron ligados entre sí patricios y plebeyos, simulando que los segundos eran distribuidos en las familias ó 
gentes de los primeros como miembros naturales de ellas, colorido de parentesco legal ([ue acercaba é intimaba las dos clases con el trato sincero y  diario á que las compelía, asociando los intereses recíprocos y  previniendo en tiempo el antagonismo que la desigualdad de sus respectivas condiciones debía al cabo engendrar.
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La clientela tuvo, sin embargo, al principio ci carácter do una conexión siempre y en lo absoluto forzosa respecto de la plebe entera de la epoca de Rómulo- V por esa vetusta fecha el plebeyo abatido designaba, para que lo amparase y dirigiera en sus negocios todos, el patricio que más simpatías o m á s confianza le nierecia; y el patricio aceptaba ó no según lo cuadiaia, pero una vez convenidos eran Inviolables y casi sagradas las obligaciones mutuas que se imponían. Conforme á éstas, tocaba al patrono, p a iro « « , defender á su oliente en los juicios civiles y militares; ser como su arbitro nato en las cuestiones de pequeña importancia queso  le suscitaran, paia evitarle molestias v erogaciones forenses; conducirlo en sus transacciones, escudarle contra toda agresión injusta, auxiliarle como padre en caso necesario, y facilitarle terrenos que cultivar si el cliente no los tema. Este de bia en retribución reverenciar á su protector, saludarle y acompañarle en público; ayudarle á dotar á sus hijas cuando al patricio le faltaran medios de hacerlo; redimirle del cautiverio en que él ó sus hijas cayeran; contribuirle, cual lo ejecutarla un consanguineo, para los gastos do las magistraturas y honores que el mismo patron alcanzara, y solventar por él las multas y condenaciones pecuniarias en que incurriera (1) si los bienes del patrono no bastaran á cubrirlas. No podía el uno deponer contra el otro (2), acusarle, ni perjudicarle con su sufragio; y aquel que de los dos fallara a estas prescripciones quedaba como tildado de infamia y basta excluido do la comunidad social siendo licito á cualquiera darle muerte cual á víctima consagrada a los dioses infernales: vestigio cruento de la antigua práctica de sacnlicios humanos conservado por Rómulo y respetado hasta en el código ite m v ir a l: 
patrom s si clienti frandem fa x it , sacer esto; ley que además prueba que aun por aquellos dias subsistía la clientela en toda su sacrosanta validez; y ley,

j „  H IS T O R Ii

m  Previendo el gran Cam ilo el resultado del in ic io  sobre sustracción del b o lín  del Veves á que le c it o r f  el tribun o L u c io  A p u le y o , reunid en su casa a sus tributos y  o len T s  oara raber si le au xiliarían  contra la  in ju stic ia ; y  solo obtuvo la prom esa de que todos coiU ribuirian  ít pagar la m u lta  q ue le resultara im puesta en la  sen tencia que se expidiera y a  q ue no les seria posible absolverle del m ism o fallo: se coltoluros 9 » a » l. d a m » a l»  rssrí,’a t a o l« r e » m  «o»poste. I . iv .,  V .  3-2. E sto m ism o atestan P o u i., Cmm l Z o a o a .,
r  ! : . r a d Ó  M a rib d e  cohecbo en su pretu ra, se excusd de declarar com o testigo en el proceso Cayo H ereuio, dando por razón que el m ism o M ario y  sus ascendientes habían sido clientes do la casa de los H erenios. P a u l., i»  M a r .  a i v e n u s  c o g n a í u s p r o  c l u e t .  m t a l u r ,  tes- 

t i m o n iu m  a d v e r a v s  c l ie n le i n  n e m o  d i c i t .  G e l i. . ,  V .  13.
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por Ùltimo, que aplicada también contra el fraudo del cliente (1), fué una délas m uy  contadas que sancionaron entóneos ia igualdad completa en las penas (2).Cuando César comenzaba en Asia su carrera militar como contubernal del pretor Termo, pasó dos veces á Bitynia con el objeto de recaudar cierta suma de dinero adeudada á un libertino, cliente suyo (3); y Augusto, aun siendo emperador, defendió en juicio varias veces á sus clientes. Uno de éstos, de nombre Escutano, encontrándose acusado de injurias, acudió á Augusto implorando su patrocinio: y advirtiendo el cliente que Augusto encomendaba el asunto á cierto abogado, le increpa diciendo que él no habla buscado sustituto para la batalla de Accio donde la suerte de Augusto estuvo en gran peligro, sino que por sí mismo habla peleado en su defensa; y le enseñó además las cicatrices de las heridas que entonces recibiera. Augusto, avergonzado con la reconvención, aceptó la defensa del veterano, cliente suyo, para no parecer orgulloso ni ingrato ( í) . Pero bajo Nerón, no solo se vieron inconsecuencias y perfidias entre patronos y clientes, sino que hasta fué comprado con dinero el testimonio de Públio Equácio, cliente de Barea Sorano, en la causa seguida contra éste en el Senado (3).Las palabras cliens y clientela, procedentes del verbo colere, honrar, no enunciaban siquiera idea alguna de ultrajante sumisión; y fundados, sin embargo, en esa misma derivación, liase creido que ei cliente fué una especie de colono agrícola (6). Patronus es una modificación del nombre pater,
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(1) V’jRG,, J i n e i d .  V I. v . 609,(2) Dionisio es el ún ico  escritor qu e nos lia conservado las cláusulas de la clientela que acabam os de esponer.(3) SüET., C e e s . 2. Si ei lib ertin o , de que aquí se trata, no lo era de César 6  de sus antecesores, podría inferirse de este pasaje de Suetonio que al libertino seria lícito  en algún caso escoger patrono distinto de su m anum isor.(4) SoET., A u g .  56, D io ., L V . 4. Macrob , S a l i i r n .  I I . 4.(5} Tacit., X V I . 32,(6) . . .  C l ie n t e s  v e l  q u a s i  c o le i i t e s , d ice H e is e c . ,  A n t i q .  r o m .  I 2. § . 18. C l i m i c s  eran llam adas las m ugeres de los clien tes. Casi siem pre que Planto em plea el fem enino dienf®, lo hace en m ala parte.Habeo an cillam  m eam clien ta m , rneretricem adolescentu lam . M i l .  g l o r .  A o l .  111..^ c l. 
V. 192.Festus d ies, v en u s, nec tuum  fan um : tantus ibi clicntarum  erat n u m erus. P o n .  A c t .  V . 5C I V , V. 7.......... Ja m  d ie n ta s  reperi. R u d .  A c t .  IV . s e  I . v . 2.
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tomada esta palabra no en el sentido con que llevaba ese Ululo por distintivo el senador, sino en su acepción común de jefe de la familia natural, de cuya organización fué traslado fiel la clientela. Por analogía y porqué desempeñaban la más noble y generosa función del antiguo patronato, se apellidaron patronos los defensores de reos acusados. En significación de íntimo reconocimiento saludó el ejército del cónsul Lucio Minúcio á Cinci- nato que lo libertara, con el título de patrono (1) ,  y como en demostración también de profunda gratitud y aun de adhesión sediciosa, aclamaron las turbas del foro á Marco Manlio con el dictado de patronus plebis, parensple- 
bis romance, seducidas con las liberalidades del héroe del Capitolio que hasta vendiendo á voz de pregonero sus mejores propiedades, rescatara do los hierros y del maj tratamiento de los logreros á más de cuatrocientos ciudadanos útiles y beneméritos. Por su diestra y  por sus victorias habia prometido Manlio que no toleraría, miénlras algo de haberes le quedara, que ningún quirile, ni ningún compañero suyo de armas, fuera llevado en cadenas á la prisión y servidumbre de acreedores despiadados, cual si pareciera aprendido por los galos (2). Manlio, de cuna ilustre, de gloriosas hazañas, de mucha elocuencia, de audàcia, de valor y aun de bello personal (3), ansioso de honores y dem ando, varón consular y  triunfal, veia pagados sus servicios con el desden de los senadores y de los patricios, y miraba como en insulto suyo las preferencias dadas para todo ,al gran Camilo, á quien, además de la dictadura y del tribunado consular con que reiteradas veces se le invistiera, dábaseleel fastuoso título de Secundas fío- 
muluspah'ice conditor (4), como para contrastar y rebajar de propósito aquel modesto de padre y patrono de la plebe romana con que Manlio se envanecía. Y  en premio final fué Manlio precipitado de la roca Tarpeya; pero más que los temores que infundir pudiera aquel dictado vano, y más que las supuestas aspiraciones á la tiranía, acarreáronle su desgracia el
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Y para hacer com prender que habla de clientes honradas, cu id a  H oracio de calificarlas con el adjetivo h o n e ste s .N ec lacón icas m ih iT rad u n t h o n e st»  purpuras clientae. H ora? ., O d .  11.18 v . 8. 9. l . i v . ,  111. 29.L iv ., V I . 14.18.G kll., X V ll. 2. Liv.. v i. 1 1 .Eütrop. , 1. 18. L iv .. V . 49. V il . 1,
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renombre y séquito popular de que justamente gozaba (1), la mucha sombra que con ellos hacia al vencedor de los Veyenles y los intereses del partido conservador poi- el mismo Camilo representado. Sacri fi cósele, pues, à su digno rival: profanóse el Capitolio con la sangre humeante de su esforzado defensor, y quedaron desagradados los dioses porqué ante sus propios ojos se hubiera infligido el suplicio al héroe invicto que acababa de libertar sus templos de las manos enemigas: violatum Capitolium esse sanguine ser-  
vatoris: neo diis cordi fuisse pamam ejits oblatam prope ocuHs suis, a quo 
sua templa erepta e manibus fiostium cssent [2).Pesto viene á explicarnos mejor el significado de la voz patrono, añadiendo que los antiguos acostumbraron contarle entre los señores: patronus 
ab antiquii cur dictas sit manifeslum; quia ut patres fdiorum: sic id  nume- 
rari inter dominas dientum consueverunt (3). Señor, Dominas^ fué apellidado en lo antiguo el padre de familia (4), y por ésto se comunicó al patrono ese Iralamiento de sincera veneración, no en el sentido de simple y equívoca atención con que se usaba al saludar á los desconocidos (3), ni ménos tampoco en el de vil lisonja quo tuvo bajo el Imperio. Pn señal de muy elevada estima confirió el Senado el título de patrono suyo, Palronus Senatus, á Quinto Servilio Cepion, que á poco de ello fué ejecutado en las Genmonias y su patrimonio confiscado, si bien en justo castigo de sus grandes faltas (0). Y  hasta Cicerón que lanío halagó y enalteció al órden ecuestre, deseaba obtener el título de patrono suyo; y deploraba con suma indignación que L . Antonio, el hermano de Marco, se hiciera llamar patrono de treinta y cinco tribus lo cual equivalía á intitularse patrono del pueblo Romano (7), Corresponde que expliquemos ahora la índole de la cíentela. Algunos modernos sostienen quo ésta no fué sino una institución civil y que dependió por lo tanto del arbitrio del plebeyo desde el principio tener ó no patrono. Otros afirman por el contrario que la cientela fué obra de la ley política, y necesaria de consiguiente para todo plebeyo sin distinción alguna

(1) In M anlio quondam  potuisse dam natu m  est. C a l p . ,  F i a r , .  D e c la t n . V I .¡S) L iv .,  V I . 20.(3j F e s t .. v o c .  P a l r o n u s .(4J S en b c . ,  e p .  X L V II . n . 11.(5) S e n e c ., e p .II I . n . 1. e p i g r . W ^ .  d ice: Q u a n i t e n o n  n o s c e m . ú o m in u m  r e -

g e m r iu e  v o c a h a m .{6} V a l , M a x . ,  V ! .  9. 12. L iv .,  L X V II . 13.(7) Cac., P h i l i p .  \].b.
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de épocas ni do sitaacioiies'. Y otros se cmpeiiau eii demostrar que existió cierta incompatibilidad de calidades y de derechos entre el simple cliente y el plebeyo de voto en los comicios, procurando constituir asi un segundo orden do clieuterismo distinto del plebeyo con ciudadanía, respecto de toda la época anterior al decemvirato.L a primera de las tres opiniones, fuera de no estar basada en lugares clásicos y de apoyarse solamente en inducciones arbitrarias, está de lleno rechazada por el siguiente pasaje de Dionisio: P a tricii autem, plebeyos com
mendami^ unicuique de plebe libera aptione dala^ ut sibi quem velici p a iro-  
num cligeret (1); y por este otro de Cicerón que, refiriéndose á los institutos del mismo nieto de Numitor, dice: et habuit plebem in clientelas principum  
descriptam (2/. Si fué, pues, potestativo en el plebeyo la elección de un patricio para patrono suyo, no lo fué de cierto eximirse de tenerlo. Pero Dionisio y  Cicerón se contraen precisa y únicamente á la época y leyes del hijo de la Vestal; no comprenden los otros reinados, ni menos el período republicano; no hablan de los plebeyos poderosos que desde Servio Tulio había, y no distinguen las alteraciones ocurridas posteriormente en el principio clientelar. Y  es por ésto que tampoco son exactos los términos absolutos de las opiniones que venimos examinando.Pero la tercera de ellas es la más abiertamente opuesta á los pasajes transcritos de Cicerón y de Dionisio. No explica siquiera los puntos de contradicción entre las cualidades y derechos políticos del simple cliente y del verdadero plebeyo, y pone en completo olvido la reílexion de que si para ser patrono era preciso al principio ser pater, para gozar del patrocinio clientelar debió ser necesaria también la habilidad legal y  política del filius 
familias-, porqué si el patrono cjercia una autoridad casi idéntica á la paternal, si le asistían derechos de goce, de servicios y hasta de parentesco y de sucesión respecto de su cliente, éste tenia, en i’eprocidad muy justa, acción de socorros y de alimentos, llevaba el nombre de su patrono (3), participaba de sus sacra, y hasta se enterraba en el mismo sepulcro; consideraciones todas que el orgulloso patricio no podia dispensar al reciente asilado, al peregrino, ni al liberto. E l Lacio entero se encontraba organizado también en
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(1) D io sis ., U . p . 45. 46.(21 Cíe. d e  H e p u b l . ,  11. ‘J .(3)' Cliente de A pio C lau d io  era el que se prestó á  reclam ar com o esclava su y a  la Jóven V irg in ia , y  llevab a el nom bre de Marco C lau d io . L iv .,  111. 44. 57.



clienlelas por la fecha de la creación de la villa capitolina; y á las miras de Rómulo no cuadraba en manera alguna la creación de un drden intermediario ó de un estado llano independiente en lo absoluto del patricio.Pero si todos los plebeyos eran clientes ¿cuáles fueron los maltratados con piisiones por los patricios sus patronos? ¿Cuáles los C|ue en pugnacon éstos se retiraron al JVJonte Sagrado? ¿Y cuáles ac|ueIIos otros con quienes los patricios pensaron armarse para traerá su deberá los amotinados? ¿Qué necesidad tuvieron los plebeyos de tribunos, ni de más defensores que sus patronos naturales? ¿Ni qué necesidad tampoco de contraer deudas, cuando trabajaban los campos por cuenta agena? ¿Cómo pudieron saci-iíicarse derrotas comiciales de candidatos patricios por candidatos plebeyos? Estas dudas y estas conjeturas que hemos procurado de buena fé reforzar, son como los principales fundamentos en que estiiba la tercera de las opiniones de que nos ocupamos.En la obligación nosotros de respetar el sentido ageuo, creémonos en la libre facultad de emitir el nuestro propio; y hacérnoslo diciendo que en la Roma de Quirino no existieron sino guerreros fuertes y débiles indígenas; que la aristocracia cenlralizadora con los unos formada, no podia dejar á ninguno de los otros fuera de su pujante absorción; que en tan diversas posiciones debian llevar demasiado pronunciado el sello de gracia y de favor cualesquiera concesiones que al inerme y al oprimido se olergaran, y que simbolizado en las tradiciones relativas al bando de Remo y á los prodigios pavorosos de la montaña de las tempestades (1), el espíritu insurrecciona- rio del subyugado con arm as, hubo necesidad de conservarlo sujeto por de pronto al vencedor con el peso de su absoluta sobresalencia, y ligado para en adelante con alguna participación en los provechos del mando, y con nudos de apariencia suaves; de cuyas medidas de contemplación y de vínculos recíprocos, tenemos como símbolos en la misma versión heroica, el doblo trono y las ferias Lemuraics. No hubo, pues, en el recinto do la ürbs de RomuIo, ni en el primitivo ager romams sino patricios y plebeyos, gobernantes y gobernados. ¿Cuál es, sino, á nuestra vez preguntamos, el escritor antiguo de mucha ó de poca nota que haya siquiera presupuestóla existencia en Roma de un tercer orden político? ¿Ni cómo imaginar que hubieran existido en ella dos bandos, dos clases ó dos partidos sin vinculo
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ninguno mùtuo de vida política y civil? Esos órdenes, esos elementos con&- lUutivos no fueron más que el patricio y el plebeyo, y ese lazo que entre si y al Estado los ligara, fue principalmente la clientela: lazo que como condición y cualidad inherente á todo plebeyo sin respicencia á su edad ni á su fortuna, y como prerogativa halagadora y ambicionada del patricio, foi- maba parte muy integral del sistema de gobierno de Rómulo y de Nuraa, de Tulio y de Anco.Que todos los clientes fueron por entonces ciudadanos de sufragio completo en los comicios, hácelo inducir por fuerza el carácter expansivo y fácil que en puntos de ciudadanía llevaba siempre impreso la política de Rómulo y sus sucesoi-es. El emperador Claudio, tan conocedor de las antigüedades de Etrúria y de su país, procurando persuadir la admisión de ciertos provinciales a! rango senatorio, decía en plena asamblea: adcondilor mster Ro- 
im la s kmtum. sapientia valuit^ ulplerosqm  populos cadem die hosles dein ci- 
m shabm rit (I) . Y  hablando del rey Anco dice Cicerón que hizo ciudadanos á los Latinos por él vencidos (2).De Servio, el hábil organizador, el rey liberal y el verdadero patrono de la plebe, que hasta de un cliente do Tarquino Prisco era hijo (3), no es dable presumir que dictara restricción alguna en desprecio do los clientes. Es por el contrario muy de suponer que si en su época hubiera habido algunos destituidos de ciudadanía, babríascla dado él siempre que hubieran contado bienes ó profesión siquiera industrial, porqué en esta y en las riquezas encontró Servio gai-anlías de orden tan seguras sino tan estables, ni tan estacionarias como las habían visto en la cuna patricia sus anleco-sores (4). _ . • ■ i i 'Del segundo Tarquino no se refiere que dificultara la adquisición do laciudadanía, ni que rebajara á los clientes de su posición, ni que ios rcdujeia en su número muy considerable ya por entónces. Porqué eran efectivamente muchos fué que lograron los patricios inclinar á la plebe, de que aquellos formaban gruesa parte, á una revolución que en nada la favoreció por do
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(1) Tacit., A n n .  XI. 24.
12; Cic., de U e p u b l . 18.
(3) Cic., d e  R e p u b l . II. 21. Liv., I. 47. Sekec., e p . CVIÜ.
,4V .... Reliquaque multo major multitudo sex et nonaginta centuriam ñeque exclu-

deretursuffragiis nc superbum esset, nec valeret nimis, ne esset periculosum. ... ita nec 
prolübebatur quisquam jure suffragiis; et is valebat ¡n suffragio plurimum, cujua pluri 
mum intererat esse iti optimo statu civitatem. Cíe., d e  R e p n h i . II. 22.



DEL SE \.\D O  ROMANO 303pronto, pues que á la clase elevada era á la que raàs bien abatía Tarquino, y pues que el consulado, de aquella revolución nacido, fué una verdadera continuación del poder real, y porqué eran además ciudadanos de voto en los comicios fué también que la plebe y con ella los clientes, sin contar con el Senado, declararon abolida la realeza.A poco de establecida la república, trasladaba su domicilio á Roma el Sabino Attus Clausus, llamado después Apio Claudio, con un gran número de clientes á los cuales se concedió la ciudadanía y se dieron tierras (1).No solo, pues, eran ciudadanos todos los clientes, sino que además no podían vivir en clientela, ni gozar de los derechos y garantías de tales clientes aquellos individuos que fueran indignos de la ciudadanía ó de entrar en el órden plebeyo; porqué la clientela no fué establecida en desprecio del plebeyo, ni ménos para rebajarle de su rango social, y porqué más que vínculo de superioridad y do dependencia, lo ei'a de paternidad y de filiación. Si solos los patricios pudieron al principio ser patronos, solos los plebeyos pudieron ser clientes; y al decir plebeyos, tomamos esta palabra en su verdadero sentido de ciudadano romano. Si el ejercicio de la clientela fué una regalía patricia, el vivir bajo su amparo y consideraciones fué también un derecho de que no podia disfrutar sino e! plebeyo con ciudadanía. Para discurrir do otra manera y rebuscar con ojo avieso dudas y contradicciones en la historia atestada por Cicerón, por Dionisio y  por Livio, es preciso hasta olvidar que entre las principales cláusulas de la clientela estaba la de no perjudicar el cliente con su voto al patrono, pues que e.sa cláusula presupone en el cliente la ciudadanía con sufragio corniciai y  la categoría de perfecto plebeyo. A los clientes del Sabino Apio Claudio de quienes queda hecha mención, se les dieron tierras, y  se formó con ellos una tribu. ¿Cómo podían haber entrado á gozar de las distribuciones territoriales y del derecho de tribu los que no hubieran sido ciudadanos plebeyos? Y  de que ese gran número de Sabinos continuaron con sus descendientes siendo clientes de la familia Claudia, tenemos un fuerte indicio en lo que refiere Suetonio sobre haber tentado Claudio Druso ocupar la Italia con sus clientes {%).Porqué éstos seguian de ordinario la causa de sus patronos fué que los
(1) . . . .  Magna clientiu m  com itatus m a n u ... H is c iv ita s  data , agerque traus Anienem . L rv ., II . 16.2 V(?asc lo qu e dirémos en la pag. 312. nota 1.*.



3fl4senadores pensaron impedir con su auxilio y el de la juventud patricia el juicio de Coriolano y la adopción de la ley Terentila (1); y para prevenir los ánimos contra los patricios y  en favor de la misma rogación Terentila, hacíase circular el falso rumor de que eran clientes y huéspedes de los patricios los enemigos que con Apio llerdonio ocuparan el Capitolio (2).Porque votaban en los comicios sin perjudicar las candidaturas de sus patronos es que dice Livio que con la ley que previno que la elección de los magistrados plebeyos se verificara en comicios por tribus, perdieron los patricios el medio que antes tenían en el voto do sus clientes para hacer nombrar los tribunos á su placer (3). Cabalmente porqué los clientes sufragaban en las asambleas populares es que dice también Livio que el nombramiento de los cónsules Tito Quincio y Quinto Scrvilio se hizo por solos los Padres y sus clientes en los comicios consulares, pues que ofendida la plebe (el resto de ella debe entenderse), no quiso lomar parte en la votación (4).Cayo Claudio, tio de Apio y alejado de Uoma por la tiranía del Decemvirato y por el sumo orgullo de su propio sobrino, volvió á la ciudad cuando supo su caida y su prisión; y  en el foro, vestido de luto y asistido de sus gentiles y clientes, suplicaba en favor de la absolución del mismo Apio encausado (.’1); con lo cual se deja comprender que eran los clientes, como individuos del orden plebeyo, iiilluyentes para con los demás ciudadanos plebeyos.Antes de examinar la clientela bajo Servio Tulio y  en las épocas de la república y del imperio, digamos una palabra sobre la apreciación del vínculo que imprimia á los dos órdenes del Estado. Deberes y respetos tan estrechos como ios que implicaban sus cláusulas, no se reconocían entre los atines, ni aun entre los mismos consanguíneos, separados tan solo los ascendientes y descendientes; y esos compromisos bastaban de por sí á persuadir de que la clientela obtenía en la escala de las consideraciones laminares un grado mucho más preferente que el parentesco natura!, como lo obtenía también sobre la cognación la gentilidad, y cual lo gozaban sobre
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;i) L iv ., U. 35. n i . 14i2) L iv ., 111.16.(3) L iv ., II. 56.i4) L iv ., IT. 64.[51 U v ., 111. 58.



esta los huéspedes. A propósito nos dice Aulo Gelio: ........ .primum ju xta  pá
renles looum tenere pupillos debere (idei, tutelceque nostrce créditos: secundiim 
eos, proxim um  locum clientes kabere, qui sese ìbidem, in fidem patrocinium  
que nostroruin dederunfi tuni in  lertio loco esse hospites: posteci esse cognatos, 
afmesque (1).Aquí prefiere, no obstante, la protección del pupilo sobro la del cliente; preferencia de la cual parece separada la ley deceniviral de la Tabla VIÍ, que castiga solamente con la remoción, con la infamia y con el duplo el fraude cometido por el tutor contra su cliente. Para excusar un tanto semejante inconformidad de principios podría observarse que por ser la clientela un compromiso de admisión libre en el patrono, y aun casi para su exclusivo prestigio y  beneficio, un pacto de alianza eterna que se asentaba precisamente en el proceder sincero y fiel del mismo patrono, y una sabia concepción que preparaba providencialmente la hermandad de las razas, la unidad del humano linaje tan procurada en la conducta política de liorna, debia el patrono, en caso de faltar voluntariamente á su cliente, ser tratado con mayor rigor que el tutor, á quien por lo regular se constriñe á la aceptación de un encargo que os de carácter puramente civil, que no es perpetuo sino temporal, que tampoco ofrece retribución alguna, y respecto de cuyo desempeño vigilaban como mas de inmediato ios magistrados y el pueblo. Y  todavía cabria agregar que á la celebración del convenio sobre clientela acompañarían de seguro algún sacrificio y  algún sèrio juramento; y que el fraude que después lo quebrantara, llevada el doble sello del perjurio y del desprecio de la divinidad que se hubiera invocado en aquel acto religioso (2).Aunque modelada la clientela p o rci poder paternal, no descubría en sus relaciones ni en sus consecuencias rasgo ninguno de aquella autoridad omnímoda é irresponsable que el padre tenia al principio sobre sus hijos legítimos; pues que ideada por miras humanitarias y unificadoras, sostenida y recomendada en las leyes civiles y consagrada por la religión, sobreabundaba en sus enlaces la terneza de afectos prolongándolos hasta para
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{!) (Je l l . , V .  13.(2) E l celebrado ju risconsulto M asurio Sabino decía qu e los m ayores daban el primer lugar, on cuanto á ios oficios de fidelidad y  de protección, al p upilo ; el segundo al huésped; el tercero al cliente; el cuarto al consaguíneo, y  el q u in to  á los afines. G e l l , V . 13. 33



HÍSTORIA.desDues d éla  vida. La estátua del gran poeta Quinto Enio, colocada con la de L  Escipiones en el sepulcro de estos soberbios patricios, intimado y lo durable del ligamento clienlelar, no menos <!«» i c i o  dispensado por entonces al hombre do letras (1), C »“ » píementaria de la organización de la gens, como ¿L m o  base principal de la armonía entre los ordenes del Estado exigía de la  ley más L n c i o n  y más severa vigilancia de la que requerían la dii eccioi M lia T in te r io r  d e i s  familias. Los afectos recíprocos y >os m te^ se^ m a- [eriales de cada una de éstas, brindaban mejores y  menos frágiles pi onda „ara transijir las desavenencias y fallas que entre las mismas lamillas pu- L r a n  surjir. E l desacuerdo y aun el fraudo de pariente a pariente parecían ménos trascendentales y  ménos públicos que la ley clienlelai, y ue por todo esto que esa violación se miró como más execrable; sic olienlem 
in  M em  acceptum dariorem haberi, qm m  propinqm s, luendumque esse contra 
cognatas censuit. Ñeque peyus uüum facinus æstimatum est, guam si cm p ,o-
barelurcUen(emderisuihabuisse{%).U  clientela de Kómulo procedía en consonancia con otra le> suya que circunscribía á la agricultura y á la milicia las ocupaciones h»“ slas del ciudadano patricio (3). Estas dos instituciones tendían a conserrar ciei ta igualdad en tas fortunas, proscribiendo para el patricio, único señor ter i -  torial enlónces, las adquisiciones repentinas y aun cuantiosas que suele proporcionar la industria y el comercio reservados al plebeyo, con el cultivo también de los campos y el cuidado de los rebaños (4); a “patricios y  plebeyos apoyo seguro à la tierra nativa, y  a coaltar en p pielarios ía  facultad discrecional de despedir á sus colonos, radicando asi en favor de éstos algunos derechos estables respecto de la posesión de tei -  renos cuyo dominio no les perleneeia, é introduciendo y afianzando a 1 vez un sistema de propietarismo muy preferible á los posteriores de ai Id a m ie n t o s , censas /feudos, por cuanto era ménos arbitral en os dueño, del suelo, y  por cuanto ligaba con dependencia menos vejatoria al cu tiva

íiíii nnhip, natvono la  Diohibicion
que le alejaba de los (

(1) P U N ., v i l .  31.(2) G e l l . ,  XX. 1.(3) §. 1. c . V i l .  lib . I .(M §. I V . c . I .  lib . I ,

;■ -'Î :



tuida para SU enriquecimicnlo la clientela primitiva. Asegurar al prolelario los medios de subsistencia comoda; impedir que creciera demasiado en caudales el patricio; ligarle k relaciones íntimas y permanentes pon el pobre, y garantizar á éste contra el desaliento y la incertidumbre que en el labrador infunden los arriendos de corta duración, fueron de verdad las sabias miras de las leyes profesional y  clientelar de que tratamos.Desde la época del primer Tarquino era muy considerable el número de libertos, de asilados y de peregrinos residentes en Roma sin adscripción á tribu alguna de las que por entónces existían, y sin derecho por consiguiente de ciudadanía. En esa multitud y en las familias del antiguo orden plebeyo, habia muchos individuos propietarios y ricos merced à las distribuciones de tierras y  á los despojos de las conquistas hasta aquella fecha verificadas. A Tarquino, que falleció sin haber logrado aumentar las tribus con esos millares de inmigrados, sucedió Servio Tulio que, necesitando apoyarse en el favor de las masas populares para usurpar el cetro y retener su posesión, supo y pudo prescindir de las preocupaciones augúrales, y de la resistencia patricia. Con sus reformas liberales, con sus nuevas tribus compuestas de aquella gran muchedumbre y con su famoso censo, recibió la clientela el primer golpe de su degeneración, porqué se envalentonaron los plebeyos todos, porque los que de entre ellos tenían caudales, no necesitaban ni querían patronos, y porque muchos otros pobres y necesitados todavía no lo encontraban entre los patricios.Debilitado, pues, así el lazo clientelar, y algo más atenuada la dura condición del cliente en virtud de la política de Tarquino el Soberbio ensañada contra el senador y el poderoso, vino luego con las victorias de la república, con el crecimiento de la población y de las riquezas, y  con la sostenida opresión patricia aflojándose más y más el mismo lazo, hasta que lo desanudaron completamente la multiplicación de la esclavitud, el grande ensanche del comercio y de la industria, las aboliciones parciales de las deudas del plebeyo, la creación del tribunado con su temible inviolabilidad y la comunicación á la plebe del ju s  honorum. De modo que desde Tarquino Prisco comenzó la clientela á declinar do lo absoluta y  forzosa que era á lo limitada y voluntaria, de lo perpetua é inalterable á lo temporal y rescindible en varios casos (1); y  de lo exclusiva que habia sido en ven
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ti) C i c . . ,  p r o .  S e x t .  R o s e .  37.



308 HISTORIA.taja del patricio, hízose extensiva al plebeyo iníluyente que pudo desde entonces ser también patrono.Por largos años habla correspondido satisfactoriamente la institución al designio de Rómulo, su autor, y  prosiguió correspondiendo, aunque ménos cumplidamente, en los que precedieron á la decadencia de la república; pues que si bien es cierto que sobrevinieron en tiempo de los Gracos, después de su desgracia y  al principio también del régimen consular, quejas y disturbios serios entre los órdenes patricio y plebeyo, contribuyeron, sin embargo, eficacisimamente á mitigarlos y apaciguarlos las hondas ralees con que la clientela se habla de antemano fortalecido; y cuando muy mas tarde, para las turbulencias y guerras intestinas se aglomeraron otras causas de ambiciones y odios personales, notábase siempre, aunque algo debilitado, su indujo conciliador, y subsistía, aunque ménos noble y desinteresado, el empeño común de acatamiento y de deferencia entre patronos y clientes. Por desgracia han perecido las páginas del libro de la república en que Cicerón hablara sobre las ventajas del sosiego y del orden que el Estado reportaba do la clientela; pero Dionisio nos hace notar que á ella fue debido el que en ninguna de las desavenencias graves ocurridas hasta los Gracos, se derramara sangre de ciudadanos (1).Estaba, pues, desde el reinado de Turquino Prisco fuera de la vida clientelar la mayoría de la plebe, y  es también desde entonces que subió de punto la crueldad de los patricios con sus deudores los plebeyos. Servio Tubo abolió la facultad de aprisionarlos y esclavizarlos; pero los patricios volvieron á reslablecer las leyes del nem m  y de la adictio, apénas expulsados los reyes. Esos plebeyos, que no eran clientes, contraían compromisos pecuniarios con los logreros patricios, y sufrían por el no cumplimiento en los pagos encarcelamiento y vejaciones de todo género. Sufríanlas también, porque también contraían deudas, algunos plebeyos sujetos al clienlelismo; pero si á los primeros faltaba el apoyo del patrono de que carecían, no podían tampoco los segundos esperarlo del patrono que tuvieran, porque siendo él patricio y prestamista, no era regular que quisiera proceder por amparar á su clienle impuntual en los pagos contra otro patricio y otro usu-
(1) A l respeto c lien te lar fu é deb id a la  m anifestación qu e los legados Alobroges, in ic ia dos en la conspiración C a tilin a ria , h icieron a l patrono de su ciu d ad  Fabio Lan ga. A pp. ,  de  

B e l l .  c w .I I .  4. G ic ., m  L .  C .  P i s ó n .  31. le llam a Q u into Sanga; pero es lo cierto que este San- ga descendía de los Pabíos.

;



D EL SENA.DO ROMANO. 309rero. Cuando poi‘ los años 260 esos mismos plebeyos sin patronos y cargados de deudas urdian en reuniones nocturnas la sedición y retirada al Monte Sagrado, fué nombrado dictador M. Valerio, el hijo de Voleso; y después que hubo vencido á los enemigos exteriores y triunfado, promovió en el Senado la cuestión de los deudores plebeyos que por haber esperado su alivio del dictador, se hablan prestado dóciles al alistamiento militar. La asamblea senatorial desechó la mocion, y  ofendido Valerio se retiró diciendo que estaba muy cercano el dia en que los senadores habrían de descalque la plebe romana tuviera patronos como él..........opiahids me dius............ Ti~
diiis prope diem, ut mei símiles romana plebs patronos habeat (1); amenaza que descubre que Valerio fué increpado agriamente por su deseo de protejer al oprimido, que la mayoría plebeya que era la que conspiraba no tenia patronos, y que aun entro estos mismos habia algunos de intenciones no muy leales para con su propio orden patricio.Esa muchedumbre plebeya do las nuevas tribus y centurias de Servio, aumentada más y más cada dia desde la institución de la república, fué la q u e  se retiró al Monte Sagrado y la que obtuvo la creación del tribunado que, á decir lo cierto, no fué en su nacimiento sino un verdadero patronato de la masa plebeya, pues que ni tuvo jurisdicción, ni carácter de magistrado, ni más poder que el de oponerse sin armas á las medidas legislativas que fueran perjudiciales á la misma plebe. Si hubiera sido dable que toda ella hubiese estado entónces, como en los cuatro primeros reinados, subordinada á la clientela y  en el goce de protección y auxilios que los buenos patronos dispensaban, no habría sido tan devorador el cáncer de la usura y de las deudas; habrían sido más lentas y más durables, como mejor preparadas, las conquistas de la plebe sobre sus fuertes opresores los patricios, y aunque más tardías las libertades plebeyas no habrían venido tan súbitamente las tiranías de Mario y de Sila, de César y de los Triumviros, de Augusto, de Tiberio y  de sus feroces sucesores los Nerones y los Calígulas. Del plebeyo hambriento escapado del 
Ergastuhm , ni del liberto marcado con la greda que subían de improviso á la tribuna del foro y se sentaban en la curia no cabía exigir moderación en la venganza, como tampoco cabía esperar que se detuviesen en la carrera de sus victorias plebeyas los Virginios, los Canuleyos, ni los Gracos.

(1) L iv  , II, 21.



L a prepotencia del órdcn patricio basada en las antiguas tradiciones, venerada en las prácticas religiosas y sostenida por su superioridad de fuerza y de inteligencia, aunque debilitada y sofocada algunas veces, reaparecía y  voh'iaá erguirse robustecida con nuevas fuerzas, y  hasta en su convulsiva agonía infundía temores continuos a! trono de los Césares; pero desde que el poder plebeyo, sin la guia benéfica do patronos ó tidbunos desinteresados, anduvo un poco en el camino de su declinación, prosiguiólo incorregible hasta el abismo en que se hundiera para no salir jamás; que tal es la suerte final de las supreraacias improvisadas en la sedición por lo destruidas de cimiento, por lo desnudas del prestigio del tiempo y por lo huérfanas de arrimo legítimo.Muchos de los clientes domésticos más afectos por lo común á sus patronos, y muchos clientes rurales no desposeídos de los terrenos que labraban, dejaron de ácompafiar á las turbas del Monte Sagrado, y permanecieron fieles á sus patronos. Fué con ellos y con la juventud patricia con los que se pensó en someter á los amotinados. L a  misma muchedumbre plebeya de las nuevas tribus y centurias de Servio que no había querido aceptar la vida clientelar, fué también la que, con sus votos dados á candidatos plebeyos, derrotó algunas veces en la asamblea corniciai á ios candidatos patricios. Y  para dejar contestadas de una vez las dudas d éla opinion contraria, afiadirémos que, aunque de propiedad del patrono los campos que el cliente labraba, no eran, sin embargo, para aquel ios productos todos dei trabajo del segundo. Por cuenta suya y no del patrono hacia el cultivo el cliente, y ú nombre propio y pai’a sostenerse y sostener á su familia durante las campañas á que salía ansioso del botín, era que contraia sus deudas.Solo en accidentes remotos era que debía el cliente auxiliar al patrono con aquella proporción en que lo permitiera su posibilidad, ó hasta donde debiera ejecutarlo un pariente con otro pariente desgraciado; num secus ac 
genere conjunctos (1), limitación que hacia resaltar demasiado lo desinteresado y benéfico del patronato; pues que sin embargo de haberse amoldado la clientela al poder paternal que otorgaba al jefe de la familia regalías y derechos sin tasa sobre los bienes y personas de sus hijos, y sin embargo de pertenecer al patrono, por lo general, los terrenos que el cliente labraba,

(1) D jo n is . ,  I I . p a g .  46,
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todavía eran inciertas y poco frecuentes las eventualidades en que hubiera de sacar el patrono provechos materiales de sus concesiones y de su protección constante para con el cliente. La restricción que éste reconocía en la emisión de su sufragio corniciai, reconocíala también el patrono, y  ni respecto del cliente se ampliaba fuera de la candidatura de aquel, ni en cuanto al patrono pasaba de la del cliente; porque siendo mutuos los deberes y  las consideraciones, tenia el cliente libertad completa de votar, cuando no se tratara de la candidatura de su patrono, hasta en el mayor adversario del orden patricio, como la tenia el patrono aun á favor del enemigo del ói'den plebeyo, siempre que respetara la candidatura de su cliente. De modo que en ningún concepto era la clientela instituto opresor del pobre.De las individualidades plebeyas pasó la clientela à estrechar con su lazo poblaciones, estados y reinos enteros. La gran metrópoli parecía erigida en alto patrono de sus colonias: el Senado lo era de todos los sócios y aliados: los tribunos patrocinaban al común plebeyo: las tribus y las curias nombraban patronos á sus miembros más principales ó á los descendientes de aquellos á quienes debieran ellas su origen: la propia Roma tenia su patrono entre las deidades, y à semejanza suya lo escogían en la misma ciudad madre la ciudades amigas, las provincias y  los pueblos sojuzgados (1), los cuales por lo común se inclinaban alas personas de sus conquistadores, que aceptaban e| patrocinio como para tener ocasión de curar las heridas por ellos mismos causadas, ó bien para denotar que el valor y  la clemencia van de ordinario acompañados. Siendo cónsul Marco Marcelo, fué acusado ante el Senado por los sicilianos á quienes acababa de vencer. Excusó ju n tar la cámara para no desalentarlos con su influencia; y cuando hubo regresado el otro cónsul Valerio Levino, convocó el Senado, propuso la admisión de las reclamaciones, oyólas pacientemente, opúsose á que salieran de la asamblea los quejosos, exigió que asistieran á su defensa; y  así que se retiraron concluida ésta, hízolo él también á fin de que el Senado resolviera con entera libertad. Y  desechadas en seguida las quejas por infunda- dadas, admitió benévolo la clientela de sus acusadores arrepentidos y suplicantes (2).Estos últimos patronazgos de las provincias y  pueblos sometidos conservados en las familias por trasmisión de padres á hijos, como acontecía
i (1) M a c r o b . ,  S a t i i r n . ,  I I I . 9 . d ic e , q u e  c a d a  c iu d a d  te n ia  ad em á s un  d io s  p a tro n o .(2) V a l e r . M a x . ,  IV . 1. 7,
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con el patronato del individuo plebeyo, cuya progenie continuaba ligada sin interrupción con el vinculo clientelar contraido por su primer ascendiente, llegaron á ser temibles para el gobierno por el cuantioso número de personas que contenían (1), y  cuando el lujo y la avaricia reemplazaron la frugalidad y el desinterés, convirtiéronse también en amplio recurso de enriquecimiento para los patronos degenerados. L a  noble conducta del virtuoso Fabricio, que supo desechar los presentes de oro y de esclavos que los Sam- nitas, sus clientes, le llevaran á su pobre morada (2), pavecia dictada como en anticipado reproche de aquellos malos patronos. Los Alobrogeseran clientes de la fam ilia Pabia, los Sicilianos de la Marcela (3), los lioloñeses de la Antonia (4), los de Cápua de Cicerón (3), y los de Chipre y Capadocia de Marco Catón (tí). Ni fueron raros los ejemplos de someter el Senado á la decisión de los patronos las reclamaciones y contiendas de las colonias y provincias, aprobando después los fallos que pronunciai-an (1). l)e modo que además de hermanar á los romanos entre sí, afianzaba la clientela la dependencia de la colonia para con su metrópoli, y facilitaba la admisión de las quejas y acusaciones de los provinciales contra las vejaciones de sus pretores y procónsules. Eu el año 497 P. ll . dio el Senado patronos á los Anciales para que fijaran los derechos de su colonia, porque se habían lamentado de encontrarse sin leyes lijas y sin magistrados.La turba indigente de asilados, de libertos y libertinos, de-enemigos vencidos trasladados á Roma de grado ó por fuerza, y do peregrinos de varias procedencias que lijaban en la ciudad su residencia, no entraba, sm concesiones prévias del Senado y del pueblo romano, á la participación do la ciudadanía, ni podía tampoco, mientras esas concesiones llegaban, acogerse
1̂) Refiere S o e t . ,  T i b e r . 11. q ue C lau d io  Druso colocó una estátua suya co n  diadem a en el foro de A p io , y  que tentó ocupar la Italia con sus clientes.(2) G e l l . ,  i . 14. V a l e r .  M a x  , I V .  3. G,(3) L iv .,  X X V . 29. C i c . ,  V e i r .  11. 18.(4) Por esta razón dispensó A ugusto ó los boloñeses de q u e  tom aran parte en la guerra contra M arco Antonio; S c e t . ,  17. si bien no falla quien desm iente esa m oderaciónde Augusto. D io ., L. 6. Pero como certííicóndola, alude ó ella. O viD ., Trisf. l .  e leg í. .40. e le g . I X . 23. 24. 25.(5) C ic  Se®í., IV .(6) E l patronazgo de Catón salvó á  los rodios, acusados ante el Senado de haber ̂ favorecido ó Perseo. De Nerón se cuenta, q u e  siendo bastante jó veii defendió ó los boloiiescs, á  los rodios, y  á los tróvanos. Sü e t . ,  N e v .  V I I . T á c it . ,  A n n .  X I I ,  58.(7) DiONis., II . JJ. 46.
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á la clientela c[uc, cual hemos dicho, constituía uno de los derechos inherentes al rango plebej^o. Pero insiguiendo el espíritu amparador y de ligamiento del mismo instituto clientelar, admitídseles al goce de sus beneficios como clientulos domésticos, hasta que alcanzando su inscripción en las tribus pasaran á la condición de verdaderos clientes. A  esta clientela de semejanza alude Terencio en su Andria (1), y provenido de ella era el derecho que llama Cicerón de aplicación, a p U c a t i o n i s  (2), con el cual podría este semipatrono reclamar la herencia de su agregado clientulo; derecho oscuro y desconocido aun en la época del célebre orador; pero ménos accidculal que el que correspondía en los bienes del cliente intestado al patrono legítimo, que solo heredaba á falta de agnados y  gentiles propios del cliente, y  ménos forzoso sin duda que el que tenia el raanumisor sobre la herencia dejada por sus libertos; los cuales tampoco fueron considerados clientes completos de su antiguo señor, sino después de adquirir tribu y sufragio corniciai (3). El dueño que manumitía á su esclavo quedaba siendo desde luego su patrono natural, y asumía el carácter de patrono civil respecto del mismo liberto y de sus descendientes libertinos, así que subían ellos á la clase do ciudadanos plebeyos. Pero como no podía ser otorgada sino á medias la representación y la defensa de una muchedumbre que carecía de derechos políticos, y  como que entre sus individuos terciaban relaciones y diferencias de intereses repetidas y cuantiosas en la proporción misma que crocia el número de peregiinos y refugiados, no era muy hacedero transigirías siempre con la intervención amigable de los oficiosos pati-onos, y  fué por esto necesaria la creación de un pretor e s p e c i a l , p a r a  que les administrara justicia.Colocado, pues, el patrono en la necesidad de amparar á su cliente en los pleitos, de adiestrarle en el ejercicio de sus deberes de ciudadano, y de explicarle las leyes todas que le tocaba cum plir, formóse del patricio el mejor abogado, el orador más elocuente, y el guia, en fin, de quien no podía desviarse el plebeyo. Y  reservadas, cual por otro privilegio lo oslaban, á la misma clase patricia la jurisprudencia y  sus fórmulas, el culto y sus misterios, las magistraturas y  los mandos, producía en consecuencia la institución clientelar una garantía de aptitud en los llamados á ocupar los altos
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(1) Tehent., A n d r .  a c t .  V .  s e .  4. V .  925. i2) C ic ., d e  O r a t .  I .  39.D io sis ., I V . p .  120. ■ÍO



empleos del Estado, resultando en suma que Romulo si, como soldado que era, inclinó de ordinario en favor del brazo militar las distinciones sociales, procuró como buen gobernante que el rango patricio tuviera para en lo sucesivo su base más sólida en el saber y en el mérito. A estas leyes del Rey fundador, calificadas sin razón de ciegas protectoras do la aristocracia de guerra y de sangre, debió más tarde su merecida preeminencia la aristocracia de la ilustración y del talento; como debió también al censo de Servio Tulio su nacimiento la aristocracia de la riqueza, tan exageradamente alzada después sobre todas las demás aristocracias por virtud del plebiscito judiciario de Cayo Graco.Era tan extremado desde la época decadente de la república el afan do los clientes por concurrir en tropel á la casa do sus patronos para saludarlos apénas despertaran estos, que Juvenal los llama con razón turba sa -  
lutatrix  (1); y porqué se esmeraban en llevar la toga mas limpia y blanca que tuvieran al acompañar por las calles al patrono, con lo cual aspiraban no solo á recordar su prerogativa de ciudadanos, sino á no ser confundidos con el proletario que siempre vestía túnica oscura y corta, les apellida el Satírico en otra parte quirites niveos (2). De los clientes de este cortejo iban unos junto al patrono y otros delante como para abrirle paso; y á estos últimos los denomina Marcial anteambulones (3). Asectatores, prosecuto- 
res eran aquellos que no se separaban del patrono hasta que éste regresaba á su casa (4), y deductores los que salían con él y lo acompañaban solo un corto rato (o). Esta tropa famélica, después de sufrir las groserías del portero y de los demás criados, espera horas y horas al patrono á quien ella intitula su señor y  su rey (6), y  queda en extremo complacida si el patrono se digna siquiera recibir el saludo, ó si por señalado favor dirijo á alguno la palabra llamándole por el nombre, que al oido le dice su nomm- 
clalor, ó si le convida á su mesa. Pasan en seguida al vestíbulo, donde so Ies distribuye la sportula vel panuloriim^ consistente en una porción corta de víveres de mala calidad, ó en la suma de veinte y  cinco ases en efectivo

s i i  HISTORIA,

(1)(2)(3)
W(5)
( 6 )

J ü v .,  S a t .  V. V . 21.J ü v .,  S a t .  X .  V .  45.M a r t . ,  I I . e p i g r .  78. I I I . e p i g r .  7.C íe .,  d e  p e t i t .  C o n s u l a t .  9. T a c it . ,  d e  O r a i .  9.H o r a t . ,  I .  S o i. I X .  V. 59.Ma r t . ,  I .  e p i g r .  113. I I . e p i g r .  18. 68. I I I .  e p i g r .  7. V I . e p i g r .  88.



á cada uno; cantidad que otros patronos no dan diariamente sino reunida á fin de mes, y aun algunos solo reparten á sus clientes una stips diaria, por lo cual eran llamados slipatores estos miserables que la recogían. Todo este gasto lo hace el patrono por años y años con el único objeto de salir en público con un crecido cortejo, y con la esperanza de subir algún dia á las magistraturas ayudado con los votos de sus clientes que son, aunque tan ociosos y pobres, ciudadanos de pleno derecho (1). ¡Con el aumento de la esclavitud doméstica, casi desapareció la clientela rural, porque comprendiendo los patronos que les era más ventajoso labrar sus campos por cuenta propia con brazos comprados (lo cual robustece el concepto anunciado ya de que no era la clienlela tan exclusivamente beneficiosa para el patricio), aprovechaban la ocasión, que los apuros del cliente los ofrecían, para rescindir el convenio dejando al cliente emancipado del iodo y reasumiendo los terrenos. Y  cuando estos clientes rurales dejaron las labranzas, se engrosó mucho la clase de los domésticos que en los primeros tiempos fueron más afectos á sus patronos.É  introducido así el cultivo por manos esclavas, alzada al escándalo la usura, sustituida con el lujo y con la intemperancia de los patricios su austeridad primitiva, y  empobrecido y degradado á lo sumo el diente, vino su tulelaje desnaturalizándose á grandes pasos, hasta que convirtió en parásito y vagabundo al ciudadano y agricultor afanoso, y en señor interesado y altivo al desprendido y modesto patrono. Con la sportula en dinero cambió la clienlela de condición honesta que era en un oficio ó profesión vil que se transmitía al hijo educado en la ociosidad dei padre; hízose incierto el patrono é infiel el cliente, porqué éste se pasaba al mas rico ó mas generoso cuando no servia, cual por lo común sucedía, á dos ó mas patronos á la vez. Fomentó en las ciudades el pauperismo y los males inherentes á él, trocó en venales los empleos, auxilió y aun ensangrentó en mucha parle las luchas comiciales, ayudó á las sediciones y guerras intestinas ;̂ 2), y terminó por reducir á su turno á los orgullosos patricios y opulentos senadores á la situación despreciable de clientes prosternados de los Galígulas

DEL SENADO ROMANO. 315

¡1) A  estos clientes los llam aba tam bién M a r t . ,  X .  e p i g r .  74. T o g a t u l i .(2) Después de la muerte de Cayo G ra co , sufriéronla tam bién m u chos de los am ieos y  clientes que le habían auxiliado en la sed ición . V e l l . P atero . ,  I I .  7. Los libertos y  algunos de los clientes de Lén tulo , el cóm plice de C a tilin a , tentaron atraerse la ayuda de artesanos y  siervos para sacarle de la custodia en que estaba. S aclust . ,  C a l ü .  L .



y de los Nerones. De modo que si bien el asilo y la clientela rural engendraron con algunas otras causas el carácter hospitalario y la fó pública en que tanto se distinguieron los romanos de los buenos tiempos, produjeron también el rápido crecimiento d éla multitud viciada y hambrienta, é introdujeron con la sporkda y  con el aumento de la clientela doméstica la necesidad primera de las distribuciones gratuitas de trigo, que alentaron los proyectos de tiranía de César, sirvieron después para afirmar el despotismo de los malos emperadores, y más tarde animaron á éstos para abolir del todo la influencia del cliente y  del patrono, congeniándolos con la usurpación y haciéndolos sus instrumentos sostenedores. Pero este cesa- rismo instituido para abatir al patriciado y para levantar del polvo al plebeyo sin patriotismo, sin arraigo, y hasta sin sobra de experiencia en el mando, aunque asumió al principio el íingido papel de gran patrono suyo, y se ocupó incesante de extinguir la nobleza entera que representaba la aristocracia estacionaria de la cuna, la movible de la riqueza y la menos perniciosa que es la del sabor, suplantóla muy luego con la aristocracia militar que es la más peligrosa de todas las supremacías, nulificó las libertades y los derechos de sus protegidos, y acabó por suicidarse con la misma espada que lo entronizara.Do ese elevado patronazgo del Senado y de los emperadores procedió quizá la frecuencia con que se les escogiera para decidir las reclamaciones entre reinos amigos; como provino tal vez también el juicio arbitral del oficio de componedores, que en las contiendas de sus clientes hadan los patronos particulares. De la antigua clientela emanó igualmente el patroci- 
n iim  de los poderosos á que se sometían los rústicos voluntariamente en la época del imperio para eximirse de tributos, efugio reprimido bien pronto por el código Teodosiano (1), y el mismo remoto origen han atribuido algunos escritores á la enfiteusis y á los feudos (2), procurando descubrir en estas y  otras afinidades las relaciones que eslabonan el vasallaje y  señorío de la edad media, con el clientelaje y el patronazgo de la Roma de la monarquía y de la república.Y  para concluir este apéndice, complelarémoslo explicando el verdadero nombre do Roma y el de su divino patrono. El primero fue, según algunos, 
Valentía , l a s  muchas fortificaciones que la defendían; A m aryllida, según(1) C . T h .  t i t .  u l r t e m .  a d  s u .  p a t r o c .  t i l .  d e p a i r o c .  v i c .(2) C a l v . ,  L e x .  j u r i d .  a r t .  F e u d u m . B \ L u . , a d .  le g .  r o m .
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oíros; Amor anagrama de Roma, conforme al juicio de otros que hasta en el título de la reducida villa quisieron leer el precepto de unión y de confraternidad en que dcbian subsistir sus pobladores; Florentia  y  Flora  por el origen de las fiestas florales; y  Pallanteim  por la ciudad de Arcadia de que saliera Evandro para las costas de Italia. Pero cualquiera que fuese ese nombre oculto, era un secreto y un misterio que solo los pontífices cono- cian, y que solo ellos podian pronunciar en los sacrificios. Divulgarlo era una profanación; y el haberlo publicado costó la vida á Valerio Sorano (1), el cual, sin embargo de su fama como poeta y orador, de su influencia como tribuno plebeyo que era, y aun de su calidad de ciudadano, fué ajusticiado en una cruz cual si hubiera sido vil esclavo (2); severidad de castigo aun más remarcable por haberse verificado cincuenta años antes de Jesucristo, época en que ya el politeismo declinaba mucho (3); pero que por lo mismo sirvo de un modo notable para graduar la importancia suma que hasta por cntónces se daba al secreto de que tratamos, y para presumir también que este nombre inexcrulable seria tal vez el mismo de la deidad bajo cuvo patrocinio estuviera la ciudod. Ese nombre tutelar que algunos suponen fuera 
Júpiter^ otros la Luna, y otros Angerona ó Agerona^ tampoco debia ser conocido, porque creyendo los romanos en la eficacia de ciertos versos y evocaciones con las cuales era dable atraerse la benevolencia de los dioses agenos, lemian que, si se diafanizaba el nombre del patrono de Roma podría cualquier enemigo comprometer la seguridad pública evocando al Numen, propiciándoselo y logrando que desamparara la ciudad; temor que descubria bien de léjos la desconfianza que hasta sus dioses propios les inspiraban (4). Esta era la causa do que el misterio velara no solo el nombre religioso de Roma, sino además el de su dios tutelar, y Angerona, venerada en el templo de Volupia, recomendaba con su boca cerrada lo prohibido de la revelación de aquel secreto y hasta del deseo de penetrarlo (5); aunqué esa actitud de la diosa del Silencio, su altar en sitio prestado y su alianza con 
Volupia podrían quizá parecer insinuación más clara de la conveniencia de
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(1) P u t ì . ,  t n .  9.(2) D b z o b . ,  R o m . m  s i e c l .  d ’ A t i g .  le t . 61. S a l l e S G ., T h e s a u r .  a n t i q ,  r o m .  1 . 11. p ,  18 19.(.3) B en'ja m . Cotís., P o l i t h .  r o m .  lib . 1. c . 9. P itisc . ,  L e x .  a n t i q .  r o m .  a r t .  D e u s .(4) PuN -, X X V I II . 4. En M acrob. I I I . 9. puede verse la fó rm ula de evocación á qu e he* m os a lu did o , em pleada siem pre al estrechar el asédio de alg u n a plaza enem iga.(5) P l i» . I I I .  9. M a c r o b . ,  S a l u r n . ,  111. 9.



reserva y circunspección en el goce de los placeres ilícitos (1). Lo que sí descubre de cierto en estas antiguas tradiciones es que nunca ha necesitado el Dios supremo nombre ninguno particular que lo determino.El otro nombre notorio y vulgar de Roma vino de Romus, compañero de Eneas ó hijo suyo ó de ÜUses ó ya provenga de aquella dama llamada 
Roma, cautiva ilustre, que llevaron los Aquivos á Italia, y á cuyo consejo fué debida la heroica resolución de incendiar las naves en que salieron de Grecia. Para nosotros, empero, es la más probable que, conforme lo dice Cicerón, el hijo de Rea Silvia dio su nombre á la ciudad por él fundada: 
quam a suo nomine Romam jussit nominari (2); aposar de que opinan algunos otros que constando primitivamente aquella población de tres caseríos, de Latinos en el monte Palatino, de Sabinos en el Capiíolino y de Etruscos en el Celio, la reunión de chozas más próximas al Tibor se denominó Ru- 
mon, como el rio mismo, y  que de él se llamó después Roma la ciudad. Cuando Nerón la hizo incendiar y reedificar, quiso mancharla con el nombre de NeropoUs vel NeropoUm. Cómodo la apellidaba Colonia Commodia- 
na, Roma Commodiana (3), y  algún rey bárbaro pretendió también intitularla Gothia  (4); pero corriendo asociados al nombre vetusto de Roma tantos recuerdos de libertad, de admiración y de poderío, nada consiguieron sino descubrir su propia mezquindad los que aspiraron á ponerlo en olvido. Cual abatía y  conculcaba la plebe rabiosa las altas estáluas de los Césares indignos, á quienes más hubiera temido, así rechazan y borran los tiempos el propósito vil de sustituir ó de amenguar los nombres grandes y venerandos (5), porque la furia del populacho y la cólera del déspota son siempre impotentes para destruir la gloria.A Roma se dan frecuentemente los pomposos dictados de señora de las naciones, de dueña y cabeza del mundo, la ciudad reina, vencedora, invic-
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(1) D uodécim o kalendas ja n u a rii ferice sunt DivíB Angeronice, c u i P ontífices ín sacello V o lu p ife  sacrum  faciant.’ q u am  V e rriu s F lacu s A ngueroniam  d ici a it q u o d  Angores, et an im oru m  sollicitu din es propinata depellat. Fe s t .(2) C i C . ,  d e  R e p u b l . l l .  T .(3) L am p , ,  C o m m o d  8.(4) SüET., N e r .  L V . T a c it . ,  A n n .  X V ,  40.(5) Quo m agis socordiam  corum  irridere lice t, q u i presenti potentia extin guí posse etiain secuentis revi ineino riam . T a c it . ,  A n n .  IV . 35.



ta, sagrada, elerna, principal, augustísima y poderosa, y de madre y creadora de las leyes (1).Ferrarum  D ea, gentium  qu e Rom a,C u i par est uiJiit et n ih il secundum  (2).Se ia tributaba culto como á una deidad con sacerdotes especialmente instituidos y en templos que tenia en la ciudad y en las provincias, en alguna de las cuales se la dedicaban también juegos espléndidos. Antonino Pio la erigió, con la invocación de Roma aterna, cl más suntuoso de sus templos dentro de laciudad. Por Roma quiso Justiano que se entendiera Cons* tantinopla fundada, dice él, melioribus auspicius (3), aludiendo así con increpación al fratricìdio de Romo, cuya sangre regó los cimientos, apenas trazados, d éla antigua Vrbs (i); si bien los asesinatos que el fundador do la segunda Roma cometiera con su hijo y con su mujer por causas ménos disculpables que la ambición de reinar solo, no le presentan ménos ju stiü - cado que Rómulo. Constantinopla es también apellidada ürbs (Eterna (3).Con la palabra Urbs se designaba á Roma en su recinto murado por los reyes, porqué ella era la ciudad por excelencia. Y  cuando se decía simplemente Roma, se entendían, además de ese recinto, Lodos los suburbios do íuera de muros (6). Fundada en el mismo senlido de ser restrictiva la Urbs y más comprensiva 1a Roma^ está la decisión de contenerse en la penu le
gata que estuviera en Roma, toda la penus del legante guardada dentro y fuera de murallas (7), y la de ser reputados nacidos en Roma todos los que lo fueran en sus barrios suburbiales (8). Quizá la parte interior fué
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(1) Dom ina gen tiu m , Dom ina O rbis, Rom a regina, Rom a v ictrix , Rom a in v icta , Rom a sacra, Rom a eeterna. C aput Orbis terrarum , Princeps u rb iu m , Civitas Regia, Patria cu n - niu n is, ürbs sacratissim a, Urbs augustissim a, ürbs potens. M ater et gen itrix  leg u m . §. 1(). 
C o n s t . ,  \ . d e  C o n c e p t , ü j&e s t . ,  L . 33. D . a d .  n i u n i c i p  L . 1. c  d e  S u a r .  e t . s u s c e p t . L . 6. § . 1 1 . 
D .  d e  e x c u s .  L .  1 9 . D .  d e  i n t e r d . e t . r e l e g a i .  N o v .  T h e o d . t i t . 38. d e  n a v i c u l .  h .  9 . D .  d e o f f i c .  
r e e l .  p r o b .(2) Mart , X I I .  e p i g r .  8 v . 1. 2.(3J §. 10. C o n s t .  1. d e  C o n c e p t . D ig e s t .(4) D io sis ., I , p a g .  41.(5) L .  5. c . d e  d i v e r s ,  p r e e d . U r h s .(6) L . 2. 87. D. d e  V e r b , s i g n i f .(7) L . 4. D. d e p e n .  le g a l .(8) L . 147. D . d e  V e r b . s i g n i f .  U r b s s e  deriva de U r b u m  6  m as bien de U r h i m ,  conform e dice Pom ponio. L . 239. §. 6. D . d e  v e r i ,  s i g n i f  Sogun Varron, viene de O r b e  e t  U r b o .  V a u r . ,  
de l i n g .  l a i .  IV . p . 33. \ . p .  33. U r b e s  signiflca en otras leyes ciudades m ciropolilanas y



primitivamente la ciudad patricia y sagrada, V l u m  beya sin auspicios. Pero deificada y adorada asi la ürbs, y  pomeríos consagrados, protegida en todo por la religión lia s  y en su foro de mil y mil recuerdos halagadores, y dotada de ins itu tos tan sabios y asimiladores como el asilo y la clientela, Pa samente en sus habitantes el verdadero amor patrio, sion constante para defenderla y heroísmo y fe para erigirla en cabeza ^  berana del mundo. Ese culto de la ciudad diosa era e “  "  gloria, y el m is religioso de los ciudadanos era en verdad el mas ardientepatriota.
APÉN D ICE IV .

EL A SILO .
Constituido Rómulo en primer magistrado y primer sacerdote echo de vpr  ̂ ñoco aue síq  embargo ele todas sus medidas de colom¿acion no crdan los pobladores de la villa con la rapidez que él Jademás la ninguna justicia que le asistiera para denegar las demandas extradición de los tránsfugas de las ciudades vecinas que se banderas A  fin de escudarse en este punto con algún motivo de razón apa rente siquiera, determinó edificar un templo de asilo ^ciñió de que los exlrangeros queá él se refugiaran, quedarían admitidos la ciudad con derecho á ser protegidos contra toda condición ó delitos anteriores cometidos en el paísvirtió asi en pretexto de honesta, aunque no sana P '“ ' " :„ , ,e scubierto de cortar por su basólas gestiones de entrega de los ciminad n S r ^ o s  y mé por tanto el asilo romano (1) un instituto eminentemente humanitirio y prohijador, de muebo contraste con las tadoras de la naciente Roma, si bien de concepción espaciosa y viciada.
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cabezas de partido. L .  1 . 5 . s .  D . de d « .  i n f e c .  y  aun a<,uel.as a las cu ale s llam a M odos-tino m áxim as. L .  6. §. 2. D. d e  e x c u s a t .  „ntisrao equivalía á s i n e ,  y  de(1 ) se com pone de la  preposición a  que en lo  an tigu o  equ.vaua
s y l o s  qu e valia  lo q u e  I r a c t t i s ,  sapado por fu erza.



instiluto que semejaba en su sencillez la mano compasiva de socorro extendida al débil fugitivo contra los ímpetus brutales de su poderoso perseguidor: que incluía el pensamiento de embolar, con la imágen viva de la defensa pública, la acción desoi'ganizadora do la venganza privada de la cual restaban vestigios perniciosos en aquella edad: que parecía un eco lejano del precepto de amor y de caridad, que andando los siglos había de hermanar las razas y de emancipar al esclavo: que con mano oculta sembraba simpatías en terreno enemigo, y que comparado con la actitud hostil y do continua amenaza de los Estados fronterizos, parecía también que Ies con- textaba sin reto altanero, con una oposición muda, discreta y desarmada, que debilitándolos de dia en dia, sacaba sin costo alguno de entre ellos mismos los brazos y las armas para combatirlos.Más bien que construir edificio alguno, diiáamos de acuerdo con otros, que Rómulo no hizo sino demarcar algún sitio ó bosque fuera de muros que sirviera como lugar de misericordia, templum misericordia, si no afirmara expresamente Dionisio (1) que el Rey fundador erigió y consagró al intento un templo, dedicándolo tal vez á Júpiter inermis, por requerirlo así la caridad pacifica del establecimiento y porque al mismo Dios estaba igualmente consagrada la encina, con cuyas i’amas se tegia la corona ob cives 
servatos. A  la idea además de amparar al desgraciado proscripto fué siempre asociada la de proporcionarle refugio inmediato y seguro, así como á la idea del culto politeísta, lo fué también la de edificación de templos.Eos prófugos, pues, acogidos al asilo no adquirían por de pronto más que la defensa y protección legal; y  para que después participaran de la ciudadanía y  del bolín, era necesario que fijaran su domicilio en Roma (2). Por la calidad pésima de los que se amparaban al asilo, deprimen muchos el origen romano:

E t tam on, ut longe repetas, longeque revolvas.Nomen, ab infame gentem deducís asilo (3).Pero los primeros íncolas do la Señora del mundo, más que en desmentir lo oscuro de su ascendencia, ponian como empeño en manifestarlo, por
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( I j  D iO M S., U .p a g .  48.(2 ) ......... E t si apud se m anere v ellcn t, ju ra  civitatis et parleni agri, quem hostibusadeinptum qusesiisset, ipsis impertiretur. D ionis. ,  11. 48. i3) Jü v ., Sat. V III. V. 272. 273. i l



822 H IST O R IAqué en su orgullo hasla se creían realzados con su misma humildad primordial (1).Cuando más tarde con las victorias y  conquistas desaparecieron el objeto y motivos de la institución de que hablamos, habia ya crecido á su sombra, cual árbol que rebrota de raiz infecta, otro nuevo asilo que falseando la índole y  miras políticas de su modelo, producía en la administración interior estorbos para la acción de la justicia, coartaciones para la potestad dominical, fraudes é impuntualidad para las transacciones civiles, y  medios de alcanzar su impunidad los delincuentes; todo como en retorno expiatorio del daño, mayor todavía en verdad, que á los pueblos limítrofes causara el antiguo establecimiento de Rómulo. Ese fuó, pues, el asilo en las aras y templos de los dioses tan extraordinariamente multiplicado en favor de los siervos mal tratados ó desobedientes, de los deudores afligidos ó dolosos, y de los criminales de todo género. No por corregir el desorden, sino para que nadie escapara de sus sangrientas proscripciones, restringieron los triumviros esa inmunidad al templo de Julio  César, cuyo privilegio amplió Augusto á otros lugares después que se consideró asegurado en el poder (2). Tiberio sucesor más digno del joven é implacable Octavio que del prudente emperador Augusto, se ocupó también por suspicacia y crueldad, ántes que por sano deseo, de poner coto al escándalo donde más habia crecido, que era en las provincias griegas. Y  á virtud de mocion hecha en el senado por Cayo Sextio, se expidió un senado-consulto invitando á las ciudades de Grecia para que enviaran representantes que sostuvieran con pruebas el derecho de asilo de que estuvieran gozando. Vinieron los comisionados y expusieron sus razones ante el Senado; pero fatigado éste con lo difuso de las alegaciones, remitió el negocio á los cónsules con encai’go de que lo examinaran y de que si encontraban envuelta en los hechos alguna injusticia, dieran cuenta sin proceder á otra cosa. Hicieron después los cónsules su relación á la cámara, manifestando que todas las pretensiones se basaban en razones igualmente dudosas, y recayó resolución en términos restrictivos para los asilos que habían de continuar, y  anulatorios respecto de los que parecieron ménos justificados; previniéndose además que el senado-consulto se grabara en bronces que habrían de fijarse á las puertas de
(1) S e n e c  , C o n t r o v .  V I .(2) D e z o b . ,  R o m .  a n s i é c l .  d '  A u r x í s I .  le t t . 117.



los templos que quedaban en posesión del asilo (1). En este sentido debe entenderse lo que hablando de Tiberio dice Suetonio en términos absolutos; 
abolevit et vim morernque asüorum qum mquam erm t  (2); porque es de mayor séquito lo que dejamos sentado siguiendo á Tácito, y porque consta que en vida del mismo Tiberio y aun después hasta Décio, se conservaban muchos lugares de asilo en las provincias del imperio, sin que tampoco encontremos que hubiera Tiberio abolido los de la propia Roma (3). Hubo más tarde otras especies de asilo en las estatuas y palacios de los Césares, en los signos militares y  en las iglesias cristianas.Muy lejos, pues, de ser consecuentes Tibei'io y  el Senado, extendían dentro de Roma el derecho de asilo hasta á las pequeñas efigies del Empei-ador, á la vez que despojaban á los templos de las ciudades griegas de la inmunidad que desde tiempo inmemorial disfrutaban (4). Y  llegó á tal extremo el abuso de ese refugio junto á las estatuas del Príncipe, que era muy frecuento ver asidos de ella á los esclavos y á los libertos injuriando á sus amos y patronos. Acogida Ana Rufila á una estatua imperial en el foro, insultaba y provocaba á voces al senador Cayo Sexlio que lahabia acusado y convencido en juicio de falsedad. Sextio, que así pagaba su inconsecuencia al promover la abolición de los asilos griegos olvidando la multiplicación de los de Roma, se quejó en el Senado diciendo que si bien eran dignas de toda consideración las imágenes de los príncipes por cuanto estos tenían en la tierra el lugar de dioses, no debia permitirse que con ese respeto se escudaran los que solo se propusieran injuriar ó dañar, por lo mismo que no era lícito acogerse á los templos para cometer delitos á mansalva, ni cabia tampoco suponer que las deidades dieran oido á ruegos injustos, ni protección á la maldad. Otros senadores refirieron escenas parecidas á la que en aquel momento estaba ofreciendo Ana Rufila; y  se rogó á Druso presente entónces en el Senado, que reprimiera aquel escándalo. Rufila fué mandada por Druso á la cárcel pública (S). Seyano, que procuraba por cuantos medios se le ocurrían acelerar la pérdida de la desgraciada viuda de Germánico, la hacia aconsejar pérfidamente que corriera al foro y que asida á la
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( i j( 2 )
(3J(4)'■-H:

T a c it , ,  A n n .  III . 60. 61 62. 63. IV . 14. SoET.. T i b e r .  37.G r e v . ,  T h e s .  a n l i q .  r o m .  I ,  I V p .  1573. SENEC.,_rie C le m e n t . 1 .1 8 .T acit., A n n .  111. 36.



324 HISTORIA.eslàtua de Augusto que alti había, invocara contra Tiberio el auxilio delSenado y del pueblo (1). p a ,« -La misma adulación hacia el poder omnimodo representado en el Cesarque fué el motivo verdadero de tan alta veneración á sus estatuas, extendió el asilo á los palacios imperiales y  á las águilas y  signos militares de las
Ib^ioiigs"" Y como que nada tenia de religioso el antiguo asilo romano, vemos también que gozaron de la consideración de tales asilos el rey, e amen dial, los tribunos plebeyos y las vestales, y  que hasta había ciudades en Italia como Ñápeles, Frenesia, Tibur -y otras, á donde como a lugares de seguridad podían trasladarse para no ser perseguidos los romanos que necesitaran sustraerse de alguna condenación capital; pero esto procedía i cálmente de tratados especiales celebrados con esas ciudades ( í) . El hogar domestico, como templo consagrado á los penales y puesto bajo su piotec-cion, era para su dueño un asilo inviolable. , . . .  i„En el año 610 F . R . denegó el Senado y se opusieron los tribunos piebeyes al triunfo de Apio Claudio, hermano de Apio el Ciego, porque consideraron que no lo merecían sus victorias sobre los cartagineses en Sicilia y contra Ilieron de Siracusa; pero Apio, con la  pertinacia propia de su familia, ordenó su triunfo á expensas propias y  resolvió Yorificarlo por su autoridad privada. Disponíase á arrojarlo del carro un tribuno pie bevo Y  adviniéndolo á  tiempo la vestal Claudia, hija ó hermana de triunfador, se interpone, toma asiento junto á él en el mismo carro triunfal y  o conduce hasta el Capitolio, sin que ni aquel ni ningún otro plebeyo se a reviera á interrumpir la ceremonia por respeto solamente a la inmunidad de

^ to p e ro  el asilo que á todos protegía, no amparaba al esclavo ni al deudor plebeyo que también podía ser reducido á la  servidumbre porque aquel no tenia domicilio, ni hogar, ni penates, y porque los dioses de Roma eran lodos favorables al patricio y al propietario. Sin embargo, alguna ley del Digesto (4) habla de un asilo al cual se guareeian los esclavos que ansiaban variar de dueño; y de otras leyes insertas en el mismo código se in-
(1) T a c it . ,  A m .  iv. 67. SOET., T i b . L U I .r : V .  e. c c . v r o  a n . . .  Coi. i i .  l . v . ,  l u í , s . i .  . .12. V .  d e  ( X d i l U .  e d ic t .( i )  L .  17.



fiere bien claro que era muy frecuente el refugio de los esclavos á las está- tuas de los príncipes con el objeto de libertarse de las crueldades de sus amos; y  la acogida también de los deudores para redimirse de las vejaciones y de la prisión á que los hubieran reducido sus acreedores poderosos (1). Entre las atribuciones del Prefecto urbano está consignada la de oir las quejas que contra sus amos expusieran los esclavos acogidos á las estatuas imperiales (2); y  conforme á un rescripto de Antonino Pio correspondía esa facultad á los procónsules en las provincias (3). Ese notable rescripto que tan perfectamente retrata la índole justiciera y  humanitaria de su autor, dice así, vertido á nuestro idioma: Conviene que el poder dominical se conserve entero y que nadie procure cercenarlo; pero á los mismos señores importa también que no se desoiga á los esclavos que se quejaren con razón de hambre, de sevicia ó de insoportable injuria. Y  prosigue el rescripto previniendo al procónsul de Bélica que examinara las quejas de los esclavos de Julio Sabino acogidos á la estátua de Julio  César, y  que si encontraba que se les hubiera tratado con exceso de rigor ú obligádoseles á corromperse, dispusiera que fueran vendidos con cláusula do que jamás habrían de volver al poder de Julio  Sabino, á quien se haria entender que si con fraude eludiera el cumplimiento, seria corregido secretamente por el Emperador. Este rescripto está transcrito en la instituta de Justiniano (4) y en la comparación de las leyes romanas y mosaicas (o), y  á él se refiere también Cayo (tí). En loor de Adriano se refiere que relegó por cinco años á cierta matrona llamada Umbricia, por haber tratado con suma atrocidad á sus esclavas por causas levísimas (7).Empero la suma frecuencia del abuso de acogerse á los simulacros de los dioses en los templos y  á las estátuas del Principe, y  de llevarlas consigo para dañar ó injuriar á otros á mansalva, hizo necesaria su represión por varias leyes y  senado-consultos, y  que á los que contravinieren se les impusiera, como á Ana Bufila, la pena de prisión (8). Los emperadores V a -
(1) L . 28. §. 7. D .  d e p a ¡ n .  L .  2. D .  d e  h i s q u i s u i v e l  a l i e n ,  j u r .  s m t .(2) L . l .  D .  d e o f f i c .  P r e f .  u r b .Í3) L . 2. D . d e  h is  q u i  s u i  v e l  a l i e n ,  j u r .  s m t .(4) §. 2. insí. d e  h i s  q u i  s u i  v e l  a l i e n ,  j u r .  s u n t .(5) M o s a i c .  e t  R o m a n , le g .  c o l l .  tit . 111. c .  3.(6) C m i , C o m m .  1- S3.{7) L .  2. D d e  h i s  q u i  s u i  v e l  a l i e n ,  j u r .  s u n t .I . 28. 7. D .  d e p e n .  L . 5, D .  d e  e x l r a o r d ,  c r i m .  L . 38. D .  d e  i n j u r .
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lentiniano, Teodosio y Arcadio mandaron que los asilados á las estatuas del César no fueran separados de ellas sino pasado el décimo dia, á íin de que conocido el verdadero motivo que les hubiera inducido á ello, fueran castigados los que se hubieran asilado para injuriar ó por haber dañado h otros, y  protegidos los que no hubieran llevado más objeto que el de libertarse de la opresión agena (1).Sancionada después la ley de caridad por la religión cristiana, rehabilitado el esclavo, y  bien comprendida la igualdad común de origen, fué menos arbitraria y  más proporcional la penalidad; moderóse la usura y dejo de producir la esclavitud del deudor; disminuyóse la crueldad del poder dominical; circunscribiéronse á un círculo más fijo las facultades judiciales; economizóse mucho la pena de muerte; tuvo el pobre garantizados sus derechos, y erigióse el sacerdote en representante de la clemencia, como para servir de contrapeso á las tendencias rigurosas del otro representante de la vindicta pública (2).Las mismas consideraciones sociales que produjeron y sostuvieron el primitivo asilo político, y  que lo ampliaron después bajo el Imperio, hicieron de la Iglesia cristiana un centro moderador del poder inflexible del César y  del discrecional de los magistrados delegados suyos. La religión verdadera, que heredara los templos y muchas de las prerogativas de la pagana, no podia ser menos clemente que ésta, ni ménos protectora del débil y del oprimido; y hasta parecía impío conservar sus privilegios de inmunidad á las estatuas del Príncipe y á las águilas del ejército, y  no atribuírselos al altar de Dios (3).Nacido, pues, con tan útil objeto y con tan benéficas miras el asilo cristiano, ensanchósele á poco desmedidamente desnaturalizándolo; porque los obispos y  clérigos, en su exceso de celo y  por mal entendida caridad, se erigieron en defensores indiscretos de los malvados y deudores fiau d u- lentos que se acogían á las iglesias para eludir su castigo, y  hasta pretendieron en muchos casos libertar de la muerte a reos condenados, saliendo á sustraerlos de la acción de la justicia en el tránsito al lugar de la ejecu- cucion; y  fué necesario que la ley acudiera á estas demasías, vedando á los eclesiásticos proteger en ese trance á  los supliciables, y  sujetando á los
i i ;  L . 1. tit. 44. lib . IX . C .T .(2) E s s a i  s u r  V  a s i l  r e l i g .  d a n s  l '  e m p .  r o m . ,  par Mr . C h a rle s  de B e a d r e p a ir e .i3) E i m ism o au tor citado.
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obispos y clérigos al pago de la responsabilidad en quo estuvieran los deudores públicos amparados por aquellos en las iglesias (1).Empero no bastó el remedio; y los mismos que mas debieran haber propendido con su moderación á conservar el asilo de las iglesias, fueron los que motivaron su entera supresión por las demasías que cometieron. El gi-an Constantino y Arcadio, imitando la conducta de Tiberio en la restricción del asilo gentilicio, procuraron cortar al principio la licencia que se abrogaron los obispos y clérigos, y  se vieron poco mas tarde en la necesidad de abolir por completo la inmunidad de las iglesias cristianas, mandando que fueran extraidos inmediatamente los reos que á ellas se refugiaran (2).En 355 E . C . bajo Constantino fué Silvano extraido de la iglesia á que se había asilado, y supliciado en seguida (3). Bajo Yalentiniano en 364 fué también sacado de la iglesia Hilario Auriga, y  decapitado inmediatamente (4). En 399 en el imperio de Arcadio y Honorio fué Eutropio separado del asilo eclesiástico por exigencias de Gainas, desterrado á Chipre y ejecutado después (5). En el año 400 imperando los mismos Arcadlo y Honorio, se refugiaron á una iglesia cristiana inmediata al palacio más de siete mil soldados bárbaros escapados de la matanza verificada dentro de la ciudad de Conslantinopla. Arcadio mandó que se les diera muerte dentro de la misma iglesia; y como que por respeto á ella ninguno se atreviera á cumplir la órden, arrojáronse al centro de la iglesia desde su techo maderos encendidos, y perecieron con el fuego el templo y los asilados (6). Bajo Honorio y Teodosio segundo se refugió Estílicon en una iglesia cristiana en Rávena el año 408 E . C .;  y  aunque fué extraído bajo promesa que á presencia del obispo le hicieron los soldados de conservarlo en custodia libre, diéronle muerte pocos dias después (7).Estos y  otros muchos ejemplos que podrían citarse, prueban que fué abolido del todo el asilo eclesiástico, según llevamos dicho, pero en 414 lo restableció el emperador Honorio, conminando con la pena de lesa m a-
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(IJ L . I . tu. 43. Jib. IX . L . 15. 16. tit. 40. t ib .  IX . G . F . (2) L . I .  C . F . d e  h is  ( ju i  a d  e c le s .  c o n f u g .(3y A mu. Ma r c . ,  lib . X V . C . 5.('4) A mm. M a r c . ,  lib , X X V I . C . 3.(5', ZosiM., lib . V .  C . 18.(6) ZosiM., lib . V .  C . 19.(7) Z o sia ., lib . V . C . 34.



gestad à los que osaran extraer de los templos cristianos á los refugiados en ellos (1). Observaron la conducta de Honorio sus sucesores; y  de Leon es la constitución contenida en una ley del código de Jusíiniano (2), cuyadisposición se lee también en una Novela (3).Teodosio el Joven extendió la inmunidad de las iglesias cristianas hasta cierto recinto á su alrededor; y Honorio y el propio Teodosio lo ampliarondespués hasta cincuenta pasos.  ̂ • i-El asilo de las iglesias cristianas no sustraia al criminal de la jurisdicción ordinaria: por lo común solo servia para aminorarle el castigo, dejándole sometido á penitencias mas fuertes y mas severas en muchos casos que la misma pena que por su delincuencia mereciera; todo á diferencia de lo que aconlecia al asilado á las estatuas imperiales y  á los simulacros de losdioses.Jusíiniano exceptuó del asilo á los homicidas, á los ladrones y a los adúlteros (4); pero también declaró que al homicida valdria el asilo en la basílica de santa Sofia.Después de tomada Roma en el año 416 E . G . ordenó Alarico por respeto á S . Pedro, que la basílica construida en el lugar de su sepulcro fuera sitio de refugio seguro para los romanos que á ella se acojieran. Los muchos asilados que allí escaparon de la matanza, pudieron reedificar mas tarde la ciudad casi destruida; de modo que si Roma debió su cuna y su rápido crecimiento al asilo de Rómulo, se salvó también y recuperó su perdida supremacía por medio del asilo cristiano (5).Y  cuando Atila amenazaba arrasar la ciudad eterna, hízolo desarmar y retirar la intercesión del obispo Leon. El asilo político y el idolátrico habían desaparecido, cediendo su lugar al cristiano; y  ante el humilde sacerdote, su representante, bajaba la espada victoriosa el jefe mas temible y sanguinario de los bárbaros (6).
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L . 1. C . d e  h is  q u i  a d  e c le s .  c o n f u g .L . u l t .  C .  d e  h i s  q u i  a d e c l e s .  c o n f u g .Nov. 17- C . 7.Nov. 18.
E ssa i su r  V a s ilr e lig . dans I  emp. ro m ., par M r . C h arles  B e a c b e p a ir e . Z e l l e r . ,  H ist. de ¡ta l. desde la in v . de los bá rb ., tradu cid a por B e l z a .
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IN SIGNIAS DE LA IlEALEiíA .
Das alribuciones dei rey con relación al Senado quedan sufieientemenlo ex]>Ucadas en los capítulos sobre la iasUtucion y organización del mismo cuerpo, sobre el nombramiento de sus miembros, sobre sus facnUades y demás respectivo. Kesla que hablemos de los distintivos que usaba el rey, para que se comprendan mejor las referencias que á ellos hacemos.Gomo-magistrado tenia ei rey sus insignias, y como ai mas elevado entre todos, éranie algunas exclusivas y peculiares. A  esta última clase períe- neciau la diadema, el basta, el cetro y el solio, si bien usaron también de la piimera los sacerdotes arvales (1). Las que usaba en común con los demás magistrados eran la silla curul, la toga trabea y los lictores con fasces y segures.Fue la diadema una faja ó listón de lana blanca, atada á la cabeza. Liamósele así del verbo griego diadeo, que significa la acción de ceñir las sienes. Posteriormente se la tejió de lino fino y se la dio ei nombre de stem- 

ma: por el color so la denominaba fascia candida.Parece, sin embargo, que ninguno de los siete reyes la usó jam ás, aunque sí es cierto que de derecho les correspondió; y lo mismo debe decirse de los piimeios cónsules, á los cuales se atribuyó implícUamenlo el goce del distintivo de que hablamos, puesto que íuei-on creados cou el lleno de la autoridad y prerogativas reales i,2).No obstante, al referir Dionisio (ííj las insignias que Tarquino Prisco recibiera de ios legados etruscos, y para cuyo uso le facultarou el Sonado y er pueblo (4}y insignias que prosiguieron llevando los demás reyes, en vez
{1; La qu e los sacerdotes arvales usaban durante las prácticas de su instituto más q u e  diadem a era u n a  corona de espigas de trigo entretejida y  sujeta con u na venda ó listón de lana b lan ca . Pl i» .,  X V I I I . 2.(2) GuiD. Pastc. T h e s , V a r .  le c t . lib . I . C . 9. G r .k v . ,  T h e s ,  a n l i q .  v o n i  l o m . VI. j í . 1266(3Ì L ib . III . p . 104.(4) C \ c . ,d e l i e } m b .  I I . 17. d ice que T u lio  Hostilio no usó de las insignias reales, sino con prèvio perm iso del pueblo, y  no m enciona la autorización dei Senado.



de la  diadema menciona la corona de oro, y afSade que abolido el gobierno real, se concedieron los mismos distintivos à los cónsules ménos la corona y la toga pietà, pues que de éstas no se les permitía usar sino el dia que triunfaran por concesión del pueblo.No fué, empero, la diadema en su origen emblema verdadero de autoridad. Más que el alto rango del que la llevara, quísose significar con ella el deber que le incumbía de desvelarse por el bien de sus gobernados, ó la obligación y la necesidad en que se le colocaba de conservar despejada y libre de pasiones mezquinas la cabeza; ó tal vez se asignara su uso á los reyes, para recordarles con la ligadura de aquella parle principal del cuerpo que estaban ellos, más todavía que el humilde vasallo, sujetos á la ley (1). O lvidada ó mal traducida con el tiempo esta significación, y  abusando de su propio poder Turquino el Soberbio, á ejemplo de algunos de sus antecesores, extendióse á la diadema la odiosidad del título de rey, y  quedó con él proscrita y condenada para siempre por el pueblo romano.No se nos ha conservado el texto de la ley que declaró consagrado á los dioses infernales al que intentara restablecer el gobierno real; pero sí sabemos que así lo sancionó una de las rogaciones de Valerio Poplícola, y que más que el de ninguna otra estaba su anatema vivo y presente de continuo á la imaginación del celoso republicano (2). Espurio Casio Viscelino, Espurio Melio y  Marco Manlio, acusados en distintas épocas de aspirar a! trono ó á la usurpación del mando supremo, fueron castigados con la pena de muerte, sin que la calidad de varón triunfal y tres veces consular que el primero obtenía, ni el favor de la masa de proletarios con que el segundo contaba merced á los frecuentes donativos con que la había alhagado, ni el recuerdo muy reciente entonces de la gloriosa detensa del Capitolio, que tanto ilustrara al último, fueran poderosos á sofocar la execración pública, que cualquier proyecto de tiranía se concitaba.Pero repetidas por otros las distribuciones de trigo y de dinero, y  fomentados con la ociosidad y con el lujo los vicios y la desmoralización, vino(1) Salleng., T h e s .  a n t i q .  r o m .  l .  l l l . p a g .  1266.(2 ) ....... S a c r a n d o q u e  c u m  b o n is  c a p i t e  e j m  q u i  r e g n i  o c o u p a n d i  c o n s i l i a  x n i s s e l ...........L iv .,I I , 8. En estos tdrm inos, á corta d iferen cia , debió estar concebida esa fam osa ley , q ue aspirando á asegurar m as ei castigo del cu lp ab le , erigía en acción p lau sib le  el asesinato y  perpetuaba un vestigio de la abom inable p ráctica de los sacrificios hum anos. Más que m otivo que fundara el renom bre do P op lico ia , debió ser para V a lerio  esa ley ocasión bastante de fuerte censura.
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amortiguándose mucho aquel odio por la antigua diadema, sin embargo de que su recuerdo, por inoportuno que fuera, solia bastar para prevenir al pueblo, aunque degradado y a , contra todo el que fuera tildado de desearla. Favonio increpaba desde la tribuna del foro al gran Pompeyo solo porque este llevaba atado un vendaje blanco en cierta pequeña herida que tenia en una i-odilla, diciendo; non refert q m  in parte, corporis s il diadema (1); > logró el tribuno, no obstante lo ridículo y lo maligno de la alusión, hacer sospechoso de tiranía al que desde muy joven fuera el niño mimado de la plebe. A Lucio Metelo solia dársele, con algo de ironía, el sobrenombre de 
diademado, porque acostumbraba cubrirse también con vendas blancas unas úlceras de que padecía en la frente; y entre otros dictados apellidaban los romanos á Apolo con el de diademaius (2).Y  no fueron solos la diadema ni el título de rey los signos de tan espantable recuerdo (3), sino además los nombi’es personales, la familia, los bienes y hasta el hogar mismo del que hubiera atentado asumir el poder real. A l abolirlo se decretó también la expulsión de la estirpe toda del destronado, no porque tuviera ella derechos hereditarios al cetro, sino porque la hacia sospechosa el nombre común que llevaba (á): irritado el Senado por la perfidia de los embajadores de Tarquino, revocó la restitución de sus bienes, prohibiendo que se aplicaran al tesoro público y mandando que fueran puestos á saco de la plebe, para que manchada ésta en aquellos despojos perdiera para siempre la esperanza de hacer paces con el tirano; consagró á Marte el campo que los Tarquines poseían, y sin aprovechar siquiera el trigo de que estaba sembrado porque lo juzgó contaminado, sególo la multitud y lo arrojó al Tiber con la paja toda y hasta con los cuévanos en que lo cargara (5); desterraron muy luego á Calalino inocente, porque aunque á él se debiera principalmente el triunfo de la libertad, hacíale sos-
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(1) V a l e r . M a x . ,  U b . V I . c , 2. v . 7. A m m .  M a r c .  lib . X V I I . c . 11. A l e x ., a b .  A l e x .  l .  18.(2) G r æ v . ,  T h é s , a n l i q .  r n m . i .  X I I . p .  838. M acro b , ,  S a t u r n .  lib . I . c .  17. A l e x , ,  a b .  A l e x .  1. 18.(3) ...E xp u lso q u e T arq u in io , tantum  oclium populum  vomonum regalis nom inis tenuit, quantum  tenuerat post obitum  vel potius cxcessum  Rom uli desiderium . Jtaque u t tum  carere rege, sic, pulso T arquinio, nom en regis audine non poterat. C ic .,  d e  R e p u b .  11. 30... non placere nom en: periculosum  libertati e ss e ... A u fe r ln n c  rcgium  n o m e n ... L iv .,  1. 2.(4i . . .E t  reliques Tarquinios offensione n om inis. C i c . ,  d e  R e p u b . U .  31... u t e civitate  regalis nom inis m em oriam  tolleret. C i c . ,  B r u i .  X IV .(5) L 1 V ..1 1 .4 . S.



pechoso SU parentesco con los proscriptos (1); y  porque cundió en la plebe el rumor infundado de que Valerio Poplícola aspiraba al reino, fuéle preciso abatir las fasces de sus lictores ante la asamblea corniciai, y  demoler su casa edificada en el sitio mas alto en que antes tuviera 5u palacio Tulio Hostilio (2). Derribadas fueron también hasta sus cimientos las casas de Espurio Casio, de Espurio Melio y de Marco Manlio, para que ni aun aquellas paredes, testigos mudos de tan infundadas maquinaciones, quedaran salvas del castigo (3), y los bienes de los tres supuestos reos de perduelion fueron adjudicados á los dioses y al tesoro público (4). Ni los amigos, ni los hermanos de Manlio mudaron sus trajes, ni ocurrieron ú interceder por él durante el juicio, do cuyas resultas pereció; y el Senado prohibió para en adelante la habitación de los patricios en el monte Capitolino, y que ningún descendiente de la gms patricia de los Manlios llevaran jamás el nombre de Marco, como para más hundir la memoria execrable del supliciado(5). Los Gracos quedaron insepultos, y todos sus familiares fueron condenados á muerte, para que no sobreviviera ningún amigo de los enemigos de la república (6); las viudas de los que por el supuesto crimen perecieron, no pudieren vestirse de luto, y Licinia, la muger de CayoGraco, fué privada de su dote (7). Cuando Cicerón salió desterrado, se permitió Claudio arrasar su casa y consagrar el solar á los dioses, como si el gran cónsul, en vez de conservador de la república, hubiera pretendido subvertirla (8). La devolución mandada hacer por Casio del dinero con que ia plebe acababa de comprar el trigo importado de Sicilia, pareció como el precio del reino á que Virginio, su cólega, le suponía aspirante; y cual si de todo abundara la plebe
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(1 ) Mac m ente tura m ajor ¡ 9 iioslri et co llalin u m  inocentem  suspicione cognationes ex- p u lc r u n t ... C íe ,, d e  R e p u b .  I t .  31.
( Î )  C iC ., d e  R e p u b .  I I . 31. L iv .,  I I . 7.(3 ) Valer. M a x . ,  V I . 3. 1. L iv .,  11. 41. IV . 15. 16.(4) Liv,, IV. 15. V a l e r . M a x . ,  V. 8. 2. VI. 3 .1 .(5) V a l e r . M a x , ,  V I . 3 .1 . L iv .,  V I . 20. Plut., q u œ s t . rom . X C . C íe ., P h i l i p  1 .13. G e l l . I X .  2. Fe s t . ,  v o c .  M a n l i a .  E n  la sentencia pronunciada contra Pisón en 773 bajo T iberio , so d ispuso ontre otras cosas que Ceneo Pisón, hijo del m ism o reo condenado, m u dara su p re-norobre. Tacit., A n n .  I I I . 17./6) V alek . M a x  , V I . 3. 1- IV . 7 1 _ . . t • •
1 7 ) P lü t . ,  Vici. d e  lo s  G r a o .  E scarn io  vituperable de la desgracia in m erecida de L ic i -  n ia , m ás que op in ion  digna de un ju risco n su lto , parece !a  respuesta de P ublio  M u d o  en la L . 66. p r .  D .  s o l u t .  m a l r .  d o s  q u e e m a d m . p e í .(8) C íe .,  p r o .  d o m . s u a .  X X X V l l I .



muy necesitada entonces verdaderamente, despreciaba el regalo y  despreciaba también á su autor, cuya ejecución capital pronunció la misma plebe apenas cesó Casio en el consulado (1). Por la abominable codicia del reino atribuida con igual astucia á Marco Manlio, convirtiéronse en odio y daño suyo las coronas murales y  cívicas y  los demás premios militares que obtuviera de sus generales, desde que á los diez y seis años de edad se alistara como simple soldado voluntario, y  hasta las gloriosas cicatrices de que en su magníPica defensa hiciera oportuno alarde (2). Bastó que en el Senado se anunciara pérfidamente que Tiberio Graco pedia por señas en el foro la diadema al pueblo, para que los senadores, que aun no se habían adherido á los contrarios del célebre tribuno, se decidieran y salieran á la curia con los demás que capitaneaba Escipion Nasica, resueltos á perseguir y dar muerte al indefenso Tiberio como en efecto lo verificaron (3). Y cuando bajo el consulado de Cicerón ocurrió en Roma un prodigio que anunciaba el nacimiento de un rey para el pueblo romano, acordó el Senado aterrorizado que no fuera educado ninguno de los niños que en aquel año nacieran; determinación que no llegó á depositarse en el erario ni á ser de consiguiente verdadero senado-consulto, porque lo impidieron aquellos senadores que por la próxima esperanza de ser padres, concibieron también la de serlo del futuro rey (4).Empero, ni los Gracos, que tanto descollaban sobre sus contemporáneos, ni Manlio, ni Casio, ni Melio pretendieron realmente coronarse. Casio que se anticipó á procurar cuando aun no ei'a tiempo que Roma trocara el papel de feroz dominadora por el de cabeza y centro del Lácio y  de la Italia toda, Manlio que se condolía sinceramente do la opresión y miserias de los deudores insolventes, Melio que ocurría generoso al socorro del plebeyo
(1: L lV .,1 1 ,4 1 .(2} Sext. A d r . ,  Vii de F ir . iUiíSí. X X I V . P lin . ,  29(3) P lü t . ,  V i d .  d e  lo s  G r a c o s .  A pp , d e  B e l l .  c i v .  I I . 16. d ice que Tiberio G raco fu<i m uerto á las puertas dcl Capitolio delante de las estátuas de los reyes, « i n d e  r / u u m  i n  c a p i t o l i m i  

p r o f u g i s s e l ,  p le b e m q u e  a d  d e fe n s io n e m  s a l u t i  s u a ,  m a n u  c a p u t  l a n g e n s ,  h o n t a r e t u r ,  p r e b u i t  e s -  
p e c i e m  r e g n n m  s i b i  e t  d ia d e m a p o s c e n t is .> y  F lor . ,  III . U .  7.(4' S o E f., A u g .  94. D io ., X L V . 1. Refieren que habien do llegado algo tarde O ctavio al Senado el dia en q ue se trataba de la con ju ración  C atilin a ria , preguntóle e l Senador P ublio N igidio  Fígulo el m otivo de su tardanza , y  que así qu e O ctavio hubo explicado que había provenido de haber estado de parto su m uger A cia, esclam ò N igidio  que el n iñ o que A cia  acababa de d a r á  lu z , era el futuro Señor del m undo. N igidio pasaba por m u y  perito en el arte adivinatorio .
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hambriento con la esperanza de subir por sus votos á un consulado de que por no ser patricio estaba excluido, y que sin propósito y sin deseos í'ué quizá en sus aspiraciones, como todos los que solicitan el aura popular, algo más allá del punto á que primero se propuso llegar, y  los Gracos que tan noblemente se empeñaron en dar algunas yugadas de terreno á los que con su sangre y sus propios recursos conquistaban diariamente pi ovincias é imperios (1), no fueron tampoco formalmente acusados de pretensiones á la corona. Y  sin embargo contra todos y cada uno sembraron ios senadores, secundados en tan inicuos planes por algunos tribunos envidiosos ó corrompidos y  ayudados también de los celos de algunos plebeyos que se veian equiparados en las reparticiones agrarias á los socios y enemigos recien sometidos, las sospechas de tiranía en los ánimos de una plebe y de un pueblo, á quién liabian sabido nutrir con la execración por las ínfulas y título de rey (2). Los senadores y los patricios, que eran los principales señores territoriales, los más acaudalados, los verdaderos delentadores do los campos de dominio público, los que daban á grueso interés sus capitales, los que se conceptuaban obligados á conservar intacta para sus descendientes la herencia de prerogativas y de mando exclusivo que sus antepasados les legaran, los que veian en el ensanche de las garantías plebeyas el trastorno seguro de la república cuya eterna dui-acion ciíiaban ellos en elprincipio de la observancia rígida de los institutos y costumbres antiguas (3), los que equivocadamente lomaban la popularidad por indicio de tiranía (4), eran en realidad los que con mala fé las más de las veces imbuían en la plebe aquellas sospechas contra sus protectores, los que en beneficio propio y en su aüanzamienlo las explotaban, y los que de veras temían el restablecimiento de un rey que como Turquino los despojara y cercenara, ó que como Servio Tulio los nulilicara.Poco sin embargo duró en la plebe el odio contra la memoria de Casio:
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(!) . . . .N e  populus genti uin v ic lo r  orbisque possessor larib u s ac  fosis suis e x su la re t.... 
Flor., 111.14.(2 ) Se d ccia  en Rom a que aspiraba á ocupar el reino todo aquel que pretendía ejercer sobre el pu eb lo  una autoridad perpètua, au n qu e n u n ca h u b iera  pensado ceñirse diadem a; y en este sentido es que lueron ejecutados Casio, M anlio y  M elio . C i c . ,  d e  R e p u b .  I I . 27,(3) . . . .E t  illa  inm ortalitate reipublic®  sollicitor; qute poterai esse perpetua si patriis viveretur in stitu tis  et m oribu s. C ic . ,  d e  r e p u b .  IH . 21.(4¡ Qüint , I n s l .  o r a l .  V . 9.



atribuyó al suplicio de Manlio la peste que á su ejecución sobrevino: desterró al asesino de Melio (1); y Escipion Nasica, jefe de los que dieron muerte á Tiberio Graco, y  Publio Cornelio Léntulo, príncipe del Senado, que tanto contribuyó à la derrota en ei Aventino do la facción de Cayo Graco, tuvieron que encubrir su alejamiento de Roma con embajadas voluntarias á países distantes (2).Cuando César por la dictadura perpetua que obtenía, por su fama guerrera y por su omnímodo poder era el àrbitro de muchos reyes y naciones exlrangeras, concertó con Marco Antonio ceñirse la diadema en público; pero escogidas sin buen tino la ocasión y circunstancias en que la corona- don disimulada debia hacerse, vióse César, para bien librar, en el caso de remitir al Capitolio la diadema con corona de laurel que el mismo cónsul Antonio le ofreciera en la fiesta Lupercal, porque fueron muy marcadas las muestras de desaprobación que diera el pueblo; y para más acallarlas añadió entonces el Dictador en alta voz, que nadie sino Júpiter era digno de reinar en la Señora del mundo, y  ordenó que en los fastos de los Lupercos se hiciera constar el ofrecimiento del cónsul y la repulsa: C . C esa ri Dw ta- 
tori perpetuo )tarcm i Knlm ium  Consulem populi jussu liegm m  detulisse, 
Ccesarem uti noluisse (3).Otro dia aparecieron las estatuas de César con corona de laurel alada con la diadema, ya porque él insistiera en su plan de coronación, ya porque sus émulos escogitaran este ardid para acelerar su pérdida; y los tribunos plebeyos Epidio Marcelo y Cesecio llavio , que quitaron à las está- lúas la diadema y que aprisionaron à los iniciados en el hecho y también à otros que se habían atrevido á saludar en público á César con el título de rey, fueron acusados ante el Senado por el propio César, imputándoles el proyecto de sublevar contra él al pueblo con el falso pretexto de la coronación; y resultaron exonerados del tribunado y del cargo de senadores, sin embargo de que en sus defensas recomendaron ellos que juzgando à César
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1̂) V a l . M a x . ,  V .  3. 2.12) V a l . Max., V . 3. 2. L iv .,  s u p l e m .  L X l. 27.(3) C ic-, P h i l i p .  II . 34- No fueron sin em bargo estas las prim eras estátuas con diadem a SüETOsío, T i h . U .  39. refiero que C lau d io  Druso colocó una estátua suya con diadem acerca del foro de Apio, y  que ese m ism o C laudio había tentado ocun-?r la Ita lia  con sus d ie n te s . En ningún escritor hem os visto que fuera derribada ni despojada de la diadem a la estátua de C laudio Druso.



33g HISTORIAincapaz de miras usurpadoras, habian creído más bien lisougearle que ofeii-derle con el proceder de que se les acusaba (1).Y  aun no desengañado César discurrió preparar mejor la opinion haciendo circular la voz de que en los libros sibilinos, tan plagados de enmiendas é intercalaciones falsas, estaba escrito que los Partos, contra los cuales se preparaba él à marchar, no podrían ser vencidos sino por un rey, y haciendo que por esa razón propusiera en el Senado el Quincevir Lucio Cota que se diera á César la investidura real. Esta mocion imprudente apresuró el cobarde asesinato del Dictador en pleno Senado (2).¿Porqué se conspiró con lauto empeño contra la vida deXésar desde que pensó en la diadema, y no desde que afianzó su despotismo con la dicta dura vitalicia más pesada, más irresponsable y no ménos permanente que el cetro de un rey? Porque la insignia real era como el lábaro aterrador, con el cual hasta más que con las proscripciones se alarmaba el pueblo, porque el poder dictatorial dejaba todavía con la ideado su terminación alguna esperanza de sacudirlo, y porque contra el designio de legitimar la tiranía hace siempre su ultimo esfuerzo el ciudadano libre.¿Porqué César, cuya voluntad era la ley universalmente acatada; cuya frente lucia en el teatro con corona radiante como la de las Deidades; cuya estatua apoyada sobre el globo tenia su puesto entre los simu acros de los dioses ügurando así su omnipotencia; cuya morada mas elevada que todas las otras semejaba un templo con la forma piramidal de su techumbre; cuya curui de oro colocada á manera de sitial en el Senado entre los asientos de los cónsules, dominaba los bancos de los senadores; y cuyo nombre, como para subirlo hasta el cielo, fué impuesto al mes quintil; porque, repetimos, el padre de la patria, el dictador perpètuo, el semidiós do moda, exponía todo esto solo para ceñir su cabeza con aquel estrecho y mezquino retal de lana blanca? (3) ¿Porqué el verdadero rey no mas que
11 S d e t . C ( S S . 79. De m odo que lo .vituperable en la  coronació n de las eslStuas de César fu é no qu e se les h u biera puesto coronas de la u rel, pues qu e César y  sus estátuas podían u sarlas, sino de q u e  las coronas hubieran sido sujetadas ó atadas con la  diadem a fa ja  de te la b lan ca .>2 SüET., Cees. 79, C íe .,  de diuinaí. I I .  54. ,  . •,St Flor  , I V . 2. Al colocarse Antigono la d iad em a, exclam ó con exajerada afectación de filósofo: ¡ O  n o b U m . m a g i s  q u a m  fe t ic e m  p a n n w m !  Q m m  s i  q u i s  p e n i t u s  c o g n o s c a t ,  q u a m  m u • 

t i , s o m c i l u á i n i b u s ,  e t p m c u l i s , e t m i s e ñ i s s i t  r e fe r tu s ^  n e h u m i q m d e m  fa ^ c n t e m  t o l le r e  v s l l e t .V a l . M a x . ,  V i l .  2. 5,



por llamarse tal lo aventuraba todo? (1) Porque el ambicioso que con su espada se sube al mando supremo, no está satisfecho sino hasta que lo ostenta con todas sus ínfulas y con toda su imponente exterioridad; porque, aun á riesgo de menguar su poder, quería legalizarlo; porque el catálago de los Dictadores era más numeroso que el de los reyes, y porque César aspiraba á fundar un imperio.¿Y porqué Bruto y Casio y algún otro de los principales senadores se conjuraron contra el que los alzara y designara para las más altas magistraturas? Porque su puro patriotismo les hacia preferir la libertad como el sumo bien; porque la ley vigente entonces y ajustada á los principios estoicos, presentaba como acción meritoria la muerte dada al tirano (2), y  quizá también porque los genios grandes que limitan su ambición á ser los primeros y más considerados miembros de su país, mejor se avienen con una república en que pueden lograr su plausible ambición, que no con un rey quien, por poco que valga personalmente, ha de ser siempre el más preeminente y ha de eclipsarlo todo. Bruto pudo además considerarse humillado con la protección del que había tenido trato amoroso con su madre Servilia. A lguno ha dicho que la conjuración contra César fué la pugna entre el principio de expansión y de unificación universal que aquel representaba, y el exclusivismo patricio, que los conspiradores profesaban.Cicerón, que tanto elogiaba á Marco Lèpido por sus antecedentes liberales y por las señales de pesar y de desaprobación que diera en los momentos de imponer Marco Antonio la diadema á César (3), decía, enfrentándose con el mismo Antonio en pleno Senado, que era indigno de los esclarecidos conjurados contra César que viviera el que le colocara la diadema, cuando todos confesaban que había sido muerto con derecho el mismo que la desechara. iQ u id  indignius quam vivere eum, qui imposuerit diadema^ quumom- 
Qies fatcamur jure interfectum esse, qui abjecerit (4)?(1! . . .  E u m  quem  re vera regem habebam us, appellandum  quoque esse Régcm . C íe ., 
d e  D i v i n a t .  I I . 54.(2) Los griegos llam aron tirano ai rey injusto, pero los rom anos consideraban tal al re y  que concentraba en sus m anos la potestad perpètua sobre los pueblos. C íe ., d e  R e p u h .  I I .  27. Hablando de Tarquino el Soberbio, precipitado del trono por sus crueldades é in ju stic ia s . dice el m ism oCiCEROs, d e R e p u b . II . 26., que de rey se liabia convertido en señor de pueblo ó tirano, y  que para los griegos era verdadero re y  e! que cu idaba de un pueblo com o á u n  padre, conservándolo en la m ejor condición posible de v id a ........(3' C ic .,  P h i l i p .  V . 14.(4 C íe .,  P h i l i p .  I J .  34.

DEL SENADO ROMANO. 337

43



La diadema por su forma y materia sencillas, dejó de parecer insignia digna del orgullo fastuoso de los emperadores despóticos, y  fué por esto que se la instituyó con la corona de oro adornada con piedras preciosas y hasta con rayas en número igual á los meses del año y á los signos del zodiaco. Simulando en su vanidad los césai'es que ocupaban en la tierra el lugar de dioses, usurparon el uso de un distintivo que en lo antiguo solo á estos correspondía (1), y aparentando traer del sol su origen, quisieron cual él brillar también (2).El círculo por la corona formado, era como el geroglifico de la eternidad, de la perpetuidad, de la perfección y hasta del mismo Dios, sin principio ni fin. Y  no obstante que la corona imperial era, como la diadema de los reyes, enseña de un poder más robusto, más costoso y más temible que el de los Turquinos y aun hereditario por añadidura, no inspiró ya más alarmas, ni provocó conjuraciones contra su existencia; y  fué el signo de la unidad romana, ante el cual se prosternaba solícito aquel mismo pueblo que tanto odiara en otro tiempo la diadema.Calígula y Heliogábalo quisieron usarla en público; pero disuadiéronselo al primero, haciéndole creer que él era positivamente superior á los reyes; y  el segundo se contenió con llevarla dentro de su palacio (3). Diocleciano, Constantino y sus sucesores usaron la corona imperial (4).Insignia peculiar también de los reyes fué la lanza, hasta, atribuida al principio como la diadema á los dioses, y aun venerada como su imagen común. De las deidades, cuyo poder celeste ó cuya fortaleza simbolizaba la lanza, pasó este atribulo á los reyes tenidos por dioses y señores en la tierra. Rómulo, interesado en recordar su descendencia de Marte, el cual era especialmente adorado bajo la misma figura del hasta llamada quiris

,1) pLiíí., X V I .  4.(2) ViRG., J í n e i d .  X I I .  v . 161. 162.163. 164. 163. Séneca., T r o u d .a c t .  I I . 273. 274 .,llam a á la  diadem a/oíso vmcío, por alusión á su falaz ap arien cia , que en lo exterior a n u n cia  alegría y  felicidad en el q ue la lleva, cuando positivam ente no le proporciona sino pesares é in tra n q u ilid a d , conform e al dicho de Antigono, referido en la nota u ltim a  de la pág. 336,si b ien  en el sen tir de otros Séneca quiso significar con aquella frase lo déb il é insignificante cíe todo lazo para refrenar la m agestad despótica.i3] Ao r e l . ,  V i c t .  d e  c c e s a r ib . 111. L a u pr io . ,  H e l i o g a b .  23.(4) L i d . d e  M a g i s t r a t i b .  Ì .  4. dice que D iocleciano fu é el prim ero de los em peradores que se ciñ ó  la d iad em a adorn ada, lo m ism o que su vestido y  hasta su calzado con piedras preciosas, ft u sanza de los reyes ó de los tiranos. D icen algunos q ue A u relian o usó la diadema en p ú b lico
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33i)DEL SENADO ROJIANO. en la lengua sabina, prefirió á la tliacloma el uso de la lanza; así como quiso después, insiguiendo la propia idea, que se le deificara con el título de Quirino (1). Terminantemente dice Justino (2) que por la época del rapto de las sabinas los reyes llevaban el hasta en vez de la diadema.La lanza, cual arma más frecuente y de más estrago por entonces en la guerra, servia de signo ó de título que legitimaba el botin y el derecho de vida y muerte sobre el enemigo vencido: parecía distintivo más propio del que hubiera conquistado con ella su imperio y del que con la fuerza lo sostuviera; y la diadema, emblema de justicia, cuadraba mejor al que hubiera subido al poder por votos del pueblo ó á titulo de herencia, y al que gobernara en provecho del pueblo mismo.Sobre el hasta de Romulo agregaremos que el empeño de acumular prodigios sobre todo lo relativo á la fundación de la ciudad eterna, nos ha conservado la fàbula de la aparición de los doce buitres, observada por el mismo Rómulo en el Palatino y acompañada de relámpagos y truenos, y do haber coincidido con ella la otra más maravillosa circunstancia de haber llorecido la lanza que Rómulo dejara fijada en tierra cuando se puso á observar el indicado agüero de las aves. Dícese que la lanza tenia el mango de cornejo, y que fué arrojada por Rómulo con tal violencia desde el Aven- Uno, que cayó á las faldas del Palatino donde quedó tan firmemente clavada que no fué dable arrancarla, y que allí echó raíces, ramas y flores, convirtiéndose á poco en un robusto árbol llamado después Cornejo de Rómulo ó Sagrado, Cornm RomuU, Corm s Sacra. Túvosele más tarde en gran veneración, y aun se le defendió con un pequeño muro. Si al pasai’ alguno inmediato, lo veía lànguido, agostado ó fallo de riego, clamaba en alto pidiendo agua; y era un deber imprescindible para cuantos lo oyeren, acudir al punto con cántaros y vasos como para apagar un incendio (3). Haciendo Julio César reparaciones en las gradas del palacio, destrozaron los operarios las raíces de esto árbol y se secó.Alguna disculpa merecen los crédulos nari-adores de semejantes prodigios, porque conforme á las doctrinas filosóficas de los antiguos todo suceso notable, cual la creación de una ciudad ó el nacimiento de los grandes
(1) Según LiD.de M a g i s t r a t . ] .  5 ., Róm ulo prefirió ser llam ado Ritirino, porque esta palabra eolica significaba lo que la  latina D o m i n u s .,2) L ib . X L . c . 3.S am . P it is c ., L e x .  a n t i q . r o m ,  a r t .  C o r n u s  f í ú m u l i .



hombres, dobia ser preaiiunciado con sefiales marcadas y con portentos extraordinarios, porque la divinidad, que comunicaba su poderosa influencia á aquellos acontecimientos y á aquellos héroes, procuraba hacer comprender de antemano que eran obra suya. Nemo igitur vir magnus sine aliquo 
aflafu divino unquam f i i i l . . . .  Magna D ii  curante parva negligunt (1).Del nùmero de los doce buitres visto por Rómulo dedujeron, andando el tiempo, el de los siglos de duración del Imperio, que feneció efectivamente en su parte occidental á los mil doscientos veinte y nueve anos bajo Rómulo Augústulo, á quien tan mal asentaban estos dos grandes nombres. Y  nosotros deduciremos del tenor y espíritu de la fábula del hasta y  del árbol, el pensamiento de imbuir al pueblo la creencia de que el régimen monárquico do la recien prendada villa , como aceptado y protegido por los dioses, subsistiría consistente y se robusteceria por más que se le combatiera; que el mando se prolongarla indefmidamente, como bien arraigado en los sucesores de Rómulo, y  que cumplia á todo ciudadano la obligación de acudir á su defensa y sostenimiento cada vez que aquel pareciera debilitado.Solo de Rómulo sabemos que usara la lanza como distintivo de su dignidad. Sus sucesores, menos soldados que él, la trocaron probablemente por el lituo augurai ó báculo règio, L U m s auguralis, virga regia, hasta que Turquino Prisco más político y más ávido de aíianzaroe con la aparatosa y deslumbradora exterioridad, usó el cetro, Sceptrum vel Scipio ebúrneas (2).Dionisio refiere (3) que los pueblos de Etrúria, vencidos por el mismo Turquino, le enviaron legados con las insignias que ellos daban á sus reyes propios, que era la corona de oro, la silla de martil, el cetro, la túnica de púrpura y dorada y la toga pintada; que Tarquino no se condecoró con estos distintivos sino después que el Senado y el pueblo le autorizaron al efecto (4‘ ; y que los reyes que le siguieron continuaron usando de las tales insignias, como lo hicieron también los cónsules instituidos al tiempo do la abolición del gobierno real, con excepción de la corona y toga pintada, con las cuales, porque les repugnaba demasiado el nuevo régimen liberal.
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(1) C íe ., d e l ^ a t .  D e o r .  I I . 66.
(2) Alex., a b . A l e x .  1. 28.3) L ib , III . p . 104.4' C . III. S. IX . lib . U,



sólo se les permitió adornarse en los triunfos que obtuvieron por sus victorias (1).Vemos, pues, sustituidos con el cetro que enuncia la legítima y durable adquisición del poder, el religioso Lituo augurai y el Hasta guerrera, que descubren demasiado el origen teocrático y usurpador de la realeza, y  vemos también demostrado que si de los reyes fué en su época ínfula peculiar el cetro, fuélo asimismo de los cónsules subrogados a aquellos, tm pero es cierto que no lo usaron los reyes ni los cónsules sino durante la función de juzgar . 2), y  que á poco do creados los mismos cónsules, tampoco lo llevaban más que en ios triunfos y dias festivos, conforme lo indicara Lucio Junio Bruto al proponer al pueblo la institución consular '̂ 3). Bajo el mando de los Césares lo usaban diariamente los cónsules en ejercicio, los designados para el siguiente año y lodos los demás varones consulares, previa concesión del Senado, al cual aun en osa época del Imperio, correspondia otorgar el uso del ceti-o (4); atribución por entonces vana y sarcàstica que so conservaba á la alta cámara como en recuerdo amargo de la importantísima prerogativa que primitivamente le competía de nombrar el sucesor de la corona y de confirmar la autoridad dudosa ó disputada de algún rey extranjero; al cual se le manifestaba la determinación de reconocerlo, enviándole el Senado un cetro de m arfil, una curul, coronas y vasos de oro y una toga triunfal (5).Contrayéndose Tilo Livio y Valerio Máximo al pasaje de la toma de Boma por los Galos, nos cuentan que decididos los romanos á defender la patria basta el último trance, guarnecían el Capitolio con todos los ciudadanos jóvenes capaces de empuñar las armas, y que los ancianos, senioTes  ̂ofreciéndose en sacrificio voluntario á los dioses infernales, se colocaron en el foro ó por sus inmediaciones en los vestíbulos de las casas, sentados en sus enrules, con los ornamentos de las magistraturas y  sacerdocios que habían servido, esperando así impasibles la muerte; que entrados los Galos en
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(1) Advertimos que otros escriben S c m p tr im . Varu., de L .  L .  VI. p. 80.(2) KiPP., a n tiq . r o m . II. 3.(3) Jov Sat.X.43.DiONis., IV, 142.Esescípiovicíom6ís, que los cónsules usaron en las festividades y en los triunfos, no denotarla probablemente lo que el scep tru m  vel scip io  
eburneus de los reyes, y  aun se diferencia algo de este en la forma.(4) II. c. I, §. IX. c. III. lib. 11. C laod,, de la ú d . S lU ic . 11. 3.(5) g, II. c. 1. §. IX. c. IIT. lib. n.



la ciudad, pasmáronse á la vista de aquellos ancianos inmóviles, venerandos y tan ricamente vestidos, tomándolos al pronto por las mismas deidades tutelares de la República; pero que pasado aquel primer instante de irresistible embargamiento, atrevióse un galo á profanar con su mano la barba cana de Gayo Atilio ó de Marco Papirio, como para cerciorarse de si aquellos oran efectivamente simulacros de dioses; y que ofendido Papirio, hirió en la cabeza al galo con su Scipio eburneus:, acción que fué cual la señal de muerte de todos los ancianos (1). Si por seniores entendemos aquí los varones notables de mucha edad ó más seguramente los senadores, podríase inferir que aun bajo la república tenían derecho de llevar cetro los magistrados y sacerdotes y hasta todos los mismos senadores.En el período de los reyes fué el cetro una vara ó bastón corto de marfil (2) con la figura de una águila en su extremo superior; pero bajo el imperio colocábase en vez del águila un pequeño busto del César reinante; y este Scipio victorialis, remedo irónico del Scipio eburneus de los reyes, era el que usaban los cónsules, los triunfadores, los que daban juegos al pueblo y el que los presidia. Los emperadores usaban como insignia de su rango el sceptrum regium.El solio fué también otra de las insignias peculiares de la realeza. Mudada en e la o de Sellium , compúsose la palabra Solium , tomándola por lo mismo que Solidum ó por equivalente de integrum, enterizo, pues que al principio fué bastante tosca la estructura del Solium , como que el primor trono (3) se formó ahuecando el tronco de un árbol grueso hasta que su interior pudiera servir de asiento, en el cual estuviera el rey resguardado por la espalda y costados. Oábasele la figura de pulpito ó de tribuna: V e-  
luti armarium de uno Ugno (4).Por su etimología de sollo ó tal vez de soliditas enunciaba el sólio la idea de robustez de la mtmus regia\ lo estrecho de su asiento rechazaba la
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il] L iv ., V .  41. Val. Max., 111. 42. 7. E l to ca rla  barba á alguno era in ju ria  grave; y  en el sentido de hacer b urla co n  ello  era el adagio v e l le  b a r h a n i  a l i c u i .  Por esto d ice  H o r a t . I . S a i. 3 . 133... v e l l u n t  t ib i  b a r b a m .  Y  P e r s e o , S a t .  1. 133.S i C y iiic o  barbam  petulans n on aria vclla t.,2) Porque u n  m iem bro de la fam ilia Cornelia sirvió de conductor ó com o de báculo  á su padre ciego, diósele el sobrenom bre de S c i p i o ,  E scip io n .3̂) T r h o n u s  es derivado de t h r a o ,  sentarse.(4) L id , ,  d e . M a g i s t .  r o m .  1 . 7. F e s t  , v o c .  S o l i d a  s e l l a  y  s o l ü a u r i U a .



asociación en el mando (1); su estructura enteriza y sin ligamentos expresaba quizá la concentración en el rey de toda la soberanía; y lo seguro y bien defendido del mismo asiento parecía representar la absoluta inviolabilidad del que lo ocupara, así como dejaba entrever algo del deslinde posterior de atribuciones ó de la reducción de la potestad real, la construcción más artística y un tanto ménos fuerte de la silla curul, con que larquino Prisco, rey liberal, sustituyera el antiguo solio.Dícese en efecto que con los demás distintivos del reino recibió T arqu i- nn I de los legados de Etrüria la silla de marfil, y quede esta prosiguieron usando sus sucesores { i ) ,  de modo que desde entonces no volvió á figurar el sólio hasta que con las alteraciones en lo esencial de la construcción de la curul, y con el recargo de sus adornos en los tiempos que precedieron de poco á la calda de la república, viósela convertida en el mismo vetusto sólio con ella reemplazado al principio; y  ya fué otra vez aquel elevado asiento, si bien extremadamente lujoso y rico por la púrpura y el oro que le cubrían, una de las principales insignias del imperio.Los Césares, que en su ilimitado orgullo pretendían el lugar de dioses en la tierra, se atribuyeron el solio, mas que por otra razón por la de llamarse solia los asientos que en los templos ocupaban algunas deidades (3).De Rómulo nos cuentan que usaba el coturno rojo ( i) , y que tuvo T n -  
hmal donde sentado juzgaba (3).FJ asiento oficial ó público de los reyes fué, cual hemos dicho, desde Tarquino I en adelante la silla curul, sella curulis, sella regia, lla mada también sella ebúrnea por los adornos de marfil que solían ponérsela.Lo que Dionisio y Livio rcfleren en cuanto á su procedencia de los pueblos Etruscos en general (6), lo asientan también Silvio Itálico y Marcial 7), designando á Vetulonia, como á la ciudad que dotara á Roma con aquella honrosa insignia.
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P o r sella Y solium se dijo primitivamente sedda^ sedium, sodmn-, así como cambiando del mismo modo la l en sustituyó la palabra impedi
menta á la antigua impelimenta ^1); pero sella y sus compuestos vienen de 
sedere (2), y curulis de currtis ya por lo corvo de sus piés, ya porque esta silla fuera conducida al foro en un carro, puesta en el cual y  no de otra manera era que se sentaban en ella el Rey y el Magistrado para administrar justicia.H ay, sin embargo, quien sostiene que curul viene de C w m , atribuyendo así al asiento de que hablamos un origen sabino; y tampoco falla algún otro que, suponiendo que como los senadores residentes en los campos no podían venir á Roma sino en carros trayendo en ellos sus sillas para la curia, afirma que de ese uso necesario tomaron aquellos su denominación de cumies. Respecto de los reyes parece cierto que las ocupaban, poniéndolas siempre encima del Tribunal.Componíase la silla curul de cuatro piés encorvados un tanto en sus extremos y alados por el medio cada dos de ellos, de modo que pudieran abrirse y cerrarse, y que cuando estuviesen abiertos, formaran como dos X ó tijeras. Su asiento consistía en la infancia de las artes en cuatro cuerdas ó en una piel asegurada sobre el extremo superior de los mismos piés. Más larde las hubo de ébauo, de marfil y de trabajo esmerado. .Después que César usó en el Senado y en su tribunal una curul de oro por distinción que el propio Senado le otorgara, desapai'eció enteramente la sencillez de la primitiva curul, á tal punto que era del todo diversa su forma, con respaldo, con coronas, con almohadones y alfombras y con recargo de adornos de oro y pedrería. Por entónces la curul se había trocado en Tribunal, y bien pronto pasó á ser verdalero trono imperial, devolviendo al solio regio el lugar que ella misma le quitara.En la época de los cesares fué la curul una representación muda de la magostad; y  por esto vemos que para honrar la memoria de Marcelo difunto, mandó el Senado que su imagen con corona de oro y puesla en la silla curul, fuera colocada en el teatro entro los asientos del Prefecto y de otros magistrados. Con igual propósito se ordenó poner en los espectáculos públicos las imágenes de César, de Germánico y de Nerón después de
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niuerlos, sentados en sillas de oro. Y  ante esas cumies de honor adornadas á veces con fasces y  cetros, solian hacerse votos y ofrecerse sacriOcios.Tuvieron, pues, el privilegio de silla cu m l, además de los reyes los cónsules, dictadores, pretores, y ediles mayores, el general de la caballería, los emperadores, el rey de los sacrificios, el flamen de Júpiter, el gran Pontífice, las vestales y todos los otros magistrados principales. Por eslo es que leemos á veces sedes consularis, sedes p m lo r ia , sedes cedilitia, por la curul que usaban el cónsul, el pretor, el edil, e tc ., y  de aquí proviene también que para significar las altas magistraturas se, diga siímurce 
majares enrules (1).Los que daban espectáculos al pueblo, aunque fueran simples particulares, gozaban deí derecho de silla curul durante los juegos; y hay además quien asegura que todo senador podia usarla en el senado, aunque es lo mas cierto que solo la tuvieran aquellos senadores que hubieran servido magistraturas mayores, los cuales eran conducidos al senado en carros ó carruajes con su curul, y  que los otros senadores que no hablan obtenido empleos elevados, fueran á pié á la curia; procediendo de esto la denominación de senadores pedarios (2). Los magistrados menores, como lo eran los tribunos y los ediles plebeyos, los cuestores, etc., los jueces que ausilia- ban al Pretor, los abogados, los litigantes, los acusadores, testigos, etc ., tenían asientos ó sillas bajas, subseUia, en los juicios y actos públicos á que concurrían. De la curul se hace mención en varias leyes (3).Otra de las insignias reales fué la (rabea; y como que esta era una de las especies de toga, se hace preciso dar alguna idea de ese traje en general, y de sus variedades en particular; porque el vestido servia para denotar la situación y los derechos de cada individuo y entraba de consiguiente por mucho en la organización social del pueblo romano.La palabra loga viene originariamente de Temeno, nombre del sugelo primero que entre todos los Arcades la usó en la forma que la recibieran los romanos; pero por alteración de aquel nombre se la llamó telenna en vez de Imena^ y por otra corrupción posterior díjose loga (4). La más inmediata
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y mejor etimología es la de íegere, ó de tegumentim^ según quiere Lidio (1).Era pues la toga un hábito talar de corte semicircular, abierto por la parte superior, sin mangas y semejando un sobretodo que, atado por mas arriba de la cintura, pendia del brazo izquierdo con el cual se recojia y echaba su faldón sobre el hombro derecho, cuyo brazo quedaba por lo tanto expedito. Hasta Cicerón llegaba la toga al carcañal; pero por los tiempos de Quintiliano no mas que á media pierna. Su anchura ordinaria era de seis codos, sin embargo de que esto variaba conforme al gusto y comodidades del sugete, aunque la demasiado estrecha y pobre se denominaba to- 
gula. Otros dicen que el corte de la toga fué cuadrangular, y otros niegan que tuviera abertura alguna.Su materia común fué la lana blanca, de la cual refiere la tradición que tejió la de Servio Tulio conservada con esmero en el templo de la Fortuna, la reina Tanaquil cuyo huso y rueca, con parte de la lana por la misma buena esposa preparada, se veneraban en el templo de Sango (2). La toga de seda no se conoció hasta la época del imperio.Fué al principio la toga el ùnico traje público y privado del romano varón ó hembra lo propio en la ciudad que en el campo y en la guerra; pero más tarde no se consideró á propósito para el rùstico, ni para el militar en campaña, y se la sustituyó con la túnica y con la ¿acema dentro de casa, quedando la toga para solo lo público como vestido forense. Los mu- nicipes, colonos y aliados gozaban también el privilegio de vestirla; privilegio que así para ellos, como para los verdaderos ciudadanos, se perdía con la deportación y relegación: careni enim togcejure, quibus agua el igni 
interdictum est (3).E l color y adornos de la toga indicaban, cual dejamos apuntado, las cualidades y el rango de los funcionarios del culto y del gobierno, y  aun la condición de escasez, de riqueza y de pesar del que la llevara. Toga alba se denominaba la limpia ó bien lavada: pulla vel atrata la sucia ó negra que se vestia en los funerales, porque lo blanco simbolizaba la alegría y lo negro la tristeza: toga candida era la que se ponían los candidatos ó aspirantes á honores ó magistraturas, la cual resplandecía con la blancura artificial que se la daba: pexa  se titulaba la de espeso tejido, y detrita vel ab-
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soleta la que al contrario descubría sus hilos por lo sencillo de la trama.Con uno de los extremos de la toga solian cubrirse la cabeza en la ciudad y en las marchas y peregrinaciones para defenderse del sol y de la lluvia, y también en los sacrificios y  aun en momentos de suma angustia y de desgracias inesperadas. Pompeyo y César, Pertinax y Alejandro Severo se. cubrieron la cabeza con sus togas al caer asesinados.Los reyes vistieron, pues, la especie de toga llamada trahea  ̂ porque tenia en su extremo inferior una orla de púrpura y listas del mismo color por toda ella; ‘veluti travibus transversis distinta^ de lo cual proviene la denominación de írabea, ó bien de Iransbeare, realzar, según quieren otros. Los cónsules que obtuvieron en los primeros dias de su institución todas las facultades y prerogativas reales, llevaron como los reyes la trabea: los dioses, los augures y los équites la usaron también; debiendo agregar aquí, para mejor inteligencia, que hubo tres especies de trabea, la de las deidades que era toda de púrpura; la de los reyes y cónsules que era blanca listada y con festón purpurino; y  la de los augures y caballeros que era de púrpura marina y terrestre mezcladas (1).Tubo Ilostiliü reemplazó la trabea con la pretexta, especie de loga blanca con solo una faja de púrpura en su extremidad inferior; y  desde por entonces, no antes, dejó de ser la trabea distintivo real (2), aunque con marcada equivocación afirme Plutarco que llómulo vistió pretexta', y desde entonces también quedó reservada la trabea para los dioses y para los équites como uniforme de gala en la revista de estos; y prosiguió siendo \si pretexta una de las insignias de los reyes, sacerdotes, cónsules, pretores y demás magistrados mayores, llevándola igualmente las mujeres hasta que se casaban, y los varones hasta los quince años, á cuya edad tomaban la toga viril pura, blanca ó libre; toga virilis p ura , alba vel libera.Algunos sostienen, sin embargo, que los jóvenes varones no tomaban la ropa viril hasta los 17 años, aunque es cierto que hubo muchos, y entre ellos está el mayor número de los hijos de los emperadores, á quienes se permitió vestirla antes de los quince años; y  es muy de notar que la juventud usara el mismo traje que los altos magistrados de la república. Parece que al autorizarlo así la ley, quiso dar á entender que encomendaba al Estado la dirección de la inexperiencia, la defensa de la debilidad. Sobre el(1) L ib . I. a p .  I .  §. 11 c . V I . L ib . 1.
(2) Puff.. IX. 63.
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origen de esta permisión cuéntase que Rémulo honró con la pretexta  al hijo primero que nació de las Sabinas robadas, al cual se impuso además el nombre de Ilostilío por haber visto la luz en campo enemigo; y  otros afirman que el uso de que hablamos trae su principio de Turquino Prisco, quién confirió aquellas insignias de la virilidad á un hijo suyo, el cual, aunque sin tener mas de catorce años, había herido con su propia mano á un enemigo en la guerra.Dicen otros que siendo la pretexta y  la bula de oro ínfulas atribuidas por entóneos á los triunfadores, los cuales llevaban dentro de la propia bula amuletos contra la envidia, pensóse al permitir su uso á los jóvenes, que con ello se les estimulaba á imitar los grandes hechos y que á la vez se les defendía de la misma envidia. Y  agregan los que se précian de peritos en estas oscuras antigüedades, que el honor dispensado por Tarquino fué lim itado á los jóvenes hijos de patricios que hubieran servido alguna magistratura curui, V que aquellos otros cuyos padres no la hubieran alcanzado, solo podían llevar la pretexta sin la bula lo mismo que los hijos de los équites; pero desde la segunda guerra púnica se extendió la gracia á todos los jóvenes hijos de ingénuos y aun de libertinos, siempre que fueran legítimos; debiendo, no obstante, los últimos usar una correa de cuero en lugar de la bula de oro (1).Yestian también la pretexta los que se sacrificaban por la  salud de la patria en el acto de adoptar su heróica determinación (2), y  la llevaban los senadores todos-cuando asistían á ciertos espectáculos. La pretextase  llamó así porque la faja purpúrea que la distinguía estaba tejida con la misma tela de la toga ó bordada después en ella; pretexta vel circumtexta.Las muchas variaciones en el corte de la toga introducidas con el lujo y por el deseo de imitar lo extranjero, y lo mucho que vino prodigándose el privilegio de usarla, trajeron á tanto envilecimiento el ántes tan ambicionado y estimado traje nacional, que era general el desdén por la toga en la época de Augusto (3). Parece que data desde el olvido d é la s  costumbres austeras, desde los dictadores ilegales y  desde los triumviratos y  mandos arbitrarios; y  por fuerza influyó demasiado en la degeneración del carácter romano. El traje cómodo, sencillo y  desembarazado del quirite orgulloso y
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Ubre, tampoco podía cuadrar bien al vasallo humilde y afeminado del Im perio .Desde que la toga dejó de ser adecuada para el soldado en la guerra y para el rústico en sus labores, según dejamos apuntado, la palabra togatus fué de sentido casi opuesto k las de militar y hombre de campo.Togados, togati, fueron especialmente llamados los abogados y oradores porque asistían siempre con toga á las acusaciones, pleitos y  defensas; y  para honra suya y aun de los pobres clientes debe recordarse que fueron ellos los últimos que depusieron el traje nacional.Para acrecer su prestigio y tener á la mano medios expeditos de cumplimentar sus órdenes, rodeóse Rómulo de lictores ó ministros ejecutores, que le acompañaban siempre en público. Los reyes que le sucedieron, los usaron también como insignia de su poder, y no sabemos que en su época los tuviera ningún otro magistrado. Doce creó para sí el nieto de Numitor, recordando el número de los buitres con cuyo augurio subiera al trono; ó por imitación quizá de la vecina Etruria que daba a sus reyes un lictor por cada ciudad ó pueblo de los doce que la formaban (1).Primitivamente se escribió litores que vale tanto como Uturgi, ministros públicos; y  después, intercalando la c se dijo lictores (2). Vínoles este nombre d e /ííiúíwí reí Íícitttíi, cinturón con listas atravesadas de púrpura que usaban ellos y los siervos públicos, ó bien de ligare, atar, que era otro de sus deberes para con los criminales y malhechores (3). Llamóselos también más tarde (lagriferi, por razón de la correa ó látigo, flagt'a, que en vez de varilla solían llevar en las provincias bajo el imperio; y después de la primera guerra púnica se les apellidaba Brutiani, porque los naturales del Abruzo que fueron los primeros de Italia que se pusieron de parte de Aníbal cuando este obtuvo ventajas contra los romanos, no eran admitidos en la milicia ni como socios, sino obligados por via de castigo á servir de criados, de lictores, de aguadores y de leñadores (4).Aunque elegidos de entre la ínfima plebe eran los lictores verdaderos ciudadanos, y vestían toga; á pesar de que no falta quien dude de lo prime-
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ro, por cuanto en lo antiguo hacían de verdugos; ni quien asegure que iban vestidos con pieles de buey (1). Parece que á los lictores tocaba infligir la muerte á los reos de perduelion y de otros crímenes cometidos por ciudadanos, y que el suplicio de la crucifixión, exlrangulacion, etc., se ejecutaba por el verdugo en los siervos, peregrinos y demás reos que no fueran verdaderos ciudadanos romanos (2). Posteriormente comenzaron á ejercer el oficio de lictores los siervos públicos, hasta que Tiberio Graco, eligiendo para ello un liberto suyo, dió el ejemplo que después siguieron imitando los demás magistrados, los cuales empleaban regularmente como lictores suyos á sus propios libertos, costumbre que más tarde autorizó una disposición del segundo triunvirato.Los lictores precedian al rey y á los otros magistrados mayores llevando las fasces con las segures; y su principal función era entonces franquearles el paso apartando, submomndo^ !a muchedumbre que lo obstruyera, por lo cual se les intitulaba también subnotores aditas, despejadores. Para esto empleaban en alta voz la fórmula respetuosa de apartaos si os place, ciudadanos; si vobis videlur, discedite quirites\ pero cuando esa amonestación no bastaba, hacían uso de las varillas de olmo ó de mimbre que llevaban á prevención (3); y cuidaban no menos de hacer retirar á las rameras, á los rufianes y demás tildados de torpeza de los puntos por donde hubiera de pasar el magistrado, para impedir que la infamia de tales personas ofendiera con su contacto, con su interposición ó con su vista siquiera la magostad do los jefes del Estado (4).Esta función de despejar el tránsito al rey ó magistrado solian desempeñarla los lictores coa mucho estrépito y hasta vejando al público, concitando con ello ódios y mala fama al propio magistrado con cuyo imperio se creian escudados, y cuya importancia entendian equivocadamente realzar así; pero los jefes prudentes y moderados no se olvidaban de contener semejantes demasías de sus lictores. Plinio alaba á Trajano porque obligaba á los suyos á observar silencio y comedimiento (o); y Cicerón, que elogia la
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misma conducta en Octavio, la recomienda k su propio hermano algo tachado de irascible y orgulloso (1).Tocaba también á los lictores cuando acompañaban al magistrado, advertir al público que tributara á aquel en su tránsito los honores debidos, pues que habia de cedérsele la acera, bajarse del caballo y del carruaje, etc.; é incumbíales cumplimentar las órdenes de emplazamiento que se les dieran respecto de cualquier ciudadano pasando á su morada, en la cual, por humilde que ella fuera, no se permitían entrar sin anunciarse antes tocando á la puerta con la varilla ó con las fasces, y aun esta última facultad solia vedárseles expresamente, si la notificación del emplazamiento se dirijia á personas ilustres ó respetables.Acompañaban al rey precediéndole y  marchando unos tras otros. Denominábase licfor prim us, al que iba delante de los demás, y  alcual correspondía mas propiamente apartar el gentío; y llamábase próximo^ lictor proximus^ postremus vel summus el último ó el que iba mas inmediato al magistrado, y que era como el conducto para comunicar las órdenes durante la marcha. Enlre este lictor y el magistrado nadie sino algún hijo del mismo jefe podía interponerse, y  aun esto no se permitía sino al hijo que fuera impúber. Quinto Fábio Máximo, cinco veces cónsul y anciano de la más alta consideración, encontrándose en el campamento del cónsul F ábio Gurges, un hijo del cual habia logrado ser elegido teniente por el Senado cuando en esta asamblea se trató de remover á Gurges del mando que tan mal habia comenzado á ejercer, fué invitado por el mismo cónsul para que marchara entre él y su lictor próximo al salir para cierta entrevista con los jefes samnitas; pero Fábio el p dre lo rehusó para que su hijo no pareciera desprestigiado á la vista de los enemigos (2). Las acertadas disposiciones de Quinto Fábio Máximo dieron entónces á Gurges la victoria y el triunfo (3).Al comandante de una armada le hacían guardia sus lictores en la proa del bajel que aquel montara ( í) .Los reyes, pues, cual hemos dicho, tenían doce Helores: igual número el cónsul en ejercicio: veinte y  cuatro el dictador, porque resumía todo el
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poder; seis el pretor (1) y otros tantos el maeslre de la caballería: uno las vestales y  el ílámen dial, y tal vez dos los cuestores del parricidio. Los magistrados provinciales y senadores cuando salían de Roma, los llevaban también. Los emperadores tuvieron lictores, pero las emperatrices necesitaban parausarlos privilegio especial. Agripina, la madre de Nerón, obtuvo de! Senado la gracia de dos lictores; y Tiberio, afectando modestia, se opuso á que se concediera uno siquiera á L ivia .En el cortejo del rey babia además otros ministros subalternos, llamados apparitores y viatores, para ejecutar las órdenes reales y para citar álos senadores que residieran en los campos.Cuando en la época decadente de la república estuvieron en desuso los comicios curiados, cupo á los lictores hacer las veces de representantes de las antiguas curias, simulando con ellos la verdadera reunión de éstas y procurando llenar así la legalidad de ciertos actos que exigían las asambleas cariadas. Estos treinta lictores se llamaron lictores cariati, y quizá estarían destinados primitivamente al servicio de las propias curias, ó á citarlas para los comicios curiados.El pueblo romano, á quien tanto imponían los lictores, los ahuyentó y aun asesinó á veces en medio del foro en tiempos en que á todo exceso daba lugar lo encarnizado de las luchas comiciales: pero envilecido y degradado veia después que á pretexto de sus muchos consulados usaba Domicia- no veinte y cuatro lictores, no doce como los otros Cesares.Los lictores llevaban al hombro unos manojos de varillas de olmo ó de álamo blanco atados con correas de cuero rojo que se llamaban fasces y que eran como otras de las insignias de la autoridad superior de los reyes, cónsules, dictadores, etc. La reunión de esas varillas recomendaba las ventajas de fuerza que produce la asociación; y con la necesidad de desligarlas para cumplir los preceptos de castigo que con ellas y con la segur hubieran de ejecutarse, queríase dar al magistrado que los dictara algún tiempo de reflexión para moderar la pena, y para que las determinaciones no llevaran jamás la nota de precipitadas.Rómulo fué el primero que usó de las fasces (2), si bien dicen otros que
(1} Desde el año 387 F . R . en qu e se expidió el p lebiscito  p reto rio , no pudo el Pretor urbano usar en la c iu d a d  sino dos lictores.
L i c t o r e s  d ú o ,  d u o v i m e n e i  f a s c e s  v i r g a r u m .  Pl a o t . ,  E p i d i c .  I .  1. 26.(!> DiONis., I I . p . 33.
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éstas y las segures son de origen etrusco, y que la introducción en Roma se debe á Tarquino Prisco, à quien las presentaron los embajadores de los mismos pueblos de Elrúria por él vencidos (1).Tantas fasces usaba el magistrado como lictores le precedían. De modo que al Rey correspondían doce, igual número al cónsul en ejercicio (2); veinte y  cuatro al dictador, etc. Livio, no obstante, hablando de Sila cuando fué creado dictador perpetuo, dice que se hizo preceder de veinte y  cuatro fasces, aparato que nadie había visto hasta entonces (3). Esa aserción de ex- trañeza parece contraria á lo que todos asientan conformes sobre correspon. der al dictador el uso de veinte y cuatro lictores con otras tantas fasces. Fascis signiüca también la misma magistratura y aun á veces multa grave (4).El magistrado mandaba bajar ó abatir sus fasces en señal de respeto cuando encontraba al paso á otro magistrado mayor, costumbre á que dio origen el hecho de haber bajado las suyas ante la asamblea corniciai el cónsul Valerio Poplicola como para denotar que reconocía muy de grado el poder y la soberanía del pueblo, y para alejar de sí las sospechas de tiranía con que pretendía tildársele. Pompeyo Magno abatió también sus fasces victoriosas al entrar cu la pobre morada del filòsofo estoico Posi- donio (3).Las fasces permanecían á la puerta del magistrado mientras él estuviera en casa, y  en los funerales de los príncipes y emperadores eran conducidas vueltas al revés, esto es, con su extremo superior hacia abajo, en cuya forma precedían también al magistrado que no ejerciera el imperio mero. Estas son las fasces inversi vel perversi mencionadas en algún escritor (6), que se contraponen á las fasces recti que oran las llevadas en la forma común y
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(1) DiONis.. 111. p. 104. Fl o k . .  1. 5.vá¡ A p p . ,  de'■ei'. Síí'ta«'. 15. dice (jut'al cón su l, cumo ím les ai le y . corrcspundiaii duce fasces y doce segures.3̂ l .iv .,8 9 . 9.4 L .  I. C . V .  q u v á p r o i b .  t i r a n .  L . 22. C . E. d e  a p p e l l .  i5) PiiN., V II. 31.,6 Urget eques versis ducu n t iiisignibus ipsis.SiA T ., T t i e b . V I. 2. 14.Quüs prim um  vid i fasces, in finiere vid i: l í lv id i  eversos. indiciunK iiic m alí.OviD.. C o n s o l ,  a d  L iv - .-  141. 142,



regular. Los lictores que iban en el cortejo fúnebre reunido en Brindis al desembarcar Agripina con las cenizas de Germánico, llevaban las fasces al reves, versi fasces (1).Sin embargo, pues, de lo imponente de las fasces, vióselas algunas veces rotas y  pisoteadas por el pueblo en los tumultos y  escisiones á que daban frecuente ocasión las asambleas comiciales sobre formación de nuevas leyes, elección de magistrados y procesos militares (2).Las fasces, como los lictores y las segures, se contaron también entre las insignias exteriores del imperio desde que en 734 F . R . concedió el Senado á Augusto el privilegio de doce fasces permanentes por el consulado vitalicio con que le invistiera; pero la ostentación de los Césares posteriores hízoles dorar sus fasces. Bajo el gobierno republicano los cónsules y  jefes militares que regresaban victoriosos de la guerra, entraban en la ciudad precedidos de fasces lauréalas.A l centro del uno de los estremos de las fasces iban atadas las segures ó hachas cortantes que eran, como el H asta, símbolo también imponente del mero imperio de los reyes, cónsules, etc.Aquel mismo temor que hizo abatir las fasces ante la asamblea del pueblo, obligó á suprimir las segures en el consulado de Valerio Poplícola; y desde entónces solo pudieron llevarlas extramuros, en las provincias y en la guerra los magistrados que gozaran de la prerogativa de las fasces. Dentro de la ciudad no las usaron sino los decemviros, el dictador y los emperadores.Hablando de Sila  en su dictadura perpètua dice con alguna equivocación Apiano lo siguiente traducido al latin: Nam el secares ei olim prcefere- 
bantur viginti quatuor, quemadmodum olim regibus î ó). Peroles reyes no usaron veinte y cuatro segures sino doce, como lo asienta el mismo escritor en otro lugar (4).
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